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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, 
en el Estado de Durango; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual del acuífero 
Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango, con un valor de 32.520029 millones de metros 
cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de 
marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el 
Estado de Durango, obteniéndose un valor de 32.709224 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el 
Estado de Durango, obteniéndose un valor de 32.709224 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero 

Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado  

de Durango, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo; 

Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los 

costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 

generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 

actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se presentan 

algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca Nazas-Aguanaval, a quienes se les presentó 

el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la ciudad de Gómez Palacio, 

Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO MATALOTES-EL ORO, CLAVE 1009, EN EL ESTADO 

DE DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Matalotes-El Oro, clave 1009, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se localiza en la porción noroccidental del Estado de Durango, 

cubriendo una superficie de 7,574 kilómetros cuadrados; comprende casi en su totalidad al Municipio de San 

Bernardo y parcialmente a los municipios de Guanaceví, Tepehuanes y El Oro, así como una pequeña porción 

de los municipios de Indé y Ocampo, todos ellos del Estado de Durango, y administrativamente, corresponde 

a la Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte. 

Los límites del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el Estado de Durango, están definidos por los 

vértices de la poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las 

incluidas en el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio 

nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para 

su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de agosto de 2009. 
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ACUÍFERO (1009) MATALOTES-EL ORO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 105 53 33.1 26 25 28.0 

2 105 52 34.7 26 29 0.9 

3 105 47 37.3 26 29 11.3 

4 105 42 58.7 26 28 56.7 

5 105 36 9.7 26 17 40.6 

6 105 29 31.2 26 17 6.8 

7 105 28 22.3 26 12 2.5 

8 105 20 55.7 26 2 8.2 

9 105 15 13.4 25 58 20.1 

10 105 14 26.0 25 56 8.7 

11 105 13 41.6 25 51 27.2 

12 105 10 51.1 25 44 23.0 

13 105 15 58.5 25 44 47.5 

14 105 17 0.6 25 43 46.9 

15 105 18 42.0 25 39 3.5 

16 105 20 56.4 25 38 56.0 

17 105 23 14.1 25 39 59.8 

18 105 23 9.9 25 42 15.2 

19 105 26 29.0 25 43 59.9 

20 105 28 2.3 25 45 45.8 

21 105 31 10.7 25 44 56.4 

22 105 32 37.4 25 44 5.7 

23 105 32 6.9 25 40 12.7 

24 105 34 14.7 25 38 57.6 

25 105 36 12.2 25 35 57.0 

26 105 36 27.9 25 32 13.4 

27 105 38 58.3 25 34 8.3 

28 105 43 18.1 25 35 0.8 

29 105 46 4.4 25 35 44.6 

30 105 49 20.0 25 34 43.3 

31 105 51 50.8 25 31 47.3 

32 105 55 56.8 25 32 46.2 

33 105 59 6.1 25 34 52.4 

34 106 2 38.5 25 32 48.3 

35 106 6 19.3 25 27 11.8 
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VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

36 106 9 30.4 25 26 8.5 

37 106 21 40.7 25 38 31.4 

38 106 16 20.4 25 39 22.2 

39 106 10 30.8 25 47 22.5 

40 106 11 48.5 25 54 33.4 

41 106 7 41.3 25 58 40.6 

42 106 14 7.7 26 1 43.8 

43 106 15 51.0 26 4 56.7 

44 106 14 54.7 26 8 10.0 

45 106 3 17.9 26 13 22.4 

46 106 3 23.8 26 24 24.8 

47 106 0 14.9 26 27 57.7 

48 105 57 9.1 26 28 12.9 

49 105 56 28.4 26 30 24.4 

1 105 53 33.1 26 25 28.0 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la población total en la superficie comprendida por el acuífero  
Matalotes-El Oro, clave 1009, para el año 2000 era de 19,836 habitantes, en el año 2005 era de 17,885 
habitantes y en el año 2010 era de 18,445 habitantes. La población está distribuida en 274 localidades, 2 
localidades urbanas con una población de 8,786 habitantes y 272 localidades rurales que sumaban una 
población de 9,659 habitantes. Las localidades más importantes son Santa María del Oro con una población 
de 5,878 habitantes, Guanaceví con 2,908 habitantes, San Bernardo con 700 habitantes, El Zape con 433 
habitantes, José María Morelos con 380 habitantes y Cinco de Julio con 334 habitantes. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
año 2030 se estima una población de 19,693 habitantes en las localidades ubicadas en el acuífero  
Matalotes-El Oro, clave 1009. 

En el Municipio de Guanaceví la principal actividad económica es la ganadería con un valor de producción 
anual de 85.7 millones de pesos; en el Municipio de San Bernardo la actividad económica principal es la 
ganadería, seguida por la agricultura, las cuales generaron 63 y 60.6 millones anuales de pesos, 
respectivamente; por otro lado, en el Municipio de Tepehuanes, la actividad económica principal es la 
ganadería, con un valor de producción anual de 69.78 millones de pesos, seguido de la agricultura, con un 
valor de producción de 64.5 millones de pesos; en el Municipio de El Oro, la principal actividad económica es 
la ganadería, aportando un valor de producción anual de poco más de 129 millones de pesos, le sigue la 
agricultura con cerca de 46 millones de pesos de valor de producción, de acuerdo con el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera para el año 2012. 

Los principales cultivos de temporal en la región son avena forrajera, maíz para grano y sorgo forrajero. 
Los cultivos principales desarrollados bajo riego son avena forrajera, maíz de grano, trigo de grano y chile. Del 
total de la superficie sembrada en los municipios, sólo el 5.3 por ciento es de riego; sin embargo, dicha 
superficie genera el 12.8 por ciento del valor de la producción agrícola, es decir, que una hectárea de 
agricultura bajo riego genera el valor de 2.4 hectáreas de temporal. La actividad pecuaria se integra por la 
producción ganadera de carne de bovino y en menor grado carne de porcino, ovino, ave y caprino; además, 
se produce leche de bovino y caprino, huevo y miel; siendo la venta de ganado bovino la que genera al menos 
el 86.5 por ciento de ingreso anual pecuario. 
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En lo que respecta a la minería, de acuerdo con las cartas geológicas del Servicio Geológico Mexicano, 
dentro del acuífero Matalotes-El Oro, se encuentran localizados los Distritos Mineros El Carmen y Guanaceví 
en la Región mineralizada Guanaceví y el Distrito Minero Magistral del Oro e Indé en la Región mineralizada 
Santa María del Oro. De acuerdo con la base de datos de minas elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, existen 3 minas con producción de oro, 
plata y plomo; 4 con producción de plata, oro y cobre; 2 con producción de plata, plomo y zinc; 1 con plata y 
cobre; 1 con mercurio; 1 con plata y plomo; 1 con fluorita y mercurio y 1 con manganeso, sumando un total de 
14 minas, de las cuales 12 se encuentran en el Municipio de San Bernardo y 2 en Guanaceví. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie cubierta por el acuífero, de oeste a este, se presenta una variación de climas templados a 
climas secos esteparios. Los climas templados son los que predominan. 

En la porción central del acuífero, abarcando un 10 por ciento del territorio e incluida la localidad de 
Guanaceví, el clima es de tipo seco estepario, presenta una temperatura media anual entre 12 y 18 grados 
centígrados, y el régimen de lluvia es de verano. 

En el área que rodea a la zona en la que existe el clima anterior se presenta el clima templado 
subhúmedo, considerado como el clima más seco de los húmedos; conforme se asciende topográficamente, 
hacia las serranías del acuífero, se presentan las variantes de este clima, cuya diferencia se debe al ascenso 
de la relación precipitación-temperatura, derivado del incremento de la precipitación y la disminución de la 
temperatura. 

En la porción centro-occidental predomina el clima templado subhúmedo. Este clima forma una franja 
delgada que se extiende desde la localidad El Cebollín hasta la localidad Las Barajas, abarcando un 15 por 
ciento del territorio, comparte las mismas características que el clima anterior, variando sólo en el grado de 
humedad, que se encuentra entre 43.2 y 55.0. 

En el extremo oeste del acuífero, donde se presentan las mayores elevaciones topográficas 
correspondientes a 2,700 metros sobre el nivel del mar, predomina el clima templado, abarcando un 20 por 
ciento del territorio. Su régimen de lluvias es de verano, y la temperatura media anual se encuentra entre  
5 y 12 grados centígrados. 

En la porción este del acuífero, abarcando un 35 por ciento del territorio, el clima es de tipo seco estepario. 
La diferencia con el clima predominante en la porción central, es que el porcentaje de lluvia invernal, que es la 
cantidad de lluvia que cae en este periodo con respecto al total anual, es menor que 5. 

Considerando la información de 11 estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, utilizando el método de polígonos de Thiessen, se determinó que los 
valores promedio anuales de las variables climatológicas son 585.1 milímetros, 15.0 grados centígrados y 
1,679 milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra 
Madre Occidental, abarcando parte de tres subprovincias, la porción noroccidental se ubica en la Subprovincia 
Gran Meseta y Cañones Chihuahuenses, en tanto que la porción sur y occidental se ubican dentro de la 
Subprovincia Gran Meseta y Cañones Duranguenses, la porción oriental se localiza en la Subprovincia Sierras 
y Llanuras de Durango. 

La Subprovincia Gran Meseta y Cañones Chihuahuenses presenta algunos de los paisajes más 
espectaculares del país y está caracterizada por la morfología de una enorme meseta de rocas volcánicas, 
principalmente riolíticas, fuertemente disectada en toda su extensión y en la que los ríos de la vertiente 
occidental han labrado profundos cañones. Dentro del área del acuífero Matalotes-El Oro, las Sierras 
Matalotes y San Juan de Minas son los más representativas e importantes de esta subprovincia. 

En la Subprovincia Gran Meseta y Cañones Duranguenses, la morfología de meseta, pese a que presenta 
una considerable disección por ríos encañonados, es la que más destaca, donde los afloramientos litológicos 
predominantes son de las rocas volcánicas ácidas, con algunos afloramientos de rocas ígneas básicas e 
intermedias. La altitud general de las mesetas es de 2,200 metros sobre el nivel del mar, subiendo a 2,400 en 
el parteaguas entre la vertiente del Pacífico y la Interior. Esta subprovincia está representada dentro del 
acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, por una gran cantidad de mesetas amplias y alargadas con orientación 
noreste-suroeste que se manifiestan en la porción suroccidental del área, principalmente al poniente de los 
poblados de José María Morelos y Ciénega de Escobar. 
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La Subprovincia de Sierras y Llanuras de Durango se presenta como una franja angosta y alargada que 
forma parte de los costados orientales de la Sierra Madre Occidental, desde Cuauhtémoc en Chihuahua hasta 
Sombrerete en Zacatecas. Está representada por llanuras amplias y una manifestación importante de 
mesetas, dominando en la litología las rocas ígneas de composición ácida, principalmente riolitas e 
ignimbritas. En la porción oriental del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, que se ubica dentro de esta 
subprovincia, sobresalen morfologías de mesetas bordeando el valle aluvial desarrollado por los ríos 
Matalotes y Sextín, entre las que destacan Yerbanís, Los Becerros, Los Terreros, Del Baluarte, Ojo de Agua 
del Pueblo, El Capulín, Zacatera, La Ciénega, La Palma, Morillos, El Nogalito, San Javier, La Madera y La 
Cieneguita. 

La morfología del área es abrupta, producto de la disección de corrientes jóvenes sobre una gran meseta 
riolítica. La presencia de material húmico y suelos sobre el que se levantan los bosques presentan aspectos 
redondeados que denotan una etapa de erosión madura. Los procesos endógenos más importantes son 
ígneos volcánicos y fuertes fallamientos de tipo normal. El proceso exógeno más sobresaliente es la erosión 
fluvial. 

3.3 Geología 

En la región en la que se ubica el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, afloran rocas volcánicas, 
metamórficas y sedimentarias, cuyo registro estratigráfico comprende del Paleozoico al Reciente. 

Las rocas más antiguas de la región corresponden a la Formación Gran Tesoro y están compuestas por 
micaesquistos, metalavas y calizas que fueron definidas formalmente en la localidad de Santa María del Oro. 
Estas rocas afloran en el extremo nororiental del acuífero, en donde se reconoce una secuencia de esquistos 
de muscovita y augen gneis de facies de esquistos verdes intercalados. 

En la región de Santa María del Oro aflora un cuerpo intrusivo de composición granítica que varía a diorita. 
Por relación de campo, este cuerpo se interpreta polifásico ya que se presentan clastos de él en el 
Conglomerado Ahuichila y al oriente de Magistral se observa intrusionando a las andesitas de la Secuencia 
Volcánica Inferior; se reporta una edad jurásica para este magmatismo. 

El Grupo Mezcalera es la unidad de mayor distribución espacial en el acuífero y se presenta como una 
intercalación de caliza y lutita, con cambios laterales de facies a una intercalación de arenisca y lutita. La edad 
de esta unidad se considera del Neocomiano-Aptiano. 

Presentando casi el 80 por ciento de los afloramientos litológicos dentro del acuífero se encuentra el 
Supergrupo Volcánico Superior que se caracteriza por rocas volcánicas ácidas, tales como tobas riolíticas, 
riolitas, brechas riolíticas e ignimbritas. 

El conglomerado polimíctico de la Formación Santa Inés aflora ampliamente comprendiendo la parte 
oriental del área del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, como el relleno sedimentario de una fosa tectónica 
que presenta una orientación predominante noroeste-sureste. De manera general esta unidad consiste de 
grava y arena hasta conglomerados con clastos de roca volcánica ácida, subredondeados a subangulosos del 
tamaño de guijas finas a cantos rodados medianos, los cuales varían de no consolidados a bien cementados. 

Los depósitos lacustres constituyen una alternancia de arenas finas, limos y arcillas con laminaciones 
delgadas de 0.5 a 2 centímetros de espesor, semicompactados, con algunos horizontes de sales y carbonatos 
acumulados en zonas fluviolacustres, en la porción norte del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se 
presenta un afloramiento muy restringido. Representan los fragmentos producto de la erosión de las rocas 
volcánicas, transportados y acumulados en los valles. 

El aluvión incluye aquellas acumulaciones de material de origen fluvial, producto de la intensa erosión de 
las unidades mesozoicas y volcánicas terciarias y cuaternarias, con su posterior transporte y depósito, lo cual 
ha originado la formación de planicies aluviales y lacustres. Son sedimentos detríticos de forma 
subredondeada a redondeada con un rango granulométrico muy amplio desde gravas hasta arcillas. Su 
espesor en algunos sitios alcanza los 100 metros, aunque localmente se presentan también pequeños 
depósitos de terrazas aluviales con espesores de 10 a 20 metros. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se localiza en la Región Hidrológica 36, Nazas-Aguanaval, 
dentro de la cuenca Presa Lázaro Cárdenas; forma parte de las subcuencas Río del Oro, Río San Esteban, 
Arroyo de Lobos, Arroyo de Matalotes, Río del Oro-Río Zape y el Río Tepehuanes. Una pequeña porción se 
localiza dentro de la subcuenca Río Florido-San Antonio y Río Colorado. 
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En el área que comprende el acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, tanto arroyos 
intermitentes y ríos perennes. Las corrientes de mayor importancia son los ríos San Esteban, Tepehuanes y 
Sextín o El Oro, todos ellos de carácter perenne, los cuales reciben aportación de pequeños arroyos 
intermitentes que provienen de las sierras que delimitan la región. 

El Río San Esteban se encuentra en la porción oeste del acuífero, en la zona centro del Municipio de 
Guanaceví, se origina cerca del poblado Piedra Agujerada, surgiendo los arroyos Seco, La Malilla y El 
Ranchito. El Río San Esteban es de carácter perenne, sigue una dirección al suroeste, para pasar entre los 
poblados La Joya de Casas y El Tecolote, continúa con dirección al este para llegar a la localidad de San 
Esteban, donde recibe las aportaciones de los arroyos Las Pilas y Todo Falta, sigue con dirección al este para 
llegar a la localidad La Cruz y recibir las aportaciones del Río Carrizo el cual proviene de la parte sur del 
acuífero. A partir de esta zona el Río San Esteban se convierte en un afluente más del Río Sextín. 

El Río Sextín es el más importante dentro del acuífero ya que sus afluentes se extienden por gran parte de 
su superficie, tiene su origen al sur de la Sierra del Oso y al noroeste de la Sierra Candela en el Estado  
de Durango, en las inmediaciones de la comunidad Las Adjuntas, donde comienza a ser perenne, toma 
dirección hacia el sureste donde se le une el Río Nuevo, a partir de esta zona toma dirección este, a la altura 
de la localidad José María Morelos, se le une el Arroyo Escobar, a partir de esta zona toma dirección al norte 
pasando por la comunidad El Zape, donde se le une el Arroyo Biogame, así como también el Arroyo Ciénega 
del Quelite, continúa aguas abajo donde recibe aguas provenientes del Arroyo Guanaceví, de ahí recorre 
aproximadamente 24 kilómetros pasando cerca de las localidades San Miguel, El Carrizo y Los Ancones hasta 
llegar a La Cruz. Durante este trayecto recibe algunos afluentes de carácter perenne como son el Arroyo San 
Andrés y El Río San Esteban. A partir de este punto cambia su dirección hacia el este, pasa a un costado de 
la localidad Jesús María, donde recibe el afluente perenne del Arroyo Los Lobos, luego continúa con dirección 
hacia el este para pasar por las localidades de San José del Tule y San Simón hasta llegar a la localidad de 
San José Sextín, donde se le une el Arroyo Matalotes proveniente de la parte norte del acuífero, a partir 
de esta zona cambia su dirección hacia el sureste hasta llegar a la localidad La Granja donde por la margen 
derecha se le une el Río Alférez. Aguas abajo se le unen los Ríos Nogales y Agostaderos en las 
inmediaciones de la localidad La Palma, a partir de ahí avanza 30 kilómetros aproximadamente hasta llegar a 
Santa Lucía donde por su margen izquierda se le une el Arroyo Agua Fría; por último recorre 
aproximadamente 4 kilómetros para entrar al acuífero colindante San José de Nazareno, clave 1010. 

El Río Tepehuanes tiene sus primeros afluentes en la zona sur del acuífero, en las localidades El Taiste y 
Santa Rosa teniendo como afluentes a los arroyos El Toro, Las Lajas y Las Víboras, pasando por el Capulín 
de los Ojos Azules, dirigiéndose al sureste para salir del acuífero cerca de Bajíos de las Iglesias, recorriendo 
una distancia de 30 kilómetros desde el origen de su primer afluente hasta que sale del acuífero. 

En la superficie del acuífero existen 544 concesiones de aguas superficiales, con un volumen 
concesionado de 9.257763 millones de metros cúbicos anuales distribuidos en el sector agrícola,  
público-urbano, pecuario y múltiples; de estas concesiones 121 son bordos de almacenamiento, 298 
corresponden a manantiales y 125 son tomas directas sobre los principales arroyos y el Río Sextín. El 89 por 
ciento del volumen superficial concesionado es destinado a uso agrícola. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información geológica superficial y del subsuelo, permite definir la presencia de un acuífero libre, 
heterogéneo y anisótropo, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un medio poroso 
constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa y conglomerados, de permeabilidad 
media, que constituyen el cauce y llanura de inundación del Río Sextín y otros arroyos tributarios, depositados 
en fosas tectónicas escalonadas que están limitadas por pilares conformados por las rocas volcánicas de 
composición ácida, que incluyen ignimbritas, riolitas y tobas, principalmente, y en menor proporción rocas 
metasedimentarias e intrusivas. El espesor de los depósitos sedimentarios es de algunas centenas de metros 
en el centro de los valles y disminuye gradualmente hacia los flancos. Esta es la unidad que se explota 
actualmente para satisfacer las necesidades de agua de la región. 

La unidad inferior está constituida por rocas volcánicas ácidas que presentan permeabilidad secundaria 
por fracturamiento que en superficie funcionan como zonas de recarga. Las fronteras al flujo subterráneo y el 
basamento geohidrológico del acuífero están representados por las mismas rocas volcánicas, cuando a mayor 
profundidad desaparece el fracturamiento. 
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El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga, con una dirección preferencial noroeste-sureste, paralela a la dirección de escurrimiento del Río 
Sextín, alimentada por los flujos provenientes de los flancos oriental y occidental, en la porción central del 
acuífero la dirección preferencial es oeste-este. Dichas trayectorias de flujo subterráneo son confirmadas por 
el incremento en la concentración de los sólidos totales disueltos, que presenta valores inferiores a 750 
miligramos por litro. Junto con la familia de agua dominante bicarbonatada-cálcica, reflejan la existencia de 
sistemas de flujo locales, representados por agua de reciente infiltración que ha circulado principalmente a 
través de rocas volcánicas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba desde algunos metros, a lo largo del cauce del Río Sextín y arroyos tributarios, 
aumentando gradualmente hacia las estribaciones de las sierras que delimitan el acuífero, hasta los 30 
metros. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, varía de 1,940 a 1,550 metros sobre el nivel del mar, mostrando el reflejo de la topografía. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido a que la configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del 
flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento, causados por la 
concentración del bombeo y la extracción es inferior al volumen de recarga que pueda estimarse, se considera 
que la posición de los niveles del agua subterránea no muestra cambios significativos en el transcurso del 
tiempo. Por estas razones se considera que no existe cambio de almacenamiento. 

De esta manera, es posible identificar la dirección preferencial del flujo subterráneo de noroeste a sureste, 
alimentada por las aportaciones procedentes de los flancos oriental y occidental. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2010 por la Comisión 
Nacional del Agua, se registró la existencia de 70 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 37 
son pozos y 24 norias, y en 9 de ellos no se tuvo acceso. 

El volumen de extracción total estimada es de 3.2 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 1.7 
millones de metros cúbicos, que corresponden al 53.1 por ciento, se destinan al uso agrícola, 1.4 millones de 
metros cúbicos, que corresponden al 43.8 por ciento de la extracción total, se destinan al uso público-urbano y 
los 0.1 millones de metros cúbicos anuales restantes, que equivalen al 3.1 por ciento, se utilizan para 
satisfacer las necesidades de uso doméstico. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De manera general, el agua subterránea es de baja salinidad, se encontraron tres familias de agua, 
bicarbonatada-cálcica, bicarbonatada-sódica y bicarbonatada-cálcica-magnésica. El tipo de agua que 
predomina en el acuífero es la bicarbonatada-cálcica, que corresponde a un agua de reciente infiltración  
que ha circulado principalmente a través de rocas sedimentarias y volcánicas, por lo que las concentraciones 
de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la 
“Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

La concentración de sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 52 a 750 miligramos por litro, 
por lo que no sobrepasan el límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro establecido en la referida 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Los aprovechamientos muestran valores 
promedio de 323 partes por millón, ubicados uniformemente en el área de explotación del acuífero, mientras 
que los mayores se registran hacia el este. Los valores más bajos se ubican en los aprovechamientos 
ubicados hacia las partes topográficamente más altas, ubicadas en el extremo noroccidental del acuífero, 
mientras que los mayores se registran en la porción central y suroriental, reflejando de esta manera la 
dirección preferencial del flujo subterráneo. 
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De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 

de Sodio, el agua extraída de los aprovechamientos se clasifica en agua de baja concentración de sodio y de 

salinidad baja; agua de salinidad media y contenido bajo de sodio intercambiable, y agua de salinidad alta y 

bajo contenido de sodio intercambiable, esto indica que las tres clases de agua son apropiadas para su uso 

en riego. Sólo en el caso de las aguas de la última clasificación pueden requerirse lavados de suelo. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 

información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero Matalotes-El Oro, 

clave 1009. 

De acuerdo con este balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero Matalotes-El Oro, clave 

1009, es de 35.7 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 30.5 millones de metros cúbicos anuales 

que entran por flujo subterráneo y 5.2 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical a partir de agua 

de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 

de las que se extraen 3.2 millones de metros cúbicos anuales, 14.9 millones de metros cúbicos anuales por 

evapotranspiración en las zonas donde se presentan niveles freáticos someros, y 17.6 millones de metros 

cúbicos anuales que salen por flujo subterráneo; como se mencionó en el apartado de los niveles del agua 

subterránea, se considera que el cambio de almacenamiento es nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se determinó considerando una 

recarga media anual de 35.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida nula; y 

el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 

junio de 2014 de 2.990776 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual  

de agua subterránea de 32.709224 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1009 MATALOTES-EL ORO 35.7 0.0 2.990776 3.2 32.709224 0.0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 

subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 

disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 

numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Matalotes-El Oro, clave 1009. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

35.7 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se encuentra vigente el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, 
sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en 
tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, está ubicado en una región con escasez natural, en la que se 
presenta una escasa precipitación media anual de 585.1 milímetros, y una elevada evaporación potencial 
media anual de 1,679 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica 
que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Adicionalmente, a través del análisis del comportamiento histórico de la precipitación, se determinó que las 
lluvias han disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido afectada por la sequía regional, a 
excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la recarga natural del acuífero se verá 
mermada. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo potencial de que en el futuro se generen los efectos 
negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del 
recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, la extracción total a través de norias y pozos es de 3.2 
millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 35.7 
millones de metros cúbicos anuales. 

La cercanía del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, con acuíferos sobreexplotados del Estado de 
Durango, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en los últimos años han adoptado 
nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran 
número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la 
sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, con lo que  
la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería 
comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo. 

El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. En caso de que en el futuro el crecimiento 
de la población y el desarrollo de las actividades productivas de la región demanden mayores volúmenes de 
agua que la recarga que recibe el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, podría originar un desequilibrio en la 
relación recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 
poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y del deterioro de su calidad, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

• En el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

• El acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 
General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 
subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013. Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin 
embargo persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el 
consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro 
de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

• El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009. 

• De los resultados expuestos, en el acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; 
a la atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural; al control de la 
extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo; la sustentabilidad 
ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de la extensión territorial 
del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

• El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

• Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Matalotes-El Oro, clave 
1009, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

• Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, Estado de Durango, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo 
de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia 
Magdalenas, ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 27010. Dirección Local Durango, en Palacio 
Federal, Planta Baja, kilómetro 6 Carretera Durango-Torreón, Ciudad Industrial, Ciudad de Durango, Código 
Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Mariscala, clave 2023, en el 

Estado de Oaxaca; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-

administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 

del acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, con un valor de 4.062000 millones de metros 

cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, 

obteniéndose un valor de 3.840668 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, 

obteniéndose un valor de 3.858668 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Mariscala, 

clave 2023, en el Estado de Oaxaca, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 

como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua; 

Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento de los 

costos de extracción e inutilización de pozos, disminución e inclusión desaparición del caudal base y 

manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de peligro en 

el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que dependen de este 

recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 

las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Comité de Cuenca del Río Mixteco, órgano auxiliar del Consejo de Cuenca Balsas, a 

quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 17 de abril de 2015, en 

Huajuapan de León, en el Estado de Oaxaca, habiendo recibido sus comentarios, observaciones 

y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO MARISCALA, CLAVE 2023, EN EL ESTADO DE 

OAXACA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Mariscala, clave 2023, ubicado en el Estado de Oaxaca, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Mariscala, clave 2023, se localiza en la porción noroeste del Estado de Oaxaca, comprende 

una superficie de 2,059 kilómetros cuadrados y abarca totalmente los municipios de Silacayoápam, Santiago 

del Río, San Lorenzo Victoria, San Jorge Nuchita, Guadalupe de Ramírez, Mariscala de Juárez, San Nicolás 

Hidalgo, Santa Cruz Tacache de Mina, Santos Reyes Yucuna, San Martín Zacatepec, Fresnillo de Trujano, 

San Miguel Amatitlán, San Simón Zahuatlán, Santiago Ayuquililla, San José Ayuquila; y parcialmente a los 

Municipios de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Martín Peras, San Francisco Tlapancingo, Santa Cruz de 

Bravo, Santiago Yucuyachi, Santiago Tamazola, San Juan Ihualtepec, San Juan Cieneguilla, Santiago 

Miltepec, Zapotitlán Palmas, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, San Jerónimo Silacayoapilla, San 

Marcos Arteaga, Tezoatlán de Segura y Luna, Santo Domingo Tonal, San Agustín Atenango, Ixpantepec 

Nieves, San Miguel Tlacotepec; todos ellos del Estado de Oaxaca, administrativamente, corresponde a la 

Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 
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Los límites del acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, están definidos por los vértices de 

la poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas 

en el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO MARISCALA, CLAVE 2023 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE  

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS  

1 97 50 3.9 17 50 55.8  

2 97 53 4.2 17 49 35.8  

3 97 52 39.8 17 46 41.4  

4 97 55 18.9 17 44 44.3  

5 97 55 58.6 17 42 51.2  

6 97 55 5.5 17 40 47.7  

7 97 55 42.3 17 37 15.1  

8 97 57 6.0 17 36 56.3  

9 97 58 2.6 17 35 16.4  

10 97 59 48.5 17 29 3.6  

11 98 2 43.8 17 27 13.4  

12 98 4 13.7 17 23 56.0  

13 98 10 0.3 17 18 0.7  

14 98 11 28.6 17 18 13.3  

15 98 12 37.7 17 29 31.2  

16 98 11 18.5 17 33 16.6  

17 98 14 17.2 17 36 25.4  

18 98 13 40.6 17 41 38.0  

19 98 16 21.0 17 43 33.8  

20 98 15 48.5 17 47 25.2  

21 98 14 43.6 17 48 30.2  

22 98 14 40.1 17 52 35.5 
DEL 22 AL 23 POR 

EL LÍMITE ESTATAL 

23 97 44 59.4 18 0 17.8  

24 97 43 53.8 17 57 58.4  

25 97 47 51.1 17 54 13.0  

1 97 50 3.9 17 50 55.8  

 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en el año 2005 la población que habitaba dentro de los límites del 
acuífero Mariscala, clave 2023, era de 52,578 habitantes y para el año 2010 alcanzó los 59,113 habitantes, 
distribuida en una localidad urbana, Santo Domingo Tonalá, con 2,704 habitantes y en 189 localidades rurales 
que en conjunto suman 56,409 habitantes. 

La población está concentrada en 32 municipios entre los que destacan: Santo Domingo Tonalá, Santa 
Cruz Tacache de Mina, Silacayoápam, Mariscala de Juárez, Santiago Tamazola, San Jorge Nuchita, San 
Sebastián del Monte, Santiago Ayuquililla, San Lorenzo Vista Hermosa, San Simón Zahuatlán, San Agustín 
Atenango, Yetla de Juárez, Zapotitlán Palmas, Santiago Chilixtlahuaca, con más de 1,000 habitantes. 

La tasa de crecimiento poblacional del año 2005 al 2010 es de 2.48 por ciento, superior a la tasa de 
crecimiento estatal de 1.0 por ciento anual, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía al 
año 2010. 

Los municipios emplazados completamente en la superficie del acuífero forman parte de la región 
económica-política y cultural denominada “La Mixteca”, que ocupa los estados de Puebla, Guerrero y Oaxaca. 

En la actividad agrícola predominan las tierras de temporal, sin tecnificación, se siembran granos básicos 
para consumo humano de subsistencia con niveles muy bajos de rendimiento. Destaca el cultivo de maíz, 
frijol, trigo, calabaza, tomate, chile verde. Gran parte de la población emigra a otras entidades federativas del 
país y a los Estados Unidos de Norteamérica, abandonando sus tierras. 

La ganadería es extensiva y se practica de manera familiar, la actividad relacionada con el ganado vacuno 
está paralizada. Destaca la práctica de la porcicultura y la avicultura con aves domésticas como gallinas, 
gallos, pollos y guajolotes, que contribuyen a la alimentación de la población rural. 

En los municipios pertenecientes a la Región Mixteca, emplazados dentro de la superficie del acuífero, se 
encuentran yacimientos de oro, plata, plomo, cobre y zinc. Por otro lado, en el Distrito Minero “Silacayoapan” 
existen yacimientos de hierro, magnesio, plomo, zinc, oro y plata. Respecto a los minerales no metálicos, en el 
Municipio Santo Domingo Tonalá, está ubicada la Mina Santo Domingo Tonalá, con el concesionario Yeso 
Supremo, Sociedad Anónima de Capital Variable, con una producción de 5,000 toneladas al mes. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1. Climatología 

En la superficie del acuífero Mariscala, clave 2023, predomina el clima semicálido subhúmedo, pero 
también se presenta el cálido subhúmedo. 

De los datos registrados en las estaciones climatológicas emplazadas en la superficie del acuífero, cuyo 
registro comprende un periodo de 1980 al 2000, se determinó una precipitación media anual de 842 
milímetros, con temperaturas mínimas de 4 a 5 grados centígrados y temperaturas máximas no mayores a 32 
grados centígrados y una temperatura media anual de 25.2 grados centígrados, así como una evaporación 
potencial de 1,822.2 milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Mariscala, clave 2023, está emplazado en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre del Sur, 
particularmente en la Subprovincia Cordillera Costera del Sur. Esta provincia es una de las más complejas y a 
la vez menos conocidas del país, tiene una litología de rocas intrusivas cristalinas, principalmente de 
composición granítica y rocas metamórficas; está caracterizada por una morfología de sierras abruptas, 
barrancas profundas y valles intermontanos que definen pendientes moderadas. 

Las elevaciones máximas de poco más de 3,000 metros sobre el nivel del mar no definen orientación y se 
establecen en las rocas ígneas. Los afloramientos calcáreos alcanzan altitudes de unos 2,500 metros sobre el 
nivel del mar y se orientan sensiblemente en dirección sur-norte y los conglomerados conforman lomeríos que 
se elevan unos 150 metros arriba de las hondonadas y barrancas que los disectan; los drenajes de tipo radial 
divergente y dentrítico en estas rocas son condicionados por sistemas de fracturas y fallas. 
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3.3. Geología 

El acuífero Mariscala, clave 2023, se ubica en la Sierra Madre del Sur, donde afloran rocas metamórficas, 

sedimentarias continentales, de litoral y marinas de plataforma, así como ígneas extrusivas e intrusivas, con 

edades que van del Precámbrico al Cuaternario. 

Las rocas más antiguas, que son el basamento de la región, pertenecen al Complejo Acatlán, el cual aflora 

en la región y que conforma al Terreno Mixteco, compuesto por rocas sedimentarias, volcánicas, migmatitas y 

granitoides, con distintos grados de metamorfismo, con edades que van del Precámbrico al Paleozoico. 

Sobreyace al Complejo Acatlán, el Sistema Carbonífero-Pérmico, representado por la Formación Olinalá, 

constituida por una secuencia detrítica conformada por conglomerados, limolitas y areniscas dispuestas en 

estratos delgados y laminares, intercaladas con calizas, con espesores de hasta 500 metros, depositadas en 

ambientes marinos poco profundos. 

Durante el Triásico y el Jurásico Inferior, se depositaron rocas volcánicas y sedimentos clásticos en un 

ambiente continental, sin contenido faunístico, cuyo espesor es de hasta 400 metros, representado por la 

ignimbrita Las Lluvias y el Conglomerado Cualác, así como la secuencia detrítico-calcárea del Grupo 

Tecocoyunca. A estas rocas, les sobreyace un conjunto de depósitos marinos y de litoral con flora y fauna del 

Jurásico Medio, asociados a depósitos volcánicos dacíticos. 

El Cretácico presenta una historia de cambios de facies abruptos en la sedimentación y caracteres de 

formación compleja, al observarse dos unidades litoestratigráficas de rocas calizas de plataforma y cuenca. 

Representados por la secuencia detrítica del Grupo Tlaxiaco, conformado por conglomerados policmícticos, 

areniscas y lutitas; así como la presencia de los yesos de la Formación Tlaltepeji, las calizas de la Formación 

Teposcolula y los depósitos clásticos con aporte de origen volcánico de la Formación Huajuapán; con 

presencia de flora y fauna del Jurásico Superior–Cretácico, que en conjunto tienen un espesor de más de 

3,000 metros. 

El Cenozoico está formado por depósitos continentales, tanto sedimentarios como volcánicos y 

vulcanoclásticas, así como por plutones de granito, gabro y pórfidos. Las rocas volcánicas y vulcanoclásticas, 

están representados por tobas areno–limosas aglomeradas con andesitas. 

En la actualidad, los depósitos fluviales del sistema Cuaternario, observados principalmente a lo largo de 

los cauces de los ríos perennes del área, están constituidos por conglomerados sin consolidar poco 

redondeados, constituidos por fragmentos de cuarzo, rocas volcánicas, tobas y rocas intrusivas en matriz 

arcillo-arenosa; así como de suelos aluviales conformados de material arenoso sin consolidar, constituidos por 

pequeños cristales de yeso, anhidrita y arcillas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Mariscala, clave 2023, está ubicado dentro de la Región Hidrológica Número 18 Balsas, en la 

cuenca del Alto Balsas, se divide en las subcuencas Río Mixteco, donde está emplazada casi la totalidad de la 

superficie del acuífero, y Río Coycoyan y Río Acatlán. 

En estas subcuencas, se distinguen diez corrientes principales que aportan el mayor volumen de los 

escurrimientos totales entre las que se encuentra el Río Mixteco que tiene sus orígenes en la vertiente 

occidental de la Sierra de Oaxaca, en la Mixteca, 25 kilómetros al sur-suroeste del poblado de Santa María La 

Asunción Tlaxiaco, donde se forma con las aportaciones de los Ríos Tlaxiaco y Mixtepec, y más adelante con 

las del Río Salado, considerado en esta parte como el colector general. 

Por su parte el Río Atoyac, se forma por varios escurrimientos que provienen de la vertiente sur de la Faja 

Volcánica Transmexicana y que descienden del Volcán Iztaccíhuatl, entre los Estados de México y Puebla; 

recibe en su margen izquierda a las aguas del Río Mixteco y la confluencia de ambos crean el Río Balsas. A 

partir de esta unión, el Río Balsas recibe a lo largo de su recorrido los nombres de Río Poblano, Río Grande, 

Río Mezcala y Río Balsas. 

Aguas abajo de la confluencia del Río Atoyac y el Río Mixteco, el Río Balsas recibe en su margen derecha 

las aguas del Río Nexapa, otro de los formadores primarios del Río Balsas, que nace de los escurrimientos 

que descienden del Volcán Popocatépetl. Nueve kilómetros antes de su confluencia con el Río Balsas, sobre 
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su margen izquierda, recibe las aguas del Río Tlapaneco, uno de los de mayor caudal del Alto Balsas. El Río 

Tlapaneco se origina en la unión de las corrientes: El Salado y el Río Atencochayota desde los Estados de 

Oaxaca y Guerrero. 

Respecto a los cuerpos de almacenamiento, hacia la parte central de la superficie del acuífero, cerca de la 
localidad de San Martín Zacatepec, está en funcionamiento la Presa Plan de Vergel Carrizal. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1. El Acuífero 

El acuífero Mariscala, clave 2023, es de tipo libre, constituido en su porción superior, por sedimentos 
aluviales y fluviales de granulometría variada, en donde el agua subterránea se desplaza entre los poros, 
principalmente en los subálveos del Río Mixteco, entre otros, que cruzan los valles y hondonadas, donde se 
alojan la mayoría de las captaciones con niveles piezométricos someros. 

La porción inferior del acuífero se aloja en una secuencia de rocas carbonatadas, donde el agua 
subterránea se desplaza a través de fracturas y conductos de disolución, ya que estas rocas presentan 
permeabilidad secundaria por fracturamiento y disolución, así como condiciones de semiconfinamiento, debido 
a su alternancia con lutitas y limolitas, donde también se advierte la presencia de aprovechamientos con 
niveles de saturación más profundos, así como de manantiales. 

El basamento geohidrológico del acuífero está representado por las mismas rocas sedimentarias 
fracturadas al desaparecer el fracturamiento y por secuencias de depósitos de lutitas y limolitas. A mayor 
profundidad el basamento geohidrológico regional está constituido por la secuencia de rocas metamórficas del 
Complejo Acatlán. 

5.2. Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie del terreno para el 
año 2003, variaba de 0.80 a 4.64 metros, en las norias ubicadas en el subálveo del Río Arenas de Oro; 
mientras que en el subálveo del Río Mixteco las profundidades del agua en las norias varían entre 0.25 y 4.0 
metros, y las profundidades en las norias emplazadas en los tributarios del extremo norte son menores a 2.0 
metros. 

Las cotas de elevación del nivel de saturación del agua subterránea definen valores de 1,675 y 1,575 
metros sobre el nivel del mar, en las norias ubicadas en el subálveo del Río Arenas de Oro; este río se 
localiza en una de las zonas altas del acuífero y es afluente del Río Mixteco por su margen izquierda. 

Las norias emplazadas en el subálveo del Río Arenas de Oro, definen curvas cuyos valores oscilan de 
1,200 a 1,100 metros sobre el nivel del mar y en el extremo noreste del acuífero se tienen valores de 1,150 a 
1,530 metros sobre el nivel del mar. 

La extracción ocurre en el subálveo de las corrientes superficiales y no tienen continuidad hidrogeológica a 
lo largo de ellas, puesto que descargan al subálveo al entrar en barrancas labradas en rocas impermeables, 
donde no existen subálveos. La dirección predominante del flujo subterráneo es de suroeste a noreste. 

5.3. Extracción del Agua Subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información disponible en la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Mariscala, 
clave 2023, existen 20 captaciones de agua subterránea, de las cuales 19 son norias y 1 pozo. El volumen 
total extraído es de 0.6 millones de metros cúbicos anuales. 

5.4. Calidad del Agua Subterránea 

El agua subterránea del acuífero Mariscala, clave 2023, presenta reducida concentración de sólidos 
totales disueltos, lo cual indica que corresponde a agua de reciente infiltración. Las concentraciones de 
sólidos totales disueltos, son menores de 700 miligramos por litro. El potencial hidrógeno varía de 7 a 8, 
propia de aguas de naturaleza básica en ambientes alcalinos. 

En general el agua subterránea en cuanto a su salinidad total y a las concentraciones de los principales 
elementos, no rebasa los límites establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. 
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5.5. Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero está constituido por sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, en la que el 
agua subterránea se desplaza a través del subálveo del río, donde se encuentran la mayoría de las 
captaciones de agua subterránea y los niveles piezométricos son someros. 

El acuífero Mariscala, clave 2023, se recarga a partir de la infiltración de agua de lluvia sobre el lecho del 
río y de la que escurre hacia él. La dirección del flujo subterráneo sigue la misma dirección de los 
escurrimientos superficiales, es decir del noreste hacia el suroeste, desde la zona de recarga aguas arriba del 
río, hasta descargar a las corrientes aguas abajo del acuífero. El esquema de flujo subterráneo no presenta 
conos de abatimiento por la extracción de los aprovechamientos existentes. 

La principal salida del acuífero Mariscala, clave 2023, ocurre a través de la descarga natural como salidas 
subterráneas, evapotranspiración, manantiales y descarga por flujo base de los ríos. Adicionalmente, otra 
salida del acuífero está representada por la extracción a través del bombeo de las captaciones de agua 
subterránea para los distintos usos. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas del acuífero Mariscala, clave 2023, la recarga total 
media anual que recibe el acuífero es de 4.7 millones de metros cúbicos anuales, que entran por flujo 
subterráneo y como recarga vertical a partir de la infiltración del agua de lluvia sobre el lecho del río y de la 
que escurre hacia él. 

Las salidas del acuífero, ocurren principalmente como descargas naturales de 4.1 millones de metros 
cúbicos anuales por evapotranspiración, flujo base al río, salida subterránea; así como mediante la extracción 
a través de las captaciones de agua subterránea, de las que se extrae un volumen de 0.6 millones de metros 
cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Mariscala, clave 2023, fue determinada 
conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Mariscala, clave 2023, se calculó 
considerando una recarga media anual de 4.7 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural 
comprometida nula y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 
junio de 2014 de 0.841332 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual  
de agua subterránea de 3.858668 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2023 MARISCALA 4.7 0.0 0.841332 0.6 3.858668 0.0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Mariscala, clave 2023. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

4.7 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la recarga media anual que recibe el acuífero, 

menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, se encuentra sujeto a las 

disposiciones del “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las 

aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de 

obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 

extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción 

autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión 

Nacional del Agua. 

Adicionalmente, en el acuífero Mariscala, clave 2023, está vigente el “DECRETO por el que se declara 

área natural protegida, con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna, la zona conocida como 

Boquerón de Tonalá, localizada en el Municipio de Santo Domingo Tonalá, en el Estado de Oaxaca”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2008. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Mariscala, clave 2023, está ubicado en una región en la que se presenta una precipitación 

media anual de 842 milímetros, mientras que la evaporación potencial media anual es de 1,822.2 milímetros, 

por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración 

son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Mariscala, clave 2023, podría generar 

competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los efectos 

negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del 

recurso, por lo que es de interés público controlar la extracción, explotación, uso y aprovechamiento del agua 

subterránea. 

8.2. Riesgo de Sobreexplotación 

En el acuífero Mariscala, clave 2023, la extracción total a través de norias y pozos es de 0.6 millones de 

metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 4.7 millones  

de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las 

actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 

recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Mariscala, clave 2023, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada para 

impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea para 

satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 

causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 

abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aún con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 

acuífero Mariscala, clave 2023, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de agua subterránea, el incremento de costos de bombeo, la inutilización de 

pozos, la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del flujo base hacia los ríos, así como el 

deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger  

el acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad que puede llegar a afectar las actividades 

socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

• En el acuífero Mariscala, clave 2023, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 
otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

• El acuífero Mariscala, clave 2023, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO General por 
el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en 
los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013. 
Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo persiste 
el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos 
adversos de la sobreexplotación, tales como el abatimiento del nivel de saturación, el incremento de 
los costos de bombeo, la disminución o desaparición de los manantiales y del caudal base que 
descarga hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del 
ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 

• El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente, hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Mariscala, clave 2023. 

• De los resultados expuestos, en el acuífero Mariscala, clave 2023, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, explotación, 
uso y aprovechamiento de las aguas del subsuelo, así como a la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero, que abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

• El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

• Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Mariscala, clave 2023, y 
que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

• Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional del 
Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Mariscala, clave 2023, en el Estado de Oaxaca, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 
en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Código Postal 04340, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en la dirección que se indica a 
continuación: Organismo de Cuenca Balsas, en Avenida Universidad Número 5, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62260. 

México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se modificaron los límites del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el 
Estado de Sinaloa; y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea; obteniéndose un déficit 
de 24.554976 millones de metros cúbicos anuales; 

Que la Comisión Nacional del Agua, en el año 2010 obtuvo información hidrogeológica en el acuífero Río 
Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, que le permitió mejorar el conocimiento del acuífero, actualizar 
la estimación del balance de aguas subterráneas, recalcular la recarga del acuífero que estaba subestimada, y 
consecuentemente actualizar su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, 
obteniéndose un valor de 20.673923 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, 
obteniéndose un valor de 17.045212 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea del acuífero Río Culiacán, 
clave 2504, en el Estado de Sinaloa, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río Mocorito y declara de utilidad pública la 
construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y 
operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1956, que comprende 
una pequeña porción al noroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa; 

b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de las aguas del 
subsuelo en la zona comprendida dentro de los límites del Distrito de Riego de Culiacán, Sin.”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 1957, que comprende una 
porción al suroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa; 

c) “DECRETO que declara de utilidad pública la expropiación de setenta mil hectáreas localizadas en 
el Valle de Pericos, Sin., para adicionar el Distrito de Riego de Culiacán. (2a. publicación)”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1958, que comprende una porción al sureste del 
acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa; 

d) “ACUERDO que incorpora al Distrito de Riego del río Culiacán, Sin., para formar parte de él, la 
superficie de sesenta y cinco mil hectáreas ubicadas en el Valle de Guamúchil, de la propia entidad”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1960, que comprende una pequeña 
porción al suroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa; 

e) “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego del Río 
San Lorenzo, en terrenos del Municipio de Culiacán, Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 1974, que comprende una porción al sureste del acuífero Río Culiacán, 
clave 2504, en el Estado de Sinaloa, y 

f) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual se prohíbe en el 
acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, la perforación de pozos, la construcción de 
obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el 
alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de 
volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita 
realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente, mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permitan llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca de los Ríos Mocorito al Quelite; a quienes se les presentó el resultado de los mismos 
en la cuadragésima séptima reunión ordinaria de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 10 de 
abril del 2014, en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, habiendo recibido sus comentarios, 
observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO CULIACÁN, CLAVE 2504, EN EL ESTADO DE 

SINALOA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 
Culiacán, clave 2504, ubicado en el Estado de Sinaloa en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Culiacán, clave 2504, se localiza en la porción central del Estado de Sinaloa, abarca una 
porción al sur del Estado de Chihuahua y una porción al oeste del Estado de Durango; comprende una 
superficie de 20,389 kilómetros cuadrados, y abarca totalmente al Municipio de Topia del Estado de Durango, 
así como un área considerable de los municipios de Navolato, Culiacán, Badiraguato y Mocorito del Estado de 
Sinaloa; Tamazula, Canelas, Tepehuanes y Guanaceví del Estado de Durango y el Municipio de Guadalupe y 
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Calvo del Estado de Chihuahua, así como pequeñas porciones de los Municipios de Angostura, Cosalá, 
Salvador Alvarado y Sinaloa del Estado de Sinaloa, y Santiago Papasquiaro del Estado de Durango; 
administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Los límites del acuífero Río Culiacán, clave 2504, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO 2504 RÍO CULIACÁN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 106 24 28.1 25 56 55.5  

2 106 19 50.6 26 0 20.7  

3 106 7 41.3 25 58 40.6  

4 106 11 48.5 25 54 33.4  

5 106 10 30.8 25 47 22.5  

6 106 16 20.4 25 39 22.2  

7 106 21 40.7 25 38 31.4  

8 106 9 30.4 25 26 8.5  

9 105 55 58.1 25 18 51.6  

10 105 54 34.5 25 15 59.7  

11 105 47 30.2 25 12 26.7  

12 105 48 35.3 25 4 43.8  

13 105 55 28.2 25 5 2.2  

14 106 2 34.8 25 8 53.8  

15 106 5 8.5 25 3 32.7  

16 106 10 18.1 25 4 4.8  

17 106 14 18.9 24 59 29.6  

18 106 26 3.0 25 8 53.8  

19 106 30 55.3 24 56 21.4  

20 106 36 33.7 24 51 7.4  

21 106 42 8.3 24 49 23.3  

22 106 44 7.3 24 51 40.9  

23 106 51 47.2 24 49 13.7  

24 106 52 30.5 24 42 22.8  

25 107 0 5.0 24 37 19.6  

26 107 9 42.1 24 39 11.5  

27 107 15 54.5 24 35 51.1  

28 107 26 34.1 24 34 51.4  

29 107 39 34.3 24 24 46.8 

DEL 29 AL 30 POR LA 

LÍNEA DE BAJAMAR 

A LO LARGO DE LA 

COSTA 
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30 108 10 34.4 24 56 19.1  

31 107 53 30.0 24 56 17.0  

32 107 45 56.0 24 58 16.0  

33 107 49 4.1 25 0 23.3  

34 107 48 46.0 25 5 35.0  

35 107 48 0.0 25 9 17.0  

36 107 52 27.0 25 10 17.0  

37 107 54 56.1 25 14 31.6  

38 107 38 38.6 25 21 20.6  

39 107 38 6.8 25 41 47.3  

40 107 39 1.2 25 47 26.2  

41 107 32 39.6 25 53 30.9  

42 107 25 28.0 25 40 39.2  

43 107 15 6.7 25 37 36.1  

44 107 8 1.6 25 47 24.7  

45 106 59 9.5 25 37 19.4  

46 106 57 12.7 25 35 31.6  

47 106 55 9.8 25 38 44.2  

48 106 43 30.1 25 50 40.9  

49 106 43 56.2 25 57 25.5  

50 106 33 36.8 25 53 25.2  

51 106 33 33.5 25 54 26.7  

52 106 32 45.6 25 57 13.0  

53 106 31 50.9 25 57 8.3  

54 106 31 27.4 25 56 51.4  

55 106 30 7.3 25 57 12.5  

56 106 29 32.8 25 58 2.9  

1 106 24 28.1 25 56 55.5  

 
2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para el año 2005 la 
población total en el área que comprende el acuífero Río Culiacán, clave 2504, era de 920,267 habitantes y 
para el año 2010 era de 984,643 habitantes, distribuidos en 2,414 localidades, de las cuales 14 correspondían 
a localidades urbanas que concentraban a la mayor parte de la población, ya que en ellas vivían 803,594 
habitantes, mientras que 181,049 habitantes estaban distribuidos en 2,400 localidades rurales. La tasa de 
crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 era de 1.4 por 
ciento anual, que es superior a la tasa de crecimiento estatal de 0.9 por ciento anual, de acuerdo con la 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010. 

Las principales ciudades en toda la extensión territorial del acuífero son Culiacán de Rosales, capital del 
Estado de Sinaloa, con 675,773 habitantes, Navolato con 29,153 habitantes, Costa Rica con 24,874 
habitantes y Licenciado Benito Juárez (Campo de Gobierno) con 24,185 habitantes; localidades urbanas con 
menor población son General Ángel Flores (La Palma) con 9,812 habitantes, El Diez con 6,939 habitantes, 
Pericos con 6,341 habitantes, Adolfo López Mateos (El Tamarindo) con 5,546 habitantes, así como 
Culiacancito, San Pedro, Badiraguato, El Limón de los Ramos, El Castillo y Juan Aldama (El Tigre), con 
menos de cinco mil habitantes. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

Los municipios que abarca el acuífero Río Culiacán, clave 2504, presentan un nivel de desarrollo 
socioeconómico desde bajo hasta altamente especializado en los servicios, sobre todo en las ciudades de 
Culiacán de Rosales y Navolato. Culiacán es el municipio con mayores servicios de impartición de educación, 
así como buenas carreteras federales, servicio de transporte público suficiente, internet gratuito, oficinas 
postales, repetidoras de televisión, radiodifusoras y el único aeropuerto internacional. Los servicios de agua, 
luz y drenaje están presentes en casi todos los municipios. En los municipios de Topia, Tamazula, Canelas, 
Tepehuanes y Guanaceví del Estado de Durango, la comunicación con el resto del Estado de Sinaloa, se 
realiza por medio de caminos de terracería. Hasta ahora Culiacán de Rosales y Navolato, son las ciudades 
con mayor número de habitantes e indicadores de desarrollo en sus zonas urbanas, las cuales se estima 
conurbarán en el corto plazo. 

La principal actividad económica de la región es la agricultura; predomina la propiedad ejidal seguida por 
la propiedad privada. Los principales cultivos que se producen son maíz, sorgo, caña de azúcar, tomate, 
alfalfa, frijol y garbanzo; producidos en los Distritos de Riego No. 010 “Culiacán-Humaya”, con 212,141 
hectáreas y el Distrito de Riego No. 109 “Río San Lorenzo”, con 69,399 hectáreas, que se caracterizan por 
contar con sistemas de riego por gravedad y de riego tecnificado. También se practican la fruticultura y la 
floricultura en menor escala, así como la producción de guayabo, ciruelo, litchies, mango y recientemente 
cítricos como el limón persa. 

El Municipio de Culiacán es el líder nacional de la industria alimentaria con una producción destacada a 
nivel nacional de maíz; además lidera la producción de hortalizas como tomate, pepino, chile, berenjena, 
calabaza y frutas como mango, frijol y sorgo. 

Fuera de las zonas de riego y en las zonas altas del acuífero, donde la topografía es abrupta, la agricultura 
se practica de manera rudimentaria, debido a que las condiciones del terreno no permiten la utilización de 
maquinaria moderna, prevaleciendo las actividades de fruticultura, como el cultivo de manzana y durazno. 

La actividad forestal es de suma importancia, favorecida por las condiciones naturales de las sierras, se 
aprovecha una gran variedad de árboles como pino, encino, madroño, brasil, palo colorado y nogal. 

La ganadería es importante para los municipios emplazados sobre el acuífero, con la cría y engorda de 
ganado bovino, caprino, ovino y porcino y la producción de carne y leche, derivados de estas especies, 
colocando a la Ciudad de Culiacán de Rosales en los primeros lugares nacionales. También la industria 
avícola tiene un importante desarrollo, con la cría y engorda de cientos de miles de pollos al año. 

La pesca se práctica en las presas Adolfo López Mateos, Sanalona y Heladio Serrano Gastélum. La pesca 
en la región se ha caracterizado por ser una actividad con amplia participación productiva de los sectores 
social y privado. De esta actividad, se obtiene una gran diversidad de especies; destacan por sus importantes 
volúmenes de producción, recursos como atún, camarón, sardina, especies de escama, jaiba, cazón y tiburón. 
La acuacultura mantiene a Sinaloa como el principal productor de especies marinas del país, entre las que 
predomina el camarón y algunas especies de agua dulce como la mojarra tilapia, lobina y carpa, y 
recientemente, se han integrado otros proyectos de desarrollo como el cultivo de la langosta. 

La minería está presente en casi todos los municipios que comprende el acuífero, donde se encuentran 
yacimientos minerales de oro, plata, cobre, plomo, talco, zinc, cadmio, caolines, calizas, yeso, grava, arena, 
vetas argentíferas y de mercurio, en lugares como El Pueblo, Barranca de Topia y Sianori con poco desarrollo 
por lo abrupto del terreno. El mineral de Guanaceví, donde se produce oro-plata-plomo-zinc-cobre, se 
encuentra en vetas que levantan sus crestones en varios kilómetros de la sierra, siendo las principales las de 
Paleros, donde se producen alrededor de 700 toneladas por día. También se han explotado fuertes 
volúmenes de metales de altas leyes, como el mineral de San Pedro, mientras que en el Municipio de 
Guadalupe y Calvo se prospectó oro y plata epitermal. También en la región de Topia hay mineralización  
de oro-plata-plomo-zinc. La extracción la realizan importantes compañías mineras como “Peñoles” y 
“Endeavour Silver Corp”, que aprovechan oro, plata, plomo, estaño, zinc y mercurio, en minas como La Tovar, 
Mina Grande, La Esperanza y Rosario. 

El turismo local y extranjero representa una actividad económica importante en la superficie del acuífero 
Río Culiacán, sobre todo en el Municipio de Navolato, en las Bahías de Altata y Talchichitle; así como en las 
playas de Isla Cortés, El Tambor y Dautillos. En la región existen sitios turísticos como El Charcón, La 
Cascajosa, El Arco y Arroyo Grande, entre otros, así como balnearios que aprovechan aguas termales como 
Imala, en el Municipio de Culiacán; pinturas rupestres y la casa del primer presidente de México; por lo que en 
la región se cuenta con atractivos culturales, históricos y arquitectónicos, así como hoteles y restaurantes, que 
brindan al turista la atractiva gastronomía de la región. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Río Culiacán, clave 2504, predominan los climas seco a 
semiseco en las partes bajas, cálido a subhúmedo en las partes medias a altas y templado a subhúmedo en 
las partes altas de la sierra; para toda la superficie del acuífero se considera que la temperatura media anual 
es de 22.6 grados centígrados, la precipitación media anual de 877.3 milímetros, y la evaporación potencial de 
1,857.6 milímetros anuales. 

En la parte baja prevalece un clima muy seco y cálido, caracterizado por humedad deficiente en todas las 
estaciones, una escasa estación invernal, lluvias en verano y temperatura media anual de 25.6 grados 
centígrados. 

En la zona intermedia prevalece un clima cálido a subhúmedo, con primavera seca y cálida e invierno 
benigno. Se registran temperaturas medias mensuales de entre 24.6 y 26.1 grados centígrados. 

En la parte alta de la cuenca, prevalece un clima templado subhúmedo a semifrío extremoso, con régimen 
de lluvias en verano y temperaturas medias mensuales de entre 11.5 y 24.9 grados centígrados. 

En invierno se presentan frentes fríos del norte, los cuales provocan un descenso importante en la 
temperatura mínima, provocando heladas, con mínimos registrados de hasta -2 grados centígrados. 

Las lluvias se presentan principalmente en verano, y también son producidas por eventos meteorológicos 
extremos como los ciclones y la incidencia de uno a dos huracanes por año en promedio, los cuales se 
presentan generalmente en los meses de junio a octubre. Las lluvias regulares suelen ser intensas y de corta 
duración, por lo que generan fuertes avenidas, reguladas por las presas Adolfo López Mateos y Sanalona. Sin 
embargo, se producen inundaciones en la zona baja de las ciudades de Culiacán y Navolato, y demás 
pueblos establecidos en el valle, debido a las precipitaciones extraordinarias registradas aguas abajo de las 
presas mencionadas. Durante los meses de diciembre a febrero se presentan lluvias, producto de los frentes 
fríos. Agosto es el mes más lluvioso con 207.6 milímetros, como promedio histórico; mientras que el período 
de estiaje ocurre de marzo a mayo, siendo este último el mes más crítico, con precipitaciones de 1.36 
milímetros como promedio histórico. En la parte media de la cuenca, la precipitación promedio anual aumenta 
a más de 950 milímetros y en la parte alta se incrementa por encima de los 1,100 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Río Culiacán, clave 2504, se encuentra emplazado en dos provincias fisiográficas; la primera 
de ellas corresponde a la Sierra Madre Occidental, y se encuentra dividida en la subprovincia Gran Meseta y 
Cañadas Duranguenses y subprovincia Pie de la Sierra, y la segunda provincia fisiográfica es la Llanura 
Costera del Pacífico, que a su vez se subdivide en la subprovincia Llanura Costera y Deltas de Sonora y 
Sinaloa. 

La Sierra Madre Occidental presenta ondulaciones e inclinaciones preferentemente al occidente y altitudes 
de hasta 2,500 metros sobre el nivel del mar en un área bastante extensa. La mayor parte de estas 
topoformas serranas se componen de cañones que se disectan, así como llanuras, lomeríos y mesetas 
formadas por derrames piroclásticos de composición riolítica; esta provincia ocupa más de la mitad del área 
del acuífero y en ella ocurre la mayor parte de la recarga que recibe el acuífero. 

La fisiografía de la llanura costera se caracteriza por abanicos aluviales y valles fluvio-deltaicos antiguos, 
pequeñas colinas constituidas por rocas pre-deltaicas, deltas actuales, estuarios, complejos lagunares, cauces 
de ríos y arroyos, ríos, depósitos eólicos y marinos, playas o barras; las cuales pueden ser clasificadas como 
unidades fisiográficas en cuanto al ambiente de formación como continentales, fluviales, de transición, eólicas 
y marinas. La explotación más importante del acuífero ocurre en la llanura costera, donde se encuentran 
localizados los valles agrícolas. 

3.3 Geología 

El marco geológico donde se emplaza el acuífero Río Culiacán, clave 2504, está conformado por 
abundantes rocas de origen volcánico de las mesetas de la Sierra Madre Occidental, surcadas por cañones y 
por sedimentos de la Llanura Costera del Pacífico. Estos dos grupos se componen de rocas con edades que 
varían desde el Paleozoico Superior hasta el Holoceno, que incluyen rocas meta-vulcano-sedimentarias, 
vulcano-sedimentarias, sedimentarias, ígneas intrusivas y extrusivas y sedimentos de origen aluvial, fluvial, 
litoral y lacustre; que se describen a continuación. 
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El basamento de la región está constituido por una secuencia meta-vulcano-sedimentaria conformada por 
pizarras, esquistos, cuarcitas, meta-andesitas y filitas, al norte de Sinaloa, del Paleozoico Superior, que 
subyace discordantemente a las rocas mesozoicas y cenozoicas y cabalga a rocas más jóvenes en algunas 
zonas. 

El Jurásico está representado por el Conglomerado Guanaceví compuesto por fragmentos de cuarzo y 
meta-andesita, todos del Jurásico Superior, y que subyacen transicionalmente a la unidad de limolitas y tobas 
andesíticas del Cretácico Inferior. 

En el Cretácico Inferior se depositaron secuencias vulcano-sedimentarias representadas por limolitas y 
tobas andesíticas; durante el Aptiano se emplazaron lavas almohadilladas relacionadas al piso oceánico  
y andesitas en medios continentales; en el Albiano se depositaron dos secuencias sedimentarias 
representadas por calizas-lutitas y lutitas-areniscas. El cuerpo intrusivo dunítico que aflora al poniente de El 
Palmar de Los Sepúlveda, y el batolito granodiorítico de Sinaloa, que aflora hacia el pie de la sierra, en las 
partes bajas y en la zona de costa, son representativos del periodo y afectan a las rocas más antiguas. 

En el Terciario se emplazaron rocas volcánicas, conformadas por andesitas y tobas andesíticas del 
Paleógeno, que descansan en discordancia sobre las rocas del Cretácico. Al terminar el vulcanismo temprano, 
la erosión rellenó con materiales clásticos algunas cuencas continentales, constituidas por unidades 
sedimentarias conglomeráticas consolidadas, compuestas principalmente por fragmentos de arenisca, caliza, 
cuarzo, lutita y limolita. 

Posteriormente, en el Neógeno se presentó un intenso vulcanismo explosivo caracterizado por tobas 
riolíticas e ignimbríticas situadas en las partes altas de la Sierra Madre Occidental. Este paquete descansa 
sobre los depósitos continentales de rellenos de fosa, y está cubierto por una secuencia sedimentaria 
constituida por una alternancia de areniscas y limolitas. Posteriormente, en los últimos eventos volcánicos se 
emplazaron gruesas coladas de andesitas basálticas que cubren a las rocas riolíticas. Al término de este 
periodo, se depositó un conglomerado continental polimíctico semi-consolidado, constituido por clastos de 
rocas más antiguas que cubren parcialmente en discordancia a las secuencias vulcanoclástica y volcánicas 
preexistentes. Cabe resaltar que durante el Eoceno, un intrusivo post-batolítico de granodiorita, diorita a 
cuarzo-monzonita, afectó a las rocas previas. Tales cuerpos intrusivos fueron afectados por diques 
andesíticos y cuerpos subvolcánicos de composición andesítica y riolítica; asociados a la mineralización 
polimetálica de la región. Por otro lado, existen algunos afloramientos de gabro. 

Finalmente, durante el Cuaternario se emplazaron andesitas basálticas, brechas y derrames basálticos y 
se depositaron sedimentos de origen aluvial, fluvial, litoral y lacustre, constituidos por gravas, arenas, limos  
y arcillas. 

Estructuralmente la región está afectada por un patrón de fallas normales de orientación noroeste-sureste, 
que conforman una serie de fosas tectónicas escalonadas, ocasionalmente con desplazamientos laterales. En 
menor proporción existe fallamiento inverso, representado al noroeste por la cabalgadura de las rocas 
paleozoicas sobre las cretácicas; el segundo patrón de fallamiento presenta dirección noroeste-suroeste y 
está evidenciado por los Ríos Tamazula, Humaya y Mohinora-Sinaloa, provocando desplazamientos de 
bloques, como el caso del colapso de la caldera localizada al sureste de la región. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Culiacán, clave 2504, está emplazado en la Región Hidrológica Número 10 Sinaloa, dentro 
de la cuenca del Río Culiacán, en la subcuenca del grupo de corrientes independientes. La Región Hidrológica 
señalada, comprende la mayor parte del Estado de Sinaloa, porciones de los estados de Chihuahua y 
Durango, así como un área muy pequeña del Estado de Sonora. 

En el marco orográfico de la Sierra Madre Occidental, existe una gran cantidad de escurrimientos 
torrenciales que aportan agua hacia la Cuenca del Río Culiacán, a varios arroyos, como el de San Fernando, 
Banopa y Badiraguato, que a su vez nace de los arroyos Huejote y Santa Cruz; su principal afluente es el 
Arroyo de Bamopa, y de menor importancia los arroyos San Luis Gonzaga, Los Viejitos, San José del Oro, los 
Ríos Colorado y Los Lobos, que nacen en el Municipio de Tepehuanes. 

En el Estado de Sinaloa, el Río Tamazula atraviesa varios poblados como Las Chicuras, Sanalona, 
El Álamo, San José, Los Naranjos y Los Ayunes. El Río Humaya pasa por Palos Blancos, Aguacaliente, 
Varejonal y Tepuche, hasta llegar a la Ciudad de Culiacán, donde ambos conforman al Río Culiacán, que 
descarga a la vertiente del Océano Pacífico. El Río Culiacán es perenee y presenta un caudal base de un 
metro cúbico por segundo. 
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Con el fin de desarrollar la agricultura, aprovechando los escurrimientos de las aguas superficiales de la 
Sierra Madre Occidental, se construyó la Presa Sanalona, sobre el Río Tamazula y la Presa Adolfo López 
Mateos (Varejonal), sobre el Río Humaya; del agua superficial de estas presas, depende la infraestructura 
hidroagrícola del Distrito de Riego 010 “Culiacán-Humaya”, del Distrito de Riego 109 “Río San Lorenzo” y del 
Distrito de Riego 074 “Río Mocorito”. 

La mayoría de los volúmenes de escurrimiento sobre el Río Culiacán y sus afluentes, se generan de junio 
a octubre de cada año, durante la temporada de lluvias de verano y en la época de ciclones; y en menor 
magnitud durante el invierno, cuando reciben aportaciones por los deshielos de las nevadas que se producen 
anualmente en la parte alta de la cuenca. Por otra parte, en localidades como Agua Caliente, Imala y La 
Presita, brotan aguas sulfurosas termales, y en algunos casos se ha encontrado agua subterránea con estas 
características en pozos profundos. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero costero Río Culiacán, clave 2504, es de tipo libre, heterogéneo y anisotrópico y se encuentra 
alojado en su porción superior, en los sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, que 
constituyen el lecho y llanura de inundación del Río Culiacán, así como en los conglomerados y sedimentos 
lacustres, cuyo espesor es de varios cientos de metros hacia el centro de los valles y la planicie. Esta es la 
unidad que actualmente se explota para satisfacer las necesidades de agua de la región para todos los usos. 

En la porción inferior del acuífero, el agua subterránea se aloja en una secuencia de rocas volcánicas, 
tales como andesitas, riolitas, basaltos y brechas volcánicas, que presentan permeabilidad secundaria por 
fracturamiento, con baja aportación acuífera. 

Las fronteras y barreras al flujo subterráneo, así como el basamento geohidrológico, están representados 
por las mismas rocas ígneas al desaparecer el fracturamiento a profundidad, así como rocas ígneas intrusivas 
y metamórficas más antiguas. 

El acuífero Río Culiacán, clave 2504, obtiene su recarga de la infiltración del agua de lluvia que se 
precipita en las partes altas de la Sierra Madre Occidental y en los piedemonte, que escurre en los arroyos 
intermitentes hacia las corrientes principales, y se infiltra en las formaciones permeables, así como en las 
entradas por flujo subterráneo; la recarga inducida procedente del retorno de riego en las zonas agrícolas y de 
las fugas en la red de distribución de agua potable de las poblaciones urbanas y rurales; y también la que es 
generada por la presencia de eventuales ciclones, que tienen una incidencia estadística, en el Estado de 
Sinaloa de 1.5 ciclones por año. 

El flujo de agua subterránea, ocurre con una dirección preferencial del noreste al suroeste, hacia la zona 
de la planicie costera, donde las salidas del acuífero ocurren a través de la extracción por bombeo, 
evapotranspiración, flujo base hacia el río, manantiales y por salidas subterráneas hacia las lagunas y el mar. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación medida desde la superficie del terreno para el 
acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el año 2010 variaba de menos de un metro en la zona de la costa, hasta 
valores superiores a 18 metros en la zona oriente del acuífero, al suroeste de la Ciudad de Culiacán de 
Rosales. 

Para el año 2010, la elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar, registró valores de 3 a 
70 metros sobre el nivel del mar; las mayores elevaciones se presentan en las zonas topográficamente más 
altas, hacia las localidades de Santiago de Comanito y La Noria; y desciende gradualmente hacia la zona 
costera, debido al efecto de la topografía; en localidades como La Bandera, Aguapepito, Laguna de Bataoto e 
Iraguato se registran elevaciones del nivel de saturación de 3 metros sobre el nivel del mar. La dirección 
preferencial del flujo subterráneo es del noreste hacia el suroeste, hacia las bahías Altata y Dautillos. 

Al norte del poblado El Bolsón se observa un domo de niveles de saturación con elevaciones de hasta 12 
metros sobre el nivel del mar, y otro domo con elevación de 6 metros sobre el nivel del mar, se observa al sur 
del poblado Las Trancas; en ambos casos como resultado de la recarga inducida producida por los 
excedentes de riego y debido a la baja extracción de aguas subterráneas en la zona. 
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Para el periodo comprendido del año 2005 al 2010, la evolución del nivel de saturación del agua 
subterránea muestra diferente comportamiento en tres zonas; en la primera zona se observan recuperaciones 
de hasta 4 metros al oriente del poblado Bachoco y Lo de Reyes; la segunda zona, es un área acotada al 
poniente de la Ciudad de Culiacán de Rosales y las localidades La Curva, Lo de Jesús y San Manuel, con 
recuperaciones desde medio metro hasta 2 metros; en medio de estas dos zonas de clara recuperación, sólo 
en una pequeña porción del acuífero, en los alrededores de las ciudades de Navolato y Bariometo, se 
registran abatimientos máximos de 2 metros; con lo cual se concluye que en general el nivel estático ha tenido 
recuperaciones en este periodo de tiempo, por lo que se considera un cambio de almacenamiento positivo en 
el acuífero. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Río Culiacán, clave 2504, según la información del censo de aprovechamientos llevado a 
cabo en 2010 por la Comisión Nacional del Agua, se registraron 991 aprovechamientos, de los cuales 725 
corresponden a pozos, 258 norias, 4 manantiales, 3 galerías filtrantes y un jagüey, de los que se extrae un 
volumen total de 168.9 millones de metros cúbicos anuales. Del total de aprovechamientos 758 están activos 
y 233 inactivos. 

Del volumen total de extracción, 89.9 millones de metros cúbicos (53.23 por ciento) se destinan al uso 
agrícola; 70.8 millones de metros cúbicos (41.92 por ciento) al uso público urbano; 3.6 millones de metros 
cúbicos (2.13 por ciento) para uso industrial; 2.4 millones de metros cúbicos (1.42 por ciento) al uso pecuario; 
2.0 millones de metros cúbicos (1.18 por ciento) al uso doméstico y 0.2 millones de metros cúbicos (0.12 por 
ciento) a otros usos. 

Los aprovechamientos se encuentran distribuidos en la planicie costera, donde se encuentran los Distritos 
de Riego 010 “Culiacán-Humaya” y 109 “Río San Lorenzo”, así como la concentración de la población, y por 
tanto las captaciones de agua subterránea para los distintos usos. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

De acuerdo a los resultados de estudios realizados en el año 2010, en el acuífero Río Culiacán, clave 
2504, las concentraciones de sólidos totales disueltos variaban de menos de 100 a 6,500 miligramos por litro, 
rebasando cerca de la costa los límites máximos permisibles establecidos para consumo humano en la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. De manera general, predominan 
las concentraciones de 400 miligramos por litro cerca del río, mientras que los valores entre 1,000 y 2,800 
miligramos por litro se aprecian cercanos a la costa; el incremento de salinidad se debe en parte a efectos 
generados por disolución de evaporitas e intercambio iónico con el material predominantemente arcilloso de la 
franja costera. 

Las concentraciones de calcio, magnesio, sodio, potasio, cloruros y sulfatos se mantienen en general por 
debajo de los límites máximos permisibles establecidos en la norma señalada, a excepción de una muestra 
localizada cerca de la comunidad Colonia Michoacana, con valores por encima de los permitidos para calcio, 
sodio y sulfato, debido a la cercanía con la costa y por la influencia del Distrito de Riego 010 “Culiacán-
Humaya”. Los valores de los elementos como el arsénico, cadmio, cobre, cromo, fierro, manganeso, mercurio, 
plomo y zinc, se encuentran dentro de los límites máximos permisibles por la norma. 

En relación a las familias de agua, en la parte norte del área de estudio, el agua subterránea se clasifica 
como cálcico-bicarbonatada y sódico bicarbonatada, debido a que circula a través de sedimentos derivados 
de rocas ígneas que contienen feldespatos sódicos y cálcicos. En las proximidades de los ríos, es cálcico-
bicarbonatada y en las zonas cercanas a la costa es cálcico-clorurada, debido a la influencia de las sales 
asociadas al mar y las evaporitas. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

Para el acuífero Río Culiacán, clave 2504, se estimó la recarga al aplicar la ecuación del balance de aguas 
subterráneas para el período comprendido entre los años 2005 a 2010. La ecuación o expresión del balance 
de aguas subterráneas es: 

Entradas o Recarga total – Salidas o Descarga total = Cambio de almacenamiento 

La recarga total media anual que recibe el acuífero Río Culiacán, clave 2504, es de 416.9 millones de 
metros cúbicos anuales, integrada por 45.9 millones de metros cúbicos anuales que entran por flujo 
subterráneo, 190.8 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical a partir de agua de lluvia, y 180.2 
millones de metros cúbicos anuales que ingresan al acuífero como recarga inducida debido al retorno por 
riego agrícola, sobre todo en los Distritos de Riego y las fugas en los sistemas de agua potable. 
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Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 168.9 millones de metros cúbicos anuales, y mediante descargas naturales por 
evapotranspiración de 168 millones de metros cúbicos anuales, debido a los niveles freáticos someros en las 
partes bajas, por flujo base de 31.5 millones de metros cúbicos anuales, determinado en la parte baja del Río 
Culiacán, que finalmente descarga al mar, 15.7 millones de metros cúbicos anuales que salen por flujo 
subterráneo hacia las lagunas y el mar, y 0.2 millones de metros cúbicos anuales a través de manantiales; el 
cambio de almacenamiento en el acuífero es de 32.6 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Culiacán, clave 2504, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Río Culiacán, clave 2504, se determinó considerando una 
recarga media anual de 416.9 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
173.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden a la suma de los volúmenes de las salidas 
subterráneas horizontales hacia el mar de 15.7 millones de metros cúbicos anuales, para mantener la posición 
de la interfase marina, la descarga por flujo base de 31.5 millones de metros cúbicos anuales, la descarga a 
través de manantiales de 0.2 millones de metros cúbicos anuales y el 75 por ciento de la evapotranspiración, 
es decir 126.0 millones de metros cúbicos anuales, que se deben comprometer para preservar el ecosistema 
costero; el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 30 de junio de 2014, de 226.454788 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 17.045212 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE  

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2504 RÍO CULIACÁN 416.9 173.4 226.454788 168.9 17.045212 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero Río 
Culiacán, clave 2504. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
243.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Río Culiacán, clave 2504, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

• “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río Mocorito y declara de utilidad pública la 
construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y 
operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1956, que comprende 
una pequeña porción al noroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de las aguas del 
subsuelo en la zona comprendida dentro de los límites del Distrito de Riego de Culiacán, Sin.”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 1957, que comprende una 
porción al suroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 
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• “DECRETO que declara de utilidad pública la expropiación de setenta mil hectáreas localizadas en el 

Valle de Pericos, Sin., para adicionar al Distrito de Riego de Culiacán (2a. publicación)”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1958, que comprende una porción al sureste, 

cerca de la costa, del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• “ACUERDO que incorpora al Distrito de Riego del río Culiacán, Sin., para formar parte de él, la 

superficie de sesenta y cinco mil hectáreas ubicadas en el Valle de Guamúchil, de la propia entidad”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1960, que comprende una pequeña 

porción al suroeste del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego del Río 

San Lorenzo, en terrenos del Municipio de Culiacán, Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 1974, que comprende una porción al sureste del acuífero Río Culiacán, 

clave 2504. 

• “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual se prohíbe en el acuífero 

Río Culiacán, clave 2504, la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 

instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, 

hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable 

de las aguas nacionales del subsuelo. 

En la porción cercana a la costa del acuífero Río Culiacán, clave 2504, se localiza la Zona de Reserva y 

Refugio de Aves Migratorias y de la Fauna Silvestre Islas del Golfo de California, establecida mediante el 

“DECRETO por el que se establece una zona de reserva y refugio de aves migratorias y de la fauna silvestre, 

en las islas que se relacionan, situadas en el Golfo de California”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 2 de agosto de 1978, con carácter de Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo 

de California, conforme lo establece el “ACUERDO que tiene por objeto dotar con una categoría acorde con la 

legislación vigente a las superficies que fueron objeto de diversas declaratorias de áreas naturales protegidas 

emitidas por el Ejecutivo Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2000. 

Adicionalmente, los sistemas lagunares denominados Laguna Playa Colorada-Santa María La Reforma y 

Ensenada de Pabellones, en la Bahía de Altata, ubicados en la zona costera del acuífero Río Culiacán, son 

sitios que han sido adheridos a la lista de humedales de importancia internacional de la Convención de 

Ramsar, con fechas de adhesión 2 de febrero de 2004 y 2 de febrero de 2008, respectivamente. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Río Culiacán, clave 2504, está ubicado en una región con escasez de agua y un clima de 

semiseco a templado-subhúmedo, con una precipitación media anual de 877.3 milímetros, y una elevada 

evaporación potencial media anual de 1,857.6 milímetros anuales, por lo que la mayor parte del agua 

precipitada se evapora. 

En más del 60 por ciento de la superficie del acuífero se favorece la escorrentía por la Sierra Madre 

Occidental. Sin embargo, las lluvias en los últimos años han sido cada vez más escasas y cuando han sido 

abundantes, han ocurrido aguas abajo de las presas Adolfo López Mateos, Sanalona y Gustavo Díaz Ordaz 

que benefician a los Distritos de Riego 010 “Culiacán-Humaya”, 109 “Río San Lorenzo” y 074 “Río Mocorito”, 

con la consecuente disminución de su volumen de almacenamiento. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades 

básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y la limitada 

disponibilidad del agua subterránea en el acuífero, implican el riesgo de que se presenten los efectos 

negativos de la explotación del agua subterránea, tanto para el ambiente como para los usuarios del recurso, 

por lo que, es de interés público controlar la explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 
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8.2. Riesgo de sobreexplotación 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Noveno Considerando, en 

el acuífero Río Culiacán, clave 2504, debido a que en su superficie se concentran actividades agrícolas, 

ganaderas, turísticas, mineras y de servicios importantes para los habitantes de la región, existe la posibilidad 

de que la demanda del agua subterránea se incremente y ante la falta de agua superficial, persiste el riesgo 

de que se generen los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización 

de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales, del 

flujo base hacia el río y de la descarga hacia los ecosistemas costeros que resultarían afectados por la 

disminución del gasto ecológico que descarga en los humedales que existen en la franja litoral de este 

acuífero, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, en parte provocada por el fenómeno de la 

intrusión marina. 

Lo anterior, podría poner en la condición de sobreexplotación al acuífero, situación que se traduciría en un 

freno para el desarrollo de las actividades productivas sustentables, que dependen del agua subterránea, lo 

que impactaría negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

8.3. Riesgo de contaminación y deterioro de la Calidad del Agua 

En el acuífero Río Culiacán, clave 2504, la calidad del agua subterránea, es un factor que limita su 

utilización, ya que en gran parte del acuífero se presentan elevadas concentraciones de sólidos totales 

disueltos, que superan los límites máximos permisibles para consumo humano y que limitan su uso para riego. 

La mala calidad del agua subterránea es provocada por la contaminación generada por el uso de 

agroquímicos, descargas industriales, manejo inadecuado del agua residual, la presencia de evaporitas en el 

subsuelo y en algunas porciones del acuífero por el fenómeno de la intrusión marina. 

La actividad agrícola incrementa el riesgo de salinización y contaminación del agua subterránea por el uso 

de agroquímicos, aunado al crecimiento urbano, que genera contaminación producida por las descargas de 

las industrias y la contaminación bacteriológica originada en los centros de población por el manejo 

inadecuado del agua residual. 

En el acuífero costero Río Culiacán, clave 2504, existe el riesgo potencial de que la intrusión marina 

incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se concentra en la zona 

cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva del agua subterránea 

provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del flujo de agua 

subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, lo que 

provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa 

desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, 

a la población, a las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

• En el acuífero Río Culiacán, clave 2504, existe disponibilidad para otorgar concesiones o 

asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la sobreexplotación 

del acuífero. 

• El acuífero Río Culiacán, calve 2504, se encuentra sujeto a los instrumentos jurídicos referidos en el 

Considerando Noveno del presente. 

• Las disposiciones de los Decretos y Acuerdos que establecen vedas, aplican en el 28.8 por ciento de 

la superficie del acuífero, mientras que en el 71.2 por ciento de la superficie restante, aplican las 

disposiciones del Acuerdo General. 

• El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente en la porción 

no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del 

Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del 

Ejecutivo Federal; mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo en el acuífero Río Culiacán, clave 2504. 
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• De los resultados expuestos, en el acuífero Río Culiacán, clave 2504, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 
al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la 
sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, 
para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

• El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

• Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río 
Mocorito y declara de utilidad pública la construcción de las obras que lo formen y la adquisición de 
los terrenos necesarios para construirlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de diciembre de 1956, únicamente en el área que se encuentra comprendida dentro del acuífero 
Río Culiacán, clave 2504. 

• Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 
alumbramiento de las aguas del subsuelo en la zona comprendida dentro de los límites del Distrito de 
Riego de Culiacán, Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 1957, 
únicamente en el área que se encuentra comprendida dentro del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que declara de utilidad pública la expropiación 
de setenta mil hectáreas localizadas en el Valle de Pericos, Sin., para adicionar al Distrito de Riego de 
Culiacán (2a. publicación)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1958, 
únicamente en el área que se encuentra comprendida dentro del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que incorpora al Distrito de Riego del río 
Culiacán, Sin., para formar parte de él, la superficie de sesenta y cinco mil hectáreas ubicadas en el 
Valle de Guamúchil, de la propia entidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
octubre de 1960, únicamente en el área que se encuentra comprendida dentro del acuífero Río 
Culiacán, clave 2504. 

• Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el 
establecimiento del Distrito de Riego del Río San Lorenzo, en terrenos del Municipio de Culiacán, 
Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 1974, únicamente en el área 
que se encuentra comprendida dentro del acuífero Río Culiacán, clave 2504. 

• Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Culiacán, clave 
2504, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

• Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional del 
Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Río Culiacán, clave 2504, en el Estado de Sinaloa, estarán disponibles para consulta 
pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida 
Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, México, Distrito 
Federal; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en la dirección del Organismo de Cuenca Pacífico 
Norte, en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán Sin Número, Colonia Recursos Hidráulicos, Código 
Postal 80105, Culiacán, Sinaloa. 

México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Partida de Infantería de Marina Uvero, ubicado en calle Domicilio Conocido s/n, poblado Uvero, C.P. 77760, 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con superficie de 10000.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA UVERO”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO 
CONOCIDO S/N, POBLADO UVERO, C.P. 77760, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA 
ROO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina Armada de México, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble denominado “Partida de Infantería de Marina Uvero”, ubicado en Calle Domicilio Conocido s/n, 
Poblado Uvero, C.P. 77760, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con superficie de 
10000.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 23-757-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Marina Armada de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina Armada de México deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Partida de Infantería de Marina Juan Sarabia, ubicado en Carretera Principal entre calles Felipe Ángeles y 
Venustiano Carranza, poblado Juan Sarabia, C.P. 77965, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 
con superficie de 8347.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA JUAN SARABIA”, UBICADO EN CARRETERA 
PRINCIPAL ENTRE CALLES FELIPE ÁNGELES Y VENUSTIANO CARRANZA, POBLADO JUAN SARABIA, C.P. 77965, 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 8347.00 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina Armada de México, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble denominado “Partida de Infantería de Marina Juan Sarabia”, ubicado en Carretera Principal entre 
calles Felipe Ángeles y Venustiano Carranza, Poblado Juan Sarabia, C.P. 77965, Municipio de Othón P. 
Blanco, Estado de Quintana Roo, con superficie de 8347.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 23-771-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Marina Armada de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina Armada de México deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 
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QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Sector Naval de San Felipe, ubicado en calle Manzanillo No. 700, en la localidad San Felipe, C.P. 21850, Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 40120.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “SECTOR NAVAL DE SAN FELIPE”, UBICADO EN CALLE MANZANILLO No. 700, EN LA 

LOCALIDAD SAN FELIPE, C.P. 21850, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE 

DE 40120.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina Armada de México, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble denominado “Sector Naval de San Felipe”, ubicado en Calle Manzanillo No. 700, en la Localidad 
San Felipe, C.P. 21850, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 40120.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 2-2299-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 

fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 

determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Marina Armada de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 

de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina Armada de México deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Taller de Maquinaria Vehicular, ubicado en Boulevard Héctor Terán Terán s/n, colonia Ex Ejido de Xochimilco, 
C.P. 21380, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 3000.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “TALLER DE MAQUINARIA VEHICULAR”, UBICADO EN BOULEVARD HÉCTOR TERÁN 

TERÁN S/N, COLONIA EX EJIDO DE XOCHIMILCO, C.P. 21380, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 3000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Taller de Maquinaria Vehicular”, ubicado en Boulevard Héctor Terán Terán s/n, Colonia Ex Ejido 
de Xochimilco, C.P. 21380, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 3000.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 2-2635-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Social deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Predio La Garrapata, ubicado en Carretera Libre Tuxtla-Chicoasén Km. 4.5, colonia Plan de Ayala (Juan 
Crispín), C.P. 29000, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, con superficie de 7083.19 metros 
cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “PREDIO LA GARRAPATA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE TUXTLA-CHICOASÉN 
KM. 4.5, COLONIA PLAN DE AYALA (JUAN CRISPÍN), C.P. 29000, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 7083.19 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Predio La Garrapata”, ubicado en Carretera Libre Tuxtla-Chicoasén Km. 4.5, Colonia Plan 
de Ayala (Juan Crispín), C.P. 29000, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, con superficie de 
7083.19 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 7-9504-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Social deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 
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QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Delegación Sedesol Tamaulipas, ubicado en calle Paralela República Española Km. 228+500, colonia Las Brisas, 
C.P. 87180, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 8891.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN SEDESOL TAMAULIPAS”, UBICADO EN CALLE PARALELA REPÚBLICA 

ESPAÑOLA KM. 228+500, COLONIA LAS BRISAS, C.P. 87180, MUNICIPIO DE VICTORIA, ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CON SUPERFICIE DE 8891.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Delegación SEDESOL Tamaulipas”, ubicado en Calle Paralela República Española 
Km. 228+500, Colonia Las Brisas, C.P. 87180, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 
8891.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-4414-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 

fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 

determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Social deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro Comunitario de Salud Mental Iztapalapa, ubicado en calle Guerra de Reforma s/n, colonia Leyes 
de Reforma 3a. Sección, C.P. 09310, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con superficie de 1024.00 metros 
cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL IZTAPALAPA”, UBICADO EN CALLE GUERRA 
DE REFORMA S/N, COLONIA LEYES DE REFORMA 3a. SECCIÓN, C.P. 09310, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO 
FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1024.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Salud, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado 
“Centro Comunitario de Salud Mental Iztapalapa”, ubicado en Calle Guerra de Reforma s/n, Colonia Leyes de 
Reforma 3ª Sección, C.P. 09310, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con superficie de 1024.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19661-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 
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SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Salud, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Salud deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Marsella, ubicado en calle Marsella No. 25, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con superficie de 684.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “MARSELLA”, UBICADO EN CALLE MARSELLA No. 25, COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 684.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble denominado “Marsella”, ubicado en Calle Marsella No. 25, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie de 684.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-16986-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Partida de Infantería de Marina, ubicado en camino Punta Celarain s/n, colonia Punta Celarain, C.P. 77609, 
localidad Isla Cozumel, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con superficie de 2100.00 metros 
cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA”, UBICADO EN CAMINO PUNTA CELARAIN S/N, 

COLONIA PUNTA CELARAIN, C.P. 77609, LOCALIDAD ISLA COZUMEL, MUNICIPIO DE COZUMEL, ESTADO DE 

QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 

6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 

11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 

inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 

entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina Armada de México, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 

inmueble denominado “Partida de Infantería de Marina”, ubicado en Camino Punta Celarain s/n, Colonia Punta 

Celarain, C.P. 77609, Localidad Isla Cozumel, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con superficie 

de 2100.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 23-2003-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 22 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 

fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 29 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 

hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 

representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 

determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 

cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 

por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Marina Armada de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 

los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina Armada de México deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Partida de Infantería de Marina Majahual, ubicado en Carretera Cafetal Majahual–Mar Caribe s/n, colindante 
con predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Guerrero, con superficie de 15364.00 
metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA MAJAHUAL”, UBICADO EN CARRETERA CAFETAL 

MAJAHUAL–MAR CARIBE S/N, COLINDANTE CON PREDIO BENQUESOYA, C.P. 77923, MUNICIPIO DE OTHÓN P. 

BLANCO, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 15364.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 

6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 

11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 

inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 

entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina Armada de México, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia  

y uso del inmueble denominado “Partida de Infantería de Marina Majahual”, ubicado en Carretera Cafetal 

Majahual–Mar Caribe s/n, colindante con predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, 

Estado de Quintana Roo, con superficie de 15364.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 23-768-4. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 22 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 

fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 29 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 

hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 

representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 

determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 

cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 

por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Marina Armada de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 

los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina Armada de México deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipamiento Odontológico Villa de Cortés, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: SAN/007/2015.- Oficio número: 
OIC/AR/00/637/2948/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO VILLA DE CORTÉS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo segundo de la Resolución de fecha 11 de noviembre de 2015, que se dictó en el expediente número 

SAN/007/2015, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores, 

Licitantes y Contratistas instaurado a la empresa Equipamiento Odontológico Villa de Cortés, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con la sociedad civil mencionada, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 1 año 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2015.- La Titular del Área de Responsabilidades.- Juana Padilla 

Tapia.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria dictada por la 
Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación 
del incidente de reclamación en contra de la sentencia interlocutoria a través de la cual se negó en definitiva la 
suspensión solicitada dentro del juicio de nulidad número 2361/14-06-03-9 por Corporativo Biomédico 
Hospitalario, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013.- Oficio No. 00641/30.15/ 5517 /2015.- 
Número interno 46/2014.- Reg. 35717. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR LA TERCERA 
SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE RECLAMACIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE DOS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE A TRAVÉS DE LA CUAL SE NEGÓ EN DEFINITIVA LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 2361/14-06-03-9 POR EL C. FRANCISCO JESÚS GUEVARA 
GUEVARA, REPRESENTANTE LEGAL DE “CORPORATIVO BIOMÉDICO HOSPITALARIO”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha seis de octubre de dos mil quince, se notificó a esta Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social la sentencia interlocutoria del veinte de agosto 
de la anualidad en curso, dictada por la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en donde se resolvió el recurso de reclamación interpuesto por el C. Francisco Jesús 
Guevara Guevara, Representante Legal de “Corporativo Biomédico Hospitalario”, S.A. de C.V., en contra de la 
sentencia interlocutoria de incidente de suspensión del dos de septiembre del año en curso, en los siguientes 
términos: 

“… Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 60 y 62, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es de resolverse y resuelve: 

I.- Resultó procedente pero infundado el recurso de reclamación interpuesto en contra de la 
sentencia interlocutoria de 2 de septiembre de 2014, en consecuencia; 

III.- Se confirma en todos sus términos la sentencia interlocutoria de 2 de septiembre de 
2014…” 

En virtud de lo anterior, se deja sin efectos la suspensión decretada por la Sala de conocimiento a través 
del auto de fecha tres de octubre de dos mil catorce, comunicada a través de circular del día veinticuatro del 
mismo mes y año, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de noviembre de esa anualidad o 
año; por lo tanto, continúa su aplicación la sanción administrativa consistente en inhabilitación para que, por sí 
misma o a través de interpósita persona, la empresa denominada “Corporativo Biomédico Hospitalario, S.A. 
de C.V.” pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales 
conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de dos años y 
tres meses, que le fuera impuesta a través de la resolución contenida en el oficio número 
00641/30.15/1437/2014 de fecha dieciocho de marzo de dos mil catorce, dictada dentro del expediente 
administrativo de sanción a proveedores PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013. 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

20 de octubre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yaax Nic, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “YAAX NIC”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03205, DE FECHA 31 DE 
AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22872, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “YAAX NIC”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROPIEDAD DE DIEGO BUENFIL 

AL SUR: JOSE RAMON CAAMAL VAZQUEZ 

AL ESTE: LUIS ALBERTO VERA CATZIN 

AL OESTE: EJIDO SUDZAL CHICO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE  
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sac Bee, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAC BEE”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03206, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22873, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 
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HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “SAC BEE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO ESCONDIDO 

AL SUR: MECANIZADO POZO 2 

AL ESTE: EJIDO TIGRE GRANDE 

AL OESTE: JOSE ABELARDO CAAMAL CANCHE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR  

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE  

EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Roble, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ROBLE”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03207, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22874, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “EL ROBLE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: WILBERT ROBERTO CATZIN BLANCO 

AL SUR: JOSE ASUNCION MEX CAAMAL 

AL ESTE: SANTOS FIDEL CATZIN MEX 

AL OESTE: EJIDO SUDZAL CHICO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paso Hondo, con una superficie 
aproximada de 678-73-55 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PASO HONDO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03208, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22875, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “PASO HONDO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 678-73-55 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SAN MATEO DE ERNESTO CHULIN Y SAN MANUEL DE JOSE CARRILLO 

AL SUR: SANTA AMALIA DE MAURO ARTURO GARY BUENFIL Y EJIDO CORRAL 

AL ESTE: KAMBUL DE JUAN ROSADO Y SANTA AMALIA DE ROGELIO CHALE 

AL OESTE: EJIDO DEFINITIVO DE NOH-BEC 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
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INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 24-26-01 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JOSE”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03209, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22876, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “SAN JOSE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-26-01 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO DE YODZONOT 

AL SUR: CANDELARIA TUN MENDICUTI 

AL ESTE: MIGUEL ANGEL POLANCO PADILLA 

AL OESTE: PEDRO GILBERTO DOMINGUEZ VAZQUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JOSE”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03210, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22877, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “SAN JOSE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS ALBERTO XIU CAAMAL 

AL SUR: JUVENCIA CATZIN CHABLE 

AL ESTE: SILVIA ALONZO 

AL OESTE: EJIDO SUDZAL CHICO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE  

EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Isabel, con una superficie 
aproximada de 19-61-58 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA ISABEL”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03211, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22878, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
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101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “SANTA ISABEL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-61-58 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VICENTE CEN TUZ 

AL SUR: CANDELARIO CANUL 

AL ESTE: EULOIDES HILARIO KU ZABAL-LIBRADA DEL SOCORRO DELGADO LORIA 

AL OESTE: HUMBERTO SANCHEZ CANO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR  

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alamo, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ALAMO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03212, DE FECHA 31 DE 

AGOSTO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22879, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02681, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “EL ALAMO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TZUCACAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AREA MECANIZADO POZO1 

AL SUR: SANTOS FIDEL CATZIN MEX 

AL ESTE: EJIDO TIGRE GRANDE 

AL OESTE: WILBERT ROBERTO CATZIN BLANCO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción del Predio la Virgen,  
con una superficie aproximada de 338-38-28 hectáreas, Municipio de Lerdo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRACCION DEL PREDIO 

LA VIRGEN” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO, ESTADO DE DURANGO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 338-38-28 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 03899, de fecha 2 de octubre de 2015, asignó folio número 22987, con el cual autorizó 
a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
DED/FON/2470/15, de fecha 19 de octubre de 2015, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Fracción del Predio La Virgen", con una superficie aproximada de 338-38-28 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Lerdo, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Estado de Coahuila 

AL SUR: Parcelas Propiedad del Sr. Marcelo Gómez 

AL ESTE: Fracción 2 del Predio Cerril La Virgen Propiedad del Parque Industrial Nazareno 

AL OESTE: Fracción 4 del Predio La Virgen Propiedad de Antonio Espinoza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 19 de octubre de 2015.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Norma 
Guadalupe Salinas Adame y Leo Eder Ayala Meza.- Rúbricas. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el diverso por el que se expiden las bases de la 
Licitación Pública Internacional LIC-GAS-021-2012, que tiene por objeto el otorgamiento de un primer permiso 
de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Morelia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/051/2015 
ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 

EXPIDEN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-021-2012, QUE TIENE POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRÁFICA DE 
MORELIA 

RESULTANDO 
Primero. Que, mediante la Resolución RES/294/2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 24 de septiembre de 2012, esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) determinó los 
municipios de Lázaro Cárdenas, Morelia, Pátzcuaro y Uruapan en el Estado de Michoacán, como zona 
geográfica para fines de distribución de gas natural denominándola Zona Geográfica de Morelia (la Zona 
Geográfica). 

Segundo. Que esta Comisión, mediante el Acuerdo A/151/2012 del 20 de diciembre de 2012, convocó a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-021-2012, que tendrá por 
objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica  
(la Licitación). 

Tercero. Que, el 16 de enero de 2013, esta Comisión publicó en el DOF la Convocatoria a que hace 
referencia el Resultando inmediato anterior. 

Cuarto. Que esta Comisión, mediante el Acuerdo A/071/2013 del 1 de agosto de 2013, expidió las Bases 
de la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-021-2012, que tiene por objeto el otorgamiento de un primer 
permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica (las Bases de Licitación). 

Quinto. Que los adquirentes de las Bases de Licitación (los Adquirentes) fueron los siguientes: 
1. EPM Capital México, S. A. de C. V.; 
2. Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V.; 
3. GDF Suez Consultores, S. A. de C. V.; 
4. Promigas, S. A. E. S. P., y 
5. Sempra Management, S. de R. L. de C. V. 
Sexto. Que esta Comisión, mediante el Acuerdo A/049/2015 de fecha 7 de octubre de 2015, modificó las 

disposiciones 2.24 y 2.31 de las Bases de Licitación, relativas al calendario y a la presentación de preguntas y 
consultas. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que, de conformidad con el artículo Tercero transitorio de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética (LORCME), la normatividad y regulación emitida por esta Comisión con 
anterioridad a su entrada en vigor, que no se oponga a lo dispuesto en ésta, continuará vigente, sin perjuicio 
de que pueda ser adecuada, modificada o sustituida en términos de las disposiciones de la misma y las 
demás aplicables. 

Segundo. Que, el artículo Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos (LH) establece que, en tanto se 
emite nueva regulación o se modifica la regulación correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por 
esta Comisión con anterioridad a su entrada en vigor continuarán vigentes, sin perjuicio de que puedan ser 
adecuadas, modificadas o sustituidas en términos de las disposiciones de la propia LH y las demás 
disposiciones aplicables. 

Tercero. Que, el Transitorio Tercero del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento) establece que esta Comisión, en su caso, podrán aplicar las 
disposiciones jurídicas en materia de otorgamiento y regulación de permisos, incluyendo las disposiciones 
administrativas de carácter general y demás disposiciones emitidas por la Secretaría de Energía y esta 
Comisión que se encuentren vigentes, en lo que no se opongan a la LH ni al Reglamento de la LH, hasta en 
tanto se expiden las disposiciones administrativas de carácter general y demás ordenamientos 
correspondientes. 

Cuarto. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción I, en relación con el artículo 22, 
fracción X, ambos de la LORCME, esta Comisión tiene por objeto regular y promover el desarrollo eficiente 
de, entre otras actividades, la distribución de gas natural, para lo cual cuenta con la atribución para otorgar 
permisos de distribución de gas natural. 
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Quinto. Que, el procedimiento de Licitación inició con base en lo dispuesto en el Reglamento de Gas 
Natural que fue abrogado con la entrada en vigor del Reglamento, sin embargo, para efectos de su conclusión 
el mismo continúa vigente de acuerdo con el Artículo Quinto Transitorio, párrafo segundo de la LH. 

Sexto. Que, de conformidad con los artículos 26 y 28 del hoy abrogado Reglamento de Gas Natural, los 
permisos de distribución deben ser otorgados para una zona geográfica determinada, y el primer permiso de 
distribución de gas natural para una zona geográfica debe ser otorgado mediante licitación pública. 

Séptimo. Que esta Comisión pretende instrumentar un mecanismo de Licitación que facilite a los 
Adquirentes la presentación de sus Ofertas Técnicas y Económicas y permita a esta Comisión llevar a cabo 
los Actos de presentación y apertura de dichas ofertas, así como su evaluación, de manera más sencilla, ágil 
y transparente, por lo que se estima necesario hacer modificaciones a las Bases de la Licitación con el 
propósito de efectuar las adecuaciones correspondientes. 

Octavo. Que, de acuerdo con la disposición 2.27 de las Bases de la Licitación cualquier modificación a las 
mismas debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación cuando menos con veinte días hábiles de 
anticipación a la fecha señalada en estas Bases para el acto de presentación y apertura de Ofertas Técnicas. 

Noveno. Que, toda vez que el acto de presentación y apertura de Ofertas Técnicas está programado para 
el día 4 de diciembre de 2015, esta Comisión se encuentra en posibilidad de modificar las Bases de la 
Licitación en los términos del Anexo Único del presente Acuerdo. 

Décimo. Que, mediante oficio COFEME/15/3582, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria informó 
sobre la procedencia de la exención de presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio relativa al 
presente Acuerdo. 

Undécimo. Que en respuesta al oficio SE/CGGN/8415/2015 mediante el cual esta Comisión sometió a 
consideración de la Comisión Federal de Competencia Económica (la Cofece) el proyecto de modificación a 
las bases de la Licitación se recibió el oficio No. ST-CFCE-2015-286, mediante el cual la Cofece informó que 
el 15 de octubre de 2015 el Pleno de esa Comisión se dio por enterado de las modificaciones referidas. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, X, 
XXIV, XXVI y XXVII, 27, 41, fracción I, 42 y Transitorio Tercero de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción III, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso 
c), V y VI, 95, 131 y Transitorios Tercero y Quinto, párrafo segundo de la Ley de Hidrocarburos; 2, 16, 
fracciones VII y IX, 35, fracción I y 38, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción III, 
6, 7, 35, 38, 39, 40 y Transitorio Tercero del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III y 59, fracción I del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y 7, 14, 26, 28, 38, 40, 41 y 61, del hoy abrogado 
Reglamento de Gas Natural, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se modifican las Bases de la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-021-2012, que tiene por 
objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de 
Morelia, en los términos del Anexo Único mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo y se tiene 
por aquí reproducido como si a la letra se insertase. 

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión Federal de Competencia Económica, a Pemex 
Gas y Petroquímica Básica y al Centro Nacional de Control de Gas Natural, así como a los adquirentes de las 
Bases de la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-021-2012, que tiene por objeto el otorgamiento de un 
primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Morelia: EPM Capital México, S. A. 
de C.V.; Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V.; GDF Suez Consultores, S.A. de C.V.; Promigas, S.A.E.S.P., 
y Sempra Management, S. de R.L. de C.V. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Inscríbase el presente Acuerdo con el Núm. A/051/2015 en el registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé 
Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 423138) 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba transitoriamente la revisión anual del 
catálogo de precios de la Comisión Federal de Electricidad, conforme al transitorio segundo, párrafo segundo y 
décimo primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION Núm. RES/709/2015 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA APRUEBA TRANSITORIAMENTE LA 

REVISION ANUAL DEL CATALOGO DE PRECIOS DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CONFORME AL 

TRANSITORIO SEGUNDO, PARRAFO SEGUNDO Y DECIMO PRIMERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 10 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones (el 
Reglamento). 

Segundo. Que, con fecha 16 de diciembre de 2011, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento (el Decreto). 

Tercero. Que a raíz de la publicación del Decreto, a través de diversos oficios, esta Comisión Reguladora 
de Energía (esta Comisión) requirió a la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) presentar el Catálogo de Precios al que hace referencia el Transitorio Octavo del citado Decreto, para 
su revisión y, en su caso, aprobación. Dichos requerimientos se enlistan a continuación: 

1. Minuta de reunión de trabajo celebrada el 31 de enero de 2012 entre los funcionarios de la CFE, de 
la Secretaría de Energía y de esta Comisión, mediante la cual se definieron las tareas y compromisos 
para la ejecución de las actividades derivadas del Decreto, entre las que se encuentran el Catálogo 
de Precios. 

2. Oficio DGEER/712/2012 del 28 de febrero de 2012, mediante el cual esta Comisión solicitó a la CFE 
presentar los diversos documentos derivados en el Decreto en los plazos establecidos. 

3. Oficio SE/DGEER/1115/2012 del 12 de marzo de 2012, mediante el cual esta Comisión reiteró a la 
CFE que los plazos establecidos en el Decreto para la presentación de diversos documentos a 
aprobar son improrrogables. 

4. Oficio SE/DGEER/1321/2012 del 28 de marzo de 2012, mediante el cual esta Comisión reiteró a la 
CFE la presentación a la brevedad del Catálogo de Precios, en virtud de que el plazo establecido en 
el Decreto venció el 20 de marzo de 2012. 

5. Oficio SE/DGEER/3987/2012 del 18 de octubre de 2012, mediante el cual esta Comisión requirió a la 
CFE la presentación de la propuesta de la actualización del Catálogo de Precios, y 

6. Oficio SE/DGEER/1895/2013 de fecha 24 de abril de 2013, mediante el cual esta Comisión requirió a 
la CFE en carácter de urgente la presentación de la propuesta del Catálogo de Precios, en virtud de 
haber transcurrido en exceso el tiempo para cumplir con dicha obligación. 

Cuarto. Que, por oficio 31.313.01.0867 de fecha 25 de julio de 2013, recibido en esta Comisión el 5 de 
agosto del mismo año, la CFE presentó para su análisis, evaluación y, en su caso, aprobación, la propuesta 
de revisión anual del Catálogo de Precios y del cargo por ampliación con precios de referencia a julio de 2013, 
adjuntando copia simple del comprobante de la ficha de depósito del pago de derechos correspondiente. 

Quinto. Que, del periodo comprendido del 9 al 30 de octubre de 2013, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 12 del Reglamento, esta Comisión puso a consulta pública el Catálogo de Precios señalado en el 
Resultando Noveno anterior en su página web, a través del micrositio http://www.catalogoprecios.cre.gob.mx 
para recibir comentarios y opiniones de los interesados. 

Sexto. Que del proceso de consulta mencionado en el Resultando Quinto anterior se recibieron 15 
comentarios u opiniones de los interesados, por lo que la Comisión se abocó a su revisión y análisis hasta 
integrar el Catálogo de Precios tomando en consideración dichos comentarios. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

Séptimo. Que, con fecha 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF, entre otras, la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME). 

Octavo. Que, con fecha 23 de septiembre de 2014, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), a través del portal de Internet de la MIR, la Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR) de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia, correspondiente al anteproyecto de la 
presente Resolución. 

Noveno. Que, con fecha 9 de octubre de 2014, se recibió en esta Comisión, el oficio COFEME/14/3259 
emitido por la COFEMER, mediante el cual comunica el dictamen total, con efectos de final, correspondiente 
al anteproyecto de la presente Resolución. 

Décimo. Que, con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF, entre otros, el Reglamento de la 
Ley de la Industria Eléctrica (RLIE). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 3 de la LORCME, esta Comisión es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal con autonomía técnica, operativa y de gestión, la cual cuenta con personalidad jurídica. 

Segundo. Que, conforme al artículo Transitorio Tercero de la LORCME, la normatividad y regulación 
emitidas por esta Comisión con anterioridad a la entrada en vigor de la LORCME, que no se opongan a lo 
dispuesto en la misma, continuarán vigentes, sin perjuicio de que puedan ser adecuadas, modificadas o 
sustituidas, en términos de las disposiciones de la LORCME y las demás aplicables. 

Tercero. Que, el Transitorio Vigésimo Primero de la LIE, dispone que hasta en tanto se expidan las 
disposiciones reglamentarias y administrativas derivadas de la misma, esta Comisión continuará aplicando en 
lo que no se oponga a la misma, las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor. 

Cuarto. Que el Transitorio Segundo, párrafo segundo y Décimo Primero, del RLIE establece que el 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en Materia de Aportaciones seguirá vigente en 
tanto la Comisión Reguladora de Energía no emita las Disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia a que se refiere el artículo 53 del RLIE. 

Quinto. Que el artículo 12 del Reglamento señala que esta Comisión aprobará y publicará en el Diario 
Oficial de la Federación el catálogo de precios, y emitirá los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones. 

Sexto. Que la aprobación del Catálogo de Precios de forma transitoria permitirá que en el corto plazo, y en 
tanto se emitan las disposiciones a las que se refiere el artículo 53 del RLIE, el Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN) cuente con un catálogo para la determinación de las aportaciones de los solicitantes para la 
interconexión y conexión a la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución, con 
precios más recientes de equipos y materiales, del kilovolt ampere de capacidad de transformación y del 
costo de la mano de obra del suministrador para la realización de obras específicas o modificaciones 
o ampliaciones. 

Séptimo. Que el catálogo de precios debe ser utilizado, sin salvedad alguna, para las aportaciones que 
los solicitantes realizan para su interconexión o conexión a la Red Nacional de Transmisión o las Redes 
Generales de Distribución. 

Octavo. Que las aportaciones que los solicitantes realizan para su interconexión o conexión no forman 
parte de la base de capital remunerada por medio de las tarifas de la Red Nacional de Transmisión y Redes 
Generales de Distribución. Sin embargo, las tarifas reguladas de la Red Nacional de Transmisión 
y Redes Generales de Distribución incluyen los costos por operar, mantener y administrar dichas obras. 

Noveno. Que, de acuerdo a la disposición 5.1 de los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el 
Monto de las Aportaciones (Criterios y Bases), corresponde a la CFE revisar anualmente los precios de 
materiales y equipos del Catálogo de Precios, considerando los costos de materiales y equipos más recientes 
obtenidos a precios de mercado, mismo que se presentará a esta Comisión para su aprobación. 

Décimo. Que en el proceso de revisión y aprobación del Catálogo de Precios, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 12, cuarto párrafo del Reglamento, la Comisión puso a disposición de los interesados, 
por medio de un vínculo en la página web de Internet, la lista de precios propuestos de materiales y equipos 
para sus comentarios u opiniones. 
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Undécimo. Que, en términos de lo señalado en el Considerando Décimo, la Comisión publicó en su 
página electrónica durante un período de 15 días hábiles, del 9 al 30 de octubre de 2013, la propuesta del 
Catálogo de Precios de la CFE, recibiéndose al efecto quince (15) comentarios u opiniones de los interesados, 
de los cuales trece (13) fueron emitidos a través del micrositio y dos (2) por correo electrónico, mismos que se 
transcriben en el Apéndice 2 como si a la letra se insertasen. 

Duodécimo. Que los comentarios y opiniones recibidos fueron analizados por esta Comisión realizándose 
las modificaciones conducentes al referido Catálogo de Precios. Las respuestas a los comentarios y opiniones 
recibidos se listan como si a la letra se insertasen en el Apéndice 3. 

Décimo Tercero. Que, en virtud de que los precios de materiales y equipos, los costos de las obras 
relacionadas con subestaciones, líneas de trasmisión y distribución, así como los cargos por ampliación de 
alta a media y de media a baja tensiones que integran el Catálogo de Precios, están sujetos a diversos 
factores y variables técnicos y económicos, resulta necesario que los mismos sean revisados y actualizados 
periódicamente, de conformidad con los mecanismos que se establecen en el Reglamento y en los Criterios 
y Bases. 

Décimo Cuarto. Que esta Comisión realizó un análisis comparativo de precios de materiales y equipos 
entre el Catálogo de Precios vigente y el Catálogo de Precios propuesto, observando que existe un 
incremento racional con una tendencia en proporción a la inflación registrada entre el periodo base de 
dichos catálogos. 

Décimo Quinto. Que la propuesta de Catálogo de Precios señalada en el Resultando Cuarto anterior, 
presentada por la CFE para su revisión y, en su caso, aprobación, tras el proceso de consulta y revisión 
instrumentada por esta Comisión, presenta actualizaciones y adecuaciones importantes, ya que refleja: 

a) Los precios de equipos y materiales conforme a las adquisiciones más recientes obtenidos a precio 
de mercado, así como los costos de mano de obra más recientes autorizados a la CFE; 

b) Recomendaciones y propuestas de los interesados derivados del proceso de consulta, lo que 
complementa el Catálogo de Precios, y 

c) Los precios de materiales, equipos y obras requeridas para la interconexión o conexión de 
solicitantes a la infraestructura de la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales 
de Distribución de la zona del Valle de México y área Metropolitana, operada anteriormente por la 
extinta Luz y Fuerza del Centro. 

Décimo Sexto. Que la CFE hizo del conocimiento de esta Comisión que la revisión anual del Catálogo de 
Precios propuesto está basado en precios de referencia a julio de 2013 de las adquisiciones que realizó 
dicha entidad. 

Décimo Séptimo. Que, tomando en consideración los comentarios y opiniones vertidos por los 
interesados, así como de los resultados obtenidos de la revisión instrumentada por esta Comisión, se 
concluye que la actualización del Catálogo de Precios, con precio de referencia a julio de 2013, para 
determinar los cargos por obra específica, ampliación o modificación, cumple con lo establecido en el 
Reglamento y en los Criterios y Bases para la conexión de los solicitantes a la infraestructura de la Red 
Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución. 

Décimo Octavo. Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal deberán publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos. 

Décimo Noveno. Que, en vista del elevado número de fojas que integran la revisión anual del Catálogo de 
Precios materia de la presente Resolución, no es posible publicarla íntegramente, por lo que se publicará en el 
DOF el índice de contenido de la misma, sin perjuicio de que su contenido íntegro pueda ser consultado por 
cualquier interesado en la página electrónica del sitio de Internet de la CFE (www.cfe.gob.mx) o en sus 
oficinas de atención al público y de esta Comisión. 

Vigésimo. Que la CFE realizó el pago de derechos por el análisis, evaluación y, en su caso, aprobación y 
publicación del Catálogo de Precios en materia de Aportaciones, en el Banco Nacional de México, S. A., con 
fecha del 22 de noviembre de 2012, en términos de lo dispuesto por el artículo 56, fracción IV, de la Ley 
Federal de Derechos. 
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Vigésimo Primero. Que el procedimiento al que se refiere el artículo 69-H de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo al que se refiere el 

Resultando Noveno. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 10, 11, 22, fracciones I, II, XXII, inciso a), y XXIII, 41, fracción III y Tercero 

Transitorio, de la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 12, fracción XXVI y 

Transitorio Vigésimo Primero, de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 3, 4, 12, 14, 16, fracciones VII, IX y X, 35, 

fracción I, 38, 39, 57, fracción I, y 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 12, 14 y 15 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones; Transitorio 

Segundo, párrafo segundo y Décimo Primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, y en la 

disposición 5.2.1 de los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de las Aportaciones, esta 

Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se aprueba transitoriamente la revisión anual del Catálogo de Precios, con precios de referencia 

a julio de 2013, conforme al transitorio segundo, párrafo segundo y décimo primero del Reglamento de la Ley 

de la Industria Eléctrica y cuyo índice de contenido se agrega, a la presente Resolución como Apéndice 1 

como si a la letra se insertase. 

Segundo. El Catálogo de Precios al que se refiere el Resolutivo Primero anterior entrará en vigor al día 

siguiente de la publicación de la presente Resolución y sus Apéndices en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Los precios de equipos y materiales, y los cargos por ampliación del Catálogo de Precios, se 

actualizarán conforme a los ajustes mensuales que correspondan por inflación, de acuerdo con la metodología 

de cálculo de actualización de dichos factores de ajuste que expida esta Comisión Reguladora de Energía. 

Cuarto. El Catálogo de Precios al que se refiere el Resolutivo Primero anterior no tiene injerencia en la 

determinación del ingreso requerido, así como de las tarifas reguladas para la Red Nacional de Transmisión y 

Redes Generales de Distribución. 

Quinto. Se abroga el Catálogo de Precios de la Comisión Federal de Electricidad aprobado por esta 

Comisión Reguladora de Energía mediante la Resolución RES/040/2010. 

Sexto. Publíquense la presente Resolución y el índice de contenido de la revisión anual del Catálogo de 

Precios en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. El Catálogo de Precios al que se refiere el Resolutivo Primero anterior estará disponible para su 

consulta en las páginas electrónicas de la Comisión Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx), y en sus 

oficinas de atención al público, y en el Registro Público de esta Comisión Reguladora de Energía a que se 

refiere el Resolutivo Noveno. 

Octavo. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y al 

Centro Nacional de Control de Energía y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo sólo 

podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 

de los Organos Reguladores Coordinados en Materia Energética publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora 

de Energía, y consecuentemente el recurso de reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente 

respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, 

ubicadas en Horacio 1750, Colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Noveno. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/709/2015, en el registro a que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética. 

México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat 

Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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APENDICE 1 

INDICE DEL CATALOGO DE PRECIOS DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 CONCEPTO FOLIO 

   DE A 

 CONTENIDO   

1 LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS DE MANO DE OBRA 001 004 

2 
COSTOS ADMINISTRATIVOS POR REVISION DE PROYECTOS, 
COSTOS ADMINISTRATIVOS POR SUPERVISION Y PRUEBAS DE 
OBRAS CONSTRUIDAS POR TERCEROS 

005 005 

3 
CARGO POR AMPLIACION EN SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION 
DE ALTA A MEDIA TENSION Y MEDIA A BAJA TENSION 

006 007 

4 
CARGO POR AMPLIACION EN SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION 
DE ALTA A MEDIA TENSION CUOTA ESPECIFICA 

008 008 

5 
COSTO DE ALIMENTADORES, BANCOS DE TRANSFORMACION Y 
BAHIAS DE SUBESTACIONES DE POTENCIA EN 400 Y 230 kV 

009 011 

6 
COSTO DE ALIMENTADORES EN SUBESTACIONES DE POTENCIA 
EN 400 Y 230 kV 

012 012 

7 
COSTO DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION, 
ALIMENTADORES Y CUADROS DE MANIOBRA 

013 040 

8 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEAS DE ALTA TENSION 
SUBTERRANEA (CONDUCTORES DE ALUMINIO) 

041 041 

9 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEAS DE ALTA TENSION 
SUBTERRANEA (CONDUCTORES DE COBRE) 

042 042 

10 
COSTO POR ESTRUCTURA Y KILOMETRO DE LINEAS DE ALTA 
TENSION AEREA HASTA 138 kV 

043 047 

11 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEAS DE ALTA TENSION EN 115 kV 
(AREA NORMAL Y ABRUPTA) 

048 051 

12 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA 
REDES SUBTERRANEAS (CONDUCTOR DE ALUMINIO) 

052 054 

13 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA 
REDES AEREAS Y ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSION 
(RECALIBRACION Y TRANSICIONES) 

055 065 

14 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA 
REDES SUBTERRANEAS (CONDUCTOR DE COBRE) 

066 066 

15 
COSTO DE CONSTRUCCION DE LINEA DE BAJA TENSION 
(SUBTERRANEA) 

067 067 

16 
COSTO DE CONSTRUCCION DE LINEA DE BAJA TENSION 
(AEREAS) 

068 068 

17 
COSTO DE INSTALACION DE TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION TIPO POSTE 

069 077 

18 
COSTO DE INSTALACION DE SECCIONADORES PARA RED 
SUBTERRANEA 

078 078 

19 COSTO DE INSTALACION DE CAPACITORES EN ALTA TENSION 079 082 

20 
COSTO DE INSTALACION DE TRANSFORMADORES TIPO 
PEDESTAL Y SUMERGIBLE 

083 085 

21 COSTO DE OBRA CIVIL DE REDES SUBTERRANEAS 086 089 

22 
COSTO DE BANCO DE DUCTOS EN MEDIA Y BAJA TENSION 
SUBTERRANEA 

090 091 

23 
COSTO DE INSTALACION DE EMPALMES Y CONECTORES 
MULTIPLES EN MEDIA TENSION 

092 094 

24 
COSTO DE INSTALACION DE TRANSFORMADORES 
MONOFASICOS PARA REDES AEREAS 

095 097 

25 
COSTO DE INSTALACION DE EQUIPO DE SECCIONAMIENTO 
AUTOMATICO 

098 098 

26 
COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN BAJA TENSION 
(PARA PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 

099 099 

27 
COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN MEDIA TENSION 
(PARA PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 

100 100 

28 COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN ALTA TENSION 101 101 

29 RELACION DE MATERIALES Y EQUIPOS (PRECIOS UNITARIOS) 102 123 
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APENDICE 2 

COMENTARIOS Y OPINIONES RECIBIDOS DE LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE REVISION Y APROBACION DEL CATALOGO DE PRECIOS 

Id Sección Nombre Comentario Correo Electrónico Fecha 

1 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

Roberto Sánchez 

Alvarez 

A quien corresponda tendrán alguna entrevista soy Ing. Eléctrico, agradezco sus 

atenciones 
roberto_sanchez@gmail.com 10/10/2013

2 

2.- COSTO ADMINISTRATIVO POR 

TRABAJOS DE ACTUALIZACION DE 

PRESUPUESTOS 

Rogelio Rosales 

Rosas 

Esta sección debe eliminarse, ya que el Reglamento de la Ley del Servicio Público 

de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones no contempla desde la reforma de 

diciembre de 2011, dicho costo administrativo. 

rogelio.rosales@cfe.gob.mx 14/10/2013

3 

70.- COSTO PARA BANCOS DE 

DUCTO EN MEDIA Y BAJA TENSION 

SUBTERRANEA 

Rogelio Rosales 

Rosas 

Eliminar la opción de PVC, con fundamento a las Especificaciones Técnicas de 

Construcción 

CFE-DCCSUBT Construcción de Sistemas Subterráneos sólo contempla PAD 

rogelio.rosales@cfe.gob.mx 14/10/2013

4 

79.- COSTO DE INSTALACION DE 

TRANSFORMADORES PARA REDES 

SUBTERRANEAS TIPO SUMERGIBLE 

Rogelio Rosales 

Rosas 

Unificar la DESCRIPCION, ya que se hace referencia por ejemplo al voltaje de 

34500 y 33000, además de que en la gran mayoría de los casos no se describe la 

relación de voltaje secundario 

rogelio.rosales@cfe.gob.mx 14/10/2013

5 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

Luis Alejandro 

Medrano 

Fonseca 

No tiene unidad de medida de cada concepto y es indispensable. luis.medrano@lyme.com.mx 17/10/2013

6 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

Luis Alejandro 

Medrano 

Fonseca 

Todos los listados deberían tener el número de página referenciado al total de 

páginas. (página x de xx) 
luis.medrano@lyme.com.mx 17/10/2013

7 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

Elizabeth Ann 

Manrique Kunze 

El listado no incluye unidades por lo que, en ocasiones, resulta imposible identificar 

si los trabajos están caros o baratos. Algunos precios de mano obra también pueden 

variar según la herramienta o el equipo con que se cuente. 

lizmanrique@grupomanrique.com.mx 17/10/2013

8 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

Luis Alejandro 

Medrano 

Fonseca 

A. Tratándose de proposiciones que consideren precios unitarios además se deberá 

verificar: I. Del presupuesto de obra: a. Que en todos y cada uno de los conceptos 

que lo integran se establezca el importe del precio unitario; b. Que los importes de 

los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deberán ser 

coincidentes entre sí y con sus respectivos análisis; en caso de diferencia, deberá 

prevalecer el que coincida con el del análisis de precio unitario correspondiente o el 

consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis, y c. Verificar que las 

operaciones aritm  

luis.medrano@lyme.com.mx 18/10/2013
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9 
85.- LISTADO DE MATERIAL Y 

EQUIPO 

Hiram González 

Rivera 

Pregunta: estos precios de l #85 son los precios máximos que CFE acepta por parte 

del contratista? O son los precios que cada contratista debe meter para hacer una 

licitación y todos están en las mismas condiciones? 

hiram.gonzalez@hotmail.com 19/10/2013

10 
1.- LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

DE MANO DE OBRA 

ROBERTO G. 

QUIÑONES DE 

LA HOYA 

CREAR UNA BASE DE PRECIOS UNITARIOS DE MANO DE OBRA PARA 

TRABAJOS COTIDIANOS Y PRECIOS HOMOLOGADOS, POR EJEMPLO EL 

COSTO POR INTERCALADO DE POSTE DE (CONCRETO, MADERA, FIBRA, 

ETC...) Y VESTIDO DE ESTRUCTURA DE PASO, REMATE O ANCLAJE  

roberto.quinones@cfe.gob.mx 22/10/2013

11 

76.- COSTO DE INSTALACION DE 

TRANSFORMADORES PARA REDES 

AEREAS CONVENCIONALES 

ROBERTO G. 

QUIÑONES DE 

LA HOYA 

EN LOS COSTOS DE TRANSFORMADORES EL CATPRE DEL SIAD TE DA EL 

COSTO TOTAL, ESTO INCLUYE UNA TIERRA PARA TERRENO BLANDO O DE 

POCA RESISTIVIDAD, SIN EMBARGO EN TERRENOS DUROS O CON MUCHA 

RESISTENCIA LA TIERRA FISICA QUE SE TIENE QUE INSTALAR ES HACIENDO 

LA PERFORACION HASTA MANTO FREATICO Y EL COSTO DE ESTA ES LA 

BARRENACION MAS CABLE DE COBRE DESNUDO CALIBRE MINIMO DE 1/0 

PARA PODER LOGRAR UN VALOR OPTIMO Y ASI PODER DRENAR LA 

CORRIENTE RESIDUAL, POR TAL MOTIVO DEBERIA TENER LA OPCION 

DIRECTA DE PODER ELEGIR QUE TIPO DE SISTEMA DE TIERRAS SE 

UTILIZARA DE ACUERDO A LA REGION DONDE SE OCUPE. 

roberto.quinones@cfe.gob.mx 22/10/2013

12 

53.- COSTO POR KILOMETRO DE 

LINEAS DE DISTRIBUCION PARA 

REDES AEREAS POSTE CONCRETO - 

AREA URBANA CONDUCTOR 

SEMIAISLADO 

HUGO 

ALEJANDRO 

CASTILLO 

VELAZQUEZ 

SOY TECNICO DEL AREA DE PLANEACION Y ELABORO PRESUPUESTOS DE 

OBRA, Y DURANTE TODO ESTE TIEMPO HE COMPROBADO QUE LOS 

CATALOGOS DE PRECIOS QUEDAN POR DEBAJO, APROXIMADAMENTE 

ENTRE UN 20 Y 30 % DEL PRECIO DEL VALOR DE MERCADO, O SEA QUE 

PRESUPUESTO A UN SOLICITANTE LA CANTIDAD DE X PESOS POR 

CONCEPTO DE OBRA, ESTE PAGA Y CUANDO NOSOTROS LA DAMOS A UN 

TERCERO PARA QUE LA EJECUTE, A ESTE CONTRATISTA LE ESTAMOS 

PAGANDO UN 20 % MAS DE LO QUE COBRAMOS. FALTO UN POCO PARA 

TERMINAR MI COMENTARIO ENVIARE OTRO. GRACIAS 

hugo.castillo@cfe.gob.mx 22/10/2013

13 

53.- COSTO POR KILOMETRO DE 

LINEAS DE DISTRIBUCION PARA 

REDES AEREAS POSTE CONCRETO - 

AREA URBANA CONDUCTOR 

SEMIAISLADO 

HUGO 

ALEJANDRO 

CASTILLO 

VELAZQUEZ 

CONTINUA MI COMENTARIO, SE TIENE QUE BUSCAR OTRO MECANISMO AL 

CATALOGO DE PRECIOS O MAS BIEN DEBE DE HABER MUCHOS MAS 

CRITERIOS DE SELECCION POR QUE NO PODEMOS ENCASILLAR UN KM DE 

LINEA EN UNO SOLO, DIFIEREN DE UN LUGAR A OTRO, NO ES LO MISMO UN 

KILOMETRO EN LINEA RECTA QUE EN UN CAMINO SINUOSO ME GUSTARIA 

QUE TAMBIEN SE PUBLICARA EN EL CATALOGO DE PRECIOS UN APARTADO 

CON EL ANALISIS DETALLADO DE COMO SE LLEGO A DETERMINAR EL 

PRECIO AL CATALOGO Y ASI COMO LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON, 

ADEMAS DE CONOCER SU EXPERIENCIA  Y SU CARGO. GRACIAS.   

hugo.castillo@cfe.gob.mx 22/10/2013
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Id Datos del interesado Medio de envío Comentario u opinión 

14 

Nombre: Angel Flores 

e-mail: aflores@temura.mx 

Fecha: 21/10/2013 

Comentario general 

formulado vía correo 

electrónico 

"Buenos días, mi nombre es Angel Flores de la empresa Temura. 

He visto que publicaron el Catalogo de precios para CFE, los he revisado, y la consulta es con respecto a si también tienen 

disponibles catálogos para Costo horario de maquinarias ya que no los encontré. Si me pueden hacer llegar una copia de estos 

o indicarme el enlace para consulta. 

De antemano gracias por la atención. Sds." 

15 

Nombre: Fernando García Pacheco 

e-mail: 

fernando.garcia11@cfe.gob.mx 

Fecha: 21/10/2013 

Comentario general 

formulado vía correo 

electrónico 

Buenos días, por medio del presente me permito informar y opinar sobre el catálogo de precios que están publicando sobre los 

catálogos de precios de la CRE, al respecto le informo lo siguiente 

* En cuanto a los costos de las estructuras de media tensión, existente varias estructuras que están fuera de norma, así mismo 

las estructuras que están manejando en su catálogo no son las que existen, ya que algunas por el uso no son ya utilizables de 

acuerdo a las normas de distribución construcción de redes aéreas, un ejemplo es que la estructura de tipo "T" no está 

contemplado el HILO DE GUARDA, NO VIENE en el catálogo para el voltaje de 23 Kv. 

* Un error ENORME es que los presupuestos que se realizan con el SIAD, no viene contemplado cuántos y el tipo de postes se 

van a utilizar en el proyecto, además de que en ningún módulo del SIAD permite la captura de los postes a utilizar, mas sin 

embargo en el catálogo de precios que están publicando, SI están publicando los costos de los tipos de postes, pero en el SIAD 

no lo permite, lo cual deberá de haber un catálogo con postes de Concreto, Fierro tubular y de madera con todas y cada una de 

las estructuras con los voltajes, o en su defecto que el SIAD permite la captura de los postes en un módulo aparte, ya que en 

muchos de los casos en áreas rurales, es necesario dar una vuelta, se instalan hasta 3 o cuatro postes en menos de un claro de 

100 metros o menos, por el tipo de curva, mas sin embargo el SIAD maneja en línea recta el costo de la línea. 

Es mi humilde opinión con respecto a los catálogos de precios que están publicando y que no son acordes a la realidad con los 

datos que maneja el SIAD y es este sistema el que se está quedando sin muchos datos, que no se está manejando conforme al 

catálogo de precios que ustedes están publicando, un ejemplo es que no permite la captura de postes en el SIAD y otro que no 

existen muchas estructuras con HILO DE GUARDA. 

De antemano gracias por recibir este mensaje y espero que sea de utilidad mi humilde opinión al respecto. Gracias. 
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APENDICE 3 

RESPUESTAS O JUSTIFICACIONES DE LA COMISION A  
LOS COMENTARIOS U OPINIONES RECIBIDOS 

Id Respuesta 

1 No se toma en consideración en virtud de que no emite ninguna opinión o comentario sobre el contenido del 

catálogo de precios (CATPRE). 

2 Se eliminó la sección del CATPRE denominada "Costo Administrativo por Trabajos de Actualización de 

Presupuestos" en virtud de los cambios al Reglamento en Materia de Aportaciones. 

3 Se eliminaron los módulos que contemplaban la instalación de ductos de PVC en la obra civil para la construcción 

de redes subterráneas.  

4 Se unificó la descripción y los niveles de tensión de todos los módulos de la sección del CATPRE denominada 

"Costo de instalación de transformadores para redes subterráneas". 

5 Se agregó la unidad de medida en todos los módulos de la sección del CATPRE, denominada "Listado de Precios 

Unitarios de Mano de Obra". 

6 Se numeraron todas las páginas del CATPRE. 

7 Se agregó la unidad de medida en todos los módulos de la sección del CATPRE, denominada "Listado de Precios 

Unitarios de Mano de Obra". Y son precios de referencia de acuerdo a los equipos y herramientas que utiliza el 

suministrador 

8 No aplica, es un comentario de obra pública para licitaciones  y que no tiene que ver con el objetivo del CATPRE 

9 No aplica. El Catálogo de Precios del Suministrador se utiliza para que CFE determine los precios de las obras 

específicas y obras de ampliación, así como los reembolsos aplicables, conforme al Reglamento de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica Bajo el Régimen de Aportaciones, para atender una Solicitud de Servicio de 

Energía Eléctrica de carácter individual o colectiva, y no es una herramienta de propuestas económicas en 

materia de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

10 En la sección del CATPRE, denominada "Catálogo de Precios de Recalibración, Cambio de Aislamiento e 

Intercalado de Postes de Líneas de Media Tensión Aérea", se establecen los precios por intercalado de estructura 

y el costo de mano de obra de todas las estructuras en Media Tensión. 

11 Para obtener una resistencia a tierra baja, en la instalación de equipos (como transformadores), se consideró la 

instalación de sistemas de tierras con tres contra antenas. En la gran mayoría de los casos, este sistema es 

suficiente para obtener valores de resistencia de tierra acordes a las especificaciones de C.F.E. 

 

12 

y 

13 

En esta revisión del CATPRE se reconsideraron las cantidades y tipos de estructuras necesarias para construir un 

kilómetro de líneas, teniendo en cuenta: claros interpostales, deflexiones, retenidas, sistemas de tierras y 

conectadores, por lo que los costos de obra que se calculen con este catálogo serán más precisos. No obstante, 

en este catálogo se incluyen los costos de instalación de postes, estructuras, conductores, retenidas, etc., por 

separado, por lo que en los casos que así lo amerite, se podrá determinar el costo de las obras, haciendo el 

cálculo por cada uno de los elementos de la obra específica diseñada y no por kilómetro de línea. 

 

14 

En el catálogo de Precios no se desglosa el costo horario de maquinarias, va incluido en el costo unitario. 

Además, en el Reglamento no se establece la obligación de incluir en el CATPRE el desglose de este concepto, 

ya que la CFE no presta el servicio de renta de maquinaria para efectos de las aportaciones. 

 

15 

En el Catálogo de Precios del suministrador están contemplados todos los tipos de postes y estructuras de Media 

y Baja Tensión establecidas en las especificaciones técnicas de CFE, incluyendo las estructuras con hilo de 

guarda. 

Con respecto al diseño y construcción de 1 km de línea en Media Tensión en áreas rurales se contemplaron 

estructuras, tanto para tramos rectos, estructuras de deflexión y estructuras para desviaciones de más de 20 

grados. 

En cuanto al comentario de que el Catálogo de Precios no se puede implementar en el SIAD. Al respecto, la CFE 

informó que actualmente esto ya es factible conforme a la obra específica diseñada para atender una solicitud. 

_________________________ 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza los valores de los parámetros μd, μm, δd y 
δm, para el periodo noviembre de 2015 a enero de 2016, en términos de las disposiciones 4.2 y 11.3 del Anexo de la 
Resolución RES/524/2013, por medio de la cual la Comisión Reguladora de Energía aprueba y expide 
transitoriamente una metodología para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION Núm. RES/713/2015 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA ACTUALIZA LOS VALORES DE LOS 

PARAMETROS μd, μm, δd Y δm, PARA EL PERIODO NOVIEMBRE DE 2015 A ENERO DE 2016, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES 4.2 Y 11.3 DEL ANEXO DE LA RESOLUCION RES/524/2013, POR MEDIO DE LA CUAL LA COMISION 

REGULADORA DE ENERGIA APRUEBA Y EXPIDE TRANSITORIAMENTE UNA METODOLOGIA PARA LA 

DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO A 

PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, mediante Resolución RES/524/2013 de fecha 21 de noviembre de 2013, esta Comisión 

Reguladora de Energía (la Comisión) aprobó y expidió una metodología transitoria para la determinación de 

los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

SEGUNDO. Que la metodología transitoria a que hace referencia el Resultando inmediato anterior, que se 

incorpora como Anexo a la Resolución RES/524/2013, contiene como parte de la formulación de los precios 

máximos del gas natural, objeto de venta de primera mano (precios de VPM), los parámetros 

μd, μm, δd y δm, que capturan la relación de largo plazo existente entre las series de tiempo de los precios de 

referencia en Henry Hub y el Sur de Texas. 

TERCERO. Que las disposiciones 4.2 y 11.3 de la metodología transitoria incorporada como Anexo de la 

Resolución RES/524/2013 prevén que los valores de los parámetros μd, μm, δd y δm se actualizarán 

trimestralmente con base en el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del mismo ordenamiento. 

CUARTO.  Que la disposición 4.2 del Anexo de la Resolución RES/524/2013 también establece que esta 

Comisión informará cuáles son los valores que tomen los citados coeficientes, así como las series de precios 

empleadas para efectos de su determinación. 

QUINTO. Que, derivado del Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia 

de Energía), publicado en el Diario Oficial de la Federación (el DOF) el 20 de diciembre de 2013, se publicó en 

el mismo medio de difusión oficial la Ley de Hidrocarburos (LH), el 11 de agosto de 2014, misma que  

en términos de sus Transitorios Primero y Segundo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 

DOF, abrogando la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, publicada en el 

DOF el 29 de noviembre de 1958. 

SEXTO. Que, de igual manera, el 11 de agosto de 2014 se publicó en el DOF la Ley de los Organos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), misma que, en términos de sus Transitorios 

Primero y Segundo, entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando la Ley de la 

Comisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1995. 

SÉPTIMO. Que, derivado del Decreto en Materia Energética y el Transitorio Cuarto de la LH, el 31 de 

octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que, en términos de sus Transitorios Primero y Segundo, entró 

en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando el Reglamento de Gas Natural, publicado el 

8 de noviembre de 1995 en el DOF, y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado el 5 de diciembre 

de 2007 en el DOF, salvo lo previsto en los Transitorios Tercero y Quinto de este Reglamento. 
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OCTAVO. Que, mediante oficio COFEME/15/3559 de fecha 14 de octubre de 2015, la Comisión Federal 

de Mejora Regulatoria (Cofemer) emitió un aviso de no dictaminación sobre la MIR, relativa al proyecto de 

esta Resolución, y señaló que se puede proceder a su publicación en el DOF 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 12 de agosto de 2014 entraron en vigor la LH y la LORCME, abrogando la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley de la Comisión, 

respectivamente, y el 1 de noviembre de 2014 entró en vigor el Reglamento, abrogando el Reglamento de 

Gas Natural. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el Transitorio Tercero de la LORCME, la normatividad y regulación 

emitida por esta Comisión, con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, que no se oponga a lo 

dispuesto en ésta, continuará vigente, sin perjuicio de que pueda ser adecuada, modificada o sustituida, en 

términos de las disposiciones de esa Ley y las demás aplicables. 

TERCERO. Que el Transitorio Tercero de la LH establece que, en tanto se emite nueva regulación o se 

modifica la regulación correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por esta Comisión, con 

anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley continuarán en vigor, sin perjuicio de que puedan ser 

adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las disposiciones de esa Ley y las demás disposiciones 

aplicables, por lo que la Resolución RES/524/2013 continúa en vigor hasta en tanto se expida una nueva 

regulación o se modifica la misma. 

CUARTO. Que, de conformidad con el Transitorio Décimo Tercero de la LH, esta Comisión continuará 

sujetando las VPM de Hidrocarburos a principios de regulación asimétrica, con objeto de limitar el poder 

dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que 

propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. Para ello tomará en cuenta, en lo que proceda, 

lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

QUINTO. Que el mismo Transitorio Décimo Tercero de la LH establece la facultad de esta Comisión para 

aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas 

natural, así como las metodologías para la determinación de sus precios. 

SEXTO. Que conforme lo dispuesto por el Transitorio Séptimo del Reglamento, esta Comisión expedirá las 

disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las ventas de primera mano conforme lo 

establecido en el Décimo Tercero de la LH. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del Anexo de la 

Resolución RES/524/2013, la actualización de los parámetros μd, μm, δd y δm se hará mediante regresión por 

mínimos cuadrados ordinarios de las series de cotizaciones diarias y mensuales de precios del gas en Henry 

Hub y los mercados del Sur de Texas. 

OCTAVO. Que los datos empleados para esta actualización de parámetros se obtuvieron conforme a lo 

señalado en el Considerando inmediato anterior y en la disposición 2 del Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, para el periodo comprendido entre el 3 enero de 2006 y el 9 de octubre de 2015 para la 

estimación de los parámetros diarios μd, y δd, y de enero de 2006 a octubre de 2015 para la estimación de los 

parámetros mensuales μm y δm, información sobre la cual la editorial mantiene derechos de autor. Cabe 

señalar que dichos datos fueron obtenidos a través del servicio de Thomson Reuters, quien prohibió 

explícitamente la divulgación de los mismos. 

NOVENO. Que, en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de 

la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley, se requerirá la presentación 

de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Cofemer, pero por tratarse este caso de una 

renovación de valores previsto en el Anexo de la Resolución RES/524/2013, el trámite respectivo se refiere a 

una MIR de Actualización Periódica. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 

XXIV, XXVI y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 42 y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los 

Organos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 81, fracción VI, 95, 131 y Transitorios Primero, 

Segundo, Tercero, Quinto y Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 35, fracción I, 38, 39, 49, 57, 

fracción I y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 y Transitorio Séptimo del Reglamento 

de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 

11, 13, 16, fracciones I, II y III, 17, fracción I, 24, fracciones VI, XXVI, XXVII y XXXII, 59, fracción I y 

Transitorios Primero y Segundo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y en las 

disposiciones 4.1, 4.2 y 11.3 del Anexo Unico de la Resolución RES/524/2013, por la que la Comisión 

Reguladora de Energía aprueba y expide una metodología transitoria para la determinación de los precios 

máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, esta Comisión 

Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se actualizan los parámetros μd, μm, δd y δm contenidos en el Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, conforme a lo establecido en el Considerando Octavo. 

SEGUNDO. Los valores que estarán vigentes para el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 

2015 y el 31 de enero de 2016, serán los siguientes: 

μd = 0.0396 

μm 
= 0.0553 

δd = 0.3406 

δm 
= 0.5056 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 

Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 

las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Avenida Horacio número 1750, Colonia 

Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México, D.F. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22, fracción VIII, de la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, y 24, fracción XXVII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/713/2015 en el registro a que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía 

México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat 

Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5492 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil cuatrocientos 

noventa y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3150 y 3.3950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la terminación de 
transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas estaciones de televisión radiodifundida que prestan 
servicio en Caborca y Agua Prieta en el Estado de Sonora; Puebla en el Estado de Puebla; Tlaxcala en el Estado de 
Tlaxcala; Pachuca en el Estado de Hidalgo; en el Estado de México y el Distrito Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
LA TERMINACIÓN DE TRANSMISIONES ANALÓGICAS EN LAS ÁREAS DE COBERTURA DE DIVERSAS ESTACIONES 
DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA QUE PRESTAN SERVICIO EN CABORCA Y AGUA PRIETA EN EL ESTADO DE 
SONORA; PUEBLA EN EL ESTADO DE PUEBLA; TLAXCALA EN EL ESTADO DE TLAXCALA; PACHUCA EN EL 
ESTADO DE HIDALGO; EN EL ESTADO DE MÉXICO Y EL DISTRITO FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

1. El 2 de julio de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que se 
Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital Terrestre A/53 de ATSC y se establece la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México” mismo que contó con diversas 
modificaciones publicadas en el mismo medio el 4 de mayo de 2012, 4 de abril, 1 de junio y 31 de 
julio de 2013, así como el 7 de mayo de 2014. 

2. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Decreto Constitucional), mediante el 
cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que, de conformidad con su artículo 
Primero Transitorio, entró en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de 
agosto de 2014. 

4. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (Estatuto 
Orgánico), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Ley; cuyo 
artículo Primero Transitorio de dicho ordenamiento establece que entrará en vigor a los quince días 
hábiles siguientes a su publicación en el DOF, esto es, el 26 de septiembre de 2014. 

5. El 11 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la Política para la Transición a la Televisión 
Digital Terrestre (Política TDT), expedida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/030914/259 de 3 de septiembre de 2014. 

6. El 29 de septiembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-127/2015 emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en las áreas de cobertura de las estaciones con 
distintivos XEX y XHTM entre las que se incluyen Altzomoni en el Estado de México. 

7. El 30 de septiembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-129/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en diversas áreas de cobertura de diversas 
estaciones que radiodifunden en la Región Centro y resto del País, entre las que se incluyen Valle de 
Bravo en el Estado de México, Puebla en el estado de Puebla y Caborca en el estado de Sonora. 

8. El 8 de octubre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-132/2015 emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en las áreas de cobertura de diversas estaciones que 
radiodifunden desde el estado de Sonora entre las que se incluye Agua Prieta. 

9. El 3 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-145/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones que 
radiodifunden desde los estados de Durango, Hidalgo, Michoacán y Zacatecas entre las que se 
incluye Pachuca en el estado de Hidalgo. 

10. El 3 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-146/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en diversas áreas de cobertura de diversas 
estaciones y equipos complementarios que radiodifunden desde los estados de Distrito Federal y 
Estado de México entre las que se incluye el Distrito Federal, Altzomoni, Cerro Pico Tres Padres  
y Jocotitlán en el Estado de México. 
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11. El 30 de septiembre de 2015 se emitió el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite criterios de aplicación de la Política para la transición a la televisión digital 
terrestre (Criterios de Aplicación), con número P/IFT/EXT/300915/110. 

Adicionalmente a lo anterior, el Instituto cuenta con convenios vigentes con la Procuraduría Federal del 
Consumidor y con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. a efecto de que 
la población cuente con información y oferta disponible para la adquisición de equipos idóneos para la 
recepción de señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto desarrolló y mantiene disponible el sitio electrónico www.tdt.mx en el cual puede 
obtenerse la información necesaria para que la población tome las medidas pertinentes de forma previa a que 
concluyan las transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. 

Finalmente, el Instituto tiene a disposición del público un centro de atención telefónica a través de un 
número gratuito no geográfico (01-800 880 2424), a fin de atender y solventar cualquier duda que surja en 
relación con el ejercicio de las atribuciones del Instituto relativas con la terminación de transmisiones 
analógicas de televisión radiodifundida. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y las 
demás disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 de la 
LFTR, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
establecidas en el artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los artículos 16 de la LFTR y 6 fracción I del Estatuto Orgánico; establecen que el Pleno es el órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, en ese sentido de conformidad con los artículos 15 fracción I y 17 
fracciones I y X de la LFTR le corresponde fijar las políticas y los programas generales del mismo, asimismo 
cuenta con las atribuciones de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

Por otra parte, el Decreto de Ley, en su artículo Décimo Noveno Transitorio señala que el Instituto deberá 
concluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre 
de 2015, por área de cobertura1 de dichas señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, un 
nivel de penetración del 90% de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

En ese mismo sentido, el artículo 18 de la Política TDT establece que corresponde al Pleno del Instituto 
resolver sobre la terminación de transmisiones analógicas antes del 31 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 
de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 
mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de interés 
general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para prestar los 
mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6o. de la Constitución, la 
radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

                                                 
1
 Área de cobertura se encuentra definida en el artículo 3, fracción II de la Política TDT como el área comprendida por la suma de las áreas 

de servicio analógicas de una estación de televisión y, en su caso, de sus equipos complementarios de zona de sombra. 
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De igual forma en términos del artículo 2 de la LFTR, el Estado al ejercer la rectoría en la materia, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. 

TERCERO. Transición a la TDT. El Estado mexicano en su deber constitucional de planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional, y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general, inició el proceso de transición a la TDT, atendiendo con esto las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que es el organismo especializado 
de la Organización de las Naciones Unidas en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información. 

La transición a la TDT conlleva una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas hacia las 
audiencias y la población en general, como lo son, entre otros: 

a) La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o resolución, que las que 
actualmente permiten las transmisiones analógicas. 

b) La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de la multiprogramación. 

c) Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que favorezca la utilización eficiente 
del mismo. 

d) Un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico, entre otras cosas, para el despliegue de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT por sus siglas en inglés), lo que se 
podría traducir en mayor competencia en el sector de la telefonía móvil y mejores precios a los 
usuarios finales de dichos servicios. 

En este sentido la Política TDT es un instrumento jurídico normativo que tiene por objeto establecer las 
directrices que deben seguir los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida, para lograr el 
proceso de transición a la TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

CUARTO. Terminación de transmisiones analógicas. El Decreto Constitucional fija una fecha cierta 
para finalizar el proceso de transición a la Televisión Digital Terrestre (TDT), al establecer en su artículo 
Quinto Transitorio que ésta culminará el 31 de diciembre de 2015. 

Por su parte, el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley establece que los concesionarios y 
permisionarios estarán obligados a realizar todas las inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la 
TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015, y que el Instituto deberá concluir la transmisión de señales 
analógicas de televisión radiodifundida una vez que se alcance un nivel de penetración del 90% de hogares 
de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por área de cobertura de dichas señales, con receptores o 
decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el artículo 3, fracción XXXVII de la Política TDT señala que la terminación de transmisiones 
analógicas es la obligación por parte de la(s) concesionaria(s) de televisión y/o permisionaria(s) de televisión, 
según corresponda, que presta(n) el servicio de radiodifusión, consistente en cesar transmisiones analógicas 
en una determinada área de cobertura. 

En concordancia con las disposiciones citadas, el artículo 18 de la Política TDT establece el procedimiento 
para llevar a cabo la terminación de transmisiones analógicas, a saber: 

“… 

Artículo 18. El Pleno del Instituto resolverá que es procedente acordar la Terminación de 
Transmisiones Analógicas antes del 31 de diciembre de 2015, una vez que: 

a) Se alcance un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en cada Área de Cobertura; y 

b) En toda el Área de Cobertura correspondiente ya se realicen Transmisiones Digitales a 
través de alguno de los mecanismos contemplados en el artículo 7 de la Política TDT. 

El Instituto analizará la actualización del supuesto contenido en el inciso a) del presente 
artículo con la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los avances 
realizados conforme a su “Programa de Trabajo para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre 2014”, publicado en el DOF el 13 de mayo de 2014 y modificaciones que 
correspondan: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por Área  
de Cobertura; 
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ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido 
entregados receptores o decodificadores aptos para recibir Transmisiones Digitales, por 
Área de Cobertura, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL, en 
cada Área de Cobertura. 

El Instituto, una vez que cuente con la información referida en los numerales i), ii) y iii), y en 
caso de alcanzarse el porcentaje de penetración a que se refiere el inciso a), dictaminará si 
en el Área de Cobertura ya se realizan Transmisiones Digitales. 

De actualizarse los supuestos contenidos en los incisos a) y b), el Instituto determinará la 
fecha y hora de la Terminación de Transmisiones Analógicas que corresponda, la cual 
deberá darse en un día hábil considerando entre la fecha de su determinación y la 
realización de éste, para efectos de información al público, un plazo de cuando menos  
4 semanas. 

El Instituto notificará dicha resolución al Concesionario de Televisión o Permisionario de 
Televisión correspondiente a cada Área de Cobertura. 

Para la determinación de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas el 
Instituto podrá tomar en cuenta la existencia de procesos electorales. 

El Instituto publicará en el DOF su determinación, a efecto de que la población en general 
tenga pleno conocimiento de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas que 
corresponda cada estación de televisión de su localidad.” 

Del artículo en comento se desprende que para que el Pleno del Instituto acuerde la terminación de 
transmisiones analógicas debe alcanzarse un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos 
para recibir transmisiones digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en el área de cobertura de cada estación de televisión. 

En ese tenor de ideas, debe señalarse que el Decreto de Ley en su citado artículo Décimo Noveno 
Transitorio, en correspondencia con el tercer párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto Constitucional, 
establece que corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la SCT, implementar programas y acciones 
vinculados con la transición a la TDT, por lo que respecta a la entrega o distribución de equipos receptores  
o decodificadores. 

En ese orden de ideas, la SCT implementó el Programa de Trabajo, mediante el cual se fijaron los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que el Ejecutivo Federal emprenderá para completar la transición a la 
TDT, y dentro del cual se establece un cronograma para la entrega de equipos receptores en hogares 
definidos como de escasos recursos por la SEDESOL y en los cuales se reciben señales radiodifundidas  
de televisión. 

Para efectos de lo anterior, el 14 de mayo de 2014, la SEDESOL proporcionó a la SCT el padrón de 
hogares en el país definidos por ésta como de escasos recursos. 

Asimismo, el Instituto a través del oficio IFT/D02/USRTV/254/2014 de 24 de abril de 2014, proporcionó a la 
SCT las áreas de cobertura de todas y cada una de las estaciones que realizan transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida en el país. 

La Política TDT señala a su vez que para determinar que se ha alcanzado el nivel de penetración 
establecido, el Instituto debe analizar la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los 
avances realizados conforme al señalado Programa de Trabajo, y modificaciones que correspondan. 

La información respectiva consistirá en lo siguiente: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida; 

ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido entregados 
receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones digitales en los hogares 
de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto dictaminará si en el área o áreas de cobertura informadas por la SCT ya se realizan 
transmisiones digitales conforme a lo dispuesto en la propia Política TDT. 
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Finalmente, debe señalarse que el Instituto también podrá utilizar en casos específicos los Criterios de 
Aplicación que a la letra señalan lo siguiente: 

• El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de un equipo 
complementario de una determinada estación de televisión cuando el área de servicio de dicho equipo 
complementario se encuentre contenida en el área de cobertura de otras estaciones de televisión 
cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, conforme a 
lo señalado en los considerandos anteriores. 

• El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de estaciones de 
televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones de televisión 
cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, sin que sea 
indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos complementarios, 
conforme a lo señalado en los considerandos anteriores. 

QUINTO. Acuerdo para la terminación de transmisiones analógicas. A través de los anexos únicos de 
los oficios referidos en los antecedentes números 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del presente Acuerdo, la SCT precisó 
la siguiente información: 

“La fórmula utilizada para el cálculo de la penetración es la siguiente: 

 

Donde: 

i = Área de cobertura de cada estación de televisión proporcionada por el IFT, incluida la 
correspondiente a las estaciones complementarias asociadas. 

HogTV = Número de hogares definidos por la SEDESOL que recibieron un televisor. 

TotHog = Número total de hogares definidos por la SEDESOL.” 

Asimismo, del oficio número 2.- 127/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XEX-TV 1,448,897 1,332,290 92.0% 

2 XHTM-TV 1,281,859 1,173,701 91.6% 

 

Al respecto, del oficio número 2.- 129/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHVBM-TV 8,985 8,119 90.4% 

2 XHOPPA-TV 292,332 276,659 94.6% 

3 XHP-TV 487,185 465,311 95.5% 

4 XHPUE-TV 314,255 297,320 94.6% 

5 XHPUR-TV 501,945 473,822 94.4% 

6 XHTEM-TV 434,464 413,167 95.1% 

7 XHCAS-TV 5,902 5,498 93.2% 

 

Asimismo, del oficio número 2.- 132/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHAPS-TV 3,928 3,669 93.4% 

 

De igual manera, del oficio número 2.-145/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHPHG-TV 59,789 56,946 95.2% 
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Al respecto, del oficio número 2.-146/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XEIMT-TV 1,445,840 1,326,062 91.7% 

2 XEIPN-TV 1,754,387 1,613,174 92.0% 

3 XEQ-TV 2,044,689 1,882,489 92.1% 

4 XEW-TV 1,990,625 1,830,665 92.0% 

5 XHDF-TV 1,753,446 1,611,882 91.9% 

6 XHGC-TV 1,887,528 1,729,931 91.7% 

7 XHIMT-TV 2,028,900 1,867,091 92.0% 

8 XHTRES-TV 1,373,582 1,259,297 91.7% 

9 XHTVM-TV 1,368,502 1,254,481 91.7% 

10 XHTV-TV 1,954,607 1,794,210 91.8% 

11 XHATZ-TV 1,668,520 1,551,027 93.0% 

12 XHPTP-TV 1,875,209 1,727,769 92.1% 

13 XHGEM-TV 1,064,072 985,422 92.6% 

14 XHLUC-TV 1,239,090 1,135,360 91.6% 

15 XHTOK-TV 1,063,709 979,732 92.1% 

16 XHTOL-TV 1,733,227 1,604,009 92.5% 

17 XHXEM-TV 2,406,566 2,237,319 93.0% 

 

Derivado de lo anterior, se desprende que la SCT ha informado al Instituto i) el número de hogares de 
escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada estación de televisión 
radiodifundida; ii) el número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que han sido 
entregados receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y iii) el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida. 

En virtud de lo anterior, el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en las áreas de cobertura de las 
estaciones respectivas es el siguiente: 

1. XEX-TV en Altzomoni, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 448,897. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 332,290. 

c) Porcentaje de penetración: 92.0%. 

2. XHTM-TV en Altzomoni, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 281,859. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 173,701. 

c) Porcentaje de penetración: 91.6%. 

3. XHVBM-TV en Valle de Bravo, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 8,985. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 8,119. 

c) Porcentaje de penetración: 90.4%. 
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4. XHOPPA-TV en Puebla, Puebla: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 292,332. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 276,659. 

c) Porcentaje de penetración: 94.6%. 

5. XHP-TV en Puebla, Puebla: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 487,185. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 465,311. 

c) Porcentaje de penetración: 95.5%. 

6. XHPUE-TV Puebla, Puebla: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 314,255. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 297,320. 

c) Porcentaje de penetración: 94.6%. 

7. XHPUR-TV en Puebla, Puebla: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 501,945. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 473,822. 

c) Porcentaje de penetración: 94.4%. 

8. XHTEM-TV en Puebla, Puebla: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 434,464. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 413,167. 

c) Porcentaje de penetración: 95.1%. 

9. XHCAS-TV en Caborca, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 5,902. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 5,498. 

c) Porcentaje de penetración: 93.2%. 

10. XHAPS-TV en Agua Prieta, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,928. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,669. 

c) Porcentaje de penetración: 93.4%. 

11. XHPHG-TV en Pachuca, Hidalgo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 59,789. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 56,946. 

c) Porcentaje de penetración: 95.2%. 

12. XEIMT-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 445,840. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 326,062. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7%. 

13. XEIPN-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 754,387. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 613,174. 

c) Porcentaje de penetración: 92.0%. 
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14. XEQ-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 2, 044,689. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 882,489. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 

15. XEW-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 990,625. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 830,665. 

c) Porcentaje de penetración: 92.0%. 

16. XHDF-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 753,446. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 611,882. 

c) Porcentaje de penetración: 91.9%. 

17. XHGC-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 887,528. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 729,931. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7%. 

18. XHIMT-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 2, 028,900. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 867,091. 

c) Porcentaje de penetración: 92.0%. 

19. XHTRES-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 373,582. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 259,297. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7%. 

20. XHTVM-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 368,502. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 254,481. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7%. 

21. XHTV-TV en México, Distrito Federal: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 954,607. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 794,210. 

c) Porcentaje de penetración: 91.8%. 

22. XHATZ-TV en Altzomoni, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 668,520. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 551,027. 

c) Porcentaje de penetración: 93.0%. 

23. XHPTP-TV en Cerro Pico Tres Padres, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 875,209. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 727,769. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 
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24. XHGEM-TV en Jocotitlán, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 064,072. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 985,422. 

c) Porcentaje de penetración: 92.6%. 

25. XHLUC-TV en Jocotitlán, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 239,090. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 135,360. 

c) Porcentaje de penetración: 91.6%. 

26. XHTOK-TV en Jocotitlán, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 063,709. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 979,732. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 

27. XHTOL-TV en Jocotitlán, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1, 733,227. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1, 604,009. 

c) Porcentaje de penetración: 92.5%. 

28. XHXEM-TV en Jocotitlán, México: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 2, 406,566. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 2, 237,319. 

c) Porcentaje de penetración: 93.0%. 

En ese sentido, se encuentra acreditada la actualización del supuesto contenido en el artículo Décimo 
Noveno Transitorio del Decreto de Ley y del inciso a) del artículo 18 de la Política TDT, consistente en que en 
las áreas de cobertura de dichas estaciones se rebasa el 90% de penetración con receptores aptos para 
recibir transmisiones digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL. 

Cabe precisar que en lo que respecta al estado de Tlaxcala, las señales que se reciben en dicha entidad 
corresponden a estaciones complementarias de las señales XHP-TV, XHPUR-TV, XHTM-TV, XEX-TV y la 
XHTEM-TV; mismas que cesarán sus transmisiones. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 18 de la Política TDT y para efectos de salvaguardar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión, se dictamina si en las áreas de cobertura de las estaciones 
que nos ocupan ya se realizan transmisiones digitales de televisión radiodifundida valorando los  
siguientes aspectos: 

a) Comprobación material presente de realización de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida. 

1. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1714/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4582/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4667/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4630/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4628/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4631/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4666/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4665/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada 
XEX-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 506 del 20 
de mayo de 2015, 1109 del 5 de noviembre de 2015, 1194 del 6 de noviembre de 2015, 1157 del 
8 de noviembre de 2015, 1155 del 7 de noviembre de 2015, 1158 del 6 de noviembre de 2015, 
1193 del 9 de noviembre de 2015 y 1192 del 9 de noviembre de 2015. 

2. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1715/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4580/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4671/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4639/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4637/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/4640/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHTM-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 
507 del 20 de mayo de 2015, 1107 del 5 de noviembre de 2015, 1198 del 6 de noviembre  
de 2015, 1166 del 8 de noviembre de 2015, 1164 del 7 de noviembre de 2015, 1167 del 6 de 
noviembre de 2015. 
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3. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1724/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionario de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHVBM-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el 
acta número 516 del 19 de mayo de 2015. 

4. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3162/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, 
permisionario de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHOPPA-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo 
los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 751 del 3 de septiembre  
de 2015. 

5. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3163/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/4635/2015, la 
DGV ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHP-TDT, corroborándose 
la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros 
autorizados, lo cual se asentó en las actas número 752 del 4 de septiembre de 2015 y 1162 del 
7 de noviembre de 2015. 

6. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3166/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, permisionaria de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHPUE-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el 
acta número 785 del 3 de septiembre de 2015. 

7. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3160/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4616/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4617/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4618/2015 e IFT/225/UC/DG-
VER/4619/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, 
S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHPUR-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo 
los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 749 del 2 de septiembre  
de 2015, 1143 del 4 de noviembre de 2015, 1144 del 6 de noviembre de 2015, 1145 del 8 de 
noviembre de 2015 y 1146 del 7 de noviembre de 2015. 

8. A través los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3161/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4621/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4622/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4623/2015 e IFT/225/UC/DG-
VER/4624/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, 
S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHTEM-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo 
los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 750 del 2 de septiembre  
de 2015, 1148 del 4 de noviembre de 2015, 1149 del 6 de noviembre de 2015, 1150 del 8 de 
noviembre de 2015 y 1151 del 7 de noviembre de 2015. 

9. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4909/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHCAS-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 1256 del 14 de noviembre de 2015. 

10. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4914/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección al GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHAPS-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 1260 del 13 de noviembre de 2015. 

11. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4315/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHPHG-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el 
acta número 1063 del 31 de octubre de 2015. 

12. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3900/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XEIMT-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 972 del 30 de septiembre de 2015. 
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13. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3076/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionario de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XEIPN-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el 
acta número 720 del 19 de agosto de 2015. 

14. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/4888/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/4663/2015, la 
DGV ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria 
de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XEQ-TDT, corroborándose la realización 
actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo 
cual se asentó en las actas número 1251 del 11 de noviembre de 2015 y 1190 del 4 de 
noviembre de 2015. 

15. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4886/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XEW-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 
1249 del 11 de noviembre de 2014. 

16. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1644/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4574/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4643/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4644/2015 e IFT/225/UC/DG-
VER/4642/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, 
S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHDF-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo 
los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 437 del 21 de mayo de 2015, 
1101 del 5 de noviembre de 2015, 1170 del 7 de noviembre de 2015, 1171 del 9 de noviembre 
de 2015 y 1169 del 7 de noviembre de 2015. 

17. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4887/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHGC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 
1250 del 11 de noviembre de 2015. 

18. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1645/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4646/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4647/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/4645/2015, la DGV ordenó la realización 
de una visita de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHIMT-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 438 del 21 de mayo de 2015, 1173 del 7 de noviembre de 2015, 1174 
del 4 de noviembre de 2015 y 1172 del 7 de noviembre de 2015. 

19. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3078/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHTRES-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo 
los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 728 del 19 de agosto de 2015. 

20. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1648/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISORA DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., concesionaria de la 
estación radiodifusora con distintivo de llamada XHTVM-TDT, corroborándose la realización 
actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo 
cual se asentó en el acta número 440 del 21 de mayo de 2015. 

21. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4889/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHTV-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 
1252 del 11 de noviembre de 2015. 

22. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1716/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4994/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4668/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHATZ-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en las actas número 508 del 20 de mayo de 2015, 1283 del 17 de noviembre de 2015 y 
1195 del 9 de noviembre de 2015. 
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23. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4833/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, permisionario de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHPTP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el 
acta número 2015, 1242 de 9 de noviembre de 2015. 

24. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1720/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4784/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4785/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4786/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4787/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4788/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4789/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4790/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4791/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4792/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4793/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4794/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4795/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4796/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4798/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4799/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4801/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4802/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4803/2015 e IFT/225/UC/DG-
VER/4804/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección al GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, permisionario de la estación radiodifusora con distintivo de llamada 
XHGEM-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 512 de 21 
de mayo de 2015, 1211 del 6 de noviembre de 2015, 1212 del 10 de noviembre de 2015, 1213 
del 6 de noviembre de 2015, 1214 del 5 de noviembre de 2015, 1215 del 6 de noviembre de 
2015, 1216 del 5 de noviembre de 2015, 1217 del 11 de noviembre de 2015, 1218 del 7  
de noviembre de 2015, 1219 del 7 de noviembre de 2015, 1220 del 9 de noviembre de 2015, 
1221 del 10 de noviembre de 2015, 1222 del 9 de noviembre de 2015, 1223 del 6 de noviembre 
de 2015, 1225 del 10 de noviembre de 2015, 1226 del 7 de noviembre de 2015, 1228 del 10 de 
noviembre de 2015, 1229 del 5 de noviembre de 2015, 1230 del 5 de noviembre de 2015 y 1231 
del 11 de noviembre de 2015. 

25. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1718/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4650/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4577/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo  
de llamada XHLUC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 
510 del 18 de mayo de 2015, 1177 del 6 de noviembre de 2015 y 1104 del 5 de noviembre  
de 2015. 

26. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1722/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4672/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4673/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHTOK-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 514 de 21 de mayo de 2015, 1199 del 5 de noviembre de 2015 y 1200 
del 6 de noviembre de 2015. 

27. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1723/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4674/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4675/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada 
XHTOL-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 515 del 21 
de mayo de 2015, 1201 del 5 de noviembre de 2015 y 1202 del 6 de noviembre de 2015. 

28. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/1719/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4653/2015, 
IFT/225/UC/DG-VER/4654/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4655/2015, IFT/225/UC/DG-
VER/4661/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4578/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4581/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4571/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo  
de llamada XHXEM-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 
511 del 18 de mayo de 2015, 1180 del 6 de noviembre de 2015, 1181 del 6 de noviembre  
de 2015, 1182 del 5 de noviembre de 2015, 1188 del 5 de noviembre de 2015, 1105 del 5 de 
noviembre de 2015, 1108 del 4 de noviembre de 2015 y 1097 del 5 de noviembre de 2015. 
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b) Análisis de continuidad del servicio de televisión radiodifundida en las Áreas de Cobertura y 
aplicación de criterios sobre la TDT. 

i) La continuidad de servicio de televisión radiodifundida se encuentra garantizada en el área de 
cobertura de cada una de las siguientes estaciones por la transmisión digital que éstas realizan, 
con los parámetros técnicos autorizados en cada caso, y de acuerdo con los Dictámenes de 
Réplica de señal, emitidos por la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos (DGIEET) de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, de fecha 12 de noviembre de 2015, 
para las estaciones con distintivo de llamada: XEX-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1977/2015; 
XHTM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1976/2015; de fecha 12 de noviembre de 2015, para las 
estaciones con distintivo de llamada: XHVBM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1965/2015; XHOPPA-
TV IFT/222/UER/DG-IEET/1963/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015, para la estación con 
distintivo de llamada: XHP-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2035/2015; de fecha 12 de noviembre de 
2015, para la estación con distintivo de llamada: XHPUE-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1964/2015; 
de fecha 13 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de llamada: XHPUR-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2037/2015; XHTEM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2036/2015; de fecha 19 
de octubre de 2015, para las estaciones con distintivo de llamada: XHCAS-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1612/2015; XHAPS-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2111/2015; XHPHG-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/2000/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de 
llamada: XEIMT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1864/2015; XEIPN-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1865/2015; XEQ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1866/2015; XEW-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1860/2015; XHDF-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1861/2015; XHGC-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1862/2015; XHIMT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1867/2015; XHTRES-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1868/2015; XHTVM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1870/2015; XHTV-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1869/2015; de fecha 12 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de 
llamada: XHATZ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1962/2015; XHPTP-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1978/2015; XHGEM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1958/2015; XHLUC-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1959/2015; XHTOK-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1960/2015; XHTOL-TV IFT/222/UER/DG-
IEET/1974/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo de llamada 
XHXEM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2034/2015. 

ii) Por otra parte, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación 
principal con distintivo de llamada XEX-TV, ubicado en las localidades de Ocoyoacac, Xalatlaco, 
Malinalco y Ocuilan de Arteaga en el Estado de México y Chiautla de Tapia en el estado de 
Puebla, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, 
según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2079/2015, IFT/222/UER/DG-
IEET/2077/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2078/2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2080/2015; e 
IFT/222/UER/DG-IEET/2082/2015 de fecha 12 de noviembre de 2015, emitidos por la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (UER), no existen otras señales en dicha localidad. Cabe precisar que el 
área de servicio de la estación de televisión XEX-TV ubicada en Altzomoni, Estado de México, 
se encuentra contenida dentro de las áreas de cobertura de las estaciones XHATZ-TV  
Y XHTM-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal 
con distintivo de llamada XHATZ-TV, ubicados en las localidades de Malinalco y Ocuilan de 
Arteaga en el Estado de México, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. 
Además de lo anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-
IEET/2090/2015 y IFT/222/UER/DG-IEET/2094/2015 de fecha 13 de noviembre de 2015 e, 
emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), no existen otras señales en dicha 
localidad. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión XHATZ-TV ubicada 
en Altzomoni, Estado de México, se encuentra contenida dentro de las áreas de cobertura de las 
estaciones XEX-TV Y XHTM-TV. 

 También, se precisa que el equipo complementario de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHTOK-TV, ubicado en las localidades de Angangueo, Luvianos y 
Zacazonapan en el Estado de México, no ha transitado al día de hoy a la televisión digital 
terrestre. Además de lo anterior, según se desprende del Dictamen IFT/222/UER/DG-
IEET/2075/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2073/2015 y IFT/222/UER/DG-IEET/2074/2015 de 
fecha 13 de noviembre de 2015, emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), no 
existen otras señales en dicha localidad. 

 Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión XHTOK-TV ubicada en 
Jocotitlán, Estado de México, se encuentra contenida dentro de las áreas de cobertura de las 
estaciones XHGEM-TDT, XHLUC-TDT, XHTOL-TDT, XHXEM-TDT. 
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 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal 
con distintivo de llamada XHTOL-TV, ubicadas en las localidades de Luvianos y Zacazonapan 
en el Estado de México, Atotonilco el Grande y Huasca de Ocampo en el estado de Hidalgo, no 
han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se 
desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2071/2015, IFT/222/UER/DG-
IEET/2072/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2070/2015 y IFT/222/UER/DG-IEET/2069/2015 de 
fecha 13 de noviembre de 2015, emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), no 
existen otras señales en dicha localidad. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de 
televisión XHTOL-TV ubicada en Jocotitlán, Estado de México, se encuentra contenida dentro  
de las áreas de cobertura de las estaciones XHGEM-TDT, XHLUC-TDT, XHTOK-TDT,  
XHXEM-TDT. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal 
con distintivo de llamada XHTM-TV, ubicadas en las localidades de Malinalco, Ocoyoacac, 
Ocuilan de Arteaga, Tenancingo, Xalatlaco, Ixtapan de la Sal y Tonatico en el Estado de México 
y Chiautla de Tapia en el estado de Puebla no han transitado al día de hoy a la televisión digital 
terrestre. Además de lo anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-
IEET/2105/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2106/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2107/2015, 
IFT/222/UER/DG-IEET/2108/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2104/2015, IFT/222/UER/DG-
IEET/2110/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2103/2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2103/2015 de 
fecha 13 de noviembre de 2015, emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), no 
existen otras señales en dicha localidad. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de 
televisión XHTM-TV ubicada en Altzomoni, Estado de México, se encuentra contenida dentro  
de las áreas de cobertura de las estaciones XEX-TDT y XHATZ-TDT. 

 También, se precisa que el equipo complementario de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHXEM-TV, ubicado en la localidad de Tlatlaya y Temascaltepec en el 
Estado de México, no ha transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo 
anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2068/2015 e 
IFT/222/UER/DG-IEET/2076/2015 de fecha 13 de noviembre de 2015, emitidos por la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (UER), no existen otras señales en dicha localidad. Cabe precisar que el 
área de servicio de la estación de televisión XHXEM-TV ubicada en Jocotitlán, Estado de 
México, se encuentra contenida dentro de las áreas de cobertura de las estaciones  
XHGEM-TDT, XHLUC-TDT, XHTOL-TDT, XHTOK-TDT. 

 Con base en lo anterior, resulta aplicable el criterio contenido en los Criterios de Aplicación 
consistente en que se podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de 
estaciones de televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras 
estaciones de televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme 
a la Política TDT, sin que sea indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de 
todos sus equipos complementarios. 

 En ese orden de ideas, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de 
las estaciones con distintivo de llamada XEX-TV, XHATZ-TV, XHTOK-TDT, XHTOL-TDT, 
XHTM-TV y XHXEM-TV, con excepción de los equipos complementarios de baja potencia 
referidas en este apartado. 

 De igual forma se precisa que en lo que corresponde a los equipos complementarios de las 
estaciones con distintivo de llamada XEX-TV, XHATZ-TV y la XHTM-TV todas en Taxco, 
Guerrero y dado que en la localidad se cuenta con otras estaciones principales que prestan el 
servicio en el mismo área de cobertura y que no son objeto del presente acuerdo, ya que no ha 
sido notificado a este Instituto el cumplimiento de lo establecido en la LFTR en lo que se refiere 
al alcance del 90% de penetración de receptores, por lo que el cese de transmisiones analógicas 
de estos equipos complementarios deberá realizarse cuando se determine al cese de 
transmisiones en el área de cobertura de las estaciones principales que correspondan, con lo 
que resulta aplicable el criterio contenidos en los Criterios de Aplicación consistente en que se 
podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de estaciones de televisión que 
se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones de televisión cuya 
terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, sin que sea 
indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos 
complementarios. 
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c) Acciones de información y difusión por parte del Instituto en términos de la Política TDT. 

El Instituto ha realizado y realizará las siguientes acciones de información y difusión en términos del 
artículo 16 de la Política TDT: 

Difusión de una campaña nacional genérica sobre los beneficios de la TDT y una campaña para difundir 
de manera local el cese de transmisiones analógicas, en las que se precisa fecha y hora del fin de las 
transmisiones. 

Desarrollo, actualización y difusión de materiales como preguntas frecuentes, infografías y cápsulas 
informativas animadas para orientar a la población sobre el uso de equipos receptores. 

1. Campaña Nacional: 

Periodo de Difusión: se realiza desde el 17 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015. 

La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación pauta por 
tiempos fiscales la campaña, exceptuando las señales que se radio difunden en localidades con procesos 
electorales extraordinarios vigentes. 

Televisión: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Internet y redes sociales: Medios propios (gaceta, youtube, facebook, twitter y el micro sitio de TDT). 

2. Campaña Local: 

Periodo de difusión: será de por lo menos 4 semanas previas a la fecha que determine el Pleno del 
Instituto para el cese de transmisiones de señales analógicas de televisión, considerando las restricciones a la 
difusión en los estados exceptuando las señales que se radio difunden en localidades con procesos 
electorales extraordinarios. 

Se solicitará a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación paute la campaña en las estaciones que se radiodifunden en las áreas de cobertura de las 
señales que se apagarán en las localidades de Pachuca en el estado de Hidalgo, Tlaxcala en el estado de 
Tlaxcala, Puebla en el estado de Puebla, Distrito Federal, Agua Prieta, Caborca, en el estado de Sonora y en 
el Estado de México. 

Televisión: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Prensa: En periódicos principales se difundirá el aviso de terminación de señales. 

Medios alternativos: Se fortalecerá la difusión de la campaña en medios como perifoneo, parabuses, 
espectaculares, autobuses, carteles, volantes, entre otros, de acuerdo con la disponibilidad en cada localidad 
y considerando que su localización y distribución permite tener mayor control para no acceder a lugares con 
restricciones de difusión en los estados con procesos electorales vigentes. 

Internet y redes sociales: Sitios en línea y redes sociales, así como medios propios (gaceta, youtube, 
facebook, twitter y el micro sitio de TDT). Banners de diferentes tamaños, menciones y palabras clave 
permanentes. 

Atención a prensa: Conferencias de prensa y comunicados; así como entrevistas para prensa escrita y 
de medios electrónicos con cobertura nacional y local, en programas especializados, de entretenimiento, 
noticias e información general. 

3. Atención directa a la ciudadanía en el Centro de Contacto a través del 01800 880 2424 y por 
correo, a través de la Mesa de Atención Ciudadana del Instituto: atencion@ift.org.mx 

4. Alianzas estratégicas. 

Por un lado, se da seguimiento a alianzas con tiendas departamentales y especializadas en electrónica, 
para proporcionarles información sobre los beneficios de la Televisión Digital Terrestre, las fechas clave del 
proceso, así como los equipos receptores necesarios, mediante acciones de capacitación y difusión, a fin de 
que puedan contribuir a que la población se encuentre preparada para la transición. 

Así mismo, se realizarán contactos con organismos públicos de carácter federal y local, empresas e 
instituciones educativas, cuya capacidad institucional posibilite la distribución de material informativo y 
promocional a sus públicos internos y externos, sobre todo a aquellos que permitan un alcance masivo. 

En virtud del contenido de los incisos a), b) y c) del presente considerando, se tienen por debidamente 
acreditados los supuestos de la Política TDT en relación con los criterios de aplicación de ésta para 
determinar la terminación de transmisiones analógicas correspondientes, y para mantener éstas en el caso del 
inciso b), inciso iii) del mismo. 
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Consecuentemente, existen elementos objetivos suficientes para considerar actualizados los requisitos 

establecidos en el artículo 18, incisos a) y b) de la Política TDT para acordar la terminación de transmisiones 

analógicas de las estaciones con distintivo de llamada XEIMT-TV, XEIPN-TV, XEQ-TV, XEW-TV, XHDF-TV, 

XHGC-TV, XHIMT-TV, XHTRES-TV, XHTVM-TV y XHTV-TV en el Distrito Federal, XHPHG-TV en la localidad 

de Pachuca, Hidalgo, XEX-TV, XHTM-TV, XHVBM-TV, XHATZ-TV, XHPTP-TV, XHGEM-TV, XHLUC-TV, 

XHTOK-TV, XHTOL-TV y XHXEM-TV en las localidades de Altzomoni, Valle de Bravo, Cerro Pico Tres 

Padres y Jocotitlán, Estado de México, XHOPPA-TV, XHP-TV, XHPUE-TV, XHPUR-TV y XHTEM-TV en la 

localidad de Puebla, Puebla y, XHCAS-TV y XHAPS-TV en las localidades de Agua Prieta y Caborca, Sonora. 

Por lo anterior es viable que el Instituto fije una fecha y hora para la terminación de transmisiones 

analógicas de las estaciones con distintivo de llamada XEIMT-TV, XEIPN-TV, XEQ-TV, XEW-TV, XHDF-TV, 

XHGC-TV, XHIMT-TV, XHTRES-TV, XHTVM-TV y XHTV-TV en el Distrito Federal, XHPHG-TV en la localidad 

de Pachuca, Hidalgo, XEX-TV, XHTM-TV, XHVBM-TV, XHATZ-TV, XHPTP-TV, XHGEM-TV, XHLUC-TV, 

XHTOK-TV, XHTOL-TV y XHXEM-TV en las localidades de Altzomoni, Valle de Bravo, Cerro Pico Tres 

Padres y Jocotitlán, Estado de México, XHOPPA-TV, XHP-TV, XHPUE-TV, XHPUR-TV y XHTEM-TV en la 

localidad de Puebla, Puebla y, XHCAS-TV y XHAPS-TV en las localidades de Agua Prieta y Caborca, Sonora. 

Dicha fecha deberá ser fijada en un día hábil y para efectos de información al público, debe establecerse 

en un plazo de cuando menos 4 semanas posteriores a esta determinación, lo anterior en términos del artículo 

18 de la Política TDT. 

En ese sentido, el Instituto, así como los Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano, Gobierno del Estado de México, Gobierno del Estado de Puebla y 

Gobierno del Estado de Sonora y a los Concesionarios: Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., 

Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., 

Televisión de Puebla S.A. de C.V., Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. y Televisora del Valle de México, 

S.A. de C.V., respectivamente, deben informar a la población sobre la fecha y hora determinada para la 

terminación de transmisiones analógicas de las citadas estaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 

y 16 de la Política TDT. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 

fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículo Décimo Noveno Transitorio 

Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia de telecomunicaciones y; 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones; y 18 de la Política para la Transición Digital Terrestre, el Pleno del  

Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de las 

estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XEIMT-TV, XEIPN-TV, XEQ-TV, XEW-TV, 

XHDF-TV, XHGC-TV, XHIMT-TV, XHTRES-TV, XHTVM-TV y XHTV-TV en el Distrito Federal, XHPHG-TV en 

la localidad de Pachuca, Hidalgo, XEX-TV, XHTM-TV, XHVBM-TV, XHATZ-TV, XHPTP-TV, XHGEM-TV, 

XHLUC-TV, XHTOK-TV, XHTOL-TV y XHXEM-TV en las localidades de Altzomoni, Valle de Bravo, Cerro 

Pico Tres Padres y Jocotitlán, Estado de México, XHOPPA-TV, XHP-TV, XHPUE-TV, XHPUR-TV  

y XHTEM-TV en la localidad de Puebla, Puebla, XHCAS-TV y XHAPS-TV en las localidades de Agua Prieta y 

Caborca, Sonora. 

SEGUNDO.- Las estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XEIMT-TV, XEIPN-TV, 

XEQ-TV, XEW-TV, XHDF-TV, XHGC-TV, XHIMT-TV, XHTRES-TV, XHTVM-TV y XHTV-TV en el Distrito 

Federal, XHPHG-TV en la localidad de Pachuca, Hidalgo, XEX-TV, XHTM-TV, XHVBM-TV, XHATZ-TV, 

XHPTP-TV, XHGEM-TV, XHLUC-TV, XHTOK-TV, XHTOL-TV y XHXEM-TV en las localidades de Altzomoni, 
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Valle de Bravo, Cerro Pico Tres Padres y Jocotitlán, Estado de México, XHOPPA-TV, XHP-TV, XHPUE-TV, 

XHPUR-TV y XHTEM-TV en la localidad de Puebla, Puebla y, XHCAS-TV y XHAPS-TV en las localidades de 

Agua Prieta, Caborca y Sonora, deberán cesar de manera definitiva sus transmisiones analógicas a las 00:00 

horas (hora local) del día 17 de diciembre de 2015. 

TERCERO.- Los Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, Gobierno del Estado de México, Gobierno del Estado de Puebla y Gobierno del Estado de 
Sonora y a los Concesionarios: Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., Radiotelevisora  
de México Norte, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televisión de Puebla 
S.A. de C.V., Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. y Televisora del Valle de México, S.A. de C.V., 
respectivamente, deberán realizar las labores de información al público a que se encuentran obligados en 
términos del segundo párrafo del artículo 15 de la Política TDT. 

CUARTO.- Las estaciones de equipos complementarios de baja potencia de las estaciones con distintivo 
de llamada XEX-TV ubicada en las localidades de Ocoyoacac, Xalatlaco, Malinalco y Ocuilan de Arteaga, 
Estado de México, Chiautla de Tapia, Puebla y Taxco, Guerrero; XHTM-TV ubicada en las localidades de 
Malinalco, Ocoyoacac, Ocuilan de Arteaga, Tenancingo, Xalatlaco, Ixtapan de la Sal, Tonatico, Estado  
de México, en Chiautla de Tapia, Puebla, Taxco, Guerrero; XHATZ-TV ubicada en las localidades de  
Ocuilan de Arteaga y Malinalco y Taxco, Guerrero; XHTOL-TV ubicada en las localidades de Luvianos y 
Zacazonapan, Estado de México, Atotonilco el Grande y Huasca de Ocampo, Hidalgo, XHTOK-TV ubicada en 
Angangueo, Luvianos y Zacazonapan y XHXEM-TV ubicada en las localidades de Tlatlaya y Temascaltepec, 
Estado de México; y las estaciones complementarias de baja potencia con distintivos de llamada podrán 
continuar realizando transmisiones analógicas hasta una nueva determinación por parte del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto notifique el presente Acuerdo a los 
Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 
Gobierno del Estado de México, Gobierno del Estado de Puebla y Gobierno del Estado de Sonora y a los 
Concesionarios: Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., Radiotelevisora de México Norte, S.A. 
de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televisión de Puebla S.A. de C.V., 
Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. y Televisora del Valle de México, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto, notifique el presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos conducentes. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social del Instituto, a efecto de que 
proporcione a la población información sobre la terminación de transmisiones analógicas de las estaciones 
con distintivo de llamada XEIMT-TV, XEIPN-TV, XEQ-TV, XEW-TV, XHDF-TV, XHGC-TV, XHIMT-TV, 
XHTRES-TV, XHTVM-TV y XHTV-TV en el Distrito Federal, XHPHG-TV en la localidad de Pachuca, Hidalgo, 
XEX-TV, XHTM-TV, XHVBM-TV, XHATZ-TV, XHPTP-TV, XHGEM-TV, XHLUC-TV, XHTOK-TV, XHTOL-TV y 
XHXEM-TV en las localidades de Altzomoni, Valle de Bravo, Cerro Pico Tres Padres y Jocotitlán, Estado de 
México, XHOPPA-TV, XHP-TV, XHPUE-TV, XHPUR-TV y XHTEM-TV en la localidad de Puebla, Puebla y, 
XHCAS-TV y XHAPS-TV en las localidades de Agua Prieta, Caborca en el estado de Sonora, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 16 de la Política TDT. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado, Luis 
Fernando Borjón Figueroa.- Rúbrica.- La Comisionada, Adriana Sofía Labardini Inzunza.- El Comisionado, 
Mario Germán Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Ernesto Estrada González.- La Comisionada, 
María Elena Estavillo Flores.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV 
Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191115/165. 

El Comisionado Ernesto Estrada González, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto 
razonado por escrito, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO: 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Abdel Alejo Junquera Muñoz y Anastacio Rogelio López 

López (sic), que el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, por proveído de dieciocho de marzo de dos mil quince, admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por el presidente, secretaria y tesorera del comisariado ejidal del núcleo agrario denominado 
“Axotlán II”, municipio de Tepotzotlán, Estado de México, misma que se registró con el número de juicio 
de amparo 253/2015-IV, contra actos de la secretaria del Medio Ambiente en el Estado de México, y otras 
autoridades.” 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional 
por tres veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

 con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Rosa María Ruiz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 421481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo directo D.C.403/2015, promovido por Pablo Ortega Hernández, contra actos de la 
Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Octavo de lo Civil, ambas autoridades  
del Distrito Federal, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  
se ordenó emplazar al presente juicio, al tercero interesado Lorenzo Larrauri, para que comparezca ante este 
órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que 
se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional 
a defender sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos  
legales conducentes. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 421482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo 19/2015, promovido por las quejosas Jacqueline Raquel Castillo Carapia y Juana 
Mina Uribe, contra la resolución de veintitrés de febrero de dos mil quince, dictada por el Tercer Tribunal 
Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el toca 159/2014, relativo a la determinación de veintidós de 
abril de dos mil catorce, emitida en el incidente innominado de exclusión del delito, de la causa 91/2013 del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, que se instruye por 
los delitos: a) Delincuencia organizada y b) Trata de personas en la modalidad de retener y alojar a varias 
personas con fines de explotación sexual, se señaló como tercera interesada identificada con el número 30, 
dado que se desconoce el domicilio actual de ésta, se ordenó emplazarla por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria; haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente de la última publicación, para que ocurra a este tribunal a apersonarse al juicio si a sus intereses 
conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda y de la diligencia de 
notificación de nueve de abril de dos mil quince. 

México, Distrito Federal, 15 de octubre de 2015. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario  
en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Marcelino Flores Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 421487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 609/2015-I y su acumulado 655/2015-V, promovido por Luis Alberto 
Montero Cortés y Octavio Diego Mora Gallegos, por propio derecho, el secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann Borraz, en cumplimiento a lo ordenado  
en auto de veinticinco de septiembre de dos mil quince, publíquese por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
emplazar a Julieta Meléndez Avilez, en representación del menor de edad con iniciales A.G.M, al juicio  
de amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a la parte tercera interesada de mérito, que 
tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este 
Juzgado Federal, a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 421492)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva  
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 889/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por Magali Hernández Colorado, en representación de sus menores hijos, en la que se señaló 
como acto reclamado la resolución de fecha seis de mayo de dos mil quince, dictada en los autos del 
expediente 196/2015-I,  del índice del Juzgado Octavo de Primera Instancia en Materia Familiar de la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, en la que se ordenó la reducción de la pensión alimenticia inicialmente decretada en 
favor de los menores del 60% al 50%, de los ingresos que percibe el ahora tercero interesado como trabajador 
al servicio de la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento, residenciado en la misma ciudad; el 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó 
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emplazar por medio de edictos al tercero interesado Luis Armando Colorado Cervantes, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y 
“Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un 
término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, practicándole las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los 
estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 16 de octubre de 2015 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 
(R.- 421638)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 1005/2014-IV, promovido por Jorge Márquez Soto, en su carácter de 
defensor particular de José Gerardo Ibarra Cabrera y Carlos Alberto Sánchez Ruiz; el secretario del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, licenciado Julián Zarza 
Robles, en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, con fundamento en la última parte de la 
fracción el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo, publíquese por tres veces de siete en siete 
días, en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor circulación en la república, a fin de 
emplazar al tercero interesado Oscar Mario Cedillo, al juicio de amparo señalado en líneas que anteceden, 
hágasele saber al tercero interesado de mérito, que tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de 
amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este juzgado federal a fin de que 
hagan valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos de lo ordenado en el artículo 27, de la  
ley de amparo. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre de 2015. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 421086)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de septiembre de dos mil quince, dictado en el 

juicio de amparo 168/2015-IV, promovido por Grupo Brago, sociedad anónima de capital variable a través de 

Julio Gabriel Chávez Quiróz, contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla de Baz, México; se emplaza por esta vía a los terceros interesados Jorge Gustavo Borges y 

Alfredo Espino González, para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 

que surta la notificación de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 

notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que 

se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a nueve de octubre de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Licenciada Bertha Carrillo Romero 

Rúbrica. 

(R.- 421706) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

Carlos Tonatiu Moreno Poot e Ismael de Jesús Valona Ancona: 
En los autos del juicio de amparo número 16/2015-C-5, promovido por Flavio Alfonso Romero López, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, 
Quintana Roo, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlos a 
juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio.  

Cancún, Quintana Roo, a uno de junio de dos mil quince. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 421847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

Pamela Paola López Salazar: 
En los autos del juicio de amparo número 389/2015-C-5, promovido por Enrique Armando Ramírez 

Barreda, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia, con residencia en 
Cancún, Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por 
edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio.  

Cancún, Quintana Roo, a veintidós de septiembre de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 421850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1409/2014-III, promovido por Martha Eugenia de la Cruz Santana 

González, por propio derecho, contra los actos que reclama de la Junta Especial Número Tres de Conciliación 

y Arbitraje de esta ciudad, y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el juicio laboral 386/2009, 

fundamentalmente, la falta de emplazamiento, el laudo y su ejecución; y como actos destacados, el embargo, 

remate y adjudicación de los predios ubicados, el primero, en la Supermanzana 94, Manzana 43, Lote 22, 

Calle 50; y el segundo, ubicado en la Región 228, Manzana 68, Lote 15, ambos de esta ciudad, así como la 

orden de desalojo y lanzamiento de los predios antes citados; y la orden de clausura número 128, de fecha 
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primero de septiembre de dos mil nueve, respecto del “Bar Anacondas”, ubicado en la Región 228, Manzana 

68, Lote 15, de esta ciudad; se ordenó emplazar por esta vía a los terceros interesados JOSÉ EDILBERTO 

MALDONADO y RAÚL PINEDA JIMÉNEZ, según el auto de veintisiete de mayo último, haciéndoles de su 

conocimiento que las copias de traslado de la demanda de garantías quedan a su disposición en la Actuaría 

de este Juzgado de Distrito, y expresándoles que con el carácter de terceros interesados, pueden comparecer 

a este juicio en defensa de sus derechos, si así lo estimaren pertinente; asimismo, se les informa que la 

audiencia constitucional está señalada para tener verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 

DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Cancún, Quintana Roo; 04 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Pedro Pablo León Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 421849)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
188/2013 
EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 188/2013, instruida 
contra de Cynthia Navarro Conkle, por el delito contra la salud, en la modalidad de comercio, en la variante 
de venta, de metanfetamina, previsto en el artículo 475, primer párrafo, en relación con el diverso 479, de la 
Ley General de Salud, se ordena notificar al testigo Edgar David Ruiz López, haciéndole saber deberá 
presentarse a las once horas con cinco minutos (hora Sonora) del cinco de noviembre de dos mil quince, al 
desahogo de la diligencia de careos constitucionales y procesales. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de México, Distrito Federal, 
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 01 de octubre de 2015 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Olivia Andrea Fimbres Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 421876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Sexto Circuito 
EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  
DT-353/2015, quejoso HÉCTOR RODRÍGUEZ MONTIEL, autoridad responsable Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, expediente laboral D-1/636/2008, emplace por 
edictos a los terceros interesados JOSÉ FIDEL RAMOS MARTÍNEZ y HUGO RODRÍGUEZ, para que en un 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzcan sus derechos ante 
este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del 
Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. Copia 
demanda disposición en Secretaría de Acuerdos. 

Puebla, Pue., a 23 de octubre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 421881) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Boris Gallo Galeana: 
En el juicio de amparo 1308/2014, promovido por Miriam Camacho González, contra actos de la Primera 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se reclamó la omisión de la autoridad 
responsable de agotar los medios necesarios a fin de lograr la celebración de la audiencia de toma de 
muestras en el juicio laboral 43/2012, se ordenó emplazarlo por edictos, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, octubre 08 de 2015. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con residencia en Acapulco. 
José Artemio Navarrete Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 421882)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
EDICTO. 

Dalia “N” “N”. 
“Cumplimiento auto de seis de octubre de dos mil quince, dictado por la Juez Tercero de Distrito en el 

Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 622/2015-II promovido por 
Aurelio Delgado García, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Guerrero, con domicilio en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter de tercero 
interesada, en términos artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a 
juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, Ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas del veintinueve de diciembre de dos mil quince, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición Secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los seis días del mes de Octubre de dos mil quince.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Lisette Iván Tello Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 421883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 752/2015 
En el amparo directo laboral 752/2015, promovido por Raúl Valenzuela García, por conducto de sus 

apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y otro, contra el acto de la Junta Especial Número 
Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, que hace consistir en el 
laudo de veintitrés de marzo de dos mil quince, dictado en los autos del expediente laboral 67/2004, en 
cumplimiento al auto de cinco de octubre  de dos mil quince, por desconocerse el domicilio de los diversos 
terceros interesados Ramón Reynaldo Aguirre Martínez; Pima Industrial, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; se ordena emplazar a juicio, por medio de publicación de edictos, los cuales se deberán publicar por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana (tal como Excélsior); haciéndosele saber a la mencionada parte tercero 
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interesada que deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer lo que a sus intereses convenga y para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida, que de no hacerlo, las demás 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 
de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dejándose a su disposición en 
secretaría de acuerdos de este tribunal, las copias de traslado de las demandas de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 05 de octubre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 421870)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: ESPERANZA SOTO TÉLLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 313/2015-II promovido por LILIANA FIGUEROA HERRERA, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo Civil del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de veinticuatro de marzo del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en veintitrés de 
octubre de dos mil quince, se ordenó se le emplazara por EDICTOS, haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del  
día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije  
en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a veintitrés de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 422026)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO. 

Juicio de amparo 516/2014, promovido por Mónica López Jaimes, por sí y en representación de la menor 
Fedra Fernanda Mandujano López, en contra de actos del Procurador General de Justicia en el Estado,  
con residencia en La Paz, Baja California Sur y otras autoridades; reclama el acto consistente en la orden de 
privación ilegal de la libertad, detención, aprehensión, arresto, incomunicación y/o tortura, dictada en contra  
de la parte quejosa así como la determinación contenida en la sentencia de apelación del expediente toca 
228/2010; se ordenó emplazar al tercero interesado Alfredo Mandujano López por edictos, para que 
comparezca en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en 
ésta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se harán por lista; artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., 02 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Lorena Gutiérrez Reza. 

Rúbrica. 
(R.- 422141) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de diez de septiembre de dos mil quince dictado en los autos del juicio de amparo 

número 504/2015-5, promovido por MARIO ALBERTO TORRES SAMPERIO, en contra de actos del Juez 
Quincuagésimo Primero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
RAÚL TRINIDAD MENDEZ CRUZ, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. María Fidleia Rojo Camarillo. 

Rúbrica. 
(R.- 422292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 
En proveído de treinta de julio de dos mil quince dictado en los autos del juicio de amparo número 

1076/2014-5, promovido por ISRAEL SÁNCHEZ CRUZ, en contra de actos del Juez Noveno Penal del 
Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JONATHAN GABRIEL SANTILLÁN 
FERNÁNDEZ, persona que representa los intereses del hoy occiso Oswaldo David Osorio Lara, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; 
asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Asdrúbal González Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 422296)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 438/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Braulio 
Elotlán Flores o Braulio Ecotlán Flores, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha veintiséis de mayo de dos mil nueve, 
dictada dentro del toca de apelación 513/2009; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), 
de la Ley de Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada  
Teresa Amairani García Lozano, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República. En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le 
corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422133)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

• David Percástegui Reséndiz 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 283/2015, promovido por Brayan Morales Sánchez o Bryan 

Morales Sánchez, en contra de la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 
39/2015, que atribuye a Segunda Sala Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 31 de julio de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 
(R.- 422305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercera Interesada: 
Miriam Gabriela Barrios o Ríos. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Miriam Gabriela Barrios o Ríos, dentro del 
juicio de amparo directo 205/2015, promovido por Juan Ramón Torres Moreno contra actos del Magistrado de 
la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de julio de 2014, dictada en el toca 139/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 422412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quejoso: Adalberto Magaña Jiménez 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado JOSÉ DE JESÚS BARBA PATIÑO, que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el diecisiete de julio de 
dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por Adalberto Magaña Jiménez, 
correspondiéndole el número de amparo 766/2015-I, en el que se señaló como acto reclamado el auto 
de plazo constitucional de tres de abril de dos mil doce, dictado en la causa penal 206/2011, del 
índice del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, 
en el que se le decretó auto de formal prisión. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmense que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del diecinueve de octubre de dos mil quince.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de octubre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Arturo Contreras Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 422447)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 352/2015, promovido por Michelle Berezowsky Gómez, contra actos 
del Fiscal Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría 
General de la República y otra autoridad, consistente en la resolución de once de marzo de dos mil quince, 
dictada en la averiguación previa AP/PGR/FEVIMTRA/535/2013 y su ejecución, en la que figura como 
indiciada Melba Delfina Ojeda Solis, tercero interesada en este juicio, mediante proveído de veintidós de 
octubre de dos mil quince se ordenó el emplazamiento de esta última mediante edictos; en ese sentido, 
se hace saber a la antes nombrada que deberá presentarse por sí o por conducto de representante 
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se 
publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a veintidós de octubre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Víctor Carrasco Corona. 

Rúbrica. 
(R.- 422455)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO: 

En el juicio de amparo número 167/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Jorge Trolle 
Willard o Jorge Trolle Wiliam, contra el acto de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con sede en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce, dictada 
dentro del toca de apelación 7/2012; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercero interesado Miguel Tadeo Lara,  
se ordenó emplazarlo por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
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Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia,  
se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 
veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422153)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla 
y Especializado en Extinción de Dominio 

Diligenciario Non 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil de esta ciudad expediente 1583/2009 juicio ejecutivo mercantil, resolución 
doce de agosto 2015 y veinte de octubre 2015, promueve JUAN PABLO RODRÍGUEZ DE LAS HERAS contra 
JOSÉ REYES ROJAS, JOSÉ JAIME REYES SILVERIO Y OTRA. Decreta remate en primera y pública 
almoneda respecto del cincuenta por ciento o parte alícuota que le corresponda a JOSÉ REYES ROJAS del 
inmueble identificado como Departamento en condominio vertical ubicado en Plaza Jazmín, Edificio E-10, 
Departamento 4, Unidad Habitacional La Margarita, en la ciudad de Puebla, Puebla, postura legal de CIENTO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, cantidad que 
cubre dos terceras partes del precio del avalúo, convóquense postores para el remate que tendrá lugar a las 
12 horas del 2 de diciembre de 2015. 

H. Puebla de Z., a 30 de octubre de 2015. 
Diligenciario 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl. 
Rúbrica. 

(R.- 422339)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 117/2014, promovido por Jesús Alejandro Ruiz González, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado “Grupo Importador Faissan”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veintisiete de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 422539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 675/2015, promovido por Jaqueline Silva Alvarez, contra actos de la Juez Vigésimo 
Quinto Penal del Distrito Federal; en el que se señaló como tercera perjudicada a Danae Zully Keith Téllez 
Zamudio, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D. F., a 09 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Serrano Nolasco. 
Rúbrica. 

(R.- 422771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

• Jesús Uribe Aguilar 
Tercero interesado 
En los autos del juicio de amparo número 572/2015, promovido por José Luis Parada León, contra la 

privación de libertad con motivo de que ya compurgó la pena, así como la resolución de once de agosto de 
dos mil quince, emitida en el toca 697/2015, del índice de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se les concede 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio 
a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 422773)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 253/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Ángel Ricaño 
Santes, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la resolución de fecha quince de octubre de dos mil diez, dictada dentro del toca de apelación 
1215/2010; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo en vigor,  
en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada Marcela Geraldine Vallejo Rosas, se 
ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
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de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia,  
se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 
veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
 con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 659/2015-IV, promovido por Luis Ángel Rodríguez Magallón, 
contra la sentencia de veinticinco de marzo de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado Jonathan Antonio Ruíz Muñoz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 423118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 717/2015  

En los autos del Juicio de Amparo número 717/2015, promovido por PORFIRIO DE LA CRUZ VELASCO, 
contra actos del JUEZ DECIMO SEXTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, consistente 
en la emisión del auto de término constitucional de tres de julio de dos mil quince, dictado dentro de 
los autos de la causa penal 148/2014, donde se señaló entre a otros a FIDEL ALEJANDRO GÓMEZ 
CAAMAN, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término  
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
México D.F., 27 de octubre de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 423122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO 
RAÚL RODRÍGUEZ JUÁREZ. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. EN 
EL JUICIO DE AMPARO 478/2015, PROMOVIDO POR LA "ASOCIACIÓN PROSPERIDAD TERRAZAS DE 
SAN ANTÓN" DEL CONDOMINIO CONJUNTO HABITACIONAL "LAS TERRAZAS", CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, 
SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO INTERESADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO 
ACTUAL, POR ACUERDO DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENÓ 
EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y AMPLIACIÓN 
DE LA MISMA, EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, ASIMISMO LE 
HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A RECOGER LAS DOCUMENTALES 
CITADAS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVÉS 
DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de septiembre de 2015. 

La Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Gabriela Elena Ortiz González. 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 422435)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación.” 
NOTIFICACIÓN 

“En el juicio de amparo 40/2015, promovido por el licenciado Jaime Juárez Plata, Defensor Público Federal de 
los quejosos directos 1. Javier Huerta Martínez o Jiménez, 2. Mario Alberto Vázquez Romero, 3. Arturo Cobayashi 
Hernández Torres y 4. Francisco Javier Venegas Ramírez, contra actos del Magistrado del Tercer Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito y Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, ambos con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, mismo que hace consistir en la resolución de catorce de abril de dos mil quince, dictada en los 
autos del toca penal 182/2014, relacionado con la causa penal 131/2013, de la estadística del Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de México, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, instruida contra los quejosos de mérito por el 
delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, cometido en agravio de Rosa Isela […] y 
Daniel Israel […]; se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Daniel Israel, para que comparezca ante 
este Tribunal Unitario, si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, en el orden de prelación 
que establece el artículo 30 bis, del Código Penal Federal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las doce horas del dieciocho de febrero de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 
Toluca, México a 30 de octubre de 2015 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con sede en esta ciudad, firma el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 
 Rúbrica. (R.- 422838)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS “AZOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MERCEDES 
DEL SOCORRO EUAN DE FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DE LA VÍCTIMA ANTONIO 
FERNÁNDEZ SALCIDO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 296/2015, PROMOVIDO POR JORGE IVAN SOLIS 

ALPUCHE, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, DICTADA EN EL TOCA PENAL 371/2002 POR EL TRIBUNAL UNITARIO DE VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo proveído en acuerdo de diez de septiembre de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados “AZOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
MERCEDES DEL SOCORRO EUAN DE FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DE LA VÍCTIMA 
ANTONIO FERNÁNDEZ SALCIDO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber 
a los aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa 
de sus intereses, y a señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, en el entendido que de 
ser omisos, aún las de carácter personal, se ordenará se les efectúen mediante la lista que para tal efecto se 
encuentra en los estrados de este órgano colegiado; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a diez de septiembre de dos mil quince. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Liliana Yazmín Hernández Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 421846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

“AVIAXSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO INTERESADA EN EL AMPARO 
DIRECTO 554/2014, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente número 554/2014, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por YOLANDA CATALINA RAMOS SANTIAGO, por conducto de su apoderada MARÍA 
GUADALUPE RAMOS SANTIAGO, en contra del laudo de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictado en 
el expediente laboral número 05/2010, del índice de la Junta Especial Número Cincuenta y Seis de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cancún, Quintana Roo; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diez de junio de dos mil quince, en el cual de determinó 
realizar el emplazamiento de la persona moral “Aviaxsa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero 
interesada en el presente asunto, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; haciéndole saber a la aludida 
tercero interesada que deberá presentarse por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a veinte de agosto de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Licenciada Liliana Yazmín Hernández Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 421851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADA: TIFFANY GUADALUPE ALDANA ANGULO, POR CONDUCTO DE RICARDA 
EUGENIA ANGULO BOJÓRQUEZ, QUIEN ES MADRE DE LA MENOR AGRAVIADA Y/O DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 462/2015, PROMOVIDO POR WILLIAM JESÚS PECH 

SABAL, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN 
AUTOS DEL TOCA PENAL 282/2014, DEL ÍNDICE DE LA SÉPTIMA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de la tercero interesada Tiffany Guadalupe Aldana Angulo, por conducto de Ricardo Eugenia Angulo 
Bojórquez, quien es madre de la menor agraviada y/o de quien legalmente la represente, por medio de edictos 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en 
su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 13 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. José Luis Díaz Pereira. 

Rúbrica. 
(R.- 421852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

Terceros interesados, José de Jesús Gamboa Pérez, Maximiliano Covarrubias y Agustín Aguilar Arechiga. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 624/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ANA YASUKO TAKAHASHI ORTIZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO IVÁN 
YÉPEZ USCANGA, CONTRA EL LAUDO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 748/2010; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de tres de julio de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados, José de Jesús Gamboa Pérez, Maximiliano Covarrubias y Agustín 
Aguilar Arechiga, por medio de edictos publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a los 
aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 24 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 

Rúbrica. 
(R.- 421853) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO: 

En el juicio de amparo número 570/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Alejandro 
Cortaza Fernández, contra el acto de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha veinte de enero de dos mil catorce, dictada dentro del 
toca de apelación 2349/2013; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada Lucia Cárdenas Torres 
progenitora del menor agraviado, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República. En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida  
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de 
no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le 
corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422144)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO: 

En el juicio de amparo número 124/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Nabor 
Moreno Hernández, contra el acto de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha quince de octubre de dos mil diez, dictada dentro del 
toca de apelación 1735/2010; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercero interesado Jesús Carrizalez 
Constantino, se ordenó emplazarlo por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En 
consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de 
mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda 
de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y de Trabajo del Octavo Circuito 

en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: INMOBILIARIA GARZA DE LA MORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CASA ARIAS PUNTO DE VENTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del amparo directo laboral 164/2015, promovido por el quejoso GERARDO DUÉÑEZ 
CORREA,, en contra del laudo de diecisiete de diciembre de dos mil catorce, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 2/2941/2006, se les ha señalado como 
terceras interesadas a INMOBILIARIA GARZA DE LA MORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y CASA ARIAS PUNTO DE VENTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y otros; y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por 
ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley 
de la materia en cita. Queda a disposición de las mencionadas terceras interesadas, en la Actuaría de este 
Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse ante 
este Órgano Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibidas que de no comparecer por conducto de 
quien legalmente las represente, pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y 
se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá 
contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 26 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 422148)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO: 

En el juicio de amparo número 222/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Faustino 
Cabrera Martínez, contra el acto de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la resolución de fecha treinta de enero de dos mil nueve, dictada dentro del toca 
de apelación 2627/2008; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo en 
vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de terceros interesados Erick Hernández Hernández y 
María Francisca Pérez del Ángel, se ordenó emplazarlos por edictos, que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República. En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le 
corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 23 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 422151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
QUIEN PUDIERA FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL TERCERO 

INTERESADO J. GUADALUPE ÁLVAREZ ZÚÑIGA O J. GUADALUPE ÁLVARES ZÚÑIGA 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes 

del tercero interesado J. Guadalupe Álvarez Zúñiga o J. Guadalupe Álvares Zúñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 346/2015, promovido por Felipe Padilla Martínez, contra el acto de la Magistrada de la Octava 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades en cuya demanda de amparo 
se señalan: 

Acto reclamado: la sentencia de 30 de abril de 2009, dictada en el toca 83/2009. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes del tercero interesado J. 

Guadalupe Álvarez Zúñiga o J. Guadalupe Álvares Zúñiga, que debe presentarse ante este Tribunal 
Colegiado, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato., 30 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 422405)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo Penal: 648/2015. 
Quejoso: Miguel Ángel Carrillo Ramírez. 
Tercero interesado: Nohemí Esparza Cedillo y Norma Irene Aguilar Flores. 
Se hace de su conocimiento que Miguel Ángel Carrillo Ramírez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el veintisiete de junio de dos mil dos, en el toca penal 343/2002; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a las terceras interesadas Nohemí Esparza Cedillo y Norma Irene Aguilar Flores, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a las citadas 
terceras que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando apercibidas que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 19 de octubre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 422408) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con sede en esta ciudad 

EDICTO 

Roberto Emanuel Hernández Saldivar. 

En los autos del juicio de amparo 1265/2015-V, promovido por Erika Guadalupe Saldivar Granados, 

Demetrio González Rodríguez y Jesús Hernández Grajales, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se 

desconoce el domicilio actual de Roberto Emanuel Hernández Saldivar, quien tiene el carácter de tercero 

interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le 

hace saber además, que se han señalado las diez horas del treinta de noviembre del dos mil quince, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en 

el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 

término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 

estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 21 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 422261)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparos 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Interesada. 
Teresita de Jesús Camacho Rivera. 
En los autos del juicio de amparo 482/2015 promovido por Luis Enrique Camacho Rodarte, contra actos 

del Juez Sexto de lo Penal de este Partido Judicial, en el cual reclama esencialmente el auto de formal prisión 
dictado en su contra el día uno de abril de dos mil quince, dentro de la Causa Penal 42/2015, del índice del 
Juzgado Sexto de lo Penal de esta ciudad.  

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Teresita de Jesús Camacho Rivera por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista 
en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje 
en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 29 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 422409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
Tercero interesado. Representante de la sucesión a bienes de Jorge Armando Paz Rodríguez. 
En el juicio de amparo 441/2 015-I, promovido por Miguel Ángel López Mata, contra actos de la Magistrada 

de la Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en virtud de que se señaló, 
entre otros a Jorge Armando Paz Rodríguez, como tercero interesado, desconociendo su domicilio cierto y 
actual, en cumplimento a lo ordenado en el proveído de veintisiete de octubre de dos mil quince, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, queda a disposición 
de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, en la que, el 
acto reclamado es: 

 “La resolución de fecha 06 (seis) de julio del 2015 (dos mil quince) relativa al toca penal en artículo 
148/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el imputado en contra del auto de 
vinculación a proceso, pronunciado en fecha 25 (veinticinco) de mayo de 2015 (dos mil quince), por la C. Juez 
de Control de la Región Centro del Estado dentro de la carpeta judicial número 2836/2015.” 

Haciéndoseles saber que cuentan con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 
disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Penal en el Estado. 
Lic. Edgardo López Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 422547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito 

EDICTOS. 

C. FIDEL AGUIRRE HERRERA, ANTONIO RÍOS VALENCIA Y MARINA RODRÍGUEZ GARCÍA DE RÍOS. 

Se hace de su conocimiento que Luis Alberto Villalpando Terrazas, promueve juicio de amparo al que por 
turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 620/2015, en 
contra de la sentencia definitiva de dieciocho de junio de dos mil quince, dictada por la Segunda  
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de 
apelación 290/2015 y su ejecución atribuida al Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, de esa propia entidad federativa. 

Que por auto de veintisiete de octubre de dos mil quince, este tribunal colegiado ordenó emplazar a los 
terceros interesados Fidel Aguirre Herrera, Antonio Ríos Valencia y Marina Rodríguez García de Ríos, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá 
el juicio, haciéndoles las notificaciones personales, por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local 
de este órgano jurisdiccional 

Se expide el presente para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide el presente el once 
de noviembre de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 422701) 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
ALEJANDRO VÁZQUEZ RESÉNDIZ 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 609/2015-V, PROMOVIDO POR FELIPE TOCA CANGAS 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE DICTÓ EL SIGUIENTE AUTO: 

En los autos del juicio de amparo número 609/2015-V, promovido por Felipe Toca Cangas, contra actos 
del Juez y actuario, adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil Del Distrito Federal; mediante proveído de 
trece de julio de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo, en la que señaló como acto 
reclamado el ilegal emplazamiento de trece de marzo de dos mil doce, así como todo lo actuado en el juicio 
ejecutivo mercantil 125/2012-A, promovido por Estrada Pardiñas Ismael contra el ahora quejoso: en dicho 
juicio se tuvo como tercero interesado Ismael Estrada Pardiñas y Alejandro Vázquez Reséndiz; y es la 
fecha en que no ha sido posible emplazar al tercero interesado Alejandro Vázquez Reséndiz, a pesar de 
haberse agotado la investigación de domicilio correspondiente; en consecuencia, hágase del conocimiento por 
este conducto al tercero de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, nivel uno del Edifico Sede del Poder Judicial 
de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de octubre de dos mil quince. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, veintitrés de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Material Civil en el Distrito Federal. 

Licenciada Olga Boja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 422421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Guadalupe Nava Cuello por conducto de su progenitora Benigna 
Nava Cuello. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 505/2015 antes 586/2015, promovido por Juan Díaz Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla, que se hace consistir retardo en el dictado 
de la sentencia correspondiente en la causa penal 245/2013 de su índice, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio  
de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de noviembre 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 422546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. Vicente Arnulfo González Fuentes, 
tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1046/2015, se ordenó emplazarlo a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso Marco Antonio Escobedo Gutiérrez, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, y se le previene para 
que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a doce de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 423161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 

GILBERTO ALEJANDRO ESPINOZA RAMÍREZ, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO (CUYO NOMBRE 

SE OMITE EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS) 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 1695/2014 promovido por Ana María Guittins Fuentes, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Misantla, Veracruz, radicado en este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 

veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 

señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinte 

de julio de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la 

República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 

en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 

hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos, que se fije en este órgano 

jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la 

demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para 

las ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
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QUINCE; de igual forma, se le hace saber que los actos reclamados por la parte quejosa en el juicio de 

amparo de que se trata, se hicieron consistir en: La orden de aprehensión de veintiocho de octubre de dos 

mil catorce, girada contra la parte quejosa en la causa penal 148/2014, del índice del Juzgado Primero de 

Primera Instancia, con sede en Misantla, Veracruz, por la probable comisión de los delitos de lesiones 

calificadas con ventaja y privación de la libertad física, en agravio de un menor de edad, así como la 

ejecución de dicha orden. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 28 de septiembre del 2015 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Alejandro Quijano Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 421096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en 
el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 523/2015-VIII, PROMOVIDO POR TOUVIA ABADI 
COHEN, LARA ABADI COHEN Y YOSEF ABADI COHEN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTUAGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO 
UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS EDUARDO 
GORDILLO MARTÍNEZ Y JOSÉ RAMÓN ABARCA MERCADO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TÉRMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE EFECTÚE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE EL JUEZ SEPTUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, COMO TERCEROS 
INTERESADOS A EDUARDO GORDILLO MARTÍNEZ Y JOSÉ RAMÓN ABARCA MERCADO; ASIMISMO, 
EL QUEJOSO PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: La sustanciación, trámite y resolución del juicio 
ordinario civil, ventilado bajo el expediente 948/2012 del índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, así como la diligencia de lanzamiento, desalojo y desocupación del inmueble ubicado en 
la Calle de Londres número cuarenta y tres, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Distrito Federal, de 
cinco de abril de dos mil trece en la que se entregó al señor EDUARDO GORDILLO MARTÍNEZ la posesión 
del citado inmueble,.”. 

México, D.F., 3 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 422986) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional Metropolitana 
Primera Sala 

EDICTO 

ACTORA: DESARROLLO INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los trabajadores de la 

parte actora. 
En los autos del juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, promovido por DESARROLLO INFRAESTRUCTURA 

Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V., contra actos de la Subadministradora de la Administración Local Jurídica 
del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, relativo a la determinación de créditos 
fiscales por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto al Valor 
Agregado; se señaló como tercero interesado a MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los 
trabajadores de la parte actora, y en auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince se ordena su 
emplazamiento al juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el 
país, haciéndose de su conocimiento que en esta Primera Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda y anexos, y que cuenta 
con un término de cuarenta y cinco días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de septiembre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Hernández Cortés. 

 Rúbrica. (R.- 422709)   
AGRICOLA TECK, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de Agrícola Teck, S. de P.R. de R.L. de C.V., a la asamblea general de socios 
que se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 17 de diciembre de 2015 en el domicilio de la sociedad 
ubicado en domicilio conocido s/n, Km. 37 carretera estatal 144 Ojo Caliente-Los Pinos, Rancho Suavecito, 
Villa González Ortega, Zacatecas, C.P. 98840, de conformidad con el artículo décimo primero de sus 
estatutos sociales. 

El orden del día será el siguiente: 

I. Disminución del capital social en su porción variable. 
II. Disolución de la sociedad. 
III. Liquidación de la sociedad. 

Para ser admitidos a la asamblea, los socios deberán estar registrados en el libro de registro de socios de 
la sociedad. 

a 23 de noviembre de 2015 
Minera Tama, S.A. de C.V. 

Representante legal 
Rodrigo Sánchez Mejorada Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 423109) 
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RESTAURANTE ENRIQUE, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

A los Accionistas de Restaurante Enrique, S.A. de C.V. 
PRESENTES 
Con fundamento en el Artículo 81 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Vigésimo de 

los estatutos sociales de la Sociedad, se convoca a los accionistas de Restaurante Enrique, S.A. de C.V., a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse a las 9:00 horas del día 11 de diciembre de 2015,  
en el domicilio ubicado en Los Juárez 32, colonia San José Insurgentes, delegación Benito Juárez, código 
postal 03900, Distrito Federal, México, a fin de ocuparse de los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Resoluciones sobre la remoción, renuncia de los miembros del Consejo de Administración y 
designación del Administrador Único. 

II. Resoluciones sobre la revocación y otorgamiento de poderes. 
III. Resoluciones sobre la cancelación y expedición de nuevos títulos de acciones y libros corporativos. 
IV. Resoluciones sobre la realización de una auditoría y designación de despacho. 
V. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales de la Sociedad la Asamblea se 

celebrará en segunda convocatoria en los términos que establecen los estatutos. 

Distrito Federal, México, a 23 de noviembre de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 

Jorge Talavera Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 423071)   
RESTAURANTE ENRIQUE, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A los Accionistas de Restaurante Enrique, S.A. de C.V. 
PRESENTES 
Con fundamento en el Artículo 81 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Vigésimo de 

los estatutos sociales de la Sociedad, se convoca a los accionistas de Restaurante Enrique, S.A. de C.V.,  
a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a las 8:00 horas del día 11 de diciembre  
de 2015, en el domicilio ubicado en Los Juárez 32, colonia San José Insurgentes, delegación Benito Juárez, 
código postal 03900, Distrito Federal, México, a fin de ocuparse de los asuntos que se contienen  
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación, para reformar en su totalidad los estatutos de la 
Sociedad. 

II. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales de la Sociedad la Asamblea se 

celebrará en segunda convocatoria en los términos que establecen los estatutos. 

Distrito Federal, México, a 23 de noviembre de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 

Jorge Talavera Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 423073)   
LUMO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en la cláusula Décimo Octava de los estatutos sociales se convoca a los accionistas por 
primera vez, para la celebración de una Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 17 de diciembre 
de 2015, a las 10:00 horas en el domicilio social ubicado en Privada Tanforán No. 16, Colonia  
Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53900, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado general 
del artículo 172 de la Ley de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe de los comisarios y tomar 
las medidas que juzguen oportunas, respecto del ejercicio social de 2014. 

II.- Presentación de estados financieros internos al 30 de noviembre de 2015 e Informe de la  
Dirección General. 
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III.- Renuncia del Director General 

IV.- Renuncia de los miembros del Consejo de Administración y Comisario. 

V.- Nombramiento del nuevo Consejo de Administración y ratificación de Comisario. 

VI.- Determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración  
y Comisario. 

VII.- Elaboración de los títulos de las acciones para ser entregadas material y jurídicamente a cada uno de 
los socios accionistas. 

VIII.- Asuntos generales. 

IX.- Nombramiento de Delegados Especiales. 

Se recuerda a los señores accionistas que a dicha asamblea podrán comparecer personalmente o 
mediante mandatario designado por escrito, en los términos del artículo 192 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Para los efectos de lo establecido por los términos 173 y 186 de la Ley de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento de los señores accionistas, que se encuentra a su disposición en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Privada Tanforán No. 16, Colonia Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado  
de México, C.P. 53900, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2015. 
El Consejo de Administración. 

Presidente 
Graziella Peralta Navarrete 

Rúbrica. 

Secretario  
Alejandro Ortega Rivero 

Rúbrica. 
Vocal 

Sergio Leopoldo Peralta Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 423120)   
COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CAMIONES, S.A. DE C.V. 

(LA “SOCIEDAD”) 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo noveno y demás relativos y aplicables de los estatutos sociales de la 
Sociedad, 181, 182, 183, 186, 187, así como demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CAMIONES, S.A.  
de C.V., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que se llevará  
a cabo el día 15 de diciembre del 2015 a las 11:00 horas en el domicilio social de la Sociedad, en  
Juan Salvador Agraz número 97, interior 4-A, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 53000, Cuajimalpa de 
Morelos, México, Distrito Federal. 

La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS se desarrollará 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del informe que rinden el órgano de administración y el 

Comisario de la Sociedad, respectivamente, de conformidad con los artículos 172 y 166 fracción IV, ambos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con relación a los ejercicios sociales 2013, 2014 y del 1 de 
enero al 30 de noviembre de 2015. Resoluciones al respecto. 

2. Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la disolución anticipada de la Sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

3. Propuesta, discusión y/o aprobación para designar Liquidador de la Sociedad, así como sus 
facultades, plazo de su ejercicio y la retribución que corresponda. Resoluciones al respecto. 

4. Designación de Delegados Especiales para ejecución y formalización de resoluciones. Resoluciones 
al respecto. 

La información correspondiente al punto 1 del Orden del Día, queda a disposición de los accionistas a 
partir de la fecha de la presente convocatoria, en el domicilio de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 27 de noviembre del 2015 
Comercializadora Nacional de Camiones, S.A. de C.V. 

Comisario. 
Sr. Vitto Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 423154) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DE LA UNIDAD DE RIEGO AUTLAN- EL GRULLO, AC.  

DISTRITO DE RIEGO 094, JALISCO SUR 

CONVOCATORIA 001/2015 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de 

Operación de la componente, Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los 

interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de 

participación y procedimientos siguientes. 

No. De Concurso RM-O-JAL-094-(01)-LP-001-15 

Objeto de la Obra “Suministro e instalación de desarenador, incluye prueba 

de reja auto limpiante de flujo dual de construcción robusta 

en el cárcamo de la planta de bombeo no.1, de la 

Asociación de Usuarios de la Unidad de Riego Autlán – El 

Grullo, A.C., del Distrito de Riego 094, Jalisco Sur.  

Visita al sitio de Localización de los 

trabajos 

01 de Diciembre de 2015 a las 10.00 A.M. 

Junta de Aclaraciones 01 de Diciembre de 2015 a las 13.00 P.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 a las 10.00 A.M. 

Las bases del concurso se encuentran disponibles para su consulta, revisión y venta desde la entrega de 

la presente invitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios de La Unidad de Riego, Autlán – El Grullo, 

A.C. ubicadas en Av. Hidalgo No. 470 en la Colonia El Álamo, en El Grullo, Jalisco. De lunes a viernes, en 

horario de 9.00 a 15.00 horas, para cualquier aclaración llamar a los teléfonos (321) 38 72041; (321)38 73250; 

(317)38 50231, o los correos electrónicos asociaciondeusuarios@yahoo.com.mx y 

tmx3822382@prodigy.net.mx 

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 

adquirido las bases del concurso y en la junta de Aclaraciones. Los detalles se determinan en las bases de 

concursos respectivas que se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta 2 días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, en el domicilio o 

correo electrónico de la convocante. La forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o transferencia 

bancaria a favor de la Convocante, de lunes a viernes en el horario de 9.00 a 14.00 horas. 

El Grullo, Jalisco, a 26 de noviembre de 2015. 

Presidente del Consejo Directivo 

C.J. Jesús Zúñiga Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 423182)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Michoacán 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA N° SCT-636-001/2015, PARA LA VENTA DE MOBILIARIO, VEHICULOS 
TERRESTRES, HERRAMIENTAS, EQUIPO DE COMPUTO, OFICINA, COMUNICACION, MEDICO Y 
LABORATORIO. 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR CONDUCTO DEL CENTRO SCT 
MICHOACAN, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 132 DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES, Y LAS NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, 
DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE TENGAN 
INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NO. SCT-636-001/2015.  

II Y III.- DESCRIPCION GENERAL, CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS BIENES Y VALOR 
PARA VENTA DE LOS BIENES 
  

No. 
Identificador 

Descripción del Bien Cantidad 
 

Unidad 
de 

Medida 

Valor para 
la Venta 

LOTE I DESECHO FERROSO DE TERCERA 3,600 
APROX. 

KILO 0.7692 
P/KG. 

LOTE II AUTOMOVIL MARCA VOLKSWAGEN, TIPO 
JETTA GL, AÑO 1996. 
AUTOMOVIL MARCA NISSAN, TIPO TSURU, 
AÑO 1997. 
AUTOMOVIL MARCA , TIPO CAVALIER, AÑO 
1998 
MOTOCICLETA MARCA HONDA, MODELO 
C-90, AÑO 1998. 
AUTOMOVIL MARCA CHEVROLET, TIPO 
MALIBU, AÑO 1999. 
AUTOMOVIL MARCA VOLKSWAGEN, TIPO 
POINTER, AÑO 2003. 
AUTOMOVIL MARCA VOLKSWAGEN, TIPO 
POINTER, AÑO 2003. 
AUTOMOVIL MARCA FORD, TIPO FOCUS, 
AÑO 2005 

8 UNIDAD 98,000.00 

LOTE III CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 
AÑO 1993. 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 
AÑO 1994. 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO 
PICK-UP, AÑO 1994. 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO 
PICK-UP, AÑO 1995. 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 
AÑO 1996. 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 
AÑO 1997. 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO 
PICK-UP, AÑO 1998. 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO 
PICK-UP, AÑO 1998. 
CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK-UP, 
AÑO 2000. 
CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK-UP, 
AÑO 2000. 
CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK-UP, 
AÑO 2000. 

11 UNIDAD 125,000.00 
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LOTE IV 

 

CAMION MARCA DINA, TIPO REDILAS, 

AÑO 1973. 

CAMION MARCA GMC, TIPO CHASIS, 

AÑO 1982. 

TRACTOCAMION, MARCA INTERNACIONAL, 

MODELO D-531, AÑO 1985. 

CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO 

REDILAS, AÑO 1990. 

REMOLQUE PLATAFORMA MARCA IGSA, 

DE DOS EJES.  

5 UNIDAD 

 

157,000.00 

 

IV.- LUGAR(ES), FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS 

BASES Y, EN SU CASO, PRECIO Y FORMAS DE PAGO DE LAS MISMAS: 

LUGAR: CENTRO SCT MICHOACAN, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, OFICINA DE 

CONTROL DE INVENTARIOS, EDIFICIO “B”, UBICADA EN PERIFERICO PASEO DE LA REPUBLICA 

NO.7040, COLONIA RANCHO DE LOS EJIDOS”, FECHAS Y HORARIOS: DEL 27 AL 30 DE NOVIEMBRE Y 

1ro. AL 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, DE 10:00 A 14:00 HRS. EN DIAS HABILES, A PARTIR DEL DIA 

SIGUIENTE DE LA PUBLICACION O DIFUSION DE ESTA. LAS BASES SE ENTREGARAN EN FORMA 

GRATUITA, REGISTRARSE Y PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE, PARA EL CASO DE 

PERSONAS FISICAS; PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES COPIA DEL RFC Y COPIA DE LA 

IDENTIFICACION OFICIAL. 

V.- LUGAR(ES), FECHAS Y HORARIOS DE ACCESO A LOS BIENES: 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR POR LOS LOTES, PODRAN VERIFICAR LOS BIENES EN EL 

ESTADO ACTUAL QUE SE ENCUENTRAN, EN LAS INSTALACIONES DE PERIFERICO PASEO DE  

LA REPUBLICA NO.7040, COLONIA RANCHO DE LOS EJIDOS Y EN LAS INSTALACIONES DENOMINADA 

“MAQUINARIA” CON DOMICILIO EN MADERO PONIENTE NUMERO 3050, COLONIA LOS EJIDOS, 

MORELIA, MICHOACAN. 

EN AMBOS CASOS PARA LA VERIFICACION DE LOS BIENES, SE REALIZARA CON PREVIA CITA A 

EL TELEFONO 443 4541000 EXTENSIONES 53077 Y 53072 CON EL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL 

DE INVENTARIOS LOS DIAS DEL 27 AL 30 DE NOVIEMBRE Y 1ro. AL 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, 

Y CON UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS 

VI.- FORMA Y PORCENTAJE DE LA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 

FORMA: LA SECRETARIA EXIGE A LOS INTERESADOS QUE GARANTICEN EL SOSTENIMIIENTO DE 

SUS OFERTAS MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION  

DE BANCA Y CREDITO O FIANZA, A ELECCION DE LOS INTERESADOS, A FAVOR DE LA TESORERIA 

DE LA FEDERACION, EN MONEDA NACIONAL; PORCENTAJE: POR UN IMPORTE DEL 10% DEL VALOR 

PARA LA VENTA FIJADO A LOS LOTES QUE PRETENDA PARTICIPAR DEBIENDO PRESERLA EN EL 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS. 

PARA MAYOR INFORMACION FAVOR DE DIRIGIRSE A LA OFICINA DE CONTROL DE INVENTARIOS, 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN PERIFERICO PASEO DE LA 

REPUBLICA NO. 7040, COLONIA RANCHO DE LOS EJIDOS, C.P. 58146 MORELIA, MICHOACAN, DEL 

CENTRO SCT MICHOACAN, TELEFONO 4-54-10-00 EXT. 53077, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HRS, 

HASTA DOS DIAS ANTES DEL FALLO. 
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VII.- LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACION DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE OFERTAS Y DE FALLO Y, EN SU CASO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO SCT 

MICHOACAN, UBICADAS EN PERIFERICO PASEO DE LA REPUBLICA COLONIA RANCHO DE LOS 

EJIDOS, MORELIA, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 58146, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION 

DE ADMINISTRACION, PLANTA ALTA, EL DIA 7 DE DICIEMBRE A LAS 11:00 HORAS Y PODRA  

ASISTIR CUALQUIER PERSONA, AUN SIN ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, REGISTRANDO 

UNICAMENTE SU ASISTENCIA Y ABSTENIENDOSE DE INTERVENIR DURANTE EL DESARROLLO DE LA 

REUNION. CUALQUIER CASO NO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y BASES SE SEÑALARA EN LA 

JUNTA DE ACLARACIONES. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA EN LAS INSTALACIONES DEL 

CENTRO SCT MICHOACAN, UBICADAS EN PERIFERICO PASEO DE LA REPUBLICA COLONIA RANCHO 

DE LOS EJIDOS, MORELIA, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 58146, EN LAS OFICINAS DE LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION, PLANTA ALTA, EL DIA 8 DE DICIEMBRE A LAS 11:00. EL FALLO 

CORRESPONDIENTE SE DARA A CONOCER EL MISMO DIA Y EN LA MISMA SALA. 

VIII.- PLAZO MAXIMO EN QUE DEBERAN SER RETIRADOS LOS BIENES 

CON BASE EN EL FALLO EL LICITANTE ADJUDICADO DE UNO U VARIOS LOTES Y UNA VEZ 

REALIZADO EL PAGO RESPECTIVO, DEBERA RETIRAR LOS BIENES A MAS TARDAR EL DIA 20 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2015. 

IX.- SEÑALAMIENTO DE QUE SE PROCEDERA A LA SUBASTA DE LOS BIENES QUE NO SE 

LOGRE SU VENTA, SIENDO POSTURA LEGAL EN PRIMERA ALMONEDA LAS DOS TERCERAS 

PARTES DEL VALOR PARA VENTA CONSIDERANDO PARA LICITACION, Y UN 10% MENOS EN  

SEGUNDA ALMONEDA. 

UNA VEZ EMITIDO EL FALLO Y EN CASO DE QUE ALGUN LOTE SE DECLARE DESIERTO SE 

PROCEDERA A LA SUBASTA EN EL MISMO EVENTO, RESPECTO AL BIEN QUE SE DECLARO 

DESIERTO, CONFORME AL ARTICULO 132 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y DE LAS 

NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES 

MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SIENDO POSTURA LEGAL EN 

PRIMERA ALMONEDA AQUELLA QUE CUBRA EL IMPORTE DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

VALOR PARA VENTA CONSIDERANDO PARA LA LICITACION Y PARA LA SEGUNDA ALMONEDA 

AQUELLA QUE CUBRA CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DE LA VENTA 

CONSIDERANDO EN LA LICITACION MENOS UN 10 %. 

X.- EL PAGO DE LOS BIENES SE HARA EN UNA SOLA EXHIBICION Y LA FECHA LIMITE DE PAGO 

DE LOS BIENES ADJUDICADOS DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO, A TRAVES DE UN CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Morelia, Michoacán, 26 de Noviembre de 2015. 

El Director General y Presidente del Subcomité 

de Bienes Muebles del Centro SCT Michoacán 

M.A.P. Alejandro Lambretón Narro 

Rúbrica. 

(R.- 423108) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2016, 
así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas 
en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones normativas vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 
día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 
respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 
los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 
gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto autorizado, por ramo y entidad. 

Los entes públicos a los que se les asignen recursos del presente Presupuesto contarán con un sistema 
de control interno en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y con cargo a su presupuesto 
aprobado, con el fin de propiciar un ambiente de prevención y de gestión de riesgos. La Auditoría y la Función 
Pública podrán establecer modelos para la instrumentación del sistema de control interno que serán aplicables 
en los términos de los convenios que suscriban para tal efecto con dichos entes públicos. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 
$4’763,874’000,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 
presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $577,192’000,000. 
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Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la 
información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 
incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 
de este Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora las obligaciones presupuestarias de los proyectos de asociación 
público-privada, en términos del artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el 
Anexo 5.A., de este Decreto y en el Tomo VIII del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 
VII del Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 
7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 
de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 
presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 
laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 
de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como 
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 
establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir 
el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 
Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
se señalan en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el programa de ciencia, tecnología e innovación, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 12 
de este Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 
13 de este Decreto; 
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XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, se señala en el Anexo 15 de este 
Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 
de este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar 
las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo 
de la fracción VIII anterior y el artículo 18 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el 
caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 
Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto; 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 
este Decreto, y 

XXIII. El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo establecido 
en el Anexo 27 de este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 
vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 
atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 
espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación y mantenimiento carretero; 
subsidios para organismos descentralizados estatales; la distribución del programa de fortalecimiento de los 
servicios estatales de salud, y la distribución del programa hidráulico: subsidios para entidades federativas. 

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su debido seguimiento, evaluación y 
difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas derivadas 
del mismo. 

Artículo 4. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 
Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2016 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 
financiero de -$149,167,189,167 y un techo de gasto de servicios personales de $90,949,000,000. Asimismo, 
se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $29,920,784,804 y un 
techo de gasto de servicios personales de $55,409,499,994. 

Artículo 6. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social será de $544,321’034,790. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 
de $79,092’475,333 como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de 
$189,393’050,700, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio 
de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 
aportará la cantidad de $2,687’644,271, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A 
de dicha Ley. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2016, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$8,660,451,340 a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 
o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 
servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 
277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 
este Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 
programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 
podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 
Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 
responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 
gasto programable, para las reservas y el Fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios 
y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente 
con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de 
anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 
IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y 
los convenios correspondientes; 

III. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que realicen 
obras de infraestructura con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
deberán incluir en dichas obras, la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 
federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 

Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo anterior que no se encuentren vinculados a 
compromisos y obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2016, 
incluyendo los rendimientos financieros, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Para aquellos proyectos de inversión aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas cuya ejecución esté a cargo de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
las entidades federativas deberán apegarse al mecanismo que la Secretaría establezca en los lineamientos de 
los fondos correspondientes, con el propósito de que los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal puedan acceder de forma oportuna a dichos recursos. 
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La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en su portal de Internet, la información relativa a los 
proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, 
incluyendo el monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos 
recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos con base en los 
reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en 
formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente 
con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será establecido por las dependencias a cargo 
de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 
cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de 
la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de marzo. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
locales, las entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga 
hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 
obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 
Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 
depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 
aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 
en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos previstos 
los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la 
Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 
reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 
federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán efectuarse de manera proporcional a los 
demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara 
de Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 
fracciones IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo 
de su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo 
destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo a un calendario 
establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos 
de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 
a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones sobre recursos federales transferidos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes 
Trimestrales; 
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IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 
distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido 
en el artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 
previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 
los fondos de ayuda federal para la seguridad pública promoverá y vigilará que su erogación y aplicación se 
realice dentro del presente ejercicio fiscal, y que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 
agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Dicho consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 
avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuerdos que apruebe 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 
la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 
montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 
correspondan para el ejercicio fiscal 2016 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 8. El presente Presupuesto incluye la cantidad de $5,952’697,849.00, para el otorgamiento del 
subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública, con el fin de 
fortalecer su desempeño en esta materia. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los 
lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el 
objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las 
instituciones de seguridad pública. De manera complementaria, se podrán destinar al fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de 
igualdad de género. 

A más tardar el 25 de enero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
publicará en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales 
incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos 
que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de 
participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación al mismo; 

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de 
fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los 
municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos 
turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta 
incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 
correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios 
específicos y sus anexos técnicos con los beneficiarios, a más tardar el último día hábil de febrero. 
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En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con 
base en las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la 
entidad federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de 
entregar el monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los 
recursos de la Federación. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 9. En el presente Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $2,015’311,756.00 para el 
otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 15 de febrero deberá 
emitir los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales contendrán, por lo menos, la distribución 
de los recursos a las entidades federativas bajo criterios de población beneficiada, incidencia delictiva y 
cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación 
de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 de marzo, deberá 
suscribir convenios específicos con las entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en los 
cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. El establecimiento por parte de las entidades federativas de cuentas bancarias específicas para la 
administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

II. La obligación de las entidades federativas de registrar los recursos que por estos subsidios reciban en 
sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en 
la legislación local y federal, y 

III. La obligación de las entidades federativas de reportar a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá 
enviar a su vez a la Secretaría de manera trimestral, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, las entidades federativas deberán cumplir los lineamientos, políticas y 
acciones contenidos en los convenios a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones o lineamientos para la 
aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las aportaciones de las 
entidades federativas relacionadas a dichos fines, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado 
mediante infraestructura pública y su equipamiento; 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad, y 

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar al Distrito Federal, en 
consideración a su condición de sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 
en términos del artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La asignación prevista para dichos fondos se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 20, de este 
Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 
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Los recursos de los fondos a que se refiere el presente artículo deberán solicitarse y convenirse dentro del 
primer semestre del ejercicio, en términos de las disposiciones que emita la Secretaría, así como reasignarse 
los que no hayan sido convenidos en ese periodo, a programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que tengan 
asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la 
integración e información técnica correspondiente, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
atribuciones de las autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar 
disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en otros medios accesibles a los 
ciudadanos. 

Artículo 11. Los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
previstos en el Anexo 20.2 de este Decreto, se destinarán a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 23 Provisiones Salariales 
y Económicas, y tendrán como finalidad la generación de infraestructura, principalmente, pavimentaciones de 
calles y avenidas, alumbrado público, drenaje y alcantarillado, mantenimiento de vías; construcción, 
rehabilitación y remodelación de espacios educativos, artísticos y culturales; construcción, ampliación y 
mejoramiento de los espacios para la práctica del deporte, entre otras acciones de infraestructura urbana 
y social, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría emitirá, a más tardar el último día hábil de enero, las disposiciones para la aplicación de 
este Fondo; 

II. Las entidades federativas, así como los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal por 
conducto de aquellas, deberán presentar la cartera de proyectos a más tardar el último día de marzo; 

III. En el caso de los proyectos menores a diez millones de pesos, las entidades federativas, así como los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tendrán como plazo hasta el último día hábil de 
marzo para presentar el expediente técnico, y los recursos serán ministrados 50 por ciento en el mes de abril 
y 50 por ciento a más tardar en el mes de junio. 

Para los proyectos iguales o mayores a 10 millones de pesos, la presentación de los expedientes técnicos 
y la ministración de los recursos se sujetarán a las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría. 

Los proyectos iguales o mayores a 50 millones de pesos, para efectos de la ministración de los recursos, 
deberán contar con análisis costo beneficio o costo eficiencia y con un folio que para tal propósito otorgue la 
Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales 
y de inversión en infraestructura; 

IV. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, serán 
responsables de la integración y veracidad de la información contenida en los expedientes técnicos 
correspondientes, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones federales en 
materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página de Internet de la 
instancia ejecutora del recurso o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso; 

V. Los proyectos con cargo a este Fondo deberán sujetarse a los costos paramétricos cuando 
corresponda, e incorporar en el expediente técnico la ubicación geográfica georreferenciada, de conformidad 
con las disposiciones que emita la Secretaría. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal serán responsables ante los órganos fiscalizadores de justificar las variaciones 
que, en su caso, excedan de dichos costos; 

VI. Del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la 
administración del mismo y transferirá a la Auditoría, el equivalente al 1 al millar de cada proyecto convenido 
con cargo al Fondo para su fiscalización, con este propósito dicha instancia deberá seleccionar una muestra 
representativa de al menos el 20 por ciento de los proyectos apoyados con recursos del Fondo; 

VII. Los proyectos de infraestructura con cargo a este Fondo deberán incluir la leyenda “Esta obra fue 
realizada con recursos federales del Gobierno de la República”, sin perjuicio de las demás que establezca 
este Decreto; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 
a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la información de las evaluaciones que de conformidad con sus respectivos 
Programas Anuales de Evaluación, realicen sobre recursos federales con cargo al Fondo. La Secretaría 
deberá reportar dicha información en los Informes Trimestrales, y 
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IX. Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 
pública la información relativa a la fecha y el monto de las ministraciones de recursos que con cargo a este 
Fondo realicen a sus municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas 
páginas oficiales de Internet, dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes 
hayan sido efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o 
demarcaciones, incluyendo el número de identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el 
mismo plazo dicha información a la Secretaría. 

La Secretaría deberá publicar en su portal de Internet, el desglose de la cartera presentada por las 
entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los montos, y la 
ubicación geográfica georreferenciada. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los 
proyectos. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos. 

Durante el ejercicio fiscal, cuando se presenten proyectos que, cumpliendo con el objeto del Fondo, se 
consideren viables y conforme a la disponibilidad presupuestaria, se podrán realizar adecuaciones 
presupuestarias para cubrirlos, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y las disposiciones a que se refiere este artículo. 

Artículo 12. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 20 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen 
contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, 
orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano, el transporte público y la 
movilidad no motorizada y del ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, 
la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a 
mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica 
demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 
competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las 
zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio y los programas ya establecidos 
para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018, así como con los programas en materia de 
desarrollo regional y urbano correspondientes, además de estar alineados con los planes estatales y 
municipales de desarrollo urbano y de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano las tomarán los 
gobiernos de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su 
financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 
económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás 
aplicables, tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las 
entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de los municipios y un fideicomiso 
de administración e inversión, en los términos que se establezcan en este artículo, en las disposiciones del 
Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 
gobernadores e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En 
el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y 
con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en 
cuyo caso no tendrá término de duración. 
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Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por conducto de sus representantes, 
podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, presentando 
iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines del Fondo Metropolitano, en términos de las 
disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se 
trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. 

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo 
Metropolitano exclusivamente a programas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, 
acordado por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropolitana, conforme a lo 
dispuesto en este artículo, y reportar trimestralmente, a través de la entidad federativa correspondiente, el 
informe del destino y aplicación de los recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los 
resultados alcanzados, a la Secretaría y a la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo 
Metropolitano. 

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en 
sus páginas de Internet la información actualizada en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo 
Metropolitano. 

Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los 
recursos a la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes 
de movilidad no motorizada, los cuales serán valorados por los Consejos Metropolitanos de acuerdo a los 
términos que establezcan dichos Consejos, a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13. Los recursos a que se refieren el Anexo 20.3 Proyectos de Desarrollo Regional se destinarán 
para inversión en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
quienes serán responsables de la integración e información contenida en los expedientes técnicos 
correspondientes, la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos 
en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las 
autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página 
de Internet del ejecutor de gasto, o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso. 

La obra cuyo costo total sea mayor a $50,000,000.00 deberá contar con el análisis costo-beneficio 
simplificado o análisis costo-eficiencia simplificado, según corresponda, en términos de las disposiciones que 
para tal efecto se emitan. 

Del costo total de cada proyecto, se podrá destinar hasta el 30 por ciento de los recursos para 
equipamiento. 

Asimismo, del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la 
administración del mismo y transferirá a la Auditoría, una cantidad equivalente al 1 al millar de cada proyecto 
convenido con las entidades federativas para su fiscalización. 

La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones específicas para la aplicación de los 
recursos a que se refiere el presente artículo que establecerán, entre otros, los plazos, requisitos y 
procedimientos que permitan el ejercicio eficiente de los mismos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 14. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de la Tasa Interbancaria de Fondeo dada a conocer diariamente por el 
Banco de México, durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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La Secretaría, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto 
del deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 
anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 
austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en este Presupuesto, así como en los términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. Al efecto, la Secretaría 
informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos subejercicios. En el 
caso de las economías generadas durante el ejercicio, éstas deberán canalizarse a los programas y Tomos 
aprobados en este Presupuesto. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados en los términos 
del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Si al término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Secretaría 
informará a la Función Pública sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la 
fracción IX del artículo 114 de la ley antes señalada. 

La Función Pública informará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a la Auditoría sobre las 
denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 
anterior. 

Al término de dicho plazo, la Comisión del ramo de la Cámara de Diputados emitirá una opinión sobre los 
subejercicios informados. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública 

Artículo 16. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad, ajuste del 
gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública que se establezcan en los términos del Título 
Tercero, Capítulo IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en las demás 
disposiciones aplicables, las cuales deberán prever como mínimo: 

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 
Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas. 

Para el caso de las plazas de investigadores y personal técnico de investigación que se creen a partir de 
los recursos que tenga aprobados el Ramo 38 para este fin, éstas se concursarán bajo los lineamientos que 
para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El personal 
contratado en términos del párrafo anterior podrá prestar servicios de investigación y docencia en las 
instituciones educativas y de investigación, según se determine en los lineamientos referidos y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, manteniendo la relación laboral con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 
aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 
adquisitivo respecto del año 2015; 
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III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente cuando no se cuente 
con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales deberá llevar a cabo acciones para el mejor 
uso y aprovechamiento inmobiliario que considere, entre otras acciones, la puesta a disposición de inmuebles 
desaprovechados, mismos que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas 
o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho Instituto emitirá, a más tardar 
el último día hábil de marzo, un programa de trabajo que deberá publicar en su portal de Internet y podrá 
realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución pública de que se trate. 
Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al presupuesto aprobado para las dependencias 
y entidades; 

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo al presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas 
que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los 
espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños 
provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente 
la atención al público; 

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten indispensables para destinarse 
en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los 
necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas; 

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de 
ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 
públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 
condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 
condiciones para el Estado; 

VII. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 
la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 
mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

VIII. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos para atender 
obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las dependencias y entidades, considerando 
las asignaciones con las que cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio 
nacional para su exhibición al público en general. 

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, 
disciplina presupuestaria y modernización en casos excepcionales, para las dependencias y entidades que 
sean objeto de reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura 
programática. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 
cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar 
el último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos 
de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales las variaciones en el gasto corriente estructural. 

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la 
radio y la televisión, siempre y cuando privilegien y hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por 
ley deben poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que operan al amparo de 
concesiones federales para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio directo de la Nación 
y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 
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No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 
a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 
casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 
en la materia. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará 
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se 
ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

La Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de comunicación social, y registrará 
los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; e 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades, 
de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 
órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate 
de mensajes para atender situaciones de carácter contingente que sean de interés público, se requiera para 
promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos, tengan como propósito promover 
a México como destino turístico en el extranjero y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el 
Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos, los ejecutores 
de gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización a la modificación al programa de 
comunicación social respectiva, para lo cual señalarán el costo y su fuente de financiamiento y, 
posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria ante la Secretaría. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten con los recursos autorizados, sobre las 
razones que justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y 
modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, la relación de todos los 
programas y campañas de comunicación social, relativos a la partida de difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la descripción de las 
fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una 
vez autorizados los programas de comunicación correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 

I. Los tiempos a que se refiere el presente artículo sólo podrán destinarse a actividades de difusión, 
información o promoción de los programas y acciones de los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, y dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las disposiciones 
aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 
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III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con órdenes 
de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 
servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica certificada y pautas de difusión en medios 
electrónicos e impresos; 

IV. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 
previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán 
atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para 
medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La 
Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y 
campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de sus programas que 
otorguen subsidios o beneficios directos a la población deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. En los casos de los programas de desarrollo social únicamente 
deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio. En ningún caso los partidos 
políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda, y 

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un intérprete, subtítulos o en su caso 
tecnologías que permita el acceso a los contenidos de campañas en televisión a las personas con 
discapacidad auditiva. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la ejecución de 
los programas y campañas relativos a la partida de difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, así como un reporte del 
uso de los tiempos fiscales y de estado. 

El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 18. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán 
a lo siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 
caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 
excepción de los casos previstos en el artículo 16, fracción I, de este Decreto; 
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III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 
tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 
celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 
27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 
serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 
ley de la materia, y 

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 
y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 
los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable. 

Artículo 19. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se detallan en el 
Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 
artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 
de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 
percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en el 
párrafo anterior, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los tabuladores de 
remuneraciones para la Administración Pública Federal se presentan en el Anexo 23.1. de este Decreto, 
conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 
efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1. de este Decreto y comprenden los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 
correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 
autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 

b) Los montos máximos de percepciones extraordinarias que perciban los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se 
detallan en el Anexo 23.1.2. de este Decreto. 
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En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del seguro de vida 
institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
mensual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior, conforme a los límites establecidos en el Anexo 
23.1.2. de este Decreto y a las disposiciones que para tal efecto emita la Función Pública, la cual evaluará la 
gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, 
autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, y 

c) La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2016 se 
incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto, en cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 
continuación se indican y los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de 
los servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, 
se presentan en los siguientes Anexos de este Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

k) Anexo 23.12. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l) Anexo 23.13. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, y 

m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo IX de este 
Presupuesto. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 
disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 
Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 
puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 
adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 
programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 
con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias 
y entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1, inciso B, 
de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo 
de Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su 
beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario 
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de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos 
que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 
remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 
en los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 
permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 
servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 
como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 
tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 
abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 
servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

Artículo 20. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades sólo 
podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 
recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 
aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 
Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 
trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 
presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán 
presentados, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 
que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 
periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 21. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 
servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto a sus tabuladores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, solo podrán comprender hasta 45 
días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su nombramiento. Lo 
anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 
periodo en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 
reestructura en la Administración Pública Federal, derivada de una reforma legal o a ordenamientos de 
carácter administrativo, asuman funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean 
creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 
mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 22. La Secretaría podrá establecer un mecanismo para cubrir una compensación económica a los 
servidores públicos por la terminación de la relación laboral como consecuencia de reestructuraciones a la 
Administración Pública Federal; la desincorporación de entidades; la cancelación de plazas, o la eliminación 
de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los términos de las disposiciones 
específicas que, al efecto, emita la propia Secretaría. 

Dichas disposiciones específicas establecerán, entre otros aspectos, las modalidades del mecanismo 
presupuestario; los montos de la compensación económica, con recursos del Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas; los tipos de personal que podrán acogerse al mismo, considerando no afectar la 
prestación de servicios públicos; así como el procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades 
correspondientes para su aplicación. 
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Artículo 23. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 
los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 
a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 24. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las estrategias transversales del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres en el 
diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración 
Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 
de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal, y población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los 
padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 
diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con igualdad entre mujeres 
y hombres; 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 
el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 
acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 
correspondan. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la igualdad de género, así 
como las entidades federativas y municipios que reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de 
este Decreto, deberán suscribir los convenios respectivos durante el primer trimestre, así como informar sobre 
los resultados de los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a conocer a la población e informarle, en 
las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
existentes en la entidad federativa, sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la 
normativa aplicable. 
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Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 
generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 
portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 
dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 
presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 
disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 
en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 
la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el 
Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance 
en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 
envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 
dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 
Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asimismo, deberá 
poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha 
en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 
de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 
las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 
este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres revisará 
las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Nacional de 
las Mujeres comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto asignado, los montos detallados por 
programa presupuestario y unidad responsable correspondientes al Anexo 13 del presente Decreto, 
informando de ello a la Cámara de Diputados. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y 
servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 
integren el grupo de personas correspondiente, y 

VI. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría, dará seguimiento a los recursos destinados a la atención de los jóvenes entre los 12 y 29 años de 
edad, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para su desarrollo integral, con 
base en los mecanismos específicos correspondientes. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas incluidos en el Anexo 17 de este Decreto, 
procurarán que en el diseño y ejecución de sus programas y en sus reglas de operación se considere 
específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y necesidades, así 
como generar la información estadística desagregada para el grupo de edad referido en el párrafo anterior. 

Asimismo, dichas dependencias y entidades deberán informar trimestralmente al Instituto Mexicano de la 
Juventud, a la Secretaría y a la Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados, sobre los recursos 
ejercidos y las acciones, servicios y/o apoyos realizados, en beneficio de personas jóvenes, de conformidad 
con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y demás disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO V 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 25. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 
que señala el artículo 2o, apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 
operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 
en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda a su Consejo Consultivo, y la Comisión 
para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades 
indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 
o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 
necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 
producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 
de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 
población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 
reducir los trámites y requisitos existentes; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 
anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción. 

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados integrará a más tardar el 16 de febrero, un 
Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el 
Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente 
Decreto, y 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 
desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

CAPÍTULO VI 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal, en términos de los artículos 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública, se podrán 
comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión 
condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 6, inciso A de este Decreto, correspondientes a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 
condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 
inciso B de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en 
el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 6, inciso C de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso D de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 
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Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 
términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 
Anexo 6, inciso E de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 6, inciso F de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo VII de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo VII de este 
Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 
los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 
los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 
se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 27. Los proyectos aprobados en este Presupuesto de Egresos que no cuenten con registro en la 
cartera de inversión, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con la liberación del derecho de vía, así 
como las autorizaciones que garanticen la ejecución inmediata del proyecto, podrán presentar dichos 
proyectos ante el órgano o la dependencia competente según el sector, quien los remitirá a la Secretaría en 
un plazo máximo de 15 días hábiles, a fin de tramitar su registro en la cartera de programas y proyectos de 
inversión. 

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho órgano o dependencia deberá notificar a la 
entidad federativa solicitante, a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud. 

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o dependencia 
primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los requisitos señalados o, en su caso, haya 
sido completada; 

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan dentro de un plazo no 
mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del número del registro o las razones técnicas por las 
cuales no es procedente el mismo o, en su caso, solicite se precise la información; 

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 
se podrán realizar los trámites conducentes para efectos de la suscripción del convenio de reasignación 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al cumplimiento de la normatividad 
federal aplicable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y en las demás 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 28. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 
derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones aplicables, y 
se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, 
dichas instituciones. 
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Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 
estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con los 
objetivos derivados de los programas sectoriales y metas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 
de los programas presupuestarios y de aquellas contenidas en los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos a 
las mismas, y 

d) Los criterios y recomendaciones que en su caso emitan la Secretaría y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las metas de los indicadores de los programas presupuestarios, incluyendo las que correspondan a 
indicadores de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, deberán ser registradas 
en las Matrices de Indicadores para Resultados a más tardar el último día hábil de febrero de 2016 en los 
términos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 
requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad, 
y etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 
indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los indicadores registrados 
de los programas presupuestarios que conforman el gasto programable previsto en los ramos administrativos 
y generales y en las entidades sujetas a control presupuestario directo, y que cuentan con una Matriz de 
Indicadores para Resultados, considerando la periodicidad de medición de dichos indicadores. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán relacionarlos 
a un listado o padrón. A más tardar el 31 de enero, las dependencias y entidades deberán remitir a la Función 
Pública una relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos los casos en los que por razón de 
su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad aplicable o cualquier otro 
criterio, éstos resulten excluyentes respecto a otros programas federales. 

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas 
a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 
derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los 
registros. La Función Pública podrá realizar la confronta de los padrones o listas de beneficiarios para 
identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas dependencias y entidades. 

Las dependencias y entidades deberán informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 
duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de beneficiarios de sus programas a la 
Secretaría, y a la Función Pública a más tardar el 15 de noviembre, conforme al procedimiento que establezca 
el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 
Dicha información será publicada por las dependencias, entidades y la Función Pública en sus respectivas 
páginas de Internet. 

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán 
tomados en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 
correspondientes; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 
la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 
Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 
complementarias a las que haga referencia el programa anual de evaluación y los Lineamientos generales 
para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 
posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 
programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 
para 2016; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones 
con que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas 
públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y, en su caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta 
como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2016 y para los procesos presupuestarios 
subsecuentes; 

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o coordinados por ellas 
con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 
realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la 
materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 
programas establecidas en las matrices de indicadores para resultados de cada programa, los resultados 
de las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean susceptibles de mejora 
derivados de las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de conformidad con las 
disposiciones de la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 
resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 
las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 
informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 
que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 
programas anuales de evaluación. Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social remitirá a la Secretaría la información derivada de las evaluaciones que haya coordinado, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal 
efecto determine la Secretaría. 

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los 
modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 
coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias 
respectivas; 
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VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 
correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 
la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 
de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 
que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 
correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 
asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 
directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la 
información disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, en 
materia de planeación, programación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la 
evaluación del desempeño, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento 
de las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 
gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, a todas las 
evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 
aun cuando no sean parte del programa anual de evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar a 
los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2016, deberán enviar, en los términos 
que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su 
caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2015. Lo anterior, sin perjuicio 
de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2016. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 
referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal serán responsables 
de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y calidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 
que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto, se deberá 
observar lo siguiente: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes 
criterios generales: 

a) Deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 
naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 
debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 
los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 
efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 
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c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Se promoverán los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, inclusión 
de las personas con discapacidad, integridad, integración familiar, igualdad de género, libre determinación de 
las comunidades indígenas, protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e integridad 
de las personas, según corresponda, así como transparencia y acceso a la información, y eficiencia y eficacia 
de los recursos públicos, y 

i) Se promoverá el establecimiento de una estructura informática que permita homologar la información 
proveniente de los datos de los beneficiarios de los Programas; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 
del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 
fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo de dicho artículo. 

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 
31 de marzo, se entenderá como opinión favorable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva, realizando las adecuaciones que procedan, y 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 
siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 
programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 
complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 
aprobados en este Presupuesto y restringirse a lo establecido en el artículo 17 de este Decreto; 

b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo; 

c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 
obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 
medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 
Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 
operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 
deberán estar fundados y motivados; 
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II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación, éstos deberán celebrarse a más tardar en el mes de febrero, en condiciones de oportunidad y 
certeza para beneficio de la población objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas 
a que se refieren, las zonas dentro de la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las 
aportaciones monetarias de cada parte y su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 
Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 
orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo a la naturaleza de cada uno de 
ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 
e impacto social de los mismos, y 

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 
requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios 
considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como programas o 
acciones federales de desarrollo social deberán enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que esta 
disponga, información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida, misma que hará 
pública en su portal de Internet. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en 
las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de personas con discapacidad, de rezago y 
de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas 
que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; la inclusión de las personas con discapacidad; y el fomento del sector social de la economía; 
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 
criterios que propongan las entidades federativas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera los programas establecidos en el 
Anexo 25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 
se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los 
órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el 
Desarrollo Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 
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Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o 
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, 
la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades federativas, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 
con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Por lo que se refiere al Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., la 
Secretaría de Desarrollo Social hará del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de 
Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental. 

Artículo 33. Las reglas de operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 
2016, deberán considerar lo siguiente: 

I. Su objeto será articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, 
incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, 
inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en 
situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad; 

II. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las entidades federativas, en 
atención a los recursos de las mismas destinados a los componentes de salud y educación, podrán opinar, a 
través de los comités técnicos estatales, sobre dichos criterios, debiendo la Secretaría de Desarrollo Social, 
dar respuesta a dichas opiniones, en su caso, en un plazo no mayor de 30 días. 

A más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2016, la Secretaría de Desarrollo Social informará a 
la Cámara de Diputados, la cobertura de atención de familias beneficiarias. 

La Coordinación Nacional del programa entregará a la Cámara de Diputados, el padrón de beneficiarios, el 
cual deberá permitir su identificación y para ello deberá contener, cuando menos, los nombres de quienes 
sean atendidos por el programa, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia, en los 
términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental y 
demás normatividad aplicable. Los integrantes de la Cámara de Diputados serán responsables de su uso 
y deberán observar en lo conducente, en términos de ley, la protección de los datos personales. 
La Coordinación Nacional del programa deberá actualizarlo semestralmente; 

III. La metodología de focalización para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

IV. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación. Este programa no 
deberá duplicar apoyos y debe limitarse a atender a la población en pobreza en los términos de la Ley 
General de Desarrollo Social; 

V. Orientar los esfuerzos con la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior para dar 
continuidad al padrón de jóvenes con becas de educación superior; 

VI. Las acciones de mejora que permitan fortalecer su funcionamiento; 

VII. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de los miembros de la 
familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad; 

VIII. Los criterios para certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios; 

IX. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa para 
la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud, 
como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así como 
para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 
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El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a planteles educativos, debidamente registrada, será 
indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de los respectivos apoyos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

X. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad, promoviendo la inclusión financiera de la población objetivo; 

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XIII. En su caso, las propuestas que hubiesen sido presentadas y aprobadas por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional, y 

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su 
condición. 

El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo señalado en el 
Anexo 27 de este Decreto. Los recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social no podrán ser 
transferidos a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del 
programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, en los términos de las 
disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
multiplicada por el padrón activo correspondiente, pudiendo ser ajustada, sin rebasar el presupuesto 
regularizable del programa, en función de los servicios efectivamente prestados y la calidad provista en los 
mismos y será entregado a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud 
como del IMSS-PROSPERA y del IMSS-Régimen Ordinario u otros que puedan resultar necesarios para 
cumplir con los objetivos del programa. 

Las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud presentarán a la Cámara de 
Diputados a más tardar en abril de 2016, un informe sobre la contratación del proveedor encargado de 
entregar los apoyos a los beneficiarios en donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a través 
de transferencia electrónica. 

Artículo 34. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o de fideicomisos 
públicos de fomento del Gobierno Federal. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de 
colaboración con las agencias de desarrollo de los gobiernos de las entidades federativas, para la 
implementación de los programas. 

La Secretaría tendrá en todo momento acceso a la base de datos única de los beneficiarios de los 
programas correspondientes establecida por la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (ASERCA). 

Asimismo, a fin de evitar duplicidades de beneficiarios y operaciones, ASERCA deberá dar pleno acceso, 
vía remota y en tiempo real, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
a los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) y a AGROASEMEX, a la referida base de 
datos para realizar las consultas correspondientes. 

Se entenderá que los beneficiarios incluidos en la base de datos única de esquemas de manejo de riesgos 
en el sector agropecuario serán elegibles para recibir los mismos apoyos a coberturas e incentivos a la 
comercialización que los beneficiarios dados de alta por ASERCA en la misma, observando las disposiciones 
aplicables a dichos esquemas y aquellas destinadas a evitar duplicidad de subsidios. 

El total de los recursos presupuestarios de ASERCA que se encuentren destinados a apoyos a coberturas 
y esquemas de administración de riesgos, también podrán ser solicitados y otorgados a través de las 
ventanillas de FIRA, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 
AGROASEMEX, debiéndose ejercer en el orden en el que sean tramitadas las solicitudes correspondientes. 
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De los recursos aprobados en este presupuesto para el programa del Fondo Nacional Emprendedor se 
destinará al menos el 25 por ciento a través del Fideicomiso México Emprende a programas de garantía 
operados por la banca de desarrollo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Adicionalmente, hasta el 10 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el programa 
del Fondo Nacional Emprendedor, se destinará a programas que otorguen créditos subordinados operados 
por las instituciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, a través del Fideicomiso México 
Emprende, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

De los recursos aprobados en este presupuesto para el Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria, en sus componentes Acceso al Financiamiento en Apoyo a la Agricultura, Pesca y Pecuario, 
Productividad Agroalimentaria y Desarrollo Productivo Sur Sureste, a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, al menos el 45 por ciento, 15 por ciento y 20 por ciento, 
respectivamente, se destinarán a promover el acceso al financiamiento en el sector rural en condiciones más 
competitivas, y se transferirán a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo 35. En el Anexo 11 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 
patrimonio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 
para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Artículo 36. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 
siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 
poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 
prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades; 

b) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas; 

c) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los 
pequeños productores; 

d) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos, en particular en los componentes 
de PROAGRO y PROGAN Productivo, y 

e) En materia de concurrencia, el porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas, 
podrá ser establecido por las dependencias considerando su condición socioeconómica. 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 
los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 
municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 
fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 
pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 
las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la 
seguridad alimentaria; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas 
unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 
productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 
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c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 
fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 
mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 
tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 
prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 
administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 
los recursos genéticos; 

IV. Coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; 

V. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 
impacto social; 

VI. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 
paquetes tecnológicos; 

VII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 
productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de acuerdo a las prioridades y planteamientos que 
defina el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente: 

a) Depositarlos en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), en los términos de los 
convenios de coordinación y las reglas de operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen al 
periodo marzo a septiembre, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación, para que el 
Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del 
Estado (FOFAE) deben haber ejercido y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá reportar 
trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por los fideicomisos 
antes mencionados, así como los saldos de los mismos. 

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, adecuaciones entre programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se 
hayan cumplido las metas establecidas en los convenios respectivos, y permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas en su conjunto, en el marco de las disposiciones aplicables; 

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución de los recursos, 
administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), constituidos de manera 
paritaria para este fin. Los apoyos se entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los 
recursos del fondo independientemente de su origen mediante el pago electrónico a los beneficiarios; 

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del proyecto, con excepción 
de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos preferentemente en zonas y localidades de alta y muy 
alta marginación que serán conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se 
hará gratuito y sin costo alguno para los beneficiarios; 

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diésel marino y gasolina ribereña, se 
beneficiará preferentemente a los productores de bajos recursos ubicados en zonas de alta y muy alta 
marginación de acuerdo a lo señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá integrar un listado de beneficiarios, y 

e) Implementar acciones y programas de reconversión orientados al desarrollo de mercados regionales, 
que permitan la reducción de costos, mediante mejoras en las prácticas para la producción y en su caso 
mediante incentivos orientados a este propósito; 

VIII. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 
consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 
agrícolas sustentables, entre otros); 
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IX. Promover el desarrollo regional mediante el sistema nacional de agroparques que vinculen a los 
productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, incrementen la 
productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste 
del país; 

X. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a los 
territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

XI. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 
prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

XII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 
otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 
cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 
Reglas de Operación de los Programas Federales del Ramo 08 de Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se deberá establecer que la consulta referida, la hará directamente 
ésta última dependencia y no el beneficiario; 

XIII. Para el caso del Programa de Productividad Rural, el componente de desarrollo comercial de la 
agricultura familiar, será destinado prioritariamente para apoyar a mujeres y personas de la tercera edad en 
condición de pobreza alimentaria, que se dediquen o pretendan dedicarse a la producción de alimentos, y 

XIV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios y pesqueros, buscarán 
impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la infraestructura para el acopio y agregación de valor 
es deficiente e insuficiente; asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en 
el fortalecimiento de su organización y capacitación, a través de un programa específico de apoyo a pequeños 
productores que instrumentará la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Artículo 37. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, llevará a cabo 
lo siguiente: 

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos; 

II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental, la relación de municipios en los que opera el Sistema de Protección 
Social en Salud y el número de personas beneficiarias, en cada una de ellas por entidad federativa, así como 
el monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal y estatal,  
por entidad federativa; 

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones realizadas con los recursos 
del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud, y 

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre: 

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, conforme a las siguientes bases: 

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya contratado directamente 
involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema; 

ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema; 

iii. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), y 

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características de afiliación, financieras y de servicios de salud estatales lo 
ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por la Secretaría 
de Salud por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social de Salud, y 

b) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de la infraestructura médica. 
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B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General 
de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del año fiscal. Al momento de su firma a la 
Comisión Nacional de Protección en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su publicación en 
sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos II, III y IV, deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV de 
dicho Acuerdo de Coordinación. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la evaluación del Sistema 
de Protección Social en Salud, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 38. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones 
deportivas nacionales y demás instituciones y organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte y 
con las reglas de operación de dicha Comisión. 

Artículo 39. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 
programas sujetos a las mismas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 
actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara 
de Diputados, y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar 
a la Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 
los diversos fondos aprobados, respecto a los programas a que se refiere este artículo, con la excepción de 
los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

De los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa de la Reforma Educativa, se destinará 
un 15 por ciento para proveer bebederos con suministro continuo de agua potable para uso humano en los 
inmuebles escolares, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa. 

Artículo 40. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de 
operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 
un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 
media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 
Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 
subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 
disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 
Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 
Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 
asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 
manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 
en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 
Secretaría de manera trimestral. 
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TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 

Artículo 42. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 
la oferta educativa de los niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir 
el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del 
promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 
programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 
anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 
y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 
ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 
categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 
federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 
emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 
de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 
contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2016 y 15 de enero de 2017. Dicha Secretaría entregará esta 
información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 
naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 
las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 
obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 
entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 43. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 
del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2016, serán concentradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 
el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación y deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no 
podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes 
Trimestrales. 
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Artículo 44. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 
materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de octubre, deberá 
publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 
referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2016. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 
hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 
correspondan, a efecto de realizar las adecuaciones o los traspasos de recursos humanos, financieros y 
materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas 
jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación, de cualquier dependencia, entidad o ente 
autónomo, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

Cuarto. Las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y las entidades 
deberán reducir sus estructuras organizacionales relacionadas con las áreas y funciones de planeación, 
evaluación y vinculación; oficialía mayor; comunicación social; asuntos internacionales, y órgano interno de 
control, a más tardar el último día hábil de marzo, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto 
emitan la Secretaría y la Función Pública. 

En el mismo plazo establecido en el párrafo anterior, dichos ejecutores de gasto deberán tramitar o, en su 
caso, realizar las reformas a los reglamentos interiores, decretos de creación o estatutos orgánicos, según 
corresponda, que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Quinto. Los recursos del Ramo Administrativo 12 Salud y del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, correspondientes a la Subfunción Protección Social en Salud, 
destinados a la prestación de servicios de salud a la persona, deberán ser considerados en la integración de 
la aportación solidaria por parte del Gobierno Federal a la que hace referencia el artículo 77 bis 13, fracción II, 
de la Ley General de Salud. 

Sexto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 
artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 
transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 
los convenios de coordinación respectivos. 

Séptimo. Los ingresos que obtengan las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y los 
Hospitales Federales de Referencia centralizados a la Secretaría de Salud que presten servicios médicos a la 
población abierta, así como los que obtengan los órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública encargados de la preservación del patrimonio cultural de la Nación, de la conservación y difusión del 
acervo cultural histórico y de la producción artística y difusión de las artes, se podrán destinar a sus 
finalidades y programas institucionales atendiendo a la política de gasto y a las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 
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Octavo. En el Anexo 20 de este Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $500,000,000.00, para 
el Fondo del Sur-Sureste, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de subsidios para sufragar total o 
parcialmente el costo de la elaboración de estudios, programas y/o proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento para el desarrollo de las entidades federativas que conforman dicha región. El ejercicio de los 
recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, a más tardar 
el último día hábil de enero. 

Las entidades federativas serán responsables de la integración y veracidad de la información contenida en 
los expedientes técnicos que presenten a la Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así 
como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en 
términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las instancias 
federales en materia de fiscalización. 

Noveno. En el Anexo 20 de este Presupuesto se incluye la cantidad de $1,600,000,000.00, para la 
constitución del Fondo para Fronteras, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de subsidios que se 
destinarán a coadyuvar a abatir la pobreza, a través de una estrategia de inclusión y bienestar social, así 
como a contribuir al desarrollo económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la 
creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en las entidades 
federativas en cuyo territorio se encuentren las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país. 

Dichos recursos se encuentran aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, y 
serán transferidos a las secretarías de Desarrollo Social y Economía. La distribución por entidad federativa 
será convenida por las dependencias antes referidas. 

El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría, dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal. 

Décimo. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal a los que se refiere el Anexo 22 del presente Decreto podrán destinarse a la implementación del 
Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas, conforme a los ejes estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, en términos de lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Décimo Primero. Las reasignaciones contenidas en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas y aprobadas por la Cámara de Diputados, podrán ser ejercidas a través de otros ramos, siempre 
y cuando los traspasos se realicen conforme a los propósitos de cada uno de los programas y proyectos 
autorizados y se observen las disposiciones aplicables. 

Décimo Segundo. Los programas y proyectos de inversión a los que hace referencia el séptimo párrafo 
del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016, están contenidos en el 
Tomo VIII del presente Presupuesto de Egresos de la Federación y se deberán presentar en los Informes 
trimestrales al Congreso de la Unión, conforme al artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Décimo Tercero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados dará 
seguimiento a los plazos y compromisos de información establecidos en este Presupuesto de Egresos, 
presentará un reporte bimestral al Pleno y al término de la LXIII Legislatura un balance de su cumplimiento. 

Décimo Cuarto. Las dependencias y entidades competentes deberán destinar de manera oportuna, 
transparente y equitativa los recursos públicos que tengan autorizados o los que sean reasignados en los 
programas que incluyan acciones afirmativas, ajustes razonables y medidas de nivelación, a fortalecer 
los derechos de las personas con discapacidad, a la inclusión y el desarrollo de las mismas. 

Las dependencias y entidades, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, revisarán sus 
respectivos programas, con el objeto de incluir en aquellos que corresponda, acciones que promuevan la 
inclusión de las personas con discapacidad. 

Las dependencias y entidades entregarán un reporte a la Secretaría de Desarrollo Social, la cual integrará 
un informe que enviará a las comisiones de Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables de la 
Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de octubre para su seguimiento. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)       

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS 99,214,603,346

Gasto Programable              

  01 Poder Legislativo           14,101,599,051

   Cámara de Senadores         4,421,972,587

   Cámara de Diputados         7,559,432,185

   Auditoría Superior de la Federación 2,120,194,279

  03 Poder Judicial           63,616,316,565

   Suprema Corte de Justicia de la Nación       5,087,491,930

   Consejo de la Judicatura Federal 55,872,115,835

   Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2,656,708,800

  22 Instituto Nacional Electoral         15,473,834,466

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,546,934,935

  41 Comisión Federal de Competencia Económica 478,057,464

  42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1,060,000,000

  43 Instituto Federal de Telecomunicaciones       2,000,000,000

  44 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

937,860,865

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA  

   Instituto Nacional de Estadística y Geografía 7,723,519,682

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA        

   Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 2,447,483,112

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,116,787,966,784

Gasto Programable              

  02 Oficina de la Presidencia de la República 1,922,652,864

  04 Gobernación 67,472,539,816

  05 Relaciones Exteriores 7,841,504,845

  06 Hacienda y Crédito Público 28,502,492,275

  07 Defensa Nacional 72,250,719,526

  08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 84,827,278,656

  09 Comunicaciones y Transportes 105,217,734,544

  10 Economía 14,746,088,863

  11 Educación Pública  302,986,555,681

  12 Salud 132,216,881,794

  13 Marina 27,401,156,874

  14 Trabajo y Previsión Social 4,374,882,581

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 25,613,444,548

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 55,770,254,828

  17 Procuraduría General de la República 16,468,566,951

  18 Energía 2,807,979,137

  20 Desarrollo Social 1/ 109,371,909,018

  21 Turismo 5,211,444,461

  27 Función Pública 1,296,984,800

  31 Tribunales Agrarios 881,065,063

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 117,459,310

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 34,010,260,421

  45 Comisión Reguladora de Energía 369,999,989

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 319,999,985

  47 Entidades no Sectorizadas         14,788,109,954

C: RAMOS GENERALES 2,434,535,205,392

Gasto Programable              

  19 Aportaciones a Seguridad Social 553,686,745,568

  23 Provisiones Salariales y Económicas 141,663,256,143

  25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

50,173,812,770

  33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 616,286,725,526
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Gasto No Programable              

  24 Deuda Pública 357,362,260,206

  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 678,747,304,379

  29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 16,048,600,000

  34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

  20,566,500,800

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 774,237,136,929

Gasto Programable               

  GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 2/ 

229,916,102,139

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 544,321,034,790

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 862,179,904,363

Gasto Programable               

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 478,282,000,000

  TVV Comisión Federal de Electricidad 299,454,215,190

Gasto No Programable              

   Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 84,443,689,173

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 69,278,089,167

  TVV Comisión Federal de Electricidad 15,165,600,006

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades de 
control directo y empresas productivas del Estado. 

533,251,819,608

GASTO NETO TOTAL   4,763,874,000,000
1/ Se encuentran previstos recursos por 2,809,372,503 pesos correspondientes al Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) en el 
Ramo Administrativo 20 – Desarrollo Social, que serán ejercidos por el Ramo Administrativo 10 – Economía hasta en tanto se formalice 
que dicho Instituto sea coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. 
2/ Incluye recursos para la creación de 3,000 plazas de la Rama Médica, Paramédica y Grupos Afines, las cuales se destinarán 
únicamente a fortalecer los servicios de salud que se prestan a los derechohabientes del ISSSTE. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos) */ 

         

Gasto Corriente Estructural 2,128,553,076,142 

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos) */       

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,415,155.8 

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

  MONTO

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 3,913.0 

  Túnel Emisor Oriente (TEO) 3,913.0 

                 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 656.0 

  CIP Costa del Pacífico 656.0 

TOTAL  4,569.0 

 

ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos) 

         

                MONTO

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)           87,583.31

Entidades de Control Directo              22,943.17

Empresas Productivas del Estado             248,493.09
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ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 
         

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MONTO TOTAL 

DE INVERSIÓN 1/ 
MONTO 
2016 2/ 

PROYECTOS NUEVOS  11,476.6  3,928.1 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  4,707.5  1,238.2 

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla 818.3  520.5 

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la 
Red Federal de Carreteras (APP Querétaro - San Luís Potosí) 

Guanajuato, 
Querétaro y San 

Luis Potosí 
1,858.0  323.3 

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la 
Red Federal de Carreteras (APP Coatzacoalcos - Villahermosa) 

Tabasco y 
Veracruz 

2,031.2  394.4 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   6,067.6  2,521.6 

Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el Municipio 
de García, Nuevo León 

Nuevo León 1,813.3  738.6 

Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas en la 
localidad de Tapachula, en el estado de Chiapas 

Chiapas 1,356.1  562.5 

Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en Bahía de 
Banderas, Nayarit 

Nayarit 1,143.1  508.8 

Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en Tepotzotlán, 
Estado de México 

Estado de México 1,755.1  711.7 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  701.4  168.3 

Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell en Villahermosa, 
Tabasco 

Tabasco 701.4  168.3 

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES  2,109.7  781.8 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  

2,109.7  781.8 

Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, D.F. 

Distrito Federal 1,507.1  492.6 

Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán Yucatán 602.6  289.2 

TOTAL  13,586.2  4,709.9 

1/ Monto estimado en gasto de inversión del sector privado en infraestructura 
2/ Inversión estimada prevista por el sector privado para el 2016 
 
ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 
    
6.A. Monto autorizado para nuevos proyectos           

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   54,660,902,400 0 54,660,902,400 

 

6.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   531,300,231,911 222,471,942,479 753,772,174,390 

 

6.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad   585,961,134,311 222,471,942,479 808,433,076,790 

 

6.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad   404,267,221,101 318,653,420,376 233,790,007,998 

 

6.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad   163,970,290,243 129,026,763,465 96,055,092,938 

 

6.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

    Inversión Física 
(Amortizaciones) 

Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad   17,377,988,063 6,251,407,677 23,629,395,740 
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ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)      

         

 
Incremento a las 
percepciones */ 

Creación de 
plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente */ 

Total 

 I II III  

Ramos Administrativos             

02 Oficina de la Presidencia de la República 16,493,828  3,184,860  19,678,688 

04 Gobernación 691,152,298  203,196,457  894,348,755 

05 Relaciones Exteriores 27,589,473  8,387,464  35,976,937 

06 Hacienda y Crédito Público 337,001,983  97,855,657  434,857,640 

07 Defensa Nacional 884,285,715    884,285,715 

08 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 160,009,585  56,287,445  216,297,030 

09 Comunicaciones y Transportes 144,024,025  78,352,521  222,376,546 

10 Economía 56,676,480  22,354,487  79,030,967 

11 Educación Pública 1,891,242,982  1,569,785,327  3,461,028,309 

12 Salud 507,810,227 347,456,870 150,684,800  1,005,951,897 

13 Marina 231,838,892  190,068,430  421,907,322 

14 Trabajo y Previsión Social 44,699,260  18,326,463  63,025,723 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 39,311,985  18,578,781  57,890,766 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 153,821,540  83,456,227  237,277,767 

17 Procuraduría General de la República 267,374,230  24,782,588  292,156,818 

18 Energía 23,311,772  3,253,877  26,565,649 

20 Desarrollo Social 49,696,285  20,769,418  70,465,703 

21 Turismo 21,511,668  6,631,181  28,142,849 

27 Función Pública 27,259,902  4,052,055  31,311,957 

31 Tribunales Agrarios 15,367,402  5,219,264  20,586,666 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 2,904,980  224,223  3,129,203 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 93,304,112 250,000,000 38,834,418  382,138,530 

45 Comisión Reguladora de Energía 5,617,808  410,328  6,028,136 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 5,254,440  256,800  5,511,240 

47 Entidades no Sectorizadas 31,942,983  9,119,094  41,062,077 

Ramos Generales         

23 Provisiones Salariales y Económicas 5,729,503,855 500,000,000 2,614,072,165  8,843,576,020 

*/ Los recursos a que se refieren estos rubros en los Ramos Administrativos, para efectos de control presupuestario y eficiencia del gasto, 
se encuentran previstos en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)     

         

                MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 357,362,260,206

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 84,443,689,173

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

20,566,500,800

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 5,653,800,800

Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 14,912,700,000

Total 462,372,450,179
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ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

         

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando 

menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 174 598 

15,000 30,000 199 861 

30,000 50,000 224 1,122 

50,000 100,000 250 1,384 

100,000 150,000 274 1,650 

150,000 250,000 312 1,993 

250,000 350,000 337 2,243 

350,000 450,000 362 2,381 

450,000 600,000 387 2,641 

600,000 750,000 398 2,779 

750,000 1,000,000 437 3,040 

1,000,000  460 3,177 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado 

con obra 

pública que 

podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado con 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias 

y Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

 15,000 278 137 2,476 1,923 

15,000 30,000 344 174 2,747 2,061 

30,000 50,000 413 207 3,162 2,476 

50,000 100,000 479 238 3,850 2,883 

100,000 150,000 551 278 4,535 3,435 

150,000 250,000 621 311 5,224 4,121 

250,000 350,000 757 377 6,052 4,535 

350,000 450,000 823 413 6,597 4,934 

450,000 600,000 965 479 7,842 5,909 

600,000 750,000 1,101 551 8,930 6,738 

750,000 1,000,000 1,231 621 10,031 7,557 

1,000,000  1,308 688 11,261 8,515 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 

México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 

reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 
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ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

   

Ramo Denominación Monto 

Total                85,260,364,975 

04 Gobernación                28,790,099 

  Conducción de la política interior             28,790,099 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación    4,097,789,327 

  Programa de Productividad Rural             1,140,404,590 

  Programa de Fomento a la Agricultura           2,080,000,000 

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores           877,384,737 

09 Comunicaciones y Transportes              6,565,159,795 

  Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales        3,549,629,280 

  Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras        2,295,210,017 

  Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras      48,894,499 

  Programa de Empleo Temporal (PET)          671,425,998 

10 Economía                23,870,142 

  Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer rural         23,870,142 

11 Educación Pública              9,884,320,290 

  Educación para Adultos (INEA)             110,063,742 

  Educación Inicial y Básica Comunitaria           494,704,789 

  Normar los servicios educativos            77,346,039 

  Diseño de la Política Educativa             14,729,227 

  Educación y cultura indígena             87,839,378 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          7,977,068,990 

  Programa Nacional de Becas            699,341,999 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa          299,881,162 

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa           123,344,965 

12 Salud                5,020,953,122 

  Rectoría en Salud              9,800,000 

  Prevención y control de enfermedades           32,159,867 

  Salud materna, sexual y reproductiva           18,310,538 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          964,405,284 

  Fortalecimiento a la atención médica           326,315,196 

  Seguro Popular              3,669,962,237 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            2,242,307,612 

  Programa de Infraestructura             689,407,744 

  Programa de Apoyo a la Vivienda             1,552,899,868 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            3,250,954,408 

  Estudios de preinversión            1,509,745 

  Rehabilitación y Modernización de Presas y Estructuras de Cabeza        57,590,000 

  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas        185,199,180 

  Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado      472,019,968 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental          560,053 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible         49,327,932 

  Programa de Empleo Temporal (PET)          85,039,151 

  Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento         399,635,230 

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola          386,633,149 

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable           1,605,376,888 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        8,063,111 

19 Aportaciones a Seguridad Social            3,393,972,510 

  Programa IMSS-PROSPERA             3,393,972,510 

20 Desarrollo Social              28,642,480,753 

  Programa de Fomento a la Economía Social           165,415,883 

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.        36,943,612 

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        973,339,104 

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)         226,055,325 

  Programa 3 x 1 para Migrantes            37,157,685 

  Programa de Coinversión Social            211,824,268 

  Programa de Empleo Temporal (PET)          236,274,977 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          13,531,259,771 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras        232,980,350 

  Pensión para Adultos Mayores             12,991,229,779 
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33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios          10,160,140,194 

  FAIS Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

       8,202,801,338 

  FAM Asistencia Social             1,957,338,855 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            19,123,274 

  Protección de los Derechos Humanos de Indígenas en Reclusión        6,993,222 

  Promover los Derechos Humanos de los pueblos y las comunidades indígenas        12,130,052 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            30,000,000 

  Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación         30,000,000 

47 Entidades no Sectorizadas              11,900,503,450 

  Actividades de apoyo administrativo            210,429,179 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        12,517,564 

  Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas        991,409,892 

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena          1,233,039,675 

  Programa de Infraestructura Indígena            7,590,673,968 

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        1,571,857,852 

  Programa de Derechos Indígenas             290,575,320 

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

         

Vertiente Programa PEC / Ramo / Componente / Subcomponente / Rama Productiva     MONTO 

  Total              352,842.9 

Financiera                3,599.6 

  Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural        3,599.6 

    Hacienda y Crédito Público        3,599.6 

      AGROASEMEX          1,668.9 

      Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 
SNC (BANSEFI) 

  
 38.5 

      Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero (FND) 

  
 1,182.2 

      Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA) 

  
 500.0 

      Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
(FOCIR) 

  
 210.0 

Competitividad                65,708.4 

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados        12,071.8 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

    
 12,071.8 

      Programa de Comercialización y Desarrollo de 
Mercados 

    
 12,071.8 

        Incentivos a la Comercialización      11,800.0 

        Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones 

  
 271.8 

  Programa de Fomento a la Inversión y Productividad        53,636.5 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  50,195.9 

      Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

 3,271.8 

        Concurrencia en Materia Agrícola  1,800.0 

        Concurrencia en Materia Pecuaria  1,200.0 

        Concurrencia en Materia Pesquera  271.8 

      Programa de Fomento a la Agricultura        22,259.6 

        Tecnificación del Riego      2,300.0 

        Agroproducción        900.0 

        PROAGRO Insumos        5,888.6 

        Producción Integral        1,700.0 

        Innovación Agroalimentaria      3,250.0 

        PROAGRO Cultivos Básicos y 
Estratégicos 

 6,721.0 

        Modernización de Maquinaria y Equipo  1,500.0 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera 
y Acuícola 

  
 1,985.5 

        Impulso a la Capitalización      1,895.5 

        Innovación y Tecnología Pesquera      90.0 

      Programa de Fomento Ganadero        670.0 

        Perforación de Pozos Pecuarios      170.0 
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        Investigación y Transferencia de 
Tecnología Pecuaria 

  
 300.0 

        Infraestructura, Maquinaria y Equipo 
Post Productivo Pecuario 

  
 200.0 

      Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria   

  
 4,908.5 

        Acceso al Financiamiento en Apoyo 
Pecuario 

  
 650.0 

        Acceso al Financiamiento en Apoyo a 
la Agricultura 

  
 752.1 

        Acceso al Financiamiento en Apoyo a 
la Pesca 

  
 200.0 

        Certificación para la Normalización 
Agroalimentaria 

   47.3 

        Desarrollo Productivo Sur Sureste      1,250.0 

        Fortalecimiento a la Cadena 
Productiva   

  
 291.1 

        Productividad Agroalimentaria      1,258.0 

        Sistema Nacional de Agroparques      460.0 

      Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria   

  
 4,668.0 

        Rastros TIF        400.0 

        Sanidades Federalizado      2,278.6 

        Programa de Acciones Complementarias 
para Mejorar las Sanidades 

 1,989.4 

      Programa de Productividad Rural        6,038.0 

        Desarrollo de Zonas Áridas 
(PRODEZA)   

  
 900.0 

        Fortalecimiento a Organizaciones 
Rurales   

  
 516.0 

        Desarrollo Comercial de la Agricultura 
Familiar 

  
 500.0 

        Atención a Siniestros Agropecuarios      4,122.0 

      Programa de Apoyos a Pequeños Productores      6,160.8 

        Arráigate (FORMAR y Jóvenes 
Emprendedores) 

  
 515.9 

        Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) 

 760.0 

        Programa de Apoyo a la Productividad de 
la Mujer Emprendedora (PROMETE) 

 1,100.0 

        Incentivos Productivos      2,384.9 

        PROCAFE e Impulso Productivo al 
Café 

 730.6 

        Programa de Incentivos para 
Productores de Maíz y Frijol 
(PIMAF) 

 1,654.3 

        Extensionismo        1,400.0 

      Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 

  
 185.2 

        Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 

 172.5 

        Sistema Integral para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar 
(SIDESCA) 

 12.7 

      Sistema Nacional de Investigación Agrícola      48.5 

        Sistema Nacional de Investigación 
Agrícola 

  
 11.5 

        Fondo SAGARPA-CONACYT      37.0 

    Economía            331.3 

      Programa de financiamiento al Microempresario, a la 
Mujer Rural y Fondo Nacional Emprendedor 

 331.3 

    Desarrollo Social          2,709.4 

      Programa de Fomento a la Economía Social      2,508.2 

      Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías 
(FONART) 

    
 201.2 

    Turismo            400.0 

      Ecoturismo y Turismo Rural        400.0 
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Medio Ambiente                16,222.8 

  Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales        16,222.8 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  6,837.2 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y 
Acuícola 

 290.0 

        Desarrollo de la Acuacultura      250.0 

        Ordenamiento Pesquero y Acuícola      40.0 

      Programa de Fomento Ganadero        4,886.2 

        PROGAN Productivo        3,986.2 

        Repoblamiento y Recría Pecuaria      500.0 

        Sustentabilidad Pecuaria      400.0 

      Programa de Productividad Rural        1,661.0 

        Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y 
Agua 

 1,661.0 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        9,385.6 

      Forestal          7,067.6 

      Protección al medio ambiente en el medio rural      2,318.0 

        Desarrollo Regional Sustentable      234.9 

        PET (Incendios Forestales)      607.4 

        PROFEPA        171.9 

        Vida Silvestre        1,303.8 

Educativa                36,204.2 

  Programa de Educación e Investigación          36,204.2 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  5,604.5 

      Colegio de Postgraduados        1,279.9 

      Colegio Superior Agropecuario del Estado de 
Guerrero (CSAEGRO) 

  
 100.3 

      Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

  
 1,156.9 

      Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA)        514.0 

      Universidad Autónoma Chapingo        2,553.4 

    Educación Pública          30,599.7 

      Desarrollo de Capacidades Educación        6,073.2 

      Educación Agropecuaria        6,361.4 

      PROSPERA Educación        17,227.4 

      Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro      937.7 

Laboral                1,201.3 

  Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural        1,201.3 

    Trabajo y Previsión Social          140.0 

      Trabajadores Agrícolas Temporales        140.0 

    Desarrollo Social          1,061.3 

      PET          1,061.3 

Social                100,027.3 

  Programa de atención a la pobreza en el medio rural        68,043.4 

    Relaciones Exteriores          75.0 

      Atención a migrantes        75.0 

    Entidades no Sectorizadas        11,900.5 

      Atención a Indígenas (CDI)        11,900.5 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        13,337.1 

      Atención a la población agraria        13,337.1 

        Vivienda Rural        3,033.6 

        Infraestructura Rural        10,303.5 

    Desarrollo Social    42,730.8 

      Atención a la población agraria        42,730.8 

        Jornaleros Agrícolas        239.0 

        PROSPERA Desarrollo Social      6,810.2 

        Pensión para Adultos Mayores      35,498.4 

        Coinversión Social        183.3 

  Programa de Derecho a la Alimentación          31,983.9 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  2,964.3 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera 
y Acuícola 

  
 60.0 

        Fomento al Consumo        60.0 

      Programa de Productividad Rural        2,904.3 

        Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

   2,904.3 
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    Desarrollo Social          29,019.5 

      Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA 
S.A. de C.V. 

   2,056.9 

      PROSPERA Alimentación        26,962.6 

Infraestructura                70,442.2 

  Programa de infraestructura en el medio rural          70,442.2 

    Comunicaciones y Transportes         15,991.8 

      Infraestructura        15,991.8 

        Construcción de Caminos Rurales      12,385.0 

        Mantenimiento de Caminos Rurales      3,606.8 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        11,683.6 

      IMTA          228.1 

      Infraestructura Hidroagrícola        6,946.3 

      Programa de perforación y equipamiento de pozos 
agrícolas en estados afectados con sequía 

 113.4 

      Programas Hidráulicos        4,395.8 

    Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios  42,766.9 

      Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 

   42,766.9 

Salud                48,189.1 

  Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural        48,189.1 

    Salud            37,637.8 

      Salud en población rural        37,637.8 

        Desarrollo de Capacidades Salud      534.4 

        Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS) 

  
 37,103.3 

          PROSPERA Salud    5,142.4 

          Seguro Médico Siglo XXI    2,016.8 

          Seguro Popular      29,944.1 

    Aportaciones a Seguridad Social      10,551.3 

      IMSS-PROSPERA       10,201.3 

      Seguridad Social Cañeros      350.0 

Agraria                1,047.7 

  Programa para la atención de aspectos agrarios          1,047.7 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,047.7 

      Atención de aspectos agrarios      1,047.7 

        Archivo General Agrario      184.6 

        Conflictos Agrarios y Obligaciones 
Jurídicas 

  
 548.1 

        Regularización y Registro de Actos 
Jurídicos Agrarios 

  
 315.0 

Administrativa                10,200.4 

  Gasto Administrativo            10,200.4 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  7,153.6 

      ASERCA          184.2 

      Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de 
la Caña de Azúcar 

  
 13.4 

      CONAPESCA        655.0 

      CONAZA          68.1 

      Dependencia SAGARPA        3,640.6 

      FEESA          7.7 

      FIRCO          254.9 

      INCA RURAL        29.0 

      SENASICA (Incluye obra pública de inspección)      2,151.5 

      SIAP          107.3 

      SNICS          41.8 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        2,165.8 

      Dependencia SEDATU        825.3 

      Procuraduría Agraria        933.2 

      Registro Agrario Nacional        407.2 

    Tribunales Agrarios          881.1 

      Tribunales Agrarios        881.1 
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ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 

         

Entidad 

Concurrencia 
con 

Entidades 
Federativas 

Extensionismo 

Infraestructura 
Productiva 

para el 
Aprovechamiento 
Sustentable del 
Suelo y Agua 

PESA 

Información 
Estadística 
y Estudios 
(SNIDRUS) 

Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria

Aguascalientes     43.5  7.9 5.5 0.0 1.2  26.2 

Baja California     56.0  10.2 7.1 0.0 1.7  35.5 

Baja California Sur   31.2  5.7 3.9 0.0 0.3  32.7 

Campeche     50.5  10.4 7.2 42.1 0.5  62.8 

Coahuila     109.2  14.0 9.7 0.0 2.0  58.2 

Colima     36.3  6.6 4.6 16.2 0.4  29.6 

Chiapas     206.9  37.6 26.0 334.7 3.3  125.7 

Chihuahua     108.4  19.7 13.6 95.6 3.9  85.9 

Distrito Federal     25.6  4.7 3.3 0.0 0.1  4.3 

Durango     86.5  15.7 10.9 98.6 2.0  65.6 

Guanajuato     144.4  26.3 18.1 9.8 4.1  78.0 

Guerrero     132.5  23.9 16.8 489.0 3.0  76.5 

Hidalgo     116.1  20.9 14.7 188.4 2.4  59.5 

Jalisco     161.4  29.8 20.0 17.2 5.8  125.4 

México     142.9  25.7 18.1 102.6 2.2  53.6 

Michoacán     147.8  26.9 18.6 94.7 3.4  137.6 

Morelos     70.3  12.8 8.8 61.2 0.8  40.9 

Nayarit     61.3  12.6 8.7 37.3 1.4  75.2 

Nuevo León     59.7  11.8 8.2 0.0 1.4  58.3 

Oaxaca     190.2  34.6 23.8 349.7 4.4  55.5 

Puebla     148.6  27.0 18.6 187.3 2.2  78.2 

Querétaro     66.4  12.1 8.3 16.2 1.3  30.9 

Quintana Roo     34.4  7.1 4.9 16.2 0.4  31.7 

San Luis Potosí     87.3  15.8 10.9 97.8 1.6  65.6 

Sinaloa     140.4  25.4 17.7 0.0 3.2  266.8 

Sonora     112.4  25.3 17.5 0.0 2.5  107.3 

Tabasco     94.9  17.3 11.9 13.1 0.7  67.2 

Tamaulipas     115.2  20.9 14.5 16.2 4.3  95.8 

Tlaxcala     48.1  8.8 6.1 33.1 0.5  15.5 

Veracruz     233.4  42.4 29.4 178.5 2.7  123.8 

Yucatán     83.8  17.3 12.0 12.5 1.7  57.0 

Zacatecas     126.0  22.9 15.9 96.3 2.1  51.7 

TOTAL     3,271.8  600.0 415.3 2,604.3 67.7  2,278.6 

 

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

         

Ramo Unidad Responsable 
Recursos 
Fiscales 

Recursos 
Propios 

Monto 

TOTAL         76,055,708,291  15,594,343,546   91,650,051,837 

Gobernación  76,979,774  -   76,979,774 

  Centro Nacional de Prevención de Desastres    76,979,774  -   76,979,774 

Relaciones Exteriores     5,300,000  -   5,300,000 

  Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo   5,300,000  -  

 5,300,000 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  8,870,974,438  278,200,000   9,149,174,438 

  Coordinación General de Ganadería     900,000,000  -   900,000,000 

  Dirección General de Fomento a la Agricultura    980,596,166  -   730,596,166 

  Dirección General de Vinculación y Desarrollo 
Tecnológico   1,348,473,640  -  

 1,348,473,640 

  Universidad Autónoma Chapingo     2,553,400,000  3,600,000   2,392,936,740 

  Fideicomiso de Riesgo Compartido     253,828,418  -   253,828,418 

  Colegio de Postgraduados     1,279,900,000  12,000,000   1,229,221,490 

  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias   1,091,480,035  257,600,000  

 1,349,080,035 

  Instituto Nacional de Pesca     463,296,179  5,000,000   468,296,179 

Comunicaciones y Transportes     255,463,599  -   255,463,599 

  Instituto Mexicano del Transporte     164,995,686  -   164,995,686 

  Agencia Espacial Mexicana     90,467,913  -   90,467,913 
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Economía     1,685,530,854  633,727,214   2,319,258,068 

  Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior   1,135,738,730  -  

 1,135,738,730 

  Instituto Nacional del Emprendedor     112,247,617  -   112,247,617 

  Centro Nacional de Metrología     245,440,810  57,762,263   303,203,073 

  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial    -  152,166,435   152,166,435 

  Procuraduría Federal del Consumidor     -  4,630,870   4,630,870 

  Servicio Geológico Mexicano     192,103,697  419,167,646   611,271,343 

Educación Pública     20,920,525,614  1,761,417,747   22,681,943,361 

  Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa   2,284,200  -  

 2,284,200 

  Dirección General de Educación Superior 
Universitaria    1,333,033,412  -  

 1,333,033,412 

  Subsecretaría de Educación Media Superior    5,705,150  -   5,705,150 

  Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial    1,244,709  -  

 1,244,709 

  Universidad Pedagógica Nacional     41,898,372  -   41,898,372 

  Universidad Autónoma Metropolitana     2,379,341,458  38,320,397   2,417,661,855 

  Universidad Nacional Autónoma de México    10,440,068,103  769,649,999   11,209,718,102 

  Instituto Politécnico Nacional 1/     3,161,487,182  -   3,161,487,182 

  Instituto Nacional de Antropología e Historia    269,747,245  -   269,747,245 

  Centro de Enseñanza Técnica Industrial    2,796,471  -   2,796,471 

  Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional  2,203,483,307  737,991,204  

 2,941,474,511 

  Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional  97,182,753  92,249,129  

 189,431,882 

  El Colegio de México, A.C.     535,197,235  116,963,134   652,160,369 

  Tecnológico Nacional de México     253,973,247    253,973,247 

  Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro    193,082,770  6,243,884   199,326,654 

Salud     5,749,466,418  722,369,627   6,471,836,045 

  Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad  1,946,001  -  

 1,946,001 

  Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud    2,902,142,952  -  

 2,902,142,952 

  Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas    10,948,186  395,763   11,343,949 

  Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz   119,357,754  17,171,530  

 136,529,284 

  Centros de Integración Juvenil, A.C.     21,919,874  379,686   22,299,560 

  Servicios de Atención Psiquiátrica     650,400  -   650,400 

  Hospital Juárez de México     187,226,589  200,000   187,426,589 

  Hospital General "Dr. Manuel Gea González"    75,364,375  2,120,000   77,484,375 

  Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"    135,949,981  36,916,934   172,866,915 

  Hospital Infantil de México Federico Gómez    157,543,022  13,276,475   170,819,497 

  Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío    12,345,769  23,753,900   36,099,669 

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca    5,908,352  325,000   6,233,352 

  Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán   112,899,870  250,000  

 113,149,870 

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 2010"   1,329,148  5,360,950  

 6,690,098 

  Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca    5,371,181  2,030,000  

 7,401,181 

  Instituto Nacional de Cancerología     103,763,416  87,757,102   191,520,518 

  Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez    138,225,456  -   138,225,456 

  Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas   192,218,274  50,898,146  

 243,116,420 

  Instituto Nacional de Geriatría     44,401,374  3,290,000   47,691,374 

  Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán   288,983,491  134,168,830  

 423,152,321 

  Instituto Nacional de Medicina Genómica    173,281,807  8,805,928   182,087,735 

  Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez   100,398,989  27,488,820  

 127,887,809 

  Instituto Nacional de Pediatría     210,000,854  9,476,970   219,477,824 

  Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de 
los Reyes   181,893,924  47,647,651  

 229,541,575 

  Instituto Nacional de Rehabilitación     139,561,614  9,475,844   149,037,458 

  Instituto Nacional de Salud Pública     376,047,942  205,455,000   581,502,942 

  Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, 
S.A. de C.V.   -  35,636,436  

 35,636,436 

  Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia    49,785,823  88,662  

 49,874,485 
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Marina     15,000,000  -   15,000,000 

  Dirección General de Investigación y Desarrollo    15,000,000  -   15,000,000 

Medio Ambiente y Recursos Naturales     446,897,988  254,250,000   701,147,988 

  Comisión Nacional del Agua     5,280,478  -   5,280,478 

  Comisión Nacional Forestal     3,427,679  -   3,427,679 

  Instituto Mexicano de Tecnología del Agua    231,061,336  254,250,000   485,311,336 

  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático    207,128,495  -   207,128,495 

Procuraduría General de la República     131,630,527  56,000,000   187,630,527 

  Instituto Nacional de Ciencias Penales    131,630,527  56,000,000   187,630,527 

Energía     749,837,634  7,341,048,003   8,090,885,637 

  Instituto de Investigaciones Eléctricas     237,344,540  809,321,587   1,046,666,127 

  Instituto Mexicano del Petróleo     -  6,288,169,769   6,288,169,769 

  Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares    512,493,094  243,556,647   756,049,741 

Turismo     19,121,516  -   19,121,516 

  Centro de Estudios Superiores de Turismo    19,121,516  -   19,121,516 

Provisiones Salariales y Económicas     3,068,300,000  -   3,068,300,000 

  Unidad de Política y Control Presupuestario    3,068,300,000  -   3,068,300,000 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología     34,010,260,421  3,919,536,424   37,929,796,845 

  Centro de Investigación en Geografía y Geomática,
"Ing. Jorge L. Tamayo", A.C.  60,281,655  8,156,599  

 68,438,254 

  Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.    180,663,341  27,269,827   207,933,168 

  Centro de Investigación en Materiales Avanzados, 
S.C.    185,765,150  60,587,395  

 246,352,545 

  CIATEC, A.C. "Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas"   214,283,646  100,000,000  

 314,283,646 

  Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C.  199,439,046  52,260,672  

 251,699,718 

  Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C.   167,142,829  45,950,000  

 213,092,829 

  Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C.    484,650,656  40,654,910  

 525,305,566 

  Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, 
S.C.    472,027,755  66,401,658  

 538,429,413 

  Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C.    270,693,485  17,548,666  

 288,242,151 

  Centro de Investigaciones en Optica, A.C.    198,632,319  13,157,995   211,790,314 

  Centro de Investigación en Química Aplicada    233,028,297  46,281,345   279,309,642 

  Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social   327,418,727  5,600,649  

 333,019,376 

  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología    27,356,511,708  2,500,000   27,359,011,708 

  CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada    267,765,155  357,289,061   625,054,216 

  Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V.    -  1,090,672,085  

 1,090,672,085 

  El Colegio de la Frontera Norte, A.C.     295,113,395  45,946,512   341,059,907 

  El Colegio de la Frontera Sur     337,905,942  63,306,758   401,212,700 

  El Colegio de Michoacán, A.C.     146,758,734  4,476,808   151,235,542 
  El Colegio de San Luis, A.C.     117,677,497  8,999,500   126,676,997 
  Fondo de Información y Documentación para la 

Industria     -  1,098,470,407  
 1,098,470,407 

  Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos    81,876,489  116,408,287   198,284,776 

  Instituto de Ecología, A.C.     283,835,420  66,523,630   350,359,050 

  Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis 
Mora"    289,450,502  11,395,530  

 300,846,032 

  Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y 
Electrónica    368,004,922  50,327,545  

 418,332,467 

  Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica, A.C.   152,673,207  103,257,994  

 255,931,201 

  Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial    394,911,380  305,000,000   699,911,380 

  Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, B.C.   536,281,920  51,230,254  

 587,512,174 

  Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C.   387,467,244  59,862,337  

 447,329,581 

Instituto Mexicano del Seguro Social     -  594,555,623   594,555,623 

  Instituto Mexicano del Seguro Social     -  594,555,623   594,555,623 

Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del 
Estado     50,419,508  33,238,908  

 83,658,416 

  Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores 
del Estado   50,419,508  33,238,908  

 83,658,416 

1/ Se adicionan 250 millones de pesos para equipamiento del Instituto Politécnico Nacional.  
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ANEXO 13 EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos) 

         

Ramo   Denominación MONTO 

TOTAL                25,898,525,508 

01 Poder Legislativo              18,000,000 

     Actividades derivadas del trabajo legislativo         18,000,000 

     H. Cámara de Diputados 1/           14,000,000 

     H. Cámara de Senadores           4,000,000 

04 Gobernación                261,557,736 

    Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres      204,370,290 

    Planeación demográfica del país          7,452,000 

    Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

 3,340,400 

    Programa de Derechos Humanos           37,205,286 

    Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención 
del delito 

     1,504,000 

    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 
Discriminación 

     7,685,760 

05 Relaciones Exteriores         17,000,000 

    Atención, protección, servicios y asistencia consulares         12,000,000 

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000 

    Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito 
multilateral  

     1,000,000 

06 Hacienda y Crédito Público               4,000,000 

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000 

07 Defensa Nacional              108,000,000 

    Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN        108,000,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          1,814,740,306 

    Diseño y Aplicación de la Política Agropecuaria         3,868,255 

    Programa de Productividad Rural           300,000,000 

    Programa de Apoyos a Pequeños Productores        1,510,872,051 

09 Comunicaciones y Transportes              6,283,203 

    Definición, conducción y supervisión de la política de comunicaciones y 
transportes  

   6,283,203 

10 Economía                880,766,347 

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000 

    Fondo Nacional Emprendedor          650,000,000 

    Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer 
rural  

     226,766,347 

11 Educación Pública              3,987,123,445 

    Servicios de Educación Superior y Posgrado         154,134,167 

    Desarrollo Cultural            25,182,077 

    Políticas de igualdad de género en el sector educativo         14,549,833 

    Programa Nacional de Becas          3,178,328,670 

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        179,928,697 

    Programa para el Desarrollo Profesional Docente        10,000,000 

     Fortalecimiento de la Calidad Educativa         75,000,000 

    Programa Nacional de Convivencia Escolar        350,000,000 

12 Salud                5,193,240,641 

    Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       24,840,815 

    Investigación y desarrollo tecnológico en salud        89,729,528 

    Atención a la Salud           1,521,806,716 

    Prevención y atención contra las adicciones        60,189,463 

    Programa de vacunación           328,953,800 

    Actividades de apoyo administrativo          1,954,474 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        424,873 

    Rectoría en Salud            1,739,512 

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        351,720,293 

    Prevención y control de enfermedades         3,000,000 

    Salud materna, sexual y reproductiva         2,227,428,512 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras      224,226,130 

    Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       19,058,442 

    Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        338,168,083 
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13 Marina                41,759,440 

    Sistema Educativo Naval y programa de becas         1,000,000 

    Proyectos de infraestructura social de asistencia y seguridad social      34,759,440 

    Actividades de apoyo administrativo          6,000,000 

14 Trabajo y Previsión Social              660,627,543 

    Procuración de justicia laboral          26,500,000 

    Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       20,721,422 

    Programa de Apoyo al Empleo (PAE)          613,406,121 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            3,712,883,386 

    Actividades de apoyo administrativo          2,352,000 

    Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales       1,458,572,954 

    Programa de Infraestructura           1,065,000,819 

    Programa de Apoyo a la Vivienda          1,186,957,614 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            534,107,444 

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        634,077 

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        81,639,717 

    Programa de Empleo Temporal (PET)        226,131,407 

    Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable         215,041,703 

    Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        10,660,540 

17 Procuraduría General de la República            179,641,566 

    Investigar y perseguir los delitos del orden federal        66,533,234 

    Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia 
Organizada 

     66,179,517 

    Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas 
del delito 

     4,076,570 

    Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional        14,461,564 

    Actividades de apoyo administrativo          28,390,681 

18 Energía                8,249,760 

    Regulación y supervisión de actividades nucleares y radiológicas       99,760 

    Actividades de apoyo administrativo          4,008,270 

    Coordinación de la política energética en electricidad         3,991,730 

    Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento 
sustentable de la energía  

   150,000 

19 Aportaciones a Seguridad Social            450,000 

    Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana      450,000 

20 Desarrollo Social              6,690,238,847 

    Articulación de políticas públicas integrales de juventud         256,070,013 

    Programa de Fomento a la Economía Social         1,035,750,906 

    Programa de Coinversión Social          155,536,134 

    Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF) 

   303,089,673 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras      3,925,587,176 

    Seguro de vida para jefas de familia          1,014,204,946 

21 Turismo                9,566,941 

    Planeación y conducción de la política de turismo        9,566,941 

22 Instituto Nacional Electoral              14,756,594 

    Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la 
ciudadanía 

     7,000,016 

    Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico        4,031,578 

    Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus 
recursos y administración de los tiempos del estado en radio y televisión  3,725,000 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            32,012,696 

    Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política 
nacional en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, y atender 
Asuntos de la mujer 

 27,197,511 

    Actividades de apoyo administrativo          4,815,185 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            90,000,000 

    Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación       90,000,000 

40 Información Nacional Estadística y Geográfica            167,299,241 

    Producción y difusión de información estadística y geográfica       167,299,241 

45 Comisión Reguladora de Energía             140,000 

    Regulación y permisos de electricidad         70,000 

    Regulación y permisos de Hidrocarburos        70,000 
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47 Entidades no Sectorizadas              1,466,080,371 

    Atención a Víctimas          7,417,047 

    Actividades de apoyo administrativo          11,348,489 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        7,096,222 

    Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres      466,797,451 

    Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género      323,855,022 

    Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad 
Indígena 

     554,300,000 

    Programa de Derechos Indígenas          95,266,140 

Instituto Mexicano del Seguro Social 2/            16,666,652,167 

    Prevención y control de enfermedades         208,723,847 

    Servicios de guardería          10,251,062,203 

    Atención a la Salud           6,206,866,117 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2/        212,176,675 

    Equidad de Género          21,372,030 

    Atención a la Salud           190,804,645 

Comisión Federal de Electricidad 2/            5,521,000 

    Operación Red de Fibra Óptica y apoyo tecnológico a los procesos 
productivos  

   500,000 

    Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía 
eléctrica 

     500,000 

    Suministro de energéticos a las centrales generadoras de electricidad      500,000 

    Operación y mantenimiento a líneas de transmisión, subestaciones de 
transformación y red fibra óptica  

 200,000 

    Operación y mantenimiento de los procesos de distribución y de 
comercialización de energía eléctrica 

   1,000,000 

    Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía 
eléctrica 

     500,000 

    Actividades de apoyo administrativo          800,000 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        21,000 

    Coordinación de las funciones y recursos para la infraestructura 
eléctrica  

     1,000,000 

    Planeación y dirección de los procesos productivos        500,000 

1/ Incluye recursos por 10 millones de pesos para el desarrollo de proyectos y actividades a cargo de la Comisión de Igualdad de Género 
y 4.0 millones de pesos para la operación de la Unidad de Igualdad de Género.  

2/ El presupuesto no suma en el total, por ser recursos propios.      

 

ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos)     

         

Ramo Denominación            MONTO 

Total              54,127,780,931

04 Gobernación              154,085,250

  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación        154,085,250

05 Relaciones Exteriores            226,108,500

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares        226,108,500

11 Educación Pública            1,878,815,902

  Apoyos a centros y organizaciones de educación        10,000,000

  Programa Nacional de Becas          1,222,437,328

  Programa Nacional de Convivencia Escolar        350,000,000

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        296,378,573

12 Salud              6,837,574,581

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       289,682,464

  Asistencia social y protección del paciente        553,671,834

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       49,785,823

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        425,009,028

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad        41,759,342

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"       126,150,811

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       224,226,130

  Salud materna, sexual y reproductiva        397,318,774

  Seguro Médico Siglo XXI          2,685,844,078

  Servicios de asistencia social integral          824,717,955

  Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra        1,219,408,343

14 Trabajo y Previsión Social            24,202,720

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       24,202,720
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15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          334,402,196

  Programa de Apoyo a la Vivienda          334,402,196

20 Desarrollo Social            44,017,179,841

  Articulación de las políticas públicas integrales de la juventud 256,070,013

  Pensión para Adultos Mayores          37,986,051,985

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) 215,023,475

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas        289,309,266

  Programa de Coinversión Social          226,104,555

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,584,313,073

  Seguro de vida para jefas de familia          1,082,208,696

  Servicios a grupos con necesidades especiales        321,701,088

  Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad     56,397,690

23 Provisiones Salariales y Económicas          600,000,000

  
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad 

    600,000,000

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          35,127,468

  Atender asuntos relacionados con víctimas del delito        25,344,613

  
Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, 
Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

9,782,855

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       20,284,473

  Atención a Personas con Discapacidad        20,284,473

 

ANEXO 15. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA (pesos) 

         

Ramo Denominación          MONTO 

Total              24,949,528,678 

04 Gobernación             882,725 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         450,662,381 

12 Salud             33,000,000 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          3,298,166 

  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente         3,298,166 

18 Energía*             535,737,803 

  Secretaría de Energía          441,573,000 

  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía         93,522,737 

  Instituto de Investigaciones Eléctricas          642,066 

Petróleos Mexicanos           678,595,335 

  Pemex-Exploración y Producción          29,000,000 

  Pemex Transformación Industrial          649,595,335 

Comsión Federal de Electricidad           23,247,352,268 

  Comisión Federal de Electricidad**          23,247,352,268 

* Para 2016 el Ramo 18 Energía no considera los montos correspondientes a Pemex y CFE.   

** Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo.  

 

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

          

Ramo Denominación          MONTO 

Total             44,532,587,536 

04 Gobernación             206,661,965 

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil         206,661,965 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         12,455,859,307 

  Programa de Fomento a la Agricultura         700,000,000 

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         1,795,507,240 

  Programa de Fomento Ganadero          4,341,929,476 

  Programa de Productividad Rural           5,183,000,000 

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         435,422,591 

09 Comunicaciones y Transportes           1,329,333,000 

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras         1,329,333,000 

10 Economía             10,000,000 

  Promoción del comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa         10,000,000 

12 Salud             443,543,736 

  Protección Contra Riesgos Sanitarios          87,250,354 

  Vigilancia epidemiológica          356,293,382 
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13 Marina             180,717,854 

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

     180,717,854 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          2,439,306,555 

  Programa de Infraestructura           2,417,935,953 

  Programa de Prevención de Riesgos          21,370,602 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          16,631,926,765 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        3,628,030 

  Actividades de apoyo administrativo          10,412,416 

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable         5,178,037,490 

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable         5,109,911 

  Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre        188,570,937 

  Fideicomisos Ambientales          3,427,679 

  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento        3,992,996,186 

  Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales         94,443,837 

  Investigación científica y tecnológica          213,445,065 

  Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento Verde        194,965,712 

  Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable        29,939,649 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         113,856,203 

  Prevención y gestión integral de residuos          707,437,223 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible         234,894,914 

  Programa de Empleo Temporal (PET)         607,422,510 

  Programa de Manejo de Áreas Naturales Protegidas          44,397,912 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        5,272,616 

  Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular          931,091 

  Protección Forestal          2,282,157,204 

  Regulación Ambiental          64,405,920 

  Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas         193,425,305 

  Tratamiento de Aguas Residuales           2,462,748,956 

18 Energía             987,621,301 

  Actividades de apoyo administrativo          4,852,726 

  Conducción de la política energética          240,114,835 

  Coordinación de la política energética en electricidad         102,992,132 

  Coordinación de la política energética en hidrocarburos         127,423,104 

  Fondos de Diversificación Energética          441,573,000 

  
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable de la 
energía 

     70,665,504 

21 Turismo             655,000 

  Planeación y conducción de la política de turismo         655,000 

23 Provisiones Salariales y Económicas          8,394,705,270 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)         8,035,987,256 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)        358,718,014 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología          250,512,710 

  Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación.      5,000,000 

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad         105,462,000 

  Innovación tecnológica para incrementar la productividad de las empresas        140,050,710 

47 Entidades No Sectorizadas            115,000,000 

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        115,000,000 

52 Petroleos Mexicanos           478,021,649 

  Mantenimiento de infraestructura          37,000,000 

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos         441,021,649 

53 Comisión Federal de Electricidad           608,722,424 

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica        2,067,605 

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad         15,364,594 

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad (Pidiregas)        591,290,225 
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ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

         

Ramo Denominación            Monto 

Total              223,850,301,606

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        350,000,000

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores        350,000,000

10 Economía              150,000,000

  Fondo Nacional Emprendedor          150,000,000

11 Educación Pública            206,707,179,850

  Educación Básica          15,819,971,190

  Programa Nacional de Becas 1/          295,632,681

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        464,452,862

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        15,059,885,647

  Educación Media Superior          74,564,471,147

  Formación y certificación para el trabajo        2,718,071,020

  Servicios de Educación Media Superior        35,394,392,437

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias       215,060,484

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico        1,244,709

  Programa de infraestructura física educativa        36,991,373

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        2,022,924,379

  Programa Nacional de Becas 1/          5,498,070,966

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        70,185,930

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        11,611,952

  Subsidios para organismos descentralizados estatales        24,737,087,209

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior        3,760,915,485

  Apoyos a centros y organizaciones de educación        97,915,203

  Educación Superior 2/          114,466,449,036

  Servicios de Educación Superior y Posgrado        40,358,069,449

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico        2,187,585,676

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo        185,770,936

  Mantenimiento de infraestructura          448,000,000

  Programa Nacional de Becas 1/          8,127,982,998

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        80,371,860

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        825,094,118

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa        4,021,911,262

  Subsidios para organismos descentralizados estatales        51,780,953,609

  Carrera Docente en UPES          412,123,172

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior        2,612,482,587

  Apoyos a centros y organizaciones de educación 3/ 4/ 5/        713,046,005

  Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES 6/       2,713,057,364

  Posgrado            1,856,288,477

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico        546,896,419

  Programa Nacional de Becas          230,162,876

  Subsidios para organismos descentralizados estatales        1,079,229,182

12 Salud              1,061,789,700

  Prevención y atención contra las adicciones        703,990,774

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        357,798,926

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          671,144,374

  Programa de Apoyo a la Vivienda          671,144,374

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          909,980

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        417,706

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental       492,274

20 Desarrollo Social            374,095,892

  Instituto Mexicano de la Juventud           350,004,791

  Programa de Fomento a la Economía Social        24,091,101

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 733,687,675

  Servicios de educación normal en el D.F.        733,687,675
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33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios        11,803,859,655

  Educación Básica          3,902,095,928

  FONE Servicios Personales          2,642,980,827

  FONE Otros de Gasto Corriente          91,371,663

  FONE Gasto de Operación          105,683,888

  FONE Fondo de Compensación          76,040,274

  FAM Infraestructura Educativa Básica          58,141,366

  FAETA Educación de Adultos          927,877,911

  Educación Media Superior          4,558,207,306

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        504,033,964

  FAETA Educación Tecnológica          4,054,173,342

  Educación Superior          3,343,556,421

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        3,343,556,421

47 Entidades no Sectorizadas            124,282,212

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena        124,282,212

Instituto Mexicano del Seguro Social          1,873,352,269

  Prevención y control de enfermedades        60,947,363

  Atención a la Salud          1,812,404,906
1/ Incluye recursos por 400 millones de pesos para el Programa Becas Salario para el Estado de Morelos, aplicable en los niveles de 
educación básica, media superior y superior.  
2/ Incluye 70 millones de pesos para la Fundación UNAM.       
3/ Incluye 150 millones de pesos para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.      
4/ Incluye subsidios para operación de la Universidad Tecnológica del Valle de Chalco, A.C.     
5/ Incluye subsidios para operación de la Academia Mexicana de la Historia.      
6/ Incluye recursos para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.      

 

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos)    

         

Ramo Denominación           MONTO 

Total            736,979,147,586

04 Gobernación            1,699,174

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       564,000

  Atención a refugiados en el país         551,218

  Registro e Identificación de Población         211,356

  Política y servicios migratorios         372,600

05 Relaciones Exteriores          3,000,000

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares        3,000,000

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        734,447,085

  Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria       734,447,085

11 Educación Pública          137,829,417,641

  Diseño de la Política Educativa         437,957,217

  Educación Inicial y Básica Comunitaria        4,407,080,291

  Educación para Adultos (INEA)         503,148,533

  Escuelas de Tiempo Completo         11,061,365,390

  Evaluaciones de la calidad de la educación        282,623,419

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior        3,760,915,485

  Formación y certificación para el trabajo        1,087,228,408

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa        4,726,908,554

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico        1,244,709

  Normar los servicios educativos         16,433,057

  Políticas de igualdad de género en el sector educativo        2,909,967

  Producción y distribución de libros y materiales educativos       2,349,915,573

  Producción y transmisión de materiales educativos        264,649,736

  Programa de Cultura Física y Deporte        440,244,397

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias       215,060,484

  Programa de Inclusión Digital         1,641,965,792

  Programa de infraestructura física educativa        36,991,373

  Programa de la Reforma Educativa         7,607,774,802

  Programa Nacional de Becas         5,793,703,647

  Programa Nacional de Convivencia Escolar        350,000,000

  Programa Nacional de Inglés         789,024,100

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente        1,809,117,894

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        534,638,792

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        29,152,424,805

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo        424,611,571

  Servicios de Educación Media Superior        35,394,392,437

  Subsidios para organismos descentralizados estatales          24,737,087,209
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12 Salud 1/            43,164,238,331

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       289,682,464

  Atención a la Salud         2,383,014,675

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       146,193,117

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud        215,247,366

  Prevención y atención contra las adicciones        222,503,342

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        1,187,200

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes          14,000,000

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad        5,011,121

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       224,226,130

  Programa de vacunación         1,672,845,044

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        3,397,788,639

  Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes       120,400,000

  Proyectos de infraestructura social de salud        45,657,984

  Salud materna, sexual y reproductiva        648,200,913

  Seguro Médico Siglo XXI          2,685,844,078

  Seguro Popular          30,737,807,537

  Servicios de asistencia social integral         354,628,721

14 Trabajo y Previsión Social          1,000,000

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       1,000,000

17 Procuraduría General de la República          141,406,159

  Actividades de apoyo administrativo         1,920,000

  Investigar y perseguir los delitos del orden federal        58,033,234

  Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial       125,000

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       81,327,925

19 Aportaciones a Seguridad Social         4,706,879,820

  Programa IMSS-PROSPERA         4,706,879,820

20 Desarrollo Social          48,998,787,789

  Adquisición de leche nacional         944,849,669

  Articulación de políticas públicas integrales de juventud        5,341,966

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       748,243,326

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

    22,339,864

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas        75,503,429

  Programa de Coinversión Social         23,800,480

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,466,030,742

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        42,911,052,784

  Seguro de vida para jefas de familia         801,625,530

22 Instituto Nacional Electoral          6,903,135

  Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía       6,903,135

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 35,151,680,804

  Becas para la población atendida por el sector educativo        133,707,873

  Servicios de educación básica en el D.F.        34,284,285,256

  Servicios de educación normal en el D.F.        733,687,675

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios        380,120,699,476

  FAETA Educación de Adultos         139,241,415

  FAETA Educación Tecnológica         4,054,173,342

  FAM Asistencia Social          7,438,278,903

  FAM Infraestructura Educativa Básica         6,831,051,596

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        503,362,738

  FASSA          18,086,750,111

  FONE Fondo de Compensación         8,945,914,574

  FONE Gasto de Operación         12,433,398,539

  FONE Otros de Gasto Corriente         10,749,607,402

  FONE Servicios Personales         310,938,920,856

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos         4,736,681

  Atender asuntos de la niñez, la familia, adolescentes y personas adultas mayores     4,736,681

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones         5,000,000

  Regulación y Supervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodifusión       5,000,000

47 Entidades no Sectorizadas          1,087,341,204

  Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 2/        5,000,000

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena3/         1,082,341,204
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Instituto Mexicano del Seguro Social         81,073,089,229

  Atención a la Salud         68,144,100,483

  Prestaciones sociales         414,771,982

  Prevención y control de enfermedades        2,263,154,561

  Servicios de guardería         10,251,062,203

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       3,948,821,059

  Atención a la Salud         2,121,143,632

  Prestaciones sociales         1,574,283,019

  Prevención y control de enfermedades        253,394,408

1/ Incluye al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)        

2/ Programa operado por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)     

3/ Programa operado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)    

 

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

Ramo Denominación          MONTO 

Total            148,102,919,432

04 Gobernación            36,569,771,903

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       1,170,418

  Actividades de apoyo administrativo         9,099,244

  Conducción de la política interior         50,745,255

  
Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública 

    386,604,249

  Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito       210,412,182

  Operativos para la prevención y disuasión del delito        25,065,882,426

  
Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al sistema de justicia 
penal 

    713,145,294

  Programa de Derechos Humanos         232,475,457

  Programa Nacional de Prevención del Delito        2,015,311,756

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres       204,370,290

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       143,815,588

  
Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones 

    1,584,041,895

  Subsidios en materia de seguridad pública        5,952,697,849

06 Hacienda y Crédito Público          202,938,135

  Detección y prevención de ilícitos financieros          202,938,135

07 Defensa Nacional          4,701,325,961

  Derechos humanos         62,910,672

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN        108,000,000

  Programa de Seguridad Pública de la Secretaría de la Defensa Nacional       2,832,709,275

  Sistema educativo militar         1,697,706,014

09 Comunicaciones y Transportes          1,918,359,995

  Programa de Empleo Temporal (PET)        1,918,359,995

10 Economía            303,707,819

  Fondo Nacional Emprendedor         250,000,000

  Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer rural          53,707,819

11 Educación Pública          88,508,609,337

  Atención al deporte         757,805,763

  Desarrollo Cultural          9,015,937,561

  Educación y cultura indígena         87,839,378

  Escuelas de Tiempo Completo         11,061,365,390

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior        6,373,398,072

  Formación y certificación para el trabajo        2,718,071,020

  Producción y distribución de libros y materiales culturales       225,451,080

  Producción y transmisión de materiales educativos        1,116,858,659

  Programa de Apoyos a la Cultura         1,978,150,977

  Programa de Cultura Física y Deporte        2,067,845,923

  Programa de Inclusión Digital         1,641,965,792

  Programa de infraestructura física educativa        201,870,594

  Programa de la Reforma Educativa         7,607,774,802

  Programa Nacional de Becas         14,151,849,521

  Programa Nacional de Convivencia Escolar        350,000,000

  PROSPERA Programa de Inclusión Social        29,152,424,805
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12 Salud            1,429,366,093

  Prevención y atención contra las adicciones        1,405,026,988

  Prevención y control de enfermedades        21,378,732

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes       1,903,982

  Salud materna, sexual y reproductiva        1,056,391

13 Marina            4,084,836,234

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

    4,084,836,234

14 Trabajo y Previsión Social          1,850,000

  Capacitación para Incrementar la Productividad        25,000

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       125,000

  Instrumentación de la política laboral         1,700,000

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         4,298,882,604

  Programa de Apoyo a la Vivienda         879,230,323

  Programa de Infraestructura         3,419,652,281

17 Procuraduría General de la República         1,913,146,841

  Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional       1,698,162,640

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       214,984,201

20 Desarrollo Social          3,983,239,895

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       2,168,030

  Actividades de apoyo administrativo         21,634,519

  Articulación de políticas públicas integrales de juventud        256,070,013

  Programa 3 x 1 para Migrantes         197,048,329

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

    203,089,673

  Programa de Coinversión Social         95,201,918

  Programa de Empleo Temporal (PET)          1,319,711,249

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       627,254,788

  Programa de Fomento a la Economía Social        791,447,205

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)       145,930,705

  Seguro de vida para jefas de familia         253,551,237

  Subsidios a programas para jóvenes         70,132,229

47 Entidades no Sectorizadas          186,884,616

  Atención a Víctimas         186,884,616

 

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)     

         

               MONTO 

Previsiones Salariales            9,492,218,325 

    Situaciones laborales supervenientes         9,492,218,325 

Provisiones Económicas            8,479,995,554 

    Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       8,035,987,256 

    Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       358,718,014 

    Comisiones y pago a CECOBAN        85,290,284 

Provisiones Salariales y Económicas        8,843,576,020 

Desarrollo Regional            56,329,377,895 

    Programas Regionales         1,716,324,215 

    
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad (Anexo 20.1)   

      
600,000,000 

    Proyectos de Desarrollo Regional        20,071,446,636 

      Programa para el Rescate del Acapulco Tradicional     100,000,000 

      
Proyectos para el Desarrollo Regional de la Zona 
Henequenera del Sureste 

  
200,000,000 

      Proyectos de Desarrollo Regional (Anexo 20.3)     19,771,446,636 

    Fondo Regional          7,192,666,338 

      Chiapas        1,569,051,857 

      Guerrero        1,420,755,106 

      Oaxaca        1,340,550,920 

      Veracruz        500,555,696 

      Hidalgo        474,412,583 

      Michoacán        454,987,890 

      Guanajuato        401,093,111 

      Puebla        391,251,440 

      Zacatecas        341,914,365 

      San Luis Potosí        298,093,370 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

    Fondo Metropolitano        10,400,284,715 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes     138,098,395 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana     119,752,690 

      Zona Metropolitana de Mexicali       38,796,767 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez     89,871,342 

      Zona Metropolitana de Juárez       53,815,174 

      Zona Metropolitana de Chihuahua       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Saltillo       119,589,276 

      Zona Metropolitana de Monclova - Frontera     59,794,638 

      Zona Metropolitana de Piedras Negras       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Colima - Villa de Álvarez     47,835,710 

      Zona Metropolitana de Tecomán       28,701,426 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de León       418,562,469 

      Zona Metropolitana de La Laja - Bajío       10,763,034 

      Zona Metropolitana de Moroleón - Uriangato     28,701,426 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Acapulco     109,957,327 

      Zona Metropolitana de Pachuca       119,330,047 

      Zona Metropolitana de Tulancingo       35,799,014 

      Zona Metropolitana de Tula       59,794,638 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara     1,052,624,815 

      Zona Metropolitana de Ocotlán       34,680,891 

      Zona Metropolitana de Toluca       418,562,469 

      Zona Metropolitana de Morelia       41,856,246 

      Zona Metropolitana de Cuernavaca       53,815,174 

      Zona Metropolitana de Cuautla       14,350,712 

      Zona Metropolitana de Tepic       59,665,023 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey     906,486,719 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca     77,733,029 

      Zona Metropolitana de Tehuacán       27,864,300 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro     238,660,095 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Cancún     116,599,545 

      Zona Metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de G. S. 95,606,614 

      Zona Metropolitana de Río Verde - Cd. Fernández     28,701,425 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa     119,330,047 

      Zona Metropolitana de Reynosa - Río Bravo     47,835,710 

      Zona Metropolitana de Matamoros       41,856,247 

      Zona Metropolitana de Tlaxcala - Apizaco       41,856,247 

      Zona Metropolitana del Valle de México       4,052,282,679 

      Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala       361,159,617 

      Zona Metropolitana de la Laguna       623,205,592 

      Zona Metropolitana de Puerto Vallarta       49,390,370 

      Zona Metropolitana de La Piedad - Pénjamo     19,134,284 

      Zona Metropolitana de Veracruz       60,033,817 

      Zona Metropolitana de Xalapa       23,917,854 

      Zona Metropolitana de Coatzacoalcos       47,835,710 

      Zona Metropolitana de Acayucan       22,363,194 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Mérida     88,376,474 

      Zona Metropolitana de Zacatecas - Guadalupe     59,665,023 

    Fondo de Capitalidad        4,000,000,000 

    
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
(Anexo 20.2) 9,948,655,991 

    Fondo de Apoyo a Migrantes         300,000,000 

    Fondo Sur-Sureste        500,000,000 

    Fondo para Fronteras        1,600,000,000 

Otras Provisiones Económicas          36,676,888,349 

    Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado       335,000,000 

    Fortalecimiento Financiero        1,481,010,478 

    Seguridad y Logística        1,169,764,970 

    Programa de Separación Laboral        2,135,247,741 

    Subsidios a las Tarifas Eléctricas        30,000,000,000 

    
Operación y Mantenimiento del Programa de Seguridad y Monitoreo en el 
Estado de México 

  
1,500,000,000 

    Provisión para la Armonización Contable       55,865,160 

Gastos asociados a ingresos petroleros       21,841,200,000 

TOTAL     141,663,256,143 
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ANEXO 20.1 FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(pesos) 
         

ENTIDAD MONTO 

Aguascalientes  7,811,707 

Baja California  15,891,499 

Baja California Sur  5,171,175 

Campeche  9,587,461 

Coahuila de Zaragoza  14,312,129 

Colima  9,002,959 

Chiapas  22,391,562 

Chihuahua  17,739,649 

Distrito Federal  38,298,806 

Durango  24,956,491 

Guanajuato  24,056,155 

Guerrero  17,047,319 

Hidalgo  14,833,344 

Jalisco  31,423,597 

México  65,421,154 

Michoacán de Ocampo  20,388,745 

Morelos  10,780,700 

Nayarit  8,155,424 

Nuevo León  20,991,119 

Oaxaca  18,773,785 

Puebla  26,172,205 

Querétaro  10,623,833 

Quintana Roo  11,329,184 

San Luis Potosí  14,724,340 

Sinaloa  15,446,269 

Sonora  14,028,473 

Tabasco  12,907,843 

Tamaulipas  16,925,512 

Tlaxcala  8,685,988 

Veracruz de Ignacio de la Llave  35,296,909 

Yucatán  12,017,231 

Zacatecas  24,807,433 

TOTAL              600,000,000 

 

ANEXO 20.2 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (pesos) 

         

              MONTO 

TOTAL             9,948,655,991 

Infraestructura Estatal           2,486,349,995

  BAJA CALIFORNIA           120,000,000

  BAJA CALIFORNIA SUR           80,000,000

  CAMPECHE           24,750,000

  CHIAPAS           305,000,000

  COAHUILA           160,000,000

  DISTRITO FEDERAL           73,999,995

  DURANGO           60,000,000

  GUANAJUATO           9,500,000

  GUERRERO           60,000,000

  HIDALGO           38,000,000

  JALISCO           42,600,000

  MÉXICO           780,000,000

  MORELOS           26,000,000

  NAYARIT           60,000,000

  NUEVO LEÓN           20,000,000

  PUEBLA           180,000,000

  QUINTANA ROO           52,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ           10,000,000

  SONORA           100,000,000

  TABASCO           20,000,000

  TAMAULIPAS           89,500,000

  YUCATÁN           140,000,000

  ZACATECAS           35,000,000
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Infraestructura Municipal           7,462,305,996

  AGUASCALIENTES   AGUASCALIENTES       10,408,904

  AGUASCALIENTES   ASIENTOS       18,396,003

  AGUASCALIENTES   CALVILLO       27,040,065

  AGUASCALIENTES   COSÍO       2,500,000

  AGUASCALIENTES   EL LLANO       1,000,000

  AGUASCALIENTES   JESÚS MARÍA       16,381,919

  AGUASCALIENTES   PABELLÓN DE ARTEAGA     8,293,111

  AGUASCALIENTES   SAN FRANCISCO DE LOS ROMO     5,166,119

  AGUASCALIENTES   SAN JOSÉ DE GRACIA     5,169,278

  AGUASCALIENTES   TEPEZALÁ       6,000,000

  BAJA CALIFORNIA   ENSENADA       27,000,000

  BAJA CALIFORNIA   MEXICALI       85,000,000

  BAJA CALIFORNIA   PLAYAS DE ROSARITO     21,000,000

  BAJA CALIFORNIA   TECATE       17,000,000

  BAJA CALIFORNIA   TIJUANA       10,000,000

  CAMPECHE   CALKINÍ       3,500,000

  CAMPECHE   CAMPECHE       15,000,000

  CAMPECHE   CANDELARIA       5,000,000

  CAMPECHE   CARMEN       17,000,000

  CAMPECHE   CHAMPOTÓN       2,500,000

  CAMPECHE   ESCÁRCEGA       1,750,000

  CAMPECHE   HECELCHAKÁN       5,000,000

  CAMPECHE   HOPELCHÉN       4,000,000

  CAMPECHE   PALIZADA       2,500,000

  CAMPECHE   TENABO       2,000,000

  CHIAPAS   AMATÁN       2,000,000

  CHIAPAS   AMATENANGO DEL VALLE     2,000,000

  CHIAPAS   ANGEL ALBINO CORZO     1,428,571

  CHIAPAS   BOCHIL       5,000,000

  CHIAPAS   CHALCHIHUITÁN       1,500,000

  CHIAPAS   CINTALAPA       13,571,429

  CHIAPAS   COPAINALÁ       1,700,000

  CHIAPAS   FRANCISCO LEÓN       1,500,000

  CHIAPAS   FRONTERA HIDALGO     4,000,000

  CHIAPAS   IXTACOMITÁN       3,000,000

  CHIAPAS   IXTAPANGAJOYA       1,500,000

  CHIAPAS   JIQUIPILAS       1,428,571

  CHIAPAS   JITOTOL       2,500,000

  CHIAPAS   LARRÁINZAR       4,000,000

  CHIAPAS   MAZATÁN       2,500,000

  CHIAPAS   METAPA       4,000,000

  CHIAPAS   MITONTIC       5,000,000

  CHIAPAS   MONTECRISTO DE GUERRERO     1,428,571

  CHIAPAS   OCOSINGO       3,000,000

  CHIAPAS   OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA     21,600,000

  CHIAPAS   OSTUACÁN       5,000,000

  CHIAPAS   PICHUCALCO       3,000,000

  CHIAPAS   PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN     4,000,000

  CHIAPAS   RAYÓN       1,500,000

  CHIAPAS   SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS     1,750,000

  CHIAPAS   SUCHIATE       5,000,000

  CHIAPAS   TECPATÁN       1,200,000

  CHIAPAS   TENEJAPA       5,000,000

  CHIAPAS   TEOPISCA       1,500,000

  CHIAPAS   TUXTLA CHICO       5,000,000

  CHIAPAS   TUXTLA GUTIÉRREZ     26,000,000

  CHIAPAS   VILLA COMALTITLÁN       4,400,000

  CHIAPAS   VILLA CORZO       4,285,714

  CHIAPAS   VILLAFLORES       2,857,143

  CHIAPAS   ZINACANTÁN       5,000,000

  CHIHUAHUA   AHUMADA       900,000

  CHIHUAHUA   ALDAMA       1,000,000



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

  CHIHUAHUA   ALLENDE       2,000,000

  CHIHUAHUA   AQUILES SERDÁN       2,000,000

  CHIHUAHUA   ASCENSIÓN       4,900,000

  CHIHUAHUA   BACHÍNIVA       500,000

  CHIHUAHUA   BALLEZA       2,500,000

  CHIHUAHUA   BOCOYNA       1,500,000

  CHIHUAHUA   BUENAVENTURA       3,000,000

  CHIHUAHUA   CAMARGO       3,000,000

  CHIHUAHUA   CASAS GRANDES       3,000,000

  CHIHUAHUA   CHIHUAHUA       29,013,420

  CHIHUAHUA   CHÍNIPAS       7,000,000

  CHIHUAHUA   CORONADO       1,000,000

  CHIHUAHUA   CUAUHTÉMOC       11,000,000

  CHIHUAHUA   CUSIHUIRIACHI       3,000,000

  CHIHUAHUA   DELICIAS       7,000,000

  CHIHUAHUA   DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ     4,000,000

  CHIHUAHUA   GALEANA       3,000,000

  CHIHUAHUA   GRAN MORELOS       1,000,000

  CHIHUAHUA   GUACHOCHI       3,000,000

  CHIHUAHUA   GUADALUPE       800,000

  CHIHUAHUA   GUAZAPARES       9,000,000

  CHIHUAHUA   GUERRERO       1,000,000

  CHIHUAHUA   HIDALGO DEL PARRAL     12,000,000

  CHIHUAHUA   HUEJOTITÁN       1,000,000

  CHIHUAHUA   IGNACIO ZARAGOZA       2,000,000

  CHIHUAHUA   JANOS       700,000

  CHIHUAHUA   JIMÉNEZ       3,500,000

  CHIHUAHUA   JUÁREZ       60,000,000

  CHIHUAHUA   LA CRUZ       2,000,000

  CHIHUAHUA   MANUEL BENAVIDES     1,000,000

  CHIHUAHUA   MATAMOROS       1,000,000

  CHIHUAHUA   MEOQUI       1,000,000

  CHIHUAHUA   MORELOS       2,000,000

  CHIHUAHUA   MORIS       1,000,000

  CHIHUAHUA   NAMIQUIPA       2,000,000

  CHIHUAHUA   NONOAVA       500,000

  CHIHUAHUA   NUEVO CASAS GRANDES     6,000,000

  CHIHUAHUA   OJINAGA       6,000,000

  CHIHUAHUA   PRAXEDIS G. GUERRERO     700,000

  CHIHUAHUA   SAN FRANCISCO DE BORJA     1,000,000

  CHIHUAHUA   SAN FRANCISCO DE CONCHOS     4,000,000

  CHIHUAHUA   SANTA ISABEL       1,000,000

  CHIHUAHUA   SATEVÓ       4,000,000

  CHIHUAHUA   VALLE DE ZARAGOZA     1,000,000

  COAHUILA   ACUÑA       2,000,000

  COAHUILA   FRONTERA       6,000,000

  COAHUILA   MONCLOVA       2,500,000

  COAHUILA   MORELOS       3,000,000

  COAHUILA   NADADORES       1,000,000

  COAHUILA   SABINAS       1,500,000

  COAHUILA   TORREÓN       15,000,000

  COAHUILA   VILLA UNIÓN       1,000,000

  COAHUILA   ZARAGOZA       3,000,000

  COLIMA   ARMERÍA       1,370,000

  COLIMA   COLIMA       20,070,000

  COLIMA   COMALA       3,370,000

  COLIMA   COQUIMATLÁN       13,170,000

  COLIMA   CUAUHTÉMOC       11,670,000

  COLIMA   IXTLAHUACÁN       8,870,000

  COLIMA   MANZANILLO       12,370,000

  COLIMA   MINATITLÁN       6,870,000

  COLIMA   TECOMÁN       11,870,000

  COLIMA   VILLA DE ÁLVAREZ       5,370,000
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  DISTRITO FEDERAL   ÁLVARO OBREGÓN       12,000,000

  DISTRITO FEDERAL   AZCAPOTZALCO       4,400,000

  DISTRITO FEDERAL   BENITO JUÁREZ       67,000,000

  DISTRITO FEDERAL   CUAJIMALPA DE MORELOS     6,000,000

  DISTRITO FEDERAL   CUAUHTÉMOC       74,557,714

  DISTRITO FEDERAL   GUSTAVO A. MADERO     22,000,005

  DISTRITO FEDERAL   IZTACALCO       30,000,000

  DISTRITO FEDERAL   IZTAPALAPA       86,000,000

  DISTRITO FEDERAL   LA MAGDALENA CONTRERAS     17,000,000

  DISTRITO FEDERAL   MIGUEL HIDALGO       10,000,000

  DISTRITO FEDERAL   MILPA ALTA       27,000,000

  DISTRITO FEDERAL   VENUSTIANO CARRANZA     30,000,000

  DURANGO   DURANGO       9,500,000

  DURANGO   EL ORO       5,000,000

  DURANGO   GÓMEZ PALACIO       13,400,000

  DURANGO   HIDALGO       2,000,000

  DURANGO   INDÉ       2,000,000

  DURANGO   LERDO       6,600,000

  DURANGO   OCAMPO       12,000,000

  DURANGO   PUEBLO NUEVO       6,000,000

  DURANGO   SAN BERNARDO       5,700,000

  DURANGO   SAN PEDRO DEL GALLO     8,000,000

  GUANAJUATO   ABASOLO       8,000,000

  GUANAJUATO   ACÁMBARO       3,000,000

  GUANAJUATO   APASEO EL ALTO       9,500,000

  GUANAJUATO   APASEO EL GRANDE     8,500,000

  GUANAJUATO   ATARJEA       1,000,000

  GUANAJUATO   CELAYA       23,500,000

  GUANAJUATO   CORONEO       4,353,000

  GUANAJUATO   CORTAZAR       1,000,000

  GUANAJUATO   CUERÁMARO       5,000,000

  GUANAJUATO   
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

2,000,000

  GUANAJUATO   GUANAJUATO       25,000,000

  GUANAJUATO   HUANÍMARO       3,000,000

  GUANAJUATO   IRAPUATO       38,000,000

  GUANAJUATO   JARAL DEL PROGRESO     2,500,000

  GUANAJUATO   LEÓN       64,000,000

  GUANAJUATO   MANUEL DOBLADO       9,000,000

  GUANAJUATO   MOROLEÓN       2,000,000

  GUANAJUATO   OCAMPO       3,500,000

  GUANAJUATO   PÉNJAMO       1,000,000

  GUANAJUATO   PUEBLO NUEVO       3,950,000

  GUANAJUATO   PURÍSIMA DEL RINCÓN     8,000,000

  GUANAJUATO   ROMITA       2,500,000

  GUANAJUATO   SALAMANCA       18,500,000

  GUANAJUATO   SALVATIERRA       12,553,000

  GUANAJUATO   SAN DIEGO DE LA UNIÓN     7,500,000

  GUANAJUATO   SAN FELIPE       3,000,000

  GUANAJUATO   SAN JOSÉ ITURBIDE       6,500,000

  GUANAJUATO   SAN LUIS DE LA PAZ       4,000,000

  GUANAJUATO   SAN MIGUEL DE ALLENDE     53,500,000

  GUANAJUATO   SANTA CATARINA       1,000,000

  GUANAJUATO   SANTIAGO MARAVATÍO     9,800,000

  GUANAJUATO   SILAO DE LA VICTORIA     10,000,000

  GUANAJUATO   TARANDACUAO       6,000,000

  GUANAJUATO   TARIMORO       2,000,000

  GUANAJUATO   TIERRA BLANCA       1,500,000

  GUANAJUATO   URIANGATO       4,000,000

  GUANAJUATO   VALLE DE SANTIAGO     4,500,000

  GUANAJUATO   VICTORIA       2,000,000

  GUANAJUATO   VILLAGRÁN       4,500,000

  GUANAJUATO   XICHÚ       1,000,000



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

  GUANAJUATO   YURIRIA       2,000,000

  GUERRERO   ACAPULCO DE JUÁREZ     8,000,000

  GUERRERO   ALPOYECA       5,000,000

  GUERRERO   ATLAMAJALCINGO DEL MONTE     2,000,000

  GUERRERO   AZOYÚ       3,000,000

  GUERRERO   BENITO JUÁREZ       6,853,725

  GUERRERO   CHILAPA DE ÁLVAREZ     20,000,000

  GUERRERO   CHILPANCINGO DE LOS BRAVO     18,309,491

  GUERRERO   COPALA       5,000,000

  GUERRERO   COYUCA DE BENÍTEZ     1,690,509

  GUERRERO   CUAJINICUILAPA       5,000,000

  GUERRERO   CUAUTEPEC       3,300,000

  GUERRERO   EDUARDO NERI       7,000,000

  GUERRERO   FLORENCIO VILLARREAL     3,400,000

  GUERRERO   GENERAL CANUTO A. NERI     2,000,000

  GUERRERO   JUAN R. ESCUDERO     5,000,000

  GUERRERO   LEONARDO BRAVO       17,000,000

  GUERRERO   MARQUELIA       5,000,000

  GUERRERO   MÁRTIR DE CUILAPAN     3,000,000

  GUERRERO   METLATÓNOC       3,000,000

  GUERRERO   PETATLÁN       5,333,152

  GUERRERO   SAN LUIS ACATLÁN       10,000,000

  GUERRERO   SAN MARCOS       5,000,000

  GUERRERO   TAXCO DE ALARCÓN     30,000,000

  GUERRERO   TELOLOAPAN       7,313,123

  GUERRERO   TEPECOACUILCO DE TRUJANO     2,500,000

  GUERRERO   TLALCHAPA       10,000,000

  GUERRERO   TLAPEHUALA       2,000,000

  GUERRERO   XALPATLÁHUAC       10,000,000

  GUERRERO   ZIHUATANEJO DE AZUETA     6,300,000

  HIDALGO   ACAXOCHITLÁN       9,000,000

  HIDALGO   ACTOPAN       3,000,000

  HIDALGO   AGUA BLANCA DE ITURBIDE     6,000,000

  HIDALGO   ALFAJAYUCAN       3,800,000

  HIDALGO   ALMOLOYA       900,000

  HIDALGO   APAN       3,000,000

  HIDALGO   ATLAPEXCO       2,500,000

  HIDALGO   ATOTONILCO EL GRANDE     4,000,000

  HIDALGO   CALNALI       1,600,000

  HIDALGO   CARDONAL       5,244,763

  HIDALGO   CHAPANTONGO       1,000,000

  HIDALGO   CHAPULHUACÁN       2,800,000

  HIDALGO   CHILCUAUTLA       1,000,000

  HIDALGO   EL ARENAL       4,000,000

  HIDALGO   ELOXOCHITLÁN       2,000,000

  HIDALGO   EMILIANO ZAPATA       2,000,000

  HIDALGO   EPAZOYUCAN       1,500,000

  HIDALGO   HUASCA DE OCAMPO     1,000,000

  HIDALGO   HUAUTLA       1,000,000

  HIDALGO   HUEHUETLA       1,000,000

  HIDALGO   HUEJUTLA DE REYES     5,300,000

  HIDALGO   IXMIQUILPAN       2,000,000

  HIDALGO   JACALA DE LEDEZMA     1,000,000

  HIDALGO   LOLOTLA       500,000

  HIDALGO   METZTITLÁN       2,000,000

  HIDALGO   MINERAL DE LA REFORMA     8,000,000

  HIDALGO   MINERAL DEL CHICO     1,000,000

  HIDALGO   NICOLÁS FLORES       3,000,000

  HIDALGO   OMITLÁN DE JUÁREZ     2,400,000

  HIDALGO   PACHUCA DE SOTO       15,000,000

  HIDALGO   PACULA       6,000,000

  HIDALGO   PISAFLORES       500,000

  HIDALGO   SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN     4,300,000
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  HIDALGO   SAN AGUSTÍN TLAXIACA     5,500,000

  HIDALGO   SAN BARTOLO TUTOTEPEC     1,000,000

  HIDALGO   SAN FELIPE ORIZATLÁN     2,500,000

  HIDALGO   SAN SALVADOR       1,000,000

  HIDALGO   SANTIAGO DE ANAYA     1,500,000

  HIDALGO   
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

4,500,000

  HIDALGO   SINGUILUCAN       1,000,000

  HIDALGO   TASQUILLO       7,386,295

  HIDALGO   TECOZAUTLA       1,500,000

  HIDALGO   TENANGO DE DORIA       1,000,000

  HIDALGO   TEPEAPULCO       2,500,000

  HIDALGO   TEPEHUACÁN DE GUERRERO     2,400,000

  HIDALGO   TIZAYUCA       3,000,000

  HIDALGO   TLAHUILTEPA       2,000,000

  HIDALGO   TLANALAPA       900,000

  HIDALGO   TOLCAYUCA       2,000,000

  HIDALGO   TULANCINGO DE BRAVO     6,500,000

  HIDALGO   VILLA DE TEZONTEPEC     700,000

  HIDALGO   XOCHIATIPAN       500,000

  HIDALGO   XOCHICOATLÁN       2,000,000

  HIDALGO   ZAPOTLÁN DE JUÁREZ     3,000,000

  HIDALGO   ZEMPOALA       2,500,000

  HIDALGO   ZIMAPÁN       4,800,000

  JALISCO   ACATLÁN DE JUÁREZ     1,440,000

  JALISCO   AHUALULCO DE MERCADO     2,375,273

  JALISCO   AMECA       2,800,000

  JALISCO   ATEMAJAC DE BRIZUELA     500,000

  JALISCO   ATENGO       1,967,250

  JALISCO   ATENGUILLO       5,000,000

  JALISCO   ATOTONILCO EL ALTO     7,000,000

  JALISCO   AUTLÁN DE NAVARRO     3,000,000

  JALISCO   AYOTLÁN       31,500,000

  JALISCO   BOLAÑOS       3,300,000

  JALISCO   CASIMIRO CASTILLO       1,000,000

  JALISCO   CHAPALA       11,000,000

  JALISCO   CHIMALTITÁN       5,318,558

  JALISCO   CHIQUILISTLÁN       500,000

  JALISCO   CIHUATLÁN       3,000,000

  JALISCO   COCULA       1,000,000

  JALISCO   COLOTLÁN       1,500,000

  JALISCO   CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN     2,000,000

  JALISCO   EJUTLA       500,000

  JALISCO   EL ARENAL       1,500,000

  JALISCO   EL GRULLO       2,000,000

  JALISCO   EL LIMÓN       500,000

  JALISCO   ENCARNACIÓN DE DÍAZ     5,000,000

  JALISCO   ETZATLÁN       5,000,000

  JALISCO   GUACHINANGO       1,000,000

  JALISCO   GUADALAJARA       60,599,081

  JALISCO   HOSTOTIPAQUILLO       2,688,299

  JALISCO   HUEJÚCAR       2,250,000

  JALISCO   HUEJUQUILLA EL ALTO     3,000,000

  JALISCO   IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS     3,000,000

  JALISCO   JALOSTOTITLÁN       5,800,000

  JALISCO   JAMAY       2,500,000

  JALISCO   JESÚS MARÍA       2,500,000

  JALISCO   JILOTLÁN DE LOS DOLORES     1,000,000

  JALISCO   JOCOTEPEC       1,590,000

  JALISCO   JUANACATLÁN       2,000,000

  JALISCO   JUCHITLÁN       1,000,000

  JALISCO   LA BARCA       7,300,000

  JALISCO   LA HUERTA       1,912,750
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  JALISCO   LA MANZANILLA DE LA PAZ     7,500,000

  JALISCO   MAGDALENA       4,421,687

  JALISCO   MAZAMITLA       13,000,000

  JALISCO   MIXTLÁN       1,000,000

  JALISCO   OCOTLÁN       5,800,000

  JALISCO   PIHUAMO       1,000,000

  JALISCO   PONCITLÁN       2,000,000

  JALISCO   PUERTO VALLARTA       26,175,305

  JALISCO   SAN IGNACIO CERRO GORDO     2,500,000

  JALISCO   SAN JUANITO DE ESCOBEDO     1,100,000

  JALISCO   SAN MARCOS       1,736,894

  JALISCO   SAN MARTÍN DE BOLAÑOS     1,000,000

  JALISCO   SAN MARTÍN HIDALGO     2,970,000

  JALISCO   SAN MIGUEL EL ALTO     3,000,000

  JALISCO   SAN PEDRO TLAQUEPAQUE     19,970,000

  JALISCO   SAN SEBASTIÁN DEL OESTE     5,000,000

  JALISCO   SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES     1,055,307

  JALISCO   TALPA DE ALLENDE       3,120,000

  JALISCO   TECHALUTA DE MONTENEGRO     2,000,000

  JALISCO   TECOLOTLÁN       500,000

  JALISCO   TENAMAXTLÁN       500,000

  JALISCO   TEPATITLÁN DE MORELOS     25,000,000

  JALISCO   TEQUILA       3,353,982

  JALISCO   TEUCHITLÁN       1,000,000

  JALISCO   TIZAPÁN EL ALTO       7,500,000

  JALISCO   TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA     40,000,000

  JALISCO   TONALÁ       20,000,000

  JALISCO   TONAYA       500,000

  JALISCO   TOTOTLÁN       2,500,000

  JALISCO   TUXCACUESCO       1,000,000

  JALISCO   TUXCUECA       1,000,000

  JALISCO   TUXPAN       3,000,000

  JALISCO   UNIÓN DE SAN ANTONIO     28,000,000

  JALISCO   UNIÓN DE TULA       2,000,000

  JALISCO   VALLE DE JUÁREZ       5,000,000

  JALISCO   VILLA CORONA       500,000

  JALISCO   YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO     5,000,000

  JALISCO   ZACOALCO DE TORRES     5,030,000

  JALISCO   ZAPOPAN       50,000,000

  JALISCO   ZAPOTLÁN EL GRANDE     15,999,999

  JALISCO   ZAPOTLANEJO       5,000,000

  MÉXICO   AMATEPEC       9,500,000

  MÉXICO   AMECAMECA       57,000,000

  MÉXICO   ATIZAPÁN DE ZARAGOZA     40,000,000

  MÉXICO   ATLACOMULCO       25,000,000

  MÉXICO   CHAPA DE MOTA       5,630,860

  MÉXICO   COACALCO DE BERRIOZÁBAL     44,723

  MÉXICO   CUAUTITLÁN IZCALLI     450,000

  MÉXICO   DONATO GUERRA       20,000,000

  MÉXICO   HUEHUETOCA       20,000,000

  MÉXICO   IXTAPAN DE LA SAL       25,000,000

  MÉXICO   JILOTZINGO       14,000,000

  MÉXICO   LUVIANOS       3,037,727

  MÉXICO   NAUCALPAN DE JUÁREZ     40,050,000

  MÉXICO   NEZAHUALCÓYOTL       89,000,000

  MÉXICO   OZUMBA       10,000,000

  MÉXICO   SAN ANTONIO LA ISLA     6,000,000

  MÉXICO   SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES     314,400

  MÉXICO   SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ     10,000,000

  MÉXICO   TECÁMAC       350,000

  MÉXICO   TEOTIHUACÁN       568,800

  MÉXICO   TEPETLIXPA       8,500,000

  MÉXICO   TEPOTZOTLÁN       5,000,000
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  MÉXICO   TEXCALYACAC       5,000,000

  MÉXICO   TEXCOCO       110,000,000

  MÉXICO   TLATLAYA       4,000,000

  MÉXICO   TULTEPEC       18,800,000

  MÉXICO   TULTITLÁN       700,000

  MÉXICO   ZUMPANGO       600,000

  MICHOACÁN   ACUITZIO       1,500,000

  MICHOACÁN   ÁLVARO OBREGÓN       10,500,000

  MICHOACÁN   ANGAMACUTIRO       2,222,222

  MICHOACÁN   ANGANGUEO       1,000,000

  MICHOACÁN   APATZINGÁN       52,300,000

  MICHOACÁN   APORO       5,500,000

  MICHOACÁN   AQUILA       2,222,222

  MICHOACÁN   ARIO       2,000,000

  MICHOACÁN   ARTEAGA       2,000,000

  MICHOACÁN   BRISEÑAS       1,794,151

  MICHOACÁN   BUENAVISTA       2,222,222

  MICHOACÁN   CHARAPAN       2,000,000

  MICHOACÁN   CHARO       5,750,000

  MICHOACÁN   CHAVINDA       1,000,000

  MICHOACÁN   CHUCÁNDIRO       2,222,222

  MICHOACÁN   COAHUAYANA       3,222,222

  MICHOACÁN   COENEO       4,722,222

  MICHOACÁN   COJUMATLÁN DE RÉGULES     500,000

  MICHOACÁN   COTIJA       500,000

  MICHOACÁN   EPITACIO HUERTA       3,000,000

  MICHOACÁN   GABRIEL ZAMORA       2,000,000

  MICHOACÁN   HUANDACAREO       2,722,222

  MICHOACÁN   HUANIQUEO       1,000,000

  MICHOACÁN   HUETAMO       6,500,000

  MICHOACÁN   HUIRAMBA       1,000,000

  MICHOACÁN   INDAPARAPEO       1,600,000

  MICHOACÁN   IRIMBO       17,500,000

  MICHOACÁN   IXTLÁN       500,000

  MICHOACÁN   JACONA       3,500,000

  MICHOACÁN   JIMÉNEZ       2,722,222

  MICHOACÁN   JIQUILPAN       1,000,000

  MICHOACÁN   JOSÉ SIXTO VERDUZCO     1,500,000

  MICHOACÁN   JUÁREZ       2,250,000

  MICHOACÁN   JUNGAPEO       1,000,000

  MICHOACÁN   LA HUACANA       5,000,000

  MICHOACÁN   LAGUNILLAS       5,000,000

  MICHOACÁN   LÁZARO CÁRDENAS       5,000,000

  MICHOACÁN   LOS REYES       7,000,000

  MICHOACÁN   MARAVATÍO       2,222,222

  MICHOACÁN   MARCOS CASTELLANOS     4,000,000

  MICHOACÁN   MORELIA       43,000,000

  MICHOACÁN   MORELOS       2,222,222

  MICHOACÁN   MÚGICA       2,000,000

  MICHOACÁN   NOCUPÉTARO       3,000,000

  MICHOACÁN   NUEVO PARANGARICUTIRO     2,000,000

  MICHOACÁN   NUEVO URECHO       2,000,000

  MICHOACÁN   NUMARÁN       5,000,000

  MICHOACÁN   OCAMPO       1,100,000

  MICHOACÁN   PAJACUARÁN       2,000,000

  MICHOACÁN   PANINDÍCUARO       2,222,222

  MICHOACÁN   PARACHO       6,222,222

  MICHOACÁN   PÁTZCUARO       7,800,000

  MICHOACÁN   PENJAMILLO       1,000,000

  MICHOACÁN   PERIBÁN       5,000,000

  MICHOACÁN   PURÉPERO       15,127,926

  MICHOACÁN   PURUÁNDIRO       700,000

  MICHOACÁN   SAHUAYO       10,000,000
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  MICHOACÁN   SALVADOR ESCALANTE     6,722,222

  MICHOACÁN   SUSUPUATO       1,000,000

  MICHOACÁN   TANCÍTARO       20,500,000

  MICHOACÁN   TANGAMANDAPIO       2,000,000

  MICHOACÁN   TANGANCÍCUARO       5,000,000

  MICHOACÁN   TANHUATO       2,222,222

  MICHOACÁN   TARETAN       7,000,000

  MICHOACÁN   TEPALCATEPEC       2,222,222

  MICHOACÁN   TINGAMBATO       2,000,000

  MICHOACÁN   TINGÜINDÍN       1,000,000

  MICHOACÁN   TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO     1,750,000

  MICHOACÁN   TLALPUJAHUA       3,000,000

  MICHOACÁN   TOCUMBO       500,000

  MICHOACÁN   TUMBISCATÍO       2,000,000

  MICHOACÁN   TUXPAN       2,972,222

  MICHOACÁN   TUZANTLA       8,100,285

  MICHOACÁN   TZITZIO       1,800,000

  MICHOACÁN   URUAPAN       12,222,224

  MICHOACÁN   VENUSTIANO CARRANZA     3,222,224

  MICHOACÁN   VILLAMAR       2,000,000

  MICHOACÁN   VISTA HERMOSA       1,200,000

  MICHOACÁN   YURÉCUARO       25,000,000

  MICHOACÁN   ZACAPU       7,750,000

  MICHOACÁN   ZINAPÉCUARO       2,750,000

  MICHOACÁN   ZIRACUARETIRO       7,400,000

  MICHOACÁN   ZITÁCUARO       7,462,273

  MORELOS   AMACUZAC       5,000,000

  MORELOS   ATLATLAHUCAN       2,000,000

  MORELOS   AXOCHIAPAN       1,000,000

  MORELOS   AYALA       10,195,512

  MORELOS   CUAUTLA       1,192,000

  MORELOS   CUERNAVACA       5,000,000

  MORELOS   EMILIANO ZAPATA       13,155,171

  MORELOS   HUITZILAC       2,500,000

  MORELOS   JANTETELCO       1,500,000

  MORELOS   JIUTEPEC       31,850,000

  MORELOS   JOJUTLA       9,000,000

  MORELOS   JONACATEPEC       2,200,000

  MORELOS   MAZATEPEC       5,000,000

  MORELOS   MIACATLÁN       4,000,000

  MORELOS   TEMIXCO       2,000,000

  MORELOS   TEMOAC       1,100,000

  MORELOS   TEPALCINGO       1,000,000

  MORELOS   TEPOZTLÁN       3,000,000

  MORELOS   TETECALA       1,000,000

  MORELOS   TETELA DEL VOLCÁN     5,246,199

  MORELOS   TLALTIZAPÁN DE ZAPATA     1,500,000

  MORELOS   TLAQUILTENANGO       12,000,000

  MORELOS   TLAYACAPAN       2,700,000

  MORELOS   XOCHITEPEC       10,000,000

  MORELOS   YAUTEPEC       10,713,322

  MORELOS   YECAPIXTLA       12,000,000

  MORELOS   ZACATEPEC       5,000,000

  MORELOS   ZACUALPAN DE AMILPAS     6,756,858

  NAYARIT   AHUACATLÁN       10,000,000

  NAYARIT   AMATLÁN DE CAÑAS     6,000,000

  NAYARIT   BAHÍA DE BANDERAS     4,285,610

  NAYARIT   IXTLÁN DEL RÍO       2,800,000

  NAYARIT   SAN BLAS       5,000,000

  NAYARIT   TEPIC       12,200,000

  NAYARIT   XALISCO       5,000,000

  NUEVO LEÓN   ABASOLO       2,000,000

  NUEVO LEÓN   AGUALEGUAS       1,500,000
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  NUEVO LEÓN   ALLENDE       4,000,000

  NUEVO LEÓN   ANÁHUAC       1,600,000

  NUEVO LEÓN   APODACA       20,000,000

  NUEVO LEÓN   BUSTAMANTE       1,500,000

  NUEVO LEÓN   CADEREYTA JIMÉNEZ     1,511,560

  NUEVO LEÓN   CERRALVO       23,000,000

  NUEVO LEÓN   CHINA       1,811,118

  NUEVO LEÓN   CIÉNEGA DE FLORES     8,000,000

  NUEVO LEÓN   EL CARMEN       2,400,000

  NUEVO LEÓN   GALEANA       5,000,000

  NUEVO LEÓN   GENERAL ESCOBEDO     20,000,000

  NUEVO LEÓN   GENERAL TERÁN       15,000,000

  NUEVO LEÓN   GUADALUPE       55,000,000

  NUEVO LEÓN   HIDALGO       3,000,000

  NUEVO LEÓN   JUÁREZ       4,527,441

  NUEVO LEÓN   LINARES       10,000,000

  NUEVO LEÓN   LOS RAMONES       1,599,999

  NUEVO LEÓN   MARÍN       1,601,000

  NUEVO LEÓN   MELCHOR OCAMPO       1,379,273

  NUEVO LEÓN   MINA       1,600,000

  NUEVO LEÓN   MONTERREY       105,000,000

  NUEVO LEÓN   PESQUERÍA       5,160,000

  NUEVO LEÓN   SALINAS VICTORIA       18,000,000

  NUEVO LEÓN   SAN NICOLÁS DE LOS GARZA     105,000,000

  NUEVO LEÓN   SAN PEDRO GARZA GARCÍA     12,000,000

  NUEVO LEÓN   SANTA CATARINA       18,000,000

  NUEVO LEÓN   VILLALDAMA       12,000,000

  OAXACA   ABEJONES       700,000

  OAXACA   ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA     1,000,000

  OAXACA   ASUNCIÓN IXTALTEPEC     2,500,000

  OAXACA   ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN     2,000,000

  OAXACA   ASUNCIÓN OCOTLÁN     2,000,000

  OAXACA   AYOTZINTEPEC       2,500,000

  OAXACA   CANDELARIA LOXICHA     2,000,000

  OAXACA   CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ     2,000,000

  OAXACA   CHALCATONGO DE HIDALGO     5,165,000

  OAXACA   COSOLAPA       1,000,000

  OAXACA   CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA     1,250,000

  OAXACA   EL ESPINAL       500,000

  OAXACA   
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 
LEÓN 

  20,000,000

  OAXACA   
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

  2,000,000

  OAXACA   HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO     1,500,000

  OAXACA 
HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA Y 
LUNA, CUNA DE LA INDEPENDENCIA DE 
OAXACA 

1,500,000

  OAXACA   LA COMPAÑÍA       2,500,000

  OAXACA   LA REFORMA       2,000,000

  OAXACA   LOMA BONITA       19,500,000

  OAXACA   MARISCALA DE JUÁREZ     4,725,000

  OAXACA   MATÍAS ROMERO AVENDAÑO     500,000

  OAXACA   MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ     3,000,000

  OAXACA   NATIVIDAD       1,000,000

  OAXACA   NAZARENO ETLA       1,500,000

  OAXACA   OAXACA DE JUÁREZ     25,612,000

  OAXACA   OCOTLÁN DE MORELOS     2,000,000

  OAXACA   PLUMA HIDALGO       3,000,000

  OAXACA   REFORMA DE PINEDA     1,800,000

  OAXACA   SALINA CRUZ       3,500,000

  OAXACA   SAN AGUSTÍN LOXICHA     5,000,000

  OAXACA   SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC     4,698,000

  OAXACA   SAN ANDRÉS HUAYÁPAM     2,000,000

  OAXACA   SAN ANDRÉS SINAXTLA     1,500,000

  OAXACA   SAN ANDRÉS ZABACHE     2,200,000
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  OAXACA   SAN ANDRÉS ZAUTLA     5,980,000

  OAXACA   SAN BLAS ATEMPA       13,743,594

  OAXACA   SAN ESTEBAN ATATLAHUCA     2,800,000

  OAXACA   SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ     8,500,000

  OAXACA   SAN FELIPE USILA       3,250,000

  OAXACA   SAN FRANCISCO DEL MAR     700,000

  OAXACA   SAN FRANCISCO IXHUATÁN     500,000

  OAXACA   SAN FRANCISCO JALTEPETONGO     600,000

  OAXACA   SAN ILDEFONSO VILLA ALTA     1,300,000

  OAXACA   SAN JACINTO AMILPAS     4,200,000

  OAXACA   SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA     2,000,000

  OAXACA   SAN JOSÉ CHILTEPEC     1,000,000

  OAXACA   SAN JOSÉ DEL PROGRESO     3,500,000

  OAXACA   SAN JOSÉ INDEPENDENCIA     1,500,000

  OAXACA   SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN     1,500,000

  OAXACA   SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC     1,500,000

  OAXACA   SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC     15,500,000

  OAXACA   SAN JUAN CHILATECA     3,000,000

  OAXACA   SAN JUAN COATZÓSPAM     1,250,000

  OAXACA   SAN JUAN COTZOCÓN     250,000

  OAXACA   SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO     3,000,000

  OAXACA   SAN JUAN GUELAVÍA     1,500,000

  OAXACA   SAN JUAN LALANA       500,000

  OAXACA   SAN JUAN OZOLOTEPEC     1,000,000

  OAXACA   SAN JUAN SAYULTEPEC     1,500,000

  OAXACA   SAN JUAN TABAÁ       2,000,000

  OAXACA   SAN LUCAS OJITLÁN     3,500,000

  OAXACA   SAN MARCIAL OZOLOTEPEC     1,000,000

  OAXACA   SAN MARCOS ARTEAGA     3,100,000

  OAXACA   SAN MARTÍN TILCAJETE     3,000,000

  OAXACA   SAN MATEO RÍO HONDO     1,000,000

  OAXACA   SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN     1,500,000

  OAXACA   SAN MIGUEL EL GRANDE     5,800,000

  OAXACA   SAN MIGUEL SOYALTEPEC     3,944,000

  OAXACA   SAN PABLO HUITZO       8,500,000

  OAXACA   SAN PABLO MACUILTIANGUIS     2,000,000

  OAXACA   SAN PABLO TIJALTEPEC     2,900,000

  OAXACA   SAN PABLO VILLA DE MITLA     5,000,000

  OAXACA   SAN PEDRO POCHUTLA     1,750,000

  OAXACA   SAN PEDRO SOCHIÁPAM     1,000,000

  OAXACA   SAN PEDRO TAPANATEPEC     500,000

  OAXACA   SAN PEDRO TEUTILA     1,000,000

  OAXACA   SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA   6,100,000

  OAXACA   SAN PEDRO YANERI       1,000,000

  OAXACA   SAN RAYMUNDO JALPAN     2,444,474

  OAXACA   SAN SEBASTIÁN IXCAPA     14,722,000

  OAXACA   SAN SEBASTIÁN TEITIPAC     2,760,000

  OAXACA   SAN SIMÓN ZAHUATLÁN     12,555,000

  OAXACA   SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN     10,931,526

  OAXACA   SANTA GERTRUDIS       1,000,000

  OAXACA   SANTA MARÍA CAMOTLÁN     1,500,000

  OAXACA   SANTA MARÍA CHIMALAPA     500,000

  OAXACA   SANTA MARÍA HUATULCO     1,500,000

  OAXACA   SANTA MARÍA JACATEPEC     1,500,000

  OAXACA   SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS     2,755,000

  OAXACA   SANTA MARÍA LACHIXÍO     3,300,000

  OAXACA   SANTA MARÍA TONAMECA     1,500,000

  OAXACA   SANTA MARÍA YUCUHITI     1,000,000

  OAXACA   SANTIAGO IXTAYUTLA     3,600,000

  OAXACA   SANTIAGO NACALTEPEC     1,500,000

  OAXACA   SANTIAGO NILTEPEC     500,000

  OAXACA   SANTIAGO TETEPEC     2,000,000

  OAXACA   SANTIAGO TEXCALCINGO     1,000,000
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  OAXACA   SANTIAGO YAVEO       250,000

  OAXACA   SANTIAGO YOLOMÉCATL     1,500,000

  OAXACA   SANTIAGO YOSONDÚA     2,500,000

  OAXACA   SANTO DOMINGO ARMENTA     1,000,000

  OAXACA   SANTO DOMINGO IXCATLÁN     10,000,000

  OAXACA   SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC     1,000,000

  OAXACA   SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC     10,022,473

  OAXACA   SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC     2,500,000

  OAXACA   SANTO DOMINGO YANHUITLÁN     4,409,585

  OAXACA   SANTO DOMINGO ZANATEPEC     500,000

  OAXACA   SANTO TOMÁS MAZALTEPEC     1,500,000

  OAXACA   SOLEDAD ETLA       1,500,000

  OAXACA   TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN     500,000

  OAXACA   TEOTITLÁN DEL VALLE     1,500,000

  OAXACA   TLACOLULA DE MATAMOROS     2,000,000

  OAXACA   TLALIXTAC DE CABRERA     4,000,000

  OAXACA   TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS     2,000,000

  OAXACA   UNIÓN HIDALGO       1,000,000

  OAXACA   VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ     8,047,000

  OAXACA   VILLA DE ETLA       10,000,000

  OAXACA   VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO   1,722,000

  OAXACA   VILLA DE ZAACHILA       2,722,000

  OAXACA   VILLA TALEA DE CASTRO     1,722,000

  PUEBLA   ACAJETE       3,000,000

  PUEBLA   ACATLÁN       3,000,000

  PUEBLA   ACATZINGO       7,500,000

  PUEBLA   ATEMPAN       33,000,000

  PUEBLA   ATLIXCO       5,623,216

  PUEBLA   CHALCHICOMULA DE SESMA     2,150,000

  PUEBLA   CHIAUTLA       5,098,969

  PUEBLA   CHIETLA       5,408,724

  PUEBLA   CHIGMECATITLÁN       2,273,486

  PUEBLA   CHIGNAHUAPAN       20,900,000

  PUEBLA   CHILA       1,801,120

  PUEBLA   CHILA DE LA SAL       2,315,549

  PUEBLA   CUAPIAXTLA DE MADERO     2,200,000

  PUEBLA   CUAUTEMPAN       3,500,000

  PUEBLA   FRANCISCO Z. MENA     7,000,000

  PUEBLA   HONEY       1,500,000

  PUEBLA   HUAQUECHULA       2,500,000

  PUEBLA   HUATLATLAUCA       6,364,000

  PUEBLA   HUAUCHINANGO       4,000,000

  PUEBLA   HUEYTAMALCO       5,000,000

  PUEBLA   IXTACAMAXTITLÁN       8,100,000

  PUEBLA   JUAN GALINDO       1,500,000

  PUEBLA   LOS REYES DE JUÁREZ     2,000,000

  PUEBLA   NAUPAN       1,500,000

  PUEBLA   PAHUATLÁN       5,000,000

  PUEBLA   PIAXTLA       1,004,420

  PUEBLA   PUEBLA       10,500,000

  PUEBLA   QUECHOLAC       4,500,000

  PUEBLA   SAN PEDRO CHOLULA     33,000,000

  PUEBLA   SAN SALVADOR EL SECO     1,636,000

  PUEBLA   SAN SALVADOR EL VERDE     5,532,322

  PUEBLA   SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA     1,000,000

  PUEBLA   SANTA ISABEL CHOLULA     2,500,000

  PUEBLA   SANTIAGO MIAHUATLÁN     3,000,000

  PUEBLA   TECALI DE HERRERA     1,000,000

  PUEBLA   TEHUACÁN       10,350,000

  PUEBLA   TEOPANTLÁN       1,030,749

  PUEBLA   TEPEACA       18,500,000

  PUEBLA   TETELA DE OCAMPO     11,000,000

  PUEBLA   TIANGUISMANALCO       1,572,549
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  PUEBLA   TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ     1,500,000

  PUEBLA   TLACUILOTEPEC       1,500,000

  PUEBLA   TLAXCO       1,500,000

  PUEBLA   TOCHTEPEC       10,000,000

  PUEBLA   XAYACATLÁN DE BRAVO     1,371,218

  PUEBLA   XICOTEPEC       7,000,000

  PUEBLA   YEHUALTEPEC       1,500,000

  PUEBLA   ZACATLÁN       2,500,000

  PUEBLA   ZARAGOZA       1,500,000

  PUEBLA   ZIHUATEUTLA       1,500,000

  QUERÉTARO   AMEALCO DE BONFIL     9,000,000

  QUERÉTARO   ARROYO SECO       1,500,000

  QUERÉTARO   COLÓN       1,500,000

  QUERÉTARO   CORREGIDORA       31,000,000

  QUERÉTARO   EL MARQUÉS       8,500,000

  QUERÉTARO   EZEQUIEL MONTES       3,000,000

  QUERÉTARO   HUIMILPAN       1,000,000

  QUERÉTARO   LANDA DE MATAMOROS     1,500,000

  QUERÉTARO   PEDRO ESCOBEDO       2,500,000

  QUERÉTARO   PEÑAMILLER       4,000,000

  QUERÉTARO   PINAL DE AMOLES       1,500,000

  QUERÉTARO   QUERÉTARO       53,500,000

  QUERÉTARO   SAN JOAQUÍN       1,500,000

  QUERÉTARO   SAN JUAN DEL RÍO       16,000,000

  QUERÉTARO   TEQUISQUIAPAN       1,500,000

  QUERÉTARO   TOLIMÁN       4,661,204

  QUINTANA ROO   BACALAR       19,000,000

  QUINTANA ROO   BENITO JUÁREZ       2,200,712

  QUINTANA ROO   COZUMEL       3,000,000

  QUINTANA ROO   JOSÉ MARÍA MORELOS     4,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   AHUALULCO       4,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   AQUISMÓN       10,625,000

  SAN LUIS POTOSÍ   CATORCE       46,596,865

  SAN LUIS POTOSÍ   CERRITOS       4,662,367

  SAN LUIS POTOSÍ   CHARCAS       2,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD DEL MAÍZ       3,500,000

  SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD FERNÁNDEZ     5,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   COXCATLÁN       4,250,000

  SAN LUIS POTOSÍ   GUADALCÁZAR       5,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   LAGUNILLAS       1,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   MATEHUALA       5,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   MEXQUITIC DE CARMONA     9,048,000

  SAN LUIS POTOSÍ   MOCTEZUMA       16,376,180

  SAN LUIS POTOSÍ   RAYÓN       1,500,000

  SAN LUIS POTOSÍ   RIOVERDE       2,500,000

  SAN LUIS POTOSÍ   SALINAS       4,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN CIRO DE ACOSTA     3,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN LUIS POTOSÍ       25,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN NICOLÁS TOLENTINO     15,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN VICENTE TANCUAYALAB     2,364,589

  SAN LUIS POTOSÍ   SANTA MARÍA DEL RÍO     20,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   TAMPAMOLÓN CORONA     2,248,404

  SAN LUIS POTOSÍ   TANCANHUITZ       5,125,000

  SAN LUIS POTOSÍ   VANEGAS       5,000,000

  SAN LUIS POTOSÍ   VILLA DE ARISTA       750,000

  SAN LUIS POTOSÍ   VILLA HIDALGO       750,000

  SINALOA   AHOME       40,000,000

  SINALOA   ANGOSTURA       5,000,000

  SINALOA   BADIRAGUATO       7,193,204

  SINALOA   CHOIX       11,379,734

  SINALOA   CONCORDIA       8,847,692

  SINALOA   COSALÁ       5,000,000

  SINALOA   CULIACÁN       54,189,668
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  SINALOA   EL FUERTE       7,200,414

  SINALOA   ELOTA       5,000,000

  SINALOA   ESCUINAPA       5,000,000

  SINALOA   GUASAVE       20,000,000

  SINALOA   MAZATLÁN       21,976,262

  SINALOA   MOCORITO       11,861,097

  SINALOA   NAVOLATO       5,000,000

  SINALOA   ROSARIO       5,000,000

  SINALOA   SALVADOR ALVARADO     111,290,700

  SINALOA   SAN IGNACIO       8,952,308

  SINALOA   SINALOA       26,908,921

  SONORA   AGUA PRIETA       4,500,000

  SONORA   ALTAR       300,000

  SONORA   ATIL       300,000

  SONORA   BACANORA       350,000

  SONORA   BACERAC       350,000

  SONORA   BÁCUM       999,901

  SONORA   BAVIÁCORA       500,000

  SONORA   BENJAMÍN HILL       300,000

  SONORA   CABORCA       2,000,000

  SONORA   CANANEA       4,500,000

  SONORA   CARBÓ       500,000

  SONORA   CUCURPE       500,000

  SONORA   CUMPAS       5,200,000

  SONORA   GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES     5,000,000

  SONORA   GUAYMAS       10,000,000

  SONORA   HERMOSILLO       3,500,000

  SONORA   HUACHINERA       350,000

  SONORA   HUÉPAC       350,000

  SONORA   IMURIS       2,000,000

  SONORA   LA COLORADA       1,000,099

  SONORA   MAGDALENA       1,000,000

  SONORA   NACO       3,850,000

  SONORA   NÁCORI CHICO       350,000

  SONORA   NAVOJOA       22,500,000

  SONORA   NOGALES       16,000,000

  SONORA   ONAVAS       350,000

  SONORA   OQUITOA       600,000

  SONORA   PITIQUITO       300,000

  SONORA   PUERTO PEÑASCO       7,000,000

  SONORA   QUIRIEGO       500,000

  SONORA   SAN FELIPE DE JESÚS     350,000

  SONORA   SAN LUIS RÍO COLORADO     12,000,000

  SONORA   SAN MIGUEL DE HORCASITAS     500,000

  SONORA   SANTA ANA       2,000,000

  SONORA   SANTA CRUZ       1,000,000

  SONORA   SÁRIC       300,000

  SONORA   SOYOPA       350,000

  SONORA   TEPACHE       350,000

  SONORA   TRINCHERAS       200,000

  SONORA   TUBUTAMA       200,000

  SONORA   VILLA HIDALGO       5,000,000

  TABASCO   BALANCÁN       5,500,000

  TABASCO   CÁRDENAS       26,250,000

  TABASCO   CENTLA       13,680,000

  TABASCO   CENTRO       6,000,000

  TABASCO   COMALCALCO       100,000,000

  TABASCO   CUNDUACÁN       8,750,000

  TABASCO   HUIMANGUILLO       28,250,000

  TABASCO   JALAPA       8,250,000

  TABASCO   JALPA DE MÉNDEZ       22,000,000

  TABASCO   MACUSPANA       5,000,000

  TABASCO   NACAJUCA       6,000,000
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  TABASCO   PARAÍSO       10,000,000

  TABASCO   TACOTALPA       9,660,000

  TABASCO   TENOSIQUE       9,660,000

  TAMAULIPAS   ALDAMA       2,000,000

  TAMAULIPAS   ALTAMIRA       17,000,000

  TAMAULIPAS   BURGOS       1,000,000

  TAMAULIPAS   CIUDAD MADERO       21,000,000

  TAMAULIPAS   EL MANTE       5,000,000

  TAMAULIPAS   GÓMEZ FARÍAS       2,000,000

  TAMAULIPAS   GONZÁLEZ       5,500,000

  TAMAULIPAS   GÜÉMEZ       2,000,000

  TAMAULIPAS   GUSTAVO DÍAZ ORDAZ     1,000,000

  TAMAULIPAS   HIDALGO       3,000,000

  TAMAULIPAS   JAUMAVE       2,000,000

  TAMAULIPAS   JIMÉNEZ       2,500,000

  TAMAULIPAS   LLERA       3,200,000

  TAMAULIPAS   MAINERO       1,000,000

  TAMAULIPAS   MATAMOROS       18,000,000

  TAMAULIPAS   MIER       5,000,000

  TAMAULIPAS   MIGUEL ALEMÁN       20,000,000

  TAMAULIPAS   NUEVO LAREDO       7,000,000

  TAMAULIPAS   OCAMPO       2,000,000

  TAMAULIPAS   PADILLA       2,000,000

  TAMAULIPAS   REYNOSA       25,000,000

  TAMAULIPAS   RÍO BRAVO       3,000,000

  TAMAULIPAS   SAN CARLOS       1,000,000

  TAMAULIPAS   SAN FERNANDO       5,000,000

  TAMAULIPAS   SAN NICOLÁS       500,000

  TAMAULIPAS   SOTO LA MARINA       8,200,000

  TAMAULIPAS   TULA       2,000,000

  TAMAULIPAS   VALLE HERMOSO       5,000,000

  TAMAULIPAS   VILLAGRÁN       1,000,000

  TAMAULIPAS   XICOTÉNCATL       20,000,000

  TLAXCALA   ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO     1,500,000

  TLAXCALA   AMAXAC DE GUERRERO     1,000,000

  TLAXCALA   APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL   2,000,000

  TLAXCALA   APIZACO       1,000,000

  TLAXCALA   ATLANGATEPEC       1,000,000

  TLAXCALA   ATLTZAYANCA       1,000,000

  TLAXCALA   BENITO JUÁREZ       500,000

  TLAXCALA   CALPULALPAN       8,000,000

  TLAXCALA   CHIAUTEMPAN       3,535,213

  TLAXCALA   CONTLA DE JUAN CUAMATZI     6,500,000

  TLAXCALA   CUAXOMULCO       1,000,000

  TLAXCALA   EL CARMEN TEQUEXQUITLA     1,000,000

  TLAXCALA   EMILIANO ZAPATA       1,700,000

  TLAXCALA   ESPAÑITA       1,500,000

  TLAXCALA   HUEYOTLIPAN       4,000,000

  TLAXCALA   IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS   2,100,000

  TLAXCALA   IXTENCO       1,000,000

  TLAXCALA   LÁZARO CÁRDENAS       1,000,000

  TLAXCALA   MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS     5,000,000

  TLAXCALA   NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA     3,500,000

  TLAXCALA   NATÍVITAS       2,000,000

  TLAXCALA   PANOTLA       550,000

  TLAXCALA   PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL     2,100,000

  TLAXCALA   SAN DAMIÁN TEXÓLOC     26,500,000

  TLAXCALA   SAN FRANCISCO TETLANOHCAN     1,200,000

  TLAXCALA   SAN JERÓNIMO ZACUALPAN     3,500,000

  TLAXCALA   SAN JOSÉ TEACALCO     1,400,000

  TLAXCALA   SAN JUAN HUACTZINCO     2,000,000

  TLAXCALA   SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS     2,000,000

  TLAXCALA   SANTA ANA NOPALUCAN     1,400,000
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  TLAXCALA   SANTA APOLONIA TEACALCO     1,000,000

  TLAXCALA   SANTA CATARINA AYOMETLA     550,000

  TLAXCALA   SANTA CRUZ QUILEHTLA     1,500,000

  TLAXCALA   SANTA ISABEL XILOXOXTLA     570,000

  TLAXCALA   TEPETITLA DE LARDIZÁBAL     500,000

  TLAXCALA   TEPEYANCO       5,930,000

  TLAXCALA   TERRENATE       1,000,000

  TLAXCALA   TLAXCALA       15,769,047

  TLAXCALA   TLAXCO       1,000,000

  TLAXCALA   TZOMPANTEPEC       1,000,000

  TLAXCALA   XALOZTOC       6,300,000

  TLAXCALA   XALTOCAN       1,250,000

  TLAXCALA   XICOHTZINCO       2,100,000

  TLAXCALA   YAUHQUEMEHCAN       2,000,000

  TLAXCALA   ZACATELCO       3,350,000

  TLAXCALA   
ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD SÁNCHEZ 
SANTOS 

  1,000,000

  VERACRUZ   ACAYUCAN       3,000,000

  VERACRUZ   ACTOPAN       5,000,000

  VERACRUZ   AGUA DULCE       40,000,000

  VERACRUZ   ÁLAMO TEMAPACHE       4,500,000

  VERACRUZ   ALPATLÁHUAC       5,000,000

  VERACRUZ   ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS   2,000,000

  VERACRUZ   ALTOTONGA       10,000,000

  VERACRUZ   ALVARADO       6,712,224

  VERACRUZ   AMATLÁN DE LOS REYES     2,000,000

  VERACRUZ   ASTACINGA       1,000,000

  VERACRUZ   ATZACAN       1,000,000

  VERACRUZ   ATZALAN       2,000,000

  VERACRUZ   BANDERILLA       8,000,000

  VERACRUZ   BENITO JUÁREZ       4,000,000

  VERACRUZ   BOCA DEL RÍO       30,000,000

  VERACRUZ   CARLOS A. CARRILLO     5,000,000

  VERACRUZ   CATEMACO       2,000,000

  VERACRUZ   CAZONES DE HERRERA     2,000,000

  VERACRUZ   CERRO AZUL       2,500,000

  VERACRUZ   CHACALTIANGUIS       1,500,000

  VERACRUZ   CHALMA       3,000,000

  VERACRUZ   CHICONQUIACO       1,000,000

  VERACRUZ   CHONTLA       1,500,000

  VERACRUZ   CITLALTÉPETL       3,000,000

  VERACRUZ   COACOATZINTLA       4,000,000

  VERACRUZ   COATEPEC       6,178,092

  VERACRUZ   COATZACOALCOS       35,000,000

  VERACRUZ   COATZINTLA       7,700,000

  VERACRUZ   CÓRDOBA       12,000,000

  VERACRUZ   COSAMALOAPAN DE CARPIO     4,402,876

  VERACRUZ   COSAUTLÁN DE CARVAJAL     2,000,000

  VERACRUZ   COSCOMATEPEC       9,949,898

  VERACRUZ   COSOLEACAQUE       22,000,000

  VERACRUZ   COYUTLA       1,000,000

  VERACRUZ   EL HIGO       2,500,000

  VERACRUZ   ESPINAL       6,889,138

  VERACRUZ   FORTÍN       2,000,000

  VERACRUZ   GUTIÉRREZ ZAMORA     4,825,825

  VERACRUZ   HIDALGOTITLÁN       4,695,831

  VERACRUZ   HUAYACOCOTLA       3,000,000

  VERACRUZ   ILAMATLÁN       2,000,000

  VERACRUZ   ISLA       5,000,000

  VERACRUZ   IXMATLAHUACAN       2,718,325

  VERACRUZ   IXTACZOQUITLÁN       12,000,000

  VERACRUZ   JAMAPA       2,658,325

  VERACRUZ   JESÚS CARRANZA       2,050,102
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  VERACRUZ   JILOTEPEC       1,000,000

  VERACRUZ   JOSÉ AZUETA       4,000,000

  VERACRUZ   JUAN RODRÍGUEZ CLARA     4,000,000

  VERACRUZ   JUCHIQUE DE FERRER     2,000,000

  VERACRUZ   LAS MINAS       2,591,440

  VERACRUZ   MAGDALENA       2,000,000

  VERACRUZ   MALTRATA       500,000

  VERACRUZ   MANLIO FABIO ALTAMIRANO     9,000,000

  VERACRUZ   MARTÍNEZ DE LA TORRE     19,000,000

  VERACRUZ   MECATLÁN       2,100,946

  VERACRUZ   MINATITLÁN       5,125,604

  VERACRUZ   MISANTLA       1,000,000

  VERACRUZ   MOLOACÁN       2,648,565

  VERACRUZ   NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 35,000,000

  VERACRUZ   NARANJAL       2,000,000

  VERACRUZ   NARANJOS AMATLÁN     1,000,000

  VERACRUZ   OLUTA       6,729,063

  VERACRUZ   OMEALCA       3,500,000

  VERACRUZ   OTEAPAN       3,000,000

  VERACRUZ   PAJAPAN       1,300,000

  VERACRUZ   PAPANTLA       4,419,550

  VERACRUZ   PLAYA VICENTE       4,000,000

  VERACRUZ   POZA RICA DE HIDALGO     7,115,970

  VERACRUZ   PUEBLO VIEJO       15,000,000

  VERACRUZ   SAN ANDRÉS TENEJAPAN     1,175,205

  VERACRUZ   SAN ANDRÉS TUXTLA     22,200,000

  VERACRUZ   SAN RAFAEL       8,000,000

  VERACRUZ   SAYULA DE ALEMÁN       4,000,000

  VERACRUZ   SOLEDAD ATZOMPA       2,500,000

  VERACRUZ   SOLEDAD DE DOBLADO     2,000,000

  VERACRUZ   TAMIAHUA       2,000,000

  VERACRUZ   TAMPICO ALTO       4,000,000

  VERACRUZ   TATAHUICAPAN DE JUÁREZ     1,498,728

  VERACRUZ   TECOLUTLA       3,764,541

  VERACRUZ   TEHUIPANGO       1,000,000

  VERACRUZ   TEOCELO       8,577,141

  VERACRUZ   TEPETZINTLA       1,000,000

  VERACRUZ   TEQUILA       4,500,000

  VERACRUZ   TEZONAPA       3,500,000

  VERACRUZ   TIERRA BLANCA       15,000,000

  VERACRUZ   TIHUATLÁN       7,584,030

  VERACRUZ   TLACOLULAN       11,000,000

  VERACRUZ   TLALNELHUAYOCAN       2,524,264

  VERACRUZ   TLAPACOYAN       2,000,000

  VERACRUZ   TRES VALLES       7,708,250

  VERACRUZ   TUXPAN       10,000,000

  VERACRUZ   TUXTILLA       2,000,000

  VERACRUZ   URSULO GALVÁN       7,000,000

  VERACRUZ   UXPANAPA       2,130,000

  VERACRUZ   VEGA DE ALATORRE     2,000,000

  VERACRUZ   VERACRUZ       24,500,000

  VERACRUZ   VILLA ALDAMA       3,000,000

  VERACRUZ   XALAPA       40,100,000

  VERACRUZ   XALAPA       35,000,000

  VERACRUZ   XICO       5,000,000

  VERACRUZ   YANGA       8,000,000

  VERACRUZ   YECUATLA       2,000,000

  VERACRUZ   ZACUALPAN       4,500,000

  VERACRUZ   ZARAGOZA       2,805,000

  YUCATÁN   ACANCEH       2,799,288

  YUCATÁN   BUCTZOTZ       5,000,000

  YUCATÁN   CHEMAX       8,600,000
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  YUCATÁN   CONKAL       8,350,000

  YUCATÁN   DZÁN       10,000,000

  YUCATÁN   HOCTÚN       5,000,000

  YUCATÁN   HUNUCMÁ       5,000,000

  YUCATÁN   KANTUNIL       4,500,000

  YUCATÁN   MÉRIDA       5,000,000

  YUCATÁN   MOTUL       6,750,000

  YUCATÁN   OPICHÉN       5,500,000

  YUCATÁN   TEMOZÓN       3,000,000

  YUCATÁN   TEPAKÁN       10,000,000

  YUCATÁN   TUNKÁS       3,300,000

  YUCATÁN   VALLADOLID       30,000,000

  ZACATECAS   APOZOL       1,000,000

  ZACATECAS   ATOLINGA       1,000,000

  ZACATECAS   BENITO JUÁREZ       10,800,000

  ZACATECAS   CALERA       2,000,000

  ZACATECAS   CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR     2,000,000

  ZACATECAS   CHALCHIHUITES       9,062,800

  ZACATECAS   CONCEPCIÓN DEL ORO     8,135,013

  ZACATECAS   EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO     1,000,000

  ZACATECAS   FRESNILLO       12,320,000

  ZACATECAS   GENERAL ENRIQUE ESTRADA     7,730,455

  ZACATECAS   GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA     3,500,000

  ZACATECAS   GENERAL PÁNFILO NATERA     1,500,000

  ZACATECAS   GUADALUPE       19,340,000

  ZACATECAS   HUANUSCO       1,000,000

  ZACATECAS   JALPA       27,100,000

  ZACATECAS   JEREZ       24,840,000

  ZACATECAS   JIMÉNEZ DEL TEUL       780,000

  ZACATECAS   JUAN ALDAMA       2,000,000

  ZACATECAS   JUCHIPILA       2,440,000

  ZACATECAS   LORETO       24,595,657

  ZACATECAS   LUIS MOYA       440,000

  ZACATECAS   MELCHOR OCAMPO       1,000,000

  ZACATECAS   MIGUEL AUZA       27,000,000

  ZACATECAS   MOMAX       1,000,000

  ZACATECAS   MONTE ESCOBEDO       3,000,000

  ZACATECAS   MORELOS       2,000,000

  ZACATECAS   MOYAHUA DE ESTRADA     1,000,000

  ZACATECAS   NOCHISTLÁN DE MEJÍA     4,500,000

  ZACATECAS   NORIA DE ÁNGELES       2,000,000

  ZACATECAS   OJOCALIENTE       12,000,000

  ZACATECAS   PÁNUCO       6,000,328

  ZACATECAS   PINOS       3,500,000

  ZACATECAS   RÍO GRANDE       4,000,000

  ZACATECAS   SAIN ALTO       2,000,000

  ZACATECAS   SANTA MARÍA DE LA PAZ     4,713,773

  ZACATECAS   SOMBRERETE       4,880,000

  ZACATECAS   SUSTICACÁN       1,000,000

  ZACATECAS   TABASCO       9,500,000

  ZACATECAS   TEPECHITLÁN       1,000,000

  ZACATECAS   TEPETONGO       1,000,000

  ZACATECAS   TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA     4,610,000

  ZACATECAS   TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN     3,000,000

  ZACATECAS   TRANCOSO       1,000,000

  ZACATECAS   TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA     1,000,000

  ZACATECAS   VALPARAÍSO       14,700,000

  ZACATECAS   VETAGRANDE       2,000,000

  ZACATECAS   VILLA GARCÍA       3,000,000

  ZACATECAS   VILLA GONZÁLEZ ORTEGA     1,500,000

  ZACATECAS   VILLA HIDALGO       14,500,000

  ZACATECAS   VILLANUEVA       20,500,000

  ZACATECAS   ZACATECAS       8,060,000
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ANEXO 20.3 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL (pesos) 

         

  MONTO 

TOTAL  19,771,446,636 

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE VIALIDAD VEHICULAR Y PEATONAL  8,058,967,573 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS Y CALLE MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
ACTEOPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  759,577 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE MAESTRO RAMÍREZ NÚMERO 2, EN EL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, EN 
EL ESTADO DE PUEBLA  1,954,356 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO ENTRE CALLE REFORMA Y CALLE 
INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE HUATLATLAUCA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,006,327 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE NICOLÁS BRAVO ENTRE CALLE REFORMA Y ORIENTE Y CALLE GALEANA 
ORIENTE ENTRE CALLE NICOLÁS BRAVO Y CALLE MÁXIMO ÁVILA CAMACHO, EN EL MUNICIPIO DE 
TZICATLACOYAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,069,667 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE VENADITO ENTRE CALLE SIN HOMBRE Y CARRETERA FEDERAL 
ATLIXCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL CHOLULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,000,000 

AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA AVENIDA ADOLF B. HORN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO.  17,309,706 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN LA CALLE PRIVADA ABASOLO EN LA COMUNIDAD DE 
GACHUPINES, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  601,828 

ANDADOR DE LOS HERRERA A LA CARRETERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  5,609,296 

BOULEVARD JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, EN EL ESTADO DE TABASCO  18,000,000 

BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS SAHUAYO - JIQUILPAN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  100,000,000 

CALLE ÁLVARO OBREGÓN ENTRE CALLE PRIV ÁLVARO OBREGÓN Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA 
COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  447,793 

CALLE AVENIDA DEL DÓLAR ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ Y CALLE PROL. DEL NOGAL DE LA 
COLONIA DEL BOSQUE, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,735,513 

CALLE CAMPECHE ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,362,868 

CALLE CENTRAL ENTRE CALLE DEL CEDRO Y CALLE DEL ABETO DE LA COLONIA TERESA MORALES, EN 
EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  589,648 

CALLE CHIAPAS ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,230,568 

CALLE DE LA MARGARITA ENTRE CALLE MANUEL ACUÑA Y CALLE DE LA ROSA DE LA COLONIA JARDINES 
DE AMADO NERVO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,007,128 

CALLE DEL CEDRO ENTRE CALLE DEL OLMO Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA COLONIA TERESA 
MORALES, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,642,462 

CALLE DEL CLAVEL ENTRE CALLE MANUEL ACUÑA Y CALLE DE LA ROSA DE LA COLONIA JARDINES DE 
AMADO NERVO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  952,091 

CALLE DEL OLMO ENTRE CALLE DEL CEDRO Y CALLE DEL ABETO DE LA COLONIA TERESA MORALES, EN 
EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  589,648 

CALLE DEL ROBLE ENTRE CALLE DEL OLMO Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA COLONIA TERESA MORALES, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,672,744 

CALLE DURANGO ENTRE CALLE CIRC. MAGISTERIAL Y CALLE GLADIOLAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO 
COLOSIO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,852,217 

CALLE ENRIQUE RANGEL ENTRE CALLE 20 DE NOV Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA PEDREGAL, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  646,243 

CALLE FRANCISCO VILLA ENTRE CALLE REPUBLICA MEXICANA Y CALLE ENRIQUE RANGEL DE LA 
COLONIA PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,059,680 

CALLE GUDELIO MORALES ENTRE CALLE EZEQUIEL NIETO MERINO Y CALLE COFRE DE PEROTE DE LA 
COLONIA LANDA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  595,813 

CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON ENTRE CALLE SAN CARLOS Y CALLE J J CORONADO DE LA COLONIA 
COLEGIO MILITAR, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  380,971 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA ENTRE CALLE ANTONIO PLAZA Y CALLE JUAN DE DIOS PEZA DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,689,208 

CALLE MANUEL ACUÑA ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE JUSTO SIERRA DE LA COLONIA AMADO NERVO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  852,410 

CALLE MARIANO ESCOBEDO ENTRE CALLE 26 DE JUNIO Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA 
PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  243,830 

CALLE MARIANO ESCOBEDO ENTRE CALLE CUAUHTEMOC Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA 
PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  715,149 

CALLE MELCHOR OCAMPO ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ Y CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO 
DE LA COLONIA VICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,316,012 

CALLE MIGUEL DE CERVANTES ENTRE CALLE JUAN DE DIOS PEZA Y CALLE BAIZABAL DE LA COLONIA 
FRANCISCO VILLA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,562,420 

CALLE NICOLAS BRAVO ENTRE CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES Y CALLE PORFIRIO DIAZ DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,065,928 

CALLE NIÑOS HEROES ENTRE CALLE SAN CARLOS Y CALLE J J CORONADO DE LA COLONIA COLEGIO 
MILITAR, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  551,572 
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CALLE PORFIRIO DIAZ ENTRE CALLE NICOLAS BRAVO Y CALLE JUAN DE DIOS PEZA DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,289,368 

CALLE PRIV ALVARO OBREGON ENTRE CALLE PRIV ALVARO OBREGON Y CALLE ALVARO OBREGON DE 
LA COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  422,068 

CALLE RIO COATZACOALCOS ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA 
AMPLIACIÓN VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  548,672 

CALLE RIO COATZACOALCOS ENTRE CALLE RIO CAZONES Y CALLE RIO TECOLUTLA DE LA COLONIA AMP. 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  583,180 

CALLE RIO NAUTLA ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  538,749 

CALLE RIO TECOLUTLA ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,798,355 

CALLE RIO TEMPOAL ENTRE CALLE BARRANCA DE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA 
AMPLIACIÓN VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,909,708 

CALLE RIO TONALA ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  542,608 

CALLE RIO TONALA ENTRE CALLE RIO CAZONES Y CALLE RIO TECOLUTLA DE LA COLONIA AMP. 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  584,944 

CALLE RIO TUXPAN ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA AMPLIACIÓN VERACRUZ, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,795,599 

CALLE SAN RAFAEL ENTRE CALLE SAN FRANCISCO DE ASIS Y CALLE SALVADOR GONZALEZ DE LA 
COLONIA SAN RAFAEL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,806,279 

CALLE TABASCO ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,456,580 

CALLE VIOLETAS ENTRE CALLE BLV. INSURGENTES Y CALLE VERACRUZ DE LA COLONIA COLOSIO, EN EL 
MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,670,770 

CALLE YUCATAN ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,291,205 

CAMINO A LAS CASCADAS-SAN AGUSTÍN, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  5,414,990 

CAMINO DE SAN ANTONIO DE LAS PALMAS A SANTA MARÍA PALAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE 
LAS PIRÁMIDES, EN EL ESTADO DE MÉXICO  18,880,000 

CAMINO LA VEGA-SANTIAGO OXTHOC, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  6,573,313 

CAMINO PINAL DEL MARQUESADO A VALLE DE BRAVO, EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  26,150,000 

CAMINO POZO DE BOMBEO-AHORCADO SANTA CRUZ, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO  8,742,698 

CAMINO RURAL E.C. (EL AGUACATE-LOS ÁNGELES TETELA) SAN JOSÉ XAXACMAYO (PRIMERA ETAPA), 
EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  6,100,000 

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA DE INGRESO AL MUNICIPIO DE TARETAN, MICHOACÁN  27,000,000 

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA GÓMEZ FARÍAS - SAN ANTONIO OCAMPO DEL MUNICIPIO DE 
TANGANCICUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  30,000,000 

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA LOS LIMONES LOS REYES, MICHOACÁN  6,000,000 

CARRETERA CAYACO-HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE LA HUACANA, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  21,203,983 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE ANDADOR EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO  1,350,000 

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES ZARAGOZA, ITURBIDE Y NIÑO PERDIDO, 
EN EL MUNICIPIO DE ACTEOPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,630,643 

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AV. CONSTITUCIÓN 1ERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO 
DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,800,000 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE, BANQUETAS Y GUARNICIONES DE LA CALLE 
PROLONGACIÓN DE JOSÉ M. PINO SUAREZ UBICADO EN LA CIUDAD DE JALAPA TABASCO  2,870,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,334,464 

CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL CAMINO A SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,875,125 

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR, COLONIA COCOYOTLA, COLONIA EL 35, COATLÁN DEL RÍO, MORELOS  2,299,540 

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN AV. REFORMA, HUEYAPAN, TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS.  799,964 

CONSTRUCCIÓN DE BOULEVARD EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CALZADA SAN GABRIEL, EN EL MUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAXCALA  3,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO DE MONTEGRANDE A HIERBABUENA A ISBONTICK INCLUYE RAMAL BARRIO 
SITETIC, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO E.C. (CATE - PICHUCALCO) - LA LAGUNITA, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  8,600,837 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO LOS RANCHOS-LAS TROJES TRAMO KM 6+300 AL KM 15 +000 (C), EN EL 
MUNICIPIO DE COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  20,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO LUIS ESPINOZA - LAGUNA, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  10,000,000 
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CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA DE SIMOJOVEL A LA COMUNIDAD LA PIMIENTA, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  10,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  15,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CICLO-PISTA Y ANDADOR PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 
JALISCO  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CICLO-PISTAS Y ANDADORES PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO  15,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
BLVD. FCO J. SANTA MARÍA EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO  2,180,000 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES GIGANTES Y SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE 
ACATIC, JALISCO  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE DISTRIBUIDOR VIAL BRACHO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  120,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE DISTRIBUIDOR VIAL VETAGRANDE, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  200,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO, MUNICIPIO DE CUAUTLA, JALISCO  5,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN CALLE CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 
CALICHE, EN EL MUNICIPIO UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO  6,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE GUADALAJARA DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  1,230,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE TLAQUEPAQUE DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  510,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE TONALÁ DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  860,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE ANTONIO LÓPEZ, CABECERA MUNICIPAL, SAN JOSÉ DE GRACIA, AGUASCALIENTES.  2,267,422 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE DOMINGO DE LA CRUZ, CABECERA MUNICIPAL SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE GRACIA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,245,838 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE JACINTO DE CASTRO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES  2,237,017 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA Y RED DE ALCANTARILLADO, CALLE 
NICOLÁS DE LOS REYES, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,137,645 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA Y RED DE ALCANTARILLADO, CALLE 
RAFAEL GONZÁLEZ GUERRA, SAN JOSÉ DE GRACIA, AGUASCALIENTES.  4,038,615 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA PRIMARIA EN EL BARRIO PRIMERA DE ZACANGUILLO, EN EL MUNICIPIO DE 
COATEPEC HARINAS, EN EL ESTADO DE MÉXICO  14,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 
CALLE PERIODISTAS TABASQUEÑOS, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,586,518 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN AV. CAMPO AÉREO , EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, 
EN EL ESTADO DE OAXACA  4,410,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA  9,490,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, OAXACA.  2,225,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  8,725,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  4,025,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE JESÚS AGUILAR, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  9,465,473 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA, TRAMO CAMINO CIÉNEGA DE CASAL-SAN JOAQUÍN –EL MEZQUITE-
EL OPOCHI, EN LOS MUNICIPIOS DE SALVADOR ALVARADO Y SINALOA DE LEYVA, EN EL ESTADO DE 
SINALOA  138,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE CICLOPISTAS Y ANDADOR PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CARRETERA ZUMPAHUACÁN-TONATICO, EN EL 
MUNICIPIO DE TONATICO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  10,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA VIALIDAD CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AV. RAMÓN CORONA, INCLUYE: 
GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
FORESTACIÓN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  33,120,000 

CONSTRUCCIÓN DE LOZA DE CONCRETO HIDRÁULICO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN 
CALLE VICENTE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN BARRANCA EN AV. TETELA DEL VOLCAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  596,942 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO, COMUNIDAD DE SAN RAFAEL DE OCAMPO, ASIENTOS, 
AGUASCALIENTES  3,292,098 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AV. CONSTITUCIÓN CON CALLE 26, 
EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,700,000 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
COLONIA PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE EL BARRIO DE LA SOLEDAD, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,175,000 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE GUELA BUPU EN LA 
LOCALIDAD DE MAGDALENA TLACOTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TLACOTEPEC, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  701,050 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE VICENTE GUERRERO, 
NAUPÁN, EN EL MUNICIPIO DE NAUPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  536,832 
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
20, COLONIA PUEBLO NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 
CALLE MARINA MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO  1,836,767 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO. BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 
CALLE 26, EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,300,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE TENOCHTITLAN, EN EL 
MUNICIPIO DE ZACAPALA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,104,220 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE ANGEL MENDEZ, MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ  876,789 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE NETZAHUALCÓYOTL, TRAMO 
DE ARÁMBULO A AMADEO BETANCOURT, EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  6,349,169 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE OSCAR ASCENCIO, MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  1,586,005 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN ADOQUÍN EN CALLE EMILIO SÁNCHEZ PIEDRAS, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN HUACTZINCO, TLAXCALA  3,302,696 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN LA CALLE LAS FLORES DE LA COLONIA EL ÓRGANO, EN EL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,130,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL LOC. LA MAGDALENA, EN EL 
MUNICIPIO DE HONEY, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,988,245 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  2,531,584 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN AVENIDA FERROCARRIL, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  5,782,122 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN AVENIDA FERROCARRIL, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,029,997 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE 26 DE AGOSTO DE LA COLONIA 
TALPITA, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  9,506,907 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE ÁNGEL CENICERO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,195,835 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, 
EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,634,163 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE CAMPESINO DE LA COLONIA 
JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,418,219 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE GALEANA, EN EL MUNICIPIO DE 
TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,210,729 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE GUILLERMO PRIETO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,422,248 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE IGNACIO ALDAMA DE LA COLONIA 
TALPITA, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  4,210,666 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE JOSÉ MARÍA IGLESIAS, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,427,771 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE LEYES DE REFORMA, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,296,939 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE MELCHOR OCAMPO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,387,222 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, EN CALLE SALVADOR 
ESQUER DE TUXPAN, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,451,710 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, EN PRIVADA 
JOSEFINA RÍOS, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  818,045 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETA, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CALLE 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN CALLES 
DE LA COLONIA SECCIÓN 40, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, DRENAJE, AGUA POTABLE Y 
ALUMBRADO PUBLICO EN AVENIDA GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, EN 
EL ESTADO DE TABASCO  18,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BAQUETAS, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN CALLE 
PROFA. ROSARIO GIL, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  2,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL DOBLADO, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO TABASCO  25,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE LA PROLONGACIÓN PASEO USUMACINTA A LA CARRETERA FEDERAL 
VILLAHERMOSA - CARDENAS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  36,750,000 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RIO BILAGUCHI EN LOCALIDAD DE AGUA CALIENTE, EN EL 
MUNICIPIO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  4,840,000 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO EN EL RÍO AMECA, EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT  7,539,084 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO LERMA EN LA COMUNIDAD DE JALPA DE 
DOLORES, EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  17,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR, EN EL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, TLAXCALA  3,580,640 

CONSTRUCCIÓN DE TÚNEL DEL CENTRO HISTÓRICO, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN  40,000,000 
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CONSTRUCCIÓN DE VÍA RÁPIDA LIBRAMIENTO CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN  60,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  40,050,000 

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES INTERNAS EN EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO MATAMOROS, EN 
EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  80,736,842 

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO VIAL SANTA ROSA, EN EL MUNICIPIO DE ATENCO, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  12,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR VIAL "EL RISCO", EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  45,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL AV. CONSTITUCIÓN POR CALLE 26, EN EL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,300,000 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA VIAL EN COL. CHEGUIGO ZAPATA, CIUDAD IXTEPEC, OAXACA.  3,025,000 

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CALLE BUGAMBILIAS ENTRE CALZADA REVOLUCÓN Y RANCHO 
DORADO, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  14,635,848 

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE JESÚS GARZA MENCHACA, CD. CONSTITUCIÓN, 
MUNICIPIO COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR  10,000,000 

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MÉXICO  700,000,000 

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MODERNIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIALIDADES DE 
COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO  300,000,000 

EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO CON RENOVACIÓN DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN 
CALLE LAS FUENTES, COLONIA EL TIRON EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEUCHITLÁN, JALISCO  3,500,000 

ENCEMENTADO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,201,600 

GRANADILLA - ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTÁN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  5,000,000 

GUARNICIONES, BANQUETAS, RENOVACIÓN DE DRENAJE Y DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE JUAN 
BOSCO EN CABECERA MUNICIPAL DE VALLE DE JUÁREZ , JALISCO  2,000,000 

INCORPORACIÓN VIAL DE LA AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS A CIRCUITO SUR (CAMINO ANTIGUO), EN 
LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO  5,281,054 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  3,993,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, EN EL ESTADO DE OAXACA  242,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  702,240 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL ESTADO DE JALISCO  250,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL ATLACOMULCO- EL ORO- TEMASCALCINGO, TR. E.C. (ATLACOMULCO-EL ORO)-
TEMASCALCINGO., EN EL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  35,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL BLVD. CANUTO IBARRA; TRAMO BLVD AGUSTINA RAMÍREZ- BLVD PEDRO 
ANAYA, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  97,341,416 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE IXTLÁN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  250,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS   400,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO  150,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ABEJONES, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS.  4,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APODACA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, EN EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO 
EL ALTO, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,400,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  156,997,005 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,200,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE COYOMEAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  12,200,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  2,002,268 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  264,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS.  5,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,324,366 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,100,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MORELOS.  1,956,205 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  50,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS.  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIXISTLÁN DE LA REFORMA, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  6,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE NAUPÁN, EN EL MUNICIPIO DE NAUPAN, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA  1,100,000 
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  45,472 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE MORELOS, EN EL ESTADO DE OAXACA  330,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE REFORMA DE PINEDA, EN EL ESTADO DE OAXACA  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO  1,636,040 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN LOXICHA, EN EL ESTADO DE OAXACA  7,918,390 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS HUAYÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOLAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS YAÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,500,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL MIXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO AMILPAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,933,333 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TAVICHE, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN ATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN GUELAVÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUILA MIXES, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUILA VIJANOS, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TABAÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN YAEÉ, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN YATZONA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS QUIAVINÍ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TILCAJETE, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MELCHOR BETAZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ALOÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,200,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DEL RÍO, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TILQUIÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TLACAMAMA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,100,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL YOTAO, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO MACUILTIANGUIS, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO YAGANIZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JICAYÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO MÁRTIR, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO OCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  220,000 
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO YANERI, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN IXCAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA DEL VALLE, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA YARENI, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VÍAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA ZEGACHE, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA IXTEPEJI, EN EL ESTADO DE OAXACA  209,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA LACHATAO, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA MINAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ PAPALUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA OCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL TULE, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALTIANGUIS, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEPANTLALI, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA YAVESÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CAMOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  198,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO LAXOPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO XIACUÍ, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ZACATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ZOOCHILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBARRADAS, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ROAYAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TOMALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO XAGACÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS JALIEZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTOS REYES PÁPALO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,833,333 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SINALOA  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TANETZE DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS  99,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TARIMORO, GUANAJUATO  2,430,078 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TATALTEPEC DE VALDÉS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TECATE, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,500,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEOTITLÁN DEL VALLE, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  55,670,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TLACOLULA DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE OAXACA  352,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TLALIXTAC DE CABRERA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TZICATLACOYAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,100,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA DÍAZ ORDAZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA TALEA DE CASTRO, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS.  5,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS.  5,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO SAN LORENZO ALBARRADAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL MAR, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL MONTE LÍBANO SAN JOSÉ. TRAMO: MONTE LÍBANO PERLA DE ACAPULCO 
(KM. 0+000 AL KM. 23+000), EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  4,800,000 
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INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO  245,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL ESTADO DE JALISCO  250,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL TENANCINGO-TENERÍA- TECOMATLÁN, EN EL MUNICIPIO DE TENANCINGO, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL TLANEPANTLA-VILLA DEL CARBÓN, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  30,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL TZAJALTETIC - LOS RANCHOS - CORRALITO, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  2,600,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE TUXCUECA, JALISCO  4,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  100,000,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE NUEVO ZOQUIÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  242,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO YÓLOX, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  132,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO COMALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  154,000 

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  286,000 

MEJORAMIENTO NODO EL REFUGIO INSURGENTES, EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA  5,000,000 

MODERNIZACIÓN CAMINO RURAL (E.C. BOCHIL-SANTO DOMINGO-SAN ANDRES LARRAINZAR-PARAJE 
CHUCHILTÓN), LOCALIDAD DE CHUCHILTÓN, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  5,000,000 

MODERNIZACIÓN CARRETERA ATLANGATEPEC-MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS; EN LOS MUNICIPIOS DE 
ATLANGATEPEC Y MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  30,000,000 

MODERNIZACIÓN CONSISTENTE EN RECONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ACABADO 
ESTAMPADO EN CALLES JUAN ESCUTIA Y ABASOLO, COMUNIDAD CUAUCHICHINOLA, MAZATEPEC, 
MORELOS  1,000,000 

MODERNIZACIÓN DE CAMINO ENTRONQUE BORNIZA, TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  20,000,000 

MODERNIZACIÓN DE CAMINO RURAL NACHITOM-CAMINO LA LAGUNA DEL KM. 0+000 AL KM 1+710, 
LOCALIDAD LA LAGUNA, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  6,000,000 

MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CIRCUITO INTERIOR DE MORELIA, MICHOACÁN  400,000,000 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO ALGEL ALBINO CORZO-IGNACIO ZARAGOZA-MONTE ALEGRE TRAMO KM 
0+000 AL KM 28+000, EN EL MUNICIPIO DE COPAINALÁ, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  10,000,000 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO E.C. COPAINALÁ TECPATÁN RIVERA CAMPECHE TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 8+800, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  10,399,163 

MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO SAN JUAN CUAUTLA-XOMAPA E.C. (COYOMEAPAN), EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  5,000,000 

NODO VIAL CINCO ALTOS, COL. LOMAS DEL FARO, CABO SAN LUCAS, EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DE ACCESO PRINCIPAL VILLA PUEBLO NUEVO DE LAS RAÍCES (755 M X 8.00 
M), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO  2,718,000 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO ARROYO SECO, APORO, MICHOACÁN  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN CALLE CURVA COLORADA 1, EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO  1,400,000 

PAVIMENTACIÓN CALLE DISTRITO FEDERAL, COL 3 DE MAYO, EMILIANO ZAPATA, MORELOS.  2,623,232 

PAVIMENTACION CALLE GUILLERMO PRIETO , EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000 

PAVIMENTACIÓN CALLE PUERTOS DE LOS AMOLES, EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  1,800,000 

PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO, CALLE AL PANTEÓN, COL. MARIANO MATAMOROS, TETECALA, MORELOS  2,000,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE FERROCARRIL, EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD 
IXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,250,125 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CON CUNETAS CALLE DEL HORNO, EN EL MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,780,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE AVENIDA LAS TORRES, EN LA COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, JUAN GALINDO, PUEBLA LOC. NECAXA, EN EL MUNICIPIO DE JUAN GALINDO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA  2,716,577 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE ABASOLO, COLONIA ALEJANDRA, TLALTIZAPÁN 
DE ZAPATA, MORELOS  2,099,367 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE DIVERSAS CALLES DE LA AGENCIA DE SAN ANTONIO 
ARRAZOLA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,225,125 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
DIQUIYU, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA DE OAXACA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE EN CALLE DE LA LOCALIDAD DE LA ALICIA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO JOCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,725,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE 3A ORIENTE, BARRIO JUAREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,425,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN SAYULTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE DE LA AGENCIA EL MEZQUITE, EN EL 
MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA PRIMERA PRIVADA DE 20 DE NOVIEMBRE, EN EL 
MUNICIPIO DE ÁNIMAS TRUJANO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,075,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA PRIVADA DE CAMINO NACIONAL, EN EL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA DEL TULE, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,450,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,000,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL AVENIDA ROSALIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA 
CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  358,037 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ACOCUL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  2,123,380 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ACOCUL CERRO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  1,396,640 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE INDEPENDENCIA", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,904,891 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,485,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PABLO HUITZO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,150,125 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA JUQUILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,475,000 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO PETAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,425,125 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,250,125 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD , EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS IXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  3,550,125 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN EL ACCESO DE LA COLONIA EL BOSQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,855,200 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL VESUBIO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  415,744 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EXHACIENDA DE APULCO, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  998,760 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN FERRERIA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  1,015,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN IGNACIO ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, 
EN EL ESTADO DE HIDALGO  1,724,688 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE 
NAMIQUIPA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,850,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 15 DE SEPTIEMBRE", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,116,362 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE CRUZ VERDE, ÁLVARO OBREGÓN, Y 5 DE 
MAYO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  5,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,975,125 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE RAMOS MILLÁN", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  993,773 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN MAJADILLAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,781,100 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN NUEVO METEPEC 2DA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  2,030,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN TROJAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  812,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ZACATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  584,640 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  7,500,000 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO, DE LAS PRINCIPALES CALLES EN LA ZONA 
ORIENTE DE LA CIUDAD, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.   50,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN AV. ZAPOTLANEJO, MUNICIPIO DE 
ZAPOTLANEJO, JALISCO.   7,500,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE 5 DE MAYO, MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO.   2,800,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE ALBERTO CÁRDENAS, 
MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   2,100,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE BENITO JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO.   3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE CAMPESINOS, 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO.   4,200,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE CARLOS RIVERA 
ACEVES, MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   1,200,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE DEGOLLADO ORIENTE, 
MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO.   6,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE FRANCISCO MEDINA 
ASCENCIO, MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   2,200,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE JAVIER MINA, 
MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO.   4,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PASCUAL OROZCO, 
MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO.   7,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PRISCILIANO SÁNCHEZ, 
MUNICIPIO DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO.   4,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PROGRESO, MUNICIPIO 
DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO.   3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO.   10,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN AV. SANTA 
MARÍA, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  13,500,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN CALLE 
INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO  4,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DEL OESTE, JALISCO  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE MIXTLÁN, JALISCO  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
JUÁREZ, MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
VENECIA EN LOS VOLCANES, MUNICIPIO DE ATENGUILLO, JALISCO  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE DE CALLE 1 Y IV EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO  2,500,000 

PAVIMENTACIÓN CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN LA AVENIDA CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  9,000,000 

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO DE LAS CALLES ADOLFO LOPEZ MATEOS Y EMILIANO 
ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,944,248 

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA NÉSTOR OLIVAS ENTRE CALLES PRIMERA Y SEGUNDA, COLONIA EX EJIDO 
CHAPULTEPEC, ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 20 DE NOVIEMBRE EN SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,731,606 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE CERRO PRIETO, EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  920,311 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE EUCALIPTOS EN LA COLONIA DE LOS OLMOS, EN CABECERA MUNICIPAL, EN 
EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  800,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO CEDILLO, EN EL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  5,311,000 

PAVIMENTACION DE CALLES A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO. (CALLE OAXACA, LIC. ALFONSO REYES 
Y CALLE OCTAVIO PAZ), EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, EN EL ESTADO DE OAXACA  5,935,157 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  13,601,430 
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PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN CABECERA MUNICIPAL DE SOTO DE LA MARINA, EN EL MUNICIPIO DE 
SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  3,003,388 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE COZUMEL, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  12,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE TULUM, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  10,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA DELEGACIÓN DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL  100,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, EN LA LOCALIDAD DE 
CUEXCOMATITLÁN.  8,625,206 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO  5,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO  5,500,000 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO  27,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO  2,500,000 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN FRIO EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO  12,500,000 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LOS EJIDOS LA ENCARNACIÓN Y NOMBRE DE DIOS MPIO DE 
SOTO LA MARINA, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON CARRETERA SOTO LA MARINA-ESTACIÓN MANUEL, 
EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  6,371,010 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO AL EJ. EL SABINITO, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON 
CARRETERA SOTO LA MARINA CD. VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  1,995,606 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO AL EJ. LA PEÑITA, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON 
CARRETERA SOTO LA MARINA-ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  5,126,009 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE LAS MESAS, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,930,000 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE PINO SUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,299,200 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,266,720 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE TOMAS GARRIDO, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,299,200 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CON CUNETAS DE LA CALLE VERACRUZ ESCAPE, EN EL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  4,516,438 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE JUAN XXII, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,110,816 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE VIENA, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO  16,500,000 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN TEMAXCALILLOS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,086,840 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN TORTUGAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,453,864 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE MANUEL J. 
AGUIRRE, EN EL MUNICIPIO DE TEOCALTICHE, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO, BANQUETA Y DRENAJE, CALLE MAZATÁN, EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATÁN, EN EL ESTADO DE SONORA  925,089 

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE URES DEL ESTADO DE SONORA.  7,933,533 

PAVIMENTACIÓN DE LA AV. BICENTENARIO, CUERPO IZQUIERDA 3ERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  11,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 11° EN LA COLONIA EL CENTENARIO , EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. 
GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,297,315 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 15° EN LA COLONIA EL CENTENARIO , EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. 
GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,297,315 
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  1,673,484 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRIZALES DOS, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,093,880 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FRANCISCO VILLA SEGUNDA PARTE, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA  4,268,800 

PAVIMENTACIÓN DE LA PROLONGACIÓN DE LEANDRO VALLE , EN EL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES ARBOLEDA Y ARBOLITOS EN LA COLONIA ARROYO BLANCO, EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  900,000 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO CARRETERO PERIBÁN - LOS REYES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  20,000,000 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO CARRETERO, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE NUMARAN, MICHOACÁN  40,000,000 

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD CANUTO IBARRA GUERRERO, ENTRE AGUSTINA RAMIREZ Y BLVD 
PEDRO ANAYA, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  55,000,000 

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD DEGOLLADO ENTRE BOULEVARD CENTENARIO Y BOULEVARD PEDRO 
ANAYA, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  70,000,000 

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD JOSE HERNANDEZ TERAN, TRAMO DEL BOULEVARD CHIHUAHUITA A 
CARRETERA LOS MOCHIS-TOPOLOBAMPO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, 
EN EL ESTADO DE SINALOA  65,000,000 

PAVIMENTACIÓN DEL CALLEJÓN CALIFORNIA , AVENIDA "M" , Y AVENIDA "L" , EN EL MUNICIPIO DE 
CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  2,388,561 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO BARRERAS EN EL MUNICIPIO DE PIHUAMO, JALISCO  4,000,000 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (COXCATLÁN-ZOQUITLÁN) TECOLTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA  5,000,000 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO RURAL LAS CUEVAS – CUAPIAXTLA; EN LOS MUNICIPIOS DE ATLTZAYANCA 
Y CUAPIAXTLA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  29,000,000 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO VIEJO A SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO A SAN BARTOLO TLATELULCO, EN 
EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  20,000,000 

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  9,263,029 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE MORELOS EN SAN MIGUEL EMENGUARO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,745,110 

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA AVENIDA PRINCIPAL EN LA COMUNIDAD DE PANUAYA, EN EL MUNICIPIO DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, EN EL ESTADO DE HIDALGO  2,750,000 

PAVIMENTACIÓN TENAYO-AGRARISTA, AYALA, MORELOS  1,869,581 

PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,299,200 

PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO  9,557,500 

PAVIMENTACIÓN Y DRENAJE EN CALLE INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  3,000,000 

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS  51,736,842 

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS  29,736,842 

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS  24,736,842 

PAVIMENTACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, EN EL ESTADO DE DURANGO  3,710,000 

PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y SERVICIOS EN LA CALLE PONCIANO ARRIAGA, COLONIA MORELOS, 
EN EL MUNICIPIO DE APATZINGÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  4,000,000 

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE DE VILLA PUERTO CEIBA ETAPA 1 EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO  10,000,000 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE VIALIDADES, EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  65,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE SONORA  500,000,000 

PROYECTOS DE MEJORA DE VIALIDADES, EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN  20,000,000 

PUEBLO VIEJO-RAFAEL CAL Y MAYOR (LIBRAMIENTO DE EDOS. CHIS. Y OAX.), EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  17,500,000 

PUENTE VEHICULAR CAMINO A STA. MARTHA, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  500,000 

RECONSTRUCCIÓN DEL VADO CAMINO A COBACHI., EN EL MUNICIPIO DE MAZATÁN, EN EL ESTADO DE 
SONORA  1,181,269 

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES EN LA COLONIA PARQUES DEL AUDITORIO, INCLUYE: 
GUARNICIONES, BANQUETAS, RENIVELACIONES DE POZOS Y CAJAS, SEÑALAMIENTO VERTICAL Y 
HORIZONTAL, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  10,000,000 

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES, EN EL FRACCIONAMIENTO TABACHINES, LOMAS DE 
TABACHINES, LOMAS DEL VERGEL, COLINAS DE TABACHINES, LA MARTINICA, EMILIANO ZAPATA Y 
BALCONES DE LA CANTERA, INCLUYE: GUARNICIONES, BANQUETAS, RENIVELACIÓN DE POZOS Y CAJAS, 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  15,000,000 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES, EN LA COLONIA SANTA MARGARITA, INCLUYE: GUARNICIONES, 
BANQUETAS, RENIVELACIÓN DE POZOS Y CAJAS, SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, JALISCO  25,280,000 

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAMINO A DURAZNOTLA 4A ETAPA LOC. XICOTEPEC, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,150,972 

REHABILITACIÓN DE CALLE ALDAMA NORTE (ENTRE CALLE ALDAMA NORTE Y BOULEVARD TORRES 
LANDA), EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MARAVATÍO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,296,825 

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO HISTÓRICO DE CUERNAVACA, EN EL 
ESTADO DE MORELOS  87,000,000 

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y 
FUENTES, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,000,000 

REHABILITACIÓN DE LA CALLE DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE SIERRA DE ZEMPOALTEPETL 
SECTOR I, SANTA CRUZ HUATULCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,595,000 

REHABILITACIÓN DE LA CALLE SIERRA DE TAMAZUALPAN, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, 
OAXACA  2,247,161 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TOTOLAC-SAN SIMEÓN XIPETZINGO; EN LOS MUNICIPIOS DE 
TOTOLAC, PANOTLA Y HUEYOTLIPAN, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  50,000,000 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA ESPAÑITA-RANCHO DE TORRES-ENTRONQUE CARRETERA FEDERAL 
LOS REYES ZACATEPEC; EN EL MUNICIPIO DE ESPAÑITA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  40,000,000 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TERRENATE - LA COLONIA - TIPIZILA - EMILIANO ZAPATA ; EN LOS 
MUNICIPIOS DE EMILIANO ZAPATA Y TERRENATE, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  51,000,000 

REHABILITACIÓN DE PARQUE COL. COLINAS DE VALLE VERDE CALLE NO. REELECCIÓN Y VALLE PIRUL, 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000 

REHABILITACIÓN DEL BLVD DE ACCESO ORIENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
FLORENCIA DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,700,000 

REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO DEL BLVD. GUSTAVO DÍAZ ORDAZ , EN EL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  5,000,000 

REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO DEL BLVD. PRINCIPAL DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  10,000,000 

REHABILITAR EN UNA PRIMERA ETAPA LA CARRETERA LA CONCHA A MECAVACA, EN EL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  25,000,000 

REPAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  724,258 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE DR. 
BARRAGÁN, EN LA COL. DOCTORES EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  23,808,599 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE ISABEL LA 
CATÓLICA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  25,000,000 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE JESÚS 
MARÍA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  9,455,771 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE JUSTO 
SIERRA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  4,925,391 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE NARANJO, 
EN LA COL. SANTA MARÍA LA RIBERA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,776,719 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE RÍO 
GRIJALVA, EN LA COL. CUAUHTÉMOC EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  4,075,912 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE SOR JUANA 
INÉS DE LA CRUZ, EN LA COL. BUENAVISTA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  14,935,877 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE TOPACIO, 
EN LA COL. PAULINO NAVARRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  19,137,034 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE ZOLTÁN 
KODALY, EN LA COL. SAN SIMÓN TOLNÁHUAC EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO 
FEDERAL  3,076,001 

REPAVIMENTACIÓN DE AV. DOCTORES, COLONIA SANTIAGO TEYAHUALCO, BARRIO LA MANZANA, EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,000,000 

REPAVIMENTACIÓN DE AV. TOLUCA, COLONIAS: FRACCIONAMIENTOS DORADO Y EL BOSQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  18,000,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE AMBERES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,820,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE BERNA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,240,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE BIARRITZ CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,300,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE COPENHAGUE CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,700,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE ESTOCOLMO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,610,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE ESTRASBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,350,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE GÉNOVA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,230,000 
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REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAMBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,500,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAMBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  20,790,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAVRE CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  10,390,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE LIVERPOOL CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,030,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE LONDRES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  44,810,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE NÁPOLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,540,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE OXFORD CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,440,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE PRAGA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  15,710,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE VARSOVIA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,560,000 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN EL DISTRITO FEDERAL  12,000,000 

REPAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA COLONIA 10 DE JUNIO, EN EL MUNICIPIO 
DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,000,000 

REPAVIMENTACIÓN DEL CIRCUITO LA GLORIA MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  3,501,333 

SAN SIMÓN DE GUERRERO-LA CUMBRE, EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  18,488,999 

SEGUNDA ETAPA ACÁMBARO–MORELIA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  54,140,000 

SUSTITUCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED DE AGUA Y DRENAJE DE LA 
CALLE PINO SUÁREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE 
JALISCO  1,246,340 

TRAMO CARRETERO LA TRINIDAD-SAN ANTONIO PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC 
HARINAS, EN EL ESTADO DE MÉXICO  26,750,000 

VIALIDADES, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL FRACCIONAMIENTO NORPONIENTE EN 
VICTORIA, TAMAULIPAS  24,736,842 

VIALIDADES, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA COLONIA TODOS POR TAMAULIPAS 
EN VICTORIA, TAMAULIPAS  34,736,842 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA  6,473,137,764 

 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CUAUTLANCINGO, PUEBLA  4,600,000 

2A ETAPA DEL MALECÓN DE PUERTO MADERO, EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  50,000,000 

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA CALLE EMILIO HERNÁNDEZ, EN EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, 
EN EL ESTADO DE HIDALGO  1,149,684 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAXACA  7,563,961 

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN LA COL. 5 DE MAYO Y COL. DEL MAESTRO, EN EL MUNICIPIO 
DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,259,314 

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA COMUNIDAD DEL PÁJARO, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO  984,976 

CIMENTACIÓN Y OBRAS DE DRENAJE PARA CONSTRUCCIÓN DE RUTA ECOTURÍSTICA (BORDO DE 
PROTECCIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL), EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, EN EL ESTADO 
DE TABASCO  10,000,000 

CIUDAD DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, EN EL ESTADO DE HIDALGO  250,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE GARABATO, EN EL MUNICIPIO 
DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,904,769 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO DE PROTECCIÓN MARGINAL DEL POBLADO OXOLOTÁN, EN EL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, EN EL ESTADO DE TABASCO  15,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN EL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO  1,800,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL DE POB.11 DE 
FEBRERO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL, DEL EJIDO EL 
TULAR., EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL, DEL POBLADO 
AMADO GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES 
DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE EMISOR Y PTAR EN TULA, TAMAULIPAS  24,736,842 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PLUVIAL PARA LAS COLONIAS LA LAGUNA Y VIUDA EMILIA , EN 
EL MUNICIPIO DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,197,102 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PUNTO RECREATIVO CHULAVISTA, MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  3,850,000 
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CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN LA COMUNIDAD TLALMIMILULPAN, TLALMIMILULPAN, EN EL MUNICIPIO 
DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  6,475,741 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO 
DE LA UNIÓN, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA EN EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS (PRIMERA 
ETAPA)., EN EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  8,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA CÍVICA SANTA ANA PORTALES, EN EL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA, 
TLAXCALA  3,726,882 

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA Y PARQUE, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  1,630,869 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA COMUNEROS 
VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  2,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, MUNICIPIO DE ETZATLÁN, JALISCO  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA ESC. PRIM. MARIANO 
MATAMOROS UNIDAD HABITACIONAL MARIANO MATAMOROS, MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CIUDAD MUJER (3ER. ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS CASAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  50,000,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE SAN CRISTÓBAL (2A ETAPA), 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS  75,000,000 

DRENAJE PLUVIAL COLONIA 15 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  7,000,000 

ELECTRIFICACIÓN, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  13,000,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO  6,800,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE  200,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA DEL ESTADO DE TABASCO  7,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  25,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,500,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  50,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  15,200,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  1,596,169 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SINAXTLA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  2,100,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COMALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA ESTATAL, EN EL ESTADO DE COAHUILA  50,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA ESTATAL, EN EL ESTADO DE NAYARIT  20,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE MITONTIC, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  4,600,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,000,000 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  6,483,329 

INFRAESTRUCTURA EN EL PARQUE ECOTURÍSTICO DE LA RIBERA DE LA PRESA DEL SALTO, EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN  50,000,000 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, EN EL ESTADO DE SINALOA  37,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ÁLAMO TEMAPACHE, VERACRUZ  6,100,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HUATUSCO, VERACRUZ  3,200,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ABASOLO, GUANAJUATO  4,900,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO  3,600,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMOZOC, PUEBLA  5,900,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CELAYA, GUANAJUATO  27,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN COLIMA, COLIMA  8,700,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR  4,100,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
GUANAJUATO  8,700,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ABALÁ, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE BACA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE YAXCABÁ, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000 
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GUAYMAS, SONORA  8,800,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HIGUERAS, NUEVO LEÓN  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO  14,300,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES  5,800,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LINARES, NUEVO LEÓN  2,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEDELLÍN, VERACRUZ  3,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO  2,900,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NACAJUCA, TABASCO  6,800,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS  22,700,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PARÁS, NUEVO LEÓN  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN RAYONES, NUEVO LEÓN  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN RIOVERDE, SAN LUIS POTOSÍ  5,400,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN  3,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA  3,600,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO  6,700,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO  3,800,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO  14,300,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN  13,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO  10,200,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEZIUTLÁN, PUEBLA  5,400,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOMATLÁN, VERACRUZ  6,000,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA  7,100,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLAGRÁN, GUANAJUATO  3,300,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ZACAPOAXTLA, PUEBLA  3,100,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ZACATLÁN, PUEBLA  4,500,000 

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS  140,000,000 

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE HIDALGO  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE MORELOS  150,000,000 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT  580,000,000 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA URBANA, EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  100,000,000 

INFRESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,475,210 

INTRODUCCIÓN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE Y TANQUE ELEVADO EN LA ROSA DE CASTILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,000,000 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, EN EL ESTADO 
DE CHIAPAS  60,000,000 

MERCADO VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO  15,000,000 

OBRAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO EN EL MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, 
SAN LUIS POTOSÍ.  1,500,000 

OBRAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSÍ.  4,976,679 

PARQUE ECOLÓGICO "JAGÜEY BLANCO", EN EL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS, 
TLAXCALA  2,500,000 

PARQUE PÚBLICO RECREATIVO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  1,200,000 

PARQUE URBANO LAS AGUILILLAS EN CABECERA MUNICIPAL , MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, 
JALISCO  9,000,000 

PLANTA DE TRATAMIENTO ACAPATZINGO, EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN EL ESTADO 
DE MORELOS  50,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL  22,800,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES EN EL DISTRITO FEDERAL  67,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL VILLAMAR, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ACUITZIO, MICHOACÁN  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES  47,200,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN APATZINGÁN, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN APORO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ARIO, MICHOACÁN  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO  29,000,000 
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PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ATLIXCO, PUEBLA  7,500,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ  8,100,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHARO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHERÁN, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHICONTEPEC, VERACRUZ  3,200,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COATLÁN DEL RÍO, MORELOS  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN DE OCAMPO  8,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COLÓN, QUERÉTARO  3,400,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA  9,100,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUAUTLA, MORELOS  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUERNAVACA, MORELOS  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA 
NACIONAL, GUANAJUATO  1,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ENCARNACIÓN DE DÍAZ, JALISCO  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ESPAÑITA, TLAXCALA  1,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA  4,400,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN  3,200,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA  4,100,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUAMANTLA, TLAXCALA  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO  5,900,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUIRAMBA, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IRAPUATO, GUANAJUATO  31,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IXMIQUILPAN, HIDALGO  5,100,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IXTLÁN, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JALOSTOTITLÁN, JALISCO  15,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JIQUILPAN, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JIUTEPEC, MORELOS  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LA MAGDALENA TLALTELULCO, TLAXCALA  1,005,226 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNILLAS, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNILLAS, MICHOACÁN DE OCAMPO  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR  14,100,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MADERO, MICHOACÁN  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MAINERO, TAMAULIPAS  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MARCOS CASTELLANOS, MICHOACÁN  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA  12,800,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MORELOS, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAHUATZEN, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAVOJOA, SONORA  9,300,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NOCUPÉTARO, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NUMARÁN, MICHOACÁN   5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PAJACUARÁN, MICHOACÁN  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PÁTZCUARO, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PERIBÁN, MICHOACÁN   5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PUERTO PEÑASCO, SONORA  3,300,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN QUERÉTARO, QUERÉTARO  47,900,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAHUAYO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA  5,900,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA  10,500,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO  9,400,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  3,446,737 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN  7,200,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SANTIAGO TUXTLA, VERACRUZ  3,300,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAYULA, JALISCO  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANTOYUCA, VERACRUZ  6,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TARETAN, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TECAMACHALCO, PUEBLA  4,200,000 
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PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TECOMÁN, COLIMA  6,600,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TEPOZTLÁN, MORELOS  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TERRENATE, TLAXCALA  1,500,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO  10,500,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TINGÜINDÍN, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TLANCHINOL, HIDALGO  1,500,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TURICATO, MICHOACÁN  2,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN UMÁN, YUCATÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN URUAPAN, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO  3,600,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO  8,300,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN  4,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN XILITLA, SAN LUIS POTOSÍ  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN YECAPIXTLA, MORELOS  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ZACAPU, MICHOACÁN  3,000,000 

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ZITÁCUARO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  450,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  400,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  500,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  500,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO  40,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  40,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL  22,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA  10,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA  60,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AGUA PRIETA, SONORA  4,600,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APASEO EL ALTO, GUANAJUATO  3,800,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO  5,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APIZACO, TLAXCALA  4,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO  3,800,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CALVILLO, AGUASCALIENTES  3,200,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CARMEN, CAMPECHE  13,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CONTLA DE JUAN CUAMATZI,TLAXCALA  1,705,500 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CÓRDOBA, VERACRUZ  11,600,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORREGIDORA, QUERÉTARO  8,400,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORTAZAR, GUANAJUATO  4,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DELICIAS, CHIHUAHUA  8,100,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GUASAVE, SINALOA  16,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JEREZ, ZACATECAS  3,400,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR  14,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LEÓN, GUANAJUATO  64,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LINARES, NUEVO LEÓN  4,600,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MANZANILLO, COLIMA  9,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MAZATLÁN, SINALOA  25,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MÉRIDA, YUCATÁN  50,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA  50,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MORELOS, MICHOACÁN  8,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA SUR  3,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO  50,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NOGALES, SONORA  13,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PÉNJAMO, GUANAJUATO  8,800,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA  15,300,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PUEBLA, PUEBLA  50,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ROMITA, GUANAJUATO  3,300,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAHUAYO, MICHOACÁN  4,300,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SALAMANCA, GUANAJUATO  20,400,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA  42,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO  6,800,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN  26,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  11,266,715 
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN  15,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TANCÍTARO, MICHOACÁN  5,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEPIC, NAYARIT  22,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO  4,100,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ  5,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA  3,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TLAXCALA, TLAXCALA  5,300,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOCUMBO, MICHOACÁN  7,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO  16,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO  6,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN XICOTEPEC, PUEBLA  4,400,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MATAMOROS, TAMAULIPAS  28,900,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA  3,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA  2,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA  2,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA  500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA  1,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA  3,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE IMURIS, SONORA  500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE NACO, SONORA  1,500,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA   3,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA  1,500,000 

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA HENEQUENERA DEL SURESTE EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN  200,000,000 

RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO PINO SUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE 
TABASCO  142,500,000 

REHABILITACIÓN DE MERCADO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS  1,500,000 

REHABILITACIÓN DE MERCADOS MUNICIPALES EN GUADALAJARA, JALISCO  63,380,000 

REHABILITACIÓN DE PARQUE EN CENTRO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  6,210,797 

REHABILITACIÓN DE PLAZA JUÁREZ, EL CERCADO., EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  726,494 

REHABILITACIÓN DE PLAZA LAS HADAS., EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  1,249,140 

REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA SAN JUAN EVANGELISTA, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO.  4,200,000 

REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA SANTA CRUZ DEL VALLE, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO.  4,000,000 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA CAÑADA, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO  20,070,902 

REHABILITACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DE OAXTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO 
DE MORELOS  20,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO (LOS ELOTES), MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  6,229,302 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO DE LA ARTESANÍAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  4,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO FELIPE ÁNGELES, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO.  7,529,302 

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE MIACATLÁN, MORELOS.  6,274,904 

REMODELACIÓN DEL PARQUE Y ZÓCALO DE LA PLAZUELA DE LA TOMA, COL EL RODEO, EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  3,143,971 

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO JUÁREZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  11,000,000 

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL PARQUE CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  85,000,000 

RENOVACIÓN DE LA RED DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, 
JALISCO  2,500,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE AMATITLÁN, VERACRUZ  2,000,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE RÍO BLANCO, VERACRUZ  3,000,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, VERACRUZ  2,000,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE NARANJOS AMATLÁN, VERACRUZ  2,000,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, VERACRUZ  1,500,000 

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VERACRUZ  2,500,000 
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  3,335,687,756 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,000,000 

1 DOMO EN LA COMUNIDAD DE NOROGACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,200,000 

3 DOMOS EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  3,600,000 

4A ETAPA DE LA REHABILITACIÓN DEL EX CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN , EN EL 
MUNICIPIO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE PUEBLA  10,000,000 

ACONDICIONAMIENTO DE ÁREA DEPORTIVA EN COLONIA VILLA OLÍMPICA, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000 

ALBERCA SEMIOLÍMPICA EN SAN JUAN DEL RÍO , EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  30,000,000 

AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA MARGARITA MAZA JUÁREZ COLONIA BENITO JUÁREZ VILLA DE 
TEZONTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  3,840,674 

AMPLIACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL SOCCER EN LA COMUNIDAD DE LA VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  4,000,000 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN COLEGIO BACHILLERES EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 
MICHOACÁN DE OCAMPO  2,800,000 

AMPLIACIÓN DE LA PLAZA CÍVICA DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  16,000,000 

AMPLIACIÓN MUSEO EL CHAMIZAL, EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  50,000,000 

AUDITORIO BACHILLERES DEL MUNICIPIO DE LOS REYES , MICHOACÁN DE OCAMPO  3,000,000 

CANCHA DE FUTBÓL 7 EN LA LOCALIDAD DE APARTADERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  2,276,959 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES PARA LA ESCUELA PRIMARIA "18 DE MARZO NO. 2280", EN EL MUNICIPIO 
DE DELICIAS, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  326,357 

CENTRO CULTURAL DESARROLLO URBANO COLONIA REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,250,000 

CENTRO CULTURAL EN PARQUE LAS MARAVILLAS, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA  120,000,000 

CENTRO CULTURAL HUALAHUISES, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,000,000 

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHO Y DE 2 AULAS, EN ESCUELA TELESECUNDARIA RICARDO FLORES MAGON, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  500,000 

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  1,380,000 

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  2,041,600 

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  760,000 

CONSTRUCCIÓN AULA DE COMPUTO, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  250,000 

CONSTRUCCIÓN AULA DE MEDIOS, CANCHA DE USOS MULTIPLES Y SANITARIOS DE LA PRIMARIA JOSE 
MARIA MORELOS Y PAVON, JIUTEPEC, MORELOS.  3,410,493 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,876,821 

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS Y DE UN DOMO, EN ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO GONZALEZ 
BOCANEGRA, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,483,218 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO Y 2 AULAS, EN ESCUELA TELESECUNDARIA RICARDO FLORES MAGON, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  500,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  700,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,200,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  700,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  2,100,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  160,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  3,900,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,400,000 

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,800,000 

CONSTRUCCIÓN DE AULA DE MEDIOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,100,000 

CONSTRUCCIÓN DE AULA, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE MÉXICO  250,000 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS EN "TELESECUNDARIA NO.337 AMADO NERVO", EN EL MUNICIPIO 
DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,128,865 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS EN LA "ESCUELA PRIMARIA LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN SAN 
PEDRITO DE LÓPEZ (EL TENAMASTE), EN EL MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  751,320 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS, ESCUELA PRIMA REVOLUCIÓN MEXICANA, EN EL MUNICIPIO DE 
ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  751,320 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDACTICAS EN EL JARDIN DE NIÑOS FEDERICO FROEBEL, XOCHITEPEC, 
MORELOS.  1,977,444 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDÁCTICAS EN LA ESCUELA PRIMARIA 17 DE ABRIL DE 1869, COL LAS 
PALMAS, XOCHITEPEC, MORELOS.  1,215,008 
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CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS CLUB DE LEONES , TEQUESQUITENGO, 
EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,800,000 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA 17 DE ABRIL DE 1869, COL LAS 
PALMAS, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  3,053,960 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS CALDERÓN, EN 
EL MUNICIPIO DE TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  902,963 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN TELESECUNDARIA NEZAHUALCÓYOTL, EN EL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  750,770 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  500,000 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO ECOLÓGICO A LA COMUNIDAD EL PICACHO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,850,500 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBÓL, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  600,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PREESCOLAR VICENTE SUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  1,400,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES TECHADA, MAMPOSTEO Y CERCADO PERIMETRAL EN 
PREDIO MUNICIPAL DE ACATIC, JALISCO  1,400,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y COMPLEMENTOS. TELESECUNDARIA 181. MARÍA 
MONTESSORI., EN EL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TECHUMBRE EN LA CANCHA EN SECUNDARIA 
MARIANO MATAMOROS, COL. XOCHITEPEC, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  3,808,882 

CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CACALOXTEPEC, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  2,969,949 

CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, EN EL ESTADO 
DE OAXACA  2,830,051 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA LEONA VICARIO DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS, 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 10 DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS, COMUNIDAD DE BIMBALETES EL ALAMO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 114 DEL MUNICIPIO 
DE ASIENTOS, COMUNIDAD DE SAN JOSÉ DEL RÍO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS COLONIA HÉRCULES, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS COLONIA PURÍSIMA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CÍVICO Y MUSEO REGIONAL "LOS TRES JUANES", EN EL MUNICIPIO DE 
TETELA DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  20,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO EN JUAN SALAS FERNÁNDEZ, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL 
AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EN SANTA CRUZ DE LAS FLORES, 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  7,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LA LOMA, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  14,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍA 21, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,586,953 

CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO LINEAL CICLOVIA, EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, 
EN EL ESTADO DE OAXACA  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO "NACAMERI" , EN EL MUNICIPIO DE RAYÓN, EN EL ESTADO 
DE SONORA  4,873,602 

CONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVA , EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  4,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN ESCUELA PRIMARIA LIC. MANUEL GUAL VIDAL EN CABECERA MUNICIPAL, 
EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 46 JUSTO SIERRA MÉNDEZ EN EL 
BARRIO DEL ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  650,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ REVUELTAS EN EL BARRIO DEL CARMEN, 
EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  500,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES EN EL BARRIO DE SAN ANTONIO, 
EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  650,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN PLAZA CÍVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO MURGUÍA, EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JALPA EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,900,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN PRIMARIA LERDO DE TEJADA EN LA COMUNIDAD DE HUITZILA, 
EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  470,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN TELESECUNDARIA AXAYACAL EN LA COMUNIDAD DE HUITZILA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  470,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO METÁLICO DE 22 M X 30 M EN LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL #75 
EN EL POBLADO DE EL PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. GUERRERO, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,040,431 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO METÁLICO DE 22 M X 30 M EN LA PRIMARIA CREI FORD EN EL POBLADO DE EL 
PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,040,431 
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CONSTRUCCIÓN DE DOMOS DEL ESTADO DE DURANGO  50,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS PARA CLASES, BAÑOS DE HOMBRES Y MUJERES, EN EL MUNICIPIO DE 
ALAMOS, EN EL ESTADO DE SONORA  1,437,496 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA SECUNDARIA TÉCNICA NO. 42 DE LA COLONIA 
JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  5,786,332 

CONSTRUCCIÓN DE FORO AL AIRE LIBRE (TEATRO ACÚSTICO), EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  19,466,515 

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO PARA MUJERES EN UNIDAD DEPORTIVA EN PUEBLO NUEVO, EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO  2,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE COZUMEL, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA 
MORELOS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE TULUM, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (3 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  11,400,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (4 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  15,200,000 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (5 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  20,200,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO EDUCATIVO NIVEL SUPERIOR, EN EL MUNICIPIO DE 
ACATZINGO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,500,000 

CONSTRUCCIÒN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA ESCUELA DE ARTES ESCÉNICAS -UAEM, EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  20,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO "G" DE LA UNIDAD ACADÉMICA PROFESIONAL -
UAEM, EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  12,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BÁSQUET BOL EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA 143 DE SAN CRISTÓBAL, EN EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA SANTO DOMINGO ZANATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,739,696 

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE TAMAULIPAS (DIVERSAS ÁREAS), EN 
EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  94,736,842 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL CAMPO DEPORTIVO ALTAMIRANO, SAN 
PEDRO DE LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.  2,700,000 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO EN EL PRESCOLAR XILONEN , EN EL MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  900,000 

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEO DE BAÑOS, EN ESCUELA PRIMARIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN EL 
MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  626,400 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN PARQUE UNIDAD HABITACIONAL TESORO DE TESOYUCA, EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS.  1,081,899 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL EN LA AV. PATRIA, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  16,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO CHARCO REDONDO, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR 
OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,154,319 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO EN LAGUNA NUEVO AMANECER EN CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS  24,736,842 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE TIERRA BLANCA, COLONIA EL TESORO, TEPOZTLÁN, MORELOS.  3,490,770 

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE ATLETISMO EN ACABADO DE TARTÁN EN UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,568,768 

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA COMUNITARIA DE LA COMUNIDAD DEL REFUGIO, MUNICIPIO DE VILLA 
HIDALGO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN LA COLONIA FRANCISCO I. MADERO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALINA CRUZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  10,536,039 

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN UNIDAD DEPORTIVA DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  2,850,000 

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, EN EL PREESCOLAR "30 DE ABRIL", EN EL 
MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  564,230 

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, EN ESCUELA PRIMARIA "FRANCISCO I. MADERO", 
EN EL MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  564,230 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA AGENCIA MUNICIPAL DE ZAACHILA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
ASTATA, EN OAXACA  1,400,125 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 24 DE FEBRERO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO LAOLLAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,400,125 
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CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA EXPLANADA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,400,125 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE , ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA #16 HUITZILAC, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,067,611 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CIVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA MELCHOR OCAMPO, 
CLAVE 20DPR2534J, EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,262,375 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MILTIPLES EN LA ESC. PIM. GREGORIO TORRES 
QUINTERO, LOC. TENEXTEPANGO, MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.  2,520,581 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
HUATULCO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,237,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES JARDÍN DE NIÑOS LIC. BENITO 
JUÁREZ GARCÍA, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,200,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS ALEGRÍA, EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, EN EL 
ESTADO DE SONORA  326,961 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS NUEVA CREACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE 
CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  421,190 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE FUT 7 EN EL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS NO. 43, COL. REAL DEL PUENTE, XOCHITEPEC, MORELOS  5,108,565 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL CBTA NO. 194, EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,203,490 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLÓGICOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS NO. 43, COL. REAL DEL PUENTE, XOCHITEPEC, 
MORELOS   1,928,731 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL JARDÍN DE NIÑOS 
FEDERICO FROEBEL, COL. XOCHITEPEC, XOCHITEPEC, MORELOS  1,157,869 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL JARDÍN DE NIÑOS 
ROBERTO OWEN. COL. HUAZULCO, TEMOAC, MORELOS  1,110,609 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA BENITO 
JUAREZ, LOC. PALO BLANCO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA GENERAL 
ALVARO OBREGON. COLONIA CENTRO, ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS.  1,752,779 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA IGNACIO 
MANUEL ALTAMIRANO, HUITZILILLA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA JOSEFA 
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ. TLACOTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,195,964 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA LUIS 
DONALDO COLOSIO, APATLACO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA MAESTRO 
JOSÉ VASCONCELOS CALDERÓN, EN EL MUNICIPIO DE TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,532,113 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA TRABAJO 
EDUCACIÓN Y LIBERTAD. SAN JUAN HAHUEHUEYO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA SECUNDARIA 
TÉCNICA NO. 43. EN LA LOCALIDAD DE ANENECUILCO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,520,581 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA TELESECUNDARIA 
TECOYACTIC, COL. EL VIGILANTE, EMILIANO ZAPATA, MORELOS   1,433,300 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
EMILIANO ZAPATA. COL. AMILCINGO, TEMOAC, MORELOS.  3,587,926 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA HILDA 
MA. CARRILLO MÁRQUEZ, COL. XOCHITEPEC, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE 
MORELOS   2,385,178 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
PRUDENCIO CASALS RODRÍGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,666,742 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA SECUNDARIA TECNICA NO. 
20. COATETELCO, MIACATLÁN, MORELOS  2,326,839 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA TELESECUNDARIA 30 DE 
SEPTIEMBRE. COL. HUAZULCO, TEMOAC, MORELOS  1,880,484 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO CÍVICO DE ESCUELA EN CABECERA MUNICIPAL DE 
TEPALCINGO, MORELOS  875,500 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA EL JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ SANTOS VALDEZ, EN EL MUNICIPIO 
DE CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  298,615 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, JARDÍN DE NIÑOS EMILIANO ZAPATA SALAZAR, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  750,694 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, JARDÍN DE NIÑOS ESPERANZA GARCÍA CONDE, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  694,294 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, TELE SECUNDARIA MARGARITA LÓPEZ PORTILLO, COAJOMULCO, EN 
EL MUNICIPIO DE HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,109,653 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRES, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRES, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  4,050,000 
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CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE BÉISBOL PARA LA ESCUELA PREPARATORIA MARÍA COMADURÁN 
CHÁVEZ NO. 4001 DE CD. GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,392,269 

CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA 375 DE EL CARRIZAL. , 
EN EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, EN EL ESTADO DE HIDALGO  450,000 

CONSTRUCCIÓN DE UN DEPORTIVO DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA LA LICENCIATURA DE GERONTOLOGÍA Y LA LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA EN LA FACULTAD DE ENFERMERÍA -UAEM, EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  25,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNA AULA DE MEDIOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  750,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE FÚTBOL 7 EN DEPORTIVO JUAN PAREDES LOC. XICOTEPEC, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  2,607,374 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA , EN EL MUNICIPIO DE TZITZIO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  4,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  4,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TATATILA, VERACRUZ  2,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN FERRERIA DE APULCO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  2,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE CAÑADA DE FLORES, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  3,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN PALO GACHO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN PALO GORDO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  3,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN SAN ANDRÉS DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
EN EL ESTADO DE MORELOS  10,000,615 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA LOS CARDENALES TERCERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
TEPEACA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,500,000 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA NORPONIENTE EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  14,736,842 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA Y CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EN EL EJIDO TIERRA 
NUEVA KM. 9 EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  14,736,842 

CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO Y EQUIPAMIENTO DEL FÓRUM DEPORTIVO SEDE MARFIL, CAMPUS 
GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,500,000 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ARTES EN EL MEDIO RURAL, EN 
EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  8,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO MUJERES CON VALOR EN TAMPICO, TAMAULIPAS  44,236,842 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO MÓDULO B MULTIDISCIPLINARIO SEDE SALVATIERRA (JANICHO) CAMPUS 
CELAYA SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 3A. ETAPA EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  15,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM, EN EL MUNICIPIO DE 
AMECAMECA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  7,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE 
CHALCO SOLIDARIDAD, EN EL ESTADO DE MÉXICO  7,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL EN LA AVENIDA AURORA BOREAL EN EL FRACCIONAMIENTO 
AGAVES, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  6,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL. AV. CONSTITUCIÓN COL. PUEBLO UNIDO 1ERA ETAPA, EN EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,900,000 

CONSTRUCCIÓN DEL VELATORIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO  3,500,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 DE PRÁCTICAS EN CABECERA MUNICIPAL 
DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO  1,500,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 EN EL BARRIO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE 
OCAMPO, GUANAJUATO.  2,500,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 EN LA COMUNIDAD DE SANTA BÁRBARA, 
MUNICIPIO DE OCAMPO, GUANAJUATO.  2,500,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DE LA BOLSA, 
JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.  1,750,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO 
CAPITIRO, JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.  1,750,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CEAPS EN LA LOCALIDAD MAGDALENA OCOTITLÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  35,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDÁCTICAS Y UN AULA DE MEDIOS EN ESCUELA PRIMARIA PDTE. MIGUEL 
ALEMAN, XOCHITEPEC, MORELOS.  2,666,097 

CREACIÓN DEL GIMNASIO AL AIRE LIBRE PARA ESPACIO DEPORTIVO EN EL BARRIO DE LA CRUZ, 
SANTIAGO MARAVATÍO, GUANAJUATO.   1,200,000 

EMPASTADO Y SISTEMA DE RIEGO DE CAMPO DE BEISBOL EN UNIDAD DEPORTIVA DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  875,000 

EMPASTADO Y SISTEMA DE RIEGO EN CAMPO DE FUTBOL SOCCER EN LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CORONEO, GUANAJUATO.  1,647,000 

ENTUBAMIENTO DEL DREN PLUVIAL MIGUELITO, ENTRE BLVD. CENTENARIO Y BLVD. PEDRO ANAYA, EN 
LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  60,000,000 
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ESCUELA MUNICIPAL DE ARTE, COL. CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  2,250,000 

GIMNASIOS AL AIRE LIBRE EN DOS RÍOS DE SAN ANTONIO, YOSTIRO DE SAN ANTONIO, COLONIA EL 
PALOMAR, APASEO EL ALTO, PRESA GRANDE Y CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  325,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  8,194,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN 
EL ESTADO DE OAXACA  5,000,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  800,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  11,204,173 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TECATE, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,200,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  10,000,000 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,000,000 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  740,000 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN ESCUELA SEC. EST. 3026, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA  503,351 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA EL ESTADO DE GUERRERO   200,000,000 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  400,000 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,500,000 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  456,769 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GUELATAO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,833,333 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO  25,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN COLONIA DEL CARMEN EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO  9,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL  350,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS  150,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  9,500,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL  137,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, DISTRITO FEDERAL  155,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, DISTRITO FEDERAL  155,000,000 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL  155,000,000 

INFRESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  6,100,000 

INTERVENCIÓN DE LA PLAZA DE ARMAS DE CUERNAVACA, MORELOS  60,000,000 

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN , DESARROLLO E INNOVACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UAC, EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE  68,520,000 

MODERNIZACIÓN DE PLAZA PRINCIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL , EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA 
MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,082,993 

MUSEO DE SITIO, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLÁN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  15,000,000 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO EN LA CALLE CAMINO VIEJO COLONIA EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,000,000 

PLAZA DE CONVIVENCIA PARAÍSO, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,500,000 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (DESAYUNADORES PARA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO) DEL 
ESTADO DE TLAXCALA  153,000,000 

PROYECTO DE HABILITACIÓN DEL MUSEO DE GUADALUPE ETAPA I, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  8,000,000 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN GUADALAJARA, JALISCO  62,000,000 

RECONSTRUCCIÓN DE LA BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,000,000 

REHABILITACIÓN DE AUDITORIO DEL COMPLEJO CULTURAL CHOLULTECA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  28,800,000 

REHABILITACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, 
TLAXCALA  2,915,382 

REHABILITACIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  800,000 

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN PARQUE INFANTIL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
CALVILLO, AGUASCALIENTES  5,000,000 

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO Y CANCHA DE FRONTENIS EN LA UNIDAD DEPORTIVA 
J. ANGEL ROMERO EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  998,197 

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y COMPLEMENTOS. TELESECUNDARIA 21. 
COMUNIDAD EMILIANO ZAPATA., EN EL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES  1,200,000 

REHABILITACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CAMINO EL CARACOL, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN 
EL ESTADO DE MORELOS  6,585,476 

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL PARQUE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE 
CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,333,796 

REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES Y CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO DENTRO DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA DEL POLVORÍN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  14,550,000 
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REHABILITACIÓN DE LA BIBLIOTECA MARTE R. GÓMEZ EN VICTORIA, TAMAULIPAS  19,736,842 

REHABILITACIÓN DE LA EXCARCEL MUNICIPAL PARA ARCHIVO HISTORICO EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.  4,647,000 

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA BENJAMÍN JUÁREZ, SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO.  500,000 

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA "FILIBERTO NAVAS VALDÉS" - UAEM, EN EL MUNICIPIO DE 
TOLUCA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  13,000,000 

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA CIUDAD DE TUCSON, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO  18,000,000 

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA PLAN DE SAN LUIS, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,550,000 

REHABILITACIÓN DE LOS SANITARIOS DE LOS ALUMNOS Y RECONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  800,000 

REHABILITACIÓN DE PARQUE DE BÉISBOL DE LIGAS MENORES Y SOFTBOL, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,660,397 

REHABILITACIÓN DE PLAZA HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,000,000 

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA CON PASTO SINTÉTICO EN LA COMUNIDAD DE LAS PINTAS, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000 

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA SALVATIERRA EN TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  8,000,000 

REHABILITACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO EN LA LOCALIDAD RICARDO FLORES MAGON, EN EL 
MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  2,161,257 

REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL CHAPULTEPEC EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN EL 
ESTADO DE MORELOS.  20,000,000 

REHABILITACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL CON PASTO SINTÉTICO, LOCALIDAD DEL TEPETATE, TIERRA 
BLANCA, GUANAJUATO.  5,000,000 

REHABILITACION DEL PARQUE MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  1,875,000 

REHABILITACIÓN DEL TEATRO IRAPUATO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  22,000,000 

REHABILITACIÓN GENERAL DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 107, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
CHILTEPEC, OAXACA.  3,783,956 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA CRUZ ROJA EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ 
FARÍAS, JALISCO  4,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 25 EN LA COLONIA 
JARDINES DEL SAUZ, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  7,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 13 EN LA COLONIA 
TETLÁN, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,115,690 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 19 EN LA COLONIA EL 
FRESNO, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO HIJOS ILUSTRES, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN 
EL GRANDE, JALISCO  3,500,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO SANTA ROSA, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO  5,500,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO UNIÓN DE COLONOS, MUNICIPIO DE 
ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO  4,000,000 

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL MUSEO DE LA CIUDAD, CABECERA MUNICIPAL, SALVATIERRA, 
GUANAJUATO.  3,500,000 

REMODELACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL, 2DA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ 
ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,500,000 

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO EN VILLA DE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  6,404,351 

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO  6,404,351 

REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA ADOLFO RUIZ CORTINES EN VICTORIA, TAMAULIPAS 
(DIVERSAS ÁREAS)  39,736,842 

REMODELACIÓN DE PLAZA CÍVICA Y CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EL RODEO, COL. EL RODEO, 
MIACATLÁN, MORELOS.  5,540,962 

REMODELACIÓN DE PLAZAS CÍVICAS DE LLERA, EN EL MUNICIPIO DE LLERA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  3,500,000 

REMODELACIÓN DEL CENTRO CULTURAL" PLAZA DE GALLOS", EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  13,000,000 

REMODELACIÓN DEL PARQUE RECREATIVO FRANCISCO SARABIA EN LA COLONIA CAMPESINA, 
MIACATLÁN, MORELOS.  1,500,000 

REMODELACIÓN DEL ZÓCALO MUNICIPAL CENTRO EMILIANO ZAPATA, MORELOS.  3,490,770 

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BIOTERIO Y EQUIPAMIENTO DE LA TORRE DE 
LABORATORIO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD CAMPUS LEÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE GUANAJUATO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  10,000,000 

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  700,000 

TECHADO DE CANCHAS Y USOS MÚLTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  3,500,000 

TECHADO EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELA PRIMARIA EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 
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TECHADO EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELA TELESECUNDARIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000 

TECHUMBRE E INSTALACIÓN DE DRENAJE, EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  1,300,000 

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, COLONIA SAN ANDRÉS CUAUHTEMPAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,470,000 

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
LOS LAURELES, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,381,630 

TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS CLEOTILDE VÁZQUEZ DE GANDARA, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,570,000 

TECHUMBRE PARA LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN COLONIA LOS LAURELES, EN 
EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,380,000 

TECHUMBRE PARA LA ESCUELA TELESECUNDARIA CUAUHTÉMOC COLONIA CUAUHTEMPAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,590,000 

TECHUMBRE PATIO CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE MÉXICO  120,000 

TECHUMBRE TELESECUNDARIA VIRGINIA FÁBREGAS Y PAVÓN, EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS 
LAURELES, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,532,940 

UNIDAD DEPORTIVA DE ATENCINGO, MUNICIPIO DE CHIETLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,300,000 

UNIDAD DEPORTIVA DE CUAUCHICHINOLA, MAZATEPEC, MORELOS.  5,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y MUNICIPAL  1,455,000,000 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE CELESTÚN, YUCATÁN  12,424,557 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN  7,673,400 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE XALAPA EN VERACRUZ  19,902,043 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA  230,000,000 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO  100,000,000 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO  255,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA  500,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE PUEBLA  150,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS  180,000,000 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL  448,653,543 

CONSTRUCCIÓN AYUDANTÍA MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN GABRIEL LAS PALMAS, EN EL 
MUNICIPIO DE AMACUZAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,000,000 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, EN EL ESTADO 
DE JALISCO  1,900,000 

CONSTRUCCIÓN DE JUZGADOS ORALES PENALES Y SALAS TRADICIONALES EN ZAMORA, MICHOACÁN  25,000,000 

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS  32,000,000 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA EL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS  16,736,842 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA EL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS  16,736,842 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN EL MANTE, TAMAULIPAS  14,236,842 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS  14,236,842 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS  14,236,842 

CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO NIVEL DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACIÓN EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO EN EL DISTRITO FEDERAL  13,600,000 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CUARTEL GENERAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  100,000,000 

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  1,936,000 

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  400,000 

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL, EN EL MUNICIPIO DE ÁNIMAS TRUJANO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA TESORERÍA, EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DEL 
DISTRITO FEDERAL  125,000,000 

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL EX CUARTEL MILITAR DE LA DIVISION DEL NORTE DE LA 
REVOLUCION MEXICANA, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  5,000,000 

REHABILITACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DE IGUALA, EN EL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, EN EL ESTADO DE GUERRERO  15,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO  10,000,000 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL MANUEL CAMBRE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO  10,000,000 

REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE CHIAPAS  26,000,000 

RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS  2,800,000 
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ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

                MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

14,826,728,136

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 35,347,084,634

 

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

                MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE):       343,067,841,371 

 Servicios Personales             310,938,920,856 

 Otros de Gasto Corriente 1/             10,749,607,402 

 Gasto de Operación             12,433,398,539 

 Fondo de Compensación             8,945,914,574 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud           82,445,977,652 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en:         61,419,593,973 

 Entidades               7,444,946,435 

 Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal         53,974,647,538 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal   

62,218,480,919 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de:         19,765,774,292 

 Asistencia Social               9,092,256,174 

 Infraestructura Educativa 2/             10,673,518,118 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de:     6,373,868,119 

 Educación Tecnológica             4,054,173,342 

 Educación de Adultos             2,319,694,777 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal       7,000,000,000 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas         33,995,189,200 

TOTAL               616,286,725,526 

1/ Incluye recursos para las plazas subsidiadas a las entidades federativas incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público 

2/ Dentro de la asignación aprobada a cada Entidad Federativa, la Secretaría de Educación Pública podrá modificar la distribución entre 
los Niveles Educativos. 

 

ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ANEXO 23.1.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

 

Tipo de Personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total 2/ Grupo (Efectivo y Especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/               

 Presidente de la República   143,598   56,489     200,087 

G Secretario de Estado   138,939   53,676     192,615 

H Subsecretario  100,787  138,718  40,497  53,400   141,284   192,118 

I Oficial Mayor  100,787  135,349  40,497  52,268   141,284   187,617 

J Jefe de Unidad  83,693  134,996  33,812  52,100   117,505   187,096 

K Director General   70,733  130,763  29,252  49,681   99,985   180,444 

L Director General Adjunto  53,373  106,567  22,946  41,069   76,319   147,636 

M Director   32,157  80,696  14,043  31,932   46,200   112,628 

N Subdirector  16,868  35,644  9,060  15,110   25,928   50,754 

O Jefe de Departamento  12,442  23,180  7,526  10,912   19,968   34,092 

P Personal de Enlace  7,010  14,756  5,705  7,958   12,715   22,714 
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Personal Operativo  5,527  8,740  6,690  7,731   12,217   16,471 

Personal de Categorías:         

 Del Servicio Exterior Mexicano  7,010  83,067  5,705  33,513   12,715   116,580 

 De Educación  264  55,717  10,109  38,191   10,373   93,908 

 
De las Ramas Médica, Paramédica y 
Grupos Afines 

 7,633  42,426  13,125  23,974   20,758   66,400 

 
De Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico 

 6,578  27,150  16,594  36,072   23,172   63,222 

 De Seguridad Pública  8,574  26,552  7,409  50,850   15,983   77,402 

 De Procuración de Justicia  12,098  65,092  5,229  15,982   17,327   81,074 

 De Gobernación  12,001  18,628  10,229  11,653   22,230   30,281 

 De las Fuerzas Armadas  5,957  135,802  6,211  60,647   12,168   196,449 

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario, Oficial Mayor y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del 
Ejecutivo Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director 
General, Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para 
las denominaciones de uso exclusivo. 

2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen la potenciación del 
seguro de vida institucional y el pago extraordinario por riesgo que se otorga a los servidores públicos cuyo desempeño pone en riesgo la 
seguridad o salud de los mismos. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

ANEXO 23.1.2. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal que recibe pago extraordinario por riesgo y potenciación del seguro de vida institucional 

                 

Grupo Tipo de Personal  

Importe mensual total 
unitario * 

Mínimo Máximo 

Personal civil **             

  Presidente de la República          49,010 

 G Secretario de Estado        12,758   40,473 

 H Subsecretario         9,202   40,408 

 I Oficial Mayor         9,202   39,427 

 J Jefe de Unidad         7,641   39,324 

 K Director General         6,458   38,091 

 L Director General Adjunto        4,873   31,043 

 M Director         2,936   23,507 

 N Subdirector         1,540   10,383 

 O Jefe de Departamento        1,136   6,752 

Personal militar **           1,136   40,473 

* Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, por concepto de sueldos y salarios, 
en los términos del artículo 19, fracción II, inciso b), de éste Decreto, conforme al cual el límite máximo es el equivalente al 30% por 
concepto de sueldos y salarios. 

** Para los servidores públicos de las Dependencias que se les autorice la prestación, tomarán las cuotas mínimas y máximas aquí 
establecidas, en función de sus rangos tabulares equiparables. 

 

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos)    

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,989,128 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *        1,311,726 

Percepción bruta anual        4,300,854 

I. Percepciones ordinarias:        3,446,631 

a) Sueldos y salarios:         2,502,851 

i) Sueldo base        489,192 

ii) Compensación garantizada        2,013,659 

b) Prestaciones:        943,780 

i) Aportaciones a seguridad social        56,018 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /        16,403 
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iii) Prima vacacional        13,589 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        81,858 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        343,583 

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 2 /        

vii) Ayuda para despensa         5,580 

viii) Seguro de vida institucional        29,909 

ix) Seguro colectivo de retiro 2 /        

x) Seguro de gastos médicos mayores        17,620 

xi) Seguro de separación individualizado        379,220 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo 3 /        

II. Percepciones extraordinarias:        854,223 

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo 4 /        854,223 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2014. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / El Presidente de la República decidió no hacer uso de esta prestación. 

3 / El Presidente de la República no recibe esta prestación en virtud de los servicios de seguridad que le son proporcionados en razón de 
su investidura. 

4 / Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, el cual equivale al 30% de la 
percepción ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios, en los términos del artículo 19, fracción II, inciso b), de este Decreto. 

 

ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES       

ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:           

Secretario General   122,737   62,206     184,943 

Coordinador / Contralor / Tesorero / Secretario Técnico 
Órgano de Gobierno  103,936  120,987  53,984  61,652   157,920   182,639 

Director General  86,087  103,527  45,562  53,375   131,649   156,902 

Jefe de Unidad  71,044  84,041  38,518  44,298   109,562   128,339 

Director de Área  52,078  70,761  29,060  37,575   81,138   108,336 

Subdirector de Área  33,054  45,251  19,463  24,809   52,517   70,060 

Jefe de Departamento  26,819  31,726  16,296  18,325   43,115   50,051 

Personal de Servicio Técnico de Carrera  12,491  44,873  9,140  23,910   21,631   68,783 

Personal operativo de confianza  22,936  24,650  12,847  13,427   35,783   38,077 

Personal operativo de base  6,423  8,316  30,010  31,055   36,433   39,371 

Este anexo refleja los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos 
durante 2015, en función del puesto que ocupen. 

En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo, gratificación de fin de año y prima vacacional. La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos de la Cámara de Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. 

 

ANEXO 23.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos)     

         

Denominación Plazas 
Pago extraordinario 

anual unitario * 

       Mínimo Máximo 

Total Puestos 436   

  Secretario General      2     199,197 

  Coordinador / Contralor / Tesorero      28   167,845   196,280 

  Director General        22   138,114   167,180 

  Jefe de Unidad        31   112,933   134,703 

  Director de Área        105   81,240   112,379 

  Subdirector de Área      126   49,534   69,832 

  Jefe de Departamento    122   39,136   47,320 

* Corresponde al Estímulo nivel medio de cumplimiento de metas de acuerdo con la normatividad establecida autorizada por los Órganos 
de Gobierno. 
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ANEXO 23.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

             Remuneración
 recibida 1_/              

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,925,945 

Impuesto sobre la renta retenido *_/          807,017 

Percepción bruta anual          2,732,962 

I. Percepciones ordinarias:          2,732,962 

a) Sueldos y salarios:          2,057,328 

i) Sueldo base 2_/      2,057,328 

ii) Compensación garantizada       

b) Prestaciones:          675,634 

i) Aportaciones a seguridad social          50,837 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)          

iii) Prima vacacional          

iv) Aguinaldo (sueldo base)          234,330 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)     

vi) Prima quinquenal (antigüedad)          

vii) Ayuda para despensa          

viii) Seguro de vida institucional          57,194 

ix) Seguro colectivo de retiro          

x) Seguro de gastos médicos mayores 3_/          21,557 

xi) Seguro de separación individualizado          311,716 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo          

II. Percepciones extraordinarias:          

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida          

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
1_/ Corresponde a las percepciones para 2015 
2_/ Dieta 
3_/ Corresponde a la prima anual individual para un promedio de edad ubicado en el rango de 50 - 54 años. 

 

ANEXO 23.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL 
(pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,418,516 

Impuesto sobre la renta retenido        945,887 

Percepción bruta anual             3,364,403 

I. Percepciones ordinarias:         3,087,300 

a) Sueldos y salarios:          2,048,880 

i) Sueldo base         278,520 

ii) Compensación garantizada         1,770,360 

b) Prestaciones:         1,038,420 

i) Aportaciones a seguridad social         62,194 

ii) Prima vacacional         11,605 

iii) Aguinaldo (sueldo base)         45,708 

iv) Gratificación de fin de año         518,188 

v) Vales de fin de año         10,400 

vi) Vales de despensa mensuales         12,000 

vii) Seguro de vida institucional         36,880 

viii) Seguro colectivo de retiro         162 

ix) Seguro de gastos médicos mayores         25,800 

x) Seguro de separación individualizado         310,436 

xi) Sistema de ahorro para el retiro         5,047 

II. Percepciones extraordinarias:         277,103 

a) Estímulo nivel medio por cumplimiento de metas         277,103 
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ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS       

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) 
(pesos) 

         

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones 

(Efectivo y Especie) 
Percepción 

ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS               

Personal de base:               

  2     6,858  11,325    18,182 

  3     7,159  11,558    18,717 

  4     7,284  11,654    18,938 

  5     7,496  11,819    19,315 

  6     7,681  11,925    19,606 

  7     8,385  12,147    20,532 

  8     8,873  12,254    21,126 

  9     9,421  12,427    21,847 

  10     10,057  12,894    22,951 

  13     15,501  13,360    28,861 

Personal de base sindicalizado:            

  2     6,858  17,813    24,670 

  3     7,159  18,183    25,343 

  4     7,284  18,336    25,620 

  5     7,496  18,597    26,093 

  6     7,681  18,758    26,439 

  7     8,385  18,949    27,334 

  8     8,873  18,993    27,865 

  9     9,421  19,122    28,542 

  10     10,057  19,701    29,757 

  11     12,136  19,982    32,118 

  12     13,369  20,156    33,525 

  13     15,501  20,411    35,912 

  15     16,102  20,547    36,649 

  16     17,517  20,707    38,223 

  17     18,343  20,831    39,174 

  18     20,212  21,098    41,310 

  19     22,078  21,364    43,442 

Personal de confianza:             

  2     6,858  10,310    17,168 

  3     7,159  10,502    17,661 

  4     7,284  10,578    17,861 

  5     7,496  10,707    18,203 

  6     7,681  10,787    18,468 

  7     8,385  10,927    19,312 

  8     8,873  10,983    19,856 

  9     9,421  11,093    20,514 

  10     10,057  11,460    21,516 

  11     12,136  11,796    23,932 

  12     13,369  11,999    25,368 

  13     15,501  12,222    27,723 

  14     16,010  12,278    28,288 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS        

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:              

Secretario General  144,787  28,552   173,339

Secretario de Servicios/Contralor Interno  125,380  25,022   150,402

Coordinador 117,741 116,524 22,101 23,411 139,841 139,935

Secretario de Enlace  99,085  20,237   119,322

Director General 82,952 109,004 17,301 22,041 100,253 131,046

Homólogo a Director General 82,952 95,580 17,301 19,599 100,253 115,179

Director de Área y Homólogos 48,214 77,228 10,961 16,208 59,176 93,436

Subdirector de Área y Homólogos 28,640 48,192 7,426 10,918 36,066 59,111

Jefe de Departamento y Homólogos 16,610 28,933 5,308 7,482 21,919 36,415

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:              

8  8,746  7,819   16,565

9  10,088  8,018   18,107

10  12,408  8,389   20,798

12  17,295  9,107   26,401

13  16,560  9,000   25,559

14  20,210  9,625   29,834

15  28,673  10,229   38,901

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Titular de la Unidad  132,234  26,268    158,502 

Director de Área  106,255  21,457    127,713 

Secretario Técnico  97,449  19,865    117,314 

Subdirector de Área  72,467  15,254    87,721 

Coordinador Administrativo  43,865  10,444    54,309 

Coordinador  43,865  10,444    54,309 

Especialista  29,800  7,635    37,435 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

 Remuneración
 recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) ( 1 )         1,432,997

Impuesto sobre la renta retenido ( 2 )        483,124

Percepción bruta anual          1,916,122

I. Percepciones ordinarias:        1,916,122

a) Sueldos y salarios:           1,264,536

i) Sueldo base 3_/          1,264,536

ii) Compensación garantizada         

b) Prestaciones:          651,586

i) Aportaciones a seguridad social        50,838

ii) Ahorro solidario (art. 100 de la Ley del ISSSTE)        16,403

iii) Prima vacacional         

iv) Aguinaldo           140,504

v) Gratificación de fin de año         

vi) Prima quinquenal         

vii) Ayuda para despensa        33,360

viii) Seguro de vida institucional 4_/        37,082

ix) Seguro colectivo de retiro         

x) Seguro de gastos médicos mayores 4_/        89,327

xi) Seguro de separación individualizado        151,740

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

xiii) Otras prestaciones 5_/        132,331

II. Percepciones extraordinarias:        0

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida          

(1) Corresponde a las percepciones 2015.       

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2014.     

(3) Dieta.         

(4) Prima anual individual promedio.        

(5) Prestación aguinaldo y fondo de ahorro.       

 

ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL (pesos)     

         

 Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)         2,712,517

Impuesto sobre la renta retenido (*)         960,029

Percepción bruta anual          3,672,547

I. Percepciones ordinarias:         3,657,932

a) Sueldos y salarios:         2,672,988

i) Sueldo base        514,080

ii) Compensación garantizada        2,158,908

b) Prestaciones:        984,944

i) Aportaciones a seguridad social        50,838

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         

iii) Prima vacacional        85,387

iv) Aguinaldo (sueldo base)        77,112

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        323,836

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         

vii) Ayuda para despensa        26,160

viii) Seguro de vida institucional        45,173

ix) Seguro colectivo de retiro         

x) Seguro de gastos médicos mayores        28,949

xi) Seguro de separación individualizado        347,488

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:         14,615

a) Medida de fin de año          14,615

( * ) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos 
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ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN      

ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 
total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO             

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  137,052  60,872    197,924 

AUDITOR ESPECIAL  133,720  57,688    191,408 

TITULAR DE UNIDAD   132,410  56,889    189,299 

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 116,298 120,959 50,828 52,392  167,126  173,351 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 97,780 100,962 44,635 45,694  142,415  146,656 

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS 79,263 80,964 38,507 39,065  117,770  120,029 

SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR. GRAL.  57,762  31,051    88,813 

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  39,000 41,885 23,614 24,525  62,614  66,410 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 28,000 29,759 19,045 19,560  47,045  49,319 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA         

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN 22,529 23,438 8,871 8,846  31,400  32,284 

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS 22,529 23,438 8,871 8,846  31,400  32,284 

COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 22,529 23,438 8,871 8,846  31,400  32,284 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A" 19,855 20,647 8,749 8,721  28,604  29,368 

AUDITOR JURÍDICO "A" 19,855 20,647 8,749 8,721  28,604  29,368 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A" 19,855 20,647 8,749 8,721  28,604  29,368 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B" 16,103 18,499 8,689 8,592  24,792  27,091 

AUDITOR JURÍDICO "B" 16,103 18,499 8,689 8,592  24,792  27,091 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B" 16,103 18,499 8,689 8,592  24,792  27,091 

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"  17,481  8,085    25,566 

SECRETARIA PARTICULAR "A"  22,938  9,787    32,725 

OPERADOR SUPERVISOR "A"  17,898  11,322    29,220 

SECRETARIA PARTICULAR "B"  18,358  9,968    28,326 

OPERADOR SUPERVISOR "B"  16,274  11,406    27,680 

OPERADOR SUPERVISOR "C"  15,126  11,469    26,595 

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA  13,980  11,544    25,524 

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA  13,980  11,544    25,524 

OPERADOR SUPERVISOR "D"  13,980  11,544    25,524 

VIGILANTE DE LA ASF  13,980  11,544    25,524 

SRIA. DIRECTOR DE ÁREA  12,224  11,149    23,373 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE          

TÉCNICO SUPERIOR  9,320  19,510    28,830 

COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES  9,229  19,476    28,705 

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS 
HACENDARIOS 

 8,944  19,336    28,280 

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS  8,389  19,214    27,603 

ESPECIALISTA TÉCNICO  8,079  19,121    27,200 

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS  7,766  19,030    26,796 

ESPECIALISTA HACENDARIO  7,467  18,941    26,408 

TÉCNICO MEDIO  7,155  18,849    26,004 

ANALISTA CONTABLE  6,835  18,758    25,593 

TÉCNICO CONTABLE  6,750  19,350    26,100 

TÉCNICO MEDIO CONTABLE  6,410  19,248    25,658 

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE  6,071  19,153    25,224 

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 
por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 
términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente 
ejercicio fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 
términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- El importe por Gastos Médicos Mayores y Revisión Médica, está sujeto a licitación pública. 

 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

               

TIPOS DE PERSONAL Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO            

  AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN   1   573,216 

  AUDITOR ESPECIAL    4   369,783 

  TITULAR DE UNIDAD     3   365,193 

  DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS   28 309,281  323,152 

  DIRECTOR GENERAL ADJUNTO    0 221,774  241,637 

  DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS   92 134,267  160,122 

  SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR. GRAL.   2 76,800  112,784 

  SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS    221 64,103  83,709 

  JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS   383 44,066  61,218 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA        

  COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN   156 54,084  55,877 

  COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS   8 54,084  55,877 

  COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS   55 54,084  55,877 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"    263 48,807  50,363 

  AUDITOR JURÍDICO "A"    66 48,807  50,363 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"    62 48,807  50,363 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"    159 41,446  46,134 

  AUDITOR JURÍDICO "B"    2 41,446  46,134 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"    40 41,446  46,134 

  COORDINADOR DE ANALISTAS "A"    1   44,097 

  SECRETARIA PARTICULAR "A"    10   54,845 

  OPERADOR SUPERVISOR "A"    1   29,890 

  SECRETARIA PARTICULAR "B"    33   45,850 

  OPERADOR SUPERVISOR "B"    8   28,355 

  OPERADOR SUPERVISOR "C"    20   27,274 

  SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA   81   26,208 

  SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA    12   26,208 

  OPERADOR SUPERVISOR "D"    8   26,208 

  VIGILANTE DE LA ASF    16   26,208 

  SRIA. DIRECTOR DE ÁREA    1   24,588 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE          

  TÉCNICO SUPERIOR    37   24,450 

  COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES   7   24,375 

  JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS  7   24,119 

  ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS   6   23,638 

  ESPECIALISTA TÉCNICO    7   23,372 

  ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS   7   23,107 

  ESPECIALISTA HACENDARIO    4   22,847 

  TÉCNICO MEDIO      12   22,579 

  ANALISTA CONTABLE    26   22,311 

  TÉCNICO CONTABLE    36   22,847 

  TÉCNICO MEDIO CONTABLE    41   22,556 

  AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE    51   22,273 

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 
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ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/        2,948,346

Impuesto sobre la renta retenido 2/ 1,303,856

Percepción bruta anual 4,252,202

I. Percepciones ordinarias: 3,425,491

a) Sueldos y salarios:  2,371,930

i) Sueldo base 436,056

ii) Compensación garantizada 1,935,874

b) Prestaciones: 1,053,561

i) Aportaciones a seguridad social 51,564

a) Cuota de Seguro de Salud 20,720

b) Cuota Social de Retiro 5,119

c) Seguro de Riesgos de Trabajo 1,920

d) Seguro de Invalidez y Vida 1,600

e) Seguro de Bienestar y Prestaciones Sociales y Culturales 1,280

f) Cuotas para el FOVISSSTE 12,798

g) Cuota Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 8,127

h) Cuota Social  

ii) Prima vacacional 12,113

iii) Aguinaldo (sueldo base) 74,539

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada) 329,832

v) Prima quinquenal (antigüedad) 2,700

vi) Ayuda para despensa 5,580

vii) Seguro de vida institucional 38,425

viii) Seguro de gastos médicos mayores 30,796

ix) Seguro de separación individualizado 364,912

x) Revisión Médica 10,000

xi) Vales de Despensa 133,100

II. Percepciones extraordinarias: 826,711

a) Estímulo por Cumplimiento de Metas y Pago de Riesgo 826,711

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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ANEXO 23.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN  
(3RO TRANSITORIO) (pesos) 

 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 23.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(pesos) 

 
 
 
 

 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL      

ANEXO 23.6.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 
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ANEXO 23.6.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
(3RO TRANSITORIO) (pesos) 
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ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.7.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (pesos) 
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ANEXO 23.7.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 
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ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL       

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

                  

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO     

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS 
ELECTORALES 1/ 

177,153 180,003 41,079 69,259 218,232  249,262 

SECRETARIO EJECUTIVO 153,549 161,349 36,174 62,448 189,723  223,797 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo al Artículo 110 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) 

 

ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

CONSEJERO PRESIDENTE 177,153 180,003 41,079 69,259 218,232  249,262 

SECRETARIO EJECUTIVO 153,549 161,349 36,174 62,448 189,723  223,797 

CONTRALOR GENERAL 151,619 161,349 35,615 62,448 187,234  223,797 

DIRECTOR EJECUTIVO 145,254 151,751 34,372 58,902 179,626  210,653 

DIRECTOR GENERAL 145,254 151,751 34,372 58,902 179,626  210,653 

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

140,207 145,386 33,319 56,695 173,526  202,081 

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE 

140,207 145,386 33,319 56,695 173,526  202,081 

SUBCONTRALOR 130,116 145,386 31,349 56,695 161,464  202,081 

DIRECTOR DE UNIDAD TÉCNICA 123,379 130,248 29,837 51,378 153,216  181,625 

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

123,379 130,248 29,837 51,378 153,216  181,625 

JEFE DE UNIDAD TÉCNICA 123,379 130,248 29,837 51,378 153,216  181,625 

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

115,882 123,511 28,373 48,846 144,255  172,357 

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

115,882 123,511 28,373 48,846 144,255  172,357 

COORDINADOR DE LOGÍSTICA 115,882 123,511 28,373 48,846 144,255  172,357 

COORDINADOR 107,309 116,014 26,686 46,246 133,995  162,260 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 107,309 116,014 26,686 46,246 133,995  162,260 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 107,309 116,014 26,686 46,246 133,995  162,260 

SECRETARIO TÉCNICO 107,309 116,014 26,686 46,246 133,995  162,260 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 107,309 116,014 26,686 46,246 133,995  162,260 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 100,598 107,441 25,277 43,254 125,875  150,694 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 96,812 100,730 24,537 40,828 121,349  141,558 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. 
EJECUTIVO 

88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE  88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

COORDINADOR DE TECNOLOGÍA DE 
INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

LIDER DE PROYECTO  88,189 96,944 22,436 39,514 110,625  136,458 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL  81,860 88,321 21,200 36,205 103,060  124,526 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
CONTRALOR GENERAL 

81,860 88,321 21,200 36,205 103,060  124,526 
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LIDER DE PROYECTO 81,860 88,321 21,200 36,205 103,060  124,526 

COORDINADOR DE EVENTOS MULTIPLES 75,869 81,992 19,802 33,839 95,671  115,831 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 68,221 81,992 18,309 33,839 86,530  115,831 

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

68,221 81,992 18,309 33,839 86,530  115,831 

SECRETARIO TÉCNICO DE CONSEJERO 
PRESIDENTE 

68,221 81,992 18,309 33,839 86,530  115,831 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

68,221 76,001 18,309 31,466 86,530  107,467 

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO  68,221 76,001 18,309 31,466 86,530  107,467 

LIDER DE PROYECTO 68,221 76,001 18,309 31,466 86,530  107,467 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "B" 63,622 68,353 17,012 28,814 80,634  97,168 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "C" 63,622 68,353 17,012 28,814 80,634  97,168 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 63,622 68,353 17,012 28,814 80,634  97,168 

SUBDIRECTOR DE AREA 63,622 68,353 17,012 28,814 80,634  97,168 

COORDINADOR OPERATIVO 56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

COORDINADOR OPERATIVO "A" 56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

LIDER DE PROYECTO "F" 56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD 
RESPONSABLE 

56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ACERVO 

56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL 56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

SUBDIRECTOR DE AREA 56,841 63,754 15,348 26,703 72,189  90,457 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA 
LOCAL 

49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

LIDER DE PROYECTO "B" 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

LIDER DE PROYECTO "D" 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

SUBDIRECTOR DE AREA 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

VOCAL DE JUNTA LOCAL 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

SUBDIRECTOR DE AREA 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 
INFORMATICA 

49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "A" 49,793 56,977 13,871 24,094 63,664  81,071 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "H" 46,613 56,977 13,277 24,094 59,890  81,071 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 46,613 49,929 13,277 21,368 59,890  71,297 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL 46,613 49,929 13,277 21,368 59,890  71,297 

LIDER DE PROYECTO "E" 37,607 40,836 10,848 17,990 48,456  58,826 

JEFE DE DEPARTAMENTO 34,869 37,747 10,291 16,393 45,160  54,141 

LIDER DE PROYECTO "E" 34,869 37,747 10,291 16,393 45,160  54,141 

COORDINADOR OPERATIVO 34,869 37,747 10,291 16,393 45,160  54,141 

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL 34,869 37,747 10,291 16,393 45,160  54,141 

JEFE DE DEPARTAMENTO 32,350 35,009 9,743 15,320 42,093  50,329 

JEFE DE DEPARTAMENTO 32,350 35,009 9,743 15,320 42,093  50,329 

ASESOR "C" 32,350 35,009 9,743 15,320 42,093  50,329 

ENLACE ADMINISTRATIVO 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

INVESTIGADOR 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DE DEPARTAMENTO 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DE MONITOREO A MODULOS 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DE PROYECTO 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DE PROYECTO "A" 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

LIDER DE PROYECTO "C" 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 
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SECRETARIO TÉCNICO DE CONSEJERO 
PRESIDENTE 

28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

ASESOR ELECTORAL 28,881 32,490 8,987 14,496 37,867  46,986 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 26,202 29,021 8,510 13,210 34,713  42,231 

ASESOR JURIDICO 25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE 
SISTEMAS 

25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 

25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES 

25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

JEFE DE PROYECTO "C" 25,178 26,355 8,247 12,359 33,425  38,714 

             

PERSONAL OPERATIVO    

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD "E" 24,201 30,656 6,560 6,820 30,760  37,477 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 22,573 29,227 6,106 6,601 28,679  35,828 

INFORMATICO ESPECIALIZADO 22,573 29,227 6,106 6,601 28,679  35,828 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14,924 27,439 4,641 6,148 19,565  33,587 

ANALISTA 21,228 27,439 5,823 6,148 27,051  33,587 

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL 21,228 27,439 5,823 6,148 27,051  33,587 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
DE JUNTA 

21,228 27,439 5,823 6,148 27,051  33,587 

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS 21,228 27,439 5,823 6,148 27,051  33,587 

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE 16,400 25,836 4,936 5,876 21,335  31,712 

CHOFER DE DIRECCIÓN EJECUTIVA, UNIDAD 
TÉCNICA O EQUIVALENTE 

18,488 24,222 5,320 5,608 23,808  29,830 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
DE JUNTA DISTRITAL 

18,488 24,222 5,320 5,608 23,808  29,830 

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 11,694 20,100 4,077 4,986 15,771  25,086 

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE AREA O 
EQUIVALENTE 

13,282 20,100 4,337 4,986 17,619  25,086 

AUXILIAR DE INCORPORACIÓN AL SPE 13,282 18,379 4,337 4,691 17,619  23,070 

SECRETARIA DE SUBDIRECCIÓN DE AREA, 
DEPARTAMENTO O EQUIVALENTE 

11,694 16,414 4,077 4,390 15,771  20,804 

RESPONSABLE DE MODULO 10,917 16,414 3,917 4,390 14,834  20,804 

TECNICO EN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA 10,213 14,509 3,802 4,130 14,015  18,639 

CHOFER MENSAJERO 10,213 13,576 3,802 3,971 14,015  17,546 

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL 9,331 13,576 3,664 3,971 12,994  17,546 

SECRETARIA DE VOCALIA EJECUTIVA 
DISTRITAL 

8,625 12,239 3,295 3,788 11,920  16,027 

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL 8,000 11,703 3,103 3,715 11,103  15,417 

 

ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo 

Total Puestos           6,726   

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL FA1 AL LA1 6,726  11,300 

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2016 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el 
derecho a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que dá para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para 
estudios de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe todo el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 
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ANEXO 23.8.3.A. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1/ 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,987,547  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/      1,215,337  

Percepción bruta anual      4,202,884  

I. Percepciones ordinarias:      4,202,884  

a) Sueldos y salarios:      3,152,808  

i) Sueldo base     588,408  

ii) Compensación garantizada     2,564,400  

b) Prestaciones:     1,050,076  

i) Aportaciones a seguridad social     50,838  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     16,403  

iii) Prima vacacional     16,345  

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año  454,775  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)     2,400  

vii) Ayuda para despensa     0  

viii) Seguro de vida institucional     56,120  

ix) Seguro colectivo de retiro     102  

x) Seguro de gastos médicos mayores     27,464  

xi) Seguro de separación individualizado     425,629  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo     0  

II. Percepciones extraordinarias:      0  

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 

 

ANEXO 23.8.3.B. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIO EJECUTIVO (pesos) 1/ 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,641,493  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/      1,047,753  

Percepción bruta anual      3,689,246  

I. Percepciones ordinarias:      3,689,246  

a) Sueldos y salarios:      2,755,356  

i) Sueldo base     465,192  

ii) Compensación garantizada     2,290,164  

b) Prestaciones:     933,890  

i) Aportaciones a seguridad social     50,838  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     16,403  

iii) Prima vacacional     12,922  

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año     397,365  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)     2,400  

vii) Ayuda para despensa     4,200  

viii) Seguro de vida institucional     49,045  

ix) Seguro colectivo de retiro     102  

x) Seguro de gastos médicos mayores     31,064  

xi) Seguro de separación individualizado     369,551  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo       

II. Percepciones extraordinarias:        

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 
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ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

        

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Presidente de la CNDH  135,398  62,583  197,981 

Visitador General/Secretario 124,281 127,854 60,923 62,354 185,204 190,208 

Oficial Mayor  124,281  60,923  185,204 

Coordinador General/Titular del Órgano Interno de 
Control 

 120,282  59,321  179,603 

Director General y Coordinador General de 
Comunicación y Proyectos y Coordinador de 
Asesores 

89,131 119,853 45,845 59,103 134,976 178,956 

Director General Adjunto, Coordinador y Secretario 
Particular de la Presidencia Derechos Humanos 
"B", Secretario Particular de Visitador 
General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de Unidad 
Técnica, Secretario Privado del Presidente y 
Asesor "A" 

67,744 88,890 36,601 45,247 104,345 134,137 

Director de Área, Director de Programa, 
Investigador en Derechos Humanos "B", Secretario 
Particular de Visitador General/Secretario/Oficial 
Mayor, Jefe de Unidad Técnica, Secretario Privado 
del Presidente y Asesor "A" 

45,208 73,828 26,150 38,451 71,358 112,279 

Subdirector de Área, Visitador Adjunto, 
Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

23,446 43,132 17,082 25,187 40,528 68,319 

Jefe de Departamento y Asesor "C" 17,171 29,757 14,443 19,605 31,614 49,362 

Personal de Enlace u Operativo         

Enlace (del nivel 27Z al 27D3) 8,755 19,381 5,599 8,475 14,354 27,856 

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos durante 2016, en función 
del puesto que ocupen. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 Constitucional, se presentan los límites mínimos y 
máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores públicos a los 
que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago 
extraordinario 
anual unitario 

Máximo 

Total Puestos             1,644  

Personal de mando:           939  

  Presidente de la CNDH 1 503,733 

  Visitador General/Secretario 9 587,420 

  Oficial Mayor 1 572,855 

  Coordinador General/Titular del Órgano Interno de Control 1 547,920 

  Director General y Coordinador General de Comunicación y Proyectos y 
Coordinador de Asesores 

27 542,971 

  Director General Adjunto/ Coordinador y Secretario Particular de la Presidencia 20 405,925 

  Director de Área, Director de Programa, Secretaria Académica, Investigador en 
Derechos Humanos "B", Secretario Particular de Visitador 
General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de Unidad Técnica, Secretario Privado del 
Presidente y Asesor "A" 

100 293,939 

  Subdirector de Área, Visitador Adjunto, Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

604 188,554 

  Jefe de Departamento y Asesor "C" 176 77,532 

Personal de Enlace u Operativo           705  

  Enlace (del nivel 27Z al 27D3) 705 69,652 
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ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS (pesos) 

         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,907,481  

Impuesto sobre la renta retenido   1,320,054  

Percepción bruta anual       4,227,535  

I. Percepciones ordinarias:      3,461,729  

a) Sueldos y salarios:       2,383,699  

Sueldo base      348,629  

Compensación Garantizada      2,035,071  

b) Prestaciones:      1,078,030  

i) Aportaciones a seguridad social      52,361  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)       

iii) Prima vacacional      66,214  

iv) Gratificación de fin de año      404,138  

v) Prima quinquenal      2,400  

vi) Ayuda para despensa      3,600  

vii) Seguro de vida      19,189  

viii) Seguro de gastos médicos mayores     64,300  

ix) Fondo de separación individualizado     366,508  

x ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural     99,321  

xi) Vales de despensa        

xii) Día del niño        

xiii) Día de las madres        

II. Percepciones extraordinarias:      765,806  

a) Pago extraordinario        765,806  

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Comisionada Presidente de la Comisión   142,883   59,470     202,353 

 Comisionado   142,410   56,505     198,915 

 Secretario Ejecutivo/Jefe de Unidad/Titular Contraloría
 Interna 

  141,612   55,587     197,199 

 Director General   127,662   50,166     177,828 

 Director General Adjunto  67,085  112,392  25,695  39,768   92,780   152,160 

 Director de Área  39,514  73,752  15,998  27,473   55,512   101,225 

 Subdirector de Área  22,168  39,452  10,848  15,820   33,016   55,272 

 Jefe de Departamento  15,414  26,229  8,912  11,745   24,326   37,974 

 Personal de Enlace  7,628  16,533  6,742  9,432   14,370   25,965 

 Personal Operativo  6,841  8,681  8,044  8,436   14,885   17,117 

 

ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: CP1 Remuneración recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)  2,354,274 

Impuesto sobre la renta retenido *  1,029,892 

Percepción bruta anual  3,384,167 

I. Percepciones Ordinarias:      3,369,767 

a) Sueldos y salarios:     2,477,953 

I) Sueldo Base     292,810 

II) Compensación Garantizada     2,185,142 
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b) Prestaciones:     891,814 

I) Aportaciones de seguridad social     50,838 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     16,403 

III) Prima vacacional     8,134 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     47,727 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     356,165 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)      

VII) Ayuda para despensa     924 

VIII) Seguro de vida institucional     28,992 

IX) Seguro Colectivo de Retiro     245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores     18,884 

XI) Seguro de Separación Individualizado     363,502 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones extraordinarias       14,400 

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo     

b) Vales de despensa       14,400 

* Cálculo obtenido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

 

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario 
anual unitario 

Mínimo Máximo 

Total Puestos               

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF /1 35   367,500 

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF /2 35   115,500 

1/ Corresponde a la prestación denominada Medidas de fin de año (vales de despensa) 

2/ Corresponde a la prestación denominada Ayuda para útiles escolares (efectivo) 

 

ANEXO 23.11. INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

   

Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total Grupo Tipo de personal  
(En efectivo y en 

especie) 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/           

H Consejero Presidente  138,719  52,888  191,607 

H Consejero    131,959  50,905  182,864 

J Titular de Unidad   101,669 120,635 42,739 49,160 144,408 169,795 

K Coordinador   94,687 118,405 38,903 47,020 133,590 165,425 

K Director General   84,025 106,250 35,279 39,888 119,304 146,138 

L Director General Adjunto 63,282 81,564 22,449 27,930 85,731 109,494 

M Director de Área    32,162 78,699 13,565 25,721 45,727 104,420 

N Subdirector de Área 27,155 36,578 9,520 14,677 36,675 51,255 

O Jefe de Departamento/Homólogo 12,446 23,185 7,098 10,491 19,544 33,676 

P Personal de Enlace 11,975 14,761 5,285 7,544 17,260 22,305 

Personal Operativo   7,730 9,620 6,120 7,172 13,850 16,792 

1/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen el apoyo económico 
para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que ocupan un puesto comprendido en los 
grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios y a lo establecido en el Manual de Percepciones de los 
servidores públicos del INEE. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a lo señalado 
en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del instituto. 
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ANEXO 23.11.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos) 

         

         Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,450,266 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *   1,045,050 

Percepción bruta anual       3,495,316 

I. Percepciones Ordinarias:     3,358,948 

a) Sueldos y salarios:     2,441,855 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     2,157,849 

b) Prestaciones:     917,093 

I) Aportaciones de seguridad social     56,018 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/     16,403 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     47,814 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     363,286 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     4,380 

VIII) Seguro de vida institucional     32,232 

IX) Seguro colectivo de retiro     473 

X) Seguro de gastos médicos mayores     15,908 

XI) Seguro de separación Individualizado     369,990 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones Extraordinarias       136,368 

a) Otras Prestaciones 2/       136,368 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2015. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (pesos) 

         

          Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,300,108 

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *   978,551 

Percepción bruta anual       3,278,659 

I. Percepciones Ordinarias:     3,142,291 

a) Sueldos y salarios:     2,279,331 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     1,995,325 

b) Prestaciones:     862,960 

I) Aportaciones de seguridad social     56,018 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/     16,403 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     47,814 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     335,924 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     4,380 

VIII) Seguro de vida institucional     30,087 

IX) Seguro colectivo de retiro     473 

X) Seguro de gastos médicos mayores     15,908 

XI) Seguro de separación Individualizado     345,364 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones Extraordinarias       136,368 

a) Otras Prestaciones 2/       136,368 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2015. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 
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ANEXO 23.12. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente - 27  140,774 0 51,985    192,759 

Comisionado  - 26  138,202 0 51,119    189,321 

Coordinador Ejecutivo - 25  136,916 0 50,686    187,602 

Jefe de Unidad - 25  122,519 0 45,858    168,377 

Coordinador General - 25  120,940 0 45,256    166,196 

Secretario Técnico del Pleno - 25  120,940 0 45,256    166,196 

Director General Sustantivo y 
de Apoyo 

23 24 96,117 119,927 36,618 44,952  132,735  164,879 

Director General Adjetivo - 23  96,117  36,618    132,735 

Director General Adjunto 
Sustantivo y de Apoyo 

21 23 63,158 105,617 24,928 39,718  88,086  145,335 

Investigador 21 22 63,158 81,440 24,928 31,426  88,086  112,866 

Director de Área 18 21 37,151 69,406 14,977 26,911  52,128  96,317 

Subdirector de Área 16 18 20,787 37,093 9,620 14,839  30,407  51,932 

Jefe de Departamento 14 16 14,436 23,491 7,570 10,331  22,006  33,822 

Técnico 10 17 8,181 16,751 5,387 9,011  13,568  25,762 

Enlace 11 13 8,002 14,493 5,531 7,447  13,533  21,940 

 - La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto por Sueldos y Salarios, y por 
Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

 - No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 
anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su 
formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 

 - La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2015. 

 

ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

Nivel Jerárquico : Comisionado (Grado 27) Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,208,283 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   1,114,368 

Percepción bruta anual      3,322,651 

I. Percepciones Ordinarias:      3,322,651 

a) Sueldos y salarios:      2,441,856 

I) Sueldo Base      284,006 

II) Compensación garantizada      2,157,849 

b) Prestaciones:      880,795 

I) Aportaciones de seguridad social      55,860 

II) Ahorro solidario      16,403 

III) Prima vacacional      33,915 

IV) Aguinaldo (sueldo base)      42,601 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     323,677 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)       

VII) Ayuda para despensa      4,380 

VIII) Vales de despensa      14,400 

IX) Seguro de vida institucional      28,570 

X) Seguro colectivo de retiro      245 

XI) Seguro de gastos médicos mayores      18,884 

XII) Seguro de separación Individualizado      341,860 

XIII) Apoyo económico de vehículo       

II. Percepciones Extraordinarias       0 

a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño      

1/ El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2015. 
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ANEXO 23.12.3. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

         

Nivel 

Banda Salarial Pago Extraordinario 
Anual Unitario* Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente     27   

Comisionado        26   

Coordinador Ejecutivo     25  82,150 

Jefe de Unidad       25  73,511 

Coordinador General     25  72,564 

Secretario Técnico del Pleno     25  72,564 

Director General Sustantivo y de Apoyo    23 24 57,670 71,956 

Director General Adjetivo     23  57,670 

Director General Adjunto Sustantivo y de Apoyo    21 23 37,895 63,370 

Investigador      21 22 37,895 48,864 

Director de Área      18 21 22,291 41,644 

Subdirector de Área    16 18 12,472 22,256 

Jefe de Departamento    14 16 8,662 14,095 

Técnico      10 17 4,909 10,051 

Enlace    11 13 4,801 8,696 

* Corresponde a un incentivo económico que, en su caso, se otorga al personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuyo 
resultado en la Evaluación del Desempeño es sobresaliente. Ello de conformidad con las "DISPOSICIONES por las que se establece el 
Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones" y los "Lineamientos Específicos de Administración del 
Desempeño y Otorgamiento de Estímulos". 

 

ANEXO 23.13. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

 

Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total Tipo de personal 
(En efectivo y en 

especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homólogos 

Comisionado 
Presidente/Comisionados 

HB1  135,103 10,944 65,660 146,047 200,763 

Coordinador  KB1  96,241 8,774 45,148 105,015 141,389 

Contralor KA3  85,578 8,394 45,148 93,972 130,726 

Director General/Jefe de 
Ponencia 

KA3  85,578 8,394 45,148 93,972 130,726 

Secretario de Ponencia MD1 MD5 69,530 85,578 7,085 35,305 76,615 120,883 

Director de Área MC2 MC5 58,517 79,117 6,883 32,310 65,400 111,427 

Subdirector de Área NC1 MB2 29,715 52,501 4,761 21,866 34,476 74,367 

Jefe de Departamento 
/Consultor/Auditor 

OC2 NB1 19,737 31,381 3,826 14,560 23,563 45,941 

Enlace/Proyectista PC1 OC1 14,571 20,873 3,620 11,439 18,191 32,312 

Secretaria PC3 OD2 16,640 23,322 3,645 12,279 20,285 35,601 

Chofer OB1 OB5 13,194 20,637 3,832 11,276 17,026 31,913 

Auxiliar Administrativo PA1 PA6 11,589 16,193 3,423 9,879 15,012 26,072 

1/La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes. 
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ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMISIONADA PRESIDENTE / 

COMISIONADOS 2016 (pesos) 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,400,980

Impuesto sobre la renta retenido      1,074,500

Percepción bruta anual       3,475,480

I. Percepciones ordinarias:       3,419,802

a) Sueldos y salarios:      2,336,500

i) Sueldo base     284,006

ii) Compensación garantizada     2,052,494

b) Prestaciones:     1,083,302

i) Aportaciones a seguridad social     55,678

ii) Ahorro solidario     16,403

iii) Prima vacacional     7,889

iv) Aguinaldo (sueldo base)     48,420

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)     350,854

vi) Prima quinquenal (antigüedad)     2,700

vii) Ayuda para despensa     924

viii) Seguro de vida institucional     18,926

ix) Seguro colectivo de retiro     245

x) Seguro de gastos médicos mayores     18,884

xi) Seguro de separación individualizado     354,015

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo     208,364

II. Percepciones extraordinarias:      55,678

a) Otras Prestaciones       55,678

 

ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total 
(En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente del Instituto  141,747  44,149    185,896 

Vicepresidente  131,959  41,018    172,977 

Dirección General  120,051  37,161    157,212 

Dirección General Adjunta 81,621 105,741 24,806 32,521  106,427  138,262 

Dirección de Área 43,600 81,782 12,815 24,825  56,415  106,607 

Subdirección de Área 26,901 40,387 7,716 11,789  34,617  52,176 

Jefatura de Departamento 19,022 26,827 5,573 7,686  24,595  34,513 

Personal de Enlace 11,317 17,224 3,478 5,065  14,795  22,289 

Personal Operativo 7,238 10,491 3,472 3,588  10,710  14,079 
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ANEXO 23.14.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,353,161 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   1,033,879 

Percepción bruta anual     3,387,040 

I. Percepciones Ordinarias:     3,387,040 

a) Sueldos y salarios:     2,457,291 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     2,173,285 

b) Prestaciones:     929,749 

I) Aportaciones de seguridad social     55,678 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     16,403 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     47,343 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     371,502 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     5,580 

VIII) Seguro de vida institucional     31,208 

IX) Seguro Colectivo de Retiro     245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores     18,884 

XI) Seguro de Separación Individualizado     372,317 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones extraordinarias     0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida      

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación por costo máximo de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)  2,195,877 

Impuesto sobre la renta retenido 1/  953,295 

Percepción bruta anual  3,149,172 

I. Percepciones Ordinarias:     3,149,172 

a) Sueldos y salarios:     2,279,331 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     1,995,325 

b) Prestaciones:     869,841 

I) Aportaciones de seguridad social     55,678 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     16,403 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     47,081 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     341,081 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     5,580 

VIII) Seguro de vida institucional     28,947 

IX) Seguro Colectivo de Retiro     245 

X) Seguro de Gastos médicos mayores     18,884 

XI) Seguro de Separación Individualizado     345,353 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      

II. Percepciones extraordinarias     0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida       

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación de 5 quinquenios.       
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ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

 
Incremento a las 

percepciones 
Creación de 

plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

Ramos Generales         

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos  

7,008,617,569 450,000,000 7,368,110,567 14,826,728,136

 Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal 

820,671,588 0 2,311,741,883 3,132,413,471

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo  

6,105,901,044 450,000,000 5,030,235,648 11,586,136,692

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

82,044,937 0 26,133,036 108,177,973

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

1,029,614,306 0 322,493,724 1,352,108,030

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

1,029,614,306 0 322,493,724 1,352,108,030

 

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN      

         

06 Hacienda y Crédito Público           

  Programa de aseguramiento agropecuario       

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación       

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas      

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     

  Programa de Productividad Rural         

  Programa de Fomento a la Agricultura       

  Programa de Fomento Ganadero         

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados     

  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores       

09 Comunicaciones y Transportes           

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

10 Economía             

  Fondo Nacional Emprendedor         

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural     

  Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación    

  Programa para la Productividad y Competitividad Industrial     

11 Educación Pública           

  Educación para Adultos (INEA)         

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Escuelas de Tiempo Completo         

  Programa Nacional de Becas         

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa       

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente       

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa       

  Programa de Apoyos a la Cultura         

  Programa de Cultura Física y Deporte       

  Programa Nacional de Inglés         

  Programa Nacional de Convivencia Escolar       
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12 Salud             

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Fortalecimiento a la atención médica         

  Seguro Médico Siglo XXI         

  Calidad en la Atención Médica         

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"     

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad     

14 Trabajo y Previsión Social           

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         

  Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales     

  Programa para regularizar asentamientos humanos irregulares     

  Programa de Prevención de Riesgos         

  Consolidación de Reservas Urbanas         

  Programa de Infraestructura         

  Programa de Apoyo a la Vivienda         

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible       

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

  Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento       

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola       

  Tratamiento de Aguas Residuales         

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable       

19 Aportaciones a Seguridad Social         

  Programa IMSS-PROSPERA         

20 Desarrollo Social           

  Programa de Fomento a la Economía Social       

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)     

  Programa 3 x 1 para Migrantes         

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas       

  Programa de Coinversión Social         

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

  PROSPERA Programa de Inclusión Social       

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)    

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Pensión para Adultos Mayores         

  Seguro de vida para jefas de familia         

21 Turismo             

  Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos     

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología         

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad       

  Sistema Nacional de Investigadores         

  Fortalecimiento sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación    

  Fortalecimiento de la Infraestructura Científica y Tecnológica     

  Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación    

47 Entidades no Sectorizadas           

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género     

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena       

  Programa de Infraestructura Indígena         

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena     
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ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

         

04 Gobernación           

 Política y servicios migratorios         

 Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional       

 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación     

 Registro e Identificación de Población         

 Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil       

 Subsidios en materia de seguridad pública       

 Programa Nacional de Prevención del Delito       

 Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones    

 Operativos para la prevención y disuasión del delito       

 Administración del sistema federal penitenciario       

 Plataforma México         

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación     

 Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas     

 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     

 Programa de Productividad Rural         

 Programa de Fomento a la Agricultura       

 Programa de Fomento Ganadero         

 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados     

 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

 Programa de Apoyos a Pequeños Productores       

09 Comunicaciones y Transportes         

 Proyectos de construcción de carreteras       

 Proyectos de Infraestructura Ferroviaria        

 Reconstrucción y Conservación de Carreteras       

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras     

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

 Proyectos de construcción de aeropuertos       

10 Economía           

 Fondo Nacional Emprendedor         

11 Educación Pública         

 Educación para Adultos (INEA)         

 Programa de Cultura Física y Deporte       

 Investigación científica y desarrollo tecnológico       

 Educación Inicial y Básica Comunitaria       

 Servicios de Educación Media Superior       

 Servicios de Educación Superior y Posgrado       

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior       

 Escuelas de Tiempo Completo         

 Programa de Inclusión Digital         

 Programa de la Reforma Educativa         

 Programa Nacional de Becas         

 PROSPERA Programa de Inclusión Social       

 Proyectos de infraestructura social del sector educativo       

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       

 Subsidios para organismos descentralizados estatales       

12 Salud           

 Seguro Popular           

 Seguro Médico Siglo XXI         

 PROSPERA Programa de Inclusión Social       

 Atención a la Salud         
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 Prevención y atención contra las adicciones       

 Salud materna, sexual y reproductiva       

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes     

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       

 Programa de vacunación         

14 Trabajo y Previsión Social         

 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       

 Programa de Atención de Conflictos Agrarios       

 Modernización del Catastro Rural Nacional       

 Programa de Infraestructura         

 Programa de Apoyo a la Vivienda         

 Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales     

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       

 Protección Forestal         

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible       

 Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento       

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola       

 Tratamiento de Aguas Residuales         

 Prevención y Gestión Integral de Residuos       

 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento     

 Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas     

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado    

 Operación y mantenimiento de infraestructura hídrica       

 Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre     

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

17 Procuraduría General de la República       

 Investigar y perseguir los delitos del orden federal       

 Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada     

20 Desarrollo Social         

 Programa de Fomento a la Economía Social       

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     

 Programa 3 x 1 para Migrantes         

 Programa de Coinversión Social         

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

 PROSPERA Programa de Inclusión Social       

 Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

 Pensión para Adultos Mayores         

 Seguro de Vida para Jefas de Familia         

21 Turismo           

 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos     

 Promoción de México como Destino Turístico       

 Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico     

 Proyectos de Infraestructura de Turismo       

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad       

 Sistema Nacional de Investigadores         

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación     

47 Entidades no Sectorizadas         

 Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas     
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ANEXO 27. PROSPERA Programa de Inclusión Social (pesos) 

                  

                Monto 

Desarrollo Social 1/ 46,804,407,932

Educación Pública 29,152,424,805

Salud 6,209,909,161

TOTAL 82,166,741,898

1/ Incluye 476,835,677 pesos de gastos de operación a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

 

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)   

     

ESTADO 

CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE CAMINOS 

RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

Aguascalientes     149,371,488 153,908,078 

Baja California     334,287,421 32,554,394 

Baja California Sur     250,146,880 153,179,139 

Campeche     369,031,844 636,669,476 

Chiapas     503,927,995 377,626,786 

Chihuahua     512,042,642 180,120,706 

Coahuila     281,345,178 171,795,331 

Colima     203,337,898 69,125,948 

Durango     484,076,200 46,404,226 

Guanajuato     454,618,945 146,808,216 

Guerrero     755,099,696 344,263,080 

Hidalgo     354,946,356 242,707,367 

Jalisco     865,777,298 515,621,946 

México     815,272,303 333,824,681 

Michoacán     963,102,877 79,672,979 

Morelos     238,367,358 69,686,522 

Nayarit     256,134,338 179,143,929 

Nuevo León     982,527,348 370,125,818 

Oaxaca     747,058,574 84,950,494 

Puebla     346,879,510 300,424,719 

Querétaro     168,966,695 102,794,909 

Quintana Roo     261,469,164 204,729,670 

San Luis Potosí     468,869,103 426,574,818 

Sinaloa     535,663,973 115,055,654 

Sonora     646,827,272 35,951,247 

Tabasco     300,818,366 222,078,407 

Tamaulipas     549,355,940 275,036,861 

Tlaxcala     309,890,307 48,153,678 

Veracruz     1,245,249,694 282,871,879 

Yucatán     294,404,141 154,928,592 

Zacatecas     404,241,175 175,630,445 

TOTAL     15,053,107,979 6,532,419,995 
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ANEXO 29. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

         

                MONTO 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales (UR 511)        53,961,459,128 

                 

Aguascalientes                750,961,211 

Baja California                1,488,220,646 

Baja California Sur              423,740,415 

Campeche                837,999,392 

Coahuila                1,251,612,351 

Colima                1,365,049,261 

Chiapas                1,205,374,223 

Chihuahua                1,763,533,105 

Durango                1,201,524,144 

Guanajuato                1,599,580,899 

Guerrero                1,740,141,181 

Hidalgo                1,225,046,126 

Jalisco                5,278,855,586 

México                1,911,399,484 

Michoacán                1,752,269,231 

Morelos                1,098,053,220 

Nayarit                1,269,757,915 

Nuevo León 1/                4,799,999,595 

Oaxaca                1,057,065,353 

Puebla                3,758,139,896 

Querétaro                1,253,020,415 

Quintana Roo                266,737,607 

San Luis Potosí                1,765,755,108 

Sinaloa                4,008,047,499 

Sonora                1,837,873,840 

Tabasco                1,101,674,315 

Tamaulipas                1,982,100,002 

Tlaxcala                576,580,991 

Veracruz                2,281,551,586 

Yucatán                1,753,860,445 

Zacatecas                1,355,934,086 
1/ Incluye 139 millones de pesos para el Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

 

ANEXO 29.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesos) 

                  

                MONTO 

U081 Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES (Saneamiento Financiero)  1,106,528,682 

                 

Universidad Autónoma de Baja California            100,621,667 

Universidad Autónoma de Chiapas              28,024,934 

Universidad Autónoma de Chihuahua              70,880,948 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez            31,623,547 

Universidad Autónoma de Guerrero              119,429,023 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo            48,526,986 

Universidad de Guadalajara              111,756,073 

Universidad Autónoma del Estado de México            86,773,685 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo            77,870,947 

Universidad Autónoma de Nuevo León            107,209,894 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca            76,060,744 

Universidad Autónoma de Sinaloa              115,143,992 

Instituto Tecnológico de Sonora              57,255,827 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco            54,889,015 

Universidad Autónoma de Zacatecas              20,461,400 
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ANEXO 29.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 

                  

                MONTO 

S267 Programa de fortalecimiento de la calidad educativa (Universidades Interculturales)  102,414,460 

                 

Universidad Intercultural de Chiapas              13,221,512 

Universidad Intercultural del Estado de México            17,462,915 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco            15,974,107 

Universidad Intercultural del Estado de Puebla            11,090,665 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán            10,085,592 

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero            4,322,402 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo            14,674,845 

Universidad Intercultural Veracruzana              2,159,074 

Universidad Autónoma Indígena de México            13,423,348 

 

ANEXO 29.3. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (pesos) 

                  

Ciudades Patrimonio (S268)              150,000,000 

Oaxaca                15,000,000 

Tlacotalpan                15,000,000 

Querétaro                15,000,000 

Guanajuato                15,000,000 

Zacatecas                15,000,000 

Campeche                15,000,000 

Distrito Federal                15,000,000 

Morelia                15,000,000 

Puebla                 15,000,000 

San Miguel de Allende              15,000,000 

Instituciones Estatales de Cultura (S268)            1,093,728,811 

Aguascalientes  34,179,025 

Baja California  34,179,025 

Baja California Sur  34,179,025 

Campeche  34,179,025 

Coahuila  34,179,025 

Colima  34,179,025 

Chiapas  34,179,025 

Chihuahua  34,179,025 

Distrito Federal  34,179,025 

Durango  34,179,025 

Guanajuato  34,179,025 

Guerrero  34,179,025 

Hidalgo  34,179,025 

Jalisco  34,179,025 

Estado de México  34,179,025 

Michoacán  34,179,025 

Morelos  34,179,025 

Nayarit  34,179,025 

Nuevo León  34,179,025 

Oaxaca  34,179,025 

Puebla  34,179,025 

Querétaro  34,179,025 

Quintana Roo  34,179,025 

San Luis Potosí  34,179,025 

Sinaloa  34,179,025 

Sonora  34,179,025 

Tabasco  34,179,025 

Tamaulipas  34,179,025 

Tlaxcala  34,179,025 

Veracruz  34,179,025 

Yucatán  34,179,025 

Zacatecas  34,179,025 
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ANEXO 30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (pesos) */ 

    

Estado MONTO 

  Aguascalientes              30,973,041 

  Baja California              69,249,474 

  Baja California Sur            33,359,223 

  Campeche              57,618,591 

  Coahuila              96,782,282 

  Colima              23,030,476 

  Chiapas              159,228,059 

  Chihuahua              141,717,317 

  Distrito Federal              73,956,305 

  Durango              99,502,566 

  Guanajuato              106,176,363 

  Guerrero              304,362,659 

  Hidalgo              113,749,664 

  Jalisco              64,971,452 

  México              253,209,069 

  Michoacán              146,835,066 

  Morelos              40,574,801 

  Nayarit              69,785,294 

  Nuevo León              36,760,536 

  Oaxaca              269,119,251 

  Puebla              135,110,713 

  Querétaro              48,037,199 

  Quintana Roo              61,880,860 

  San Luis Potosí              29,811,968 

  Sinaloa              73,553,616 

  Sonora              114,936,880 

  Tabasco              71,741,581 

  Tamaulipas              94,220,345 

  Tlaxcala              101,142,520 

  Veracruz              348,759,054 

  Yucatán              95,657,520 

  Zacatecas              134,186,253 

TOTAL                3,499,999,998 

*/ Los recursos considerados en este Anexo serán destinados al Proceso de Formalización Laboral de los Trabajadores de la Salud en 
las entidades federativas establecido por la Secretaría de Salud, así como las previsiones que permitan mantener la homologación 
salarial de ejercicios anteriores, y serán transferidos a las entidades federativas a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud del Ramo 33. 

 

ANEXO 31 PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

              

Estado 
Subsidios Agua Potable y 

Saneamiento 
Subsidios 

Hidroagrícolas 

Aguascalientes          271,757,790   92,269,000

Baja California          143,595,627   82,673,519

Baja California Sur        232,961,219   23,977,300

Campeche          184,079,598   52,502,000

Coahuila          295,593,109   53,131,100

Colima          193,003,292   39,508,400

Chiapas          360,692,761   84,730,500

Chihuahua          357,761,526   73,437,645

Distrito Federal          988,922,568   35,953,000

Durango          481,695,893   150,797,500

Guanajuato          269,563,020   68,415,495

Guerrero          829,092,182   32,473,200

Hidalgo          325,818,829   177,662,500

Jalisco          224,050,269   49,056,950

Estado de México          1,117,833,687   51,782,200

Michoacán          250,354,633   59,056,000

Morelos          350,933,128   31,604,900

Nayarit          207,413,714   29,341,530

Nuevo León          439,947,673   44,862,200
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Oaxaca          488,110,080   76,230,209

Puebla          576,487,670   68,269,000

Querétaro          221,317,500   20,149,170

Quintana Roo          214,231,131   79,322,500

San Luis Potosí          200,946,834   57,866,563

Sinaloa          429,985,927   376,232,000

Sonora          380,037,390   238,606,297

Tabasco          509,188,309   52,616,000

Tamaulipas          521,852,989   358,731,830

Tlaxcala          120,884,861   23,045,550

Veracruz          686,450,664   104,841,540

Yucatán          249,551,109   62,918,300

Zacatecas          389,305,029   222,037,245

TOTAL          12,513,420,010   2,974,101,143

 
ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

         
    PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 103,894,603,346 4,680,000,000 0 -4,680,000,000 99,214,603,346

Gasto Programable         

01 Poder Legislativo   14,101,599,051 0 0 0 14,101,599,051

 Cámara de Senadores  4,421,972,587 0 0 0 4,421,972,587

 Cámara de Diputados  7,559,432,185 0 0 0 7,559,432,185

 Auditoría Superior de la Federación  2,120,194,279 0 0 0 2,120,194,279

03 Poder Judicial   68,116,316,565 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 63,616,316,565

 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

5,087,491,930 0 0 0 5,087,491,930

 Consejo de la Judicatura Federal  60,372,115,835 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 55,872,115,835

 Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 

2,656,708,800 0 0 0 2,656,708,800

22 Instituto Nacional Electoral  15,473,834,466 0 0 0 15,473,834,466

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

1,546,934,935 0 0 0 1,546,934,935

41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

478,057,464 0 0 0 478,057,464

42 Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación 

1,240,000,000 180,000,000 0 -180,000,000 1,060,000,000

43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

2,000,000,000 0 0 0 2,000,000,000

44 Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

937,860,865 0 0 0 937,860,865

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

      

 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

8,123,519,682 400,000,000 0 -400,000,000 7,723,519,682

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa 

      

 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

2,447,483,112 0 0 0 2,447,483,112

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,100,095,436,765 12,500,000,000 29,192,530,019 16,692,530,019 1,116,787,966,784

Gasto Programable         

02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

1,922,652,864 0 0 0 1,922,652,864

04 Gobernación   67,472,539,816 0 0 0 67,472,539,816

05 Relaciones Exteriores  7,841,504,845 0 0 0 7,841,504,845

06 Hacienda y Crédito Público  28,002,492,275 0 500,000,000 500,000,000 28,502,492,275

07 Defensa Nacional   72,250,719,526 0 0 0 72,250,719,526

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

76,715,536,886 0 8,111,741,770 8,111,741,770 84,827,278,656

09 Comunicaciones y Transportes  97,482,734,544 4,900,000,000 12,635,000,000 7,735,000,000 105,217,734,544

10 Economía   15,746,088,863 1,000,000,000 0 -1,000,000,000 14,746,088,863

11 Educación Pública  299,359,767,432 1,500,000,000 5,126,788,249 3,626,788,249 302,986,555,681

12 Salud   129,665,881,794 0 2,551,000,000 2,551,000,000 132,216,881,794

13 Marina   27,401,156,874 0 0 0 27,401,156,874

14 Trabajo y Previsión Social  4,674,882,581 300,000,000 0 -300,000,000 4,374,882,581

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 27,613,444,548 2,000,000,000 0 -2,000,000,000 25,613,444,548

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 57,490,254,828 1,800,000,000 80,000,000 -1,720,000,000 55,770,254,828

17 Procuraduría General de la 
República 

 
16,768,566,951 300,000,000 0 -300,000,000 16,468,566,951

18 Energía   2,807,979,137 0 0 0 2,807,979,137

20 Desarrollo Social   109,271,909,018 0 100,000,000 100,000,000 109,371,909,018

21 Turismo   5,911,444,461 700,000,000 0 -700,000,000 5,211,444,461
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27 Función Pública   1,296,984,800 0 0 0 1,296,984,800

31 Tribunales Agrarios  881,065,063 0 0 0 881,065,063

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

117,459,310 0 0 0 117,459,310

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

34,010,260,421 0 0 0 34,010,260,421

45 Comisión Reguladora de Energía  369,999,989 0 0 0 369,999,989

46 Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

 
319,999,985 0 0 0 319,999,985

47 Entidades no Sectorizadas  14,700,109,954 0 88,000,000 88,000,000 14,788,109,954

C: RAMOS GENERALES 2,430,980,035,411 37,489,467,339 41,044,637,320 3,555,169,981 2,434,535,205,392

Gasto Programable         

19 Aportaciones a Seguridad Social  559,211,745,568 5,650,000,000 125,000,000 -5,525,000,000 553,686,745,568

23 Provisiones Salariales y 
Económicas 

 
102,856,718,823 0 38,806,537,320 38,806,537,320 141,663,256,143

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

50,173,812,770 0 0 0 50,173,812,770

 Previsiones para servicios personales 
para los servicios de educación básica 
en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa 
y Gasto Operativo (FONE) y para el 
Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

14,826,728,136 0 0 0 14,826,728,136

 Aportaciones para los servicios de 
educación básica y normal en el 
Distrito Federal 

35,347,084,634 0 0 0 35,347,084,634

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

616,523,284,092 236,558,566 0 -236,558,566 616,286,725,526

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE): 

343,067,841,371 0 0 0 343,067,841,371

 Servicios Personales 310,938,920,856 0 0 0 310,938,920,856

 Otros de Gasto Corriente 10,749,607,402 0 0 0 10,749,607,402

 Gasto de Operación 12,433,398,539 0 0 0 12,433,398,539

 Fondo de Compensación 8,945,914,574 0 0 0 8,945,914,574

 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 

82,445,977,652 0 0 0 82,445,977,652

 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se distribuye 
en: 

61,501,495,945 81,901,972 0 -81,901,972 61,419,593,973

 Entidades 7,454,874,143 9,927,708 0 -9,927,708 7,444,946,435

 Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

54,046,621,802 71,974,264 0 -71,974,264 53,974,647,538

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

62,301,448,193 82,967,274 0 -82,967,274 62,218,480,919

 Fondo de Aportaciones Múltiples, que 
se distribuye para erogaciones de: 

19,792,131,612 26,357,320 0 -26,357,320 19,765,774,292

 Asistencia Social  9,104,380,542 12,124,368 0 -12,124,368 9,092,256,174

 Infraestructura Educativa  10,687,751,070 14,232,952 0 -14,232,952 10,673,518,118

 Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos, 
que se distribuye para erogaciones de: 

6,373,868,119 0 0 0 6,373,868,119

 Educación Tecnológica  4,054,173,342 0 0 0 4,054,173,342

 Educación de Adultos  2,319,694,777 0 0 0 2,319,694,777

 Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 

7,000,000,000 0 0 0 7,000,000,000

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

34,040,521,200 45,332,000 0 -45,332,000 33,995,189,200

Gasto No Programable         

24 Deuda Pública   370,249,160,206 15,000,000,000 2,113,100,000 -12,886,900,000 357,362,260,206

28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

679,350,213,152 602,908,773 0 -602,908,773 678,747,304,379

29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero 

0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

32,048,600,000 16,000,000,000 0 -16,000,000,000 16,048,600,000

34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

20,566,500,800 0 0 0 20,566,500,800

 Obligaciones incurridas a 
través de los programas de 
apoyo a deudores 

5,653,800,800 0 0 0 5,653,800,800

 Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a 
ahorradores 

14,912,700,000 0 0 0 14,912,700,000
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D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO 

774,112,136,929 0 125,000,000 125,000,000 774,237,136,929

Gasto Programable         

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

229,791,102,139 0 125,000,000 125,000,000 229,916,102,139

GYR Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

 
544,321,034,790 0 0 0 544,321,034,790

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 860,419,304,363 0 1,760,600,000 1,760,600,000 862,179,904,363

Gasto Programable         

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)  478,282,000,000 0 0 0 478,282,000,000

TVV Comisión Federal de Electricidad  299,454,215,190 0 0 0 299,454,215,190

Gasto No Programable         

 Costo Financiero, que se distribuye 
para erogaciones de: 

82,683,089,173 0 1,760,600,000 1,760,600,000 84,443,689,173

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)  67,683,089,167 0 1,595,000,000 1,595,000,000 69,278,089,167

TVV Comisión Federal de Electricidad  15,000,000,006 0 165,600,000 165,600,000 15,165,600,006

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) 
subsidios, transferencias y apoyos fiscales a 
las entidades de control directo y empresas 
productivas del Estado. 

533,126,819,608 0 125,000,000 125,000,000 533,251,819,608

GASTO NETO TOTAL 4,746,945,700,000 55,069,467,339 71,997,767,339 16,928,300,000 4,763,874,000,000

 
ANEXO 33 AMPLIACIONES AL RAMO 06 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 
         

              MONTO 

Ramo 06.- Hacienda y Crédito Público              500,000,000 

GSA Agroasemex, S.A.  225,000,000 

S265 Programa de Aseguramiento Agropecuario  225,000,000 

HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero  225,000,000 

F001 Garantías Liquidas  125,000,000 

F030 Reducción de Costos de Acceso al Crédito  100,000,000 

HAS Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FIRA-FEGA)  50,000,000 

F017 Apoyos a los Sectores Pesquero y Rural  50,000,000 

 
ANEXO 34 AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(pesos) 
         

              MONTO 

Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      8,111,741,770.00 

S257 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria  250,000,000.00 

    Desarrollo Productivo Sur-Sureste     250,000,000.00 

  S258 Programa de Productividad Rural     1,200,000,000.00 

    Fortalecimiento a Organizaciones Rurales     300,000,000.00 

    Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA)     300,000,000.00 

    Atención a Siniestros Agropecuarios     600,000,000.00 

  S259 Programa de Fomento a la Agricultura    750,000,000.00 

    Tecnificación del Riego     300,000,000.00 
    Agroproducción     200,000,000.00 
    Innovación Agroalimentaria     250,000,000.00 
  S261 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     450,000,000.00 
    Impulso a la Capitalización    270,000,000.00 

    Desarrollo de la Acuacultura    180,000,000.00 

  S262 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados     1,800,000,000.00 
    Incentivos a la Comercialización     1,800,000,000.00 
  S263 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria     550,000,000.00 
    Rastros TIF     150,000,000.00 
    Sanidades Federalizado     400,000,000.00 
  S266 Programa de Apoyos a Pequeños Productores     2,881,000,000.00 
    Arráigate (FORMAR y Jóvenes Emprendedores)    50,000,000.00 

    
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 

   360,000,000.00 

    
Programa de Apoyo a la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE) 

   600,000,000.00 

    Incentivos Productivos     1,571,000,000.00 

    PROCAFE e Impulso productivo al Café    730,600,000.00 

    Programa de Incentivos para Productores de Maíz y Frijol (PIMAF)    840,400,000.00 

    Extensionismo     300,000,000.00 

    Programa de Educación e Investigación     230,741,770.00 

    Colegio de Postgraduados     62,678,510.00 

    Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO)     4,000,000.00 

    Universidad Autónoma Chapingo     164,063,260.00 
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ANEXO 35 AMPLIACIONES AL RAMO 09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos)       

                

              Monto 

RAMO 09: Comunicaciones y Transportes      12,635,000,000 

    K003 Proyectos de construcción de carreteras          250,000,000 

  
  

K031 Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras 
y caminos rurales       

 12,385,000,000 

 

ANEXO 35.1 AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
(millones de pesos) 

Estado Proyecto PPEF 2016 Ampliación Reducción Total 

AGUASCALIENTES 0.0 223.0 0.0 223.0 

 Norias de Ojo caliente La Luz. a Secc. A2 1er 
Etapa. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 El Novillo - Villa Juárez. 0.0 50.0 0.0 50.0 

 San Isidro - El Novillo 0.0 58.0 0.0 58.0 

 Eje Vial Línea Verde en Ciudad de 
Aguascalientes 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 La Tomatina - E.C. (Penitenciaria - Los 
Arquitos). 

0.0 5.0 0.0 5.0 

BAJA CALIFORNIA 0.0 177.0 0.0 177.0 

 Modernizacion Del Tramo Carretero Camalu - 
Lazaro Cardenas Del Valle De San Quintin, 
Municipio De Ensenada 

0.0 96.0 0.0 96.0 

 Reconstruccion Del Tramo Carretero 
Tecolote - Paredones 

0.0 81.0 0.0 81.0 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.0 224.0 0.0 224.0 

 Conservación de diversos caminos en el 
estado de Baja California 

0.0 224.0 0.0 224.0 

CAMPECHE 0.0 303.0 0.0 303.0 

 Xpujil - Dzibalchen (Tr: Xpujil - X-Canhá) 0.0 60.0 0.0 60.0 

 Xpujil - Dzibalchen, Tr: X-Canhá - Dzibalchén 0.0 70.0 0.0 70.0 

 E.C. Villahermosa-Escárcega-División del 
Norte-Candelaria 

0.0 28.0 0.0 28.0 

 San Manuel Nuevo Canutillo - E.C. (Nueva 
Coahuila-El Desengaño) 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Cerro las Águilas - El Desengaño 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Lubná - Kikab - Laguna Grande 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Avenida Pedro Sainz de Baranda 0.0 15.0 0.0 15.0 

COAHUILA  0.0 419.0 0.0 419.0 

 Cuatro Ciénegas-San Pedro, del Km 82+000 
al Km 263+500 

0.0 360.0 0.0 360.0 

 Ampliación de la carretera Zacatecas-
Saltillodel Km. 333+000 al Km. 343+400 

0.0 19.0 0.0 19.0 

 Viesca - Parras 0.0 40.0 0.0 40.0 

COLIMA  0.0 307.0 0.0 307.0 

 Libramiento Comalá 0.0 38.0 0.0 38.0 

 Circuito Vial Buenavista – Bajío De La Leona 
– Astillero De Arriba – E.C.F. N° 110 
(Jiquilpan – Colima) 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Circuito Vial Villa De Álvarez (Villa De Álvarez 
- Entronque Ramal A Zacualpan) 

0.0 51.0 0.0 51.0 

 Libramiento Jalipa 0.0 20.0 0.0 20.0 

 San Antonio-Agua Salada-La Loma. 0.0 13.0 0.0 13.0 

 Las Conchas - Las Tunas 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Aquiles Serdán (Tamala) - Cofradía de 
Hidalgo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Salida al Real 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Salida a Pascuales 0.0 45.0 0.0 45.0 

 E.C. (Mzllo-Minatitlán) Veladero de 
Camotlán-La Rosa-La Fundición 

0.0 50.0 0.0 50.0 

CHIAPAS  0.0 769.0 0.0 769.0 

 Libramiento Sur de Tuxtla Gutiérrez 0.0 581.0 0.0 581.0 

 Rancho Nuevo - Comitán, Tramo: km 
125+000 al km 170+000. 

0.0 188.0 0.0 188.0 
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CHIHUAHUA  0.0 549.0 0.0 549.0 

 Juan Mata Ortiz - Mesa del Huracán. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Eje Interestatal Fronteriza del Norte, Tramo 
Ojinaga EL Porvenir del Km. 0+000 al Km. 
40+000. 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Escalón Estación Carrillo, Tramo del Km. 
0+000 al Km. 37+000 

0.0 46.0 0.0 46.0 

 Estación Chilicote Ojinaga El Oasis E.C. Km. 
108+000 Carr. (Julimes El Cuervo) 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 E.C. Km. 56 (Janos Agua Prieta) El Berrendo 
- Lim. Internacional Antellope Well, N.M. 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Camino: Guachochi-Yoquivo 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Bocoyna-Sisoguichi 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Guachochi - Baborigame. 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Temosachic-Cocomorahic 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Valerio - San José Del Sitio - Valle Del 
Rosario. 

0.0 44.0 0.0 44.0 

 El Vergel - Laguna Juanota 0.0 39.0 0.0 39.0 

 E.C. (Juan Mata Ortiz Mesa del Huracán) - 
Ignacio Zaragoza (El Willy). 

0.0 37.0 0.0 37.0 

 Agostadero de Aguirre-El Cuervo - Tecorichi- 
El Vergel 

0.0 26.0 0.0 26.0 

 Camino Comunidad La Angostura - San 
Joaquín 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Carretera Lebaron - Sección los Chinos 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera Centro de Salud, Col. Lebaron - 
Aeropuerto 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Pavimentacion camino Coyame-San Pedro 
La Paz 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Construcción de puente San Ignacio 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Riego de sello camino sacacosechas: El 
molino - Labores (area agrícola) 

0.0 2.0 0.0 2.0 

DURANGO  0.0 331.0 0.0 331.0 

 Los Herrera - Tamazula. 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Gómez Palacio - Gregorio García. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 El Salto Pueblo Nuevo 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Sombreretillo el Alto - San José de Zaragoza 0.0 10.0 0.0 10.0 

 San Juan Del Río-Peñón Blanco 0.0 25.0 0.0 25.0 

 Santo Domingo - Piedra Rajada 0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Durazno - Los Frailes 0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Juan de Guadalupe La Escalera 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Simón Bolivar - Oriente Aguanaval 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Lázaro Cárdenas - 16 de Septiembre, 2da. 
Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Buenos Aires - El Tarahumar 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tepehuanes-San Juan del Negro-E.C. Los 
Herrera Tamazula 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Indé-E.C.(El Palmito-La Zarca) 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Carretera Durango - Tepic 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Guanacevi - El Zape) - San Bernardo 0.0 15.0 0.0 15.0 

 La Campana - San Jerónimo 0.0 3.0 0.0 3.0 

 Santa Ma. Del Oro - Cienega de Escobar - 
Gral. Escobedo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Guanacevi - La Quebrada 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Petaca - La Escondida 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Rosilla - Cinega Larga 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Camino a Grutas del Rosario 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Jabonoso-La Esmeralda, 2da Etapa 0.0 18.0 0.0 18.0 

GUANAJUATO  0.0 355.0 0.0 355.0 

 Modernización de la carretera Yerbabuena - 
Puentecillas 

0.0 52.0 0.0 52.0 

 Las cañas - Palmilla- Jesús María la petaca 
del km. 7+680 al km. 18+777.09 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Aldama - Cañada de la muerte- El Encino 0.0 5.1 0.0 5.1 
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 Camino de acceso a Pino Solo, primera 
etapa 

0.0 7.7 0.0 7.7 

 Penjamo-Tierras Negras 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Modernización de la carretera Jaral del 
Progreso - Rosa de Castilla -Valle Santiago 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Pavimentación del camino a la comunidad de 
Jofre 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Camino la Lagunita- San Juan de Dios-Los 
alamos 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Lagunilla de Mogotes-Valle de Santiago 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Boulevard Emiliano Zapata 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Boulevard Guadalupe Victoria 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera San Vicente-Ojo de agua de 
espejo- Salto Espejo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pavimentación del Camino Trejo-El Cerrito, 
primera etapa en el Municipio de Silao 

0.0 5.5 0.0 5.5 

 Pavimentación del camino de acceso a la 
comunidad de La Soledad Nueva 

0.0 6.8 0.0 6.8 

 Construcción de la estructura en San Diego 
de Alejandria en el Municipio de Purisima del 
Rincon,Gto. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 Construcción de camino de la comunidad la 
California, Adjuntas del Monte y Tampico, 
Municipio de Dolores Hidalgo 

0.0 9.0 0.0 9.0 

 Construcción de un puente vehicular en la 
comunidad los Rioyos, sobre el Río Laja 

0.0 10.3 0.0 10.3 

 Pavimentación E.C. carretera federal 57 a 
Mineral de Pozos 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Camino la Gavilana- El Comalillo 0.0 3.6 0.0 3.6 

GUERRERO  0.0 753.0 0.0 753.0 

 Villa de Ayala-Ixcatepec-Arcelia 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Santa Rosa-San Miguel. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización Del Camino Tenexpa-La 
Vinata. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 San Luis San Pedro - Fresnos de Puerto Rico 
- Ajuchitlán 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Tlacotepec-Acatlán del Río 0.0 28.0 0.0 28.0 

 Nuevo Poblado (Presa El Caracol)-
Tlacotepec. 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Puerto del Varal-Corral de Piedra 0.0 20.0 0.0 20.0 

 El Tambor - Agua Fría. 0.0 43.0 0.0 43.0 

 E.C. (Iguala-Chilpancingo)-Pantla Del 
Zapotal-Ceja Blanca-Iguala. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Olinala-Temalacatzingo-Huehuetecanzingo-
Totolapa-Huamuxtitlan 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Camino San Luis Acatlan-Nejapa-Camalotillo-
Xihuitepec 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización del camino Carrizal- Zapote 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Libramiento San Jerónimo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 San Jeronimito - La Palma - Potrerillos 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C. (Tlapa - Metlatonoc) - Cochoapa El 
Grande 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tlacoachistlahuaca-San Cristóbal-San 
Jerónimo 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Rancho Viejo-Santa Cruz Yucucani 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Jicayán de Tovar-El Limón 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Iguala - Teloloapan - Arcelia. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 La Providencia - Santa Rosa 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Camino: Ocotito-Tlahuizapa-Coacoyulillo-
Jaleaca de Catalán. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernizacion E.C. (Iguala Chilpancingo)-
Mezcala-Tlamamacan-San Juan Totolcintla 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Lucerito - Tlacoapa. 0.0 22.0 0.0 22.0 

 Cochoapa - Linda Vista - E.C. Tlapa de 
Comonfort - Alcozauca de Guerrero. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Mazatlán - El Salado y Ramal a Lagunilla. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Terrero-La Ladrillera 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ayutla - El Cortijo - El Rincón. 0.0 21.0 0.0 21.0 
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 Igualapa-Llano Grande de los Hilarios 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Modernización Del Camino E.C. 
(Zihuatanejo-Lázaro Cárdenas) Troncal A 
Chutla. 

0.0 3.0 0.0 3.0 

 Chilpancingo-Omiltemi-Jaleaca de Catalán-
Cruz de Ocote 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Camino: Puerto del Gallo-Cruz de Ocote-Filo 
de Caballos 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Modernizacion Del Camino E.C. (Filo 
Caballos-Puerto Del Gallo) -Yextla 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Modernización Del Camino Petatlán-Piedra 
De Veliano-El Camalote. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernización Del Camino E.C. (Tlapa 
Marquelia) Colombia De Guadalupe-Mesón 
De Ixtláhuac. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernizacion Del Cerro Del Vigia-Riscalillo-
Playa Larga. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Taxco - Iguala 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Libramiento Taxco de Alarcón 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Chilapa - Santa Catarina 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa Ana - Ayahualulco 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Carabalí - Cerro del Encinal 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Quemado - Lomas del Aire 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E. C. (Tlapa - Chilapa) - Ayotzinapa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Rehabilitación de El Pochote - Ixcapuzalco 0.0 2.0 0.0 2.0 

 Camino:Tecpan-El Balcón. (Incluye Puente 
Corinto, la Ordeña y los Maguelles) 

0.0 20.0 0.0 20.0 

HIDALGO  0.0 766.0 0.0 766.0 

 Vialidad en encauzamiento del Rio de Las 
Avenidas de Puente la Paz a Blvd Las Torres 

0.0 150.0 0.0 150.0 

 Ferreria de Apulco San Pedro Vaquerias 0.0 29.0 0.0 29.0 

 Tepeji del Rio Tula 0.0 67.4 0.0 67.4 

 Acceso a Tuzancoac 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Cardonal Arenalito La Mesa Cieneguillas Los 
Lirios la Unión 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Ojo de Agua Santa Rosa San Jerónimo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización Cocinillas Tecocomulco 3ra. 
Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Nicolás Octupilla Quetzalapa 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernización Del Camino Rural Metztitlán 
Zoquizoquipan 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 C.E. Tecozautla Tasquillo 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Saucillo Plomosas, Municipio de Actopan (3a 
Etapa) 

0.0 5.4 0.0 5.4 

 Cuesta Colorada La Cienega. (3a Etapa) 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Huautla Chiliteco) Metlatepec 
Chapopote 2a Etapa 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa María Nativitas Chacalapa. 2a Etapa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Juárez Hidalgo, Tlahuiltepa. (6ta Etapa) 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Actopan - Atotonilco 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Huehuetla San Lorenzo Lim. Ixhuatlán de 
Madero, Puebla 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 E.C. (Pachuca-Tuxpan) La Mesa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. 12 , 000 (Molango Xochicoatlan) 
Zapocoatlán Texcaco 3ra Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Cerro Boludo La Lomita Rancho Nuevo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Puente Rancho Nuevo 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pavimentacion de la Carretera San Bartolo- 
San Miguel 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Huichapan , Tlaxcalilla 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Blvd. Ramón G. Bonfil 0.0 54.2 0.0 54.2 

 E.C. (Otongo - Tepehuacán) - Acayuca 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Orizabita - Los Arcos 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Arco Poniente: Progreso Mandho Santa Ana 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Bicentenario Sionista 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tianguistengo - Atlapexco 0.0 10.0 0.0 10.0 
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 Huazalingo - Tlanchinol 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Valle Azul: San Andrés Orizabita - Espino - 
Cerritos - Nequeteje 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Garambullo - El Maye 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Misión - Puerto de Los Naranjos 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización del camino Acuatempa - San 
Salvador - Toltitlán - Tlahuelongo - Tecontla - 
Cuamapil- Chichiltepec - Tianguis - Cuamapil 
- Acatempa 0+000 al 25+000 subtramo 
800+000 al 4+200 San Salvador 

0.0 22.3 0.0 22.3 

 Camino Chilijapa - Teyahuala - Texcapa - 
Cuatolol - Zacualtipanito - Petlapixca - 
Tlalocuil (S.L.P) 0+000 AL 38+000 Subtramo 
1+500 al 3+000 (Chilijapa - Teyahuala) 

0.0 17.0 0.0 17.0 

 Modernización del camino de Chapulhuacán - 
Tepehuacán 0+000 al 20+170 - Cruz Verde - 
Tenango - Hacienda de Cahuazas - Río 
Amajac - Ixtlapalaco - Chahuatitla - Cuatolol 
Subtramo del 6+000 al 8+000 (Tenango - 
Hacienda de Cahuazas) 

0.0 10.7 0.0 10.7 

JALISCO  0.0 500.0 0.0 500.0 

 El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Villa Hidalgo-Las Flores 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Concepción de Buenos Aires - Santa Rosa - 
Teocuitatlán de Corona. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Chimaltitán - Florencia. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tepic - Aguascalientes; Tramo: Límite de 
Estados Nayarit/Jalisco - Bolaños. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Sayula Tapalpa San Gabriel - Minatitlán, Col. 
Tr: Sayula Punta de Agua - Tapalpa. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Tuito Llano grande - Tehuamixtle. 0.0 24.0 0.0 24.0 

 Villa Guerreo - Atzqueltan 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Crucero del Chico - Rancho Viejo - Las 
Marías. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Valle de Juárez - El Tigre. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Talpa de Allende - Desmoronado 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tolimán - La Parota - Las Canoas - Sta. 
Elena - La Parotilla - E.C. Zapotitlán de 
Vadillo. 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C. Fed. 80 (El Desperdicio) – Encarnación 
de Díaz 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Zapotan – E.C. (Villa Purificación – Chamela) 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Mechoacanejo - El Rosario 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino Lagos de Morenos - Comanja de 
Corona 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Chacala - Cedros 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ciudad Guzmán - El Grullo. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Libramiento carretera Nextipac 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Atotonilco el Alto-La Barca)-El Maguey. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Cuquío-Tepatitlán, Tr. Km 0+000 al km 
17+000 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Alista - Presa De Tierra. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Zapotitlan de Vadillo - Loma de Guadalupe 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Guachinango - Cienega de los Ahumada - 
Amajaquillo, tramo: Llano Grande - crucero El 
Ranchito 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización de Camino Ameca - La Calera 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización del Camino Jesús María-San 
José de la Paz, tramo Los Veneros. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Manuel M. Valadez - San Diego de Alejandría 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Paso de los Arrieros - Epeche Grande. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tizapan el Alto-San José de Gracia 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización De Carretera Condiro Canales 
A La Labor Vieja. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Nahuapa - E.C.F. Méx. 200. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa Fe - E.C. Zapotlanejo - Guadalajara. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Ignacio Cerro Gordo - San José de 
Gracia 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Agustín - San Fracisco de Asis 0.0 25.0 0.0 25.0 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

MICHOACÁN  0.0 349.0 0.0 349.0 

 El Pitayo-San Jose de Chila 0.0 17.0 0.0 17.0 

 El alcalde-Acatlan 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Churumuco-Atijo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Cojumatlán-El nogal 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Caracol - San Antonio Villalongin 0.0 0.5 0.0 0.5 

 E.C. ( Huetamo - Churumuco) - San Jeronimo 
Cañada de Buenavista 

0.0 5.3 0.0 5.3 

 Los Reyes - Los Limones 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Tecomatan-E.C:(Pajacuaran- La Luz) 0.0 2.2 0.0 2.2 

 Las Letras-Casa Blanca 0.0 8.0 0.0 8.0 

 San Antonio de Viña-Loma Ceñida 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C (El Copétiro- Tancítaro) - Apúndaro-
Pareo 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Zináparo - Angamacutiro 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C Huetamo-Churumuco-(Turitzio- 
Characuaro) 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Pedro - Los Brasiles Y Construccion Del 
Puente Cuitzillo Ubicado En El Km. 3+100 

0.0 1.5 0.0 1.5 

 Capire De Bravo - Acuyo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 La Capilla - La Lobera. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Aguililla - Coalcoman 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Cuate-Barranquillas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tafetan-Platanillo 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C.(Tomendan-Ixtaro) Tipitarillo 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Cayaco - Hacienda Vieja 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Entronque Procesional El Barrio - El Flechero 0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. (Cotija - La Lagunilla) - Plan Del Cerro 0.0 7.9 0.0 7.9 

 Zapote - Atijo, Tramo: Zapote - Ceibas De 
Cuitzion 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Janambo-Santa Rosa De Lima 0.0 8.0 0.0 8.0 

 (E.C. Ario - Santa Clara) - La Palma 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Libramiento De Periban 0.0 14.1 0.0 14.1 

 Devanador - Arroyo Del Toro 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Tuzantlán - Seibas De Trujillo Del Km 0+00 
Al Km 18+000. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Paracuaro - Jucutacato 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Puruarán - Hacheros - El Encanto 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Uringuitiro - Juntas De Nandiro 0.0 11.3 0.0 11.3 

 Santa Cruz - E.C. (Puerta De Coenembo - 
Tzirandangatzio). 

0.0 14.7 0.0 14.7 

 Construcción De Camino Del Entronque 
(Carretera Maravatio - Tlalpujahua) A El 
Huerfano (Municipio De Senguio). 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 La Guadalupe - Hoyo Del Aire. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Yerbabuena - Ojo De Agua De Bucio 0.0 11.0 0.0 11.0 

MÉXICO  0.0 788.0 0.0 788.0 

 Carretera San Simón de Guerrero-La 
Cumbre-Texcaltitlán 

0.0 126.0 0.0 126.0 

 Primera etapa de las carreteras y caminos de 
Cañada de Nanchititla al Sauz y de 
Hermiltepec a Pungarancho. 

0.0 75.0 0.0 75.0 

 Modernización de curvas y rectificación de 
tramos en el camino Santiago Tianguistenco - 
Chalma. 

0.0 170.0 0.0 170.0 

 Ampliación de la carretera Vuelta del Agua - 
Puente de los Sabinos. 

0.0 145.3 0.0 145.3 

 Modernización de curvas y rectificación de 
tramos en el camino La Puerta Sultepec. 

0.0 60.0 0.0 60.0 

 Ampliación de la carretera Polotitlán-Taxhie. 0.0 64.7 0.0 64.7 

 Ex Hacienda camino de Ometusco-Arco del 
Padre Tembleque 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino a San Antonio de las Palmas a Santa 
María Palapa 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Acceso a la Pista de Canotaje 0.0 15.0 0.0 15.0 
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 Mejoramiento de caminos de acceso al 
Nevado de Toluca 

0.0 44.0 0.0 44.0 

 Modernización del cruce Camino a Molino de 
las Flores y libramiento. (Incluye 
rehabilitación del Puente sobre el río 
Coxcacuaco) 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Modernización del Camino Salitrería de la 
C.F. Texcoco-Lechería-Boulevard Chapingo 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Juan Teacalco-San Cristóbal Colhoacán 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Cabecera Municipal de Soyaniquilpan-
Jilotepec 

0.0 12.0 0.0 12.0 

MORELOS  0.0 84.0 0.0 84.0 

 Huautla - Xochipala - Huaxtla 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Huautla - Rancho Viejo. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Huautla-Santiopa. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cajones - El Estudiante. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Marcelino Rodríguez - Cayehuacán. 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Cuautla - San Rafael 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ixtepec - Santo Domingo Ocotitlán. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C.F. ( (Cuernavaca Acapulco) - Autopista 
Siglo XXI) - Tr. Colonia la Unión - La 
Lagunilla , Delegación Mariano Matamoros 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera Tepalcingo-Axochiapan 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino a Macuitlapilco - E.C. Jonacatepec - 
Tlayca 

0.0 4.0 0.0 4.0 

 Coatetelco - El Rodeo 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Camino Real - Huesca 0.0 5.0 0.0 5.0 

NAYARIT  0.0 68.0 0.0 68.0 

 Mecatan - Las Palmas 0.0 25.0 0.0 25.0 

 E.C.F. 15-Mojarritas 0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (Fco. I. Madero-Santiago de Pochotitan)-
Caleras de Cofrados 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernizacion del Camino Tequilita - 
Cuastecomate. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

NUEVO LEÓN  0.0 270.0 0.0 270.0 

 Prolongación Av. Ignacio Morones Prieto 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Libramiento Dr. Arroyo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Camino:Montemorelos-Entronque San 
Roberto 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (General Teran Linares) Las Blancas El 
Balastre. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Camino a Loma Alta 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Lampazos - Anáhuac. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Apodaca - Cd. Juárez 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Ojo de Agua-Planta Armadora KIA 0.0 145.0 0.0 145.0 

 Ampliación de la carretera Montemorelos-
General Terán. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

OAXACA  0.0 676.0 0.0 676.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Cuicatlán-Concepción Pápalo-San 
Francisco Chapulapa-San Andrés 
Teotilalpam Del Km 23+290 Al Km 85+260 
Subtramo Del Km 27+000 Al Km 28+200 

0.0 5.6 0.0 5.6 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Colotepec - Las 
Carretas - Junta Del Potrero El Camalote Del 
Km 0+000 Al Km 13+268 Subtramo A 
Modernizar Del Km 4+100 Al Km 5+100 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino José María Morelos - El Potrero Del 
Km 0+000 Al Km 12+800 Subtramo A 
Modernizar Del Km 12+000 Al Km 12+800 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec- Santa Elena Comaltepec-San 
José De Las Flores Del Km 0+000 Al Km 
20+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
18+450 Al Km 20+000 

0.0 7.0 0.0 7.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San José De Las Flores - Santiago 
Ixtayutla Del Km 0+000 Al Km 38+876 
Subtramo A Modernizar Del Km 31+000 Al 
Km 32+100 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C Corcovado - Apango (Camino 
Viejo Pochutla - Huatulco) Del Km 0+000 Al 
Km 19+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
7+700 Al Km 8+700 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Mixtepec- Bajos De Chila 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 15+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 6+400 Al Km 
7+500 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Cazadero De Arriba- Cerro Iguana-
San Dionisio Del Mar Del Km 0+000 Al Km 
23+138 Subtramo A Modernizar Del Km 
17+500 Al Km 18+700 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Chahuites-Rancho Salinas (Acceso 
A Rancho Salinas) Del Km 0+000 Al Km 
13+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
6+400 Al Km 8+000 

0.0 7.5 0.0 7.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. Km. 187 Carretera Federal 185 
Transismica (Coatzacoalcos - Salina Cruz) - 
Guivicia Del Km 0+000 Al Km 12+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 4+180 Al Km 
5+180 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Guienagati-Peña Blanca 
Del Km 0+000 Al Km 26+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 4+700 Al Km 8+400 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Yolotepec-Santiago 
Yosondua Del Km 0+000 Al Km 14+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 11+660 Al 
Km 14+000 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santo Domingo Yanhuitlán - Cbta 51 
San Pedro Añañe Del Km 0+000 Al Km 
5+000 Subtramo A Modernizar Del Km 3+310 
Al Km 5+000 

0.0 7.5 0.0 7.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C.(Tlaxiaco-Chalcatongo) - 
Yosoyua Del Km 0+000 Al Km 7+561 
Subtramo A Modernizar Del Km 6+200 Al Km 
7+561 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Tezoatlán De Segura Y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, Km 102+000 E.C(Yucudaa-
Pinotepa Nacional) Del Km 0+000 Al Km 
102+000 Origen Tezoatlán De Segura Y 
Luna, Subtramo A Modernizar Del Km 
53+800 Al Km 55+900 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Huajuapan-Tehuacán) - Santa 
Catarina Zapoquila Membrillos Del Km 0+000 
Al Km 22+200 Subtramo A Modernizar Del 
Km 6+400 Al Km 7+400 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Yucudaa-Tlaxiaco)-Santiago 
Niundichi-San Juan Ñumi-Tezoatlán De 
Segura Y Luna Tramo Km 0+000 Al Km 
80+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
28+850 Al Km 29+850 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (San Marcos Arteaga-Santo 
Domingo Tonalá)-San Jorge Nuchita Del Km 
0+000 Al Km 34+000 Subtramo A Modernizar 
Del Km 27+100 Al Km 28+600 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa Rosa Caxtlahuaca-San Miguel 
Cuevas Del Km 0+000 Al Km 11+600 
Subtramo A Modernizar Del Km 7+800 Al Km 
8+800 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Martin Del Estado - Santiago Yucuyachi 
E.C. (Tamazola - Sta Cruz De Bravo) - Del 
Km 0+000 Al Km 9+500 Subtramo A 
Modernizar Del Km 8+000 Al Km 9+500 

0.0 8.0 0.0 8.0 
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 Modernización Y Aomliación Del Camino 
Santa Cruz De Bravo - Santa Bárbara 
Huacapa -El Zapote; Tramo Del Km 0+000 Al 
Km 12+200 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+700 Al Km 5+100 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Nochixtlan- San Miguel Piedras Del 
Km 0+000 Al Km 82+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 37+000 Al Km 38+600 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Felipe Ixtapa - San Agustín 
Tlacotepec Del Km 0+000 Al Km 43+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 9+860 Al Km 
10+860 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Tezoatlán De Segura Y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, Km 102+000 E.C. (Yucudaa-
Pinotepa Nacional) Del Km 0+000 Al Km 
102+000 Origen Itunyoso Subtramo A 
Modernizar Del Km 23+200 Al Km 25+000 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Boca Del Perro- San Juan Teita Del 
Km 0+000 Al Km 65+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 41+700 Al Km 42+700 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Subrasante Del 
Camino San Felipe Tindaco-San Mateo 
Sindihui Del Km 0+000 Al Km 34+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 12+600 Al 
Km 14+400 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Lunatitlán - Del Progreso -Totoltepec 
De Guerrero (Puebla) Del Km 0+000 Al Km 
25+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
13+200 Al Km 14+200 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernizaciòn Y Ampliaciòn Del Camino 
"San Juan Mixtepec-Agua Zarca 
E.C.(Heroica Ciudad De Tlaxiaco-Putla Villa 
De Guerrero) Tramo Del Km 0+000 Al Km 
23+500; Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+500 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino E.C. 
(San Juan Mixtepec-Santos Reyes Tepejillo) 
Tinuma De Zaragoza; Tramo Del Km 0+000 
Al Km 7+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Concepción Buena Vista- San 
Antonio Abad-San Miguel Astatla Del Km 
0+000 Al Km 14+000 Subtramo A Modernizar 
Del Km 5+720 Al Km 6+720 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Caminoe.C(Tezoatlan -San Juan Mixtepec-
Juxtlahuaca)-Tres Cruces-San Juan Diquiyu- 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 37+500 
Subtramo A Modernizar Del Km 11+400 Al 
Km 13+800 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Eje Interestatal Mitla - Sayula Del Km 
0+000 Al Km 142+00 Tramo: Mitla-Ayutla- 
Alotepec- Cotzocon- Candayoc Subtramo A 
Modernizar Del Km 67+300 Al Km 69+800 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Loma Bonita-Mixtán Monterrosa-
Lázaro Cárdenas-E.C.(Tuxtepec-Palomares) 
Del Km 0+0000 Al Km 38+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 27+000 Al Km 29+700 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C (El Amate-Cosolapa)- La 
Margarita-La Tabaquera Del Km 0+000 Al 
Km 28+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+300 Al Km 6+300 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Acatlán De Pérez Figueroa- La 
Capilla Del Km 0+000 Al Km 24+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 15+500 Al 
Km 19+700 

0.0 13.6 0.0 13.6 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Teutila - San Felipe 
Jalapa De Díaz, Del Km 0+000 Al 23+500 
Subtramo A Modernizar Del Km 3+000 Al Km 
4+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Jalapa De Díaz- San Felipe Usila Del 
Km 0+000 Al Km 43+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 9+200 Al Km 8+100 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Mitla- Sayula Tr. Totontepec Villa De 
Morelos – Choapam - Lim Edos Oax/Ver, Del 
Km 0+000 Al Km 142+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 56+500 Al Km 60+800 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento De La 
Carretera E.C. Km 126+645 (Mitla - Entr. 
Tehuantepec Ii) - San Juan Juquila Mixes Del 
Km 0+000 Al Km 31+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 18+000 Al Km 22+200 A 
Nivel De Subrasante 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Agua Blanca-El Coquito Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 13+00 Subtramo A 
Modernizar Del Km 0+000 Al Km 1+400 A 
Nivel De Subrasante 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Yolox - San Juan 
Quiotepec Del Km 0+000 Al Km 21+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 5+100 Al Km 
6+200 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) 
San Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Del Km 0+000 Al 15+000 (Lado 
Ixtepeji) Subtramo A Ejecutar Del Km 3+000 
Al Km 4+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. Km. 179+000 (Oaxaca-Santo 
Domingo Tehuantepec)-Santa María 
Ecatepec-San Juan Acaltepec Del Km 0+000 
Al Km 44+000 Subtramo A Modernizar Del 
Km 15+500 Al Km 16+100 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Sola- Tlacotepec- 
Teojomulco- Santa Cruz Zenzontepec Del 
Km 0+000 Al Km 112+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 83+000 Al Km 91+000 

0.0 45.0 0.0 45.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Miahuatlán-San Pablo Coatlán- San 
Jerónimo Coatlán- Piedra Larga -La Palma 
Del Km 0+000 Al Km 103+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 30+000 Al Km 32+400 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino La Venta- San Francisco Ozolotepec 
Del Km 0+000 Al Km 90+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 43+460 Al Km 49+600 

0.0 41.8 0.0 41.8 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec Ii) - 
San Juan Lachixila Del Km 0+000 Al Km 
20+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
12+800 Al Km 16+800 A Nivel De Subrasante 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento De La 
Carretera E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec Ii) - 
Santiago Quiavicusas Del Km 0+000 Al Km 
23+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+900 Al Km 6+500 A Nivel De Subrasante 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
José Llano Cieneguilla Del Km 0+000 Al Km 
9+600 Subtramo A Modernizar Del Km 4+500 
Al Km 9+600 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Miahuatlán-San Carlos Yautepec Del 
Km 0+000 Al Km 104+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 67+200 Al Km 65+700 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C(Oaxaca-Tehuantepec) - San 
Bartolo Yautepec - Quiegolani Del Km 0+000 
Al Km 37+000 Subtramo A Modernizar Del 
Km 12+800 Al Km 15+000 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Crucero Cerro Costoche-Entronque 
Agua Sabache-Km 105+700 E.C. (Mitla-
Tehuantepec Ii)-San Pablo Lachiriega-San 
Pedro Quiatoni, Tramo Del Km 0+000 Al Km 
32+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+500 Nivel Subrasante 

0.0 5.0 0.0 5.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pablo Lachiriega - Danigaree, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 3+300 Subtramo 
A Modernizar Del Km 0+000 Al Km 1+500 A 
Nivel Subrasante 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C.(Putla-Pinotepa Nacional)-
Zacatepec- Coyulito-Guadalupe Nuevo 
Centro Tramo Del Km 0+000 Al Km 18+000 
Subtramo A Modernizar Del7+600 Al Km 
8+600 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) 
San Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Del Km 0+000 Al 7+240 (Lado 
San Miguel Del Rio) Subtramo A Modernizar 
Del Km 4+200 Al Km 7+240 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Zaachila-C.B.T.A San Miguel Peras-
San Antonio Huitepec Tramo Del Km 0+000 
Al64+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
16+500 Al Km 18+000 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernizacion Y Ampliacion Del Camino 
Santa Maria Zoquitlan-E.C.(Oaxaca- 
Tehuantepec) Tramo Del Km 0+000 Al Km 
18+080,Subtramo A Modernizar Del Km 
1+000 Al Km 4+000 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca- Puerto Escondido- Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga- Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Sebastián Coatlan Del Km 4+000 Al Km 
6+500 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Pedro Coatlan Del Km 0+000 Al Km 7+000 
Subtramos A Modernizar Del 2+500 Al Km 
7+000 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Santa 
Catarina Coatlan Del Km 0+000 Al Km 
5+000, Subtramo A Modernizar Del Km 
3+000 Al Km 5+000 

0.0 9.5 0.0 9.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Francisco Coatlan Del Km 0+000 Al Km 
3+000, Subtramo Del Km. 2+160 Al Km. 
3+000 

0.0 4.5 0.0 4.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Piedra 
Campana Del Km 0+000 Al Km 9+600, 
Subtramo A Moernizar Del Km. 4+500 Al Km 
9+600 

0.0 21.0 0.0 21.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C (Barranca Larga - Ventanilla )- 
San Antonio Lalana Del Km 0+000 Al Km 
2+500. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Puente "Rio Chiquito" Ubicado En El Camino 
E.C. (Tehuacan - Telixtlahuaca) - San Juan 
Bautista Cuicatlan 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino: El Amate Colorado-Zaragoza 
Itundujia Del 0+000 Al Km 64+000 Subtramo 
A Modernizar Del 16+500 Al 17+800 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino El Ojite Cuahutemoc-Santa Cruz 
Itundujia Del 0+000 Al Km 64+000 Subtramo 
A Modernizar Del 47+500 Al 48+500 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 161 E.C (Oaxaca-Ixtlan) San 
Juan Chicomezúchil- San Miguel Amatlán- 
Santa Catarina Lachatao-Santa María 
Yavesía Del Km 0+000 Al Km 21+080 
Subtramo A Modernizar Del Tramo 3+900 Al 
5+900 

0.0 14.0 0.0 14.0 
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PUEBLA  0.0 327.0 0.0 327.0 

 Huaquechula - E.C. (Carretera Federal 
Puebla - Huajuapan de León) - La Libertad 

0.0 159.6 0.0 159.6 

 Conservación y Mantenimiento de la Red 
Estatal de Caminos Rurales y Carreteras 
Alimentadoras 

0.0 167.5 0.0 167.5 

QUERÉTARO  0.0 460.0 0.0 460.0 

 Modernización de Carretera Ezequiel Montes 
- Villa Progreso (km 0+000 al km 4+500) 

0.0 80.0 0.0 80.0 

 Modernización de Carreteras Estatales No. 
413 (del km 2+000 al 2+600) y 411 (del 
2+000 al 16+100) Santa Bárbara - El Vegil 

0.0 280.0 0.0 280.0 

 Modernización de Carretera Federal 
Cadereyta - Entronque San Joaquín (1a 
etapa: km 0+000 al km 10+600) 

0.0 100.0 0.0 100.0 

QUINTANA ROO  0.0 82.0 0.0 82.0 

 Ucum-La Unión 0.0 32.0 0.0 32.0 

 Kantunilkín - Chiquilá. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Lázaro Cárdenas - Chacchoben. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Limones - Chacchoben 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ramal a Zona Arqueológica Kohunlich 0.0 5.0 0.0 5.0 

SAN LUIS POTOSÍ  0.0 306.0 0.0 306.0 

 El Zopope - Tampaxal Tr. Xolmón - Mina De 
Belemont. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Aquismon - Xolmon - Unión De Guadalupe. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Xolol Tamuin 0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Estación Tamuín - Santa Martha. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Cd. Valles-Chantol-Las Huertas. 0.0 1.0 0.0 1.0 

 Circuito Cañero Indigena 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tamasopo - La Esperanza - Santa Elena 0.0 10.5 0.0 10.5 

 Boulevard De Acceso A Cabecera Municipal 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Camino Wadley - San José De Coronados. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Chilares - La Maroma 0.0 16.5 0.0 16.5 

 Ramal A Real De Catorce; Tr: Km. 0+000 Al 
Km. 21+000. 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 El Herrero- La Luz 0.0 5.4 0.0 5.4 

 E.C. 57- San Francisco 0.0 5.6 0.0 5.6 

 Morelos Juan Sarabia El Bozal La Victoria La 
Merced 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Estación Moctezuma - Matanzas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tancanhuitz - Huehuetlan 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Cuesta - Tancanhuitz. 0.0 11.8 0.0 11.8 

 San Francisco- Cerro Grande- Xinictle 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino Tlaletla-Pilateno, En El Municipio De 
Xilitla. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tanlajas - San Antonio - El Puente 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Los Carrizos - Coaxtlan - Axtla 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Puente: Vehicular En Arroyo Xochititla 0.0 0.1 0.0 0.1 

 Puente: Vehicular En Barrio Centro. 0.0 1.6 0.0 1.6 

 Agua Zarca - Papagayos 0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Ciro De Acosta – Corral Quemado 0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Cirio De Acosta - Vaquero - E.C. 70 
(Ramal A La Luz). 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E. C. (Río Verde - San Luis Potosí - La Media 
Luna). 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Ramal San Sebastián. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cerritos - San José Turrubiates 0.0 8.5 0.0 8.5 

 Magdaleno Cedillo - Zamachihue 0.0 11.0 0.0 11.0 

 Valle De San Juan - Rincón Del Refugio. 0.0 9.0 0.0 9.0 

SINALOA  0.0 391.0 0.0 391.0 

 Topolobampo-Choix, Tramo: San Blas-El 
Fuerte-Choix 

0.0 80.0 0.0 80.0 

 Angostura-Guamuchil 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Calle 6, Tramo México 15- Canal Alto 0.0 8.2 0.0 8.2 
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 Mocorito-San Benito 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. México 15 - 15 de septiembre Colonia 
20 de Noviembre 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Internacional México 15 - Los Angeles 
del Triunfo 

0.0 4.0 0.0 4.0 

 Construcción Tamazula El Amole. 0.0 3.0 0.0 3.0 

 Villa Morelos - La Curva (5.9 km) 0.0 2.4 0.0 2.4 

 Puente Vehicular Sobre El Canal Diagonal La 
Bebelama 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Puente Vehicular Las Habitas 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Calle 800,Valle del Carrizo tramo Alfonso G. 
Calderón- E.C. (El Carrizo-El Fuerte) 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (El Fuerte Choix) El Babu - Baymena. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. México 15 - Mocorito - El Valle. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Calle 5, Tramo: E.C. Int. México 15 - Calle 
300. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Rosa Morada-Agua Pepito 0.0 10.0 0.0 10.0 

 5 de Mayo - Juan Aldama 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Badiraguato-Santiago de los Caballeros 0.0 18.0 0.0 18.0 

 La Llama-Higueras de Jacopa, Tr: La Llama-
La Presa 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Rehabilitación Escuinapa-Teacapan 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Carretera Alimentadora de Carretera 
Alcoyonqui - La Flechas 

0.0 22.0 0.0 22.0 

 Eje Interestatal Badiraguato Parral: Subtramo 
Badiraguato-Santiago de los Caballeros-
Soyatita 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Topolobampo - Chihuahua tr. Huepaco - 
Macoribo (Lim. Edos. Sin/Chi) 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización de Entronque C. México 15 - 
Rancho Viejo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C. (Int. México 15- San José de la Brecha) 
- Playa Buena Vista 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Puente El Quelite Mármol 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Choix - San José de los Llanos - San 
Pantaleón (Registrado como último vado) 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Rehabilitación Carretera Méx 15 - Recodo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E. C. Pericos - Recoveco - Estación Retes 0.0 8.4 0.0 8.4 

 5 Hermanos - Casas Blancas 0.0 5.0 0.0 5.0 

SONORA  0.0 725.0 0.0 725.0 

 Programa de Conservación de infraestructura 
de caminos rurales y carreteras 2016. 

0.0 725.0 0.0 725.0 

TABASCO  0.0 238.0 0.0 238.0 

 Santa Cruz - Jalapita - El Bellote 0.0 70.0 0.0 70.0 

 El Triunfo - La Hulería 0.0 8.0 0.0 8.0 

 El Aguila - El Tinto - Asunción - Benito Juárez 0.0 65.0 0.0 65.0 

 Jalpa de Méndez -Cunduacan, Tr: Jalpa de 
Méndez - Vía Corta Cunduacan del km 
0+000 al km 15+000. 

0.0 45.0 0.0 45.0 

 Reconstrucción de Camino Zapatero - 
Jonuta. Tramo: km 20+300 al 51+000 

0.0 50.0 0.0 50.0 

TAMAULIPAS  0.0 438.0 0.0 438.0 

 Altamira-Nuevo Progreso 0.0 150.0 0.0 150.0 

 Cd. Victoria - Soto La Marina, Tramos: 
Aeropuerto-Casas y Gildardo Magaña-Soto 
La Marina. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 Santa Ana de Nahola-Montevideo 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Camino: Burgos-Linares, tramo: Burgos-Lim. 
de Edos. Tam. N.L. 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 E.C. Tampico-Mante Km 62-Santa Juana 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Limón - Xicotencatl 0.0 23.0 0.0 23.0 

 Matamoros-Puerto Matamoros 0.0 80.0 0.0 80.0 

 Camino Rural Tampico- Valles 0.0 35.0 0.0 35.0 
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TLAXCALA  0.0 119.0 0.0 119.0 

 Tenexyecac-Huexoyucan 0.0 16.0 0.0 16.0 

 Cuautla - Xaltocan (Santa Bárbara - 
Xaltocan) 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización de Camino Rural Atzayanca - 
Buenavista - Cardenas 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Mariano Matamoros - Jose María Morelos - 
Mauro Angulo - Totolquesco 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Mazaquiáhuac Graciano Sánchez y Ramal a 
Santiago Tetlapayac. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Cereso - Texcalac 0.0 4.0 0.0 4.0 

 E.C. (Benito Juárez-Carrillo Puerto)-San José 
Xicohtencatl-Ignacio Allende 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. (Cd. Ind. Xicohtencatl - N. Bravo) - Sta. 
María Texcalac 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Piedras Negras - Zotoluca - La Palma - 
Atotonilco y Ramal a Titichilco 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Santa Bárbara-San José Texopa 0.0 22.0 0.0 22.0 

 Zumpango-Villa Alta-Buenavista 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Cuapiaxtla-Loma Bonita-Las Cuevas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Mariano Matamoros-Las Vigas-Graciano 
Sánchez 

0.0 7.0 0.0 7.0 

VERACRUZ  0.0 677.0 0.0 677.0 

 Vaquería - Coxolitla de Arriba, Tr (Vaquería - 
El Ahuitzique) 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ciénega - Chilapa, incluye ramal a Rancho 
Nuevo. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Frijolillo-El Telar-Agua Escondida-
Cieneguilla-Pilancón 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Xometla - El Paso - La Ciénega. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tlacotiopa - Jacal - Limites Estado de Puebla 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Tenixtepec - Cuiyachapa. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tomatlán - Cruz Verde - Tecama. 0.0 3.0 0.0 3.0 

 E.C. (Cotaxtla- Soledad de Doblado) - 
Sombrerete Mata Vainillal (El Órgano). 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Villa Nueva - Zacate - Colorado Primero. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 La Candelaria - Bote en Bote - Piedras 
Negras. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Pavimento asfáltico camino Barrancas - 
Tereftalatos Km 0+000 al km 4+960 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Texistepec - San Lorenzo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Oluta - Texistepec 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tatahuicapan-Benigno Mendoza-La Perla del 
Golfo 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Chocamán-Tetla-Xocotla 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Rehabilitación de la Carretera Estatal 
Santiago Tuxtla - Isla 

0.0 47.0 0.0 47.0 

 E.C. (Palomares-Tuxtepec) - Tomate Río 
Manso 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Ñape - Mazoco - Garza Blanca. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Juan Rodríguez Clara - Santa Rosa. 0.0 14.0 0.0 14.0 

 Campo de Aguila-Michapan Paso Real. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Camino a la Gloria - Paso del Cura 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Ixhuatlán de Madero - Pisa Flores 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Crucero Carbonero Jacales (Huayacocotla) - 
Zacualpan - Texcatepec 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Camino alimentador Rural Platón Sánchez - 
Zacatianguis - los Pozos-Las Piedras. 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Camino: Chontla-Mata de Otates. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 El Salto de Eyipantla - Juan Díaz Covarrubias 
Tr. Tulapan - Abrevadero. 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 El Trópico - Laguna Verde 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Naranjal - Coetzala. 0.0 18.8 0.0 18.8 

 Camino A Santa Elena - La Palma. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Córdoba - Santa Teresita. 0.0 1.2 0.0 1.2 

 La Sidra - Dos Ríos 0.0 8.0 0.0 8.0 
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 Campo Chico - Zapoapan 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Nuevo Morelos Vasconcelos. 0.0 24.0 0.0 24.0 

 Camino Coacotla - Paso Limón 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Túxpan-Tamiahua. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ojite-San Miguel 0.0 14.7 0.0 14.7 

 Chapopote - Pedrera 0.0 2.3 0.0 2.3 

 Circuito Manzanillo - Mirador - Progreso - 
Manzanillo 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Capulapan - Sabanas 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Acceso a Ixpila 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Mesa del Rancho 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Tepexingo 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo La Matoca Alta Luz 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Carpeta Asfáltica Circuito Potrerillo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Carpeta Asfáltica Paso del Cedro - Coyolar 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Xico-Pocitos 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Puentecillas - Acocota. 0.0 5.2 0.0 5.2 

 Cinco Palos-Consolapa 0.0 7.8 0.0 7.8 

 Altotonga-La Ventilla 0.0 13.0 0.0 13.0 

 Teocelo - Alameda - Monte Grande. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Temaxcalapa - Tepanticpac 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Matlatecoya - Zacaloma 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Tizizapa - Xalpa, Incluye Ramal 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Camino Tequila - Magdalena 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Camino Diamante - Aparicio 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Monterreal-Barrio de Santa Cruz. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Pavimentación con Concreo Asfáltico en el 
tramo entronque Cerrillos BCA, Espuma KM 
0+000 al 6+500 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Actopan - Cetal 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Carretera Federal 131 del 0+000 al 3+233, 
con inicio en el entronque del Libramiento de 
Martínez de la Torre 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Piedrilla - Cañizo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Independencia-Pueblo Viejo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Rio Xochiapa - Villa Juanita 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Coahuila - Río Xochiapa 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Lim. Edos. (Oax/Ver) - La Unión Progreso 
Tatahuicapa. 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Villa Juanita - E.C. Federal México No. 145 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Juan Rodríguez Clara - Libertad y Progreso. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Construcción de pavimento Asfáltico del 
Camino E. C. Entablero - Melchor Ocampo 
Tr. 0+000 del municipio de Espinal, Veracruz 

0.0 37.0 0.0 37.0 

 Moralillo - Lagartero - Ozuluama 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pánuco-Minera-Autlán-Ochoa. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 El Retache - Tanceme 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Entronque Cabeza Olmeca-Paso a Desnivel 
Tamaca 

0.0 10.0 0.0 10.0 

YUCATÁN  0.0 246.0 0.0 246.0 

 Camino: Peto-Valladolid. 0.0 70.0 0.0 70.0 

 Sierra Papacal – Chuburna Puerto 0.0 36.0 0.0 36.0 

 Kantunil - Uxmal (Circuito Peninsular del 
Mundo) 

0.0 100.0 0.0 100.0 

 Modernización de la carretera Tunkas-
Cenotillo 

0.0 40.0 0.0 40.0 

ZACATECAS  0.0 465.0 0.0 465.0 

 Felipe Carrillo Puerto - La Manganita. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Chichimequillas – Charco Blanco. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Apizolaya – E.C. Nieves/Mazapil. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Loreto – Alfonso Medina. 0.0 8.5 0.0 8.5 

 El Salitre – Gpe. Garzaron – Cienega de 
Rocamontes – E.C. Zac./Saltillo. 

0.0 10.0 0.0 10.0 
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 Las Chilitas-El Tepetate- La Purisima. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cedros-El Jaguey – E.C. Melchor Ocampo. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tanque Nuevo – Matehuapil 0.0 8.0 0.0 8.0 

 El Vinatero-Nuevo Mercurio. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Boquilla de Abajo-La Encantada. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Colonia Progreso-Nicolás Bravo. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 EL Conejo - Huitzila - Lim. De Edos. Zac./Jal. 0.0 25.0 0.0 25.0 

 Acceso Norte Fresnillo. 0.0 28.0 0.0 28.0 

 San Lorenzo Gral. Joaquín Amaro. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Libramiento Loreto. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Lobatos - Adjuntas del Refugio. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Ojo Caliente - Palmira - E.C. 
Guadalupe/Cosio. 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 E.C. Pinos/Ojuelos - El Sitio - Ojo de Agua de 
la Palma. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Perales-San Fernando-San Isidro. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Capulín de los Ruiz - Cienega de Room. 0.0 1.5 0.0 1.5 

 Sta. Rita - E.C. Rio Frio /Nva. Australia-El 
Maguey. 

0.0 9.0 0.0 9.0 

 Calera - Nueva Alianza-E.C. Fllo/Jerez. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Zapoqui - El Salitre. 0.0 6.0 0.0 6.0 

 El Refugio de Abrego-San Marcos-San Pedro 
de Abrego. 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. Sombrerete/Colonia González Ortega-
Colonia Morelos. 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Nigromante-Buenavista-Ojo de Agua de la 
Palma. 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Joaquín Amaro-La Labor. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C. Huejucar / Monte Escobedo - Colonia 
Anacleto López. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Vicente Guerrero - Milpillas de La Sierra. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Milpillas de la Sierra-El Tigre (Los Nopales). 0.0 6.0 0.0 6.0 

 E.C. Col. Hidalgo/Miguel Auza - La Honda. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Guadalajarita-Yahualica tr. Guadalajarita-lim. 
edos Zac. / Jal. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Atotonilco - Las Amecas. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Laguna Grande - Adjuntas del Refugio - 
El Durazno 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Boulevard Loreto - San Marcos. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Pinos / Ojuelos - San Miguel - San 
Martín 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Jesús María - Matías Ramos - La 
Concepción. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Tepetate - Tierra Blanca. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Florencia de Benito Juarez - Atolinga Tramo: 
Florencia - Limite de Edos. Jal/Zac. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tacoaleche - Pozo de Gamboa. 0.0 18.0 0.0 18.0 

 La Laguna-San Felipe de Jesús. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Fresnillo - Est. San Jose - Bañon - 
E.C.Zac./Saltillo, Tramo: Est. San José - 
Bañon - E.C. Zac./Saltillo. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Jerónimo- Las Coloradas. 0.0 9.0 0.0 9.0 

TOTAL  0.0 12,385.0 0.0 12,385.0 

 

ANEXO 35.2 PROYECTOS DE TRANSPORTE MULTIMODAL, FERROVIARIOS, PUERTOS Y OTROS (millones de pesos) 

         

          PPEF 2016 Ampliación Reducción Monto 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA - 250.0 - 250.0

  Viaducto Naucalpan  - 250.0 - 250.0

TOTAL - 250.0 - 250.0
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ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

         

               MONTO

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA            5,126,788,249 

                

EDUCACIÓN BÁSICA            1,542,000,000 

  U031 Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil       500,000,000 

  S221 Escuelas de Tiempo Completo          500,000,000 

  S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente         400,000,000 

  S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         142,000,000 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR            530,000,000 

  S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         30,000,000 

  U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales       500,000,000 

EDUCACIÓN SUPERIOR            1,000,000,000 

  U081 Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES       500,000,000 

  B00 Instituto Politécnico Nacional: equipamiento 1/         250,000,000 

  
S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Dirección General de 
Educación Superior Universitaria (511)  

        250,000,000 

CULTURA              2,054,788,249 

  Ampliaciones a Cultura           2,054,788,249 

   Anexo 36.1            1,565,579,615 

   Ampliaciones a proyectos culturales 2/         489,208,634 

1/ Monto incluído en el Anexo 12: Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

2/ Contempla un monto de 244.6 millones de pesos en donativos para proyectos culturales en asociaciones civiles y 244.6 mdp para 
apoyos de proyectos culturales de Estados y Municipios. 

 

ANEXO 36.1 AMPLIACIONES A CULTURA (pesos)         

         

             Monto 

APOYOS Y DONATIVOS              1,565,579,615 

              

PROYECTOS ESTATALES  

ENTIDAD FEDERATIVA   PROYECTO  107,920,479 

Distrito Federal   Actividades Culturales y Fortalecimiento y Consolidación 
del Programa de Orquestas Juveniles y Coros de la 
Ciudad de México 

 2,400,000 

Distrito Federal   Capital Indígena Fiesta de las Culturas Indígenas de la 
Ciudad de México, 2016 

 4,800,000 

Distrito Federal   Ópera para Todos  2,400,000 

Distrito Federal   Proyecto de Difusión y Expresión Cultural en Iztapalapa  2,400,000 

Guanajuato   Temporada lírica 2016 del teatro del bicentenario  8,000,000 

Guerrero   Suministro de Instrumentos Musicales en Costa Chica, 
Costa Grande y Montaña, Acapulco, Tecpan, Marquelia, 
Ometepec, Cochoapa, Azoyú, Zihuatanejo, San Luis 
Acatlán 

 1,000,000 

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Cuautla 

 600,000 

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Tepoztlan 

 600,000 

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Totolopan 

 600,000 

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Yecapixtla 

 600,000 

Oaxaca   Dotación de Instrumentos Musicales a Comunidades de 
Oaxaca 

 2,400,000 

Oaxaca   Proyecto de dotación de Instrumentos Musicales a 
Bandas Infantiles del Estado 

 1,000,000 

Querétaro   6o festival internacional jazz de verano 2016  6,000,000 

Querétaro   Cultura en Ruedas Querétaro  4,900,000 

Querétaro   Equipamiento de bibliotecas y salas de lectura  2,262,400 

Querétaro   Festival de Cine de Gastronomía de Querétaro  4,000,000 

Quintana Roo   Apoyo a ferias y festivales tradicionales del Estado de 
Quintana Roo 

 22,000,000 

Quintana Roo   Festival de Cultura del Caribe  22,558,079 

Quintana Roo   Riviera Maya Film Festival   17,000,000 

Tabasco   Equipamiento Centro Cultural en el municipio de 
Cárdenas 

 1,400,000 

Tabasco   Programa Teatro Café en el municipio del Centro  1,000,000 
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PROYECTOS MUNICIPALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  509,698,168 

Aguascalientes Aguscalientes Festejo del 441 Aniversario de la fundación de la ciudad 
de Aguascalientes 

 15,000,000 

Aguascalientes Calvillo Programa integral de Cultura Calvillo 2016  15,000,000 

Aguascalientes Jesus María Proyectos y Festivales Culturales 2016, Jesús María  20,000,000 

Baja California Mexicali Actividades Culturales  7,800,000 

Baja California Tijuana 10 festival Tijuana Interzona  3,400,000 

Baja California Sur San José del Cabo Rehabilitación del teatro de la Ciudad Miguel Lomelí  10,000,000 

Campeche Campeche Programa Cultural en el Municipio de Campeche, 
Campeche  

 6,800,000 

Campeche Carmen Arte y Diversidad Cultural  7,000,000 

Campeche Carmen Rehabilitación del teatro de la ciudad  4,000,000 

Chiapas La Independencia Programa de aprendizaje cultural usando nuevos medios 
para fomentarla 

 12,000,000 

Chihuahua Camargo Equipamiento del Auditorio Cultural Camargo  630,476 

Chihuahua Camargo Equipamiento del Poliforo Municipal "Víctor Valles Arrieta"  56,202 

Chihuahua Juárez Construcción de la Ciudadanía a Través del Fomento de 
Actividades Culturales y Artísticas en el Museo Interactivo 
La Rodadora 

 5,000,000 

Chihuahua Juárez La Revolución en el Norte de México: encuentro Anual de 
Historia, Arte y Cultura 

 496,000 

Chihuahua Juárez Renovación Museográfica del Museo de Arqueología El 
Chamizal 

 5,600,000 

Chihuahua Madera, Casas Grandes Realización del Evento Sol de Acantilados (Las 40 Casas) 
y Festival en Las Casas Grandes 

 625,800 

Chihuahua Ojinaga Proyecto Museográfico del Museo Regional de Ojinaga  4,840,000 

COLIMA Colima Festival Cultural de Verano  2,300,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Programa Cultural de la Casa Jaime Sabines. Programa 
Cultural del Centro Cultural Colinas del Sur, Programa 
Cultural del Centro Cultural San Ángel y Programa 
Cultural de la Casa de Cultura y Atención a la Juventud, 
Dentro del Perímetro Delegación. 

 2,400,000 

Distrito Federal Benito Juarez Proyecto Cultural 2016  20,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Programa Cultural de la Delegación Gustavo A. Madero, 
DF 

 2,400,000 

Distrito Federal Iztacalco Equipamiento Cultural  2,400,000 

Distrito Federal Iztacalco Programa Cultural en la Delegación Iztacalco, DF  2,400,000 

Distrito Federal Iztapalapa Cultura Ciudadana  2,400,000 

Distrito Federal Iztapalapa Viernes de Teatro Infantil y Guiñol en Iztapalapa  2,400,000 

Distrito Federal MIGUEL HIDALGO Orquestas  5,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Cine Comunitario por la Paz  430,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Equipamiento Con Equipo de Computo a Bibliotecas  730,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Museo Abierto  240,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Teatro  1,000,000 

Guanajuato Celaya  Conservatorio de Celaya   5,000,000 

Guanajuato Irapuato Equipamiento y modernización del teatro de la ciudad  10,000,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Instrumentos Musicales para Sinfónica de Acapulco  240,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Programa Cultural en Acapulco  1,400,000 

Guerrero Ayutla de los Libres Programa incluyendo: "Leamos todos"  10,000,000 

Guerrero Copala Programa de cultura para nativos digitales  15,000,000 

Guerrero Marquelia Programa de trascendencia cultural en tu ciudad  12,000,000 

Guerrero Petatlán Equipamiento de Casa de la Cultura  2,400,000 

Guerrero San Marcos Programa cultural para todos los habitantes de nuestra 
comunidad 

 15,000,000 

Guerrero Xalpatláhuac Programa Cultural en el Municipio de Xalpatláhuac, Gro.  2,000,000 

Hidalgo Acaxochitlán Casa de Cultura (tercera etapa) en la localidad de San 
Pedro Tlachichilco 

 2,000,000 

Hidalgo Acaxochitlán Festival Indígena de Acaxotitlán  1,600,000 

Hidalgo Ixmiquilpan 3er Festival Internacional de las Culturas Indígenas  3,000,000 

Jalisco Guadalajara Festival Cultural Guadalajara en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco.  

 29,999,690 
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Jalisco Yahualica de Gonzalez Gallo Equipamiento y modernización del Teatro Juarez  750,000 

México Donato Guerra Programa Cultural en el Municipio de Donato Guerra, 
Mex. 

 2,400,000 

México Nezahualcóyotl Jornadas del Pensamiento 2016  1,400,000 

México Nezahualcóyotl Proyecto Cultural: Coro y Orquesta Infantil y Juvenil 
Formación Musical y Coral, de Niños y Jóvenes de 6 a 16 
Años de Edad 

 2,400,000 

México Nezahualcóyotl Proyecto Educativo de Producción: Conexión Espacial  1,000,000 

México Tultepec Festival Pirotécnico "Domadores de Fuego"  1,200,000 

México Tultepec VII Festival Calaveras y Muertitos  1,200,000 

Michoacan Charo Proyecto Cultural en el municipio de Charo  5,000,000 

Michoacan Numarán Proyecto Cultural en el municipio de Numarán  5,000,000 

Michoacan Sahuayo Proyecto Cultural en el municipio de Sahuayo  5,000,000 

Michoacan Tangancicuaro Proyecto Cultural en el municipio de Tangancicuaro  5,000,000 

Michoacán de Ocampo Angamacutiro Programa Cultural del Municipio Angamacutiro, Mich.  2,400,000 

Michoacán de Ocampo Irimbo Festivales Culturales de Música y Arte en la Región 
Oriente de Michoacán  

 2,400,000 

Michoacán de Ocampo José Sixto Verduzco Programa Cultural en el Municipio de José Sixtos 
Verduzco, Michoacán 

 900,000 

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival Cultural de la Cerveza Artesanal  200,000 

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival de Cine "Ponle Play a Tus Ideas"  100,000 

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival Musical Purepecha  100,000 

Michoacán de Ocampo Los Reyes Proyecto Cultural Musical Infantil en Zacan de los Reyes, 
Mich. 

 200,000 

Michoacán de Ocampo Maravatío Equipamiento para la Casa de Cultura, del Municipio de 
Maravatío, Michoacán. 

 900,000 

Michoacán de Ocampo Paracho Festival del Globo de Cantoya en Parachu, Mich.  800,000 

Michoacán de Ocampo Pátzcuaro Las Catrinas suenan las Campanas  600,000 

Michoacán de Ocampo Tuxpan Programa Cultural en el Municipio de Tuxpan, Mich.  2,400,000 

Michoacán de Ocampo Tzintzuntzan Programa Cultural en el Municipio de Tzintzuntzan, 
Michoacán de Ocampo 

 2,400,000 

Michoacán de Ocampo Uruapan Festivales Culturales de Música y Arte  2,400,000 

Michoacán de Ocampo Zacapu Programa Cultural de Zacapu, Michoacán  1,000,000 

Morelos Cuautla Arte y Cultura para todos  2,400,000 

Morelos Emiliano Zapata Programa Cultural en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Mor. 

 3,220,000 

Morelos Temixco Programa Cultural en el Fabricas de Arte y Oficios "Faro-
Temixco" 

 1,400,000 

Morelos Tlaquiltenango Programa Cultural en el Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos 

 5,000,000 

Morelos Yautepec Actividades Culturales  2,000,000 

Nayarit Ahuacatlán Rehabilitación de la casa de la cultura 2a etapa  3,000,000 

Nayarit San Blas Cultura Digital en San Blas  3,000,000 

Nayarit Tepic Centenario de Nayarit: Conmemoración con su patrimonio 
cultural 

 5,000,000 

Nayarit Tepic Festival Cultural Nayarit 100 Años, I  2,400,000 

Nayarit Tepic Festival Cultural Nayarit 100 Años, II  2,400,000 

Nayarit Tepic Proyecto Cultural y Arte en las Comunidades  1,000,000 

Nuevo León Abasolo Programa Cultural en la Colonia Francisco A. Cárdenas  2,400,000 

Nuevo León Cerralvo  Actividades Culturales  3,000,000 

Nuevo León El Carmen Cultura y conocimiento a través de las tecnologías de la 
información 

 9,450,000 

Nuevo León Guadalupe Programa de fomento cultural innovando ideas  9,450,000 

Nuevo León Monterrey Clase de Música para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia 

 2,400,000 

Nuevo León San Nicolas de los Garza Equipamiento de la rosa de los cuatro vientos  6,000,000 

Nuevo León San Pedro Garza García Festivales Culturales San Pedro  5,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco Programa Cultural en el Municipio de la Heroica Cd. de 
Tlaxiaco  

 1,400,000 

Oaxaca Loma Bonita Fortalecimiento a la Feria de la Piña  2,400,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Aniversario de la Ciudad de Oaxaca Festival Oaxaca 2016  500,000 
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Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural "Oaxaca Pone Color a Sus Fiestas y 
Tradiciones"  

 2,400,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival del Saber del Sabor Octavo Festival 
Gastronómico 

 900,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Instrumenta Oaxaca 2016  1,000,000 

Oaxaca Pluma Hidalgo Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000 

Oaxaca San Antonio Tepetlapa Programa Cultural en el Municipio de San Antonio 
Tepetlapa, Oax. 

 2,000,000 

Oaxaca San Felipe Usila Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000 

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla Programa Cultural en el Municipio de San Pablo Villa de 
Mitla, Oax. 

 2,000,000 

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000 

Puebla San Pedro Cholula Fomento de cultura y sociedad en el nuevo siglo  15,000,000 

Puebla Cuapiaxtla de Madero Proyecto Cultural: Coro y Orquesta Infantil y Juvenil 
Formación Musical y Coral, de Niños y Jóvenes de 6 a 16 
Años de Edad 

 2,400,000 

Puebla Puebla 3 Ediciones Por el Centenario de la Constitución  2,400,000 

San Luis Potosí Catorce Programa Cultural en el Municipio de Catorce, SLP  2,400,000 

San Luis Potosí Matlapa Casa de cultura Chalchocoyo  4,000,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí Festival de Cultural Itinerante, en diferentes Barrios y 
Colonias del Municipio. 

 2,400,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí Fototeca municipal de la patria  4,000,000 

Sinaloa Sinaloa Rehabilitación de casa de la cultura de Sinaloa de Leyva  2,500,000 

Sonora Guaymas Actividades Culturales en el municipio de Guaymas  2,000,000 

Sonora Navojoa Actividades Culturales en el municipio de Navojoa  2,000,000 

Sonora Nogales Actividades Culturales en el municipio de Nogales  2,000,000 

Sonora Nogales Fiestas Heroicas en Nogales  1,000,000 

Sonora Puerto Peñasco Actividades Culturales en el municipio de Puerto Peñasco  2,000,000 

Sonora San Luis Rio Colorado Festival Tierra Sonora  4,000,000 

Sonora San Luis Río Colorado Actividades Culturales en el municipio de San Luis Río 
Colorado 

 2,000,000 

Tabasco Balancán Programa Cultural en el Municipio de Balancán, Tabasco  1,600,000 

Tabasco Cárdenas Fortalecimiento a los Talleres de Artes Plásticas, Danza y 
Música del Municipio de Cárdenas 

 800,000 

Tabasco Cunduacán Programa Cultural en el Municipio de Cunduacán, Tab.  2,400,000 

Tabasco Huimanguillo Programa Cultural en el Municipio de Huimanguillo, Tab.  1,600,000 

Tabasco Huimanguillo Programa de la Casa de Cultura en Huimanguillo, Tab.  240,000 

Tabasco Jalapa Programa Cultural en el Municipio de Jalapa, Tab.  6,000,000 

Tabasco Macuspana Programa Cultural en el Municipio de Macuspana, Tab.  800,000 

Tamaulipas Matamoros Actividades Culturales  6,000,000 

Tlaxcala Apizaco Programa cultural de lectura y del cuidado al medio 
ambiente 

 10,000,000 

Tlaxcala San Damián Texóloc Programa Cultural en el Municipio de San Damián 
Texóloc, Tlax. 

 2,400,000 

Tlaxcala Zacatelco Rehabilitación del auditorio Nicanor Serrano  4,000,000 

Veracruz Veracruz Danzas para ti  3,300,000 

Veracruz Veracruz Festival Cultural del Café  5,000,000 

Veracruz Veracruz Rehabilitación de biblioteca  5,000,000 

Yucatan Merida Videomappin Catedral de Mérida en el Centro Histórico de 
Mérida, Yucatán 

 3,000,000 

Yucatán Hoctún Proyecto Cultural Música y Arte en tu Comunidad  2,400,000 

Zacatecas Sombrerete Proyecto Cultural Música y Arte en tu Localidad  2,400,000 

       

PROYECTOS NO GUBERNAMENTALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  947,960,968 

Aguascalientes   Actividades Culturales en los Centros de Integración 
Juvenil Aguascalientes 

 2,340,000 

Aguascalientes   Fomento de diversas actividades de cultura y gastronomía 
en Aguascalientes 

 2,000,000 

Baja California Tijuana Festival Internacional de Cine Migrante.  2,060,000 

Baja California Tijuana Temporada de Ópera 2016  3,000,000 
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Baja California   Conciertos de Promoción de Artes y la Cultura de la 
Orquesta de Baja California y Reforzamiento del 
Programa Comunitario Redes. 

 2,500,000 

Baja California   Festival Cultural por la Paz  2,000,000 

Baja California   Festivales Culturales Sunsound de Colorado Culture A.C   2,000,000 

Baja California   Mi Festival en tu comunidad  1,500,000 

Baja California Sur   Cultura y movimiento en Baja California Sur  3,500,000 

Chiapas San Cristóbal de las Casas Festival Internacional de Cine de San Cristóbal de las 
Casa 2da. Edición 

 2,300,000 

Chiapas   Chiapanecas PRO Cultura  1,560,000 

Chiapas   Cultura y desarrollo integral en la ciudad de las niñas 
indígenas 

 3,000,000 

Chiapas   Festival de Pueblos mágicos  3,000,000 

Chihuahua   Sistema Musical Sewá Tocando el Futuro  1,560,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón Actividades y Exposiciones 2016 en el Centro Cultural 
Arocena 

 1,014,000 

Coahuila de Zaragoza   México Sobre Ruedas  3,000,000 

Colima   Jornadas Culturales de Música Contemporanea  2,500,000 

Colima   Jornadas Culturales Itinerantes  2,500,000 

Distrito Federal Benito Juárez Fil y Otras Manifestaciones Culturales  3,900,000 

Distrito Federal Benito Juárez México Danza Sinfónico  3,445,794 

Distrito Federal Benito Juárez Programa Socio-Cultural de Apoyo a la Población 
Vulnerable del Museo del Juguete Antiguo México 

 1,170,000 

Distrito Federal Benito Juárez Quinto Festival Artístico de Otoño  5,000,000 

Distrito Federal   Mujeres haciendo historia en Coyoacán  2,400,000 

Distrito Federal   Talleres Culturales en la Casa del Agrarista, Fundación 
Mujeres exitosas de México A.C.  

 6,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Museos Diego Rivera Anahuacalli y Frida Kahlo  25,650,000 

Distrito Federal Coyoacán Museos Frida Kahlo y Anahuacalli: Mejoramiento de 
Infraestructura, Renovación Museográfica y Proyectos 
Culturales 

 4,680,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 32ª FESTIVAL del CENTRO HISTÓRICO de la CIUDAD 
de MÉXICO 

 4,680,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Bronce en plenitud. Jorge Marín. Piel de Bronce A.C.  2,460,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Cultura ¿Para Que? Cultura ¿Para Quién?  1,170,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto Cultural 2016 del Museo del Objeto del Objeto 
A.C. 

 1,794,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto de Exposiciones Conmemorativas por el Décimo 
Aniversario del Museo del Estanquillo 

 936,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Talleres de Cerámica y Componentes Culturales en la 
Escuela de Artesanías del Distrito Federal del Instituto 
Nacional de Bellas Artes, Potencia Verde A.C. 

 4,800,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Caravana Por la Cultura y las Artes, México y Sus Raíces  3,650,000 

Distrito Federal Tlalpan Circuito de Festivales: "Tejiendo Culturas" Arte y Cultura 
Comunitaria en el espacio público 

 2,400,000 

Distrito Federal Tlalpan Teatro Mágico en Tlalpan  1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Jornada Cívicas Culturales  3,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Talleres Culturales, Literarios y Musicales  3,000,000 

Distrito Federal   "Abriendo Espacios" Actividades de Intervención Cultural 
a la Población en Situación de Vulnerabilidad 

 12,000,000 

Distrito Federal   "Programa Cultural Casa del Poeta y Equipamiento 
Cultural" 

 780,000 

Distrito Federal   10º Festival Internacional de Cine Documental de la 
Ciudad de México 

 2,340,000 

Distrito Federal   Actividades Culturales Prioritarias de la UNAM 2016  1,350,000 

Distrito Federal   Biblioteca BS-IBBY México-A Leer Como Espacio 
Influyente 

 1,000,000 

Distrito Federal   Camión de Derechos Humanos  3,000,000 

Distrito Federal   Catalogación, Conservación, Restauración, Investigación, 
Digitalización y Difusión de la Colección Ruth D. Lechuga 
del Museo Franz Mayer 

 1,560,000 

Distrito Federal   CEUVOZ  1,000,000 

Distrito Federal   Cinema 23  3,000,000 

Distrito Federal   Costumbres, Prácticas y Rituales Indígenas. La Muerte.  780,000 
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Distrito Federal   Festival de Cine Documental Ambulante  8,600,000 

Distrito Federal   Festival Itinerante de las Culturas Populares  1,170,000 

Distrito Federal   Fideicomiso Museo Dolores Olmedo Patiño 2016  1,950,000 

Distrito Federal   Fomento A la Producción Teatral Mexicana II  4,000,000 

Distrito Federal   Fortalecimiento, Conservación y Difusión del Acervo 
Artístico del Museo Universitario Arte Contemporáneo de 
la UNAM 

 3,900,000 

Distrito Federal   Heurístico Serie Audiovisual sobre Arte y Pensamiento  1,560,000 

Distrito Federal   Imaginario Cotidiano  1,780,000 

Distrito Federal   Insite/Casa Gallina: Un Proyecto de Cultura Pública 
Barrial en la Ciudad de México 

 1,100,000 

Distrito Federal   Kultur México   2,340,000 

Distrito Federal   La Cultura y los Valores en Tu Memoria  3,900,000 

Distrito Federal   La Gran Biblioteca del Centro Histórico de la Ciudad de 
México 

 780,000 

Distrito Federal   Plataforma Educativa Tajú  4,000,000 

Distrito Federal   Por una mejor cultura en tu colonia.   2,500,000 

Distrito Federal   Preservación y Difusión de las Culturas Originarias de la 
Ciudad de México 

 1,500,000 

Distrito Federal   Programa Sociocultural de Apoyo a la Población 
Vulnerable del Museo del Juguete Antiguo México 

 940,000 

Distrito Federal   Promoción y Fomento de la Cultura Nacional  4,000,000 

Distrito Federal   Proyecto Cultural Casa de la Música Mexicana   1,000,000 

Distrito Federal   Proyecto de Conservación del Acervo y Difusión Cultural 
del Museo Nacional de la Acuarela Alfredo Guati Rojo 
2016 

 858,000 

Distrito Federal   Proyecto de Continuidad las Niñas y los Niños de México 
Van al Museo 2016 (MIDE) 

 2,340,000 

Distrito Federal   Proyecto de Fomento de Cultura y Creatividad Entre los 
Niños Mexicanos 

 4,680,000 

Distrito Federal   Proyecto Esmeralda. Hacia Una Educación Artística 
Contemporánea: Programa de Implementación de 
Prácticas Educativas Innovadoras en el Marco del Arte en 
el Siglo XXI. 

 3,120,000 

Distrito Federal   Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal  1,200,000 

Durango Durango “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Durango 

 5,000,000 

Durango   5 Festival Internacional del Folclor infantil  3,500,000 

Durango   Laguna Drumfestival &Jazz 2016 Festival de Batería, 
Percusiones y Jazz 

 2,000,000 

Estado de México Atizapan Festival cultural Atizapan  3,000,000 

Estado de México   Interculturales 2016  4,000,000 

Estado de México   Programa de promoción, cultura, arte, sociedad e historia 
mexiquense 

 10,000,000 

Guanajuato Acámbaro Niños Cantores de Acámbaro  546,000 

Guanajuato Celaya Conservatorio de Música y Artes de Celaya  1,030,000 

Guanajuato Salvatierra De 21 en 21 en Santo Tomás de Huatzindeo, 
programación musical y artística 

 2,500,000 

Guanajuato Salvatierra Equipamiento para la biblioteca del Centro Cultural 
Exhacienda de Santo Tomás de Huatzindeo, Salvatierra, 
Guanajuato. 

 3,000,000 

Guanajuato Salvatierra Formación de grupos corales comunitarios   1,800,000 

Guanajuato Salvatierra Impresión del libro Los Grandes de Guanajuato  6,000,000 

Guanajuato Salvatierra Jornadas de identidad cultural para jóvenes  2,500,000 

Guanajuato Salvatierra Organización y funcionamiento del Centro Cultural 
Exhacienda de Santo Tomás de Huatzindeo, Salvatierra, 
Guanajuato 

 2,800,000 

Guanajuato   Ecoarte y algo mas  3,000,000 

Guanajuato   Equipamiento de auditorio y mobiliario de centro cultural 
imagina 

 3,000,000 

Guanajuato   Festival Internacional de Cine Guanajuato  4,680,000 

Guanajuato   Homenaje Conmemorativo Por el 110 Aniversario del 
Natalicio de Don Pedro Vargas 

 780,000 

Guerrero Chilapa de Álvarez Talleres de artes y oficios, Centro Cultura Chilapan  875,500 
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Guerrero   Programa Cultural " Cuidando al Medio Ambiente"  14,000,000 

Guerrero   Programa Cultural aprendamos a leer  14,000,000 

Guerrero   Programa de cultura táctil  10,000,000 

Guerrero   Programa de fortalecimiento cultural digital itinerante en 
guerrero 

 3,000,000 

Hidalgo Tezontepec de Aldama Banda Sinfónica Secundaria Niños Héroes de 
Chapultepec 

 2,000,000 

Jalisco Guadalajara Festival Internacional de Cine en Guadalajara  7,800,000 

Jalisco Guadalajara Festival Papirolas  2,340,000 

Jalisco Guadalajara Programa Cultural de la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara 2016 

 4,680,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Tlaquepaque Mosaico Cultural  1,000,000 

Jalisco Tequila Programa de Desarrollo Educativo y Cultural para Tequila 
y municipios aledaños 

 2,000,000 

Jalisco Tuxpan “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Tuxpan 

 5,000,000 

Jalisco   Conformación de los Grupos de Mariachi Infantil y Juvenil 
en colonias con altos índices de marginación e incidencia 
delictiva, en poligonales de pobreza en los municipios de 
Tlaquepaque y Zapopan del Estado de Jalisco.  

 2,000,000 

Jalisco   Encuentro Nacional de Cultura Urbana “Territorios de 
Paz” 

 780,000 

Jalisco   Tónica Comunitaria  1,000,000 

Jalisco   Yo soy Jalisco  4,000,000 

México Amecameca Restauración del Retablo de San José de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción del Municipio de 
Amecameca. 

 3,000,000 

México Nezahualcóyotl "Teatro y Música para Todos"  5,000,000 

México Tejupilco Festival Cultural   2,400,000 

México   Artboretum  3,000,000 

México   Celebración al Estado de México. Giras de la Orquesta 
Sinfónica Mexiquense y el Coro Juvenil del Estado de 
México 

 8,900,000 

México   Filo 2016 Caricatura Congreso  1,560,000 

Michoacán de Ocampo Hermosillo Actividades Culturales  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Irimbo Biblioteca en las Nubes  7,000,000 

Michoacán de Ocampo Morelia “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Morelia 

 5,000,000 

Michoacán de Ocampo Morelia 14° Festival Internacional de Cine de Morelia  16,000,000 

Michoacán de Ocampo Morelia Congreso Internacional de la Cultura Purepecha y Sus 
Nuevas Formas de Expresión 

 1,950,000 

Michoacán de Ocampo Morelia XXVII Festival de Música de Morelia Miguel Bernal 
Jiménez 

 4,680,000 

Michoacán de Ocampo   Discapacidades y arte  1,200,900 

Michoacán de Ocampo   Hecho en Michoacán  1,947,290 

Michoacán de Ocampo   Michoacán en busca de talentos  3,889,552 

Michoacán de Ocampo   Orquesta  530,258 

Michoacán de Ocampo   Proyecto para el desarrollo de producción cultural  1,900,000 

Michoacán de Ocampo   Talleres Artísticos  532,000 

Morelos Cuernavaca Festival de Animación, Comics, y Videojuegos 
Cuernavaca 2016 

 2,340,000 

Morelos Puente de Ixcla “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Puente de Ixtla 

 5,000,000 

Morelos Tepoztlán Capacitación y Educación Cultural para Tepoztlán  780,000 

Morelos   Instituto de Extensión y Difusión de las Culturas "Ivan 
Illich" 

 3,900,000 

Nacional   “Bolo Cultural Itinerante.”  4,000,000 

Nacional   12ª Entrega de Premios Luminus  1,132,000 

Nacional   14° Festival Internacional de Cine Judío en México  2,000,000 

Nacional   Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas 
A. C. 

 4,680,000 

Nacional   Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas 
A. C. II 

 10,307,049 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

Nacional   Aplicación Móvil –Traductor de Lengua Maya al Español y 
Viceversa. 

 1,560,000 

Nacional   Archivo Mexicano de Arte Rupestre  780,000 

Nacional   Artes y Cultura Edición Especial.  546,000 

Nacional   Caravana Itinerante Arte y Valores  1,170,000 

Nacional   Centro Cultural y de las Artes Riberas  1,794,000 

Nacional   Cine Itinerante  5,000,000 

Nacional   Cinema 23  3,120,000 

Nacional   Conciertos Extraordinarios y Temporada de Verano 2016 
de la Orquesta Sinfónica de Minería 

 1,000,000 

Nacional   Contrastes  2,560,000 

Nacional   Crece Leyendo  780,000 

Nacional   Cultura para la paz social en pueblos mexicanos  3,000,000 

Nacional   Difusión y Promoción de las Artes Escénicas y 
Cinematográficas 2016 

 936,000 

Nacional   Domo Cinema Cultural  5,000,000 

Nacional   Dramafest 2016  4,000,000 

Nacional   Ecofilm Festival 6ta Edición  1,000,000 

Nacional   Encuentro de Bandas Musicales   6,240,000 

Nacional   Escenario Móvil para Instituto Nacional de Arte y Cultura 
Macuilxochitl 

 3,000,000 

Nacional   Festival de Todos los Músicos  6,240,000 

Nacional   Foro de Arte y Cultura Urbana para los Jóvenes en la 
Ciudad 

 1,150,000 

Nacional   Fortalecimiento de la Oferta Cultural para los Jóvenes en 
Un Ambiente Libre de Adicciones 

 3,120,000 

Nacional   Francisco Gabilondo Soler para Todos. Difusión de Su 
Legado para la Permanencia de Nuestra Identidad y 
Tradiciones. 

 2,000,000 

Nacional   Gira-Fest Unidos X el Arte 2016  300,000 

Nacional   Grabaciones de Obras Orquestales de Grandes 
Compositores Mexicanos Actuales 

 1,000,000 

Nacional   Hablemos con Mezcal Festival Intercultural  10,000,000 

Nacional   Hacer Teatro para Un Mejor País 2016  1,500,000 

Nacional   IN NANA Fortaleciendo mi Patrimonio Cultura y mi 
Identidad Nacional 

 2,000,000 

Nacional   Indicadores UNESCO de Cultura para el Desarrollo  1,170,000 

Nacional   Jornadas Culturales Musitec  3,000,000 

Nacional   La Biblioteca BS-IBBY México/ A Leer Como Espacio 
Incluyente 

 1,326,000 

Nacional   Letrópolis: Encuentro de Arte y Literatura  1,000,000 

Nacional   Los Museos, la Cultura y el Mundo en Movimiento  3,640,000 

Nacional   México Baila a Través de Sus Hijos.  1,170,000 

Nacional   México Cultura Capitulo Balcanes   238,000 

Nacional   Modernización del Museo del Charro  3,900,000 

Nacional   Muestra Internacional de Cine y Documental 
Latinoamericano #Mexadecorazon2016 

 3,400,000 

Nacional   Muestra INTL de Artes Mestizas Novohispanas  3,120,000 

Nacional   Música en la Ciudad  1,000,000 

Nacional   Ópera Análogo  936,000 

Nacional   Pópera 2° Edición  3,900,000 

Nacional   Por las Vías del Tiempo  1,000,000 

Nacional   Primera Caravana de la cultura y las artes  5,000,000 

Nacional   Producción de Material Audiovisual Sobre la Revolución 
Mexicana 

 4,680,000 

Nacional   Programa Cultural de Residencia del Centro de 
Manualidades para la Mujer Indígena 

 2,000,000 

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Centro  25,120,000 

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Este  25,120,000 

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Norte  29,360,000 

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Oeste  25,120,000 

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Sur  21,280,000 
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Nacional   Programa de Arte y Cultura  1,000,000 

Nacional   Programa de Residencias Artísticas en un Teatro  2,737,600 

Nacional   Programa de Residencias Artísticas en un Teatro, 
Alternativa Escénica 2016 

 1,110,000 

Nacional   Promover y Acelerar la Enseñanza Musical Etapa VII  3,120,000 

Nacional   Pueblerismo   7,000,000 

Nacional   Red de Ciudades ConArte, derechos Culturales y 
Fortalecimiento de Capacidades Locales para la 
Convivencia. (Ciudad Juárez, Chih., Tapachula, Chis., 
Guadalajara, Jal. y Ciudad de México) 

 2,340,000 

Nacional   Resorte Cultural   3,000,000 

Nacional   Salón Abierto Cuauhtémoc  1,560,000 

Nacional   Seminario de Profesionalización Cinematográfica  1,166,000 

Nacional   SITAC 2016: XIII Simposio Internacional de Teoría Sobre 
Arte Contemporáneo. Proyecto del Patronato de Arte 
Contemporáneo A.C. Abril A Octubre 2016, Ciudad de 
México y Ciudad de Puebla 

 702,000 

Nacional   SOMA: Espacio de Dialogo y Colaboración entre Artistas   1,170,000 

Nacional   Sonidos y Movimiento  3,650,000 

Nacional   Taller de Arte y Festival Cultural, Regional Flor de los 
Volcanes 

 1,000,000 

Nacional   Una Expresión al Arte Cinematográfico, Danza y Música  1,780,000 

Nacional   Vértigo. Un Documental Sobre la Obra Incendios  1,220,000 

Nayarit Cobertura Estatal Nayarisarte, Fundación mujeres exitosas de México A.C.  6,000,000 

Nayarit Cobertura Estatal Periodismo Cultural y Difusión de la Creación artística en 
Nayarit, fundación Tepic de Nervo.  

 3,500,000 

Nayarit Tepic Talleres Ciudadanos el Ecomuseo como Comunidad 
Educativa de Tepic 20015 2016, Integración Nacional de 
Mujeres, Aralia Inamuj A.C. 

 1,400,000 

Nuevo León Guadalupe Festival Guadalupe 300  5,460,000 

Nuevo León Linares Linares Nuevo León, Pueblo Mágico: Cultura y Arte Vivos  4,006,918 

Nuevo León Monterrey Actividades y Exposiciones 2016 en el Museo de Arte 
Contemporáneo de Monterrey 

 7,800,000 

Nuevo León Monterrey ESMDM: Formación Artística Profesional Como detonador 
Cultural 

 7,800,000 

Nuevo León Monterrey Festival Bella Vía 2016  1,000,000 

Nuevo León Monterrey Fundación "Nuevo Amanecer"  10,000,000 

Nuevo León Monterrey Museo del Acero Horno 3  4,680,000 

Nuevo León Monterrey Papalote Museo del Niño en Monterrey  30,000,000 

Nuevo León   Actividades Culturales y Artisticas de Cultura para la vida 
A.C. 

 5,000,000 

Nuevo León   Actividades Culturales y Artisticas de un México sin 
Fronteras A.C. 

 5,000,000 

Nuevo León   Festival Internacional de Santa Lucia  3,120,000 

Nuevo León   Recuperando Nuestras Raíces, Cultura Rodante  5,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León Expo Feria Huajuapan 2016  1,000,000 

Oaxaca   Cultura Autogestiva Oaxaca  1,950,000 

Oaxaca   Fortalecimiento de la Música Contemporánea y 
Salvaguarda de las Lenguas Originarias del Estado de 
Oaxaca  

 1,716,000 

Oaxaca   Fortalecimiento y Desarrollo Cultural en el Estado de 
Oaxaca 

 11,700,000 

Oaxaca   Oaxaca Cine Sala de Exhibición Cinematográfica en el 
Teatro Juárez 

 1,560,000 

Oaxaca   Programa Cultural Casa Wabi  3,900,000 

Oaxaca   Programa Educativo e Intercambio Cultural Casa Wabi  1,000,000 

Puebla   Actividades y Exposiciones 2016 de la Fundación Amparo  2,340,000 

Puebla   Cultura Itinerante para Puebla  3,120,000 

Querétaro   Asociación Pro Cultura AC  5,000,000 

Querétaro   Corazones Mágicos  850,000 

Querétaro   El arte en tu municipio  4,000,000 

Querétaro   Peces en la ciudad  2,000,000 

Querétaro   Proyecto Cultural Indoni  5,000,000 

Querétaro   Proyecto de Conservación y Restauración de Cuatro 
Retablos Laterales Pertenecientes A la Iglesia de San 
Juan Bautista 

 1,540,000 
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Querétaro   Restauración del Acueducto del Padre Tembleque.  4,680,000 

Querétaro   Trovafest 2016  2,340,000 

Quintana Roo   Programa cultural digital siglo XXI  12,960,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles Feria cultural: "Valles, SLP. Cultur@rte 2016"  3,928,107 

Sinaloa   El bus cultural digital  3,000,000 

Sinaloa   Exhibición del artista Abraham Cruz Villegas  2,500,000 

Sinaloa   Exhibición del artista Atelier Van Lieshout  900,000 

Sinaloa   Fortalecimiento del programa de exhibición de cine de 
arte y difusión de cultura cinematográfica 

 2,000,000 

Sonora Hermosilllo Actividades Culturales y Artísticas  2,000,000 

Sonora Hermosillo Cultura en tu ciudad  2,000,000 

Sonora Hermosillo Cultura para todos  5,000,000 

Sonora   Actividades Culturales en Sonora  6,000,000 

Tamaulipas Jiménez “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Jiménez 

 5,000,000 

Tamaulipas   Creando arte, cultura y música  3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba Feria de las Flores en la Perla, Veracruz. Una Muestra de 
la Riqueza Cultural en el Pico de Orizaba 

 3,240,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Veracruz Feria Cultural en el Municipio de Veracruz, Fundación 
Emiliano y Eufemio Hermanos Zapata Salazar, con Sus 
Agraristas A.C. 

 2,400,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Proyecto Cultural 2016  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Sinfinetta Veracruzana   2,000,000 

Yucatán Calakmul Oferta Cultural 2016  4,000,000 

Yucatán Maní Orquesta y Ballet Jaranero Juvenil del Pueblo Mágico de 
Maní 

 4,120,000 

Yucatán Mérida Feria Internacional del Libro Mérida 2016  2,500,000 

Yucatán Mérida FICMY Mérida y Yucatán Film Festival  2,000,000 

Yucatán Mérida Proyecto de Mejoramiento de la Oferta Cultural Mérida  4,500,000 

Yucatán Progreso “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Progreso 

 5,000,000 

Yucatán   Red Alterna: Programa de Fortalecimiento de las Artes 
Escénicas en el Estado de Yucatán. 

 780,000 

 

ANEXO 37 AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos)      

         

                Monto 

RAMO: 12 SALUD 1/              2,551,000,000 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2/        136,000,000 

      Salud materna, sexual y reproductiva         136,000,000 

    Fortalecimiento a la atención médica          7,119,656 

    Calidad en la Atención Médica          35,456,087 

    Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad      77,921,994 

    Vigilancia epidemiológica          93,059,511 

    Prevención y atencion contra las adicciones         73,077,466 

    Programa de vacunación           39,802,263 

    Servicios de asistencia social integral          760,442 

    Asistencia social y protección del paciente 3/        46,669,345 

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        57,310,376 

    Prevención y control de enfermedades        294,133,690 

    Salud materna, sexual y reproductiva        100,174,919 

    Protección Contra Riesgos Sanitarios          219,404,810 

    Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        125,000,000 

    Proyectos de infraestructura social de salud        150,000,000 

    Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes      30,000,000 

    Atención a la Salud 4/          1,065,109,441 

1/ El techo de gasto del Ramo 12 Salud incluye 64,377,750 para la campaña permanente contra el dengue en Sonora.    

2/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

3/ Incluye 10,000,000 para el Programa de Salud 2016 de la Fundación Sólo por Ayudar     

4/ Incluye 25,000,000 para el Programa para Cáncer de Pulmón no Asociado a Tabaquismo del Instituto Nacional de Cancerología   
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ANEXO 38 AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

         

                MONTO 

RAMO: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          80,000,000 

K007 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento  80,000,000 

 

ANEXO 38.1 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (millones de pesos) 

         

        PPEF 2016 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN TOTAL 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA  -  80.0  -   80.0 

  

Estudios de preinversión para el diagnóstico y 
propuesta de solución de la problemática pluvial 
de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

 -  80.0  -   80.0 

TOTAL        -  80.0  -   80.0 

 

ANEXO 39 AMPLIACIONES AL RAMO 19 APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL (pesos) 

         

                Monto 

RAMO: 19 APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL            125,000,000 

    Apoyo para cubrir el gasto de operación del ISSSTE        125,000,000 

 

ANEXO 40 AMPLIACIONES AL RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL (pesos)     

         

                Monto 

RAMO 20: DESARROLLO SOCIAL              100,000,000 

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/  100,000,000 

     
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (PAIMEF) 

 100,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

ANEXO 41 AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (pesos) 

         

                Monto 

Ramo 47.- Entidades no Sectorizadas           88,000,000 

 AYI Procuraduría de la Defensa del Contribuyente    88,000,000 

E028  Protección y Defensa de los Contribuyentes (Gasto de Operación)  88,000,000 

 

ANEXO 42 AMPLIACIONES AL ISSSTE (pesos)       

         

                Monto 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/     125,000,000 

    Suministro de Claves de Medicamentos        62,500,000 

    Atención a la Salud         62,500,000 

1/ Ampliaciones incluidas en el Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social      
 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 12 de noviembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Ramón 
Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Quintana Roo. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Quintana Roo en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 
el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Quintana Roo 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 675,393 146,055 9,827 393 4 

      

Febrero 675,393 146,782 17,921 1,434 8 

      

Marzo 675,393 147,509 28,458 4,269 15 

       

Abril 675,393 148,236 37,062 7,412 20 

      

Mayo 675,393 148,963 46,905 11,726 25 

      

Junio 675,393 149,690 66,386 19,916 30 

       

Julio 675,393 150,417 81,591 32,636 40 

      

Agosto 675,393 151,144 100,542 47,255 47 

      

Septiembre 675,393 151,871 122,718 67,495 55 

       

Octubre 675,393 152,598 135,311 85,246 63 

      

Noviembre 675,393 153,325 144,312 101,018 70 

      

Diciembre 675,393 154,052 156,386 115,726 74 

       

      

Total Anual 675,393 154,052 156,386 115,726 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 727   
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 
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La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 

de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 

Operativo Anual 
15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “D” del APARTADO UNO. 
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1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-164-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 
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1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 

1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 
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 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Quintana Roo: el Director del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en Quintana Roo, Esturaín Carlos Meléndez Vergara.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 
el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de San Luis Potosí 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,587,065 523,567 25,977 1,039 4 

      

Febrero 1,587,065 526,172 48,689 3,895 8 

      

Marzo 1,587,065 528,777 108,628 16,294 15 
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Abril 1,587,065 531,382 132,139 26,428 20 

      

Mayo 1,587,065 533,987 195,243 48,811 25 

      

Junio 1,587,065 536,592 269,353 80,806 30 

       

Julio 1,587,065 539,197 340,231 136,092 40 

      

Agosto 1,587,065 541,802 391,699 184,099 47 

      

Septiembre 1,587,065 544,407 427,330 235,032 55 

       

Octubre 1,587,065 547,012 467,488 294,517 63 

      

Noviembre 1,587,065 549,617 500,014 350,010 70 

      

Diciembre 1,587,065 552,222 516,821 382,448 74 

       

      

Total Anual 1,587,065 552,222 516,821 382,448 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 2,605   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 
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 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 

corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 

la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 

alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 

corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 

recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 

mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 

otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 

registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 

prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 

lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V.  “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 

realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 

de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 

Operativo Anual 
15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 

hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 

posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 

la columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 

supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 

de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-166-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: el Director General de los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, Roberto Ávalos Carbajal.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de San Luis Potosí: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí, 
Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Sinaloa. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE SINALOA. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sinaloa en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Sinaloa 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,184,835 336,324 27,303 1,092 4 

      

Febrero 1,184,835 337,997 49,021 3,922 8 

      

Marzo 1,184,835 339,670 79,301 11,895 15 

       

Abril 1,184,835 341,343 106,194 21,239 20 

      

Mayo 1,184,835 343,016 144,067 36,017 25 

      

Junio 1,184,835 344,689 179,723 53,917 30 

       

Julio 1,184,835 346,362 214,150 85,660 40 

      

Agosto 1,184,835 348,035 250,646 117,804 47 

      

Septiembre 1,184,835 349,708 272,834 150,059 55 

       

Octubre 1,184,835 351,381 302,391 190,506 63 

      

Noviembre 1,184,835 353,054 330,163 231,114 70 

      

Diciembre 1,184,835 354,727 359,759 266,222 74 

        

      

Total Anual 1,184,835 354,727 359,759 266,222 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,673   
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y 
REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 
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La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 

de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 

Operativo Anual 
15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “D” del APARTADO UNO. 
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1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-165-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 
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1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 

1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 
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 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Sinaloa: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Sinaloa, Eva Luz Cerón Castro.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Sonora. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE SONORA. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sonora en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 
el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Sonora 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 955,196 149,090 20,356 814 4 

      

Febrero 955,196 149,832 36,517 2,921 8 

      

Marzo 955,196 150,574 54,151 8,123 15 
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Abril 955,196 151,316 68,317 13,663 20 

      

Mayo 955,196 152,058 83,110 20,778 25 

      

Junio 955,196 152,800 97,429 29,229 30 

       

Julio 955,196 153,542 115,975 46,390 40 

      

Agosto 955,196 154,284 138,308 65,005 47 

      

Septiembre 955,196 155,026 161,724 88,948 55 

       

Octubre 955,196 155,768 185,229 116,694 63 

      

Noviembre 955,196 156,510 204,582 143,207 70 

      

Diciembre 955,196 157,252 235,042 173,931 74 

       

      

Total Anual 955,196 157,252 235,042 173,931 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 742   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y 
REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 
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III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 
y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 

hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 

posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 

la columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 

supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 

de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-162-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Sonora: el Director General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Sonora, Rodrigo Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Tabasco. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE TABASCO. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Tabasco 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,619,003 534,386 7,253 290 4 

      

Febrero 1,619,003 537,045 16,585 1,327 8 

      

Marzo 1,619,003 539,704 44,843 6,726 15 

       

Abril 1,619,003 542,363 55,520 11,104 20 

      

Mayo 1,619,003 545,022 76,061 19,015 25 

      

Junio 1,619,003 547,681 113,559 34,068 30 

       

Julio 1,619,003 550,340 140,551 56,220 40 

      

Agosto 1,619,003 552,999 173,659 81,620 47 

      

Septiembre 1,619,003 555,658 209,965 115,481 55 

       

Octubre 1,619,003 558,317 247,511 155,932 63 

      

Noviembre 1,619,003 560,976 297,690 208,383 70 

      

Diciembre 1,619,003 563,635 341,132 252,438 74 

        

      

Total Anual 1,619,003 563,635 341,132 252,438 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 2,659   
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y 
REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 
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La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 

de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 

Operativo Anual 
15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “D” del APARTADO UNO. 
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1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-161-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 
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1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 

1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 
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 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Tabasco: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tamaulipas en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Tamaulipas 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,428,473 286,255 16,799 672 4 

      

Febrero 1,428,473 287,679 29,942 2,395 8 

      

Marzo 1,428,473 289,103 66,226 9,934 15 
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Abril 1,428,473 290,527 89,748 17,950 20 

      

Mayo 1,428,473 291,951 119,182 29,796 25 

      

Junio 1,428,473 293,375 151,561 45,468 30 

       

Julio 1,428,473 294,799 173,548 69,419 40 

      

Agosto 1,428,473 296,223 194,276 91,310 47 

      

Septiembre 1,428,473 297,647 225,741 124,158 55 

       

Octubre 1,428,473 299,071 259,580 163,535 63 

      

Noviembre 1,428,473 300,495 292,391 204,674 70 

      

Diciembre 1,428,473 301,919 324,059 239,804 74 

       

      

Total Anual 1,428,473 301,919 324,059 239,804 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,424   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y 
REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 
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 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 
y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la 
columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 
evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-160-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. de los 
Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tamaulipas: el Subsecretario del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Tamaulipas, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE TLAXCALA. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Tlaxcala 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 930,877 215,775 7,267 291 4 

      

Febrero 930,877 216,849 13,880 1,110 8 

      

Marzo 930,877 217,923 54,883 8,232 15 

       

Abril 930,877 218,997 62,229 12,446 20 

      

Mayo 930,877 220,071 69,885 17,471 25 

      

Junio 930,877 221,145 77,118 23,135 30 

       

Julio 930,877 222,219 84,963 33,985 40 

      

Agosto 930,877 223,293 95,774 45,014 47 

      

Septiembre 930,877 224,367 106,838 58,761 55 

       

Octubre 930,877 225,441 115,944 73,045 63 

      

Noviembre 930,877 226,515 122,019 85,413 70 

      

Diciembre 930,877 227,589 126,021 93,256 74 

       

      

Total Anual 930,877 227,589 126,021 93,256 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,074   
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en 
todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 
cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 
“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 
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La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 

de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 

Operativo Anual 
15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la 
columna “D” del APARTADO UNO. 
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1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 
evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-175-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 
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1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 

1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 
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 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala: el Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tlaxcala: la Directora del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Tlaxcala, Guadalupe Maldonado Islas.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Veracruz. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE VERACRUZ. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Veracruz 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 4,430,954 1,700,359 27,641 1,106 4 

      

Febrero 4,430,954 1,708,819 51,228 4,098 8 

      

Marzo 4,430,954 1,717,279 148,370 22,256 15 
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Abril 4,430,954 1,725,739 227,595 45,519 20 

      

Mayo 4,430,954 1,734,199 262,213 65,553 25 

      

Junio 4,430,954 1,742,659 313,502 94,051 30 

       

Julio 4,430,954 1,751,119 352,686 141,074 40 

      

Agosto 4,430,954 1,759,579 438,125 205,919 47 

      

Septiembre 4,430,954 1,768,039 562,943 309,619 55 

       

Octubre 4,430,954 1,776,499 658,531 414,875 63 

      

Noviembre 4,430,954 1,784,959 798,775 559,143 70 

      

Diciembre 4,430,954 1,793,419 902,678 667,982 74 

       

      

Total Anual 4,430,954 1,793,419 902,678 667,982 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 8,460   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en 
todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 
cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 
“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 
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 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 
y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la 
columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 
evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-173-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra  en la tabla 
siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Veracruz, Fernando Benítez Obeso.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Veracruz: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Veracruz, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Yucatán. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE YUCATÁN. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 
el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Yucatán 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,024,331 361,676 10,370 415 4 

      

Febrero 1,024,331 363,475 18,499 1,480 8 

      

Marzo 1,024,331 365,274 64,386 9,658 15 

       

Abril 1,024,331 367,073 75,253 15,051 20 

      

Mayo 1,024,331 368,872 85,792 21,448 25 

      

Junio 1,024,331 370,671 94,357 28,307 30 

       

Julio 1,024,331 372,470 105,466 42,186 40 

      

Agosto 1,024,331 374,269 118,721 55,799 47 

      

Septiembre 1,024,331 376,068 199,076 109,492 55 

       

Octubre 1,024,331 377,867 211,632 133,328 63 

      

Noviembre 1,024,331 379,666 220,433 154,303 70 

      

Diciembre 1,024,331 381,465 227,864 168,619 74 

        

      

Total Anual 1,024,331 381,465 227,864 168,619 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,799   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura  de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 
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APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 
Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 27.5 
10 25.0 
9 22.5 
8 20.0 
7 17.5 
6 15.0 
5 12.5 
4 10.0 
3 7.5 
2 5.0 
1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 
Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 
De 70.01 a 80 12 
De 60.01 a 70 8 
De 50.01 a 60 4 
Menos de 50 0 
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1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-172-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las 
fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la 
tabla siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

IV. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Yucatán: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Yucatán: la Directora del Régimen de Protección Social en Salud en Yucatán, 
Heidy de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Zacatecas. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE ZACATECAS. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Zacatecas en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 
el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 

Estado de Zacatecas 

      

 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 930,024 260,171 16,072 643 4 

      

Febrero 930,024 261,465 29,577 2,366 8 

      

Marzo 930,024 262,759 46,839 7,026 15 

       

Abril 930,024 264,053 57,632 11,526 20 

      

Mayo 930,024 265,347 72,270 18,068 25 

      

Junio 930,024 266,641 93,608 28,082 30 

       

Julio 930,024 267,935 109,490 43,796 40 

      

Agosto 930,024 269,229 130,239 61,212 47 

      

Septiembre 930,024 270,523 150,982 83,040 55 

       

Octubre 930,024 271,817 171,908 108,302 63 

      

Noviembre 930,024 273,111 195,373 136,761 70 

      

Diciembre 930,024 274,405 220,806 163,396 74 

       

      

Total Anual 930,024 274,405 220,806 163,396 74 

      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,294   

 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 
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C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o 
en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y 
REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los 
indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la 
disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de 
que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

 Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 
recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2015 –  Reafiliación  acumulada  del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 
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APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Mayo, julio, septiembre 

y noviembre 

1.4 
Registro del  Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 
Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 27.5 
10 25.0 
9 22.5 
8 20.0 
7 17.5 
6 15.0 
5 12.5 
4 10.0 
3 7.5 
2 5.0 
1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 
Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 
De 70.01 a 80 12 
De 60.01 a 70 8 
De 50.01 a 60 4 
Menos de 50 0 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 
la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 
la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-171-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las 
fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 Octubre 

Julio 7.5  

Agosto 5.0  

Septiembre 2.5  

Después de septiembre 0.0  

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la 
tabla siguiente: 

Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Estado de Zacatecas: el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Zacatecas: el Director del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Zacatecas, Miguel Ángel Díaz Montaño.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, D E C L A R A: 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social formula la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el año 2016 con base en los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas 
de Atención Prioritaria 2016, emitidos en junio de 2015 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de medición de la pobreza y los indicadores 
asociados. 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,080 municipios que se encuentran en 26 
entidades federativas, y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta o 
Alta Marginación, tienen un Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o al menos el 25% de la 
población se encuentra en pobreza multidimensional extrema. 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 18,139 Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEBs) urbanas en 3,950 localidades urbanas de 2,271 municipios que incluye a un total 
de 6.54 millones de hogares censales y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBs urbanas con 
Muy Alto o Alto Grado de Marginación y Grado de Rezago Social Bajo, Medio y Alto, adicionalmente 
las AGEBs urbanas con Grado de Rezago Social Alto o Medio y Grado de Marginación Medio. 

Segundo.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, junto con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 12 de noviembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Ramón 
Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA RURALES 2016 

1,080 MUNICIPIOS 

ANEXO A 

CLAVE 
ENTIDAD 

ENTIDAD 
CLAVE 

MUNICIPIO 
MUNICIPIO 

GRADO DE 
MARGINACIÓN 

GRADO DE 
REZAGO 
SOCIAL 

25% O MÁS DE LA 
POBLACIÓN EN 

POBREZA 
EXTREMA 

04 CAMPECHE 04006 HOPELCHÉN MEDIO BAJO SI 

04 CAMPECHE 04009 ESCÁRCEGA MEDIO BAJO SI 

04 CAMPECHE 04010 CALAKMUL ALTO MEDIO SI 

04 CAMPECHE 04011 CANDELARIA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07001 ACACOYAGUA MEDIO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07002 ACALA MEDIO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07003 ACAPETAHUA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07004 ALTAMIRANO MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07005 AMATÁN MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07006 AMATENANGO DE LA FRONTERA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07007 AMATENANGO DEL VALLE MUY ALTO MUY ALTO SI 
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07 CHIAPAS 07008 ANGEL ALBINO CORZO ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07010 BEJUCAL DE OCAMPO MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07011 BELLA VISTA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07012 BERRIOZÁBAL ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07013 BOCHIL ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07014 EL BOSQUE MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07017 CINTALAPA MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07018 COAPILLA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07020 LA CONCORDIA MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07022 CHALCHIHUITÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07023 CHAMULA MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07024 CHANAL MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07025 CHAPULTENANGO ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07026 CHENALHÓ MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07028 CHIAPILLA ALTO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07030 CHICOMUSELO MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07031 CHILÓN MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07032 ESCUINTLA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07033 FRANCISCO LEÓN MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07034 FRONTERA COMALAPA MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07035 FRONTERA HIDALGO ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07036 LA GRANDEZA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07037 HUEHUETÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07038 HUIXTÁN MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07039 HUITIUPÁN MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07041 LA INDEPENDENCIA ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07042 IXHUATÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07043 IXTACOMITÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07044 IXTAPA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07045 IXTAPANGAJOYA MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07047 JITOTOL ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07049 LARRÁINZAR MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07051 MAPASTEPEC MEDIO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07052 LAS MARGARITAS MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07053 MAZAPA DE MADERO ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07054 MAZATÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07056 MITONTIC MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07057 MOTOZINTLA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07058 NICOLÁS RUÍZ MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07059 OCOSINGO MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07060 OCOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07061 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07062 OSTUACÁN MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07063 OSUMACINTA MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07064 OXCHUC MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07065 PALENQUE ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07066 PANTELHÓ MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07067 PANTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07069 PIJIJIAPAN ALTO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07070 EL PORVENIR MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07071 VILLA COMALTITLÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07072 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07073 RAYÓN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07075 LAS ROSAS MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07076 SABANILLA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07077 SALTO DE AGUA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07079 SAN FERNANDO MEDIO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07080 SILTEPEC MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07081 SIMOJOVEL MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07082 SITALÁ MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07083 SOCOLTENANGO ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07084 SOLOSUCHIAPA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07085 SOYALÓ MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07086 SUCHIAPA MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07087 SUCHIATE ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07088 SUNUAPA MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07090 TAPALAPA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07091 TAPILULA MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07092 TECPATÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07093 TENEJAPA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07094 TEOPISCA ALTO ALTO SI 
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07 CHIAPAS 07096 TILA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07097 TONALÁ MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07098 TOTOLAPA MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07099 LA TRINITARIA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07100 TUMBALÁ MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07103 TUZANTÁN ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07104 TZIMOL ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07105 UNIÓN JUÁREZ MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07106 VENUSTIANO CARRANZA ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07107 VILLA CORZO ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07108 VILLAFLORES MEDIO BAJO SI 

07 CHIAPAS 07109 YAJALÓN MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07110 SAN LUCAS MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07111 ZINACANTÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07112 SAN JUAN CANCUC MUY ALTO MUY ALTO SI 

07 CHIAPAS 07113 ALDAMA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07114 BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07115 MARAVILLA TENEJAPA MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07116 MARQUÉS DE COMILLAS MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07117 MONTECRISTO DE GUERRERO MUY ALTO MEDIO SI 

07 CHIAPAS 07118 SAN ANDRÉS DURAZNAL MUY ALTO ALTO SI 

07 CHIAPAS 07119 SANTIAGO EL PINAR MUY ALTO ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08007 BALLEZA MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08008 BATOPILAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08009 BOCOYNA MEDIO ALTO NO 

08 CHIHUAHUA 08012 CARICHÍ MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08020 CHÍNIPAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08027 GUACHOCHI MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08029 GUADALUPE Y CALVO MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08030 GUAZAPARES MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08041 MAGUARICHI MUY ALTO ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08042 MANUEL BENAVIDES MEDIO MEDIO SI 

08 CHIHUAHUA 08046 MORELOS MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08047 MORIS ALTO ALTO NO 

08 CHIHUAHUA 08049 NONOAVA ALTO MEDIO NO 

08 CHIHUAHUA 08051 OCAMPO ALTO ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08065 URIQUE MUY ALTO MUY ALTO SI 

08 CHIHUAHUA 08066 URUACHI MUY ALTO MUY ALTO SI 

10 DURANGO 10002 CANELAS MUY ALTO ALTO SI 

10 DURANGO 10014 MEZQUITAL MUY ALTO MUY ALTO SI 

10 DURANGO 10019 OTÁEZ MUY ALTO ALTO SI 

10 DURANGO 10026 SAN DIMAS MEDIO MEDIO SI 

10 DURANGO 10034 TAMAZULA MUY ALTO ALTO SI 

10 DURANGO 10037 TOPIA MUY ALTO ALTO SI 

11 GUANAJUATO 11006 ATARJEA ALTO ALTO SI 

11 GUANAJUATO 11040 TIERRA BLANCA ALTO ALTO SI 

11 GUANAJUATO 11043 VICTORIA MEDIO MEDIO SI 

11 GUANAJUATO 11045 XICHÚ MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12002 AHUACUOTZINGO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12003 AJUCHITLÁN DEL PROGRESO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12004 ALCOZAUCA DE GUERRERO MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12005 ALPOYECA MEDIO BAJO SI 

12 GUERRERO 12006 APAXTLA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12008 ATENANGO DEL RÍO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12009 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12010 ATLIXTAC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12011 ATOYAC DE ÁLVAREZ MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12012 AYUTLA DE LOS LIBRES MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12013 AZOYÚ MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12014 BENITO JUÁREZ MEDIO BAJO SI 

12 GUERRERO 12016 COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12017 COCULA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12018 COPALA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12019 COPALILLO MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12020 COPANATOYAC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12021 COYUCA DE BENÍTEZ ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12022 COYUCA DE CATALÁN MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12023 CUAJINICUILAPA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12024 CUALÁC ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12025 CUAUTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12026 CUETZALA DEL PROGRESO MUY ALTO ALTO SI 
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12 GUERRERO 12027 CUTZAMALA DE PINZÓN MUY ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12028 CHILAPA DE ÁLVAREZ MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12030 FLORENCIO VILLARREAL ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12031 GENERAL CANUTO A. NERI MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12032 GENERAL HELIODORO CASTILLO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12033 HUAMUXTITLÁN MEDIO BAJO SI 

12 GUERRERO 12034 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12036 IGUALAPA MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12037 IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12039 JUAN R. ESCUDERO MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12040 LEONARDO BRAVO ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12041 MALINALTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12042 MÁRTIR DE CUILAPAN MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12043 METLATÓNOC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12044 MOCHITLÁN MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12045 OLINALÁ MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12046 OMETEPEC MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12047 PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12048 PETATLÁN MEDIO BAJO SI 

12 GUERRERO 12051 QUECHULTENANGO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12052 SAN LUIS ACATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12053 SAN MARCOS MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12054 SAN MIGUEL TOTOLAPAN MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12056 TECOANAPA MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12057 TÉCPAN DE GALEANA MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12058 TELOLOAPAN ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12059 TEPECOACUILCO DE TRUJANO ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12060 TETIPAC ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12061 TIXTLA DE GUERRERO MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12062 TLACOACHISTLAHUACA MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12063 TLACOAPA MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12064 TLALCHAPA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12065 TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12066 TLAPA DE COMONFORT ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12067 TLAPEHUALA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12068 LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12069 XALPATLÁHUAC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12070 XOCHIHUEHUETLÁN ALTO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12071 XOCHISTLAHUACA MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12072 ZAPOTITLÁN TABLAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12073 ZIRÁNDARO MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12074 ZITLALA MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12075 EDUARDO NERI MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12076 ACATEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12077 MARQUELIA MEDIO MEDIO SI 

12 GUERRERO 12078 COCHOAPA EL GRANDE MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12079 JOSÉ JOAQUIN DE HERRERA MUY ALTO MUY ALTO SI 

12 GUERRERO 12080 JUCHITÁN MUY ALTO ALTO SI 

12 GUERRERO 12081 ILIATENCO MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13002 ACAXOCHITLÁN ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13004 AGUA BLANCA DE ITURBIDE MEDIO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13011 ATLAPEXCO ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13014 CALNALI ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13018 CHAPULHUACÁN ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13025 HUAUTLA ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13026 HUAZALINGO MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13027 HUEHUETLA MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13032 JALTOCÁN MEDIO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13033 JUÁREZ HIDALGO MEDIO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13034 LOLOTLA ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13037 METZTITLÁN ALTO MEDIO NO 

13 HIDALGO 13040 LA MISIÓN MUY ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13043 NICOLÁS FLORES ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13046 SAN FELIPE ORIZATLÁN ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13047 PACULA ALTO MEDIO NO 

13 HIDALGO 13049 PISAFLORES ALTO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13062 TEPEHUACÁN DE GUERRERO MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13068 TIANGUISTENGO ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13071 TLAHUILTEPA ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13073 TLANCHINOL ALTO MEDIO SI 
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13 HIDALGO 13078 XOCHIATIPAN MUY ALTO ALTO SI 

13 HIDALGO 13079 XOCHICOATLÁN MEDIO MEDIO SI 

13 HIDALGO 13080 YAHUALICA MUY ALTO ALTO SI 

14 JALISCO 14019 BOLAÑOS MUY ALTO ALTO SI 

14 JALISCO 14027 CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN ALTO MEDIO SI 

14 JALISCO 14031 CHIMALTITÁN MUY ALTO ALTO NO 

14 JALISCO 14049 JILOTLÁN DE LOS DOLORES MEDIO BAJO SI 

14 JALISCO 14056 SANTA MARÍA DEL ORO MUY ALTO ALTO SI 

14 JALISCO 14061 MEZQUITIC MUY ALTO MUY ALTO SI 

15 MÉXICO 15001 ACAMBAY MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15004 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15008 AMATEPEC ALTO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15015 ATLAUTLA MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15032 DONATO GUERRA ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15034 ECATZINGO MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15041 IXTAPAN DEL ORO ALTO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15042 IXTLAHUACA MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15047 JIQUIPILCO MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15056 MORELOS MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15063 OCUILAN MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15064 EL ORO MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15066 OTZOLOAPAN MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15074 SAN FELIPE DEL PROGRESO ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15077 SAN SIMÓN DE GUERRERO MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15080 SULTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15082 TEJUPILCO MEDIO BAJO SI 

15 MÉXICO 15085 TEMASCALCINGO MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15086 TEMASCALTEPEC MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15087 TEMOAYA MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15097 TEXCALTITLÁN MEDIO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15105 TLATLAYA ALTO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15111 VILLA DE ALLENDE ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15114 VILLA VICTORIA ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15117 ZACUALPAN MUY ALTO ALTO SI 

15 MÉXICO 15119 ZUMPAHUACÁN ALTO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15123 LUVIANOS ALTO MEDIO SI 

15 MÉXICO 15124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16002 AGUILILLA MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16008 AQUILA MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16010 ARTEAGA MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16013 CARÁCUARO ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16021 CHARAPAN ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16024 CHERÁN MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16025 CHILCHOTA MEDIO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16026 CHINICUILA ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16029 CHURUMUCO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16031 EPITACIO HUERTA MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16035 LA HUACANA ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16038 HUETAMO ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16046 JUÁREZ MEDIO BAJO SI 

16 MICHOACÁN 16047 JUNGAPEO MEDIO BAJO SI 

16 MICHOACÁN 16049 MADERO ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16056 NAHUATZEN ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16057 NOCUPÉTARO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16059 NUEVO URECHO MEDIO BAJO SI 

16 MICHOACÁN 16061 OCAMPO MEDIO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16063 PANINDÍCUARO MEDIO BAJO SI 

16 MICHOACÁN 16064 PARÁCUARO MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16065 PARACHO MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16077 SAN LUCAS ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16079 SALVADOR ESCALANTE MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16081 SUSUPUATO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16083 TANCÍTARO MEDIO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16092 TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16096 TUMBISCATÍO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16097 TURICATO MUY ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16099 TUZANTLA MUY ALTO MEDIO SI 

16 MICHOACÁN 16101 TZITZIO MUY ALTO ALTO SI 

16 MICHOACÁN 16111 ZIRACUARETIRO MEDIO BAJO SI 

17 MORELOS 17022 TETELA DEL VOLCÁN MEDIO MEDIO SI 

17 MORELOS 17027 TOTOLAPAN MEDIO BAJO SI 
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18 NAYARIT 18005 HUAJICORI MUY ALTO ALTO SI 

18 NAYARIT 18009 DEL NAYAR MUY ALTO MUY ALTO SI 

18 NAYARIT 18019 LA YESCA MUY ALTO ALTO SI 

19 NUEVO LEÓN 19024 GRAL. ZARAGOZA ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20001 ABEJONES ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20002 ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20003 ASUNCIÓN CACALOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20007 ASUNCIÓN OCOTLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20008 ASUNCIÓN TLACOLULITA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20009 AYOTZINTEPEC MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20011 CALIHUALÁ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20012 CANDELARIA LOXICHA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20015 COATECAS ALTAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20016 COICOYÁN DE LAS FLORES MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20017 LA COMPAÑÍA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20018 CONCEPCIÓN BUENAVISTA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20019 CONCEPCIÓN PÁPALO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20020 CONSTANCIA DEL ROSARIO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20024 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20025 CHAHUITES MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20026 CHALCATONGO DE HIDALGO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20027 CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20028 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20029 ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20031 TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20032 FRESNILLO DE TRUJANO ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20034 GUADALUPE DE RAMÍREZ MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20036 GUEVEA DE HUMBOLDT ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20037 MESONES HIDALGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20038 VILLA HIDALGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20040 HUAUTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20041 HUAUTLA DE JIMÉNEZ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20042 IXTLÁN DE JUÁREZ MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20046 MAGDALENA JALTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20048 MAGDALENA MIXTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20049 MAGDALENA OCOTLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20050 MAGDALENA PEÑASCO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20051 MAGDALENA TEITIPAC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20054 MAGDALENA ZAHUATLÁN MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20055 MARISCALA DE JUÁREZ MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20056 MÁRTIRES DE TACUBAYA ALTO BAJO SI 

20 OAXACA 20058 MAZATLÁN VILLA DE FLORES MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20059 MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20060 MIXISTLÁN DE LA REFORMA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20061 MONJAS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20064 NEJAPA DE MADERO ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20065 IXPANTEPEC NIEVES MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20066 SANTIAGO NILTEPEC MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20068 OCOTLÁN DE MORELOS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20069 LA PE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20070 PINOTEPA DE DON LUIS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20071 PLUMA HIDALGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20072 SAN JOSÉ DEL PROGRESO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20073 PUTLA VILLA DE GUERRERO MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20074 SANTA CATARINA QUIOQUITANI ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20076 LA REFORMA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20080 SAN AGUSTÍN AMATENGO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20081 SAN AGUSTÍN ATENANGO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20082 SAN AGUSTÍN CHAYUCO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20085 SAN AGUSTÍN LOXICHA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20086 SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20087 SAN AGUSTÍN YATARENI MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20088 SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20090 SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20093 SAN ANDRÉS LAGUNAS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20094 SAN ANDRÉS NUXIÑO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20095 SAN ANDRÉS PAXTLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20097 SAN ANDRÉS SOLAGA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20098 SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20099 SAN ANDRÉS TEPETLAPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20100 SAN ANDRÉS YAÁ ALTO ALTO SI 
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20 OAXACA 20101 SAN ANDRÉS ZABACHE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20103 SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20104 SAN ANTONINO EL ALTO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20105 SAN ANTONINO MONTE VERDE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20106 SAN ANTONIO ACUTLA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20108 SAN ANTONIO HUITEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20110 SAN ANTONIO SINICAHUA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20111 SAN ANTONIO TEPETLAPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20112 SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20113 SAN BALTAZAR LOXICHA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20114 SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20116 SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20117 SAN BARTOLOMÉ LOXICHA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20118 SAN BARTOLOMÉ QUIALANA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20119 SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20120 SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO MEDIO ALTO NO 

20 OAXACA 20121 SAN BARTOLO SOYALTEPEC MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20122 SAN BARTOLO YAUTEPEC MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20123 SAN BERNARDO MIXTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20124 SAN BLAS ATEMPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20125 SAN CARLOS YAUTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20126 SAN CRISTÓBAL AMATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20127 SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20128 SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20130 SAN DIONISIO DEL MAR MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20131 SAN DIONISIO OCOTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20133 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20134 SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20135 SAN FELIPE TEJALÁPAM MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20136 SAN FELIPE USILA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20137 SAN FRANCISCO CAHUACUÁ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20138 SAN FRANCISCO CAJONOS ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20139 SAN FRANCISCO CHAPULAPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20140 SAN FRANCISCO CHINDÚA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20141 SAN FRANCISCO DEL MAR ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20142 SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20143 SAN FRANCISCO IXHUATÁN MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20144 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20146 SAN FRANCISCO LOGUECHE MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20147 SAN FRANCISCO NUXAÑO MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20148 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20149 SAN FRANCISCO SOLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20151 SAN FRANCISCO TEOPAN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20152 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20153 SAN GABRIEL MIXTEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20154 SAN ILDEFONSO AMATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20155 SAN ILDEFONSO SOLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20156 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20158 SAN JACINTO TLACOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20159 SAN JERÓNIMO COATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20160 SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20161 SAN JERÓNIMO SOSOLA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20162 SAN JERÓNIMO TAVICHE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20163 SAN JERÓNIMO TECÓATL MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20164 SAN JORGE NUCHITA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20165 SAN JOSÉ AYUQUILA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20167 SAN JOSÉ DEL PEÑASCO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20168 SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20169 SAN JOSÉ INDEPENDENCIA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20170 SAN JOSÉ LACHIGUIRI MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20171 SAN JOSÉ TENANGO MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20173 SAN JUAN ATEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20175 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20176 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20177 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20179 SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20180 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO ALTO BAJO SI 

20 OAXACA 20181 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20182 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20183 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20185 SAN JUAN CACAHUATEPEC MEDIO BAJO SI 
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20 OAXACA 20186 SAN JUAN CIENEGUILLA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20187 SAN JUAN COATZÓSPAM MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20188 SAN JUAN COLORADO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20189 SAN JUAN COMALTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20190 SAN JUAN COTZOCÓN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20193 SAN JUAN DEL ESTADO MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20194 SAN JUAN DEL RÍO MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20195 SAN JUAN DIUXI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20197 SAN JUAN GUELAVÍA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20198 SAN JUAN GUICHICOVI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20199 SAN JUAN IHUALTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20200 SAN JUAN JUQUILA MIXES MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20201 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20202 SAN JUAN LACHAO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20203 SAN JUAN LACHIGALLA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20204 SAN JUAN LAJARCIA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20205 SAN JUAN LALANA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20206 SAN JUAN DE LOS CUÉS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20207 SAN JUAN MAZATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20208 SAN JUAN MIXTEPEC -DTO. 08 - MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20209 SAN JUAN MIXTEPEC -DTO. 26 - MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20210 SAN JUAN ÑUMÍ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20211 SAN JUAN OZOLOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20212 SAN JUAN PETLAPA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20213 SAN JUAN QUIAHIJE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20214 SAN JUAN QUIOTEPEC MUY ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20216 SAN JUAN TABAÁ ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20217 SAN JUAN TAMAZOLA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20218 SAN JUAN TEITA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20219 SAN JUAN TEITIPAC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20220 SAN JUAN TEPEUXILA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20221 SAN JUAN TEPOSCOLULA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20222 SAN JUAN YAEÉ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20223 SAN JUAN YATZONA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20225 SAN LORENZO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20226 SAN LORENZO ALBARRADAS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20228 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20229 SAN LORENZO TEXMELÚCAN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20230 SAN LORENZO VICTORIA ALTO BAJO NO 

20 OAXACA 20231 SAN LUCAS CAMOTLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20232 SAN LUCAS OJITLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20233 SAN LUCAS QUIAVINÍ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20234 SAN LUCAS ZOQUIÁPAM MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20235 SAN LUIS AMATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20236 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20237 SAN MARCOS ARTEAGA MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20238 SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20239 SAN MARTÍN HUAMELÚLPAM MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20240 SAN MARTÍN ITUNYOSO MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20241 SAN MARTÍN LACHILÁ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20242 SAN MARTÍN PERAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20244 SAN MARTÍN TOXPALAN MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20245 SAN MARTÍN ZACATEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20246 SAN MATEO CAJONOS ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20248 SAN MATEO DEL MAR MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20249 SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20250 SAN MATEO ETLATONGO MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20251 SAN MATEO NEJÁPAM MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20252 SAN MATEO PEÑASCO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20253 SAN MATEO PIÑAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20254 SAN MATEO RÍO HONDO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20255 SAN MATEO SINDIHUI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20257 SAN MELCHOR BETAZA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20258 SAN MIGUEL ACHIUTLA MEDIO ALTO NO 

20 OAXACA 20259 SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20260 SAN MIGUEL ALOÁPAM MUY ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20261 SAN MIGUEL AMATITLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20263 SAN MIGUEL COATLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20264 SAN MIGUEL CHICAHUA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20265 SAN MIGUEL CHIMALAPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20266 SAN MIGUEL DEL PUERTO MUY ALTO ALTO SI 
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20 OAXACA 20269 SAN MIGUEL EL GRANDE MEDIO ALTO NO 

20 OAXACA 20270 SAN MIGUEL HUAUTLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20271 SAN MIGUEL MIXTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20272 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20273 SAN MIGUEL PERAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20274 SAN MIGUEL PIEDRAS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20275 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20276 SAN MIGUEL SANTA FLOR MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20277 VILLA SOLA DE VEGA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20278 SAN MIGUEL SOYALTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20279 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20282 SAN MIGUEL TENANGO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20284 SAN MIGUEL TILQUIÁPAM MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20285 SAN MIGUEL TLACAMAMA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20286 SAN MIGUEL TLACOTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20288 SAN MIGUEL YOTAO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20289 SAN NICOLÁS ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20290 SAN NICOLÁS HIDALGO MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20291 SAN PABLO COATLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20292 SAN PABLO CUATRO VENADOS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20296 SAN PABLO MACUILTIANGUIS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20297 SAN PABLO TIJALTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20298 SAN PABLO VILLA DE MITLA MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20299 SAN PABLO YAGANIZA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20300 SAN PEDRO AMUZGOS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20301 SAN PEDRO APÓSTOL MUY ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20302 SAN PEDRO ATOYAC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20303 SAN PEDRO CAJONOS ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20304 SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20306 SAN PEDRO EL ALTO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20307 SAN PEDRO HUAMELULA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20309 SAN PEDRO IXCATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20311 SAN PEDRO JALTEPETONGO ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20312 SAN PEDRO JICAYÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20313 SAN PEDRO JOCOTIPAC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20315 SAN PEDRO MÁRTIR MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20316 SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20317 SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20319 SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 26 - MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20320 SAN PEDRO MOLINOS MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20321 SAN PEDRO NOPALA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20322 SAN PEDRO OCOPETATILLO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20323 SAN PEDRO OCOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20324 SAN PEDRO POCHUTLA ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20325 SAN PEDRO QUIATONI MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20326 SAN PEDRO SOCHIÁPAM MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20327 SAN PEDRO TAPANATEPEC MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20328 SAN PEDRO TAVICHE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20329 SAN PEDRO TEOZACOALCO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20330 SAN PEDRO TEUTILA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20331 SAN PEDRO TIDAÁ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20333 SAN PEDRO TOTOLÁPAM MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20334 VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20335 SAN PEDRO YANERI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20336 SAN PEDRO YÓLOX MUY ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20337 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20340 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20341 SAN PEDRO YUCUNAMA MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20343 SAN SEBASTIÁN ABASOLO MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20344 SAN SEBASTIÁN COATLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20345 SAN SEBASTIÁN IXCAPA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20346 SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20347 SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20348 SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20349 SAN SEBASTIÁN TEITIPAC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20351 SAN SIMÓN ALMOLONGAS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20352 SAN SIMÓN ZAHUATLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20353 SANTA ANA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20354 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20355 SANTA ANA CUAUHTÉMOC MUY ALTO MUY ALTO SI 
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20 OAXACA 20356 SANTA ANA DEL VALLE ALTO ALTO NO 

20 OAXACA 20357 SANTA ANA TAVELA MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20358 SANTA ANA TLAPACOYAN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20359 SANTA ANA YARENI ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20360 SANTA ANA ZEGACHE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20361 SANTA CATALINA QUIERÍ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20362 SANTA CATARINA CUIXTLA ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20364 SANTA CATARINA JUQUILA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20365 SANTA CATARINA LACHATAO MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20366 SANTA CATARINA LOXICHA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20367 SANTA CATARINA MECHOACÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20368 SANTA CATARINA MINAS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20370 SANTA CATARINA TAYATA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20371 SANTA CATARINA TICUÁ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20372 SANTA CATARINA YOSONOTÚ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20373 SANTA CATARINA ZAPOQUILA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20374 SANTA CRUZ ACATEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20376 SANTA CRUZ DE BRAVO ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20378 SANTA CRUZ MIXTEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20379 SANTA CRUZ NUNDACO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20380 SANTA CRUZ PAPALUTLA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20381 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20382 SANTA CRUZ TACAHUA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20383 SANTA CRUZ TAYATA MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20384 SANTA CRUZ XITLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20386 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20388 SANTA INÉS DEL MONTE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20389 SANTA INÉS YATZECHE MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20391 SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20392 SANTA LUCÍA MONTEVERDE MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20393 SANTA LUCÍA OCOTLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20394 SANTA MARÍA ALOTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20395 SANTA MARÍA APAZCO MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20396 SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20398 AYOQUEZCO DE ALDAMA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20401 SANTA MARÍA COLOTEPEC MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20402 SANTA MARÍA CORTIJO ALTO BAJO SI 

20 OAXACA 20405 VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20406 SANTA MARÍA CHILCHOTLA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20407 SANTA MARÍA CHIMALAPA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20408 SANTA MARÍA DEL ROSARIO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20410 SANTA MARÍA ECATEPEC MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20412 SANTA MARÍA GUIENAGATI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20414 SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20415 SANTA MARÍA IPALAPA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20416 SANTA MARÍA IXCATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20417 SANTA MARÍA JACATEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20420 SANTA MARÍA LACHIXÍO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20422 SANTA MARÍA NATIVITAS ALTO ALTO NO 

20 OAXACA 20423 SANTA MARÍA NDUAYACO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20424 SANTA MARÍA OZOLOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20425 SANTA MARÍA PÁPALO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20426 SANTA MARÍA PEÑOLES MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20428 SANTA MARÍA QUIEGOLANI MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20429 SANTA MARÍA SOLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20430 SANTA MARÍA TATALTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20431 SANTA MARÍA TECOMAVACA MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20432 SANTA MARÍA TEMAXCALAPA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20433 SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20434 SANTA MARÍA TEOPOXCO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20435 SANTA MARÍA TEPANTLALI MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20436 SANTA MARÍA TEXCATITLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20437 SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20438 SANTA MARÍA TLALIXTAC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20439 SANTA MARÍA TONAMECA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20440 SANTA MARÍA TOTOLAPILLA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20441 SANTA MARÍA XADANI MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20444 SANTA MARÍA YOLOTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20445 SANTA MARÍA YOSOYÚA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20446 SANTA MARÍA YUCUHITI MEDIO MEDIO SI 
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20 OAXACA 20447 SANTA MARÍA ZACATEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20448 SANTA MARÍA ZANIZA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20449 SANTA MARÍA ZOQUITLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20450 SANTIAGO AMOLTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20451 SANTIAGO APOALA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20452 SANTIAGO APÓSTOL MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20454 SANTIAGO ATITLÁN ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20455 SANTIAGO AYUQUILILLA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20456 SANTIAGO CACALOXTEPEC MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20457 SANTIAGO CAMOTLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20459 SANTIAGO CHAZUMBA MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20460 SANTIAGO CHOÁPAM MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20461 SANTIAGO DEL RÍO MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20463 SANTIAGO HUAUCLILLA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20464 SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20465 SANTIAGO IXCUINTEPEC ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20466 SANTIAGO IXTAYUTLA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20467 SANTIAGO JAMILTEPEC MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20468 SANTIAGO JOCOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20469 SANTIAGO JUXTLAHUACA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20470 SANTIAGO LACHIGUIRI ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20471 SANTIAGO LALOPA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20473 SANTIAGO LAXOPA MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20474 SANTIAGO LLANO GRANDE MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20475 SANTIAGO MATATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20476 SANTIAGO MILTEPEC MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20477 SANTIAGO MINAS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20478 SANTIAGO NACALTEPEC ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20479 SANTIAGO NEJAPILLA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20480 SANTIAGO NUNDICHE MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20481 SANTIAGO NUYOÓ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20482 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20484 SANTIAGO TAMAZOLA ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20485 SANTIAGO TAPEXTLA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20489 SANTIAGO TETEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20490 SANTIAGO TEXCALCINGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20491 SANTIAGO TEXTITLÁN ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20492 SANTIAGO TILANTONGO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20494 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20495 SANTIAGO XANICA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20497 SANTIAGO YAITEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20498 SANTIAGO YAVEO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20500 SANTIAGO YOSONDÚA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20501 SANTIAGO YUCUYACHI ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20502 SANTIAGO ZACATEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20504 NUEVO ZOQUIÁPAM MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20506 SANTO DOMINGO ALBARRADAS ALTO MEDIO NO 

20 OAXACA 20507 SANTO DOMINGO ARMENTA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20509 SANTO DOMINGO DE MORELOS MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20510 SANTO DOMINGO IXCATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20511 SANTO DOMINGO NUXAÁ MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20512 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20513 SANTO DOMINGO PETAPA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20514 SANTO DOMINGO ROAYAGA MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20516 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO MUY ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20517 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20518 SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20520 SANTO DOMINGO TONALÁ ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20521 SANTO DOMINGO TONALTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20522 SANTO DOMINGO XAGACÍA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20524 SANTO DOMINGO YODOHINO MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20526 SANTOS REYES NOPALA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20527 SANTOS REYES PÁPALO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20528 SANTOS REYES TEPEJILLO ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20529 SANTOS REYES YUCUNÁ MUY ALTO MUY ALTO SI 

20 OAXACA 20530 SANTO TOMÁS JALIEZA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20532 SANTO TOMÁS OCOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20534 SAN VICENTE COATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20535 SAN VICENTE LACHIXÍO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20536 SAN VICENTE NUÑÚ MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20537 SILACAYOÁPAM ALTO MEDIO SI 
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20 OAXACA 20538 SITIO DE XITLAPEHUA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20541 TANETZE DE ZARAGOZA MEDIO ALTO SI 

20 OAXACA 20542 TANICHE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20543 TATALTEPEC DE VALDÉS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20544 TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20546 TEOTITLÁN DEL VALLE ALTO MEDIO SI 

20 OAXACA 20548 TEPELMEME VILLA DE MORELOS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20549 TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20552 TLACOTEPEC PLUMAS MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20554 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20555 TRINIDAD ZAACHILA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20558 VALERIO TRUJANO MEDIO BAJO SI 

20 OAXACA 20559 SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20560 VILLA DÍAZ ORDAZ ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20561 YAXE ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20563 YOGANA MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20564 YUTANDUCHI DE GUERRERO MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20565 VILLA DE ZAACHILA MEDIO MEDIO SI 

20 OAXACA 20566 SAN MATEO YUCUTINDÓ MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20567 ZAPOTITLÁN LAGUNAS MUY ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20568 ZAPOTITLÁN PALMAS ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20569 SANTA INÉS DE ZARAGOZA ALTO ALTO SI 

20 OAXACA 20570 ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21002 ACATENO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21005 ACTEOPAN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21006 AHUACATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21007 AHUATLÁN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21010 AJALPAN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21011 ALBINO ZERTUCHE MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21014 AMIXTLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21016 AQUIXTLA ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21017 ATEMPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21018 ATEXCAL ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21022 ATZITZIHUACÁN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21023 ATZITZINTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21025 AYOTOXCO DE GUERRERO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21027 CALTEPEC ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21028 CAMOCUAUTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21029 CAXHUACAN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21030 COATEPEC ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21031 COATZINGO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21032 COHETZALA ALTO BAJO SI 

21 PUEBLA 21033 COHUECAN MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21034 CORONANGO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21036 COYOMEAPAN MUY ALTO MUY ALTO SI 

21 PUEBLA 21038 CUAPIAXTLA DE MADERO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21039 CUAUTEMPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21040 CUAUTINCHÁN MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21042 CUAYUCA DE ANDRADE ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21043 CUETZALAN DEL PROGRESO MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21049 CHICONCUAUTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21050 CHICHIQUILA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21052 CHIGMECATITLÁN ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21055 CHILA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21056 CHILA DE LA SAL MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21057 HONEY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21058 CHILCHOTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21060 DOMINGO ARENAS MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21061 ELOXOCHITLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

21 PUEBLA 21064 FRANCISCO Z. MENA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21065 GENERAL FELIPE ÁNGELES MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21066 GUADALUPE ALTO BAJO NO 

21 PUEBLA 21068 HERMENEGILDO GALEANA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21069 HUAQUECHULA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21070 HUATLATLAUCA ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21072 HUEHUETLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21075 HUEYAPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21076 HUEYTAMALCO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21077 HUEYTLALPAN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21078 HUITZILAN DE SERDÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21080 ATLEQUIZAYAN MUY ALTO ALTO SI 
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21 PUEBLA 21081 IXCAMILPA DE GUERRERO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21083 IXTACAMAXTITLÁN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21084 IXTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21086 JALPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21087 JOLALPAN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21088 JONOTLA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21089 JOPALA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21092 JUAN N. MÉNDEZ ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21093 LAFRAGUA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21095 LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21096 MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21098 MOLCAXAC ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21099 CAÑADA MORELOS ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21100 NAUPAN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21101 NAUZONTLA ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21103 NICOLÁS BRAVO ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21106 OCOYUCAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21107 OLINTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21109 PAHUATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21110 PALMAR DE BRAVO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21111 PANTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21112 PETLALCINGO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21113 PIAXTLA MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21116 QUIMIXTLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21118 LOS REYES DE JUÁREZ MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21120 SAN ANTONIO CAÑADA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21121 SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21123 SAN FELIPE TEPATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21126 SAN JERÓNIMO TECUANIPAN MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21127 SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21131 SAN JUAN ATZOMPA MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21135 SAN MIGUEL IXITLÁN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21137 SAN NICOLÁS BUENOS AIRES MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21138 SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21139 SAN PABLO ANICANO MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21141 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21145 SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21146 SANTA CATARINA TLALTEMPAN ALTO ALTO NO 

21 PUEBLA 21147 SANTA INÉS AHUATEMPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21148 SANTA ISABEL CHOLULA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21150 HUEHUETLÁN EL GRANDE MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21152 SOLTEPEC MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21157 TEHUITZINGO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21158 TENAMPULCO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21159 TEOPANTLÁN MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21160 TEOTLALCO MEDIO BAJO SI 

21 PUEBLA 21162 TEPANGO DE RODRÍGUEZ MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21165 TEPEMAXALCO MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21167 TEPETZINTLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21168 TEPEXCO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21169 TEPEXI DE RODRÍGUEZ ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21170 TEPEYAHUALCO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21172 TETELA DE OCAMPO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21175 TIANGUISMANALCO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21177 TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21178 TLACUILOTEPEC MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21182 TLANEPANTLA MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21183 TLAOLA MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21184 TLAPACOYA ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21187 TLAXCO MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21188 TOCHIMILCO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21190 TOTOLTEPEC DE GUERRERO MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21192 TUZAMAPAN DE GALEANA ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21193 TZICATLACOYAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21195 VICENTE GUERRERO MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21198 XICOTLÁN ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21199 XIUTETELCO ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21200 XOCHIAPULCO ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21202 XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ MUY ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21203 XOCHITLÁN TODOS SANTOS MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21204 YAONÁHUAC MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21205 YEHUALTEPEC MEDIO MEDIO SI 
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21 PUEBLA 21206 ZACAPALA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21207 ZACAPOAXTLA MEDIO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21209 ZAPOTITLÁN ALTO MEDIO NO 

21 PUEBLA 21210 ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21212 ZAUTLA ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21213 ZIHUATEUTLA ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21215 ZONGOZOTLA ALTO MEDIO SI 

21 PUEBLA 21216 ZOQUIAPAN ALTO ALTO SI 

21 PUEBLA 21217 ZOQUITLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

22 QUERÉTARO 22001 AMEALCO DE BONFIL ALTO MEDIO SI 

22 QUERÉTARO 22002 PINAL DE AMOLES ALTO ALTO SI 

22 QUERÉTARO 22010 LANDA DE MATAMOROS ALTO BAJO NO 

22 QUERÉTARO 22015 SAN JOAQUÍN ALTO MEDIO SI 

23 QUINTANA ROO 23006 JOSÉ MARÍA MORELOS MEDIO BAJO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24001 AHUALULCO ALTO MEDIO NO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24002 ALAQUINES ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24003 AQUISMÓN MUY ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24004 ARMADILLO DE LOS INFANTE MEDIO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24010 CIUDAD DEL MAÍZ MEDIO BAJO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24012 TANCANHUITZ MUY ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24014 COXCATLÁN ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24017 GUADALCÁZAR ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24018 HUEHUETLÁN ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24019 LAGUNILLAS ALTO MEDIO NO 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24022 MOCTEZUMA ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24026 SAN ANTONIO ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24029 SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA MUY ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24031 SANTA CATARINA MUY ALTO MUY ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24034 SAN VICENTE TANCUAYALAB MEDIO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24036 TAMASOPO ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24037 TAMAZUNCHALE ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24038 TAMPACÁN ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24039 TAMPAMOLÓN CORONA ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24041 TANLAJÁS ALTO ALTO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24042 TANQUIÁN DE ESCOBEDO MEDIO BAJO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24046 VILLA DE ARRIAGA MEDIO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24047 VILLA DE GUADALUPE ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24049 VILLA DE RAMOS MEDIO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24053 AXTLA DE TERRAZAS MEDIO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24054 XILITLA ALTO MEDIO SI 

24 SAN LUIS POTOSÍ 24057 MATLAPA ALTO ALTO SI 

25 SINALOA 25003 BADIRAGUATO MUY ALTO ALTO NO 

25 SINALOA 25007 CHOIX ALTO MEDIO SI 

26 SONORA 26049 QUIRIEGO ALTO ALTO NO 

26 SONORA 26056 SAN MIGUEL DE HORCASITAS MEDIO MEDIO SI 

26 SONORA 26069 YÉCORA MEDIO MEDIO SI 

27 TABASCO 27003 CENTLA MEDIO BAJO SI 

28 TAMAULIPAS 28006 BUSTAMANTE ALTO MEDIO SI 

28 TAMAULIPAS 28008 CASAS MEDIO MEDIO SI 

28 TAMAULIPAS 28026 MIQUIHUANA ALTO MEDIO SI 

28 TAMAULIPAS 28036 SAN NICOLÁS MUY ALTO ALTO SI 

29 TLAXCALA 29037 ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD SÁNCHEZ 
SANTOS 

MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30001 ACAJETE MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30006 ACULTZINGO ALTO ALTO NO 

30 VERACRUZ 30007 CAMARÓN DE TEJEDA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30008 ALPATLÁHUAC ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30010 ALTOTONGA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30018 AQUILA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30019 ASTACINGA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30020 ATLAHUILCO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30022 ATZACAN ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30023 ATZALAN ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30024 TLALTETELA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30025 AYAHUALULCO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30027 BENITO JUÁREZ ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30029 CALCAHUALCO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30031 CARRILLO PUERTO ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30033 CAZONES DE HERRERA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30035 CITLALTÉPETL ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30037 COAHUITLÁN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30041 COETZALA ALTO MEDIO SI 
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30 VERACRUZ 30042 COLIPA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30043 COMAPA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30046 COSAUTLÁN DE CARVAJAL ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30047 COSCOMATEPEC ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30050 COXQUIHUI MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30051 COYUTLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30055 CHALMA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30056 CHICONAMEL MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30057 CHICONQUIACO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30058 CHICONTEPEC ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30060 CHINAMPA DE GOROSTIZA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30061 LAS CHOAPAS ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30062 CHOCAMÁN MEDIO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30063 CHONTLA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30064 CHUMATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30066 ESPINAL ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30067 FILOMENO MATA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30070 HIDALGOTITLÁN ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30072 HUAYACOCOTLA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30073 HUEYAPAN DE OCAMPO ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30075 IGNACIO DE LA LLAVE ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30076 ILAMATLÁN MUY ALTO MUY ALTO SI 

30 VERACRUZ 30078 IXCATEPEC MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30079 IXHUACÁN DE LOS REYES ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30080 IXHUATLÁN DEL CAFÉ ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30083 IXHUATLÁN DE MADERO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30086 JALACINGO ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30088 JALCOMULCO ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30091 JESÚS CARRANZA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30095 JUCHIQUE DE FERRER ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30096 LANDERO Y COSS MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30098 MAGDALENA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30099 MALTRATA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30101 MARIANO ESCOBEDO MEDIO BAJO SI 

30 VERACRUZ 30103 MECATLÁN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30104 MECAYAPAN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30106 MIAHUATLÁN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30107 LAS MINAS MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30110 MIXTLA DE ALTAMIRANO MUY ALTO MUY ALTO SI 

30 VERACRUZ 30113 NARANJAL ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30120 OTEAPAN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30121 OZULUAMA DE MASCAREÑAS ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30122 PAJAPAN ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30124 PAPANTLA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30127 LA PERLA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30129 PLATÓN SÁNCHEZ MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30130 PLAYA VICENTE ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30132 LAS VIGAS DE RAMÍREZ MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30135 RAFAEL DELGADO MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30137 LOS REYES MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30140 SAN ANDRÉS TENEJAPAN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30142 SAN JUAN EVANGELISTA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30144 SAYULA DE ALEMÁN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30146 SOCHIAPA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30147 SOLEDAD ATZOMPA MUY ALTO MUY ALTO SI 

30 VERACRUZ 30149 SOTEAPAN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30150 TAMALÍN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30151 TAMIAHUA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30153 TANCOCO MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30154 TANTIMA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30155 TANTOYUCA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30156 TATATILA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30157 CASTILLO DE TEAYO ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30158 TECOLUTLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30159 TEHUIPANGO MUY ALTO MUY ALTO SI 

30 VERACRUZ 30160 ÁLAMO TEMAPACHE MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30161 TEMPOAL ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30162 TENAMPA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30163 TENOCHTITLÁN ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30165 TEPATLAXCO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30166 TEPETLÁN ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30167 TEPETZINTLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30168 TEQUILA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30169 JOSÉ AZUETA MEDIO BAJO SI 
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30 VERACRUZ 30170 TEXCATEPEC MUY ALTO MUY ALTO SI 

30 VERACRUZ 30171 TEXHUACÁN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30172 TEXISTEPEC ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30173 TEZONAPA ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30175 TIHUATLÁN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30177 TLACOLULAN ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30180 TLACHICHILCO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30183 TLAPACOYAN MEDIO BAJO SI 

30 VERACRUZ 30184 TLAQUILPA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30185 TLILAPAN MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30187 TONAYÁN ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30188 TOTUTLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30194 VILLA ALDAMA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30195 XOXOCOTLA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30197 YECUATLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30198 ZACUALPAN MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30199 ZARAGOZA MEDIO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30200 ZENTLA ALTO MEDIO SI 

30 VERACRUZ 30201 ZONGOLICA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30202 ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y FUENTES MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30203 ZOZOCOLCO DE HIDALGO MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30209 TATAHUICAPAN DE JUÁREZ ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30210 UXPANAPA MUY ALTO ALTO SI 

30 VERACRUZ 30212 SANTIAGO SOCHIAPAN MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31003 AKIL MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31006 BUCTZOTZ MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31008 CALOTMUL MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31010 CANTAMAYEC MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31011 CELESTÚN MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31012 CENOTILLO MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31014 CUNCUNUL ALTO BAJO NO 

31 YUCATÁN 31016 CHACSINKÍN ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31017 CHANKOM MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31018 CHAPAB ALTO BAJO NO 

31 YUCATÁN 31019 CHEMAX MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31021 CHICHIMILÁ ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31022 CHIKINDZONOT MUY ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31024 CHUMAYEL ALTO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31025 DZÁN MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31030 DZITÁS ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31031 DZONCAUICH MUY ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31032 ESPITA ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31033 HALACHÓ ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31035 HOCTÚN ALTO BAJO NO 

31 YUCATÁN 31037 HUHÍ ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31043 KAUA MUY ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31046 MAMA MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31047 MANÍ ALTO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31049 MAYAPÁN MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31055 OPICHÉN MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31057 PANABÁ MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31060 QUINTANA ROO ALTO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31066 SANTA ELENA ALTO BAJO NO 

31 YUCATÁN 31069 SOTUTA MEDIO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31071 SUDZAL ALTO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31073 TAHDZIÚ MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31075 TEABO ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31077 TEKAL DE VENEGAS ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31081 TEKOM ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31085 TEMOZÓN ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31087 TETIZ ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31090 TIMUCUY ALTO MEDIO NO 

31 YUCATÁN 31091 TINUM MEDIO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31092 TIXCACALCUPUL MUY ALTO ALTO SI 

31 YUCATÁN 31094 TIXMEHUAC ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31097 TUNKÁS ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31098 TZUCACAB MEDIO BAJO SI 

31 YUCATÁN 31099 UAYMA ALTO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31103 XOCCHEL MEDIO MEDIO SI 

31 YUCATÁN 31104 YAXCABÁ MUY ALTO ALTO SI 

32 ZACATECAS 32012 GENARO CODINA MEDIO BAJO SI 

32 ZACATECAS 32021 JIMÉNEZ DEL TEUL ALTO MEDIO SI 

 



 
V

iernes 27 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     17 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

18,139 AGEBS EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANA 2016 

ANEXO B 
CLAVE DE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE DE 
MUNICIPIO Ó 
DELEGACIÓN 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO Ó DELEGACIÓN NOMBRE DE LOCALIDAD AGEBS 

01 01001 010010001 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 2193, 2210, 312A, 3149, 3238, 3242, 3806, 3882, 4113, 4128 

01 01001 010010293 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES NORIAS DE OJOCALIENTE 3666, 3929 

01 01001 010010357 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES NORIAS DEL PASO HONDO 4166, 4170 

01 01001 010010479 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 
VILLA LICENCIADO JESÚS TERÁN 
(CALVILLITO) 

2742 

01 01001 010011025 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES POCITOS 3948 

01 01002 010020011 AGUASCALIENTES ASIENTOS CIÉNEGA GRANDE 025A 

01 01002 010020059 AGUASCALIENTES ASIENTOS VILLA JUÁREZ 0207, 0315 

01 01005 010050001 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA JESÚS MARÍA 0020, 0482, 0497, 0514, 0529, 0533, 0548, 0552 

01 01007 010070001 AGUASCALIENTES RINCÓN DE ROMOS RINCÓN DE ROMOS 0114 

01 01007 010070018 AGUASCALIENTES RINCÓN DE ROMOS ESCALERAS 0190 

01 01009 010090001 AGUASCALIENTES TEPEZALÁ TEPEZALÁ 0087, 0161 

02 02001 020010001 BAJA CALIFORNIA ENSENADA ENSENADA 
1077, 1221, 1236, 1397, 1414, 1486, 1556, 1575, 158A, 7659, 
8394, 8426, 8445, 8464, 8727, 9566, 959A, 9744, 9759 

02 02001 020010060 BAJA CALIFORNIA ENSENADA CAMALÚ 
119A, 1630, 7305, 731A, 7610, 8638, 8661, 8676, 8750, 8996, 
9462 

02 02001 020010114 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
FRANCISCO ZARCO (VALLE DE 
GUADALUPE) 

6186, 7343 

02 02001 020010133 BAJA CALIFORNIA ENSENADA LÁZARO CÁRDENAS 
1217, 7269, 7273, 7381, 8318, 8337, 8411, 8515, 8642, 8958, 
8962, 8977, 8981 

02 02001 020010139 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
RODOLFO SÁNCHEZ TABOADA 
(MANEADERO) 

1096, 1109, 1113, 1128, 1325, 133A, 1344, 1359, 1363, 1378, 
1382, 1679, 603A, 6044, 7517, 7521, 7536, 7540, 8159, 8163, 
8765, 9918 

02 02001 020010186 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EJIDO MÉXICO (PUNTA COLONET) 9956, 9960, 9975 

02 02001 020010190 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
REAL DEL CASTILLO NUEVO (OJOS 
NEGROS) 

1946, 1950, 1965, 197A 

02 02001 020010243 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SAN VICENTE 8178, 8182, 8197, 820A 

02 02001 020010268 BAJA CALIFORNIA ENSENADA VICENTE GUERRERO 7235, 7396, 8290, 8303, 8657, 8892, 8905, 891A, 8939, 8943 

02 02001 020010783 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SANTA FE 1984, 1999 

02 02001 020010857 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SAN QUINTÍN 8214, 8229, 8271, 8286 

02 02001 020010935 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
LÁZARO CÁRDENAS (VALLE DE LA 
TRINIDAD) 

8591, 8604, 8619, 8623 

02 02001 020011107 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EMILIANO ZAPATA 172A, 852A, 8534, 8549, 9477, 9481, 9509, 9513 

02 02001 020011561 BAJA CALIFORNIA ENSENADA EJIDO PAPALOTE 126A, 9937, 9941 

02 02001 020012183 BAJA CALIFORNIA ENSENADA BENITO GARCÍA (EL ZORRILLO) 1132, 1289, 1698, 8500, 8784, 9782 

02 02001 020012378 BAJA CALIFORNIA ENSENADA COLONIA NUEVA ERA 8820, 8835, 884A 

02 02001 020013370 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
COLONIA LOMAS DE SAN RAMÓN 
(TRIQUIS) 

8801, 8816 

02 02002 020020001 BAJA CALIFORNIA MEXICALI MEXICALI 3812, 3969, 4219, 5946, 5965, 6450, 6910, 6925, 768A, 7694 

02 02002 020020110 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
COLONIA VENUSTIANO CARRANZA (LA 
CARRANZA) 

2585, 2706, 2710, 5039, 5043 

02 02002 020020159 BAJA CALIFORNIA MEXICALI DELTA (ESTACIÓN DELTA) 5081, 5109, 6713 

02 02002 020020185 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
CIUDAD GUADALUPE VICTORIA 
(KILÓMETRO CUARENTA Y TRES) 

2602, 3117, 3121, 5363, 5378, 5819, 6268, 6821 

02 02002 020020192 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO HERMOSILLO 5062, 7533 

02 02002 020020227 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO SINALOA (ESTACIÓN KASEY) 7868, 7872 

02 02002 020020231 BAJA CALIFORNIA MEXICALI CIUDAD MORELOS (CUERVOS) 6817, 7622 
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02 02002 020020237 BAJA CALIFORNIA MEXICALI NUEVO LEÓN 6431, 7209 

02 02002 020020260 BAJA CALIFORNIA MEXICALI PROGRESO 3070, 5359, 5611 

02 02002 020020262 BAJA CALIFORNIA MEXICALI PUEBLA 5700 

02 02002 020020268 BAJA CALIFORNIA MEXICALI EJIDO HECHICERA 8048, 8052 

02 02002 020020284 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SAN FELIPE 3032, 5912 

02 02002 020020289 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SANTA ISABEL 5113, 5132, 558A, 6338, 6342, 6376, 6380, 6573, 7529 

02 02002 020020459 BAJA CALIFORNIA MEXICALI POBLADO PAREDONES 622A 

02 02002 020020461 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
CIUDAD COAHUILA (KILÓMETRO 
CINCUENTA Y SIETE) 

2941, 3973, 5185, 572A 

02 02003 020030001 BAJA CALIFORNIA TECATE TECATE 0552, 0942, 1423, 1442, 1457, 1616 

02 02003 020030155 BAJA CALIFORNIA TECATE 
LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ (EL 
HONGO) 

1315, 132A, 1334, 1349, 1353, 1368, 1372, 1387 

02 02003 020030340 BAJA CALIFORNIA TECATE NUEVA COLONIA HINDÚ 1495, 1508, 1512 

02 02003 020031573 BAJA CALIFORNIA TECATE LOMAS DE SANTA ANITA 1546 

02 02004 020040001 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TIJUANA 

0136, 1276, 176A, 1806, 1810, 1878, 1929, 226A, 2772, 2838, 
2857, 2861, 2880, 2931, 3145, 3677, 3681, 4251, 4355, 4410, 
4571, 4603, 4641, 4726, 4730, 5086, 5090, 5160, 5226, 5230, 
5245, 5300, 5315, 5368, 5372, 5387, 5438, 5565, 557A, 5673, 
5688, 571A, 5758, 589A, 5902, 5917, 5936, 6309, 6313, 6332, 
6347, 6366, 639A, 6402, 6506, 653A, 6544, 6559, 6563, 6614, 
6648, 692A, 7010, 7044, 7311, 735A, 7468, 767A, 7824, 7947, 
7951, 7966, 7970 

02 02004 020040187 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LA JOYA 
2611, 5989, 6192, 6205, 621A, 6224, 6277, 6737, 703A, 7487, 
7504, 7523, 7754 

02 02004 020040283 BAJA CALIFORNIA TIJUANA SAN LUIS 2679, 2683, 2698, 5993, 6120, 6760, 6879, 6883, 8004 

02 02004 020040381 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LAS DELICIAS 8235, 8339, 8343 

02 02004 020040723 BAJA CALIFORNIA TIJUANA MACLOVIO ROJAS 6008, 6012, 6027, 6031, 6046, 6239 

02 02004 020041053 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TERRAZAS DEL VALLE 6050, 6065, 607A, 6084, 6099, 6243, 6258 

02 02004 020041615 BAJA CALIFORNIA TIJUANA EL NIÑO 7241, 7256, 7275 

02 02004 020041616 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LOMAS DEL VALLE 6116 

02 02004 020041883 BAJA CALIFORNIA TIJUANA VILLA DEL CAMPO 8057, 8061 

02 02005 020050001 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PLAYAS DE ROSARITO 0218, 0222, 0256, 0275, 0294, 0307, 1095, 1131 

02 02005 020050088 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO AMPLIACIÓN EJIDO PLAN LIBERTADOR 0557, 0561, 0928, 0932 

02 02005 020050089 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PRIMO TAPIA 0523 

03 03001 030010001 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ CIUDAD CONSTITUCIÓN 2864, 2949, 3059, 3063, 3082, 3294, 3398 

03 03001 030010133 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ CIUDAD INSURGENTES 2953, 2968, 2987, 2991, 3006, 3010, 3025, 3186 

03 03001 030010280 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDÚ PUERTO SAN CARLOS 3167, 3171 

03 03002 030020066 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ GUERRERO NEGRO 3713, 4270 

03 03002 030020097 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ HEROICA MULEGÉ 4196 

03 03002 030020482 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGÉ 
VILLA ALBERTO ANDRÉS ALVARADO 
ARÁMBURO 

3747, 3751, 3766, 3770, 3802, 4069, 4073, 4092, 4105 

03 03003 030030001 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ LA PAZ 
3299, 3301, 341A, 3462, 3477, 3481, 3496, 3509, 3867, 3886, 
3890, 3903, 3922, 4140, 416A, 4456, 4583, 4600, 4615, 4973 

03 03003 030030003 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ TODOS SANTOS 3640, 4795 

03 03003 030030092 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ EL CENTENARIO 4530 

03 03008 030080001 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS SAN JOSÉ DEL CABO 
1284, 1299, 1551, 1778, 180A, 1871, 2174, 2210, 2579, 2583, 
2884, 2899 

03 03008 030080054 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS CABO SAN LUCAS 0873, 0924, 0958, 1570, 1617, 1621, 1744, 1937, 1941, 2456 

03 03008 030080247 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS SAN JOSÉ VIEJO 2403, 2668, 2672, 2687, 2691, 2704, 2719 

03 03008 030080304 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS LAS VEREDAS 1528, 2032 

03 03008 030080753 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS COLONIA DEL SOL 
1231, 1246, 1354, 1369, 1655, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 
1710, 2102, 2507, 2511, 2526, 2530, 2738, 2757, 2761, 2776 

03 03008 030080952 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS LAS PALMAS 2117, 2121, 2136, 2437, 2649, 2653 

03 03009 030090001 BAJA CALIFORNIA SUR LORETO LORETO 
0175, 0211, 025A, 0264, 0279, 0300, 0315, 032A, 0349, 0353, 
0368 
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04 04001 040010001 CAMPECHE CALKINÍ CALKINÍ 0326, 035A, 0398, 0538 

04 04001 040010003 CAMPECHE CALKINÍ BACABCHÉN 0665, 067A 

04 04001 040010004 CAMPECHE CALKINÍ BÉCAL 0307, 0311, 0434, 0449 

04 04001 040010007 CAMPECHE CALKINÍ DZITBALCHÉ 0171, 0186, 0330 

04 04001 040010008 CAMPECHE CALKINÍ NUNKINÍ 0364, 0379 

04 04002 040020001 CAMPECHE CAMPECHE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
0605, 093A, 1105, 1232, 1247, 150A, 1514, 1571, 1622, 1656, 
1694, 1726, 1872, 1891, 1904, 1995, 200A, 2029, 2086, 2156, 
218A, 2207, 2211, 2264 

04 04002 040020077 CAMPECHE CAMPECHE CHINÁ 1317, 1321 

04 04002 040020087 CAMPECHE CAMPECHE LERMA 232A, 2334 

04 04003 040030001 CAMPECHE CARMEN CIUDAD DEL CARMEN 
0091, 109A, 1140, 1155, 116A, 1263, 2384, 2399, 2539, 2558, 
2577, 2581, 2596, 2666, 2685, 2702, 2717, 2859, 2863, 2878, 
2882 

04 04003 040030005 CAMPECHE CARMEN NUEVO PROGRESO 2191, 2204, 2651 

04 04003 040030006 CAMPECHE CARMEN ATASTA 3109 

04 04003 040030101 CAMPECHE CARMEN SAN ANTONIO CÁRDENAS 2613 

04 04003 040030199 CAMPECHE CARMEN ISLA AGUADA 2346, 2350, 2897, 290A, 2971 

04 04003 040030614 CAMPECHE CARMEN SABANCUY 2115, 2365, 237A, 2420, 2435 

04 04004 040040001 CAMPECHE CHAMPOTÓN CHAMPOTÓN 
0972, 1006, 1010, 1025, 1576, 1699, 1769, 1805, 181A, 1824, 
1862, 1932, 1947, 2146, 2150, 2184, 2269, 2273, 231A, 2358 

04 04004 040040035 CAMPECHE CHAMPOTÓN SEYBAPLAYA 1580, 1792, 1843, 1858 

04 04004 040040036 CAMPECHE CHAMPOTÓN SIHOCHAC 224A 

04 04004 040040045 CAMPECHE CHAMPOTÓN VILLA MADERO 1665, 167A, 1913 

04 04004 040040091 CAMPECHE CHAMPOTÓN LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 1970, 1985, 199A, 2004 

04 04004 040040432 CAMPECHE CHAMPOTÓN CARRILLO PUERTO 1612, 1627, 1631, 1646 

04 04004 040040564 CAMPECHE CHAMPOTÓN SANTO DOMINGO KESTÉ 2127, 2131, 2165, 217A 

04 04005 040050001 CAMPECHE HECELCHAKÁN HECELCHAKÁN 0274, 0448, 0452 

04 04005 040050007 CAMPECHE HECELCHAKÁN POMUCH 0306, 0310, 0325, 033A, 0344, 0359 

04 04006 040060001 CAMPECHE HOPELCHÉN HOPELCHÉN 0977, 0981, 1000, 1091, 1119, 1123 

04 04006 040060003 CAMPECHE HOPELCHÉN BOLONCHÉN DE REJÓN 0021, 1015, 1142 

04 04006 040060023 CAMPECHE HOPELCHÉN VICENTE GUERRERO 1161, 1176, 1180 

04 04007 040070001 CAMPECHE PALIZADA PALIZADA 0372, 0387 

04 04008 040080001 CAMPECHE TENABO TENABO 0219, 0223, 0242, 0257 

04 04009 040090001 CAMPECHE ESCÁRCEGA ESCÁRCEGA 
0019, 0042, 0057, 0061, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 
0466, 0485, 0517, 0521, 0536, 0752 

04 04009 040090002 CAMPECHE ESCÁRCEGA DIVISIÓN DEL NORTE 017A, 0409, 0413, 0428, 0432, 0447, 0451, 0574, 0589 

04 04010 040100001 CAMPECHE CALAKMUL XPUJIL 0039, 0503, 0537, 0541, 0556, 0560, 0575 

04 04011 040110001 CAMPECHE CANDELARIA CANDELARIA 0017, 0021, 0036, 0040, 006A, 0089, 0322, 0341 

05 05002 050020001 COAHUILA DE ZARAGOZA ACUÑA CIUDAD ACUÑA 
1716, 1754, 2678, 2697, 2733, 3074, 3267, 3318, 3337, 338A, 
3534 

05 05004 050040001 COAHUILA DE ZARAGOZA ARTEAGA ARTEAGA 0182, 0479, 0498, 052A 

05 05006 050060001 COAHUILA DE ZARAGOZA CASTAÑOS CASTAÑOS 0469, 0473, 0492, 0505, 051A, 0524, 0539, 0806, 1005 

05 05007 050070001 COAHUILA DE ZARAGOZA CUATRO CIÉNEGAS CUATRO CIÉNEGAS DE CARRANZA 0926, 1430 

05 05008 050080001 COAHUILA DE ZARAGOZA ESCOBEDO ESCOBEDO 0158, 0162 

05 05009 050090001 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO FRANCISCO I. MADERO (CHÁVEZ) 0850, 0884, 0954, 0969 

05 05009 050090025 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO HIDALGO 112A, 1134, 1149 

05 05009 050090028 COAHUILA DE ZARAGOZA FRANCISCO I. MADERO LEQUEITIO 0973 

05 05010 050100001 COAHUILA DE ZARAGOZA FRONTERA FRONTERA 0508, 0546, 0584 

05 05010 050100005 COAHUILA DE ZARAGOZA FRONTERA OCHO DE ENERO 0457 

05 05011 050110001 COAHUILA DE ZARAGOZA GENERAL CEPEDA GENERAL CEPEDA 0308, 0469 

05 05012 050120001 COAHUILA DE ZARAGOZA GUERRERO GUERRERO 0305 

05 05013 050130001 COAHUILA DE ZARAGOZA HIDALGO HIDALGO 0158, 0162, 029A, 0302, 0317 

05 05014 050140001 COAHUILA DE ZARAGOZA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 0297, 0314, 0329, 0367 
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05 05014 050140020 COAHUILA DE ZARAGOZA JIMÉNEZ SAN CARLOS 0634, 0649, 0653, 0668, 0761 

05 05015 050150001 COAHUILA DE ZARAGOZA JUÁREZ JUÁREZ 0256 

05 05016 050160001 COAHUILA DE ZARAGOZA LAMADRID LAMADRID 0111 

05 05017 050170001 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS MATAMOROS 
0301, 0439, 0443, 0570, 0602, 0693, 0918, 0922, 0941, 0960, 
0975 

05 05017 050170012 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS SAN ANTONIO DEL COYOTE 0636, 0852, 1051 

05 05017 050170025 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS HIDALGO 0053, 0566 

05 05017 050170122 COAHUILA DE ZARAGOZA MATAMOROS EL CAMBIO 0481, 0706, 0867, 0871 

05 05018 050180001 COAHUILA DE ZARAGOZA MONCLOVA MONCLOVA 
0864, 0934, 1186, 1275, 1294, 1561, 1595, 1646, 1665, 1788, 
1805, 1843, 1913, 1970, 1985, 2019, 2038, 2095, 2112 

05 05020 050200001 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ CIUDAD MELCHOR MÚZQUIZ 1057, 1447, 2125, 2271, 2322, 2411, 2426 

05 05020 050200043 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ LAS ESPERANZAS 1288 

05 05020 050200070 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ MINAS DE BARROTERÁN 1413, 1470 

05 05020 050200093 COAHUILA DE ZARAGOZA MÚZQUIZ PALAÚ 1377, 1428, 1485, 1979, 1983, 2055, 206A, 2252 

05 05021 050210001 COAHUILA DE ZARAGOZA NADADORES NADADORES 022A, 0272 

05 05022 050220001 COAHUILA DE ZARAGOZA NAVA NAVA 0316, 0388, 0509, 0570 

05 05022 050220051 COAHUILA DE ZARAGOZA NAVA COLONIA VENUSTIANO CARRANZA 0138, 0157, 027A, 0299, 0424, 0477, 0602 

05 05023 050230001 COAHUILA DE ZARAGOZA OCAMPO OCAMPO 2381, 2409, 3854, 3869 

05 05024 050240001 COAHUILA DE ZARAGOZA PARRAS PARRAS DE LA FUENTE 2016, 2088, 211A 

05 05025 050250001 COAHUILA DE ZARAGOZA PIEDRAS NEGRAS PIEDRAS NEGRAS 0360, 038A, 0394, 1015, 1072, 1161, 1316, 134A 

05 05026 050260001 COAHUILA DE ZARAGOZA PROGRESO PROGRESO 0300, 0315, 0349 

05 05027 050270001 COAHUILA DE ZARAGOZA RAMOS ARIZPE RAMOS ARIZPE 076A, 1429, 1626 

05 05028 050280001 COAHUILA DE ZARAGOZA SABINAS SABINAS 0856, 0926, 1074, 1106, 1110 

05 05028 050280003 COAHUILA DE ZARAGOZA SABINAS CLOETE 0822, 0837, 1002 

05 05029 050290001 COAHUILA DE ZARAGOZA SACRAMENTO SACRAMENTO 0069, 0088, 011A 

05 05030 050300001 COAHUILA DE ZARAGOZA SALTILLO SALTILLO 

159A, 1710, 2314, 2653, 2672, 3933, 4058, 4096, 4128, 4202, 
4359, 440A, 4433, 4448, 4503, 4518, 4522, 4537, 4541, 4556, 
458A, 4611, 4772, 4791, 4804, 4823, 4965, 4984, 4999, 5041, 
5215, 5253, 5291, 5304, 5319, 5323, 5380, 5450, 547A, 5677, 
5681, 5766 

05 05031 050310001 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN BUENAVENTURA SAN BUENAVENTURA 071A, 0809, 1436 

05 05032 050320001 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN JUAN DE SABINAS SAN JUAN DE SABINAS 0647 

05 05032 050320014 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN JUAN DE SABINAS NUEVA ROSITA 069A, 0702, 0717 

05 05033 050330001 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO SAN PEDRO 0964, 1040, 1144, 1708, 1765, 1892, 1924, 2015, 202A 

05 05033 050330022 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO CONCORDIA (LA ROSITA) 1977, 2000 

05 05033 050330037 COAHUILA DE ZARAGOZA SAN PEDRO LUCHANA 1799 

05 05034 050340001 COAHUILA DE ZARAGOZA SIERRA MOJADA SIERRA MOJADA 0849, 0868 

05 05035 050350001 COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN TORREÓN 
1543, 1613, 2221, 2560, 2819, 2823, 2946, 308A, 3164, 3183, 
3291, 3304, 3408, 347A, 3484, 3516, 3643, 3728, 3766, 3785, 
3944, 3959, 3963, 4196, 4478 

05 05035 050350178 COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN LA PARTIDA 3713 

05 05036 050360001 COAHUILA DE ZARAGOZA VIESCA VIESCA 0754 

05 05037 050370001 COAHUILA DE ZARAGOZA VILLA UNIÓN VILLA UNIÓN 0272, 0450 

05 05038 050380001 COAHUILA DE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA 0956, 1390, 1418 

06 06001 060010001 COLIMA ARMERÍA CIUDAD DE ARMERÍA 0109, 0147, 0166, 0217, 0255, 026A, 0274, 0344, 0397 

06 06001 060010007 COLIMA ARMERÍA COFRADÍA DE JUÁREZ 0221, 0236, 0240, 0306, 0310 

06 06001 060010035 COLIMA ARMERÍA RINCÓN DE LÓPEZ 0325, 033A 

06 06002 060020001 COLIMA COLIMA COLIMA 0479, 0483, 1439 

06 06003 060030001 COLIMA COMALA COMALA 0156 

06 06003 060030035 COLIMA COMALA SUCHITLÁN 0071, 0086 

06 06004 060040001 COLIMA COQUIMATLÁN COQUIMATLÁN 0100, 0153, 0191, 0257 

06 06004 060040015 COLIMA COQUIMATLÁN PUEBLO JUÁREZ (LA MAGDALENA) 0204, 0219, 0223 

06 06005 060050018 COLIMA CUAUHTÉMOC QUESERÍA 0131 



 
V

iernes 27 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     21 

06 06007 060070001 COLIMA MANZANILLO MANZANILLO 
0403, 0460, 0475, 0511, 0738, 0742, 0831, 0973, 1153, 1242, 
1473, 151A, 1651, 1717 

06 06007 060070021 COLIMA MANZANILLO EL COLOMO 0812, 0916 

06 06008 060080001 COLIMA MINATITLÁN MINATITLÁN 0097 

06 06009 060090001 COLIMA TECOMÁN TECOMÁN 

0200, 022A, 0234, 0323, 0361, 0446, 0465, 0484, 0501, 054A, 
0554, 0569, 0573, 0592, 0639, 0709, 0732, 0747, 0766, 0770, 
0785, 079A, 0802, 0817, 0836, 0889, 0906, 0910, 0925, 093A, 
0944, 0963, 0978, 104A, 1092 

06 06009 060090011 COLIMA TECOMÁN COLONIA BAYARDO 0380, 0395, 0408, 0427, 0728 

06 06009 060090025 COLIMA TECOMÁN CERRO DE ORTEGA 0287, 0291, 0304, 0658, 0840, 1088 

06 06009 060090080 COLIMA TECOMÁN MADRID 0431, 0605, 061A, 0624 

06 06010 060100001 COLIMA VILLA DE ÁLVAREZ CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ 1021, 1040 

07 07001 070010001 CHIAPAS ACACOYAGUA ACACOYAGUA 0052, 0067, 0071, 0086 

07 07002 070020001 CHIAPAS ACALA ACALA 0011, 0083, 0098, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0187 

07 07002 070020071 CHIAPAS ACALA 20 DE NOVIEMBRE 0100, 0115 

07 07003 070030001 CHIAPAS ACAPETAHUA ACAPETAHUA 0080, 0108, 0112 

07 07003 070030046 CHIAPAS ACAPETAHUA SOCONUSCO 0146, 0150, 0165 

07 07004 070040001 CHIAPAS ALTAMIRANO ALTAMIRANO 0124, 0139, 0143, 0158, 0162 

07 07005 070050001 CHIAPAS AMATÁN AMATÁN 0047, 0066, 0070 

07 07006 070060001 CHIAPAS AMATENANGO DE LA FRONTERA AMATENANGO DE LA FRONTERA 0044, 0063 

07 07006 070060038 CHIAPAS AMATENANGO DE LA FRONTERA EL PACAYAL 0082, 0097 

07 07007 070070001 CHIAPAS AMATENANGO DEL VALLE AMATENANGO DEL VALLE 0022, 0060, 0075, 0094, 0107 

07 07008 070080001 CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO 
JALTENANGO DE LA PAZ (ÁNGEL 
ALBINO CORZO) 

0104, 0119, 0142, 0157, 0176, 0180, 0195 

07 07008 070080016 CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO NUEVA PALESTINA 0212, 0227, 0231 

07 07009 070090001 CHIAPAS ARRIAGA ARRIAGA 
0135, 0169, 0239, 0243, 0258, 0309, 0313, 0332, 0347, 0351, 
0366, 0385, 039A 

07 07009 070090041 CHIAPAS ARRIAGA EMILIANO ZAPATA 0173, 0188, 0262, 0277 

07 07010 070100001 CHIAPAS BEJUCAL DE OCAMPO BEJUCAL DE OCAMPO 0032 

07 07011 070110001 CHIAPAS BELLA VISTA BELLA VISTA 003A 

07 07012 070120001 CHIAPAS BERRIOZÁBAL BERRIOZÁBAL 
0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164, 
0179, 0183, 0198, 0215, 0272, 0287, 0291 

07 07013 070130001 CHIAPAS BOCHIL BOCHIL 0053, 0068, 0091, 0104, 0138, 0142, 0180 

07 07014 070140001 CHIAPAS EL BOSQUE EL BOSQUE 0031, 0046, 0050, 0065 

07 07015 070150001 CHIAPAS CACAHOATÁN CACAHOATÁN 
0062, 0077, 0096, 0109, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170, 0185, 
0240, 0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 033A 

07 07015 070150043 CHIAPAS CACAHOATÁN SALVADOR URBINA 0310, 0325 

07 07016 070160001 CHIAPAS CATAZAJÁ CATAZAJÁ 0125, 013A 

07 07017 070170001 CHIAPAS CINTALAPA CINTALAPA DE FIGUEROA 
0300, 032A, 0349, 0353, 0368, 0372, 0387, 0404, 0423, 0438, 
0442, 0457, 0508, 0512, 0546, 0550, 0565 

07 07017 070170060 CHIAPAS CINTALAPA LÁZARO CÁRDENAS 0461, 0476 

07 07018 070180001 CHIAPAS COAPILLA COAPILLA 0030, 0045, 0079 

07 07019 070190001 CHIAPAS COMITÁN DE DOMÍNGUEZ COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

0220, 0235, 0273, 0339, 0358, 0362, 0381, 0451, 0466, 0485, 
0502, 0517, 0521, 0536, 0555, 056A, 0589, 0593, 0606, 0625, 
063A, 0644, 0659, 0663, 0682, 070A, 0714, 0729, 0752, 0767, 
0771, 0786, 0790, 0803, 0841, 0860, 0907, 0911, 0926, 0930, 
0964, 0979, 0998, 1125 

07 07020 070200001 CHIAPAS LA CONCORDIA LA CONCORDIA 0255, 0293, 0306, 0359, 0363 

07 07020 070200003 CHIAPAS LA CONCORDIA BENITO JUÁREZ 040A, 0414 

07 07020 070200145 CHIAPAS LA CONCORDIA EL ÁMBAR (EL ÁMBAR DE ECHEVERRÍA) 0429, 0433 

07 07021 070210001 CHIAPAS COPAINALÁ COPAINALÁ 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 

07 07022 070220001 CHIAPAS CHALCHIHUITÁN CHALCHIHUITÁN 0033, 0048, 0052 

07 07023 070230001 CHIAPAS CHAMULA CHAMULA 0045, 005A 
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07 07024 070240001 CHIAPAS CHANAL CHANAL 0080, 0127, 0131, 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199, 0201 

07 07025 070250001 CHIAPAS CHAPULTENANGO CHAPULTENANGO 0035 

07 07026 070260001 CHIAPAS CHENALHÓ CHENALHÓ 0032, 0051, 0066 

07 07027 070270001 CHIAPAS CHIAPA DE CORZO CHIAPA DE CORZO 
0133, 0167, 0222, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 035A, 
0364, 0383, 0415 

07 07028 070280001 CHIAPAS CHIAPILLA CHIAPILLA 0018, 0037 

07 07029 070290001 CHIAPAS CHICOASÉN CHICOASÉN 0034, 0049, 0053, 0068 

07 07030 070300001 CHIAPAS CHICOMUSELO CHICOMUSELO 0139, 0143, 0228, 0232, 0285 

07 07030 070300042 CHIAPAS CHICOMUSELO PABLO L. SIDAR 0181, 0196, 0247, 0251, 0266, 0270 

07 07031 070310001 CHIAPAS CHILÓN CHILÓN 0210, 0225, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418 

07 07031 070310009 CHIAPAS CHILÓN BACHAJÓN 0348, 0352 

07 07032 070320001 CHIAPAS ESCUINTLA ESCUINTLA 0078, 0082, 0097, 0114, 0129, 0171, 0190 

07 07032 070320070 CHIAPAS ESCUINTLA EL TRIUNFO 0203, 0218 

07 07033 070330042 CHIAPAS FRANCISCO LEÓN RIVERA EL VIEJO CARMEN 008A 

07 07034 070340001 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA FRONTERA COMALAPA 
0104, 0123, 0180, 0212, 0227, 0299, 0301, 0316, 0320, 0335, 
0373 

07 07034 070340053 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA PASO HONDO 0246, 0250, 0265, 027A 

07 07035 070350001 CHIAPAS FRONTERA HIDALGO FRONTERA HIDALGO 0027, 0031 

07 07036 070360001 CHIAPAS LA GRANDEZA LA GRANDEZA 0039, 0043 

07 07037 070370001 CHIAPAS HUEHUETÁN HUEHUETÁN 006A, 0074, 013A, 0144 

07 07037 070370059 CHIAPAS HUEHUETÁN HUEHUETÁN ESTACIÓN FFCC 0089, 0093, 0110, 0125 

07 07038 070380001 CHIAPAS HUIXTÁN HUIXTÁN 0052, 0067, 0071, 0086 

07 07039 070390001 CHIAPAS HUITIUPÁN HUITIUPÁN 0064, 0079, 0083, 012A 

07 07040 070400001 CHIAPAS HUIXTLA HUIXTLA 
0101, 0116, 0120, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 0205, 
021A, 0224, 0243, 0262, 0277, 0281, 0296 

07 07041 070410001 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA LA INDEPENDENCIA 0109, 0113, 0132, 0166 

07 07041 070410081 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA EL TRIUNFO 0077, 0081, 0096, 0147 

07 07041 070410083 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA VENUSTIANO CARRANZA 0151, 0170, 0185 

07 07042 070420001 CHIAPAS IXHUATÁN IXHUATÁN 0036, 0040, 0055 

07 07043 070430001 CHIAPAS IXTACOMITÁN IXTACOMITÁN 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090 

07 07044 070440001 CHIAPAS IXTAPA IXTAPA 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 

07 07045 070450001 CHIAPAS IXTAPANGAJOYA IXTAPANGAJOYA 0023, 0042 

07 07046 070460001 CHIAPAS JIQUIPILAS JIQUIPILAS 0181, 0209, 0285, 029A, 0317, 0321, 0444 

07 07046 070460103 CHIAPAS JIQUIPILAS TIERRA Y LIBERTAD 0406, 0410, 0425, 043A 

07 07047 070470001 CHIAPAS JITOTOL JITOTOL 0051, 0066, 0070, 0085, 0121 

07 07048 070480001 CHIAPAS JUÁREZ JUÁREZ 010A, 0129, 0133 

07 07049 070490001 CHIAPAS LARRÁINZAR LARRÁINZAR 0037 

07 07050 070500001 CHIAPAS LA LIBERTAD LA LIBERTAD 0076, 0108 

07 07051 070510001 CHIAPAS MAPASTEPEC MAPASTEPEC 
0158, 0162, 0177, 0209, 0266, 0285, 029A, 0302, 0317, 0321, 
0340, 036A, 0393 

07 07052 070520001 CHIAPAS LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 
0422, 0507, 0545, 055A, 0564, 0579, 0583, 0598, 0600, 0615, 
062A, 0653, 0668 

07 07052 070520091 CHIAPAS LAS MARGARITAS PLAN DE AYALA 0723, 0738 

07 07053 070530001 CHIAPAS MAZAPA DE MADERO MAZAPA DE MADERO 0044, 0078 

07 07054 070540001 CHIAPAS MAZATÁN MAZATÁN 0018, 0107, 0126, 0130 

07 07054 070540006 CHIAPAS MAZATÁN BUENOS AIRES 008A, 0094, 0111 

07 07055 070550001 CHIAPAS METAPA METAPA DE DOMÍNGUEZ 002A, 0049, 0053 

07 07056 070560001 CHIAPAS MITONTIC MITONTIC 0027 

07 07057 070570001 CHIAPAS MOTOZINTLA MOTOZINTLA DE MENDOZA 0077, 0081, 0151, 0166, 0170, 019A, 0202, 0217, 0221, 0236 

07 07058 070580001 CHIAPAS NICOLÁS RUÍZ NICOLÁS RUÍZ 0021, 0036, 0040, 006A 

07 07059 070590001 CHIAPAS OCOSINGO OCOSINGO 
1281, 1347, 1366, 1370, 1385, 1737, 1756, 1807, 1811, 1826, 
1830, 1915, 192A, 1934, 1949, 2190, 2203 
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07 07059 070590002 CHIAPAS OCOSINGO ABASOLO 1898, 1900 

07 07059 070590237 CHIAPAS OCOSINGO TENANGO 1474, 2152 

07 07059 070590418 CHIAPAS OCOSINGO NUEVA PALESTINA 1328, 1629, 1633, 1648, 1652, 1667, 1671 

07 07059 070590431 CHIAPAS OCOSINGO FRONTERA COROZAL 1455, 146A, 1703, 1718, 1722, 1794, 1987, 2148 

07 07060 070600001 CHIAPAS OCOTEPEC OCOTEPEC 002A, 0034, 0049 

07 07061 070610001 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 
0224, 0243, 0262, 0277, 0281, 0296, 0309, 0328, 0347, 0351, 
0366, 0417, 0421, 0436, 0440, 0455, 046A, 0474, 0489, 0493 

07 07061 070610113 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCUILAPA DE JUÁREZ 0385, 039A, 0402 

07 07062 070620001 CHIAPAS OSTUACÁN OSTUACÁN 0081, 0128, 0147 

07 07063 070630001 CHIAPAS OSUMACINTA OSUMACINTA 0021, 0036, 0040 

07 07064 070640001 CHIAPAS OXCHUC OXCHUC 0067, 0071, 0086, 0090 

07 07064 070640036 CHIAPAS OXCHUC YOSHIB 0103 

07 07065 070650001 CHIAPAS PALENQUE PALENQUE 
0384, 0399, 0401, 0416, 0435, 044A, 0469, 0488, 0505, 0524, 
0543, 0558, 0562, 0577, 0581, 0596, 0609, 0613 

07 07066 070660001 CHIAPAS PANTELHÓ PANTELHÓ 0061, 0076, 0080 

07 07067 070670001 CHIAPAS PANTEPEC PANTEPEC 0035, 0054 

07 07068 070680001 CHIAPAS PICHUCALCO PICHUCALCO 0117, 016A, 0174, 0193 

07 07069 070690001 CHIAPAS PIJIJIAPAN PIJIJIAPAN 
0186, 0190, 0218, 0222, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 035A, 
0364, 0379, 0398 

07 07070 070700001 CHIAPAS EL PORVENIR EL PORVENIR DE VELASCO SUÁREZ 0030 

07 07071 070710001 CHIAPAS VILLA COMALTITLÁN VILLA COMALTITLÁN 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 

07 07072 070720001 CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 011A 

07 07072 070720054 CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN RINCÓN CHAMULA 0105, 0124, 0139 

07 07073 070730001 CHIAPAS RAYÓN RAYÓN 0032, 0047, 0051 

07 07074 070740001 CHIAPAS REFORMA REFORMA 0082, 0114, 0129, 0152, 0167, 0186 

07 07075 070750001 CHIAPAS LAS ROSAS LAS ROSAS 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130, 0145, 0164, 0179, 0183 

07 07076 070760001 CHIAPAS SABANILLA SABANILLA 0068, 0072 

07 07077 070770001 CHIAPAS SALTO DE AGUA SALTO DE AGUA 0154, 0169 

07 07078 070780001 CHIAPAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

0166, 0217, 0221, 0344, 0414, 0429, 0471, 0490, 0503, 0518, 
0522, 0537, 0541, 0556, 0560, 058A, 0626, 0645, 065A, 0683, 
0700, 0715, 072A, 0734, 0749, 0753, 0768, 0791, 0804, 0819, 
0823, 0842, 0861, 0895, 0950 

07 07079 070790001 CHIAPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125 

07 07080 070800001 CHIAPAS SILTEPEC SILTEPEC 0126 

07 07081 070810001 CHIAPAS SIMOJOVEL SIMOJOVEL DE ALLENDE 0068, 0072, 0087 

07 07082 070820001 CHIAPAS SITALÁ SITALÁ 0031, 0050, 0065, 007A 

07 07083 070830001 CHIAPAS SOCOLTENANGO SOCOLTENANGO 0096, 0109, 0113, 0128 

07 07084 070840001 CHIAPAS SOLOSUCHIAPA SOLOSUCHIAPA 0040 

07 07085 070850001 CHIAPAS SOYALÓ SOYALÓ 0014, 0048, 0052 

07 07085 070850005 CHIAPAS SOYALÓ FRANCISCO SARABIA 0067, 0071 

07 07086 070860001 CHIAPAS SUCHIAPA SUCHIAPA 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 0204 

07 07087 070870001 CHIAPAS SUCHIATE CIUDAD HIDALGO 
0042, 0076, 0112, 0127, 0146, 0150, 017A, 0184, 0235, 024A, 
0254 

07 07087 070870014 CHIAPAS SUCHIATE LA LIBERTAD 0095, 0108, 0220 

07 07088 070880001 CHIAPAS SUNUAPA SUNUAPA 0020, 0035 

07 07089 070890001 CHIAPAS TAPACHULA TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ 

0117, 0155, 0460, 0475, 048A, 0526, 0530, 0564, 0634, 0649, 
0757, 0812, 0850, 0899, 0901, 0916, 0920, 0935, 094A, 0969, 
0973, 0988, 1011, 1026, 1030, 1079, 1083, 1115, 112A, 1134, 
1172, 1219, 1223, 1242, 1261, 1308, 1312, 1331, 1346, 1365, 
137A, 1384, 1401, 1420, 144A, 1473, 1524, 1539, 1543, 1558, 
1562, 1577, 1581, 1613, 1632, 1647, 169A, 1717, 1736, 1740, 
1755, 1774, 1810, 1825, 183A, 1844, 1863, 1882, 1933, 1967, 
2024, 2062 

07 07089 070890046 CHIAPAS TAPACHULA ÁLVARO OBREGÓN 0422, 0437, 0704, 0719, 0723, 1469 
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07 07089 070890057 CHIAPAS TAPACHULA CARRILLO PUERTO 1488, 1492, 201A 

07 07089 070890148 CHIAPAS TAPACHULA PUERTO MADERO (SAN BENITO) 0314, 0403, 0418, 1670, 1685 

07 07089 070890150 CHIAPAS TAPACHULA RAYMUNDO ENRÍQUEZ 2132, 2147 

07 07089 070890991 CHIAPAS TAPACHULA VIDA MEJOR I 2113 

07 07089 070891025 CHIAPAS TAPACHULA LOS CAFETALES 2128 

07 07090 070900001 CHIAPAS TAPALAPA TAPALAPA 0029, 0033 

07 07091 070910001 CHIAPAS TAPILULA TAPILULA 0030, 0045, 005A, 0064 

07 07092 070920001 CHIAPAS TECPATÁN TECPATÁN 0184, 0199, 0216 

07 07092 070920031 CHIAPAS TECPATÁN RAUDALES MALPASO 0220, 0235, 0288, 0292 

07 07093 070930001 CHIAPAS TENEJAPA TENEJAPA 004A, 0054 

07 07094 070940001 CHIAPAS TEOPISCA TEOPISCA 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 

07 07096 070960001 CHIAPAS TILA TILA 0018, 0145, 015A 

07 07096 070960040 CHIAPAS TILA EL LIMAR 0234, 0249 

07 07096 070960048 CHIAPAS TILA NUEVA ESPERANZA 0198, 0200 

07 07096 070960055 CHIAPAS TILA PETALCINGO 0111, 0126, 0179, 0183, 022A 

07 07097 070970001 CHIAPAS TONALÁ TONALÁ 
0246, 0284, 0299, 0316, 0320, 0335, 034A, 0388, 0392, 0405, 
0513, 0570, 0585, 059A, 0602, 0617, 0640 

07 07097 070970006 CHIAPAS TONALÁ CABEZA DE TORO 0551, 0566 

07 07097 070970017 CHIAPAS TONALÁ TRES PICOS 0369, 0373, 041A, 0424 

07 07097 070970040 CHIAPAS TONALÁ PAREDÓN 0439, 0443, 0621, 0636 

07 07098 070980001 CHIAPAS TOTOLAPA TOTOLAPA 0031, 0046, 0050, 0065 

07 07099 070990001 CHIAPAS LA TRINITARIA LA TRINITARIA 019A, 0255, 026A, 033A, 0344, 0359, 0363, 0378, 0433 

07 07099 070990073 CHIAPAS LA TRINITARIA LA ESPERANZA 0471, 0486 

07 07099 070990114 CHIAPAS LA TRINITARIA LÁZARO CÁRDENAS 0293, 0306, 0310, 0325 

07 07099 070990136 CHIAPAS LA TRINITARIA JOSÉ MARÍA MORELOS 0448, 0452, 0467 

07 07100 071000001 CHIAPAS TUMBALÁ TUMBALÁ 0050, 007A, 0084 

07 07101 071010001 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ TUXTLA GUTIÉRREZ 

0645, 0664, 0999, 1215, 1287, 1291, 1319, 1323, 1338, 1408, 
1427, 1431, 1450, 1501, 1696, 1770, 1840, 1855, 1874, 1889, 
1893, 1906, 1910, 1978, 1982, 2016, 2020, 2035, 211A, 2181, 
2228, 2232, 2321, 2336, 2389, 2425, 243A, 2444, 2459, 2463, 
2478, 2482, 2514, 2529, 2533, 2548, 2552, 2586, 2590, 2618, 
2622, 2637, 2641, 2707, 275A, 2764, 2783, 2798, 2800, 2815, 
282A, 2834, 2849, 2853, 2868, 2872, 2887, 2904, 2919, 2923, 
2938, 2942, 2957, 2976, 2980, 2995, 3048, 3052, 3086 

07 07101 071010037 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ COPOYA 1639, 1658, 2340, 2355, 236A, 2374 

07 07101 071010045 CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ EL JOBO 2660, 2891 

07 07103 071030001 CHIAPAS TUZANTÁN TUZANTÁN 0033, 0048, 0052 

07 07103 071030036 CHIAPAS TUZANTÁN XOCHILTEPEC 0067 

07 07104 071040001 CHIAPAS TZIMOL TZIMOL 0083, 0098, 0100, 0115, 012A 

07 07104 071040015 CHIAPAS TZIMOL SAN VICENTE LA MESILLA 0187, 0191, 0204 

07 07105 071050001 CHIAPAS UNIÓN JUÁREZ UNIÓN JUÁREZ 0038, 0042, 0095 

07 07105 071050024 CHIAPAS UNIÓN JUÁREZ SANTO DOMINGO 0057, 0061, 0076, 0108, 0112 

07 07106 071060001 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 
0016, 004A, 0054, 0209, 0247, 0251, 0266, 0270, 0285, 029A, 
0336 

07 07106 071060004 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA AGUACATENANGO 0586, 0590 

07 07106 071060040 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA RICARDO FLORES MAGÓN 0459, 0463, 0478, 0482 

07 07106 071060109 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SAN FRANCISCO PUJILTIC 050A, 0514, 0529 

07 07106 071060151 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SOYATITÁN 0228, 0355, 0374 

07 07106 071060170 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA 
PRESIDENTE ECHEVERRÍA (LAJA 
TENDIDA) 

0410, 0425 

07 07107 071070001 CHIAPAS VILLA CORZO VILLA CORZO 0297, 030A, 0437, 0456, 0460 

07 07107 071070034 CHIAPAS VILLA CORZO SAN PEDRO BUENAVISTA 0314, 0390, 0403, 0494 

07 07107 071070166 CHIAPAS VILLA CORZO EL PARRAL 0348, 0352, 0371, 0386, 0475, 048A, 0691 
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07 07107 071070200 CHIAPAS VILLA CORZO REVOLUCIÓN MEXICANA 0329, 0333, 0418, 0422, 0615 

07 07107 071070298 CHIAPAS VILLA CORZO VALLE MORELOS 0649, 0653, 0668 

07 07107 071070303 CHIAPAS VILLA CORZO NUEVO VICENTE GUERRERO 0672, 0687 

07 07108 071080001 CHIAPAS VILLAFLORES VILLAFLORES 
0326, 0330, 0398, 0415, 042A, 0542, 0557, 0561, 0580, 0646, 
0650 

07 07108 071080024 CHIAPAS VILLAFLORES BENITO JUÁREZ 0364, 0379, 0383, 0468 

07 07108 071080068 CHIAPAS VILLAFLORES CRISTÓBAL OBREGÓN 0307, 0311, 0453, 0701 

07 07108 071080070 CHIAPAS VILLAFLORES CUAUHTÉMOC 0665, 067A 

07 07108 071080081 CHIAPAS VILLAFLORES DOCTOR DOMINGO CHANONA 0769, 0773, 0788 

07 07108 071080105 CHIAPAS VILLAFLORES 
GUADALUPE VICTORIA (LÁZARO 
CÁRDENAS) 

0684, 0699 

07 07108 071080120 CHIAPAS VILLAFLORES JESÚS MARÍA GARZA 028A, 0294, 0487, 0491 

07 07108 071080176 CHIAPAS VILLAFLORES NUEVO MÉXICO 0612, 0627, 0631 

07 07108 071080334 CHIAPAS VILLAFLORES VILLA HIDALGO 0792 

07 07109 071090001 CHIAPAS YAJALÓN YAJALÓN 0060, 0075, 0094, 0107, 0111, 0126, 0130 

07 07110 071100001 CHIAPAS SAN LUCAS SAN LUCAS 0019, 0042, 0057 

07 07111 071110001 CHIAPAS ZINACANTÁN ZINACANTÁN 0035, 004A, 0054 

07 07111 071110010 CHIAPAS ZINACANTÁN NAVENCHAUC 0069, 0073 

07 07111 071110011 CHIAPAS ZINACANTÁN PASTÉ 0088 

07 07112 071120001 CHIAPAS SAN JUAN CANCUC SAN JUAN CANCUC 0013 

07 07113 071130001 CHIAPAS ALDAMA ALDAMA 0010 

07 07114 071140001 CHIAPAS BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS 0018, 0022, 0037, 0041, 0056, 0060 

07 07115 071150001 CHIAPAS MARAVILLA TENEJAPA MARAVILLA TENEJAPA 0015 

07 07116 071160001 CHIAPAS MARQUÉS DE COMILLAS ZAMORA PICO DE ORO 0012, 0027, 0031 

07 07117 071170001 CHIAPAS MONTECRISTO DE GUERRERO MONTECRISTO DE GUERRERO 001A, 0024 

07 07118 071180001 CHIAPAS SAN ANDRÉS DURAZNAL SAN ANDRÉS DURAZNAL 0017 

07 07119 071190001 CHIAPAS SANTIAGO EL PINAR SANTIAGO EL PINAR 0014 

08 08001 080010001 CHIHUAHUA AHUMADA MIGUEL AHUMADA 3140, 3210 

08 08002 080020001 CHIHUAHUA ALDAMA JUAN ALDAMA 2116 

08 08005 080050001 CHIHUAHUA ASCENSIÓN ASCENSIÓN 
1317, 2300, 2368, 2372, 2387, 2391, 2404, 2419, 2423, 2601, 
2669 

08 08005 080050068 CHIHUAHUA ASCENSIÓN PUERTO PALOMAS DE VILLA 2349, 2442, 2461 

08 08006 080060001 CHIHUAHUA BACHÍNIVA BACHÍNIVA 0246, 0265, 027A 

08 08007 080070001 CHIHUAHUA BALLEZA MARIANO BALLEZA 0972 

08 08008 080080001 CHIHUAHUA BATOPILAS BATOPILAS 026A, 0274, 0486 

08 08009 080090001 CHIHUAHUA BOCOYNA BOCOYNA 0356, 0604 

08 08009 080090034 CHIHUAHUA BOCOYNA CREEL 0708, 0712 

08 08009 080090169 CHIHUAHUA BOCOYNA SAN JUANITO 0360, 038A, 0394, 0642, 0657, 0676, 0680, 077A, 084A 

08 08010 080100001 CHIHUAHUA BUENAVENTURA SAN BUENAVENTURA 086A, 1730, 1779, 1798, 1800, 1815, 1868 

08 08010 080100005 CHIHUAHUA BUENAVENTURA EJIDO BENITO JUÁREZ 0997, 1001, 1016, 1891 

08 08010 080100026 CHIHUAHUA BUENAVENTURA FLORES MAGÓN 1980 

08 08010 080100082 CHIHUAHUA BUENAVENTURA CONSTITUCIÓN 1904, 1919 

08 08012 080120001 CHIHUAHUA CARICHÍ CARICHÍ 0582 

08 08013 080130001 CHIHUAHUA CASAS GRANDES CASAS GRANDES 0382, 040A, 0433, 0861, 0876 

08 08014 080140001 CHIHUAHUA CORONADO JOSÉ ESTEBAN CORONADO 0498 

08 08017 080170001 CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 1021, 184A, 1939, 2138, 2250, 2316, 2424 

08 08017 080170005 CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC COLONIA ANÁHUAC 1746 

08 08018 080180001 CHIHUAHUA CUSIHUIRIACHI CUSIHUIRIACHI 1160 

08 08019 080190001 CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIHUAHUA 

2575, 2594, 2607, 4675, 4764, 557A, 5584, 5635, 5669, 5673, 
589A, 596A, 6101, 6120, 6281, 6309, 6455, 6525, 6718, 6756, 
6900, 6915, 692A, 6934, 7114, 7186, 7190, 7203, 7218, 7222, 
7237, 7241, 7364, 7398, 7557, 7576, 7627, 774A, 8061, 8199, 
8201, 8269, 8273, 8428, 8593, 8663, 8678, 8714, 8786, 8911, 
906A 
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08 08020 080200001 CHIHUAHUA CHÍNIPAS CHÍNIPAS DE ALMADA 0372, 0387 

08 08021 080210001 CHIHUAHUA DELICIAS DELICIAS 0632, 1255, 1293, 1363 

08 08021 080210858 CHIHUAHUA DELICIAS COLONIA REVOLUCIÓN 1081, 1096 

08 08022 080220001 CHIHUAHUA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ SAN LORENZO 0235, 0254 

08 08023 080230001 CHIHUAHUA GALEANA HERMENEGILDO GALEANA 0158 

08 08025 080250001 CHIHUAHUA GÓMEZ FARÍAS VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 0171 

08 08026 080260001 CHIHUAHUA GRAN MORELOS SAN NICOLÁS DE CARRETAS 0111 

08 08027 080270001 CHIHUAHUA GUACHOCHI GUACHOCHI 1348, 1352, 1367, 1371, 1583, 1598, 1600, 1672 

08 08028 080280001 CHIHUAHUA GUADALUPE GUADALUPE 0629, 1082 

08 08029 080290001 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO GUADALUPE Y CALVO 161A, 1624, 1713, 1751, 1766, 1770, 186A, 1874 

08 08029 080290015 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO BABORIGAME 1840, 1855, 1889, 1893 

08 08030 080300001 CHIHUAHUA GUAZAPARES TÉMORIS 0504, 0538 

08 08031 080310001 CHIHUAHUA GUERRERO VICENTE GUERRERO 1270, 1285, 1389, 1393 

08 08031 080310003 CHIHUAHUA GUERRERO LA JUNTA 
0639, 0658, 0713, 0728, 0732, 0747, 0751, 0770, 129A, 1302, 
1317, 1336, 1340 

08 08031 080310128 CHIHUAHUA GUERRERO TOMOCHI 1459 

08 08032 080320001 CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL HIDALGO DEL PARRAL 0759, 0975, 1085, 1348, 1403, 1460 

08 08034 080340001 CHIHUAHUA IGNACIO ZARAGOZA IGNACIO ZARAGOZA 0467, 0471, 0556, 0607 

08 08035 080350001 CHIHUAHUA JANOS JANOS 1053, 1091, 1161 

08 08036 080360001 CHIHUAHUA JIMÉNEZ JOSÉ MARIANO JIMÉNEZ 1332, 1347, 2383 

08 08037 080370001 CHIHUAHUA JUÁREZ JUÁREZ 

0825, 083A, 1876, 2376, 254A, 2728, 2874, 2982, 3266, 3872, 
3942, 400A, 4048, 4071, 4086, 4103, 4118, 418A, 4194, 4226, 
425A, 4349, 4599, 4692, 471A, 4724, 4739, 4758, 4813, 4828, 
4885, 489A, 4902, 4917, 4989, 4993, 5050, 5065, 507A, 5084, 
5099, 5116, 5188, 5192, 5366, 5370, 5385, 5421, 5474, 5493, 
5506, 5510, 5525, 5652, 5718, 5737, 5741, 5756, 5775, 5898, 
5915, 5987, 5991, 6006, 6010, 6025, 603A, 6044, 6699, 6985, 
7165, 7220, 7358, 7625, 7663, 788A, 8036, 8040, 8106, 8125, 
813A, 8144, 8178, 8182, 8233 

08 08038 080380001 CHIHUAHUA JULIMES JULIMES 0748 

08 08040 080400001 CHIHUAHUA MADERA MADERA 
0888, 0892, 1392, 141A, 1424, 1439, 1443, 1477, 159A, 1621, 
1922 

08 08040 080400026 CHIHUAHUA MADERA NICOLÁS BRAVO 0943, 1496 

08 08040 080400113 CHIHUAHUA MADERA EL LARGO 1053, 1388, 1551, 1706, 1710 

08 08041 080410001 CHIHUAHUA MAGUARICHI MAGUARICHI 0118 

08 08042 080420001 CHIHUAHUA MANUEL BENAVIDES MANUEL BENAVIDES 0628, 1077, 1081 

08 08043 080430001 CHIHUAHUA MATACHÍ MATACHÍ 0201 

08 08044 080440001 CHIHUAHUA MATAMOROS MARIANO MATAMOROS 0302 

08 08045 080450001 CHIHUAHUA MEOQUI PEDRO MEOQUI 055A 

08 08045 080450015 CHIHUAHUA MEOQUI LÁZARO CÁRDENAS 023A 

08 08046 080460001 CHIHUAHUA MORELOS MORELOS 0326 

08 08047 080470001 CHIHUAHUA MORIS MORIS 0234, 0427, 0431, 0465, 047A 

08 08049 080490001 CHIHUAHUA NONOAVA NONOAVA 0281 

08 08050 080500001 CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES NUEVO CASAS GRANDES 0916 

08 08051 080510001 CHIHUAHUA OCAMPO MELCHOR OCAMPO 0171 

08 08052 080520001 CHIHUAHUA OJINAGA MANUEL OJINAGA 143A, 1548, 1779, 1783 

08 08053 080530001 CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO PRAXEDIS G. GUERRERO 0265, 0299 

08 08053 080530006 CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO EL PORVENIR 0157, 0161 

08 08055 080550001 CHIHUAHUA ROSALES SANTA CRUZ DE ROSALES 040A 

08 08060 080600001 CHIHUAHUA SANTA BÁRBARA SANTA BÁRBARA 0289 

08 08062 080620022 CHIHUAHUA SAUCILLO NAICA 0809 

08 08066 080660001 CHIHUAHUA URUACHI URUACHI 0418, 0422 
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09 09002 090020001 DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO AZCAPOTZALCO 0928, 1165 

09 09003 090030001 DISTRITO FEDERAL COYOACÁN COYOACÁN 0605 

09 09004 090040001 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS CUAJIMALPA DE MORELOS 0227, 0231, 0250, 0320, 0392 

09 09004 090040020 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 0316, 0388 

09 09005 090050001 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO GUSTAVO A. MADERO 
0440, 0807, 1167, 1256, 2112, 2574, 2593, 2771, 2837, 2841, 
2998, 3017, 3214, 3229, 3233, 3248, 3267, 3318, 3322, 3360, 
3411, 3426, 3430, 3445 

09 09007 090070001 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA IZTAPALAPA 

0731, 1104, 134A, 1706, 2051, 2117, 2403, 2564, 2615, 2649, 
2653, 2668, 2672, 2704, 2719, 2723, 2795, 2920, 2935, 294A, 
2954, 2969, 2973, 3100, 3115, 3134, 3149, 3153, 3204, 3219, 
3223, 3242, 3257, 3276, 3346, 3365, 3401, 3420, 4077, 4081, 
4096, 4109, 4202, 4236, 4240, 426A, 4274, 4289, 4293, 4698, 
4749, 4838, 4842, 4857, 4861, 4876, 4880, 5037, 5041, 5075, 
508A, 5183, 5198, 5200, 5291, 5304, 5319, 5323, 5338, 5342, 
5380, 5395, 5499, 5501, 5516, 5520, 5573, 5588, 5658, 5696, 
5728 

09 09008 090080001 DISTRITO FEDERAL LA MAGDALENA CONTRERAS LA MAGDALENA CONTRERAS 0457, 0461, 0476, 057A, 0599 

09 09009 090090001 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 0026, 0308, 0312, 0327, 0331, 0492, 0562 

09 09009 090090011 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN ANTONIO TECÓMITL 051A, 0543 

09 09009 090090015 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN BARTOLOMÉ XICOMULCO 012A 

09 09009 090090017 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 0365, 037A, 0384, 0399, 0558 

09 09009 090090024 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 0191, 0204, 0219, 0577, 0581, 0596 

09 09009 090090029 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 0454, 0469, 0473 

09 09009 090090033 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 0346, 0350, 0488 

09 09009 090090036 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 0223, 0238, 0242 

09 09009 090090152 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 0613, 0628 

09 09009 090090300 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN NICOLÁS TETELCO 0632, 0647 

09 09010 090100001 DISTRITO FEDERAL ÁLVARO OBREGÓN ÁLVARO OBREGÓN 0281, 1561, 1720, 1754, 1932 

09 09011 090110001 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC TLÁHUAC 
0594, 0772, 0819, 0823, 1380, 1395, 1412, 1431, 1450, 1499, 
1535 

09 09011 090110011 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SAN ANDRÉS MIXQUIC 1037, 1041 

09 09011 090110024 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SAN NICOLÁS TETELCO 1183, 1408 

09 09011 090110026 DISTRITO FEDERAL TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL 0965, 1164 

09 09012 090120001 DISTRITO FEDERAL TLALPAN TLALPAN 
0638, 0888, 1212, 1496, 1509, 1513, 1602, 1617, 1621, 1655, 
173A, 2047, 2051, 2206, 2210, 2225, 2333, 2348, 2352, 2441, 
2456 

09 09012 090120019 DISTRITO FEDERAL TLALPAN PARRES (EL GUARDA) 2460, 2475 

09 09012 090120026 DISTRITO FEDERAL TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 
1528, 1532, 166A, 1674, 1689, 1693, 1706, 1710, 2297, 2329, 
2403, 2418, 2437 

09 09012 090120027 DISTRITO FEDERAL TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 1763, 1778, 1782, 1797, 180A, 2028, 2032, 230A, 2422 

09 09013 090130001 DISTRITO FEDERAL XOCHIMILCO XOCHIMILCO 

0052, 0090, 0279, 0368, 0669, 0692, 0705, 071A, 0724, 0739, 
0743, 0758, 0762, 0809, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 0866, 
0870, 0885, 089A, 1099, 1101, 1135, 114A, 1169, 1296, 1309, 
1328, 1366, 1402, 1417, 1421, 1436, 1440, 1455, 146A, 1474, 
1489, 1493, 1510, 1525, 1559, 1563 

09 09015 090150001 DISTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 0911 

09 09017 090170001 DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 0579 

10 10001 100010001 DURANGO CANATLÁN CANATLÁN 0942 

10 10002 100020001 DURANGO CANELAS CANELAS 0189 

10 10003 100030001 DURANGO CONETO DE COMONFORT CONETO DE COMONFORT 0241 

10 10004 100040001 DURANGO CUENCAMÉ CUENCAMÉ DE CENICEROS 0732, 0751, 1105, 111A 

10 10004 100040016 DURANGO CUENCAMÉ CUAUHTÉMOC 1143, 1158, 1336 

10 10004 100040074 DURANGO CUENCAMÉ VELARDEÑA 1444, 1459, 1463, 1478 
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10 10005 100050001 DURANGO DURANGO VICTORIA DE DURANGO 

212A, 2577, 2581, 2825, 283A, 3471, 3645, 3664, 3700, 3768, 
3772, 3838, 397A, 4018, 4056, 4075, 4164, 4287, 4304, 4376, 
4408, 4427, 4516, 4535, 454A, 4681, 4696, 4713, 4732, 4802, 
4817, 4836, 5035, 5069, 5073, 5088, 5092, 511A, 5177, 543A, 
5478, 5482, 5497, 550A, 5514, 5548, 5567, 5571, 5586, 5603, 
5779, 5853, 5923, 5957, 5961, 5976, 5980, 6048, 6067, 6086, 
6160, 6283, 6372, 6476, 6508, 6546, 6550, 6620, 6781, 6813, 
6828, 696A, 6989 

10 10005 100050150 DURANGO DURANGO CINCO DE MAYO 4770, 6315 

10 10005 100050219 DURANGO DURANGO EL NAYAR 4126, 4130 

10 10007 100070001 DURANGO GÓMEZ PALACIO GÓMEZ PALACIO 
0679, 0787, 1145, 1164, 1179, 1249, 1253, 1304, 1446, 147A, 
1516, 161A, 1624, 179A, 1802, 1840, 204A, 2139, 2177, 2181, 
2340, 2459 

10 10007 100070115 DURANGO GÓMEZ PALACIO PASTOR ROUAIX 2317, 2321, 2336 

10 10007 100070120 DURANGO GÓMEZ PALACIO LA POPULAR 154A, 1554, 1569 

10 10007 100070135 DURANGO GÓMEZ PALACIO SAN FELIPE 1906, 2158 

10 10008 100080001 DURANGO GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 0479, 0483, 0498, 0765, 077A 

10 10008 100080002 DURANGO GUADALUPE VICTORIA ANTONIO AMARO (SAUCILLO) 0318, 0337, 0500, 0515 

10 10008 100080008 DURANGO GUADALUPE VICTORIA IGNACIO ALLENDE 0271 

10 10008 100080009 DURANGO GUADALUPE VICTORIA IGNACIO RAMÍREZ 0341 

10 10009 100090001 DURANGO GUANACEVÍ GUANACEVÍ 0940, 096A, 1027, 1050 

10 10011 100110001 DURANGO INDÉ INDÉ 0313 

10 10012 100120001 DURANGO LERDO LERDO 065A, 0999, 1060, 1094, 1107, 1817, 2035, 2092 

10 10012 100120007 DURANGO LERDO CARLOS REAL (SAN CARLOS) 2209 

10 10012 100120018 DURANGO LERDO EL HUARACHE (EL GUARACHE) 1658 

10 10012 100120021 DURANGO LERDO LEÓN GUZMÁN 1126, 1130, 1323, 161A 

10 10012 100120023 DURANGO LERDO LA LOMA 115A 

10 10012 100120028 DURANGO LERDO NAZARENO 1164, 1179, 1183, 1198, 1200, 1215, 1499 

10 10012 100120057 DURANGO LERDO CIUDAD JUÁREZ 1766, 1889 

10 10012 100120084 DURANGO LERDO VILLA DE GUADALUPE 1982, 1997, 2001 

10 10013 100130001 DURANGO MAPIMÍ MAPIMÍ 0892, 1496, 1509, 1513, 1528 

10 10013 100130014 DURANGO MAPIMÍ BERMEJILLO 0869, 0873, 1547, 1551, 1570, 1585, 1602, 166A, 1674 

10 10013 100130022 DURANGO MAPIMÍ CEBALLOS 0924, 0939, 0943, 0958 

10 10014 100140001 DURANGO MEZQUITAL SAN FRANCISCO DEL MEZQUITAL 0885 

10 10015 100150001 DURANGO NAZAS NAZAS 0401, 044A 

10 10016 100160001 DURANGO NOMBRE DE DIOS NOMBRE DE DIOS 0184, 0199, 0273, 0305 

10 10017 100170025 DURANGO OCAMPO VILLA LAS NIEVES 068A 

10 10018 100180001 DURANGO EL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 0795, 1007 

10 10019 100190001 DURANGO OTÁEZ OTÁEZ 0114, 0256 

10 10021 100210001 DURANGO PEÑÓN BLANCO PEÑÓN BLANCO 0381, 0396, 0432, 0447, 0466, 0470, 0502 

10 10022 100220001 DURANGO POANAS VILLA UNIÓN 0410, 0444, 0478, 0482 

10 10023 100230001 DURANGO PUEBLO NUEVO EL SALTO 
0901, 1045, 105A, 1064, 1134, 1187, 1191, 1204, 1257, 1261, 
1276, 1327, 1331, 1416, 1420, 1435, 144A, 1454, 1473, 1488 

10 10023 100230024 DURANGO PUEBLO NUEVO LA CIUDAD 1079, 1083, 1098, 1100, 1295, 1384, 1399 

10 10025 100250001 DURANGO SAN BERNARDO SAN BERNARDO 0446 

10 10026 100260001 DURANGO SAN DIMAS TAYOLTITA 1225, 1244, 1263, 130A, 1456 

10 10027 100270001 DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE SAN JUAN DE GUADALUPE 0436 

10 10028 100280001 DURANGO SAN JUAN DEL RÍO 
SAN JUAN DEL RÍO DEL CENTAURO DEL 
NORTE 

0359 

10 10029 100290001 DURANGO SAN LUIS DEL CORDERO SAN LUIS DEL CORDERO 0144, 0159 

10 10031 100310001 DURANGO SANTA CLARA SANTA CLARA 0212, 0227, 0231 

10 10032 100320001 DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO SANTIAGO PAPASQUIARO 1222, 128A, 1449, 1504, 1538, 1608, 1646, 1650, 1665 

10 10033 100330001 DURANGO SÚCHIL SÚCHIL 0306, 0310, 0325, 0382 
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10 10035 100350001 DURANGO TEPEHUANES SANTA CATARINA DE TEPEHUANES 0993, 1008, 1012, 1046, 107A 

10 10036 100360001 DURANGO TLAHUALILO TLAHUALILO DE ZARAGOZA 0045, 005A, 0806, 0810, 083A, 0844 

10 10036 100360034 DURANGO TLAHUALILO EL LUCERO (ARCINAS) 0967, 0986 

10 10037 100370001 DURANGO TOPIA TOPIA 0396, 0409, 0447 

10 10038 100380001 DURANGO VICENTE GUERRERO VICENTE GUERRERO 0162, 0213, 0336, 036A, 0374 

10 10039 100390001 DURANGO NUEVO IDEAL NUEVO IDEAL 0193, 0259, 0348, 0352 

11 11001 110010001 GUANAJUATO ABASOLO ABASOLO 
0129, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218, 0237, 0241, 
0330 

11 11001 110010117 GUANAJUATO ABASOLO RANCHO NUEVO DE LA CRUZ 0222 

11 11002 110020001 GUANAJUATO ACÁMBARO ACÁMBARO 
0431, 0446, 0465, 0499, 0569, 0624, 0747, 0770, 1251, 1285, 
129A, 1302 

11 11002 110020027 GUANAJUATO ACÁMBARO IRÁMUCO 0380, 0395, 0408, 047A 

11 11002 110020047 GUANAJUATO ACÁMBARO PARÁCUARO 0342, 0357, 0361 

11 11003 110030001 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE SAN MIGUEL DE ALLENDE 
027A, 0373, 0496, 0509, 0551, 0566, 0570, 0636, 0674, 073A, 
0797, 080A, 0941, 0956 

11 11003 110030244 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE LOS RODRÍGUEZ 0710, 0725 

11 11004 110040001 GUANAJUATO APASEO EL ALTO APASEO EL ALTO 0116, 0135, 014A, 0154, 0262, 0309, 0351, 0370, 0385 

11 11004 110040065 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN BARTOLOMÉ AGUAS CALIENTES 0224 

11 11004 110040071 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN JUAN DEL LLANITO 0239 

11 11005 110050001 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE APASEO EL GRANDE 0151, 0166, 0217, 0255, 026A, 0274, 0289, 0310, 0397, 040A 

11 11005 110050003 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE AMEXHE 0556 

11 11005 110050008 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE EL CASTILLO 072A 

11 11005 110050021 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE EL JOCOQUE 0560 

11 11005 110050033 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE OBRAJUELO 0575 

11 11005 110050045 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN JOSÉ AGUA AZUL 0147 

11 11005 110050047 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN PEDRO TENANGO 0700 

11 11005 110050051 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN PEDRO TENANGO EL NUEVO 058A 

11 11006 110060001 GUANAJUATO ATARJEA ATARJEA 006A 

11 11007 110070001 GUANAJUATO CELAYA CELAYA 

0527, 0546, 064A, 0654, 0758, 0762, 0796, 0813, 0851, 0940, 
0974, 0989, 0993, 114A, 1154, 1385, 1402, 1489, 1544, 1633, 
1648, 1667, 1718, 1898, 192A, 1953, 1968, 1991, 2256, 2260, 
2294, 2330, 242A 

11 11007 110070109 GUANAJUATO CELAYA JUAN MARTÍN 0601, 0620, 1864 

11 11007 110070143 GUANAJUATO CELAYA RINCÓN DE TAMAYO 089A, 0917, 1883 

11 11007 110070146 GUANAJUATO CELAYA ROQUE 1332, 160A, 1614 

11 11007 110070154 GUANAJUATO CELAYA SAN ISIDRO CRESPO 0870, 0885 

11 11007 110070159 GUANAJUATO CELAYA SAN JOSÉ DE GUANAJUATO 3201 

11 11007 110070161 GUANAJUATO CELAYA SAN JUAN DE LA VEGA 0052, 0368, 0828 

11 11007 110070165 GUANAJUATO CELAYA SAN MIGUEL OCTOPAN 0048, 0387, 0832, 1811, 2379, 2383 

11 11007 110070174 GUANAJUATO CELAYA SANTA MARÍA DEL REFUGIO 1629, 1830, 281A 

11 11007 110070178 GUANAJUATO CELAYA EL BECERRO (SANTOS DEGOLLADO) 3165, 317A 

11 11007 110070185 GUANAJUATO CELAYA TENERÍA DEL SANTUARIO 0921, 0936 

11 11007 110070250 GUANAJUATO CELAYA LA AURORA 3184 

11 11007 110070256 GUANAJUATO CELAYA 
PRIMERA FRACCIÓN DE CRESPO (EL 
MOLINO) 

3199 

11 11007 110070258 GUANAJUATO CELAYA SAN ANTONIO GALLARDO 2557 

11 11008 110080001 GUANAJUATO MANUEL DOBLADO CIUDAD MANUEL DOBLADO 0153, 0172, 0187 

11 11009 110090001 GUANAJUATO COMONFORT COMONFORT 0061, 024A, 0254, 0288, 0305, 031A, 0409, 0447, 0521 

11 11009 110090010 GUANAJUATO COMONFORT EMPALME ESCOBEDO 0199, 0216, 0536 

11 11009 110090025 GUANAJUATO COMONFORT NEUTLA 0220, 0235, 049A 

11 11010 110100001 GUANAJUATO CORONEO CORONEO 0113 

11 11011 110110001 GUANAJUATO CORTAZAR CORTAZAR 0197, 020A, 0286, 0290, 0341, 0356, 0394, 0445, 0572 
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11 11011 110110006 GUANAJUATO CORTAZAR CAÑADA DE CARACHEO 0229, 0252 

11 11011 110110054 GUANAJUATO CORTAZAR TIERRA FRÍA 0110, 038A, 0426 

11 11012 110120001 GUANAJUATO CUERÁMARO CUERÁMARO 0071, 0086, 0103, 0156, 0194, 0226 

11 11014 110140001 GUANAJUATO 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

0288, 0305, 031A, 0324, 0339, 0377, 0470, 0536, 070A, 0733, 
106A, 1159 

11 11015 110150001 GUANAJUATO GUANAJUATO GUANAJUATO 0317, 0444, 050A, 0586, 082A, 0853, 0868 

11 11015 110150067 GUANAJUATO GUANAJUATO MARFIL 0482, 068A, 075A, 0764, 0779, 0872, 0891, 1071 

11 11015 110150091 GUANAJUATO GUANAJUATO PUENTECILLAS 1495 

11 11015 110150102 GUANAJUATO GUANAJUATO SAN JOSÉ DE LLANOS 0694 

11 11015 110150111 GUANAJUATO GUANAJUATO SANTA TERESA 0980, 0995 

11 11015 110150115 GUANAJUATO GUANAJUATO 
LA SAUCEDA (SANTA FE DE 
GUADALUPE) 

0976 

11 11015 110150126 GUANAJUATO GUANAJUATO YERBABUENA 0798 

11 11016 110160001 GUANAJUATO HUANÍMARO HUANÍMARO 0066, 0070 

11 11017 110170001 GUANAJUATO IRAPUATO IRAPUATO 
0345, 0612, 0720, 0735, 0769, 0773, 0788, 1042, 1095, 1108, 
1112, 1127, 1131, 1146, 1269, 1381, 1396, 1432, 1447, 149A, 
1678, 170A, 1714, 1729, 1733, 1841, 188A, 1983 

11 11017 110170061 GUANAJUATO IRAPUATO LA CAJA 1288 

11 11017 110170062 GUANAJUATO IRAPUATO LA CALERA 0805, 1324, 156A 

11 11017 110170068 GUANAJUATO IRAPUATO EL CARRIZAL GRANDE 1907 

11 11017 110170081 GUANAJUATO IRAPUATO CUARTA BRIGADA 2248 

11 11017 110170082 GUANAJUATO IRAPUATO CUCHICUATO 1292 

11 11017 110170095 GUANAJUATO IRAPUATO ALDAMA 0858, 0862 

11 11017 110170099 GUANAJUATO IRAPUATO LO DE JUÁREZ 1339, 1343 

11 11017 110170138 GUANAJUATO IRAPUATO SAN CRISTÓBAL 081A 

11 11017 110170161 GUANAJUATO IRAPUATO SAN ROQUE 0326 

11 11017 110170177 GUANAJUATO IRAPUATO TOMELOPITOS 0843 

11 11017 110170181 GUANAJUATO IRAPUATO VALENCIANITA 2252, 2267, 2271 

11 11018 110180001 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO JARAL DEL PROGRESO 0075, 015A, 0249, 0357 

11 11018 110180030 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO SANTIAGO CAPITIRO 0179 

11 11018 110180035 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO VICTORIA DE CORTAZAR 0130, 0272 

11 11019 110190001 GUANAJUATO JERÉCUARO JERÉCUARO 0250 

11 11019 110190068 GUANAJUATO JERÉCUARO PURUAGUA 0176, 0180, 0316 

11 11020 110200001 GUANAJUATO LEÓN LEÓN DE LOS ALDAMA 

0317, 0336, 0478, 0711, 1048, 1141, 1372, 1387, 1599, 1616, 
1866, 1936, 1974, 1989, 2027, 2046, 2065, 2120, 2135, 2328, 
2332, 2347, 2351, 2366, 2370, 2385, 239A, 2402, 2578, 2582, 
2671, 2760, 278A, 2915, 2934, 2949, 2953, 2968, 2972, 2987, 
2991, 3006, 3059, 3063, 3078, 3082, 3097, 3114, 3167, 3171, 
3186, 3218, 3222, 3275, 3326, 3364, 3434, 3449, 3468, 3472, 
3487, 3504, 3631, 3843, 3858, 3862, 3909, 3928, 3947, 3951, 
3966, 3970, 4019, 4023, 4038, 4146, 4150, 4165, 417A, 4184, 
4220, 424A, 4466, 4485, 449A, 4610, 463A, 4733, 4752, 4767, 
4894, 495A, 4964, 4979, 4998, 5002, 5040, 5089, 5318, 5341, 
5375, 538A, 5394, 5407, 5411, 5426, 5572, 5657, 5708, 5962, 
5981 

11 11020 110200317 GUANAJUATO LEÓN DUARTE 0919 

11 11020 110200358 GUANAJUATO LEÓN LOZA DE LOS PADRES 3701 

11 11020 110200451 GUANAJUATO LEÓN SAN JUAN DE ABAJO 6299, 6301 

11 11020 110200452 GUANAJUATO LEÓN SAN JUAN DE OTATES 5568 

11 11020 110200458 GUANAJUATO LEÓN SAN NICOLÁS DE LOS GONZÁLEZ 6316 

11 11020 110200703 GUANAJUATO LEÓN MEDINA 
381A, 3824, 4061, 4095, 4108, 4409, 4428, 4432, 4447, 4451, 
5159, 5163, 591A, 5939 

11 11020 110200785 GUANAJUATO LEÓN CENTRO FAMILIAR LA SOLEDAD 
2262, 2277, 2296, 2309, 2313, 3415, 342A, 3699, 3769, 3773, 
4269, 4273, 4292, 4305, 431A, 4324, 5271, 5869, 5888, 6208 
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11 11020 110200786 GUANAJUATO LEÓN 
RIZOS DE LA JOYA (RIZOS DEL 
SAUCILLO) 

6320, 6335 

11 11020 110200975 GUANAJUATO LEÓN LA ERMITA 3788, 3792, 5197 

11 11021 110210001 GUANAJUATO MOROLEÓN MOROLEÓN 0206, 0225, 0244, 0371, 0386, 0460, 0494, 055A 

11 11022 110220001 GUANAJUATO OCAMPO OCAMPO 0152, 0171, 0186 

11 11023 110230001 GUANAJUATO PÉNJAMO PÉNJAMO 
022A, 0234, 0323, 0338, 0342, 0357, 0361, 0446, 0450, 0535, 
054A, 0554 

11 11023 110230148 GUANAJUATO PÉNJAMO LAGUNA LARGA DE CORTÉS 0376 

11 11023 110230288 GUANAJUATO PÉNJAMO SANTA ANA PACUECO 0408, 0412, 0431 

11 11025 110250001 GUANAJUATO PURÍSIMA DEL RINCÓN PURÍSIMA DE BUSTOS 
0101, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0205, 021A, 
0224, 0243, 0258, 0385, 039A, 0402 

11 11026 110260001 GUANAJUATO ROMITA ROMITA 0081, 0113, 0128, 0132, 0151, 0170 

11 11027 110270001 GUANAJUATO SALAMANCA SALAMANCA 
0322, 084A, 0905, 091A, 0977, 1049, 1053, 1068, 1072, 1091, 
1142 

11 11027 110270046 GUANAJUATO SALAMANCA CERRO GORDO (SAN RAFAEL) 1000 

11 11027 110270087 GUANAJUATO SALAMANCA LOMA PELADA 052A 

11 11027 110270110 GUANAJUATO SALAMANCA LOS PRIETOS (EL CAJÓN) 0996 

11 11027 110270135 GUANAJUATO SALAMANCA SAN JOSÉ TEMASCATÍO 0676, 0680, 1301 

11 11027 110270161 GUANAJUATO SALAMANCA VALTIERRILLA 0360, 0375, 038A, 0394 

11 11028 110280001 GUANAJUATO SALVATIERRA SALVATIERRA 0226, 0230, 0387, 0391, 0423, 0527, 0584, 0599, 0601 

11 11028 110280013 GUANAJUATO SALVATIERRA CUPAREO 0404 

11 11028 110280048 GUANAJUATO SALVATIERRA EL SABINO 0283, 0476, 0480, 0724 

11 11028 110280058 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN NICOLÁS DE LOS AGUSTINOS 0300, 0315, 032A, 0334 

11 11028 110280060 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN PEDRO DE LOS NARANJOS 0194, 0705, 1050 

11 11028 110280064 GUANAJUATO SALVATIERRA URIREO 0349, 0353, 064A, 0739 

11 11029 110290001 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNIÓN SAN DIEGO DE LA UNIÓN 0149, 0153 

11 11029 110290103 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNIÓN SAN JUAN PAN DE ARRIBA 0238 

11 11030 110300001 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN FELIPE 0347, 0421, 0436, 0440, 0506, 060A, 0648 

11 11030 110300110 GUANAJUATO SAN FELIPE JARAL DE BERRIOS 1010, 1025 

11 11030 110300120 GUANAJUATO SAN FELIPE LAGUNA DE GUADALUPE 0578, 0582, 0703 

11 11030 110300211 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN BARTOLO DE BERRIOS 0474, 0489, 0493 

11 11031 110310001 GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 
0113, 019A, 0236, 0240, 0255, 0293, 033A, 0363, 0378, 0397, 
0467 

11 11032 110320001 GUANAJUATO SAN JOSÉ ITURBIDE SAN JOSÉ ITURBIDE 0182, 0233, 0248 

11 11032 110320015 GUANAJUATO SAN JOSÉ ITURBIDE EL CAPULÍN 0483 

11 11033 110330001 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ SAN LUIS DE LA PAZ 
0245, 0264, 0279, 0300, 032A, 0334, 0368, 0391, 0404, 0512, 
0531, 0550, 0635, 0669, 0692 

11 11033 110330110 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ MISIÓN DE CHICHIMECAS 0387 

11 11033 110330149 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ 
SAN PEDRO DE LOS POZOS (MINERAL 
DE POZOS) 

1050, 1065 

11 11035 110350001 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS JUVENTINO ROSAS 
0112, 017A, 0199, 0201, 0216, 0220, 024A, 0292, 0305, 031A, 
0324, 0339, 0409, 0413, 0432, 0574, 0589, 0606 

11 11035 110350047 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS POZOS 0748 

11 11035 110350053 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS RINCÓN DE CENTENO 0752 

11 11035 110350075 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS SANTIAGO DE CUENDA 0108, 0146, 0466, 056A 

11 11037 110370001 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA SILAO 0225, 023A, 0263, 0282, 0297, 0329, 0333, 0422, 0579, 0742 

11 11037 110370004 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA LA ALDEA 0155 

11 11037 110370006 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA BAJÍO DE BONILLAS 0244, 0259, 0386 

11 11037 110370019 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COECILLO 0140, 0460, 0526 

11 11037 110370022 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COLONIAS NUEVO MÉXICO 0352, 0367 

11 11037 110370024 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA COMANJILLA 0672 

11 11037 110370091 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA LOS RODRÍGUEZ 0687 

11 11037 110370191 GUANAJUATO SILAO DE LA VICTORIA FRANCO 0831, 0846 

11 11038 110380001 GUANAJUATO TARANDACUAO TARANDACUAO 0078, 0097 
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11 11039 110390001 GUANAJUATO TARIMORO TARIMORO 0107, 0130, 015A, 0164, 0198, 0215, 0287, 0304, 0319 

11 11040 110400001 GUANAJUATO TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 0080, 0095, 0127 

11 11041 110410001 GUANAJUATO URIANGATO URIANGATO 
0092, 011A, 0162, 0177, 0196, 0209, 0213, 0228, 029A, 0317, 
0321, 0355, 0389, 0410, 0482, 0552, 0567, 0603 

11 11042 110420001 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO VALLE DE SANTIAGO 
0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 0314, 0367, 0371, 0437, 0475, 
0494, 0507, 0511, 0526, 055A 

11 11042 110420043 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO LAS JÍCAMAS 0545 

11 11042 110420050 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO MAGDALENA DE ARACEO 0441, 0456 

11 11042 110420086 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO RINCÓN DE PARANGUEO 0901 

11 11044 110440001 GUANAJUATO VILLAGRÁN VILLAGRÁN 008A, 0094, 0179, 0200 

11 11044 110440023 GUANAJUATO VILLAGRÁN MEXICANOS 0060 

11 11044 110440042 GUANAJUATO VILLAGRÁN SANTA ROSA 0304 

11 11046 110460001 GUANAJUATO YURIRIA YURIRIA 021A, 0224, 0243, 0347, 0385, 039A, 0402, 0417, 0455, 0690 

11 11046 110460009 GUANAJUATO YURIRIA LA CALERA 0440 

11 11046 110460012 GUANAJUATO YURIRIA CERANO (SAN JUAN CERANO) 014A, 0169, 0277, 0281, 0313, 0328, 0332, 0510 

11 11046 110460075 GUANAJUATO YURIRIA SAN PABLO CASACUARÁN 0421 

12 12001 120010001 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ ACAPULCO DE JUÁREZ 

0034, 0814, 0852, 0890, 0903, 0994, 1013, 1155, 1244, 1263, 
1348, 1367, 1371, 1386, 1437, 1441, 1583, 1649, 1668, 1761, 
1812, 1827, 1850, 1884, 1899, 2083, 2098, 2100, 2115, 2191, 
2204, 2219, 2223, 2242, 2401, 2420, 2454, 2469, 2505, 251A, 
2524, 2539, 2543, 2558, 2755, 2882, 2914, 2929, 2933, 2967, 
2971, 2986, 2990, 3005, 301A, 3024, 3039, 3043, 3058, 3062, 
3077, 3081, 3128, 3132, 3147, 3151, 3166, 3202, 3236, 3240, 
3255, 326A, 3274, 3289, 3306, 3310, 3325, 333A, 3382, 3397, 
3414, 3452, 3467, 3471, 3486, 3490, 3503, 3518, 3522, 3537, 
3541, 3556, 358A, 3594, 3607, 3611, 3626, 3630, 3772, 3787, 
3791, 3804, 3861, 3876, 3880, 3895, 3912, 3927, 3931, 3946, 
3950, 3965, 397A, 3999, 4018, 4126, 4130, 4145, 415A, 4183, 
4198, 4215, 422A, 4234, 4272, 4287, 4304, 4319, 4323, 4342, 
4361, 4376, 4380, 4395, 4412, 4427, 4431, 4446, 4516, 454A, 
4554, 4573, 4658, 4681, 4696, 4747, 4770, 479A, 4802, 4836, 
486A, 4874, 4906, 4910, 493A, 5001, 5035, 5069, 5073, 5105, 
511A, 5124, 5139, 5158, 5162, 5196, 5228, 5232, 5285, 529A, 
5302, 5317, 5321, 5336, 5340, 5355, 536A, 5374, 5389, 5393, 
5406, 5410, 543A, 5444, 5463, 5478, 5482, 5497, 550A, 5514, 
5529, 5548, 5552, 5571, 5586, 5590, 5603, 5618, 5637, 5641, 
5656, 5660, 5675, 5707, 5711, 5726, 5730, 575A, 5764, 5783, 
5834, 5868, 5872, 5887, 5942, 6014, 6048, 6103, 6118, 6122, 
6141, 6156, 6160, 6175, 618A, 6207, 6211, 6226, 6230, 6245, 
6264, 6279, 6298, 6300, 6387, 6391, 6480, 6512, 6527, 6531, 
6669, 6688, 671A 

12 12001 120010081 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ AMATILLO 4751 

12 12001 120010110 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ KILÓMETRO 30 1738, 1742, 4041, 4056, 4060 

12 12001 120010158 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ SAN PEDRO LAS PLAYAS 5251, 5266, 625A, 664A 

12 12001 120010166 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ TRES PALOS 1795, 4075, 408A 

12 12001 120010173 GUERRERO ACAPULCO DE JUÁREZ XALTIANGUIS 1704, 1719, 1723, 4094, 4111 

12 12002 120020001 GUERRERO AHUACUOTZINGO AHUACUOTZINGO 0243, 0332, 0347 

12 12003 120030001 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO 026A, 0274, 0289, 0293, 0522 

12 12003 120030016 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO CORRAL FALSO 0645, 065A 

12 12003 120030017 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO CHANGATA 0749, 0753 

12 12003 120030058 GUERRERO AJUCHITLÁN DEL PROGRESO VILLA NICOLÁS BRAVO 0626, 0630 

12 12004 120040001 GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO 0074, 0089, 0159 

12 12005 120050001 GUERRERO ALPOYECA ALPOYECA 0033, 0048, 0052, 0086, 0090, 0103, 0175 

12 12006 120060001 GUERRERO APAXTLA CIUDAD APAXTLA DE CASTREJÓN 012A, 0295, 0312, 0327, 0331, 0346, 0350 

12 12007 120070001 GUERRERO ARCELIA ARCELIA 
0108, 0150, 024A, 0343, 0358, 0362, 0381, 0396, 0409, 0413, 
0428, 0432, 0447, 0485, 0517, 0555 

12 12008 120080001 GUERRERO ATENANGO DEL RÍO ATENANGO DEL RÍO 0105, 011A, 0124, 0209 
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12 12009 120090001 GUERRERO ATLAMAJALCINGO DEL MONTE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 0032 

12 12010 120100001 GUERRERO ATLIXTAC ATLIXTAC 0086, 0090, 0160, 0279, 0283, 0298 

12 12011 120110001 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ ATOYAC DE ÁLVAREZ 
0346, 0420, 0435, 044A, 051A, 0524, 0539, 0558, 0562, 0581, 
0596, 0721, 0736 

12 12011 120110043 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ EL PARAÍSO 0350, 0365, 037A, 0651, 0666 

12 12011 120110071 GUERRERO ATOYAC DE ÁLVAREZ EL TICUI 0670, 0685 

12 12012 120120001 GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 0269, 0273, 0377, 0381, 0396, 0447 

12 12013 120130001 GUERRERO AZOYÚ AZOYÚ 0228, 0336, 0463, 0478 

12 12014 120140001 GUERRERO BENITO JUÁREZ SAN JERÓNIMO DE JUÁREZ 0070, 0225, 0244 

12 12015 120150001 GUERRERO BUENAVISTA DE CUÉLLAR BUENAVISTA DE CUÉLLAR 0129 

12 12016 120160001 GUERRERO 
COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA 
IZAZAGA 

COAHUAYUTLA DE GUERRERO 0287, 0291, 0304 

12 12017 120170001 GUERRERO COCULA COCULA 0161, 0195, 0299, 0301, 0316, 0320 

12 12017 120170004 GUERRERO COCULA APIPILULCO 0142, 0180, 0212, 0231, 0354, 0369 

12 12018 120180001 GUERRERO COPALA COPALA 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 014A, 0154 

12 12019 120190001 GUERRERO COPALILLO COPALILLO 0151, 0166, 0274, 0289, 0306, 0310 

12 12020 120200001 GUERRERO COPANATOYAC COPANATOYAC 0059 

12 12021 120210001 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ COYUCA DE BENÍTEZ 0287, 0592, 0624, 0658, 0766, 0770, 0785, 079A, 0889 

12 12021 120210008 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ BAJOS DEL EJIDO 054A, 0855, 086A 

12 12021 120210060 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ TEPETIXTLA 061A, 0662, 0677, 0817, 0821 

12 12021 120210062 GUERRERO COYUCA DE BENÍTEZ TIXTLANCINGO 0713, 0836, 0840 

12 12022 120220001 GUERRERO COYUCA DE CATALÁN COYUCA DE CATALÁN 0424, 0867, 0871, 0886 

12 12022 120220003 GUERRERO COYUCA DE CATALÁN AMUCO DE LA REFORMA 0903, 1028, 1032 

12 12023 120230001 GUERRERO CUAJINICUILAPA CUAJINICUILAPA 0120, 0135, 0154, 0169, 0173, 0347, 0351, 0366, 0370, 0417 

12 12023 120230026 GUERRERO CUAJINICUILAPA SAN NICOLÁS 0385, 039A 

12 12024 120240001 GUERRERO CUALÁC CUALÁC 0043, 0166, 0170 

12 12025 120250001 GUERRERO CUAUTEPEC CUAUTEPEC 020A, 0214, 0229 

12 12026 120260001 GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO CUETZALA DEL PROGRESO 0226, 0230 

12 12027 120270001 GUERRERO CUTZAMALA DE PINZÓN CUTZAMALA DE PINZÓN 0204, 0219, 0238, 0505, 0524, 0539, 0543, 0596 

12 12028 120280001 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ CHILAPA DE ÁLVAREZ 
017A, 0358, 0362, 0377, 0396, 0409, 0428, 0432, 0447, 0451, 
049A, 0502, 0517, 0521, 0536, 0540, 056A, 0574, 0606, 0610, 
0625, 063A, 0644 

12 12028 120280003 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ ACATLÁN 0023, 0150, 0466, 0470 

12 12028 120280022 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ AYAHUALULCO 0485, 0733 

12 12028 120280055 GUERRERO CHILAPA DE ÁLVAREZ NEJAPA 0343, 0589 

12 12029 120290001 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

0590, 0603, 0618, 0637, 0641, 0656, 1052, 1067, 1103, 1156, 
1207, 1264, 1283, 1298, 1300, 1334, 1495, 1512, 1527, 1546, 
1550, 1584, 1601, 1616, 1739, 1743, 1781, 1828, 1851, 1866, 
1936, 1955, 196A, 2046, 2120, 2154, 2169, 2173, 2188, 2192, 
2205, 221A, 2224, 2239, 2243, 2258, 2296, 2309, 2313, 2328, 
2332, 2347, 2351, 2366, 2370, 2385, 2417, 2421, 2436, 2440, 
2455, 2489, 2493, 2506, 2510, 253A, 2544, 2559, 2563, 2578, 
2582, 2597, 260A, 2614, 2629, 2648, 2652, 2690, 2703, 278A, 
2845, 285A, 2898, 3025, 303A, 3044, 3059, 3167, 3171 

12 12029 120290041 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO JALEACA DE CATALÁN 2008, 2012 

12 12029 120290043 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO MAZATLÁN 0675, 068A, 1368, 1372, 1387 

12 12029 120290045 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO OCOTITO 1391, 1404, 1419, 2722, 2737 

12 12029 120290047 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO PETAQUILLAS 1442, 1457, 1461, 2934 

12 12030 120300001 GUERRERO FLORENCIO VILLARREAL CRUZ GRANDE 
0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 0248, 0267, 0271, 0286, 0290, 
0303, 0318, 0322, 0341 

12 12031 120310001 GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI ACAPETLAHUAYA 0048, 0052 

12 12032 120320001 GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO TLACOTEPEC 0238, 0242, 0384, 0399 

12 12033 120330001 GUERRERO HUAMUXTITLÁN HUAMUXTITLÁN 0061, 024A, 0254, 0269, 0288 
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12 12034 120340001 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA CIUDAD DE HUITZUCO 
0374, 0389, 0393, 0406, 0410, 0425, 0482, 0497, 050A, 0529, 
0533, 0548, 0622, 0637, 0641, 075A 

12 12034 120340044 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA TLAXMALAC 0675, 068A 

12 12034 120340047 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA TULIMAN 0590, 0603, 0618 

12 12035 120350001 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

0244, 0282, 030A, 0314, 0329, 0333, 0460, 0475, 0545, 0564, 
0579, 0583, 0687, 0691, 0827, 0865, 087A, 0884, 0899, 0901, 
0916, 0935, 094A, 0969, 0988, 0992, 1007, 1064, 1083, 1134, 
1149, 1153, 1168, 1172, 1191, 1204, 1219, 1238, 1295, 1308, 
1350, 1365, 137A, 1384, 1399, 1416, 1420, 144A, 1454, 1492, 
151A, 1543, 1558, 1562, 1581, 1613, 1628, 1651, 1666, 1670, 
1740, 1755, 176A, 1774, 1859, 1863, 190A, 1914, 2005, 201A, 
2024 

12 12035 120350007 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA COACOYULA DE ÁLVAREZ 048A, 0494, 0507, 0511 

12 12035 120350018 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA SANTA TERESA 1098, 1100, 1115, 112A 

12 12036 120360001 GUERRERO IGUALAPA IGUALAPA 0044, 0059, 0097, 0114, 0133 

12 12037 120370001 GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC 0060, 0198, 0200 

12 12038 120380001 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA ZIHUATANEJO 

0320, 0477, 0496, 0585, 059A, 0636, 0640, 066A, 0674, 0710, 
0782, 0797, 0814, 0848, 0956, 0994, 1032, 1047, 1085, 1329, 
1333, 1348, 1352, 1371, 1386, 1390, 1437, 1441, 1456, 1460, 
1475, 1494, 1598, 1615, 162A, 1649, 1653, 1704, 1723, 1738, 
1742, 1757, 1969, 1973 

12 12038 120380013 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA SAN JOSÉ IXTAPA (BARRIO VIEJO) 
1051, 1066, 1155, 1225, 123A, 1244, 1259, 1263, 1278, 1282, 
1297, 1827, 1935, 1954 

12 12038 120380023 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA EL COACOYUL 0551, 0566, 0867, 0871, 0886, 109A 

12 12038 120380057 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA PANTLA 1102, 1117 

12 12038 120380124 GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA IXTAPA ZIHUATANEJO 1687, 187A 

12 12039 120390001 GUERRERO JUAN R. ESCUDERO TIERRA COLORADA 0065, 007A, 0084, 021A, 0224, 0239, 0243 

12 12040 120400001 GUERRERO LEONARDO BRAVO CHICHIHUALCO 0136, 0140, 0155, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 0367, 0371 

12 12040 120400019 GUERRERO LEONARDO BRAVO YEXTLA 0348, 0352 

12 12041 120410001 GUERRERO MALINALTEPEC MALINALTEPEC 010A 

12 12042 120420001 GUERRERO MÁRTIR DE CUILAPAN APANGO 0249, 0253 

12 12043 120430001 GUERRERO METLATÓNOC METLATÓNOC 0161, 0176, 0354 

12 12044 120440001 GUERRERO MOCHITLÁN MOCHITLÁN 0262, 0277, 0281 

12 12045 120450001 GUERRERO OLINALÁ OLINALÁ 0325, 033A, 0344 

12 12045 120450015 GUERRERO OLINALÁ TEMALACATZINGO 0359 

12 12046 120460001 GUERRERO OMETEPEC OMETEPEC 
013A, 0159, 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 
038A, 0394, 0407, 0411, 0587 

12 12046 120460002 GUERRERO OMETEPEC ACATEPEC 0549, 0553, 0568 

12 12046 120460007 GUERRERO OMETEPEC COCHOAPA 0360, 0375 

12 12046 120460016 GUERRERO OMETEPEC HUIXTEPEC 052A, 0534 

12 12046 120460035 GUERRERO OMETEPEC ZACOALPAN 0036, 0341, 0356 

12 12047 120470001 GUERRERO PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS IXCAPUZALCO 0052, 0067, 0071, 0086, 0090 

12 12048 120480001 GUERRERO PETATLÁN PETATLÁN 
0312, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0651, 0666, 0670, 0685, 
069A, 0702, 0721, 0825, 083A, 0844 

12 12048 120480178 GUERRERO PETATLÁN SAN JERONIMITO (SAN JERÓNIMO) 0416, 0420, 0435, 0736, 0740, 0755, 076A 

12 12049 120490001 GUERRERO PILCAYA PILCAYA 0042, 0057, 0061, 017A, 0184 

12 12050 120500001 GUERRERO PUNGARABATO CIUDAD ALTAMIRANO 
0236, 0240, 0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 0325, 033A, 0414, 
0452 

12 12050 120500016 GUERRERO PUNGARABATO TANGANHUATO 0363, 0378, 0382, 040A 

12 12051 120510001 GUERRERO QUECHULTENANGO QUECHULTENANGO 0286, 0290, 0303, 0322 

12 12051 120510008 GUERRERO QUECHULTENANGO COLOTLIPA 0337, 0341 

12 12052 120520001 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN SAN LUIS ACATLÁN 0160, 0175, 018A, 0194, 0211, 0226, 0230, 0550, 0565 

12 12052 120520008 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN CUANACAXTITLÁN 0423, 0438, 0442 

12 12052 120520009 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN PUEBLO HIDALGO 0476, 0480, 0635 
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12 12052 120520026 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN YOLOXÓCHITL 0508, 0512, 0527 

12 12053 120530001 GUERRERO SAN MARCOS SAN MARCOS 0204, 0420, 0435, 044A, 051A, 0539, 0543, 0558, 0562, 0596 

12 12053 120530039 GUERRERO SAN MARCOS LAS MESAS 0492, 0505 

12 12053 120530067 GUERRERO SAN MARCOS LAS VIGAS 0187, 0191 

12 12054 120540001 GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN SAN MIGUEL TOTOLAPAN 0343, 0358, 0451, 0466, 0470 

12 12055 120550001 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TAXCO DE ALARCÓN 
0162, 0196, 0209, 0232, 0247, 0266, 0270, 0285, 0552, 0571, 
0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0656, 068A, 0694, 0745 

12 12055 120550002 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN ACAMIXTLA 0660, 0707, 0711, 0726, 075A, 0849, 0853 

12 12055 120550039 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN ACUITLAPÁN 0730 

12 12055 120550046 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TLAMACAZAPA 0586, 0590, 0764, 0779, 0919, 0976, 1014 

12 12055 120550049 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TAXCO EL VIEJO 0868, 0872, 0904 

12 12056 120560001 GUERRERO TECOANAPA TECOANAPA 0117, 0121, 0282, 0329 

12 12056 120560048 GUERRERO TECOANAPA XALPATLÁHUAC 030A, 0314 

12 12057 120570001 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA TÉCPAN DE GALEANA 0434, 0449, 0788 

12 12057 120570059 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA PAPANOA 0881, 0896, 0909 

12 12057 120570079 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA SAN LUIS DE LA LOMA 0487, 0913, 0932 

12 12057 120570080 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA SAN LUIS SAN PEDRO 0966, 1038, 1042, 1080, 1095, 1108, 1112, 1127, 1131 

12 12057 120570086 GUERRERO TÉCPAN DE GALEANA EL SÚCHIL 081A, 0824, 0839, 0843, 0858, 099A, 1004, 1146, 1165 

12 12058 120580001 GUERRERO TELOLOAPAN TELOLOAPAN 
0179, 0200, 0234, 0249, 0268, 0272, 0287, 0291, 0304, 0501, 
0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 0639, 0643, 0658, 0681 

12 12059 120590001 GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO TEPECOACUILCO DE TRUJANO 0208, 0547, 0566, 0570, 0617, 0621, 0725 

12 12059 120590008 GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO MAYANALÁN 0161, 0176, 0585, 059A 

12 12060 120600001 GUERRERO TETIPAC TETIPAC 004A, 0054 

12 12061 120610001 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO 009A, 0117, 0259, 0263, 0278, 0282, 0297, 030A, 0422 

12 12061 120610006 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO ATLIACA 0102, 0329, 0348, 0352, 0403 

12 12062 120620001 GUERRERO TLACOACHISTLAHUACA TLACOACHISTLAHUACA 010A, 0114, 0129, 0133, 0148 

12 12063 120630001 GUERRERO TLACOAPA TLACOAPA 0041 

12 12064 120640001 GUERRERO TLALCHAPA TLALCHAPA 0087, 0104, 027A, 0284, 0299, 034A, 0354 

12 12065 120650001 GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO TLALIXTAQUILLA 0046, 0050, 0192, 0205, 021A 

12 12066 120660001 GUERRERO TLAPA DE COMONFORT TLAPA DE COMONFORT 

0109, 0113, 0128, 0166, 0170, 0310, 0325, 033A, 0344, 0359, 
0363, 0378, 0382, 0397, 040A, 0414, 0429, 0448, 0452, 0467, 
0471, 0503, 0518, 0537, 0541, 0556, 0560, 0575, 058A, 0594, 
0607, 0611, 0626, 065A, 0698, 0700, 0734 

12 12067 120670001 GUERRERO TLAPEHUALA TLAPEHUALA 0089, 0286, 0290, 0303, 0318, 0322, 0337, 0394, 0426 

12 12067 120670017 GUERRERO TLAPEHUALA SAN JOSÉ POLIUTLA 0252, 0267, 0271, 0360 

12 12068 120680001 GUERRERO 
LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE 
OCA 

LA UNIÓN 025A, 0264, 0550, 057A, 0584, 0599, 0601, 0616 

12 12068 120680063 GUERRERO 
LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE 
OCA 

PETACALCO 0531, 0546 

12 12069 120690001 GUERRERO XALPATLÁHUAC XALPATLÁHUAC 0026, 0064, 0223, 0257 

12 12070 120700001 GUERRERO XOCHIHUEHUETLÁN XOCHIHUEHUETLÁN 007A, 0084, 0101, 0239, 0243 

12 12071 120710001 GUERRERO XOCHISTLAHUACA XOCHISTLAHUACA 0096, 0109, 0128, 0132, 0147 

12 12071 120710006 GUERRERO XOCHISTLAHUACA GUADALUPE VICTORIA 0289, 0306, 0310 

12 12072 120720001 GUERRERO ZAPOTITLÁN TABLAS ZAPOTITLÁN TABLAS 0286, 0290 

12 12073 120730001 GUERRERO ZIRÁNDARO ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ 0264, 0279, 057A, 0599, 0601 

12 12074 120740001 GUERRERO ZITLALA ZITLALA 0083, 0098, 0100, 0242, 0257, 0276, 0312 

12 12074 120740010 GUERRERO ZITLALA POCHAHUIZCO 0115, 012A 

12 12075 120750001 GUERRERO EDUARDO NERI ZUMPANGO DEL RÍO 
0220, 024A, 0254, 0269, 0305, 0451, 0470, 049A, 0502, 0517, 
0682, 0697, 070A, 0752, 0767, 0771 

12 12075 120750008 GUERRERO EDUARDO NERI HUITZILTEPEC 0146, 0574, 0644, 0678 

12 12075 120750013 GUERRERO EDUARDO NERI MEZCALA 0610, 0625, 063A 

12 12075 120750023 GUERRERO EDUARDO NERI XOCHIPALA 0521, 0536, 0540 

12 12076 120760001 GUERRERO ACATEPEC ACATEPEC 0016, 004A 
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12 12077 120770001 GUERRERO MARQUELIA MARQUELIA 0013, 0028, 0032, 0047, 0051 

12 12078 120780001 GUERRERO COCHOAPA EL GRANDE COCHOAPA EL GRANDE 0010, 0044, 0063, 0078 

12 12079 120790001 GUERRERO JOSÉ JOAQUÍN DE HERRERA HUEYCANTENANGO 0018 

12 12080 120800001 GUERRERO JUCHITÁN JUCHITÁN 0019, 0023, 0038, 0042, 0057 

12 12081 120810001 GUERRERO ILIATENCO ILIATENCO 0016, 0069 

13 13002 130020001 HIDALGO ACAXOCHITLÁN ACAXOCHITLÁN 0125, 013A 

13 13002 130020007 HIDALGO ACAXOCHITLÁN LOS REYES 0214, 0229 

13 13002 130020013 HIDALGO ACAXOCHITLÁN SANTA ANA TZACUALA 0163, 0178, 0233, 0248 

13 13002 130020016 HIDALGO ACAXOCHITLÁN TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA) 0106, 0144, 0159, 0182, 0197, 0271 

13 13003 130030001 HIDALGO ACTOPAN ACTOPAN 0103, 0118, 0141, 0156, 025A, 0315 

13 13003 130030005 HIDALGO ACTOPAN EL BOXTHA 0391, 0404 

13 13003 130030010 HIDALGO ACTOPAN CHICAVASCO 0230, 0245 

13 13003 130030014 HIDALGO ACTOPAN EL HUAXTHO 0387 

13 13004 130040001 HIDALGO AGUA BLANCA DE ITURBIDE AGUA BLANCA ITURBIDE 0045, 005A, 0064, 0079 

13 13005 130050001 HIDALGO AJACUBA AJACUBA 0112, 017A, 0184, 0216 

13 13005 130050005 HIDALGO AJACUBA SANTIAGO TEZONTLALE 0235, 024A 

13 13005 130050006 HIDALGO AJACUBA SAN NICOLÁS TECOMATLÁN 0076, 0146, 0381, 0396 

13 13007 130070001 HIDALGO ALMOLOYA ALMOLOYA 0070, 009A 

13 13008 130080001 HIDALGO APAN APAN 0114, 0167, 0190, 0203, 0256, 028A 

13 13009 130090001 HIDALGO EL ARENAL EL ARENAL 0060, 0126, 0130, 0145, 015A 

13 13010 130100002 HIDALGO ATITALAQUIA CARDONAL 0108, 0269 

13 13010 130100006 HIDALGO ATITALAQUIA TEZOQUIPA 0273 

13 13011 130110001 HIDALGO ATLAPEXCO ATLAPEXCO 0088, 0092 

13 13012 130120001 HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE ATOTONILCO EL GRANDE 0085 

13 13013 130130006 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA CONEJOS 0114, 0129, 0241 

13 13013 130130010 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA PROGRESO 0237 

13 13013 130130013 HIDALGO ATOTONILCO DE TULA VITO 0260 

13 13014 130140001 HIDALGO CALNALI CALNALI 0056, 0094, 0107, 0111, 0130 

13 13014 130140010 HIDALGO CALNALI PAPATLATLA 0041 

13 13016 130160001 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA CUAUTEPEC DE HINOJOSA 0099, 0101, 0116, 0120, 0188, 0192, 0309, 0313 

13 13016 130160021 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA SANTA ELENA PALISECA 0281, 0296 

13 13016 130160029 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA SANTA MARÍA NATIVITAS 0262, 0277 

13 13016 130160039 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA ALMOLOYA 0328, 0332 

13 13017 130170001 HIDALGO CHAPANTONGO CHAPANTONGO 0062 

13 13018 130180001 HIDALGO CHAPULHUACÁN CHAPULHUACÁN 0055, 006A, 0074 

13 13019 130190001 HIDALGO CHILCUAUTLA CHILCUAUTLA 0048, 0052 

13 13020 130200001 HIDALGO ELOXOCHITLÁN ELOXOCHITLÁN 0068, 0072, 0087 

13 13021 130210001 HIDALGO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0084 

13 13022 130220001 HIDALGO EPAZOYUCAN EPAZOYUCAN 0081 

13 13023 130230012 HIDALGO FRANCISCO I. MADERO EL ROSARIO 0055 

13 13023 130230014 HIDALGO FRANCISCO I. MADERO SAN JUAN TEPA 0093, 0106, 0110 

13 13024 130240001 HIDALGO HUASCA DE OCAMPO HUASCA DE OCAMPO 0067 

13 13025 130250001 HIDALGO HUAUTLA HUAUTLA 0064, 0083, 0098, 0100 

13 13026 130260001 HIDALGO HUAZALINGO HUAZALINGO 0023 

13 13027 130270001 HIDALGO HUEHUETLA HUEHUETLA 0092, 0105 

13 13027 130270034 HIDALGO HUEHUETLA SAN ANTONIO EL GRANDE 0088 

13 13028 130280001 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES HUEJUTLA DE REYES 
0136, 0189, 0210, 0263, 0314, 0437, 0475, 0526, 0545, 055A, 
0634, 0649 

13 13028 130280023 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES COACUILCO 0333, 0348, 0352, 0367 

13 13028 130280042 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES CHILILICO 0564, 0579 

13 13028 130280088 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES TEHUETLÁN 0456, 0460 

13 13029 130290024 HIDALGO HUICHAPAN SAN JOSÉ ATLÁN 0129, 0167, 0190, 0241 
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13 13029 130290029 HIDALGO HUICHAPAN TLAXCALILLA 0148, 0152, 0171, 0218, 0222, 0307, 0311 

13 13030 130300001 HIDALGO IXMIQUILPAN IXMIQUILPAN 0083, 0115, 0172, 0187, 0295, 0331, 0399 

13 13030 130300035 HIDALGO IXMIQUILPAN PANALES 0435, 044A, 0454 

13 13030 130300048 HIDALGO IXMIQUILPAN EL TEPHE 0401, 0416, 0420 

13 13031 130310001 HIDALGO JACALA DE LEDEZMA JACALA 0080, 0112, 0127, 0131 

13 13032 130320001 HIDALGO JALTOCÁN JALTOCÁN 004A, 0054, 0069, 0073 

13 13033 130330001 HIDALGO JUÁREZ HIDALGO JUÁREZ 0032, 0047 

13 13034 130340001 HIDALGO LOLOTLA LOLOTLA 0044 

13 13035 130350001 HIDALGO METEPEC METEPEC 0037 

13 13037 130370001 HIDALGO METZTITLÁN METZTITLÁN 0154, 0188 

13 13039 130390001 HIDALGO MINERAL DEL MONTE MINERAL DEL MONTE 006A, 0074, 0089, 0093 

13 13040 130400001 HIDALGO LA MISIÓN LA MISIÓN 0041 

13 13041 130410001 HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ MIXQUIAHUALA 0072, 0087, 0091, 0104, 0142 

13 13041 130410010 HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ COLONIA TEÑHE 0231 

13 13042 130420001 HIDALGO MOLANGO DE ESCAMILLA MOLANGO 007A, 0099, 0101 

13 13044 130440001 HIDALGO NOPALA DE VILLAGRÁN NOPALA 006A 

13 13046 130460001 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN ORIZATLÁN 0083, 0172, 0276, 0295, 0312, 0327 

13 13046 130460004 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN AHUATITLA 0115, 012A, 0191, 0223, 0238 

13 13046 130460027 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN HUITZITZILINGO 0098, 0100, 0242, 0257 

13 13047 130470001 HIDALGO PACULA PACULA 0061, 0076 

13 13048 130480001 HIDALGO PACHUCA DE SOTO PACHUCA DE SOTO 

0694, 0834, 0849, 0853, 0904, 1067, 1245, 1404, 1419, 1480, 
1599, 1601, 1917, 1921, 196A, 1989, 2050, 2120, 2262, 2421, 
2436, 2455, 246A, 2474, 2489, 2493, 2525, 253A, 2544, 2559, 
2563, 2578, 2582, 260A, 2614, 2629, 2633, 2648, 2652, 2667, 
2737, 2760, 2807, 2811, 2830 

13 13048 130480153 HIDALGO PACHUCA DE SOTO EL HUIXMÍ 2898 

13 13048 130480158 HIDALGO PACHUCA DE SOTO SANTIAGO TLAPACOYA 2690, 2703, 2718 

13 13049 130490001 HIDALGO PISAFLORES PISAFLORES 0051, 0066, 0085 

13 13050 130500001 HIDALGO PROGRESO DE OBREGÓN PROGRESO 0071 

13 13051 130510001 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PACHUQUILLA 0153 

13 13051 130510004 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA CARBONERAS 1109 

13 13051 130510010 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA DOS CARLOS PUEBLO NUEVO 1113, 1128 

13 13051 130510012 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA SAN GUILLERMO LA REFORMA 1132 

13 13051 130510023 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA COLONIA MILITAR 1185 

13 13051 130510090 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LAS ÁGUILAS 1274 

13 13051 130510101 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA GUADALUPE MINERVA 1344, 1359 

13 13051 130510105 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LOMAS PORTEZUELO 1397 

13 13051 130510107 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA MANUEL ÁVILA CAMACHO 140A 

13 13052 130520001 HIDALGO SAN AGUSTÍN TLAXIACA SAN AGUSTÍN TLAXIACA 0095, 0108, 0112, 024A, 0269, 0273, 0288 

13 13052 130520019 HIDALGO SAN AGUSTÍN TLAXIACA SAN JUAN TILCUAUTLA 031A, 0324 

13 13053 130530001 HIDALGO SAN BARTOLO TUTOTEPEC SAN BARTOLO TUTOTEPEC 0073, 0105 

13 13054 130540019 HIDALGO SAN SALVADOR SAN ANTONIO ZARAGOZA 0102 

13 13054 130540032 HIDALGO SAN SALVADOR CAXUXI 0140 

13 13055 130550001 HIDALGO SANTIAGO DE ANAYA SANTIAGO DE ANAYA 0097, 010A, 0133 

13 13056 130560001 HIDALGO 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

SANTIAGO TULANTEPEC 0075, 0107, 0111, 022A, 0234, 0287, 0291, 0304 

13 13056 130560005 HIDALGO 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

EL PEDREGAL DE SAN JOSÉ 0164 

13 13057 130570001 HIDALGO SINGUILUCAN SINGUILUCAN 0072, 0087, 0091 

13 13059 130590001 HIDALGO TECOZAUTLA TECOZAUTLA 0109, 0113, 0132 

13 13060 130600001 HIDALGO TENANGO DE DORIA TENANGO DE DORIA 003A 

13 13061 130610001 HIDALGO TEPEAPULCO TEPEAPULCO 0253, 0304, 0319, 0569, 0588, 0681 
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13 13061 130610002 HIDALGO TEPEAPULCO 
FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

0249, 0287, 0643 

13 13062 130620001 HIDALGO TEPEHUACÁN DE GUERRERO TEPEHUACÁN DE GUERRERO 0068 

13 13063 130630001 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO TEPEJI DE OCAMPO 0116, 014A, 0239, 0262, 0351, 0370, 0385, 0455, 0633 

13 13063 130630006 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO MELCHOR OCAMPO (EL SALTO) 0402, 0544, 0559, 0563, 0578 

13 13063 130630009 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO SAN BUENAVENTURA 0493, 0506, 0510 

13 13063 130630011 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO SAN ILDEFONSO 0154, 0417 

13 13063 130630020 HIDALGO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO TIANGUISTENGO (LA ROMERA) 0525, 053A 

13 13065 130650001 HIDALGO TETEPANGO TETEPANGO 0055, 006A, 0106, 0110, 0159, 020A 

13 13066 130660001 HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC TEZONTEPEC 0141 

13 13066 130660008 HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC BENITO JUÁREZ 0118, 0122 

13 13067 130670001 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA TEZONTEPEC DE ALDAMA 0401 

13 13067 130670003 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA ATENGO 0492, 0505, 051A 

13 13067 130670005 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA HUITEL 0469, 0473, 0488 

13 13067 130670006 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA MANGAS 0435 

13 13067 130670008 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA PANUAYA 0420 

13 13067 130670009 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA PRESAS 044A, 0454 

13 13067 130670010 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA SAN GABRIEL 0539 

13 13067 130670020 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA LA LOMA 0524 

13 13069 130690001 HIDALGO TIZAYUCA TIZAYUCA 004A, 0054, 0069, 011A, 029A, 0302, 0321, 0355 

13 13069 130690002 HIDALGO TIZAYUCA EL CARMEN 0482, 0497, 050A, 0514 

13 13069 130690008 HIDALGO TIZAYUCA HUITZILA 0213, 043A, 0444 

13 13069 130690019 HIDALGO TIZAYUCA TEPOJACO 0410, 0425 

13 13070 130700001 HIDALGO TLAHUELILPAN TLAHUELILPAN 0036, 0074, 0089 

13 13070 130700002 HIDALGO TLAHUELILPAN MUNITEPEC DE MADERO 013A 

13 13070 130700003 HIDALGO TLAHUELILPAN COLONIA CUAUHTÉMOC 0040, 0055, 006A 

13 13071 130710001 HIDALGO TLAHUILTEPA TLAHUILTEPA 0052 

13 13073 130730001 HIDALGO TLANCHINOL TLANCHINOL 0127, 0131, 0165 

13 13074 130740001 HIDALGO TLAXCOAPAN TLAXCOAPAN 0177 

13 13074 130740002 HIDALGO TLAXCOAPAN DOXEY 0088, 0092 

13 13074 130740003 HIDALGO TLAXCOAPAN TELTIPÁN DE JUÁREZ 0139, 0143 

13 13075 130750001 HIDALGO TOLCAYUCA TOLCAYUCA 0070, 0085, 0155 

13 13075 130750002 HIDALGO TOLCAYUCA 
GENERAL FELIPE ÁNGELES (LOS 
ÁNGELES) 

0121, 0136 

13 13076 130760001 HIDALGO TULA DE ALLENDE TULA DE ALLENDE 0237, 0650, 0754 

13 13076 130760008 HIDALGO TULA DE ALLENDE EL LLANO 067A, 0970 

13 13076 130760011 HIDALGO TULA DE ALLENDE BOMINTZHA 0345, 035A, 0805 

13 13076 130760022 HIDALGO TULA DE ALLENDE SAN MARCOS 0595, 0788, 0877 

13 13076 130760024 HIDALGO TULA DE ALLENDE SAN MIGUEL VINDHO 0913, 0928 

13 13076 130760026 HIDALGO TULA DE ALLENDE SANTA ANA AHUEHUEPAN 0129, 0152, 028A, 0294, 0792 

13 13076 130760027 HIDALGO TULA DE ALLENDE SANTA MARÍA ILUCAN 1004, 1019 

13 13077 130770001 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO TULANCINGO 
0075, 0272, 0287, 0342, 0361, 0376, 0412, 0465, 0592, 0624, 
0658, 0662, 0677, 0817, 0821, 0840, 0978, 0982, 0997, 1001, 
104A 

13 13077 130770010 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JALTEPEC 0446 

13 13077 130770018 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO SANTA ANA HUEYTLALPAN 0554, 0569 

13 13077 130770020 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO SANTA MARÍA ASUNCIÓN 1088, 1092, 1105 

13 13077 130770053 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JAVIER ROJO GÓMEZ 0770, 0785, 0874 

13 13077 130770068 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO PARQUE URBANO NAPATECO 1054 

13 13078 130780001 HIDALGO XOCHIATIPAN XOCHIATIPAN 0034 

13 13079 130790001 HIDALGO XOCHICOATLÁN XOCHICOATLÁN 0065, 007A 

13 13080 130800001 HIDALGO YAHUALICA YAHUALICA 0032 

13 13080 130800017 HIDALGO YAHUALICA SANTA TERESA 0047 
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13 13081 130810001 HIDALGO ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES ZACUALTIPÁN 
010A, 0114, 0148, 0167, 0171, 0186, 0222, 0241, 0256, 0260, 
0275, 0307 

13 13082 130820001 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ ZAPOTLÁN DE JUÁREZ 0291 

13 13082 130820002 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ ACAYUCA 0126, 0198, 0200, 0215, 0268, 0272 

13 13082 130820003 HIDALGO ZAPOTLÁN DE JUÁREZ SAN PEDRO HUAQUILPAN 0304, 0323 

13 13083 130830001 HIDALGO ZEMPOALA ZEMPOALA 0119, 0123, 0138, 0231, 0265 

13 13083 130830023 HIDALGO ZEMPOALA JAGÜEY DE TÉLLEZ (ESTACIÓN TÉLLEZ) 027A 

13 13083 130830026 HIDALGO ZEMPOALA SANTIAGO TEPEYAHUALCO 0299, 0301 

13 13084 130840001 HIDALGO ZIMAPÁN ZIMAPÁN 0173, 0205, 0224, 0258, 0262, 0277, 0281 

14 14001 140010001 JALISCO ACATIC ACATIC 0067, 0118 

14 14002 140020002 JALISCO ACATLÁN DE JUÁREZ BELLAVISTA 0153 

14 14003 140030001 JALISCO AHUALULCO DE MERCADO AHUALULCO DE MERCADO 0061, 0165 

14 14006 140060001 JALISCO AMECA AMECA 0307, 0330, 0379, 0400, 0491 

14 14007 140070001 JALISCO SAN JUANITO DE ESCOBEDO SAN JUANITO DE ESCOBEDO 0056 

14 14008 140080001 JALISCO ARANDAS ARANDAS 
0227, 0369, 0373, 0405, 0439, 0458, 0477, 0481, 0532, 0547, 
0674, 0829 

14 14009 140090006 JALISCO EL ARENAL SANTA CRUZ DEL ASTILLERO 0239 

14 14010 140100001 JALISCO ATEMAJAC DE BRIZUELA ATEMAJAC DE BRIZUELA 0066, 0070, 009A, 0102, 0121 

14 14011 140110001 JALISCO ATENGO ATENGO 0082, 010A 

14 14013 140130001 JALISCO ATOTONILCO EL ALTO ATOTONILCO EL ALTO 0176, 0265, 027A, 0316 

14 14013 140130030 JALISCO ATOTONILCO EL ALTO SAN FRANCISCO DE ASÍS 0119, 0212, 0227, 0388 

14 14014 140140001 JALISCO ATOYAC ATOYAC 0050, 0084, 0101, 0116, 0120 

14 14015 140150001 JALISCO AUTLÁN DE NAVARRO AUTLÁN DE NAVARRO 019A, 0221, 0240, 0325, 033A, 040A 

14 14016 140160001 JALISCO AYOTLÁN AYOTLÁN 0159, 0178, 0182, 0267, 0498 

14 14016 140160010 JALISCO AYOTLÁN BETANIA 0318, 0394, 0407, 0483 

14 14016 140160072 JALISCO AYOTLÁN LA RIBERA 0110, 0125, 013A, 0197 

14 14016 140160089 JALISCO AYOTLÁN SANTA RITA 020A, 0229 

14 14017 140170001 JALISCO AYUTLA AYUTLA 018A 

14 14018 140180001 JALISCO LA BARCA LA BARCA 0153, 0187, 0191, 0257, 0312, 0331, 0469 

14 14018 140180027 JALISCO LA BARCA PORTEZUELO 0172, 0280 

14 14020 140200001 JALISCO CABO CORRIENTES EL TUITO 0166, 0217 

14 14021 140210003 JALISCO CASIMIRO CASTILLO LO ARADO 013A, 0375, 038A 

14 14021 140210018 JALISCO CASIMIRO CASTILLO TECOMATES 0159 

14 14022 140220001 JALISCO CIHUATLÁN CIHUATLÁN 
0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0207, 0211, 0349, 0353, 0419, 
0423, 0480, 0508 

14 14022 140220006 JALISCO CIHUATLÁN BARRA DE NAVIDAD 0391, 0404 

14 14022 140220016 JALISCO CIHUATLÁN JALUCO 0584, 0599 

14 14022 140220033 JALISCO CIHUATLÁN SAN PATRICIO (MELAQUE) 0122, 0279, 0283, 0298, 0315, 032A, 0368 

14 14023 140230001 JALISCO ZAPOTLÁN EL GRANDE CIUDAD GUZMÁN 0312, 0331, 0384, 0454, 0469, 0651, 0721, 0810, 0878 

14 14024 140240001 JALISCO COCULA COCULA 0199, 0201 

14 14024 140240007 JALISCO COCULA LA COFRADÍA DE LA LUZ 0269, 0273 

14 14026 140260001 JALISCO CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES 0051, 0070, 0102, 0121, 0244 

14 14027 140270001 JALISCO CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 0186, 0190 

14 14029 140290001 JALISCO CUQUÍO CUQUÍO 0119 

14 14030 140300001 JALISCO CHAPALA CHAPALA 0139, 0143, 0285, 029A, 0340, 0590 

14 14030 140300002 JALISCO CHAPALA AJIJIC 0389 

14 14030 140300003 JALISCO CHAPALA ATOTONILQUILLO 0406 

14 14030 140300005 JALISCO CHAPALA SAN ANTONIO TLAYACAPAN 0586 

14 14031 140310001 JALISCO CHIMALTITÁN CHIMALTITÁN 0102 

14 14032 140320001 JALISCO CHIQUILISTLÁN CHIQUILISTLÁN 0044, 0059, 0063, 0078, 0082 

14 14033 140330001 JALISCO DEGOLLADO DEGOLLADO 008A, 0107, 0126, 0130, 0145, 0164, 0183, 0198, 0200, 0215 

14 14035 140350001 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ ENCARNACIÓN DE DÍAZ 0243, 0277, 0281, 0370, 0421, 0510, 0525, 053A, 0737 

14 14035 140350017 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ BAJÍO DE SAN JOSÉ 0313, 0328, 0633, 0760 
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14 14035 140350138 JALISCO ENCARNACIÓN DE DÍAZ MESÓN DE LOS SAUCES 0559 

14 14036 140360001 JALISCO ETZATLÁN ETZATLÁN 0274 

14 14037 140370001 JALISCO EL GRULLO EL GRULLO 0106, 0110, 0159, 0197, 020A 

14 14039 140390001 JALISCO GUADALAJARA GUADALAJARA 1876, 1965, 3482, 4230, 5347 

14 14040 140400001 JALISCO HOSTOTIPAQUILLO HOSTOTIPAQUILLO 0101, 0116, 0120, 0173 

14 14041 140410001 JALISCO HUEJÚCAR HUEJÚCAR 0096 

14 14042 140420001 JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO HUEJUQUILLA EL ALTO 0125, 013A, 0144 

14 14043 140430001 JALISCO LA HUERTA LA HUERTA 025A, 0264, 0279, 0283, 0298 

14 14044 140440001 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 0064 

14 14044 140440002 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS ATEQUIZA 0172, 0187 

14 14044 140440005 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS LA CAPILLA DEL REFUGIO 0276 

14 14044 140440010 JALISCO IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS LOS OLIVOS 0223, 0238 

14 14045 140450001 JALISCO IXTLAHUACÁN DEL RÍO IXTLAHUACÁN DEL RÍO 0131, 0165 

14 14046 140460001 JALISCO JALOSTOTITLÁN JALOSTOTITLÁN 0181, 0196, 0228, 0251, 0266, 0285, 0317, 0548 

14 14047 140470001 JALISCO JAMAY JAMAY 009A, 0102, 0189 

14 14047 140470005 JALISCO JAMAY SAN MIGUEL DE LA PAZ 023A 

14 14048 140480001 JALISCO JESÚS MARÍA JESÚS MARÍA 0082, 0097, 0114, 0129, 0190, 0203 

14 14049 140490001 JALISCO JILOTLÁN DE LOS DOLORES JILOTLÁN DE LOS DOLORES 0183, 0198, 0200 

14 14050 140500001 JALISCO JOCOTEPEC JOCOTEPEC 0095, 0150, 017A, 0216, 0362, 0396 

14 14050 140500002 JALISCO JOCOTEPEC CHANTEPEC (EL CHANTE) 0428, 0432 

14 14050 140500011 JALISCO JOCOTEPEC SAN JUAN COSALÁ 0131, 0199, 0201 

14 14050 140500017 JALISCO JOCOTEPEC ZAPOTITÁN DE HIDALGO 0076, 0112, 0127 

14 14051 140510001 JALISCO JUANACATLÁN JUANACATLÁN 0073, 0139, 0143 

14 14053 140530001 JALISCO LAGOS DE MORENO LAGOS DE MORENO 
0557, 0646, 0839, 0858, 1004, 1042, 1061, 1112, 1131, 1150, 
117A, 1201 

14 14053 140530066 JALISCO LAGOS DE MORENO 
PASO DE CUARENTA (SAN MIGUEL DE 
CUARENTA) 

0932, 0947, 1146 

14 14054 140540001 JALISCO EL LIMÓN EL LIMÓN 0075 

14 14055 140550001 JALISCO MAGDALENA MAGDALENA 0072, 0104, 0176, 0180, 0208, 027A, 0299, 0335 

14 14056 140560001 JALISCO SANTA MARÍA DEL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 0101 

14 14059 140590001 JALISCO MAZAMITLA MAZAMITLA 0067, 0090 

14 14060 140600001 JALISCO MEXTICACÁN MEXTICACÁN 0091, 0142, 0208 

14 14061 140610001 JALISCO MEZQUITIC MEZQUITIC 0421 

14 14063 140630001 JALISCO OCOTLÁN OCOTLÁN 
0093, 020A, 0233, 0248, 0267, 0271, 0303, 0322, 0360, 038A, 
0411, 0426, 0445, 0464, 0500, 0534, 0568, 0642 

14 14064 140640001 JALISCO OJUELOS DE JALISCO OJUELOS DE JALISCO 0211, 0226, 0245, 0264, 0279, 032A 

14 14064 140640032 JALISCO OJUELOS DE JALISCO 
MATANCILLAS (SAN ISIDRO 
MATANCILLAS) 

0300, 0315 

14 14065 140650001 JALISCO PIHUAMO PIHUAMO 0149, 0153, 0168, 0172, 0187, 0204 

14 14066 140660001 JALISCO PONCITLÁN PONCITLÁN 0146 

14 14066 140660019 JALISCO PONCITLÁN MEZCALA 0057, 0150 

14 14066 140660031 JALISCO PONCITLÁN SAN PEDRO ITZICÁN 0184, 0201, 031A 

14 14066 140660033 JALISCO PONCITLÁN SANTA CRUZ EL GRANDE 0358, 0362 

14 14067 140670001 JALISCO PUERTO VALLARTA PUERTO VALLARTA 

0641, 1071, 1086, 1090, 1461, 1476, 1480, 1527, 1531, 157A, 
1584, 1635, 164A, 1654, 1828, 1851, 1866, 1870, 1885, 189A, 
1902, 2012, 2027, 2031, 2046, 2050, 2084, 2188, 2224, 2239, 
2243, 2262, 2385, 239A, 2417, 2436, 2455, 2629, 2737, 278A, 
2794 

14 14067 140670028 JALISCO PUERTO VALLARTA IXTAPA 1122, 1175, 118A, 1211, 1616, 2807 

14 14067 140670031 JALISCO PUERTO VALLARTA LAS JUNTAS 1419 

14 14067 140670038 JALISCO PUERTO VALLARTA LAS PALMAS DE ARRIBA 1315 

14 14068 140680001 JALISCO VILLA PURIFICACIÓN VILLA PURIFICACIÓN 0297, 0352 

14 14070 140700001 JALISCO EL SALTO EL SALTO 0098, 0134, 0384, 0399, 0685, 0702, 0717, 0914, 1240 

14 14070 140700013 JALISCO EL SALTO LAS PINTAS 005A, 0238, 0327, 0350, 0365, 0416, 0420, 0435, 0596 
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14 14070 140700014 JALISCO EL SALTO LAS PINTITAS 
044A, 0469, 0473, 0488, 0543, 0609, 0774, 0810, 0825, 083A, 
0859 

14 14070 140700020 JALISCO EL SALTO SAN JOSÉ DEL CASTILLO 0613, 0793, 0933 

14 14070 140700021 JALISCO EL SALTO SAN JOSÉ EL VERDE (EL VERDE) 
0721, 0740, 0755, 076A, 1005, 101A, 1096, 1109, 1113, 1128, 
1151, 1185, 119A 

14 14070 140700043 JALISCO EL SALTO EL QUINCE (SAN JOSÉ EL QUINCE) 
0295, 0308, 0492, 0505, 0651, 0806, 0897, 090A, 0971, 1024, 
1039, 1132, 1147, 1202 

14 14072 140720001 JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA 0143, 0158 

14 14073 140730001 JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS SAN JUAN DE LOS LAGOS 016A, 0263, 0278, 0371, 0437, 0460, 0507, 0579 

14 14073 140730221 JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS COLONIA SANTA CECILIA (LA SAUCEDA) 0687 

14 14074 140740001 JALISCO SAN JULIÁN SAN JULIÁN 0237 

14 14075 140750001 JALISCO SAN MARCOS SAN MARCOS 0126 

14 14076 140760001 JALISCO SAN MARTÍN DE BOLAÑOS SAN MARTÍN DE BOLAÑOS 0104 

14 14077 140770001 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO SAN MARTÍN HIDALGO 0239, 0328 

14 14077 140770005 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO EL CRUCERO DE SANTA MARÍA 0281 

14 14077 140770015 JALISCO SAN MARTÍN HIDALGO EL SALITRE 0084 

14 14078 140780001 JALISCO SAN MIGUEL EL ALTO SAN MIGUEL EL ALTO 0151, 0202, 0221, 0240, 0255, 0310, 0344, 0429 

14 14079 140790001 JALISCO GÓMEZ FARÍAS SAN SEBASTIÁN DEL SUR 0089, 0106, 0144, 0163, 020A, 0214 

14 14079 140790030 JALISCO GÓMEZ FARÍAS SAN ANDRÉS IXTLÁN 0074, 0093, 0233, 0267 

14 14082 140820001 JALISCO SAYULA SAYULA 014A 

14 14082 140820026 JALISCO SAYULA USMAJAC 0351 

14 14083 140830001 JALISCO TALA TALA 0310, 040A, 0429, 0541, 0626 

14 14083 140830004 JALISCO TALA CUISILLOS 0306, 0467 

14 14083 140830013 JALISCO TALA EL REFUGIO 0518 

14 14083 140830016 JALISCO TALA SAN ISIDRO MAZATEPEC 0471 

14 14084 140840001 JALISCO TALPA DE ALLENDE TALPA DE ALLENDE 0322 

14 14085 140850001 JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO TAMAZULA DE GORDIANO 0207, 0226 

14 14085 140850173 JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO 
VISTA HERMOSA (SANTA CRUZ DEL 
CORTIJO) 

0372, 0387 

14 14086 140860001 JALISCO TAPALPA TAPALPA 0115 

14 14086 140860019 JALISCO TAPALPA JUANACATLÁN 0219, 0223 

14 14087 140870001 JALISCO TECALITLÁN TECALITLÁN 0254, 0288 

14 14088 140880001 JALISCO TECOLOTLÁN TECOLOTLÁN 0143, 0162 

14 14090 140900001 JALISCO TENAMAXTLÁN TENAMAXTLÁN 0071 

14 14091 140910001 JALISCO TEOCALTICHE TEOCALTICHE 0172, 0242, 0308, 0350, 0435, 0469 

14 14092 140920001 JALISCO TEOCUITATLÁN DE CORONA TEOCUITATLÁN DE CORONA 0061 

14 14093 140930001 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS TEPATITLÁN DE MORELOS 0444, 0463, 0567, 1264, 1438 

14 14093 140930058 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS CAPILLA DE GUADALUPE 0514, 0872, 0995, 100A, 1194 

14 14093 140930188 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS CAPILLA DE MILPILLAS (MILPILLAS) 1033 

14 14093 140930223 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS PEGUEROS 0497, 0618, 1423, 1476 

14 14093 140930291 JALISCO TEPATITLÁN DE MORELOS SAN JOSÉ DE GRACIA 043A, 0533, 0660, 1048 

14 14094 140940001 JALISCO TEQUILA TEQUILA 030A, 0314, 0333, 0352, 0422, 0437, 0441, 0456 

14 14094 140940124 JALISCO TEQUILA EL SALVADOR 0507, 0511, 0526 

14 14096 140960001 JALISCO TIZAPÁN EL ALTO TIZAPÁN EL ALTO 0107, 0111, 0130, 015A, 0200, 0215, 022A, 0287 

14 14096 140960014 JALISCO TIZAPÁN EL ALTO 
VILLA EMILIANO ZAPATA (EJIDO 
MODELO) 

0164, 0179, 0183 

14 14097 140970001 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 0195, 0208, 0918, 0937, 1136, 2098 

14 14097 140970005 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA CAJITITLÁN 0335 

14 14097 140970009 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA EL CAPULÍN 2863 

14 14097 140970015 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN MIGUEL CUYUTLÁN 0227, 0710, 0725, 0956, 0960 

14 14097 140970025 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN AGUSTÍN 0299, 0778, 0782, 0797, 2399 

14 14097 140970031 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN LUCAS EVANGELISTA 2774, 2789 

14 14097 140970032 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SAN SEBASTIÁN EL GRANDE 0180, 0265, 027A, 0496, 0509, 0833, 1140 
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14 14097 140970034 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SANTA CRUZ DE LAS FLORES 0547, 1352 

14 14097 140970035 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA SANTA CRUZ DEL VALLE 0231, 0246, 0392, 0405, 0551, 0867, 1742, 1757 

14 14097 140970038 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
LA UNIÓN DEL CUATRO (SAN JOSÉ DEL 
VALLE) 

1812, 2524 

14 14097 140970041 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
ZAPOTE DEL VALLE (ZAPOTE DE SANTA 
CRUZ) 

1009 

14 14097 140970115 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LA ALAMEDA 0871, 0886 

14 14097 140970424 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA LA TIJERA 098A 

14 14097 140970822 JALISCO TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA HACIENDA SANTA FE 1973, 2172, 2469, 251A 

14 14098 140980001 JALISCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE TLAQUEPAQUE 

0262, 0296, 0597, 0671, 0690, 0794, 0807, 0883, 0898, 0968, 
0972, 0987, 0991, 1078, 1171, 1186, 1190, 1203, 1237, 1241, 
135A, 1383, 1398, 1453, 1468, 1576, 1595, 1646, 167A, 1701, 
1735, 1773, 1792, 1805, 1824, 1839, 1843, 1862, 1877, 1951, 
1966, 1970, 2004, 2042, 2061, 2108, 2201, 2216, 2235, 224A, 
2254, 2269, 2273, 2502, 2625, 2644, 2659, 2748, 2786, 2856, 
2930, 3036, 3040, 3055, 306A 

14 14099 140990006 JALISCO TOLIMÁN CÓPALA 0081 

14 14100 141000001 JALISCO TOMATLÁN TOMATLÁN 0351, 0402, 0489, 0506 

14 14100 141000023 JALISCO TOMATLÁN CAMPO ACOSTA 0582, 0597, 060A 

14 14100 141000065 JALISCO TOMATLÁN JOSÉ MARÍA MORELOS 0421, 0436, 0440, 0455 

14 14100 141000189 JALISCO TOMATLÁN 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ (NUEVO 
NAHUAPA) 

0614, 0629, 0633 

14 14101 141010001 JALISCO TONALÁ TONALÁ 

0151, 019A, 0202, 0397, 0433, 0448, 0452, 0471, 0490, 0518, 
0522, 0537, 0541, 0556, 0679, 0715, 0749, 0753, 0965, 1094, 
1126, 1130, 1145, 115A, 1215, 1268, 1272, 1287, 1304, 1484, 
1499, 1501, 1516, 1569, 1573, 1588, 1592, 1643, 1732, 1747, 
1751, 1770, 1836, 1906, 2016, 2069, 2088, 2251 

14 14101 141010009 JALISCO TONALÁ COYULA 1450, 1465, 1535, 1662, 1681, 1696, 1713, 1840, 2247 

14 14101 141010026 JALISCO TONALÁ PUENTE GRANDE 1249, 1709 

14 14101 141010027 JALISCO TONALÁ LA PUNTA 2355 

14 14101 141010031 JALISCO TONALÁ 
SAN FRANCISCO DE LA SOLEDAD (SAN 
FRANCISCO) 

2321 

14 14102 141020001 JALISCO TONAYA TONAYA 0093 

14 14103 141030015 JALISCO TONILA SAN MARCOS 0048, 0052, 0067, 0071 

14 14104 141040001 JALISCO TOTATICHE TOTATICHE 0115 

14 14105 141050001 JALISCO TOTOTLÁN TOTOTLÁN 0080, 0095, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150, 0201 

14 14106 141060001 JALISCO TUXCACUESCO TUXCACUESCO 0073 

14 14107 141070008 JALISCO TUXCUECA SAN LUIS SOYATLÁN 0028, 0051 

14 14108 141080001 JALISCO TUXPAN TUXPAN 0063, 0133, 0167, 0171, 0237, 0256, 0260 

14 14109 141090001 JALISCO UNIÓN DE SAN ANTONIO UNIÓN DE SAN ANTONIO 0145, 015A, 0198 

14 14112 141120001 JALISCO VALLE DE JUÁREZ VALLE DE JUÁREZ 0070, 0136 

14 14114 141140001 JALISCO VILLA CORONA VILLA CORONA 0126, 0130, 0179 

14 14114 141140002 JALISCO VILLA CORONA ATOTONILCO EL BAJO 0183, 0198 

14 14115 141150001 JALISCO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 0119, 0123, 0142, 0161, 0176, 0227 

14 14116 141160001 JALISCO VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0101, 0116, 0135, 0224, 0309, 0370 

14 14118 141180001 JALISCO YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO 0163, 020A, 0214 

14 14119 141190001 JALISCO ZACOALCO DE TORRES ZACOALCO DE TORRES 0067, 0103, 0118, 0141, 0156, 0160, 0175 

14 14120 141200001 JALISCO ZAPOPAN ZAPOPAN 

0602, 0617, 1526, 2064, 212A, 2172, 2219, 2223, 2295, 2327, 
2469, 2774, 2789, 2793, 2806, 2810, 2825, 283A, 2844, 3039, 
3113, 3490, 3611, 3626, 3630, 365A, 3679, 3683, 3715, 3734, 
3787, 3791, 3804, 3819, 3857, 3861, 3876, 397A, 4094, 4107, 
4111, 4126, 4130, 4268, 4323, 4338, 4520, 4554, 4643, 4658, 
4662, 4677, 479A, 486A, 4963, 4978, 5139, 5158, 5162, 5177, 
5302, 5317, 5336, 5355, 5533, 5548, 5552, 5694, 5745, 600A, 
6103, 6118, 6122, 6298, 6300, 6391, 6438, 6866 

14 14120 141200139 JALISCO ZAPOPAN NEXTIPAC 5995 
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14 14120 141200206 JALISCO ZAPOPAN 
SAN ESTEBAN (SAN MIGUEL 
TATEPOSCO) 

504A, 5054 

14 14120 141200231 JALISCO ZAPOPAN TESISTÁN (SAN FRANCISCO TESISTÁN) 
2079, 3999, 4003, 4145, 415A, 4164, 4179, 5035, 5779, 6207, 
6226, 6404, 6654, 6673, 6688, 6692 

14 14120 141200243 JALISCO ZAPOPAN LA VENTA DEL ASTILLERO 4713 

14 14121 141210001 JALISCO ZAPOTILTIC ZAPOTILTIC 0116, 0120, 0188, 0192, 0205, 0224 

14 14122 141220001 JALISCO ZAPOTITLÁN DE VADILLO ZAPOTITLÁN DE VADILLO 0058 

14 14123 141230001 JALISCO ZAPOTLÁN DEL REY ZAPOTLÁN DEL REY 0074 

14 14123 141230041 JALISCO ZAPOTLÁN DEL REY 
SANTIAGO TOTOLIMIXPAN (COLONIA LA 
GUADALUPANA) 

0144 

14 14124 141240001 JALISCO ZAPOTLANEJO ZAPOTLANEJO 
0122, 0137, 0226, 0279, 0300, 0334, 0404, 0442, 0461, 0508, 
0512, 0565 

14 14124 141240176 JALISCO ZAPOTLANEJO SANTA FE 0160 

14 14125 141250001 JALISCO SAN IGNACIO CERRO GORDO SAN IGNACIO CERRO GORDO 0011, 0026, 0030, 0079, 0100 

15 15001 150010001 MÉXICO ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA ACAMBAY 0254, 0273 

15 15001 150010037 MÉXICO ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA PUEBLO NUEVO 0305, 031A 

15 15002 150020001 MÉXICO ACOLMAN ACOLMAN DE NEZAHUALCÓYOTL 050A 

15 15002 150020005 MÉXICO ACOLMAN SAN BARTOLO 0177 

15 15002 150020008 MÉXICO ACOLMAN SAN MARCOS NEPANTLA 036A, 0374, 0389 

15 15002 150020015 MÉXICO ACOLMAN TEPEXPAN 
0073, 0088, 0105, 011A, 0158, 0196, 0247, 0355, 0410, 0425, 
043A, 0444, 0533, 0548, 0552, 0567, 0571, 0586, 0590, 0603, 
0618, 0622, 0637, 0641 

15 15002 150020016 MÉXICO ACOLMAN SAN MIGUEL XOMETLA 0529 

15 15003 150030024 MÉXICO ACULCO SAN LUCAS TOTOLMALOYA 0225 

15 15005 150050004 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ LA CABECERA 0215 

15 15005 150050016 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ 
MAYORAZGO DE LEÓN (ESTACIÓN RÍO 
MÉXICO) 

0431 

15 15005 150050032 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SAN FRANCISCO TLALCILALCALPAN 0376 

15 15005 150050034 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SAN MATEO TLALCHICHILPAN 0380 

15 15005 150050035 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SAN MIGUEL ALMOLOYÁN 0499 

15 15005 150050037 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ 
BARRIO SAN PEDRO (LA CONCEPCIÓN 
SAN PEDRO) 

0395 

15 15005 150050045 MÉXICO ALMOLOYA DE JUÁREZ SANTIAGUITO TLALCILALCALLI 0342 

15 15006 150060001 MÉXICO ALMOLOYA DEL RÍO ALMOLOYA DEL RÍO 0049, 0068, 0072 

15 15007 150070001 MÉXICO AMANALCO AMANALCO DE BECERRA 0046 

15 15008 150080027 MÉXICO AMATEPEC PALMAR CHICO 0151, 0166, 0170, 019A 

15 15009 150090001 MÉXICO AMECAMECA AMECAMECA DE JUÁREZ 0040, 006A, 0093, 0125, 0159, 0267 

15 15009 150090005 MÉXICO AMECAMECA SAN FRANCISCO ZENTLALPAN 0233 

15 15009 150090006 MÉXICO AMECAMECA SAN PEDRO NEXAPA 0106, 0110 

15 15010 150100001 MÉXICO APAXCO APAXCO DE OCAMPO 0179, 0215, 0234, 0249, 0253, 0287 

15 15010 150100007 MÉXICO APAXCO SANTA MARÍA APAXCO 0183 

15 15011 150110001 MÉXICO ATENCO SAN SALVADOR ATENCO 0053, 0068, 0123, 0142, 0176, 0180, 0231 

15 15011 150110002 MÉXICO ATENCO SAN CRISTÓBAL NEXQUIPAYAC 0049, 0161, 0212, 0227, 0246 

15 15011 150110004 MÉXICO ATENCO SANTA ISABEL IXTAPAN 0034, 0157 

15 15011 150110013 MÉXICO ATENCO NUEVA SANTA ROSA 0250, 0265 

15 15011 150110029 MÉXICO ATENCO GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA 0284, 0299, 0301, 0316, 0320 

15 15012 150120001 MÉXICO ATIZAPÁN SANTA CRUZ ATIZAPÁN 0046, 0050, 0065, 007A, 0084 

15 15013 150130001 MÉXICO ATIZAPÁN DE ZARAGOZA CIUDAD LÓPEZ MATEOS 
0630, 0734, 0931, 0946, 1003, 1179, 1198, 1234, 1338, 1342, 
1380, 1450, 1484, 1499, 1520, 1535, 1573, 1588, 1643, 1658, 
1751, 1766, 1770, 1785, 179A, 1802 

15 15014 150140001 MÉXICO ATLACOMULCO ATLACOMULCO DE FABELA 0534 

15 15014 150140035 MÉXICO ATLACOMULCO SAN ANTONIO ENCHISI 0479, 0483 

15 15014 150140048 MÉXICO ATLACOMULCO SAN LORENZO TLACOTEPEC 0498, 0500, 0572 

15 15014 150140051 MÉXICO ATLACOMULCO SAN PEDRO DEL ROSAL 0515, 052A 
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15 15014 150140054 MÉXICO ATLACOMULCO SANTIAGO ACUTZILAPAN 006A, 0233, 0252, 0290 

15 15014 150140057 MÉXICO ATLACOMULCO TECOAC (SANTA MARÍA NATIVITAS) 0430 

15 15015 150150001 MÉXICO ATLAUTLA ATLAUTLA DE VICTORIA 0156, 0207, 0211, 0226, 025A 

15 15015 150150005 MÉXICO ATLAUTLA SAN ANDRÉS TLALAMAC 0071, 018A, 0194 

15 15015 150150006 MÉXICO ATLAUTLA SAN JUAN TEHUIXTITLÁN 0141, 0230, 0245 

15 15015 150150007 MÉXICO ATLAUTLA SAN JUAN TEPECOCULCO 0086, 0122, 0137 

15 15016 150160001 MÉXICO AXAPUSCO AXAPUSCO 0149 

15 15016 150160006 MÉXICO AXAPUSCO JALTEPEC 0064, 0083 

15 15016 150160016 MÉXICO AXAPUSCO SANTA MARÍA ATICPAC 0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204 

15 15016 150160017 MÉXICO AXAPUSCO SANTO DOMINGO AZTACAMECA 0280, 0295 

15 15017 150170001 MÉXICO AYAPANGO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS M. 0038, 0042, 0061, 0108 

15 15018 150180001 MÉXICO CALIMAYA CALIMAYA DE DÍAZ GONZÁLEZ 0124, 0139, 0162, 0177, 0209 

15 15018 150180003 MÉXICO CALIMAYA SAN ANDRÉS OCOTLÁN 004A 

15 15018 150180006 MÉXICO CALIMAYA SAN LORENZO CUAUHTENCO 0196 

15 15018 150180008 MÉXICO CALIMAYA SANTA MARÍA NATIVITAS 0035 

15 15018 150180010 MÉXICO CALIMAYA ZARAGOZA DE GUADALUPE 0143, 0158, 0228 

15 15019 150190001 MÉXICO CAPULHUAC CAPULHUAC DE MIRAFUENTES 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 0136 

15 15019 150190004 MÉXICO CAPULHUAC SAN MIGUEL ALMAYA 0140, 0155 

15 15019 150190005 MÉXICO CAPULHUAC SAN NICOLÁS TLAZALA 0121 

15 15021 150210001 MÉXICO COATEPEC HARINAS COATEPEC HARINAS 0083, 0098, 0100, 0115 

15 15022 150220001 MÉXICO COCOTITLÁN COCOTITLÁN 0042, 0112 

15 15023 150230001 MÉXICO COYOTEPEC COYOTEPEC 
004A, 0069, 0073, 0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 
0196 

15 15024 150240001 MÉXICO CUAUTITLÁN CUAUTITLÁN 0085, 0386 

15 15024 150240088 MÉXICO CUAUTITLÁN SAN MATEO IXTACALCO 0278 

15 15025 150250001 MÉXICO CHALCO CHALCO DE DÍAZ COVARRUBIAS 

0769, 0773, 0788, 0792, 0805, 081A, 0824, 0839, 0932, 0947, 
1131, 1521, 1536, 1729, 1767, 1786, 1790, 1818, 1822, 1837, 
1841, 1856, 1860, 1907, 1926, 2017, 2021, 2036, 2040, 2055, 
206A, 2144, 2178 

15 15025 150250002 MÉXICO CHALCO LA CANDELARIA TLAPALA 188A, 2233, 2248 

15 15025 150250005 MÉXICO CHALCO SAN GREGORIO CUAUTZINGO 0044, 1095, 1108 

15 15025 150250010 MÉXICO CHALCO SAN JUAN TEZOMPA 0133, 1023, 1199, 2229 

15 15025 150250012 MÉXICO CHALCO SAN LUCAS AMALINALCO 1894 

15 15025 150250013 MÉXICO CHALCO SAN MARCOS HUIXTOCO 0970, 1540, 1555, 195A, 1998 

15 15025 150250014 MÉXICO CHALCO SAN MARTÍN CUAUTLALPAN 1150, 1165, 156A, 1574, 2318 

15 15025 150250016 MÉXICO CHALCO SAN MATEO HUITZILZINGO 0078, 099A, 1004, 1019, 1112, 1127 

15 15025 150250017 MÉXICO CHALCO SAN MATEO TEZOQUIPAN 1983 

15 15025 150250019 MÉXICO CHALCO SAN PABLO ATLAZALPAN 1610, 1625, 1964 

15 15025 150250020 MÉXICO CHALCO SANTA CATARINA AYOTZINGO 0148, 1038, 1076, 1979 

15 15025 150250021 MÉXICO CHALCO SANTA MARÍA HUEXOCULCO 163A, 1644 

15 15026 150260001 MÉXICO CHAPA DE MOTA CHAPA DE MOTA 0164 

15 15026 150260008 MÉXICO CHAPA DE MOTA DONGU 0200 

15 15026 150260020 MÉXICO CHAPA DE MOTA SAN FELIPE COAMANGO 0183 

15 15026 150260023 MÉXICO CHAPA DE MOTA SAN JUAN TUXTEPEC 0198 

15 15027 150270001 MÉXICO CHAPULTEPEC CHAPULTEPEC 0087 

15 15028 150280001 MÉXICO CHIAUTLA CHIAUTLA 0046 

15 15028 150280004 MÉXICO CHIAUTLA OCOPULCO 0169 

15 15028 150280006 MÉXICO CHIAUTLA SANTIAGO CHIMALPA (CHIMALPA) 0135 

15 15029 150290001 MÉXICO CHICOLOAPAN CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 
0113, 0132, 0147, 0166, 0170, 019A, 0202, 0217, 0221, 0236, 
0310 

15 15030 150300001 MÉXICO CHICONCUAC CHICONCUAC DE JUÁREZ 003A, 0044, 0097, 010A 
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15 15031 150310001 MÉXICO CHIMALHUACÁN CHIMALHUACÁN 

0037, 0041, 008A, 0094, 0107, 0111, 0126, 0145, 015A, 0179, 
0183, 0198, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338, 0342, 0357, 0361, 
0376, 0380, 0395, 0412, 0499, 0516, 0520, 0535, 054A, 0554, 
0569, 0573, 0588, 0592, 0605, 061A, 0639, 0643, 0658, 0662, 
0677, 0681, 0696, 0713, 0728, 0747, 0751, 0766, 0770, 0785, 
079A, 0802, 0817, 0821, 0836, 0840, 0855, 086A, 0874, 0889, 
0893, 0906, 0910, 0925, 093A, 0944, 0959, 0978, 0982, 0997, 
1001, 1016, 1020, 1035, 104A, 1054, 1069, 1073, 1088, 1092, 
1105, 1124, 1143, 1181, 1196, 1213, 1247, 1251, 1266, 1270, 
1285, 129A, 1302, 1317, 1321, 1336, 1340, 1355, 136A, 1374, 
1393, 1406, 1410, 1425, 143A, 1444, 1459, 1463, 1478, 1482, 
1497, 150A, 1514, 1529, 1533, 1548, 1552, 1567, 1571, 1586, 
1590, 1603, 1618, 1622, 1637, 1641 

15 15032 150320001 MÉXICO DONATO GUERRA VILLA DONATO GUERRA 0034 

15 15032 150320008 MÉXICO DONATO GUERRA 
SAN AGUSTÍN DE LAS PALMAS (SAN 
AGUSTÍN) 

0087 

15 15032 150320017 MÉXICO DONATO GUERRA SAN SIMÓN DE LA LAGUNA 0072 

15 15033 150330001 MÉXICO ECATEPEC DE MORELOS ECATEPEC DE MORELOS 

0120, 0239, 0648, 0667, 078A, 0794, 0811, 0826, 0845, 0864, 
0883, 0898, 0900, 0949, 0953, 0972, 1010, 1044, 1059, 1063, 
1078, 1148, 1152, 1167, 1256, 1260, 1275, 128A, 1699, 1909, 
1913, 1947, 1951, 2023, 2061, 2150, 2165, 2199, 2201, 2216, 
2220, 2235, 224A, 2254, 2269, 2362, 2377, 2428, 2432, 2447, 
2485, 256A, 2574, 2589, 2644, 2659, 2697, 270A, 2729, 2733, 
2748, 2752, 2790, 2841, 288A, 2894, 2964, 2979, 2998, 3002, 
306A, 3074, 3089, 3093, 3106, 3110, 3125, 313A, 3144, 3159, 
3163, 3229, 3267, 3271, 3286, 3290, 3303, 3318, 3322, 3337, 
3341, 3356, 3360, 3375, 338A, 3394, 3407, 3411, 3426, 3430, 
3445, 3483, 3498, 3572, 3587, 3591, 3604, 3619, 3623, 3638, 
3642, 3657, 3746, 377A, 3801, 3816, 402A, 4053, 4068, 4072, 
4091, 4104, 4227, 4231, 4354, 4369, 4373, 4388, 4392, 4405, 
441A, 4424, 4439, 4443, 4458, 4462, 4477, 4513, 4528, 4566, 
4693, 4778, 4782, 4956, 498A, 4994 

15 15034 150340001 MÉXICO ECATZINGO ECATZINGO DE HIDALGO 0081, 0096 
15 15035 150350008 MÉXICO HUEHUETOCA SALITRILLO 0197 
15 15035 150350009 MÉXICO HUEHUETOCA SAN BARTOLO 0229, 0233, 038A 
15 15035 150350012 MÉXICO HUEHUETOCA SAN PEDRO XALPA 0163 
15 15035 150350013 MÉXICO HUEHUETOCA SANTA MARÍA 0248 
15 15036 150360001 MÉXICO HUEYPOXTLA HUEYPOXTLA 0283, 0298 
15 15036 150360006 MÉXICO HUEYPOXTLA JILOTZINGO 0194, 0207 
15 15036 150360007 MÉXICO HUEYPOXTLA NOPALA (GUADALUPE NOPALA) 032A, 0334, 0349 
15 15036 150360008 MÉXICO HUEYPOXTLA SAN FRANCISCO ZACACALCO 0137, 0141, 0156, 0211, 0226 
15 15036 150360009 MÉXICO HUEYPOXTLA SANTA MARÍA AJOLOAPAN 0230, 0245, 025A, 0279, 0300 
15 15037 150370001 MÉXICO HUIXQUILUCAN HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO 0577, 0581, 0736 
15 15037 150370013 MÉXICO HUIXQUILUCAN MAGDALENA CHICHICASPA 0401, 0416, 0420, 0702 
15 15037 150370018 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN BARTOLOMÉ COATEPEC 0435, 044A 
15 15037 150370021 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN FRANCISCO AYOTUZCO 0647 
15 15037 150370023 MÉXICO HUIXQUILUCAN SAN JUAN YAUTEPEC 0666 
15 15037 150370024 MÉXICO HUIXQUILUCAN SANTA CRUZ AYOTUZCO 0454, 0469, 0609, 0613, 0632 
15 15037 150370025 MÉXICO HUIXQUILUCAN SANTIAGO YANCUITLALPAN 0261 
15 15037 150370026 MÉXICO HUIXQUILUCAN ZACAMULPA 0327 
15 15037 150370071 MÉXICO HUIXQUILUCAN NAUCALPAN DE JUÁREZ 0064, 0524, 0539, 0670 
15 15037 150370089 MÉXICO HUIXQUILUCAN EL HIELO 0755 
15 15038 150380001 MÉXICO ISIDRO FABELA TLAZALA DE FABELA 0038 

15 15039 150390001 MÉXICO IXTAPALUCA IXTAPALUCA 

0232, 0302, 0567, 0603, 0618, 0622, 0637, 0641, 0675, 068A, 
0694, 0764, 0868, 0872, 0887, 0891, 0904, 1118, 1122, 1137, 
1141, 1156, 1160, 1226, 1230, 1245, 125A, 1264, 1279, 1300, 
1368, 1372, 1387, 1391, 1404, 1508, 1512, 1777, 1781, 1796, 
1809, 1813, 1828, 1847, 2008, 2012, 2027, 207A, 2084, 2099, 
2101, 2116, 2135, 214A, 2154, 2169, 2188, 2239, 2243, 2258 
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15 15039 150390004 MÉXICO IXTAPALUCA COATEPEC 0800, 0815, 1315 

15 15039 150390007 MÉXICO IXTAPALUCA GENERAL MANUEL ÁVILA CAMACHO 1546 

15 15039 150390011 MÉXICO IXTAPALUCA RÍO FRÍO DE JUÁREZ 0073, 082A, 0834, 0849, 0853 

15 15039 150390012 MÉXICO IXTAPALUCA SAN FRANCISCO ACUAUTLA 
0779, 0783, 0798, 1175, 118A, 1194, 1283, 1298, 132A, 1334, 
2046 

15 15039 150390064 MÉXICO IXTAPALUCA JORGE JIMÉNEZ CANTÚ 1743, 1758, 2050, 2065, 2192 

15 15039 150390151 MÉXICO IXTAPALUCA 
SAN JERÓNIMO CUATRO VIENTOS (SAN 
JERÓNIMO) 

1601 

15 15040 150400001 MÉXICO IXTAPAN DE LA SAL IXTAPAN DE LA SAL 0089, 0093 

15 15041 150410001 MÉXICO IXTAPAN DEL ORO IXTAPAN DEL ORO 0029 

15 15042 150420002 MÉXICO IXTLAHUACA LA CONCEPCIÓN LOS BAÑOS 044A, 0454 

15 15042 150420007 MÉXICO IXTLAHUACA GUADALUPE CACHI 037A 

15 15042 150420016 MÉXICO IXTLAHUACA SAN BARTOLO DEL LLANO 0401, 0416 

15 15042 150420017 MÉXICO IXTLAHUACA SAN CRISTÓBAL LOS BAÑOS 0346 

15 15042 150420022 MÉXICO IXTLAHUACA SAN JERÓNIMO IXTAPANTONGO 0384 

15 15042 150420024 MÉXICO IXTLAHUACA SAN JUAN DE LAS MANZANAS 0350 

15 15042 150420029 MÉXICO IXTLAHUACA BARRIO DE SAN PEDRO LA CABECERA 0399 

15 15042 150420030 MÉXICO IXTLAHUACA SAN PEDRO LOS BAÑOS 0331, 0420, 0435 

15 15042 150420031 MÉXICO IXTLAHUACA 
SANTA ANA IXTLAHUACA (SANTA ANA 
IXTLAHUACINGO) 

0295, 0473, 0488, 0492 

15 15042 150420032 MÉXICO IXTLAHUACA SANTA ANA LA LADERA 0365 

15 15042 150420033 MÉXICO IXTLAHUACA SANTA MARÍA DEL LLANO 012A 

15 15042 150420034 MÉXICO IXTLAHUACA EMILIANO ZAPATA (SANTO DOMINGO) 0219 

15 15042 150420035 MÉXICO IXTLAHUACA SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 0223, 0469 

15 15043 150430001 MÉXICO XALATLACO XALATLACO 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112 

15 15044 150440001 MÉXICO JALTENCO JALTENCO 0092, 0105 

15 15045 150450007 MÉXICO JILOTEPEC CANALEJAS 0441, 0494, 0507 

15 15046 150460001 MÉXICO JILOTZINGO SANTA ANA JILOTZINGO 0025 

15 15046 150460003 MÉXICO JILOTZINGO SAN LUIS AYUCAN 0059 

15 15046 150460005 MÉXICO JILOTZINGO SANTA MARÍA MAZATLA 0063 

15 15047 150470020 MÉXICO JIQUIPILCO SAN FELIPE SANTIAGO 0183 

15 15047 150470025 MÉXICO JIQUIPILCO 
PRIMERA MANZANA DE SANTA CRUZ 
TEPEXPAN 

015A 

15 15048 150480001 MÉXICO JOCOTITLÁN JOCOTITLÁN 0424 

15 15048 150480008 MÉXICO JOCOTITLÁN LOS REYES 0320, 0335 

15 15048 150480012 MÉXICO JOCOTITLÁN SAN JUAN COAJOMULCO 0195 

15 15048 150480013 MÉXICO JOCOTITLÁN SAN MIGUEL TENOCHTITLÁN 0284, 0439 

15 15048 150480015 MÉXICO JOCOTITLÁN SANTA MARÍA CITENDEJE 0301, 0316, 0373, 0388 

15 15048 150480018 MÉXICO JOCOTITLÁN SANTIAGO YECHE 0405 

15 15049 150490001 MÉXICO JOQUICINGO JOQUICINGO DE LEÓN GUZMÁN 0065, 007A, 0099 

15 15049 150490005 MÉXICO JOQUICINGO TECHUCHULCO DE ALLENDE 0027 

15 15050 150500001 MÉXICO JUCHITEPEC 
JUCHITEPEC DE MARIANO 
RIVAPALACIO 

0047, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0189 

15 15050 150500002 MÉXICO JUCHITEPEC SAN MATÍAS CUIJINGO 0140, 0155, 016A 

15 15051 150510001 MÉXICO LERMA LERMA DE VILLADA 0186 

15 15051 150510007 MÉXICO LERMA COLONIA ÁLVARO OBREGÓN 028A, 0294 

15 15051 150510017 MÉXICO LERMA SAN FRANCISCO XOCHICUAUTLA 0400 

15 15051 150510020 MÉXICO LERMA SAN MATEO ATARASQUILLO 0330 

15 15051 150510021 MÉXICO LERMA SAN MIGUEL AMEYALCO 0078 

15 15051 150510022 MÉXICO LERMA SAN NICOLÁS PERALTA 035A, 0364 

15 15051 150510024 MÉXICO LERMA SAN PEDRO TULTEPEC 0379, 0383, 0398 

15 15051 150510028 MÉXICO LERMA SANTIAGO ANALCO 0415 

15 15052 150520001 MÉXICO MALINALCO MALINALCO 0056, 0060, 0075, 008A, 0164, 0179, 0183 
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15 15053 150530001 MÉXICO MELCHOR OCAMPO MELCHOR OCAMPO 0104, 0123, 0138, 0142, 0227, 0284 

15 15053 150530005 MÉXICO MELCHOR OCAMPO SAN FRANCISCO TENOPALCO 0299, 0320 

15 15054 150540032 MÉXICO METEPEC SAN BARTOLOMÉ TLALTELULCO 0031, 0760 

15 15054 150540035 MÉXICO METEPEC SAN GASPAR TLAHUELILPAN 0402, 0417, 0633, 0648, 0811 

15 15054 150540038 MÉXICO METEPEC SAN JORGE PUEBLO NUEVO 1097 

15 15054 150540047 MÉXICO METEPEC SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO 0667 

15 15054 150540052 MÉXICO METEPEC SAN SEBASTIÁN 078A 

15 15054 150540055 MÉXICO METEPEC SANTA MARÍA MAGDALENA OCOTITLÁN 0506 

15 15055 150550001 MÉXICO MEXICALTZINGO SAN MATEO MEXICALTZINGO 0058, 0062 

15 15056 150560001 MÉXICO MORELOS SAN BARTOLO MORELOS 0089 

15 15056 150560006 MÉXICO MORELOS SAN LORENZO MALACOTA 0093 

15 15056 150560009 MÉXICO MORELOS SANTA CLARA DE JUÁREZ 0178, 0214 

15 15056 150560018 MÉXICO MORELOS BARRIO CUARTO (LA LOMA) 020A 

15 15057 150570001 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ NAUCALPAN DE JUÁREZ 

0283, 0391, 0404, 0419, 0616, 064A, 0669, 0743, 0851, 0866, 
0870, 0936, 0940, 0955, 1084, 1116, 1578, 1597, 1614, 1652, 
1667, 1671, 1686, 1718, 1722, 1741, 1756, 1760, 1775, 178A, 
1794, 1807, 1826, 1830, 185A, 1864, 1879, 1883, 1898, 1900, 
192A, 1953, 2025, 203A, 2044, 2059, 2063, 2078, 2082, 2097, 
210A, 2114, 2129, 2148, 2152, 2203, 2218, 2222, 2294, 2311, 
2415, 2434, 2557, 2576, 2665, 267A 

15 15057 150570088 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ SAN FRANCISCO CHIMALPA 2631, 2646 

15 15057 150570098 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ SANTIAGO TEPATLAXCO 2627 

15 15057 150570267 MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ EJIDO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA 2699 

15 15058 150580001 MÉXICO NEZAHUALCÓYOTL CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL 
0280, 0295, 0308, 0331, 0346, 0488, 0492, 0543, 1452, 1541, 
1611, 1857, 1999, 208A, 2094, 2111, 2126, 2145 

15 15059 150590001 MÉXICO NEXTLALPAN SANTA ANA NEXTLALPAN 0038, 0042, 0057, 0080, 0108, 0112, 0127, 0146 

15 15059 150590017 MÉXICO NEXTLALPAN SAN MIGUEL JALTOCAN 0150, 0165 

15 15060 150600001 MÉXICO NICOLÁS ROMERO VILLA NICOLÁS ROMERO 
0132, 0170, 019A, 026A, 0359, 0378, 040A, 0448, 0556, 0645, 
072A, 0772, 0787, 0857, 0876, 0880, 0908, 1003, 1018, 1022, 
1037, 1060, 1094, 1107, 1130, 1145, 1179, 1215, 122A 

15 15060 150600003 MÉXICO NICOLÁS ROMERO QUINTO BARRIO (EJIDO CAHUACÁN) 0414, 0518, 1249 

15 15060 150600004 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SANTA MARÍA MAGDALENA CAHUACÁN 0081 

15 15060 150600016 MÉXICO NICOLÁS ROMERO PROGRESO INDUSTRIAL 0679, 1253 

15 15060 150600018 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SAN FRANCISCO MAGÚ 0382, 1287 

15 15060 150600020 MÉXICO NICOLÁS ROMERO SAN JOSÉ EL VIDRIO 0984, 0999 

15 15060 150600025 MÉXICO NICOLÁS ROMERO TRANSFIGURACIÓN 0429 

15 15060 150600082 MÉXICO NICOLÁS ROMERO VEINTIDÓS DE FEBRERO 0946, 0950, 1183, 1198, 1200 

15 15061 150610001 MÉXICO NOPALTEPEC NOPALTEPEC 0021, 0074, 0089, 0093 

15 15061 150610004 MÉXICO NOPALTEPEC SAN FELIPE TEOTITLÁN 0144, 0159, 0163, 0178, 0182 

15 15062 150620001 MÉXICO OCOYOACAC OCOYOACAC 0118, 0211, 0230, 0264, 0298 

15 15062 150620014 MÉXICO OCOYOACAC 
EL PEDREGAL DE GUADALUPE 
HIDALGO 

025A 

15 15062 150620020 MÉXICO OCOYOACAC SAN JERÓNIMO ACAZULCO 0048, 0137, 0279 

15 15062 150620022 MÉXICO OCOYOACAC SAN PEDRO ATLAPULCO 0067, 0141, 0160, 0283 

15 15062 150620023 MÉXICO OCOYOACAC SAN PEDRO CHOLULA 0033 

15 15063 150630001 MÉXICO OCUILAN OCUILAN DE ARTEAGA 0064 

15 15063 150630025 MÉXICO OCUILAN SANTA MÓNICA 0134 

15 15064 150640001 MÉXICO EL ORO EL ORO DE HIDALGO 0131 

15 15065 150650001 MÉXICO OTUMBA OTUMBA DE GÓMEZ FARÍAS 0143, 0158 

15 15065 150650007 MÉXICO OTUMBA CUAUTLACINGO 0209, 0213, 0228 

15 15065 150650011 MÉXICO OTUMBA OXTOTIPAC 0251, 0266, 029A 

15 15065 150650019 MÉXICO OTUMBA SANTIAGO TOLMAN 0162, 0177 

15 15066 150660001 MÉXICO OTZOLOAPAN OTZOLOAPAN 0032 

15 15067 150670001 MÉXICO OTZOLOTEPEC VILLA CUAUHTÉMOC 0203 
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15 15067 150670005 MÉXICO OTZOLOTEPEC COLONIA GUADALUPE VICTORIA 0218, 0222 

15 15067 150670012 MÉXICO OTZOLOTEPEC SAN MATEO CAPULHUAC 0186 

15 15067 150670013 MÉXICO OTZOLOTEPEC SAN MATEO MOZOQUILPAN 0260 

15 15067 150670014 MÉXICO OTZOLOTEPEC SANTA ANA JILOTZINGO 0148 

15 15067 150670015 MÉXICO OTZOLOTEPEC SANTA MARÍA TETITLA 0275 

15 15067 150670050 MÉXICO OTZOLOTEPEC 
EJIDO DE LA Y SECCIÓN SIETE A 
REVOLUCIÓN 

0237, 0241, 0256 

15 15068 150680001 MÉXICO OZUMBA OZUMBA DE ALZATE 0022, 008A, 0111, 0130, 0145, 015A, 0164 

15 15068 150680007 MÉXICO OZUMBA SAN MATEO TECALCO 0183 

15 15069 150690001 MÉXICO PAPALOTLA PAPALOTLA 0049, 0068 

15 15070 150700001 MÉXICO LA PAZ LOS REYES ACAQUILPAN 0158, 0410, 0425, 043A, 0694 

15 15070 150700005 MÉXICO LA PAZ LA MAGDALENA ATLICPAC 0923, 0938 

15 15070 150700008 MÉXICO LA PAZ SAN SEBASTIÁN CHIMALPA 0961 

15 15070 150700009 MÉXICO LA PAZ TECAMACHALCO 0980, 0995 

15 15070 150700013 MÉXICO LA PAZ EMILIANO ZAPATA 1029, 1033, 1048, 1052, 1067 

15 15070 150700017 MÉXICO LA PAZ PROFESOR CARLOS HANK GONZÁLEZ 1071, 1086, 1090 

15 15070 150700019 MÉXICO LA PAZ EL PINO 1103, 1118 

15 15070 150700036 MÉXICO LA PAZ ARENAL 1122 

15 15070 150700038 MÉXICO LA PAZ LOMAS DE SAN SEBASTIÁN 1141, 1156, 1160, 1175, 118A, 1194, 1207, 1211, 1226 

15 15070 150700039 MÉXICO LA PAZ LOMAS DE ALTAVISTA 1230, 1245 

15 15070 150700040 MÉXICO LA PAZ SAN ISIDRO 
125A, 1264, 1279, 1283, 1298, 1300, 1315, 132A, 1334, 1368, 
1372, 1391 

15 15070 150700041 MÉXICO LA PAZ SAN JOSÉ LAS PALMAS 1404, 1419, 1423, 1438 

15 15070 150700042 MÉXICO LA PAZ TECHACHALTITLA 1442 

15 15070 150700043 MÉXICO LA PAZ UNIDAD ACAQUILPAN 1457, 1461 

15 15072 150720001 MÉXICO RAYÓN SANTA MARÍA RAYÓN 0078, 0082, 010A 

15 15073 150730001 MÉXICO SAN ANTONIO LA ISLA SAN ANTONIO LA ISLA 0041, 0056, 0060, 0075 

15 15074 150740001 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN FELIPE DEL PROGRESO 0301, 0316, 0388, 0481 

15 15074 150740008 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO CALVARIO DEL CARMEN 041A 

15 15074 150740027 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO DOLORES HIDALGO 0424 

15 15074 150740029 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO EMILIO PORTES GIL 034A, 0373 

15 15074 150740045 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS 0443 

15 15074 150740074 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN AGUSTÍN MEXTEPEC 0458, 0462, 0496 

15 15074 150740092 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN JUAN JALPA CENTRO 0335 

15 15074 150740093 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN LUCAS OCOTEPEC 0392 

15 15074 150740097 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN MIGUEL LA LABOR 0369 

15 15074 150740098 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN NICOLÁS GUADALUPE 0265 

15 15074 150740104 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN PEDRO EL ALTO 0284 

15 15074 150740240 MÉXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO 
BARRIO SAN JOSÉ, EJIDO DE SAN 
PEDRO EL ALTO 

0439 

15 15075 150750001 MÉXICO SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0050, 0135, 0169 

15 15076 150760001 MÉXICO SAN MATEO ATENCO SAN MATEO ATENCO 
0058, 0062, 0077, 0096, 0109, 0113, 0128, 0132, 0185, 0202, 
0240, 0306, 0310, 0325, 0359, 0378, 0382 

15 15079 150790001 MÉXICO SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ SAN FRANCISCO SOYANIQUILPAN 0079, 0083, 0098 

15 15081 150810001 MÉXICO TECÁMAC TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA 0749 

15 15081 150810004 MÉXICO TECÁMAC LOS REYES ACOZAC 0537, 0575, 058A, 0611 

15 15081 150810009 MÉXICO TECÁMAC SAN PABLO TECALCO 0382 

15 15081 150810012 MÉXICO TECÁMAC SANTA MARÍA AJOLOAPAN 0378, 0626, 0630, 065A, 0753, 0772, 0946 

15 15081 150810019 MÉXICO TECÁMAC OJO DE AGUA 0429, 0518, 1249 

15 15081 150810025 MÉXICO TECÁMAC SAN MARTÍN AZCATEPEC 0255, 026A, 0448, 0819, 1198, 1200 

15 15081 150810098 MÉXICO TECÁMAC 
FRACCIONAMIENTO SOCIAL 
PROGRESIVO SANTO TOMÁS 
CHICONAUTLA 

0880, 0895, 1094 
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15 15082 150820001 MÉXICO TEJUPILCO TEJUPILCO DE HIDALGO 020A, 0375, 0534, 0572, 0591, 0619 

15 15082 150820022 MÉXICO TEJUPILCO BEJUCOS 0394, 0411 

15 15083 150830001 MÉXICO TEMAMATLA TEMAMATLA 0052, 0071, 0086 

15 15084 150840001 MÉXICO TEMASCALAPA TEMASCALAPA 0168, 0172, 0331 

15 15084 150840004 MÉXICO TEMASCALAPA IXTLAHUACA DE CUAUHTÉMOC 0204 

15 15084 150840011 MÉXICO TEMASCALAPA SAN BARTOLOMÉ ACTOPAN 0280, 037A, 0384 

15 15084 150840013 MÉXICO TEMASCALAPA SAN JUAN TEACALCO 0435, 044A 

15 15084 150840014 MÉXICO TEMASCALAPA SAN LUIS TECUAHUTITLÁN 0115, 0187, 0191, 0365 

15 15084 150840017 MÉXICO TEMASCALAPA SANTA ANA TLACHIHUALPA 0295, 0401, 0416, 0420 

15 15085 150850001 MÉXICO TEMASCALCINGO 
TEMASCALCINGO DE JOSÉ MARÍA 
VELASCO 

0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 0292, 0381 

15 15085 150850014 MÉXICO TEMASCALCINGO LA MAGDALENA 0358, 0362, 0377 

15 15085 150850024 MÉXICO TEMASCALCINGO SAN FRANCISCO TEPEOLULCO 031A, 0324, 0396 

15 15085 150850038 MÉXICO TEMASCALCINGO SANTIAGO COACHOCHITLÁN 0339, 0343 

15 15087 150870001 MÉXICO TEMOAYA TEMOAYA 0070 

15 15087 150870010 MÉXICO TEMOAYA ENTHAVI 030A 

15 15087 150870017 MÉXICO TEMOAYA MOLINO ABAJO 0314 

15 15087 150870021 MÉXICO TEMOAYA SAN DIEGO ALCALÁ 0136 

15 15087 150870027 MÉXICO TEMOAYA SAN LORENZO OYAMEL 0278 

15 15087 150870029 MÉXICO TEMOAYA SAN PEDRO ABAJO 0282, 0297 

15 15087 150870030 MÉXICO TEMOAYA SAN PEDRO ARRIBA 0085, 016A, 0174, 0189, 0329 

15 15088 150880001 MÉXICO TENANCINGO TENANCINGO DE DEGOLLADO 0167 

15 15088 150880021 MÉXICO TENANCINGO SAN MARTÍN COAPAXTONGO 035A 

15 15088 150880024 MÉXICO TENANCINGO 
SANTA ANA IXTLAHUATZINGO (SANTA 
ANA) 

0082, 0203, 0241, 0330 

15 15088 150880027 MÉXICO TENANCINGO SAN MIGUEL TECOMATLÁN 0294 

15 15088 150880034 MÉXICO TENANCINGO LA TRINIDAD 0400 

15 15088 150880035 MÉXICO TENANCINGO SAN JUAN XOCHIACA 028A 

15 15089 150890001 MÉXICO TENANGO DEL AIRE TENANGO DEL AIRE 0060, 0075 

15 15090 150900001 MÉXICO TENANGO DEL VALLE TENANGO DE ARISTA 0273, 031A 

15 15090 150900006 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN BARTOLOMÉ ATLATLAHUCA 0216, 0220, 0324, 0339 

15 15090 150900027 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN FRANCISCO PUTLA 0288 

15 15090 150900028 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN FRANCISCO TEPEXOXUCA 0269 

15 15090 150900035 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN MIGUEL BALDERAS 0127, 0235, 0254, 0343, 0358 

15 15090 150900036 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO TLANIXCO 0023 

15 15090 150900037 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO ZICTEPEC 0076 

15 15090 150900038 MÉXICO TENANGO DEL VALLE SANTA MARÍA JAJALPA 017A, 0184 

15 15091 150910001 MÉXICO TEOLOYUCAN TEOLOYUCAN 
004A, 0054, 0069, 0088, 0092, 0158, 0162, 0177, 0209, 0266, 
0302 

15 15091 150910010 MÉXICO TEOLOYUCAN SAN BARTOLO 0073 

15 15092 150920001 MÉXICO TEOTIHUACÁN TEOTIHUACÁN DE ARISTA 0085, 0136, 0259, 0263, 0297, 0314 

15 15092 150920002 MÉXICO TEOTIHUACÁN ATLATONGO 0032, 0102, 0117 

15 15092 150920013 MÉXICO TEOTIHUACÁN SAN FRANCISCO MAZAPA 0121 

15 15092 150920019 MÉXICO TEOTIHUACÁN SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN 0140, 0155, 0282 

15 15093 150930001 MÉXICO TEPETLAOXTOC TEPETLAOXTOC DE HIDALGO 0063 

15 15093 150930003 MÉXICO TEPETLAOXTOC CONCEPCIÓN JOLALPAN 0114, 0129, 0171, 0190 

15 15093 150930014 MÉXICO TEPETLAOXTOC 
SANTO TOMÁS APIPILHUASCO (SANTO 
TOMÁS) 

0186 

15 15094 150940001 MÉXICO TEPETLIXPA TEPETLIXPA 0037, 0056, 0060, 0075 

15 15094 150940002 MÉXICO TEPETLIXPA 
NEPANTLA DE SOR JUANA INÉS DE LA 
CRUZ 

008A, 0094 

15 15095 150950001 MÉXICO TEPOTZOTLÁN TEPOTZOTLÁN 0212, 0231, 0405 

15 15095 150950005 MÉXICO TEPOTZOTLÁN CAÑADA DE CISNEROS 0335 
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15 15095 150950021 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SAN MATEO XOLOC 027A, 0284, 0299, 0369 

15 15095 150950026 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SANTIAGO CUAUTLALPAN 0301, 0316, 0320, 0388, 0392, 0424 

15 15095 150950073 MÉXICO TEPOTZOTLÁN SANTA CRUZ DEL MONTE 0458, 0462 

15 15095 150950074 MÉXICO TEPOTZOTLÁN EJIDO DE COYOTEPEC 0439, 0443 

15 15096 150960001 MÉXICO TEQUIXQUIAC TEQUIXQUIAC 014A, 0154, 0169, 0192, 0205, 021A, 0224 

15 15096 150960008 MÉXICO TEQUIXQUIAC TLAPANALOYA 0065, 007A, 0084, 0099, 0101, 0116 

15 15098 150980001 MÉXICO TEXCALYACAC SAN MATEO TEXCALYACAC 006A 

15 15099 150990001 MÉXICO TEXCOCO TEXCOCO DE MORA 
0230, 0245, 025A, 0300, 0508, 0531, 0546, 0550, 0601, 0616, 
0809, 1031, 1440, 1455 

15 15099 150990012 MÉXICO TEXCOCO MONTECILLO 1050, 1120, 1135, 1421 

15 15099 150990016 MÉXICO TEXCOCO LA PURIFICACIÓN TEPETITLA 1046, 114A, 1154, 1173 

15 15099 150990020 MÉXICO TEXCOCO SAN BERNARDINO 0777 

15 15099 150990022 MÉXICO TEXCOCO SAN DIEGUITO XOCHIMANCA 089A, 0902 

15 15099 150990024 MÉXICO TEXCOCO SAN JERÓNIMO AMANALCO 0226, 0724, 0739, 0989 

15 15099 150990025 MÉXICO TEXCOCO SAN JOAQUÍN COAPANGO 0669, 0673, 0688, 139A 

15 15099 150990029 MÉXICO TEXCOCO SAN MIGUEL COATLINCHÁN 0349, 0565, 057A, 1027, 1084, 1188, 1385, 1402, 1493 

15 15099 150990030 MÉXICO TEXCOCO SAN MIGUEL TLAIXPÁN 1506 

15 15099 150990035 MÉXICO TEXCOCO SANTA CATARINA DEL MONTE 0885, 096A, 0974, 1192, 1205, 121A, 1224 

15 15099 150990041 MÉXICO TEXCOCO SANTA MARÍA TECUANULCO 1258 

15 15099 150990042 MÉXICO TEXCOCO SANTIAGO CUAUTLALPAN 0758, 1489 

15 15099 150990043 MÉXICO TEXCOCO TEQUEXQUINÁHUAC 032A, 0512, 0527, 0584, 1239, 1243 

15 15099 150990045 MÉXICO TEXCOCO SANTA MARÍA TULANTONGO 1012, 1277 

15 15100 151000001 MÉXICO TEZOYUCA TEZOYUCA 0040, 0055, 013A, 0178 

15 15100 151000002 MÉXICO TEZOYUCA TEQUISISTLÁN 0089, 0163 

15 15100 151000007 MÉXICO TEZOYUCA EJIDO DE TEQUISISTLÁN PRIMERO 0182, 0197, 020A, 0214, 0229, 0233, 0248, 0252 

15 15101 151010001 MÉXICO TIANGUISTENCO 
SANTIAGO TIANGUISTENCO DE 
GALEANA 

0230 

15 15101 151010003 MÉXICO TIANGUISTENCO 
SAN NICOLÁS COATEPEC DE LAS 
BATEAS 

0086 

15 15101 151010006 MÉXICO TIANGUISTENCO 
GUADALUPE YANCUICTLALPAN 
(GUALUPITA) 

0368, 0372 

15 15101 151010014 MÉXICO TIANGUISTENCO SAN PEDRO TLALTIZAPAN 0048, 0207, 0211, 0279, 0298, 0315, 0353 

15 15101 151010015 MÉXICO TIANGUISTENCO SANTIAGO TILAPA 0160, 0175, 018A, 025A, 032A, 0334, 0349 

15 15102 151020001 MÉXICO TIMILPAN SAN ANDRÉS TIMILPAN 0083, 0098 

15 15103 151030001 MÉXICO TLALMANALCO TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ 0184, 0216, 0235, 0358 

15 15103 151030005 MÉXICO TLALMANALCO SAN RAFAEL 
0146, 0165, 017A, 0201, 024A, 0254, 0273, 0305, 031A, 0324, 
0339 

15 15104 151040001 MÉXICO TLALNEPANTLA DE BAZ TLALNEPANTLA 

1137, 1141, 1156, 1175, 118A, 1194, 1226, 1230, 1245, 125A, 
1279, 1283, 1300, 1315, 1334, 1353, 1368, 1372, 1546, 1565, 
1584, 1616, 1654, 1669, 1673, 171A, 1724, 1902, 1917, 1921, 
207A, 2099, 2101, 2154, 2169, 2351 

15 15104 151040105 MÉXICO TLALNEPANTLA DE BAZ 
PUERTO ESCONDIDO (TEPEOLULCO 
PUERTO ESCONDIDO) 

2277, 2281, 2313, 2328 

15 15105 151050001 MÉXICO TLATLAYA TLATLAYA 0117 

15 15105 151050080 MÉXICO TLATLAYA SAN PEDRO LIMÓN 023A, 0244 

15 15106 151060001 MÉXICO TOLUCA TOLUCA DE LERDO 
0699, 0824, 1663, 2303, 2337, 2572, 2587, 2657, 2676, 277A, 
2801, 2816, 3072, 3087, 3119, 3250, 3316, 3369, 3392, 3496, 
3532, 3547, 3570, 3585, 3674, 3693, 3706, 3763 

15 15106 151060043 MÉXICO TOLUCA CACALOMACÁN 2820, 2962 

15 15106 151060044 MÉXICO TOLUCA CALIXTLAHUACA 1748, 2765 

15 15106 151060050 MÉXICO TOLUCA EL CERRILLO VISTA HERMOSA 1184, 2708, 3015, 3513, 3636 

15 15106 151060051 MÉXICO TOLUCA LA CONSTITUCIÓN TOLTEPEC 2731, 2746 

15 15106 151060055 MÉXICO TOLUCA JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN 3655 

15 15106 151060062 MÉXICO TOLUCA SAN ANDRÉS CUEXCONTITLÁN 1593, 1767, 1771, 2407, 2680, 2835, 3602 
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15 15106 151060065 MÉXICO TOLUCA SAN CAYETANO MORELOS 2977, 2981, 3458 

15 15106 151060068 MÉXICO TOLUCA 
SAN DIEGO DE LOS PADRES 
CUEXCONTITLÁN 

2500, 373A, 3744 

15 15106 151060073 MÉXICO TOLUCA SAN JUAN TILAPA 0294, 2750 

15 15106 151060077 MÉXICO TOLUCA SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC 149A 

15 15106 151060079 MÉXICO TOLUCA SAN MATEO OTZACATIPAN 1502, 2271, 2695, 2873, 2888 

15 15106 151060082 MÉXICO TOLUCA SAN NICOLÁS TOLENTINO 2182 

15 15106 151060083 MÉXICO TOLUCA SAN PABLO AUTOPAN 1517, 1521, 1589, 1659, 170A, 2286, 2394, 2712, 2727, 2892 

15 15106 151060084 MÉXICO TOLUCA SAN PEDRO TOTOLTEPEC 2464, 2553 

15 15106 151060088 MÉXICO TOLUCA SANTA CRUZ OTZACATIPAN 3617 

15 15106 151060097 MÉXICO TOLUCA SANTIAGO TLACOTEPEC 1837, 1841 

15 15106 151060098 MÉXICO TOLUCA TLACHALOYA PRIMERA SECCIÓN 2515 

15 15106 151060099 MÉXICO TOLUCA TLACHALOYA SEGUNDA SECCIÓN 2197 

15 15106 151060112 MÉXICO TOLUCA SAN MIGUEL TOTOLTEPEC 2483 

15 15106 151060127 MÉXICO TOLUCA JICALTEPEC AUTOPAN 220A, 3621 

15 15106 151060155 MÉXICO TOLUCA 
SAN DIEGO LOS PADRES 
CUEXCONTITLÁN SECCIÓN 5 B 

252A 

15 15106 151060194 MÉXICO TOLUCA BARRIO SANTA CRUZ 2549 

15 15108 151080001 MÉXICO TULTEPEC TULTEPEC 
0068, 0072, 0208, 0231, 0354, 0369, 0392, 0405, 0424, 0439, 
0443, 0547, 0585 

15 15109 151090001 MÉXICO TULTITLÁN TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO 0351, 1843, 1858 

15 15109 151090003 MÉXICO TULTITLÁN BUENAVISTA 
0597, 0648, 0741, 0845, 085A, 0968, 1082, 1256, 1275, 128A, 
135A, 1364, 1400, 1415, 142A, 1576, 1627, 1646 

15 15109 151090025 MÉXICO TULTITLÁN SAN PABLO DE LAS SALINAS 0027, 0328, 1788 

15 15109 151090068 MÉXICO TULTITLÁN FUENTES DEL VALLE 1379 

15 15109 151090069 MÉXICO TULTITLÁN 
AMPLIACIÓN SAN MATEO (COLONIA 
SOLIDARIDAD) 

1311, 1326, 1330, 1345, 1453, 1468, 2023 

15 15109 151090072 MÉXICO TULTITLÁN 
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS (LOS 
HORNOS) 

1839 

15 15110 151100001 MÉXICO VALLE DE BRAVO VALLE DE BRAVO 0117, 0189 

15 15110 151100012 MÉXICO VALLE DE BRAVO COLORINES 0244 

15 15111 151110001 MÉXICO VILLA DE ALLENDE SAN JOSÉ VILLA DE ALLENDE 0059 

15 15111 151110014 MÉXICO VILLA DE ALLENDE LOMA DE JUÁREZ 0129 

15 15111 151110026 MÉXICO VILLA DE ALLENDE SAN FELIPE SANTIAGO 0133 

15 15112 151120001 MÉXICO VILLA DEL CARBÓN VILLA DEL CARBÓN 0130, 0145, 015A 

15 15112 151120011 MÉXICO VILLA DEL CARBÓN LOMA ALTA 0183 

15 15113 151130001 MÉXICO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 0053, 0068 

15 15113 151130028 MÉXICO VILLA GUERRERO SANTIAGO OXTOTITLÁN 0142 

15 15113 151130031 MÉXICO VILLA GUERRERO ZACANGO 0119, 0123 

15 15114 151140001 MÉXICO VILLA VICTORIA VILLA VICTORIA 0239, 0258 

15 15115 151150006 MÉXICO XONACATLÁN SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 0081, 0096, 0109 

15 15116 151160001 MÉXICO ZACAZONAPAN ZACAZONAPAN 0021 

15 15118 151180001 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN MIGUEL ZINACANTEPEC 0223, 0238, 0331, 0401, 0469, 0473, 0505, 0558, 0577, 0685 

15 15118 151180014 MÉXICO ZINACANTEPEC EL CÓPORO 037A 

15 15118 151180053 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN ANTONIO ACAHUALCO 0153, 0276, 0454, 0581 

15 15118 151180058 MÉXICO ZINACANTEPEC SAN JUAN DE LAS HUERTAS 005A, 0242, 0257, 0261 

15 15118 151180059 MÉXICO ZINACANTEPEC EJIDO SAN LORENZO CUAUHTENCO 0416, 069A 

15 15118 151180064 MÉXICO ZINACANTEPEC SANTA CRUZ CUAUHTENCO 0350, 0365, 051A, 0651, 0717 

15 15118 151180067 MÉXICO ZINACANTEPEC SANTA MARÍA DEL MONTE 0168, 0204, 0543, 0596 

15 15118 151180075 MÉXICO ZINACANTEPEC TEJALPA 0420 

15 15118 151180087 MÉXICO ZINACANTEPEC BARRIO DE MÉXICO 0435, 0609, 0628 

15 15119 151190001 MÉXICO ZUMPAHUACÁN ZUMPAHUACÁN 0080, 0095 

15 15120 151200001 MÉXICO ZUMPANGO ZUMPANGO DE OCAMPO 0310, 0325, 0344, 0382, 0560, 0575, 058A 
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15 15120 151200013 MÉXICO ZUMPANGO SANTA MARÍA CUEVAS (CUEVAS) 0471 

15 15120 151200023 MÉXICO ZUMPANGO COLONIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 0626 

15 15120 151200041 MÉXICO ZUMPANGO SAN BARTOLO CUAUTLALPAN 0096, 0255, 026A, 0274, 0522 

15 15120 151200045 MÉXICO ZUMPANGO SAN JOSÉ DE LA LOMA 040A 

15 15120 151200046 MÉXICO ZUMPANGO SAN JUAN ZITLALTEPEC 0113, 0128, 0132, 0467 

15 15120 151200054 MÉXICO ZUMPANGO SAN SEBASTIÁN 0363 

15 15120 151200057 MÉXICO ZUMPANGO COLONIA SANTA LUCÍA 0429 

15 15121 151210001 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI CUAUTITLÁN IZCALLI 
0106, 0407, 0708, 102A, 134A, 1354, 2032, 2047, 2051, 2066, 
2117, 2225, 2244, 2297, 230A, 2352, 2367 

15 15121 151210020 MÉXICO CUAUTITLÁN IZCALLI HUILANGO 0835, 1867, 2390 

15 15122 151220001 MÉXICO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD XICO 

0014, 0029, 0033, 0048, 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0137, 
0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0226, 0230, 
0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0300, 0315, 032A, 0334, 0349, 
0353, 0368, 0372, 0387, 0391, 0404, 0419, 0423, 0438, 0442, 
0457, 0461, 0476, 0480, 0495, 0512, 0527, 0531, 0546, 0550, 
0565, 057A, 0584, 0601, 0616, 0620, 0635, 064A, 0654, 0669, 
0673, 0688, 0692, 0705, 071A, 0724, 0739, 0743, 0758, 0762, 
0777, 0781, 0796, 0809, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 0866, 
0870, 0885, 089A, 0902, 0917, 0936, 0940, 0974, 0989, 0993, 
1008, 1027, 1031, 1046, 1050, 1065, 107A, 1084, 1099, 1120, 
114A, 1154 

15 15123 151230001 MÉXICO LUVIANOS VILLA LUVIANOS 0011, 0026, 0030, 0045, 005A, 0064, 0168, 0187 

15 15124 151240001 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO 0019 

15 15124 151240054 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN GUARDA LA LAGUNITA (LAS CANOAS) 0023 

15 15124 151240107 MÉXICO SAN JOSÉ DEL RINCÓN SAN MIGUEL AGUA BENDITA 0038 

15 15125 151250001 MÉXICO TONANITLA SANTA MARÍA TONANITLA 0016, 0020, 004A 

16 16001 160010001 MICHOACÁN DE OCAMPO ACUITZIO ACUITZIO DEL CANJE 0028, 0051, 0066, 0085, 009A, 0102, 0117 

16 16002 160020001 MICHOACÁN DE OCAMPO AGUILILLA AGUILILLA 0167, 0171, 0218, 0222, 0237, 0241, 0256, 0260, 0275, 0326 

16 16002 160020009 MICHOACÁN DE OCAMPO AGUILILLA BONIFACIO MORENO (EL AGUAJE) 0345, 035A, 0364 

16 16003 160030001 MICHOACÁN DE OCAMPO ÁLVARO OBREGÓN ÁLVARO OBREGÓN 0041, 0056, 0060, 008A, 0094, 0111, 0126 

16 16004 160040001 MICHOACÁN DE OCAMPO ANGAMACUTIRO ANGAMACUTIRO DE LA UNIÓN 0053, 0068, 0072, 0123 

16 16005 160050001 MICHOACÁN DE OCAMPO ANGANGUEO MINERAL DE ANGANGUEO 0027, 0031, 0046, 0050, 0065 

16 16006 160060001 MICHOACÁN DE OCAMPO APATZINGÁN APATZINGÁN DE LA CONSTITUCIÓN 

0255, 026A, 0293, 0325, 0382, 0397, 040A, 0414, 0448, 0452, 
0467, 0471, 0490, 0503, 0518, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 
0630, 0645, 065A, 0664, 0679, 0683, 0715, 072A, 0772, 0787, 
0791, 0804, 0823, 0838, 0842, 0895, 0912, 0946, 0950 

16 16007 160070001 MICHOACÁN DE OCAMPO APORO APORO 0021, 0036, 0040, 0055 

16 16008 160080001 MICHOACÁN DE OCAMPO AQUILA AQUILA 0264 

16 16009 160090001 MICHOACÁN DE OCAMPO ARIO ARIO DE ROSALES 0115, 012A, 0149, 0191, 0219, 0223, 0238 

16 16010 160100001 MICHOACÁN DE OCAMPO ARTEAGA ARTEAGA 0510, 0525, 0544 

16 16010 160100247 MICHOACÁN DE OCAMPO ARTEAGA 
INFIERNILLO (MORELOS DE 
INFIERNILLO) 

0667, 0671 

16 16011 160110001 MICHOACÁN DE OCAMPO BRISEÑAS BRISEÑAS DE MATAMOROS 0058 

16 16011 160110004 MICHOACÁN DE OCAMPO BRISEÑAS PASO DE HIDALGO (PASO DE ÁLAMOS) 0062 

16 16012 160120001 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA BUENAVISTA TOMATLÁN 0182, 0197, 0229, 0233, 0248, 0303, 0356, 0360, 0394, 0445 

16 16012 160120013 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA CATALINAS (FRANCISCO VILLA) 0534, 0549, 0553 

16 16012 160120015 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA FELIPE CARRILLO PUERTO (LA RUANA) 
0144, 0159, 0163, 0252, 0267, 0271, 0286, 0290, 0411, 0426, 
0464 

16 16012 160120094 MICHOACÁN DE OCAMPO BUENAVISTA SANTA ANA AMATLÁN 020A, 0214, 0318, 0375, 038A 

16 16013 160130001 MICHOACÁN DE OCAMPO CARÁCUARO CARÁCUARO DE MORELOS 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 0226 

16 16014 160140001 MICHOACÁN DE OCAMPO COAHUAYANA COAHUAYANA DE HIDALGO 0083, 0098, 0100, 012A, 0134, 0149, 0168 

16 16015 160150001 MICHOACÁN DE OCAMPO 
COALCOMÁN DE VÁZQUEZ 
PALLARES 

COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES 0381, 0396, 0413, 0485, 049A, 0540 

16 16016 160160001 MICHOACÁN DE OCAMPO COENEO COENEO DE LA LIBERTAD 004A, 0088, 0092, 0105, 011A 

16 16017 160170001 MICHOACÁN DE OCAMPO CONTEPEC CONTEPEC 0047, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117 
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16 16018 160180001 MICHOACÁN DE OCAMPO COPÁNDARO COPÁNDARO DE GALEANA 0025, 0044, 0059, 0082 

16 16019 160190001 MICHOACÁN DE OCAMPO COTIJA COTIJA DE LA PAZ 008A, 0107, 0111, 0126, 0145 

16 16020 160200001 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO CUITZEO DEL PORVENIR 0095, 0127, 0146 

16 16020 160200011 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO MARIANO ESCOBEDO (SAN LORENZO) 0150 

16 16020 160200016 MICHOACÁN DE OCAMPO CUITZEO SAN AGUSTÍN DEL PULQUE 0076 

16 16021 160210001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN CHARAPAN 0105, 011A, 0124, 0209, 0213 

16 16021 160210002 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN COCUCHO 0232 

16 16021 160210004 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARAPAN OCUMICHO 0020, 0073, 0088, 0092 

16 16022 160220001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARO CHARO 0070, 0085, 0117, 0121 

16 16022 160220019 MICHOACÁN DE OCAMPO CHARO LA GOLETA 0136, 0140 

16 16023 160230001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHAVINDA CHAVINDA 0063, 0078, 0082, 0097, 0129, 0133, 0152 

16 16024 160240001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHERÁN CHERÁN 0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 0164, 0179, 0198 

16 16024 160240004 MICHOACÁN DE OCAMPO CHERÁN TANACO 0037, 0107, 0111, 0126 

16 16025 160250001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA CHILCHOTA 0138, 027A 

16 16025 160250003 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA CARAPAN 0180, 0195 

16 16025 160250005 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA HUÁNCITO 0227, 0250, 0284 

16 16025 160250007 MICHOACÁN DE OCAMPO CHILCHOTA ICHÁN 0072, 0212 

16 16026 160260001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHINICUILA VILLA VICTORIA 0116, 014A, 0154 

16 16027 160270001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHUCÁNDIRO CHUCÁNDIRO 0058, 0062, 0077 

16 16028 160280001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHURINTZIO CHURINTZIO 0089 

16 16029 160290001 MICHOACÁN DE OCAMPO CHURUMUCO CHURUMUCO DE MORELOS 0090, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A 

16 16030 160300001 MICHOACÁN DE OCAMPO ECUANDUREO ECUANDUREO 0091, 0104, 0119, 0123, 0176, 0180 

16 16030 160300018 MICHOACÁN DE OCAMPO ECUANDUREO QUIRINGUICHARO (LA HACIENDA) 0087 

16 16031 160310001 MICHOACÁN DE OCAMPO EPITACIO HUERTA EPITACIO HUERTA 0084 

16 16032 160320001 MICHOACÁN DE OCAMPO ERONGARÍCUARO ERONGARÍCUARO 0058, 0062 

16 16033 160330001 MICHOACÁN DE OCAMPO GABRIEL ZAMORA LOMBARDÍA 
0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0163, 0178, 
0182, 0214 

16 16034 160340001 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO CIUDAD HIDALGO 
0226, 0230, 025A, 0298, 0300, 0315, 032A, 0334, 0349, 0368, 
0372, 0438, 0442, 0461, 0476, 0480, 0531, 0616, 0654, 0669, 
0813, 0828, 0885 

16 16034 160340003 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO AGOSTITLÁN 0512, 064A 

16 16034 160340041 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN BARTOLO CUITAREO 057A, 0584 

16 16034 160340122 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN ANTONIO VILLALONGÍN 0550, 0565 

16 16034 160340130 MICHOACÁN DE OCAMPO HIDALGO SAN MATÍAS GRANDE 0391, 0404, 0635 

16 16035 160350001 MICHOACÁN DE OCAMPO LA HUACANA LA HUACANA 0308, 0327, 0420, 0435, 0454, 0469, 0492 

16 16035 160350113 MICHOACÁN DE OCAMPO LA HUACANA ZICUIRÁN 0242, 0261, 0276, 0280, 0295, 0473, 0488 

16 16036 160360001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUANDACAREO HUANDACAREO 0023, 0042, 0095 

16 16037 160370001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUANIQUEO HUANIQUEO DE MORALES 0069, 0073, 0088 

16 16038 160380001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUETAMO HUETAMO DE NÚÑEZ 
0329, 0333, 0367, 0371, 0437, 0441, 0456, 0460, 0475, 048A, 
0494, 0526, 0530, 0545, 055A, 0564, 0579, 0583, 0598, 0600, 
0615, 062A, 0634, 0649, 0653, 0668, 0672 

16 16039 160390001 MICHOACÁN DE OCAMPO HUIRAMBA HUIRAMBA 0025, 0044 

16 16040 160400001 MICHOACÁN DE OCAMPO INDAPARAPEO INDAPARAPEO 0045, 0064, 0079, 0083, 0134, 0149 

16 16040 160400018 MICHOACÁN DE OCAMPO INDAPARAPEO SAN LUCAS PÍO 0098 

16 16041 160410001 MICHOACÁN DE OCAMPO IRIMBO IRIMBO 0042, 0061, 0080 

16 16041 160410031 MICHOACÁN DE OCAMPO IRIMBO TZINTZINGAREO 0076 

16 16042 160420001 MICHOACÁN DE OCAMPO IXTLÁN IXTLÁN DE LOS HERVORES 0020, 0054, 0069 

16 16043 160430001 MICHOACÁN DE OCAMPO JACONA JACONA DE PLANCARTE 
0066, 0136, 0155, 0189, 0225, 0259, 0263, 0278, 0282, 0314, 
0329, 0348, 0352, 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0456, 0460 

16 16043 160430004 MICHOACÁN DE OCAMPO JACONA EL PLATANAL (LA PLANTA) 0032, 0193, 0206 

16 16044 160440001 MICHOACÁN DE OCAMPO JIMÉNEZ VILLA JIMÉNEZ 0078, 0097, 0114, 0148, 0167 

16 16045 160450001 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN JIQUILPAN DE JUÁREZ 015A, 0164, 0179, 0183, 0304, 0323 

16 16045 160450019 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN LOS REMEDIOS 0041, 0450 
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16 16045 160450023 MICHOACÁN DE OCAMPO JIQUILPAN SAN MARTÍN TOTOLÁN 0427 

16 16046 160460001 MICHOACÁN DE OCAMPO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0049, 0053, 0068, 0072 

16 16047 160470001 MICHOACÁN DE OCAMPO JUNGAPEO JUNGAPEO DE JUÁREZ 0031, 0065, 0084 

16 16048 160480001 MICHOACÁN DE OCAMPO LAGUNILLAS LAGUNILLAS 0039 

16 16049 160490001 MICHOACÁN DE OCAMPO MADERO VILLA MADERO 0125, 013A, 0144, 0159, 0178, 0197 

16 16050 160500001 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO MARAVATÍO DE OCAMPO 
0037, 015A, 0164, 0200, 0215, 022A, 0234, 0253, 0319, 0376, 
0408, 0412, 0465, 0484, 0501 

16 16050 160500062 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO SANTIAGO PURIATZÍCUARO 0357, 0361 

16 16050 160500070 MICHOACÁN DE OCAMPO MARAVATÍO TUNGAREO 0060, 0179, 0183, 0198 

16 16051 160510001 MICHOACÁN DE OCAMPO MARCOS CASTELLANOS SAN JOSÉ DE GRACIA 0138 

16 16052 160520001 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS CIUDAD LÁZARO CÁRDENAS 0934, 1025, 1294, 1504, 1519, 1523, 167A, 1754, 1824, 1839 

16 16052 160520028 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS BUENOS AIRES 0737, 0741, 0756, 0760, 0775, 078A, 0883, 1379, 1383, 1398 

16 16052 160520035 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS 
BAHÍA BUFADERO (CALETA DE 
CAMPOS) 

1608, 1612 

16 16052 160520077 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LAS GUACAMAYAS 
0347, 0351, 0385, 0402, 0417, 0421, 0436, 0544, 0690, 0718, 
1222, 1237, 1241, 1256, 1275, 142A, 1576, 1580, 1735, 174A, 
1773, 1788 

16 16052 160520127 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LA MIRA 0614, 0629, 1133, 1148, 1631 

16 16052 160520137 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS LA ORILLA 
103A, 1044, 1059, 1190, 1203, 128A, 1345, 1400, 1415, 1468, 
1472, 1487, 1595, 1701, 1716, 1862 

16 16052 160520158 MICHOACÁN DE OCAMPO LÁZARO CÁRDENAS PLAYA AZUL 0563, 0578, 0879 

16 16053 160530001 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA MORELIA 

1111, 1304, 1751, 1766, 179A, 1817, 1821, 1855, 1906, 211A, 
2124, 2247, 2251, 2459, 2463, 2641, 2660, 2675, 2711, 2745, 
275A, 2764, 2779, 2783, 2798, 2815, 2853, 2868, 2872, 2887, 
2891, 2919, 2923, 2995, 3014, 3048, 3067, 3122, 3137, 3141, 
3156, 318A, 3279, 3283, 332A, 3334, 3349, 3353, 3368, 3372, 
3461, 3476, 3480, 3495, 3527, 3531, 3565, 357A, 3635, 3777, 
3781, 3796, 3809, 3847, 4614, 4629, 4652, 4671, 4718, 4811, 
4830, 4845 

16 16053 160530027 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA LA ALDEA 3921, 3936, 4686, 4690, 4883, 4898, 4900, 4915, 492A, 4934 

16 16053 160530040 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA CAPULA 1395, 1408, 2548, 2552 

16 16053 160530074 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA JESÚS DEL MONTE (LA CAPILLA) 3194 

16 16053 160530086 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA MORELOS 1624, 1639, 3226, 3230, 325A, 3264 

16 16053 160530108 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELIA 
PUERTO DE BUENAVISTA (LÁZARO 
CÁRDENAS) 

5129, 5133, 5148, 5152 

16 16054 160540001 MICHOACÁN DE OCAMPO MORELOS VILLA MORELOS 0040, 0055, 006A, 0089 

16 16055 160550001 MICHOACÁN DE OCAMPO MÚGICA NUEVA ITALIA DE RUIZ 
0086, 0090, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0264, 
0279, 0283, 0298, 0300, 0315, 032A, 0349, 0353, 0368, 0372, 
0387 

16 16055 160550014 MICHOACÁN DE OCAMPO MÚGICA GÁMBARA 0245, 025A 

16 16056 160560001 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN NAHUATZEN 0064, 0079, 0083, 0098, 0100, 0153, 0172 

16 16056 160560002 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN ARANTEPACUA 0276 

16 16056 160560003 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN COMACHUÉN 0149 

16 16056 160560008 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN SEVINA 0191, 0204, 0327 

16 16056 160560009 MICHOACÁN DE OCAMPO NAHUATZEN TURÍCUARO 0219 

16 16057 160570001 MICHOACÁN DE OCAMPO NOCUPÉTARO NOCUPÉTARO DE MORELOS 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0131 

16 16058 160580001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUEVO PARANGARICUTIRO NUEVO SAN JUAN PARANGARICUTIRO 0054, 0069, 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0143, 0158, 0209 

16 16059 160590001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUEVO URECHO NUEVO URECHO 0066, 0070 

16 16060 160600001 MICHOACÁN DE OCAMPO NUMARÁN NUMARÁN 0048, 0052 

16 16061 160610001 MICHOACÁN DE OCAMPO OCAMPO OCAMPO 0030, 0045, 005A, 0064 

16 16061 160610022 MICHOACÁN DE OCAMPO OCAMPO MANZANA DE SAN LUIS 0079, 0100, 0115, 012A, 0168 

16 16062 160620001 MICHOACÁN DE OCAMPO PAJACUARÁN PAJACUARÁN 0061, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0216 

16 16062 160620006 MICHOACÁN DE OCAMPO PAJACUARÁN LA LUZ 0038, 0131, 0146, 024A 

16 16063 160630001 MICHOACÁN DE OCAMPO PANINDÍCUARO PANINDÍCUARO 004A, 0073, 0092, 0105, 011A 

16 16064 160640001 MICHOACÁN DE OCAMPO PARÁCUARO PARÁCUARO 0155, 016A, 0174, 0189, 0210, 0244 
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16 16064 160640003 MICHOACÁN DE OCAMPO PARÁCUARO ANTÚNEZ (MORELOS) 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0193, 0263, 0278 

16 16065 160650001 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO PARACHO DE VERDUZCO 
0044, 0059, 0063, 0078, 0097, 010A, 0114, 0129, 0152, 0190, 
0203, 0237, 0241, 0307 

16 16065 160650006 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO NURIO 0148 

16 16065 160650008 MICHOACÁN DE OCAMPO PARACHO QUINCEO 0326, 0330 

16 16066 160660001 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO PÁTZCUARO 
015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0268, 0287, 0412, 0431, 0499, 
0501, 0520, 054A, 0677, 0840, 086A, 0874, 0889, 0963 

16 16066 160660009 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO CUANAJO 0075, 0291, 0304, 0319, 0323, 0338 

16 16066 160660013 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO 
SANTA MARÍA HUIRAMANGARO (SAN 
JUAN TUMBIO) 

0573, 0639, 0643 

16 16066 160660079 MICHOACÁN DE OCAMPO PÁTZCUARO 
COLONIA VISTA BELLA (LOMAS DEL 
PEAJE) 

0785 

16 16067 160670001 MICHOACÁN DE OCAMPO PENJAMILLO PENJAMILLO DE DEGOLLADO 0087, 0091, 0104 

16 16068 160680001 MICHOACÁN DE OCAMPO PERIBÁN PERIBÁN DE RAMOS 0065, 007A, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 0154, 0173 

16 16069 160690001 MICHOACÁN DE OCAMPO LA PIEDAD LA PIEDAD DE CABADAS 
0062, 0202, 0240, 0306, 0310, 0325, 0433, 0448, 0452, 0467, 
0471, 0486, 0490, 0503, 0518, 0522, 0560, 0594, 0700 

16 16070 160700001 MICHOACÁN DE OCAMPO PURÉPERO PURÉPERO DE ECHÁIZ 0063, 0078, 0082, 0133, 0152, 0190 

16 16071 160710001 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO PURUÁNDIRO 0179, 0183, 022A, 0249, 0272, 0287, 0520, 0569 

16 16071 160710018 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO GALEANA 0408, 0412, 0450, 0658 

16 16071 160710061 MICHOACÁN DE OCAMPO PURUÁNDIRO VILLACHUATO 0164, 0200, 0431, 0499, 0501 

16 16072 160720001 MICHOACÁN DE OCAMPO QUERÉNDARO QUERÉNDARO 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0119 

16 16073 160730001 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA QUIROGA 0099, 0101, 0116, 0120, 0258, 0277, 0296 

16 16073 160730008 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA SAN ANDRÉS ZIRÓNDARO 0027, 0169 

16 16073 160730011 MICHOACÁN DE OCAMPO QUIROGA SANTA FE DE LA LAGUNA 0046, 0135, 014A, 0154 

16 16074 160740001 MICHOACÁN DE OCAMPO COJUMATLÁN DE RÉGULES COJUMATLÁN DE RÉGULES 0043, 0062 

16 16075 160750001 MICHOACÁN DE OCAMPO LOS REYES LOS REYES DE SALGADO 0089, 0178, 0197, 0252, 0271, 0337, 0375, 038A, 0394, 0445 

16 16075 160750013 MICHOACÁN DE OCAMPO LOS REYES PAMATÁCUARO 0286, 0290, 0356 

16 16076 160760001 MICHOACÁN DE OCAMPO SAHUAYO SAHUAYO DE MORELOS 
0118, 0137, 0175, 018A, 0226, 0230, 0245, 0283, 0298, 0300, 
0315, 032A, 0495 

16 16077 160770001 MICHOACÁN DE OCAMPO SAN LUCAS SAN LUCAS 0079, 0098, 0100, 0115, 012A, 0172, 0187 

16 16077 160770067 MICHOACÁN DE OCAMPO SAN LUCAS VICENTE RIVA PALACIO 0223, 0238 

16 16078 160780001 MICHOACÁN DE OCAMPO SANTA ANA MAYA SANTA ANA MAYA 0042, 0061, 0080, 0095, 0112 

16 16079 160790001 MICHOACÁN DE OCAMPO SALVADOR ESCALANTE SANTA CLARA DEL COBRE 0073, 0088, 0143, 0158, 0162, 0177 

16 16079 160790045 MICHOACÁN DE OCAMPO SALVADOR ESCALANTE OPOPEO 0105, 011A, 0124, 0139, 0228, 0247, 0251, 0270 

16 16080 160800001 MICHOACÁN DE OCAMPO SENGUIO SENGUIO 006A, 0074, 0089, 0093 

16 16081 160810001 MICHOACÁN DE OCAMPO SUSUPUATO SUSUPUATO DE GUERRERO 0067 

16 16082 160820001 MICHOACÁN DE OCAMPO TACÁMBARO TACÁMBARO DE CODALLOS 0153, 0172, 0295, 0312, 0327, 0350, 0365, 037A, 0384, 051A 

16 16082 160820066 MICHOACÁN DE OCAMPO TACÁMBARO PEDERNALES 0261, 0276, 0280 

16 16083 160830001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANCÍTARO TANCÍTARO 0057, 0108, 0112, 0127, 0131 

16 16084 160840001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO SANTIAGO TANGAMANDAPIO 0124, 0143, 0158, 0181, 0213, 0228, 0266 

16 16084 160840004 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO LA CANTERA 0232, 0247 

16 16084 160840020 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGAMANDAPIO TARECUATO 0088, 0092, 0105, 011A, 0196, 0209 

16 16085 160850001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGANCÍCUARO TANGANCÍCUARO DE ARISTA 0136, 0140, 0155, 030A, 0329 

16 16085 160850017 MICHOACÁN DE OCAMPO TANGANCÍCUARO PATAMBAN (PATAMBAM) 016A, 0174, 0189, 0278, 0282 

16 16086 160860001 MICHOACÁN DE OCAMPO TANHUATO TANHUATO DE GUERRERO 0044, 0063, 0078, 0082, 0114, 0129, 0133 

16 16087 160870001 MICHOACÁN DE OCAMPO TARETAN TARETAN 0041, 0056, 0060, 0075, 008A 

16 16088 160880001 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO TARÍMBARO 002A, 0072, 0087, 0176, 0301 

16 16088 160880017 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO CUTO DEL PORVENIR 0227, 0231 

16 16088 160880038 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO TÉJARO DE LOS IZQUIERDO 0119, 0123, 0142, 0157, 0180 

16 16088 160880039 MICHOACÁN DE OCAMPO TARÍMBARO URUÉTARO 0212 

16 16089 160890001 MICHOACÁN DE OCAMPO TEPALCATEPEC TEPALCATEPEC 
0116, 0169, 0173, 0188, 0192, 0239, 0243, 0258, 0262, 0309, 
0313, 0328, 0332 

16 16090 160900001 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGAMBATO TINGAMBATO 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117, 016A 
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16 16090 160900007 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGAMBATO SAN FRANCISCO PICHÁTARO 0121, 0136, 0140, 0155, 0206, 0210 

16 16091 160910001 MICHOACÁN DE OCAMPO TINGÜINDÍN TINGÜINDÍN 0082, 0097, 010A, 0171 

16 16092 160920001 MICHOACÁN DE OCAMPO TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO TIQUICHEO 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0249, 0268, 0376 

16 16093 160930001 MICHOACÁN DE OCAMPO TLALPUJAHUA TLALPUJAHUA DE RAYÓN 0068, 0072, 0087, 0091, 0104 

16 16094 160940001 MICHOACÁN DE OCAMPO TLAZAZALCA TLAZAZALCA 0046, 007A, 0084, 0099, 0116 

16 16095 160950001 MICHOACÁN DE OCAMPO TOCUMBO TOCUMBO 0113, 0132 

16 16095 160950040 MICHOACÁN DE OCAMPO TOCUMBO SANTA CLARA DE VALLADARES 0147, 0151, 0185 

16 16096 160960001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUMBISCATÍO TUMBISCATÍO DE RUIZ 0252, 0267, 0322, 0337 

16 16097 160970001 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO TURICATO 018A, 0264, 0279, 0283 

16 16097 160970074 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO LA ERMITA (NUEVA JERUSALÉN) 0207, 0298, 0300, 0315, 032A, 0387, 0391 

16 16097 160970158 MICHOACÁN DE OCAMPO TURICATO PURUARÁN 0211, 0226, 0230, 0245, 025A, 0404, 0419, 0457 

16 16098 160980001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUXPAN TUXPAN 005A, 0083 

16 16099 160990001 MICHOACÁN DE OCAMPO TUZANTLA TUZANTLA 0131, 0146, 0150, 0165 

16 16100 161000001 MICHOACÁN DE OCAMPO TZINTZUNTZAN TZINTZUNTZAN 0064, 0079, 0098, 0100, 012A 

16 16100 161000009 MICHOACÁN DE OCAMPO TZINTZUNTZAN IHUATZIO 0030, 005A 

16 16101 161010001 MICHOACÁN DE OCAMPO TZITZIO TZITZIO 0146, 0150, 0165 

16 16102 161020001 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN URUAPAN 

0162, 0209, 0213, 0444, 0548, 0567, 0571, 0783, 0798, 0800, 
0815, 0834, 0923, 0961, 1014, 1052, 1156, 1175, 1194, 1226, 
132A, 1334, 1349, 1353, 1368, 1372, 1387, 1391, 1404, 1419, 
1423, 1438, 1442, 1457, 1461, 1476, 1495, 1546, 1601, 1616, 
1688, 1692, 1705, 171A, 1743, 1762, 2169, 2224 

16 16102 161020057 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN ANGAHUAN 0980, 1508 

16 16102 161020061 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN CALTZONTZIN 0942, 0957 

16 16102 161020063 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN CAPÁCUARO 0092, 0745, 1781 

16 16102 161020106 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN SAN LORENZO 0853, 0995, 100A, 1512 

16 16102 161020119 MICHOACÁN DE OCAMPO URUAPAN TOREO BAJO (EL TOREO BAJO) 1809, 1813, 2347, 2351, 2402 

16 16103 161030001 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 0140, 0155, 016A, 0193, 0206, 0210, 0225, 0263 

16 16103 161030003 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA CUMUATILLO 023A, 0244, 0259 

16 16103 161030007 MICHOACÁN DE OCAMPO VENUSTIANO CARRANZA LA PALMA (LA PALMA DE JESÚS) 0085, 0117, 0121 

16 16104 161040001 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR VILLAMAR 0025, 0097, 010A 

16 16104 161040012 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR EMILIANO ZAPATA 0129, 0133 

16 16104 161040028 MICHOACÁN DE OCAMPO VILLAMAR EL PLATANAL 0167 

16 16105 161050001 MICHOACÁN DE OCAMPO VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA DE NEGRETE 0075, 008A, 0107, 0164, 0179 

16 16105 161050004 MICHOACÁN DE OCAMPO VISTA HERMOSA EL CAPULÍN 0130, 0145 

16 16106 161060001 MICHOACÁN DE OCAMPO YURÉCUARO YURÉCUARO 0087, 0091, 0104, 0119, 0123, 0142, 0157, 0161 

16 16107 161070001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU ZACAPU 
0205, 0224, 0239, 0243, 0262, 0347, 0421, 0436, 0474, 0563, 
0633, 0648 

16 16107 161070020 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU NARANJA DE TAPIA 0493 

16 16107 161070025 MICHOACÁN DE OCAMPO ZACAPU TIRÍNDARO 0277 

16 16108 161080001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA ZAMORA DE HIDALGO 
0096, 0363, 0397, 0414, 0448, 0452, 0467, 0490, 0503, 0560, 
0575, 0630, 0700, 072A, 0804, 0950, 097A, 1164, 1179, 122A, 
1234 

16 16108 161080003 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA ARIO DE RAYÓN (ARIO SANTA MÓNICA) 0255, 0541, 0556, 0927, 0931, 0946 

16 16108 161080005 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA 
ATECUCARIO DE LA CONSTITUCIÓN 
(ATECUARIO) 

0679, 0683 

16 16108 161080007 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA CHAPARACO 1253 

16 16108 161080016 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA LA RINCONADA 0645 

16 16108 161080020 MICHOACÁN DE OCAMPO ZAMORA LA SAUCEDA 0024 

16 16109 161090001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINÁPARO ZINÁPARO 0040 

16 16110 161100001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO ZINAPÉCUARO DE FIGUEROA 0111, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A 

16 16110 161100006 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO BOCANEO (SAN PEDRO) 0304, 0319 

16 16110 161100049 MICHOACÁN DE OCAMPO ZINAPÉCUARO VALLE DE JUÁREZ (JERÁHUARO) 0268, 0272, 0287, 0323, 0342 

16 16111 161110001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZIRACUARETIRO ZIRACUARETIRO 0034, 0049, 0053, 0068 

16 16111 161110009 MICHOACÁN DE OCAMPO ZIRACUARETIRO SAN ÁNGEL ZURUMUCAPIO 0091, 0104, 0119, 0123 



 
V

iernes 27 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     57 

16 16112 161120001 MICHOACÁN DE OCAMPO ZITÁCUARO HERÓICA ZITÁCUARO 
0188, 021A, 0224, 0258, 0262, 0281, 0309, 0328, 0332, 0347, 
0385, 039A, 0402, 0417, 0629 

16 16112 161120082 MICHOACÁN DE OCAMPO ZITÁCUARO 
RINCÓN DE NICOLÁS ROMERO 
(CEDROS TERCERA MANZANA) 

0436, 0440, 0455, 046A 

16 16113 161130001 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO PASTOR ORTIZ 0024, 0077, 0096, 0109 

16 16113 161130012 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO SAN JOSÉ HUIPANA 0043, 0113, 0132 

16 16113 161130016 MICHOACÁN DE OCAMPO JOSÉ SIXTO VERDUZCO SAN MARTÍN 0062 

17 17001 170010001 MORELOS AMACUZAC AMACUZAC 0060, 008A 

17 17001 170010008 MORELOS AMACUZAC SAN GABRIEL LAS PALMAS 0145, 015A 

17 17002 170020001 MORELOS ATLATLAHUCAN ATLATLAHUCAN 0049, 0072, 0087, 0091 

17 17003 170030001 MORELOS AXOCHIAPAN AXOCHIAPAN 
007A, 0084, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135, 0169, 0173, 0205, 
021A 

17 17003 170030003 MORELOS AXOCHIAPAN ATLACAHUALOYA 0154, 0243 

17 17003 170030010 MORELOS AXOCHIAPAN TELIXTAC 0188, 0192 

17 17004 170040001 MORELOS AYALA CIUDAD AYALA 0128, 0202, 033A, 0344, 0359, 0503, 0575 

17 17004 170040004 MORELOS AYALA ANENECUILCO 
0113, 019A, 0363, 0452, 0467, 0471, 0486, 0490, 0518, 0522, 
0560 

17 17004 170040005 MORELOS AYALA SAN PEDRO APATLACO 0077, 0221, 0236, 0289, 0293, 0306 

17 17004 170040008 MORELOS AYALA CHINAMECA 0433, 0448 

17 17004 170040012 MORELOS AYALA JALOXTOC 0378, 0382 

17 17004 170040014 MORELOS AYALA MOYOTEPEC 0255, 026A, 0397, 040A, 0537, 0541 

17 17004 170040026 MORELOS AYALA TENEXTEPANGO 0240, 0414, 0429 

17 17005 170050001 MORELOS COATLÁN DEL RÍO COATLÁN DEL RÍO 006A, 0089 

17 17006 170060001 MORELOS CUAUTLA CUAUTLA 

0137, 0315, 032A, 0353, 0368, 0372, 0387, 0404, 0438, 0654, 
0692, 0762, 0777, 0781, 0796, 0809, 0828, 0832, 0851, 089A, 
0902, 0936, 0940, 0955, 0974, 0989, 0993, 1008, 1012, 1046, 
1065 

17 17006 170060032 MORELOS CUAUTLA PEÑA FLORES (PALO VERDE) 0866 

17 17007 170070001 MORELOS CUERNAVACA CUERNAVACA 051A, 1024, 1325, 1363, 1397, 1452, 1471, 1556, 1607 

17 17007 170070075 MORELOS CUERNAVACA VILLA SANTIAGO 1611 

17 17008 170080001 MORELOS EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 
0038, 0112, 0146, 0150, 0165, 0184, 0201, 0235, 024A, 0254, 
0305, 0362, 0377 

17 17008 170080003 MORELOS EMILIANO ZAPATA TETECALITA 0610, 0625, 063A 

17 17008 170080005 MORELOS EMILIANO ZAPATA TRES DE MAYO 0220, 0339 

17 17009 170090001 MORELOS HUITZILAC HUITZILAC 0035, 0073 

17 17009 170090017 MORELOS HUITZILAC TRES MARÍAS 0088, 0092, 0105, 011A 

17 17010 170100001 MORELOS JANTETELCO JANTETELCO 0074, 0093, 0110, 013A, 0144 

17 17010 170100002 MORELOS JANTETELCO AMAYUCA 0021, 0089, 0125, 0159, 0163 

17 17011 170110001 MORELOS JIUTEPEC JIUTEPEC 
0156, 0245, 0368, 0527, 0692, 0813, 0828, 0832, 0847, 0851, 
0974, 1027, 1101 

17 17011 170110004 MORELOS JIUTEPEC CALERA CHICA 0476 

17 17011 170110009 MORELOS JIUTEPEC PROGRESO 0796, 0809, 0870, 0936, 0940, 1008, 1012, 1135, 1169, 1243 

17 17011 170110028 MORELOS JIUTEPEC INDEPENDENCIA 0508, 0512, 089A 

17 17012 170120001 MORELOS JOJUTLA JOJUTLA 0295 

17 17012 170120004 MORELOS JOJUTLA HIGUERÓN 0204, 0312, 0399, 0609 

17 17012 170120008 MORELOS JOJUTLA PEDRO AMARO 0346, 0350, 0401, 0416, 0543, 0562, 0581 

17 17012 170120011 MORELOS JOJUTLA TEHUIXTLA 0257, 0276, 0280 

17 17012 170120012 MORELOS JOJUTLA TEQUESQUITENGO 0153, 044A, 0454, 0473, 0492 

17 17012 170120013 MORELOS JOJUTLA TLATENCHI 0083, 0524, 0613, 0628 

17 17012 170120018 MORELOS JOJUTLA 
UNIDAD HABITACIONAL JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN 

0308 

17 17013 170130001 MORELOS JONACATEPEC JONACATEPEC 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0146, 0165, 017A 

17 17013 170130006 MORELOS JONACATEPEC TETELILLA 0131 

17 17014 170140001 MORELOS MAZATEPEC MAZATEPEC 004A, 0073, 0105 
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17 17015 170150001 MORELOS MIACATLÁN MIACATLÁN 0155, 016A, 0174 

17 17015 170150004 MORELOS MIACATLÁN COATETELCO 0051, 0066, 0102, 0117, 0121, 0136 

17 17016 170160001 MORELOS OCUITUCO OCUITUCO 0025, 0059, 0063, 0078, 0082, 0097 

17 17016 170160005 MORELOS OCUITUCO JUMILTEPEC 003A, 010A, 0114, 0129, 0133 

17 17017 170170001 MORELOS PUENTE DE IXTLA PUENTE DE IXTLA 0041, 0183, 0200, 0380, 0431, 0501, 0516, 0569, 0573 

17 17017 170170007 MORELOS PUENTE DE IXTLA TILZAPOTLA 0215, 022A, 0323, 0338, 0342, 0395 

17 17017 170170008 MORELOS PUENTE DE IXTLA SAN JOSÉ VISTA HERMOSA 0272, 0287, 0319 

17 17017 170170009 MORELOS PUENTE DE IXTLA XOXOCOTLA 0022, 0094, 0234, 0249, 0253, 0268 

17 17018 170180001 MORELOS TEMIXCO TEMIXCO 

0068, 0231, 0246, 0265, 027A, 0284, 0299, 0301, 0316, 0462, 
0532, 0551, 0570, 0585, 059A, 0602, 0617, 0621, 0636, 0640, 
0655, 066A, 0689, 0693, 0706, 0710, 0725, 073A, 0744, 0759, 
0782, 0797, 080A, 0814, 0833, 0848, 0867 

17 17018 170180004 MORELOS TEMIXCO CUENTEPEC 0829 

17 17019 170190001 MORELOS TEPALCINGO TEPALCINGO 0120, 0135, 014A, 0192, 0205, 021A, 0224 

17 17019 170190002 MORELOS TEPALCINGO ATOTONILCO 0239, 0243 

17 17019 170190005 MORELOS TEPALCINGO IXTLILCO EL GRANDE 0065, 0154, 0169, 0173 

17 17020 170200001 MORELOS TEPOZTLÁN TEPOZTLÁN 0140, 016A, 0174, 0259 

17 17020 170200006 MORELOS TEPOZTLÁN SANTA CATARINA 0051, 0121, 0136, 0210 

17 17021 170210001 MORELOS TETECALA TETECALA 0044, 0059, 0063, 0078, 010A, 0129 

17 17022 170220001 MORELOS TETELA DEL VOLCÁN TETELA DEL VOLCÁN 0075, 008A, 0094, 0107, 0111, 0183, 0198 

17 17022 170220002 MORELOS TETELA DEL VOLCÁN HUEYAPAN (SAN ANDRÉS HUEYAPAN) 0041, 0126, 0130, 0145, 015A, 0164 

17 17023 170230001 MORELOS TLALNEPANTLA TLALNEPANTLA 0068, 0072, 0087, 0091 

17 17024 170240001 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA TLALTIZAPÁN 021A, 0239, 0281, 0296 

17 17024 170240007 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA HUATECALCO 0366, 0506 

17 17024 170240012 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA TICUMÁN 0101, 0116, 0493 

17 17024 170240013 MORELOS TLALTIZAPÁN DE ZAPATA SANTA ROSA TREINTA 0173, 0188, 0192, 0243, 0328, 0417, 0421, 0436 

17 17025 170250001 MORELOS TLAQUILTENANGO TLAQUILTENANGO 0043, 0166, 0185, 0202, 026A, 0289 

17 17026 170260001 MORELOS TLAYACAPAN TLAYACAPAN 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106 

17 17027 170270001 MORELOS TOTOLAPAN TOTOLAPAN 0029, 0048, 0052, 0067 

17 17028 170280001 MORELOS XOCHITEPEC XOCHITEPEC 
0187, 0257, 0327, 0346, 0350, 0365, 0435, 0524, 0539, 0558, 
0562, 0651 

17 17028 170280002 MORELOS XOCHITEPEC ALPUYECA 0026, 0083, 0098, 0276, 0454, 0492, 0685 

17 17028 170280003 MORELOS XOCHITEPEC ATLACHOLOAYA 0473 

17 17028 170280006 MORELOS XOCHITEPEC CHICONCUAC 037A, 0384, 0505 

17 17028 170280030 MORELOS XOCHITEPEC 
UNIDAD HABITACIONAL JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN 

0134, 0149, 0153, 0168, 0172, 0204, 0219, 0223, 0238, 0280, 
0399, 0416, 0469, 0609, 0613, 0628 

17 17029 170290001 MORELOS YAUTEPEC YAUTEPEC DE ZARAGOZA 
0023, 0150, 017A, 0254, 0288, 0292, 0305, 031A, 0339, 0517, 
0521, 063A, 0659, 070A, 0714, 0729 

17 17029 170290003 MORELOS YAUTEPEC LOS ARCOS 0733 

17 17029 170290005 MORELOS YAUTEPEC COCOYOC 0199, 0216, 0803, 0837, 0841, 0856 

17 17029 170290012 MORELOS YAUTEPEC OACALCO 1002 

17 17029 170290013 MORELOS YAUTEPEC OAXTEPEC 0752, 0894 

17 17029 170290024 MORELOS YAUTEPEC LA JOYA 0358, 0536, 0540, 0574, 0589, 0593, 0606, 0644, 0697 

17 17030 170300001 MORELOS YECAPIXTLA YECAPIXTLA 0024, 0043, 0058, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0217 

17 17030 170300008 MORELOS YECAPIXTLA JUAN MORALES 0166, 0170, 0185, 019A, 0202 

17 17030 170300018 MORELOS YECAPIXTLA XOCHITLÁN 0221, 0236 

17 17031 170310001 MORELOS ZACATEPEC ZACATEPEC DE HIDALGO 013A, 0144 

17 17031 170310002 MORELOS ZACATEPEC SAN NICOLÁS GALEANA 0106, 0214 

17 17032 170320001 MORELOS ZACUALPAN ZACUALPAN DE AMILPAS 0033, 0052, 0067 

17 17032 170320006 MORELOS ZACUALPAN TLACOTEPEC 0086, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156 

17 17033 170330001 MORELOS TEMOAC TEMOAC 0045, 005A, 0064, 0079, 0100, 0115 

17 17033 170330002 MORELOS TEMOAC AMILCINGO 0098 

17 17033 170330003 MORELOS TEMOAC HUAZULCO 0083 



 
V

iernes 27 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     59 

18 18001 180010001 NAYARIT ACAPONETA ACAPONETA 021A, 0224, 0328, 0347 

18 18002 180020001 NAYARIT AHUACATLÁN AHUACATLÁN 0109, 0113 

18 18003 180030001 NAYARIT AMATLÁN DE CAÑAS AMATLÁN DE CAÑAS 0089, 0106 

18 18004 180040128 NAYARIT COMPOSTELA LA PEÑITA DE JALTEMBA 0531, 0546, 0550, 0565, 0781, 0796 

18 18004 180040186 NAYARIT COMPOSTELA LAS VARAS 0851, 0866, 1281 

18 18004 180040191 NAYARIT COMPOSTELA ZACUALPAN 0512, 0885 

18 18005 180050001 NAYARIT HUAJICORI HUAJICORI 0219, 0261, 0276, 0280, 0295 

18 18006 180060001 NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO IXTLÁN DEL RÍO 0127, 0254, 0273 

18 18007 180070001 NAYARIT JALA JALA 0139 

18 18007 180070022 NAYARIT JALA JOMULCO 0196, 0209 

18 18008 180080001 NAYARIT XALISCO XALISCO 0225, 0422 

18 18009 180090001 NAYARIT DEL NAYAR JESÚS MARÍA 0612, 0627, 0650 

18 18010 180100001 NAYARIT ROSAMORADA ROSAMORADA 037A 

18 18010 180100035 NAYARIT ROSAMORADA SAN VICENTE 0384, 044A, 0454, 0492 

18 18011 180110001 NAYARIT RUÍZ RUIZ 
0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127, 0150, 017A, 0184, 0199, 
0201 

18 18012 180120001 NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 0355, 0482, 0497, 0514 

18 18012 180120019 NAYARIT SAN BLAS GUADALUPE VICTORIA 0209, 0213, 0478 

18 18012 180120025 NAYARIT SAN BLAS JALCOCOTÁN 0162, 0181, 0317, 0321 

18 18012 180120032 NAYARIT SAN BLAS MECATÁN 029A, 0302, 0393, 0406 

18 18013 180130001 NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS SAN PEDRO LAGUNILLAS 009A 

18 18014 180140001 NAYARIT SANTA MARÍA DEL ORO SANTA MARÍA DEL ORO 0167 

18 18015 180150001 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 0145, 0535, 0639, 093A 

18 18015 180150032 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA POZO DE IBARRA 0446, 0728, 0732 

18 18015 180150052 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA LA PRESA 0450, 0747, 0751, 0944 

18 18015 180150069 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SENTISPAC 0484, 0499, 0766 

18 18015 180150080 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA HIDALGO 0395, 0431, 0643, 0658, 0677, 0696 

18 18015 180150081 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA JUÁREZ 0569, 0573, 0785, 079A 

18 18015 180150082 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA YAGO 0357, 0501, 0516, 0520, 0802, 0817, 0821, 0836 

18 18016 180160001 NAYARIT TECUALA TECUALA 0212, 0316, 0320, 0335, 0369, 0439, 0602 

18 18016 180160041 NAYARIT TECUALA QUIMICHIS 0265, 0388, 0458, 0462, 0477, 0481 

18 18016 180160047 NAYARIT TECUALA SAN FELIPE AZTATÁN 0180, 0299, 0424, 0496, 0509, 0513, 0528 

18 18017 180170001 NAYARIT TEPIC TEPIC 
0775, 0915, 1078, 1523, 1542, 1561, 1576, 1627, 1631, 167A, 
1720, 1877, 1951, 1985, 2080 

18 18017 180170122 NAYARIT TEPIC FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 085A, 1010 

18 18018 180180001 NAYARIT TUXPAN TUXPAN 
0151, 0236, 0240, 0255, 0274, 0306, 0310, 0325, 033A, 0344, 
0359 

18 18018 180180004 NAYARIT TUXPAN COAMILES 0109, 0128, 0221 

18 18018 180180012 NAYARIT TUXPAN PALMA GRANDE 0096, 0166, 0170 

18 18019 180190001 NAYARIT LA YESCA LA YESCA 0479 

18 18020 180200001 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS VALLE DE BANDERAS 0272, 0287, 0484 

18 18020 180200013 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS BUCERÍAS 0268 

18 18020 180200043 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS LAS JARRETADERAS 0361 

18 18020 180200053 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS MEZCALES 0516, 054A, 0709, 0910 

18 18020 180200069 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS EL PORVENIR 0569, 0588 

18 18020 180200088 NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS SAN VICENTE 0249, 0836, 1054 

19 19003 190030001 NUEVO LEÓN LOS ALDAMAS LOS ALDAMAS 0083 

19 19004 190040001 NUEVO LEÓN ALLENDE CIUDAD DE ALLENDE 0466 

19 19005 190050001 NUEVO LEÓN ANÁHUAC ANÁHUAC 0482, 0567, 0586, 1048, 1103, 1141, 1160 

19 19006 190060133 NUEVO LEÓN APODACA SANTA ROSA 2503 

19 19007 190070001 NUEVO LEÓN ARAMBERRI ARAMBERRI 0364, 0379 

19 19007 190070008 NUEVO LEÓN ARAMBERRI LA ASCENCIÓN 0330, 035A, 0383, 0576 

19 19008 190080001 NUEVO LEÓN BUSTAMANTE BUSTAMANTE 0107 
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19 19009 190090001 NUEVO LEÓN CADEREYTA JIMÉNEZ CADEREYTA JIMÉNEZ 0636, 073A, 0852 

19 19010 190100131 NUEVO LEÓN EL CARMEN ALIANZA REAL 0162 

19 19011 190110001 NUEVO LEÓN CERRALVO CIUDAD CERRALVO 030A, 0460 

19 19013 190130001 NUEVO LEÓN CHINA CHINA 0639, 1020 

19 19014 190140001 NUEVO LEÓN DOCTOR ARROYO DOCTOR ARROYO 0532, 0551, 0566, 0570, 0585, 1314, 1352 

19 19016 190160001 NUEVO LEÓN DOCTOR GONZÁLEZ DOCTOR GONZÁLEZ 0132 

19 19018 190180001 NUEVO LEÓN GARCÍA GARCÍA 0245, 0283, 0349, 0387, 0391, 0457, 0527, 089A, 0917 

19 19021 190210001 NUEVO LEÓN GENERAL ESCOBEDO CIUDAD GENERAL ESCOBEDO 
0397, 0522, 0560, 058A, 0594, 0607, 0611, 0626, 0630, 0787, 
0819, 0950, 1041, 1056, 1107, 1111, 1130, 1569, 1573, 1588, 
1681, 1713, 1751 

19 19022 190220001 NUEVO LEÓN GENERAL TERÁN CIUDAD GENERAL TERÁN 0515 

19 19024 190240001 NUEVO LEÓN GENERAL ZARAGOZA GENERAL ZARAGOZA 0153 

19 19025 190250001 NUEVO LEÓN GENERAL ZUAZUA GENERAL ZUAZUA 0127 

19 19026 190260001 NUEVO LEÓN GUADALUPE GUADALUPE 0143, 1230, 1809, 2099, 2101, 2385, 2686 

19 19026 190260057 NUEVO LEÓN GUADALUPE LAS ESCOBAS 2830 

19 19028 190280001 NUEVO LEÓN HIGUERAS HIGUERAS 0203 

19 19029 190290001 NUEVO LEÓN HUALAHUISES HUALAHUISES 0126, 0164 

19 19031 190310001 NUEVO LEÓN JUÁREZ CIUDAD BENITO JUÁREZ 0247, 0251, 0942, 0957, 125A, 1334 

19 19031 190310045 NUEVO LEÓN JUÁREZ JARDINES DE LA SILLA (JARDINES) 0105, 0891, 1103, 1118, 1442 

19 19031 190310224 NUEVO LEÓN JUÁREZ HÉCTOR CABALLERO 1495 

19 19031 190310311 NUEVO LEÓN JUÁREZ MONTE KRISTAL 1512 

19 19031 190310313 NUEVO LEÓN JUÁREZ ARBOLEDAS DE SAN ROQUE 0355, 0425, 043A, 0444, 0478, 0482 

19 19032 190320001 NUEVO LEÓN LAMPAZOS DE NARANJO LAMPAZOS DE NARANJO 0475, 0757, 0761 

19 19033 190330001 NUEVO LEÓN LINARES LINARES 0523, 0665 

19 19036 190360001 NUEVO LEÓN MIER Y NORIEGA MIER Y NORIEGA 0101, 0120 

19 19037 190370001 NUEVO LEÓN MINA MINA 0715, 0749, 0768 

19 19038 190380001 NUEVO LEÓN MONTEMORELOS MONTEMORELOS 0290, 0549, 0619, 0623, 0657, 0676 

19 19039 190390001 NUEVO LEÓN MONTERREY MONTERREY 
1205, 2519, 3112, 3127, 317A, 3199, 3216, 3894, 3907, 3911, 
3930, 3998, 4002, 4055, 4197, 4341, 4500, 4638, 4642, 4943, 
4958, 4962, 4981, 5015 

19 19041 190410001 NUEVO LEÓN PESQUERÍA PESQUERÍA 014A, 0154 

19 19044 190440001 NUEVO LEÓN SABINAS HIDALGO CIUDAD SABINAS HIDALGO 0832, 0847, 0936, 0955 

19 19045 190450001 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA SALINAS VICTORIA 0346 

19 19045 190450385 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA EMILIANO ZAPATA 037A, 0384 

19 19045 190450405 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA SIMEPRODESO (COLECTIVO NUEVO) 0365 

19 19045 190450464 NUEVO LEÓN SALINAS VICTORIA LAS TORRES 0401, 0416, 0420, 0435 

19 19047 190470001 NUEVO LEÓN HIDALGO HIDALGO 0162, 0177, 0209, 0232, 0270, 0285 

19 19048 190480001 NUEVO LEÓN SANTA CATARINA CIUDAD SANTA CATARINA 0992, 1295, 1346, 1469, 1577 

19 19049 190490001 NUEVO LEÓN SANTIAGO SANTIAGO 0241, 0256, 0275, 0383, 042A, 0434, 0523, 0561 

19 19050 190500001 NUEVO LEÓN VALLECILLO VALLECILLO 0223, 044A, 0473 

20 20001 200010001 OAXACA ABEJONES ABEJONES 0039 

20 20002 200020001 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 0178, 020A, 0248, 038A, 0394 

20 20002 200020037 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA TETELA 0252, 0267, 0271, 0360, 0407, 0411 

20 20002 200020039 OAXACA ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA VICENTE CAMALOTE 013A, 0286, 0290, 0318, 0337 

20 20003 200030001 OAXACA ASUNCIÓN CACALOTEPEC ASUNCIÓN CACALOTEPEC 0052, 0067 

20 20004 200040001 OAXACA ASUNCIÓN CUYOTEPEJI ASUNCIÓN CUYOTEPEJI 0030, 0045, 0064 

20 20005 200050001 OAXACA ASUNCIÓN IXTALTEPEC ASUNCIÓN IXTALTEPEC 0146, 0269 

20 20006 200060001 OAXACA ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 0088, 0092, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0181 

20 20007 200070001 OAXACA ASUNCIÓN OCOTLÁN ASUNCIÓN OCOTLÁN 0032, 0047 

20 20008 200080001 OAXACA ASUNCIÓN TLACOLULITA ASUNCIÓN TLACOLULITA 0044 

20 20009 200090001 OAXACA AYOTZINTEPEC AYOTZINTEPEC 0060, 0075 

20 20011 200110001 OAXACA CALIHUALÁ CALIHUALÁ 0020, 0035, 004A 

20 20012 200120001 OAXACA CANDELARIA LOXICHA CANDELARIA LOXICHA 0032, 0047 
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20 20013 200130001 OAXACA CIÉNEGA DE ZIMATLÁN CIÉNEGA DE ZIMATLÁN 003A, 0044 

20 20014 200140001 OAXACA CIUDAD IXTEPEC CIUDAD IXTEPEC 0041, 0075, 0111, 0130, 015A, 0183, 0198, 0200, 0249, 0253 

20 20015 200150001 OAXACA COATECAS ALTAS COATECAS ALTAS 0049, 0053 

20 20016 200160001 OAXACA COICOYÁN DE LAS FLORES COICOYÁN DE LAS FLORES 0046, 0050, 0065, 007A 

20 20017 200170001 OAXACA LA COMPAÑÍA LA COMPAÑÍA 0024 

20 20018 200180001 OAXACA CONCEPCIÓN BUENAVISTA CONCEPCIÓN BUENAVISTA 0040 

20 20019 200190001 OAXACA CONCEPCIÓN PÁPALO CONCEPCIÓN PÁPALO 0048 

20 20020 200200001 OAXACA CONSTANCIA DEL ROSARIO CONSTANCIA DEL ROSARIO 0034, 0049, 0053 

20 20021 200210001 OAXACA COSOLAPA COSOLAPA 0046, 007A, 0084, 0116, 0120 

20 20022 200220001 OAXACA COSOLTEPEC COSOLTEPEC 0039 

20 20023 200230001 OAXACA CUILÁPAM DE GUERRERO CUILÁPAM DE GUERRERO 0036, 0040, 0055, 006A 

20 20024 200240001 OAXACA 
CUYAMECALCO VILLA DE 
ZARAGOZA 

CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 0029 

20 20025 200250001 OAXACA CHAHUITES CHAHUITES 0026, 0030, 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 

20 20026 200260001 OAXACA CHALCATONGO DE HIDALGO CHALCATONGO DE HIDALGO 0057, 0061, 0076 

20 20027 200270001 OAXACA CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ 0035 

20 20028 200280001 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO 

HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO 

0028, 0117, 0121, 0140, 016A, 0174 

20 20029 200290001 OAXACA ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN 003A 

20 20030 200300001 OAXACA EL ESPINAL EL ESPINAL 0064 

20 20031 200310001 OAXACA 
TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU 
SANTO 

TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO 0038, 0042, 0057 

20 20032 200320001 OAXACA FRESNILLO DE TRUJANO FRESNILLO DE TRUJANO 0020 

20 20034 200340001 OAXACA GUADALUPE DE RAMÍREZ GUADALUPE DE RAMÍREZ 003A, 0059, 0063 

20 20036 200360001 OAXACA GUEVEA DE HUMBOLDT GUEVEA DE HUMBOLDT 0068 

20 20037 200370001 OAXACA MESONES HIDALGO MESONES HIDALGO 0046 

20 20038 200380001 OAXACA VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0043, 0058 

20 20039 200390001 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN 
DE LEÓN 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 
LEÓN 

0110, 0182, 0229, 0303, 0356, 0360, 038A, 0394, 0407, 0426, 
0430, 0479, 0498, 0500, 0515, 052A, 0553, 0568, 0572, 0587, 
0676, 0680, 0695, 0731, 0784 

20 20040 200400001 OAXACA HUAUTEPEC HUAUTEPEC 0022 

20 20041 200410001 OAXACA HUAUTLA DE JIMÉNEZ HUAUTLA DE JIMÉNEZ 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104 

20 20041 200410013 OAXACA HUAUTLA DE JIMÉNEZ SAN ANDRÉS HIDALGO 0123 

20 20043 200430001 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

0096, 0289, 0344, 0382, 040A, 0452, 0556, 0626, 0630, 0683, 
072A, 0734, 0753, 0768, 0791, 0804, 0819, 0838, 0842, 0908, 
0912, 0927, 0931, 0946, 0984, 0999, 1003, 1018 

20 20043 200430002 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

ÁLVARO OBREGÓN 0861, 0876 

20 20043 200430003 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

CHICAPA DE CASTRO 0293, 0306, 0490, 0503, 0518 

20 20043 200430006 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

LA VENTOSA 0664, 0679 

20 20044 200440001 OAXACA LOMA BONITA LOMA BONITA 
0144, 0214, 0233, 0252, 0271, 0286, 0290, 0303, 0318, 0341, 
0356, 0360, 0375, 038A, 0394, 0407, 0411, 0430 

20 20045 200450001 OAXACA MAGDALENA APASCO MAGDALENA APASCO 0029, 0033 

20 20046 200460001 OAXACA MAGDALENA JALTEPEC MAGDALENA JALTEPEC 005A, 0064 

20 20047 200470001 OAXACA SANTA MAGDALENA JICOTLÁN SANTA MAGDALENA JICOTLÁN 0023 

20 20048 200480001 OAXACA MAGDALENA MIXTEPEC MAGDALENA MIXTEPEC 0020, 0035 

20 20049 200490001 OAXACA MAGDALENA OCOTLÁN MAGDALENA OCOTLÁN 0028 

20 20050 200500001 OAXACA MAGDALENA PEÑASCO MAGDALENA PEÑASCO 0029 

20 20051 200510001 OAXACA MAGDALENA TEITIPAC MAGDALENA TEITIPAC 0030, 0045 

20 20052 200520001 OAXACA MAGDALENA TEQUISISTLÁN MAGDALENA TEQUISISTLÁN 0131, 0165, 0184, 0199 

20 20053 200530001 OAXACA MAGDALENA TLACOTEPEC MAGDALENA TLACOTEPEC 0035 

20 20054 200540001 OAXACA MAGDALENA ZAHUATLÁN MAGDALENA ZAHUATLÁN 0028 



 
62     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 27 de noviem

bre de 2015 

20 20055 200550001 OAXACA MARISCALA DE JUÁREZ MARISCALA DE JUÁREZ 0044, 0059, 0063 

20 20056 200560001 OAXACA MÁRTIRES DE TACUBAYA MÁRTIRES DE TACUBAYA 0022, 0037 

20 20057 200570001 OAXACA MATÍAS ROMERO AVENDAÑO MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 0265, 027A, 0299, 0301, 0462, 0481, 0551, 0566, 0585 

20 20057 200570018 OAXACA MATÍAS ROMERO AVENDAÑO PALOMARES 0509, 0513, 0528, 0532 

20 20058 200580001 OAXACA MAZATLÁN VILLA DE FLORES MAZATLÁN VILLA DE FLORES 0031 

20 20059 200590001 OAXACA MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ 
0113, 0132, 0151, 0185, 019A, 0202, 0217, 0236, 0240, 0255, 
026A, 0274, 0289, 0293 

20 20060 200600001 OAXACA MIXISTLÁN DE LA REFORMA MIXISTLÁN DE LA REFORMA 0044, 0059 

20 20061 200610001 OAXACA MONJAS MONJAS 0041, 0056 

20 20062 200620001 OAXACA NATIVIDAD NATIVIDAD 002A 

20 20063 200630001 OAXACA NAZARENO ETLA NAZARENO ETLA 0012, 0046, 0050 

20 20064 200640001 OAXACA NEJAPA DE MADERO NEJAPA DE MADERO 0077, 019A, 0202, 0217 

20 20065 200650001 OAXACA IXPANTEPEC NIEVES IXPANTEPEC NIEVES 0021 

20 20066 200660001 OAXACA SANTIAGO NILTEPEC SANTIAGO NILTEPEC 0090, 0137, 0141, 0156, 0160 

20 20067 200670001 OAXACA OAXACA DE JUÁREZ OAXACA DE JUÁREZ 

0670, 0702, 0717, 1005, 1166, 1170, 1185, 119A, 1310, 133A, 
1344, 1359, 1382, 1467, 1486, 1490, 158A, 165A, 1679, 1698, 
1700, 1734, 1753, 1768, 1787, 1791, 1819, 1823, 1861, 1880, 
1895, 1927, 1931, 1950, 197A, 1999, 2003, 2018, 2094, 2107, 
2111, 2126, 2130, 2145, 215A, 2164, 2179, 2183, 2198, 222A, 
2253, 2268, 2272 

20 20067 200670051 OAXACA OAXACA DE JUÁREZ VIGUERA 2060, 2075, 208A 

20 20068 200680001 OAXACA OCOTLÁN DE MORELOS OCOTLÁN DE MORELOS 0019, 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0112, 0127 

20 20069 200690001 OAXACA LA PE LA PE 0020 

20 20070 200700001 OAXACA PINOTEPA DE DON LUIS PINOTEPA DE DON LUIS 0036, 0040, 0055 

20 20071 200710001 OAXACA PLUMA HIDALGO PLUMA HIDALGO 0029, 0033 

20 20072 200720001 OAXACA SAN JOSÉ DEL PROGRESO SAN JOSÉ DEL PROGRESO 0045, 005A 

20 20073 200730001 OAXACA PUTLA VILLA DE GUERRERO PUTLA VILLA DE GUERRERO 0095, 0108, 0146, 0150, 0165, 0199 

20 20074 200740001 OAXACA SANTA CATARINA QUIOQUITANI SANTA CATARINA QUIOQUITANI 0020 

20 20075 200750001 OAXACA REFORMA DE PINEDA REFORMA DE PINEDA 0032, 0047, 0051, 0070, 0085, 009A 

20 20076 200760001 OAXACA LA REFORMA LA REFORMA 0063, 0097, 010A 

20 20077 200770001 OAXACA REYES ETLA REYES ETLA 0022, 0037 

20 20078 200780001 OAXACA ROJAS DE CUAUHTÉMOC ROJAS DE CUAUHTÉMOC 002A, 0034 

20 20079 200790001 OAXACA SALINA CRUZ SALINA CRUZ 
0169, 021A, 0277, 0296, 0328, 0347, 039A, 0417, 0455, 0506, 
053A, 0559, 0563, 0578, 0597, 0648, 0667, 0671, 0737, 0741, 
0756, 0760, 0775, 0807, 0811, 0826, 0830, 0845, 085A, 0898 

20 20080 200800001 OAXACA SAN AGUSTÍN AMATENGO SAN AGUSTÍN AMATENGO 0013 

20 20081 200810001 OAXACA SAN AGUSTÍN ATENANGO SAN AGUSTÍN ATENANGO 0025, 0044, 0059 

20 20082 200820001 OAXACA SAN AGUSTÍN CHAYUCO SAN AGUSTÍN CHAYUCO 0056 

20 20083 200830001 OAXACA SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 0034, 0049, 0053, 0068 

20 20084 200840001 OAXACA SAN AGUSTÍN ETLA SAN AGUSTÍN ETLA 0046 

20 20085 200850001 OAXACA SAN AGUSTÍN LOXICHA SAN AGUSTÍN LOXICHA 0096 

20 20086 200860001 OAXACA SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC 0021, 0036 

20 20087 200870001 OAXACA SAN AGUSTÍN YATARENI SAN AGUSTÍN YATARENI 0033, 0048, 0052 

20 20088 200880001 OAXACA SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA 0026 

20 20089 200890001 OAXACA SAN ANDRÉS DINICUITI SAN ANDRÉS DINICUITI 0023 

20 20090 200900001 OAXACA SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC 0043, 0058, 0062, 0081, 0096 

20 20091 200910001 OAXACA SAN ANDRÉS HUAYÁPAM SAN ANDRÉS HUAYÁPAM 0040, 0074 

20 20092 200920001 OAXACA SAN ANDRÉS IXTLAHUACA SAN ANDRÉS IXTLAHUACA 0029 

20 20093 200930001 OAXACA SAN ANDRÉS LAGUNAS SAN ANDRÉS LAGUNAS 0030 

20 20094 200940001 OAXACA SAN ANDRÉS NUXIÑO SAN ANDRÉS NUXIÑO 0023 

20 20095 200950001 OAXACA SAN ANDRÉS PAXTLÁN SAN ANDRÉS PAXTLÁN 0020 

20 20096 200960001 OAXACA SAN ANDRÉS SINAXTLA SAN ANDRÉS SINAXTLA 0028 

20 20097 200970001 OAXACA SAN ANDRÉS SOLAGA SAN ANDRÉS SOLAGA 0025 

20 20098 200980001 OAXACA SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM 0041 
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20 20099 200990001 OAXACA SAN ANDRÉS TEPETLAPA SAN ANDRÉS TEPETLAPA 002A 

20 20100 201000001 OAXACA SAN ANDRÉS YAÁ SAN ANDRÉS YAÁ 0022 

20 20101 201010001 OAXACA SAN ANDRÉS ZABACHE SAN ANDRÉS ZABACHE 002A 

20 20102 201020001 OAXACA SAN ANDRÉS ZAUTLA SAN ANDRÉS ZAUTLA 0027 

20 20103 201030001 OAXACA SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 0039, 0043 

20 20104 201040001 OAXACA SAN ANTONINO EL ALTO SAN ANTONINO EL ALTO 0036, 0040 

20 20105 201050001 OAXACA SAN ANTONINO MONTE VERDE SAN ANTONINO MONTE VERDE 0029, 0033 

20 20106 201060001 OAXACA SAN ANTONIO ACUTLA SAN ANTONIO ACUTLA 0026 

20 20107 201070001 OAXACA SAN ANTONIO DE LA CAL SAN ANTONIO DE LA CAL 0038, 0057, 0061, 0095, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150 

20 20108 201080001 OAXACA SAN ANTONIO HUITEPEC SAN ANTONIO HUITEPEC 004A 

20 20109 201090001 OAXACA SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM SAN ANTONIO NANAHUATÍPAM 0032 

20 20110 201100001 OAXACA SAN ANTONIO SINICAHUA SAN ANTONIO SINICAHUA 0029 

20 20111 201110001 OAXACA SAN ANTONIO TEPETLAPA SAN ANTONIO TEPETLAPA 0026, 0030, 0045, 005A 

20 20112 201120001 OAXACA SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM 0042, 0057 

20 20113 201130001 OAXACA SAN BALTAZAR LOXICHA SAN BALTAZAR LOXICHA 0035, 004A 

20 20114 201140001 OAXACA SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO 0028 

20 20115 201150001 OAXACA SAN BARTOLO COYOTEPEC SAN BARTOLO COYOTEPEC 003A, 0044, 0059, 0078 

20 20116 201160001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA 0022 

20 20117 201170001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ LOXICHA SAN BARTOLOMÉ LOXICHA 002A 

20 20118 201180001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ QUIALANA SAN BARTOLOMÉ QUIALANA 0050, 0065 

20 20119 201190001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE 0039, 0043 

20 20120 201200001 OAXACA SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO 0025 

20 20122 201220001 OAXACA SAN BARTOLO YAUTEPEC SAN BARTOLO YAUTEPEC 0068 

20 20123 201230001 OAXACA SAN BERNARDO MIXTEPEC SAN BERNARDO MIXTEPEC 0046, 0050, 0065 

20 20124 201240001 OAXACA SAN BLAS ATEMPA SAN BLAS ATEMPA 0077, 0081, 0096, 0109, 0128, 0147 

20 20125 201250001 OAXACA SAN CARLOS YAUTEPEC SAN CARLOS YAUTEPEC 0290, 0322 

20 20126 201260001 OAXACA SAN CRISTÓBAL AMATLÁN SAN CRISTÓBAL AMATLÁN 0048, 0052 

20 20127 201270001 OAXACA SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC 0026 

20 20128 201280001 OAXACA SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG 0023 

20 20129 201290001 OAXACA SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA 0020 

20 20130 201300001 OAXACA SAN DIONISIO DEL MAR SAN DIONISIO DEL MAR 006A, 0074, 0089 

20 20131 201310001 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN DIONISIO OCOTEPEC 0067, 0118, 0122, 0137, 0141, 018A 

20 20131 201310008 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN BALTAZAR GUELAVILA 0103, 0230, 0245 

20 20132 201320001 OAXACA SAN DIONISIO OCOTLÁN SAN DIONISIO OCOTLÁN 0026 

20 20133 201330001 OAXACA SAN ESTEBAN ATATLAHUCA SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 0038, 0042 

20 20134 201340001 OAXACA SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ 004A, 0054, 0069 

20 20135 201350001 OAXACA SAN FELIPE TEJALÁPAM SAN FELIPE TEJALÁPAM 0013 

20 20136 201360001 OAXACA SAN FELIPE USILA SAN FELIPE USILA 0025, 0078 

20 20137 201370001 OAXACA SAN FRANCISCO CAHUACUÁ SAN FRANCISCO CAHUACUÁ 0056 

20 20138 201380001 OAXACA SAN FRANCISCO CAJONOS SAN FRANCISCO CAJONOS 002A 

20 20139 201390001 OAXACA SAN FRANCISCO CHAPULAPA SAN FRANCISCO CHAPULAPA 0027 

20 20140 201400001 OAXACA SAN FRANCISCO CHINDÚA SAN FRANCISCO CHINDÚA 0028, 0032 

20 20141 201410036 OAXACA SAN FRANCISCO DEL MAR SAN FRANCISCO DEL MAR 0078, 0167, 0186, 0190, 0218, 0222, 0237, 0241 

20 20142 201420001 OAXACA SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN 0022 

20 20143 201430001 OAXACA SAN FRANCISCO IXHUATÁN SAN FRANCISCO IXHUATÁN 0157, 0195, 0208 

20 20144 201440001 OAXACA SAN FRANCISCO JALTEPETONGO SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 0027 

20 20145 201450001 OAXACA SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ 0024, 0039, 0043, 0062 

20 20146 201460001 OAXACA SAN FRANCISCO LOGUECHE SAN FRANCISCO LOGUECHE 0021 

20 20147 201470001 OAXACA SAN FRANCISCO NUXAÑO SAN FRANCISCO NUXAÑO 0029 

20 20148 201480001 OAXACA SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 0026 

20 20149 201490001 OAXACA SAN FRANCISCO SOLA SAN FRANCISCO SOLA 0023, 0038 

20 20150 201500001 OAXACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 0077, 0081, 0096, 0109 
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20 20151 201510001 OAXACA SAN FRANCISCO TEOPAN SAN FRANCISCO TEOPAN 0021 

20 20152 201520001 OAXACA SAN FRANCISCO TLAPANCINGO SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 0029, 0033, 0052 

20 20153 201530001 OAXACA SAN GABRIEL MIXTEPEC SAN GABRIEL MIXTEPEC 0064, 0079, 0083, 0098 

20 20154 201540001 OAXACA SAN ILDEFONSO AMATLÁN SAN ILDEFONSO AMATLÁN 0023, 0038 

20 20155 201550001 OAXACA SAN ILDEFONSO SOLA SAN ILDEFONSO SOLA 0020 

20 20156 201560001 OAXACA SAN ILDEFONSO VILLA ALTA SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 0047 

20 20157 201570001 OAXACA SAN JACINTO AMILPAS SAN JACINTO AMILPAS 0059 

20 20158 201580001 OAXACA SAN JACINTO TLACOTEPEC SAN JACINTO TLACOTEPEC 0022 

20 20159 201590001 OAXACA SAN JERÓNIMO COATLÁN SAN JERÓNIMO COATLÁN 0072 

20 20160 201600001 OAXACA SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA SAN JERÓNIMO SILACAYOAPILLA 0020, 0035 

20 20161 201610001 OAXACA SAN JERÓNIMO SOSOLA SAN JERÓNIMO SOSOLA 0047 

20 20162 201620001 OAXACA SAN JERÓNIMO TAVICHE SAN JERÓNIMO TAVICHE 0025 

20 20163 201630001 OAXACA SAN JERÓNIMO TECÓATL SAN JERÓNIMO TECÓATL 0022 

20 20164 201640001 OAXACA SAN JORGE NUCHITA SAN JORGE NUCHITA 0034 

20 20165 201650001 OAXACA SAN JOSÉ AYUQUILA SAN JOSÉ AYUQUILA 0027 

20 20166 201660001 OAXACA SAN JOSÉ CHILTEPEC SAN JOSÉ CHILTEPEC 0043 

20 20167 201670001 OAXACA SAN JOSÉ DEL PEÑASCO SAN JOSÉ DEL PEÑASCO 0021 

20 20168 201680001 OAXACA SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE 0033, 0048 

20 20169 201690001 OAXACA SAN JOSÉ INDEPENDENCIA SAN JOSÉ INDEPENDENCIA 0026 

20 20170 201700001 OAXACA SAN JOSÉ LACHIGUIRI SAN JOSÉ LACHIGUIRI 0046, 0050, 0065 

20 20171 201710001 OAXACA SAN JOSÉ TENANGO SAN JOSÉ TENANGO 0043, 0077 

20 20172 201720001 OAXACA SAN JUAN ACHIUTLA SAN JUAN ACHIUTLA 0021 

20 20173 201730001 OAXACA SAN JUAN ATEPEC SAN JUAN ATEPEC 0033, 0052, 0067 

20 20174 201740001 OAXACA ÁNIMAS TRUJANO ÁNIMAS TRUJANO 0026 

20 20175 201750001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 0061 

20 20176 201760001 OAXACA 
SAN JUAN BAUTISTA 
COIXTLAHUACA 

SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 004A, 0054 

20 20177 201770001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN 009A, 0117, 0121, 0136, 0189, 0193 

20 20178 201780001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 0025, 003A, 0044 

20 20179 201790001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN 0022, 0037, 0041 

20 20180 201800001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO 0023, 0042, 0057, 0061 

20 20181 201810001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 0020 

20 20182 201820001 OAXACA 
SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC 

SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC 

0028 

20 20183 201830001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO 003A 

20 20184 201840001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 
0249, 0395, 0431, 0450, 0484, 0573, 0592, 0605, 061A, 0643, 
0658, 0681, 0709, 0713, 0728, 0747, 0751, 0766, 079A, 0840 

20 20184 201840050 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN BARTOLO 0319 

20 20184 201840092 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BENEMÉRITO JUÁREZ 0520, 0535, 054A, 0554, 0569 

20 20185 201850001 OAXACA SAN JUAN CACAHUATEPEC SAN JUAN CACAHUATEPEC 0053, 0068, 0072, 0087 

20 20186 201860001 OAXACA SAN JUAN CIENEGUILLA SAN JUAN CIENEGUILLA 0046, 0065, 007A 

20 20187 201870001 OAXACA SAN JUAN COATZÓSPAM SAN JUAN COATZÓSPAM 0039 

20 20188 201880001 OAXACA SAN JUAN COLORADO SAN JUAN COLORADO 0036, 0040, 0055, 006A 

20 20189 201890001 OAXACA SAN JUAN COMALTEPEC SAN JUAN COMALTEPEC 0033 

20 20190 201900001 OAXACA SAN JUAN COTZOCÓN SAN JUAN COTZOCÓN 0212 

20 20190 201900013 OAXACA SAN JUAN COTZOCÓN MARÍA LOMBARDO DE CASO 0373, 0388, 041A, 0424, 0439, 0443 

20 20191 201910001 OAXACA SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL 0027 

20 20192 201920001 OAXACA SAN JUAN CHILATECA SAN JUAN CHILATECA 0024 

20 20193 201930001 OAXACA SAN JUAN DEL ESTADO SAN JUAN DEL ESTADO 0021, 0040, 0055 

20 20194 201940001 OAXACA SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 0033, 0048 

20 20195 201950001 OAXACA SAN JUAN DIUXI SAN JUAN DIUXI 0045 

20 20196 201960001 OAXACA SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO 0038, 0042 

20 20197 201970001 OAXACA SAN JUAN GUELAVÍA SAN JUAN GUELAVÍA 0016 
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20 20198 201980001 OAXACA SAN JUAN GUICHICOVI SAN JUAN GUICHICOVI 0140, 0155, 0210, 0225 

20 20199 201990001 OAXACA SAN JUAN IHUALTEPEC SAN JUAN IHUALTEPEC 0025, 0044 

20 20200 202000001 OAXACA SAN JUAN JUQUILA MIXES SAN JUAN JUQUILA MIXES 0066, 0070 

20 20201 202010001 OAXACA SAN JUAN JUQUILA VIJANOS SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 0025 

20 20202 202020001 OAXACA SAN JUAN LACHAO SAN JUAN LACHAO 0056 

20 20203 202030001 OAXACA SAN JUAN LACHIGALLA SAN JUAN LACHIGALLA 0053, 0068 

20 20204 202040001 OAXACA SAN JUAN LAJARCIA SAN JUAN LAJARCIA 0046 

20 20205 202050001 OAXACA SAN JUAN LALANA SAN JUAN LALANA 0096 

20 20206 202060001 OAXACA SAN JUAN DE LOS CUÉS SAN JUAN DE LOS CUÉS 0055, 006A 

20 20207 202070001 OAXACA SAN JUAN MAZATLÁN SAN JUAN MAZATLÁN 018A 

20 20208 202080001 OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC -DTO. 08 - SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 08 005A, 0083, 0098, 0100, 0115 

20 20209 202090001 OAXACA SAN JUAN MIXTEPEC -DTO. 26 - SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 26 0023 

20 20210 202100001 OAXACA SAN JUAN ÑUMÍ SAN JUAN ÑUMÍ 0039 

20 20211 202110001 OAXACA SAN JUAN OZOLOTEPEC SAN JUAN OZOLOTEPEC 0036 

20 20212 202120001 OAXACA SAN JUAN PETLAPA SAN JUAN PETLAPA 0033 

20 20213 202130001 OAXACA SAN JUAN QUIAHIJE SAN JUAN QUIAHIJE 0045 

20 20214 202140001 OAXACA SAN JUAN QUIOTEPEC SAN JUAN QUIOTEPEC 0057, 0061 

20 20215 202150001 OAXACA SAN JUAN SAYULTEPEC SAN JUAN SAYULTEPEC 0020 

20 20216 202160001 OAXACA SAN JUAN TABAÁ SAN JUAN TABAÁ 0028 

20 20217 202170001 OAXACA SAN JUAN TAMAZOLA SAN JUAN TAMAZOLA 0025 

20 20218 202180001 OAXACA SAN JUAN TEITA SAN JUAN TEITA 0022 

20 20219 202190001 OAXACA SAN JUAN TEITIPAC SAN JUAN TEITIPAC 0034, 0049 

20 20220 202200001 OAXACA SAN JUAN TEPEUXILA SAN JUAN TEPEUXILA 004A 

20 20221 202210001 OAXACA SAN JUAN TEPOSCOLULA SAN JUAN TEPOSCOLULA 0028 

20 20222 202220001 OAXACA SAN JUAN YAEÉ SAN JUAN YAEÉ 0025 

20 20223 202230001 OAXACA SAN JUAN YATZONA SAN JUAN YATZONA 0022 

20 20224 202240001 OAXACA SAN JUAN YUCUITA SAN JUAN YUCUITA 002A 

20 20225 202250001 OAXACA SAN LORENZO SAN LORENZO 0027, 0031, 0046 

20 20226 202260001 OAXACA SAN LORENZO ALBARRADAS SAN LORENZO ALBARRADAS 0039 

20 20227 202270001 OAXACA SAN LORENZO CACAOTEPEC SAN LORENZO CACAOTEPEC 0040, 0055, 006A 

20 20227 202270003 OAXACA SAN LORENZO CACAOTEPEC SANTIAGO ETLA 0110, 0125 

20 20228 202280001 OAXACA SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 0029 

20 20229 202290001 OAXACA SAN LORENZO TEXMELÚCAN SAN LORENZO TEXMELÚCAN 0045 

20 20230 202300001 OAXACA SAN LORENZO VICTORIA SAN LORENZO VICTORIA 0027, 0046 

20 20231 202310001 OAXACA SAN LUCAS CAMOTLÁN SAN LUCAS CAMOTLÁN 0039 

20 20232 202320001 OAXACA SAN LUCAS OJITLÁN SAN LUCAS OJITLÁN 0093 

20 20233 202330001 OAXACA SAN LUCAS QUIAVINÍ SAN LUCAS QUIAVINÍ 0033, 0048 

20 20234 202340001 OAXACA SAN LUCAS ZOQUIÁPAM SAN LUCAS ZOQUIÁPAM 0026 

20 20235 202350001 OAXACA SAN LUIS AMATLÁN SAN LUIS AMATLÁN 0057, 0061, 0076 

20 20236 202360001 OAXACA SAN MARCIAL OZOLOTEPEC SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 0020 

20 20237 202370001 OAXACA SAN MARCOS ARTEAGA SAN MARCOS ARTEAGA 0047, 0051, 0066, 0070 

20 20238 202380001 OAXACA SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS 0025 

20 20240 202400001 OAXACA SAN MARTÍN ITUNYOSO SAN MARTÍN ITUNYOSO 0023 

20 20241 202410001 OAXACA SAN MARTÍN LACHILÁ SAN MARTÍN LACHILÁ 0020 

20 20242 202420001 OAXACA SAN MARTÍN PERAS SAN MARTÍN PERAS 0047 

20 20243 202430001 OAXACA SAN MARTÍN TILCAJETE SAN MARTÍN TILCAJETE 003A, 0044 

20 20244 202440001 OAXACA SAN MARTÍN TOXPALAN SAN MARTÍN TOXPALAN 0041, 0056, 0060 

20 20245 202450001 OAXACA SAN MARTÍN ZACATEPEC SAN MARTÍN ZACATEPEC 002A 

20 20246 202460001 OAXACA SAN MATEO CAJONOS SAN MATEO CAJONOS 0027 

20 20248 202480001 OAXACA SAN MATEO DEL MAR SAN MATEO DEL MAR 0040, 0055, 006A, 0074 

20 20248 202480004 OAXACA SAN MATEO DEL MAR COLONIA JUÁREZ 0110, 0125, 013A, 0144 

20 20249 202490001 OAXACA SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN 0029 
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20 20250 202500001 OAXACA SAN MATEO ETLATONGO SAN MATEO ETLATONGO 002A 

20 20251 202510001 OAXACA SAN MATEO NEJÁPAM SAN MATEO NEJÁPAM 0027, 0031, 0046 

20 20252 202520001 OAXACA SAN MATEO PEÑASCO SAN MATEO PEÑASCO 0024 

20 20253 202530001 OAXACA SAN MATEO PIÑAS SAN MATEO PIÑAS 0021, 0055 

20 20254 202540001 OAXACA SAN MATEO RÍO HONDO SAN MATEO RÍO HONDO 0052 

20 20255 202550001 OAXACA SAN MATEO SINDIHUI SAN MATEO SINDIHUI 0045, 005A 

20 20256 202560001 OAXACA SAN MATEO TLAPILTEPEC SAN MATEO TLAPILTEPEC 0023 

20 20257 202570001 OAXACA SAN MELCHOR BETAZA SAN MELCHOR BETAZA 0020 

20 20258 202580001 OAXACA SAN MIGUEL ACHIUTLA SAN MIGUEL ACHIUTLA 0032, 0047 

20 20259 202590001 OAXACA SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN 0025, 003A, 0044 

20 20260 202600001 OAXACA SAN MIGUEL ALOÁPAM SAN MIGUEL ALOÁPAM 0026 

20 20261 202610001 OAXACA SAN MIGUEL AMATITLÁN SAN MIGUEL AMATITLÁN 0042 

20 20262 202620001 OAXACA SAN MIGUEL AMATLÁN SAN MIGUEL AMATLÁN 0035 

20 20263 202630001 OAXACA SAN MIGUEL COATLÁN SAN MIGUEL COATLÁN 0028 

20 20264 202640001 OAXACA SAN MIGUEL CHICAHUA SAN MIGUEL CHICAHUA 0025 

20 20265 202650001 OAXACA SAN MIGUEL CHIMALAPA SAN MIGUEL CHIMALAPA 0130, 0183 

20 20266 202660001 OAXACA SAN MIGUEL DEL PUERTO SAN MIGUEL DEL PUERTO 0091 

20 20267 202670001 OAXACA SAN MIGUEL DEL RÍO SAN MIGUEL DEL RÍO 0027 

20 20268 202680001 OAXACA SAN MIGUEL EJUTLA SAN MIGUEL EJUTLA 0024 

20 20269 202690001 OAXACA SAN MIGUEL EL GRANDE SAN MIGUEL EL GRANDE 0021, 0040, 0055, 006A 

20 20270 202700001 OAXACA SAN MIGUEL HUAUTLA SAN MIGUEL HUAUTLA 0022 

20 20271 202710001 OAXACA SAN MIGUEL MIXTEPEC SAN MIGUEL MIXTEPEC 002A 

20 20272 202720001 OAXACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 0046, 0050, 0065, 007A, 0084 

20 20273 202730001 OAXACA SAN MIGUEL PERAS SAN MIGUEL PERAS 0039 

20 20274 202740001 OAXACA SAN MIGUEL PIEDRAS SAN MIGUEL PIEDRAS 0021 

20 20275 202750001 OAXACA SAN MIGUEL QUETZALTEPEC SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 0052, 0067 

20 20276 202760001 OAXACA SAN MIGUEL SANTA FLOR SAN MIGUEL SANTA FLOR 0026 

20 20277 202770001 OAXACA VILLA SOLA DE VEGA VILLA SOLA DE VEGA 017A, 0184, 0220, 0235 

20 20278 202780001 OAXACA SAN MIGUEL SOYALTEPEC TEMASCAL 0105, 011A, 0124, 0143, 0158 

20 20279 202790001 OAXACA SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 0028 

20 20280 202800001 OAXACA VILLA TALEA DE CASTRO VILLA TALEA DE CASTRO 0048, 0052, 0067 

20 20281 202810001 OAXACA SAN MIGUEL TECOMATLÁN SAN MIGUEL TECOMATLÁN 0026 

20 20282 202820001 OAXACA SAN MIGUEL TENANGO SAN MIGUEL TENANGO 0076 

20 20283 202830001 OAXACA SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 0035, 004A, 0054 

20 20284 202840001 OAXACA SAN MIGUEL TILQUIÁPAM SAN MIGUEL TILQUIÁPAM 0032, 0047 

20 20285 202850001 OAXACA SAN MIGUEL TLACAMAMA SAN MIGUEL TLACAMAMA 0044, 0059, 0063 

20 20286 202860001 OAXACA SAN MIGUEL TLACOTEPEC SAN MIGUEL TLACOTEPEC 0037, 0041 

20 20287 202870001 OAXACA SAN MIGUEL TULANCINGO SAN MIGUEL TULANCINGO 0034, 0049 

20 20288 202880001 OAXACA SAN MIGUEL YOTAO SAN MIGUEL YOTAO 0027 

20 20289 202890001 OAXACA SAN NICOLÁS SAN NICOLÁS 0024 

20 20290 202900001 OAXACA SAN NICOLÁS HIDALGO SAN NICOLÁS HIDALGO 0025 

20 20291 202910001 OAXACA SAN PABLO COATLÁN SAN PABLO COATLÁN 0056 

20 20292 202920001 OAXACA SAN PABLO CUATRO VENADOS SAN PABLO CUATRO VENADOS 0034 

20 20293 202930001 OAXACA SAN PABLO ETLA SAN PABLO ETLA 0031, 0046, 0050 

20 20293 202930003 OAXACA SAN PABLO ETLA HACIENDA BLANCA 0084 

20 20294 202940001 OAXACA SAN PABLO HUITZO SAN PABLO HUITZO 0043, 0058, 0062, 0077, 0081 

20 20295 202950001 OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC SAN PABLO HUIXTEPEC 0040, 0055, 006A, 0074 

20 20296 202960001 OAXACA SAN PABLO MACUILTIANGUIS SAN PABLO MACUILTIANGUIS 0052 

20 20297 202970001 OAXACA SAN PABLO TIJALTEPEC SAN PABLO TIJALTEPEC 0030 

20 20298 202980001 OAXACA SAN PABLO VILLA DE MITLA SAN PABLO VILLA DE MITLA 0061, 0076, 0080, 0095 

20 20299 202990001 OAXACA SAN PABLO YAGANIZA SAN PABLO YAGANIZA 0020 

20 20300 203000001 OAXACA SAN PEDRO AMUZGOS SAN PEDRO AMUZGOS 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0108 
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20 20301 203010001 OAXACA SAN PEDRO APÓSTOL SAN PEDRO APÓSTOL 0035, 004A 

20 20302 203020001 OAXACA SAN PEDRO ATOYAC SAN PEDRO ATOYAC 0028, 0032, 0047 

20 20303 203030001 OAXACA SAN PEDRO CAJONOS SAN PEDRO CAJONOS 0025, 003A 

20 20304 203040001 OAXACA 
SAN PEDRO COXCALTEPEC 
CÁNTAROS 

SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS 0022 

20 20306 203060001 OAXACA SAN PEDRO EL ALTO SAN PEDRO EL ALTO 0031 

20 20307 203070001 OAXACA SAN PEDRO HUAMELULA SAN PEDRO HUAMELULA 0113, 0128, 0132, 0166 

20 20308 203080001 OAXACA SAN PEDRO HUILOTEPEC SAN PEDRO HUILOTEPEC 0021 

20 20309 203090001 OAXACA SAN PEDRO IXCATLÁN SAN PEDRO IXCATLÁN 0033, 0048 

20 20310 203100001 OAXACA SAN PEDRO IXTLAHUACA SAN PEDRO IXTLAHUACA 002A 

20 20311 203110001 OAXACA SAN PEDRO JALTEPETONGO SAN PEDRO JALTEPETONGO 0031 

20 20312 203120001 OAXACA SAN PEDRO JICAYÁN SAN PEDRO JICAYÁN 0039, 0058, 0077, 0081 

20 20313 203130001 OAXACA SAN PEDRO JOCOTIPAC SAN PEDRO JOCOTIPAC 0021 

20 20314 203140001 OAXACA SAN PEDRO JUCHATENGO SAN PEDRO JUCHATENGO 0033, 0048 

20 20315 203150001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR SAN PEDRO MÁRTIR 0026 

20 20316 203160001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA SAN PEDRO MÁRTIR QUIECHAPA 0038 

20 20317 203170001 OAXACA SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO SAN PEDRO MÁRTIR YUCUXACO 0020, 0035 

20 20318 203180001 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22 - SAN PEDRO MIXTEPEC DISTRITO 22 0278, 0475, 048A 

20 20318 203180002 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22 - BAJOS DE CHILA 0174, 0189, 0210, 0225 

20 20318 203180009 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22 - PUERTO ESCONDIDO 
023A, 0244, 0259, 0263, 030A, 0329, 0333, 0348, 0371, 0418, 
0422, 0437, 0441, 0456, 0507, 0511, 0526 

20 20319 203190001 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 26 - SAN PEDRO MIXTEPEC DISTRITO 26 003A 

20 20320 203200001 OAXACA SAN PEDRO MOLINOS SAN PEDRO MOLINOS 0026, 0030, 0045 

20 20321 203210001 OAXACA SAN PEDRO NOPALA SAN PEDRO NOPALA 0023 

20 20322 203220001 OAXACA SAN PEDRO OCOPETATILLO SAN PEDRO OCOPETATILLO 0020 

20 20323 203230001 OAXACA SAN PEDRO OCOTEPEC SAN PEDRO OCOTEPEC 0032, 0047 

20 20324 203240001 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA SAN PEDRO POCHUTLA 0133, 0152, 0167, 0171, 0186 

20 20324 203240025 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA PUERTO ÁNGEL 0203, 0218 

20 20325 203250001 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI SAN PEDRO QUIATONI 0060 

20 20325 203250039 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI LA SOLEDAD SALINAS 0126, 0130, 0145 

20 20326 203260001 OAXACA SAN PEDRO SOCHIÁPAM SAN PEDRO SOCHIÁPAM 0034 

20 20327 203270001 OAXACA SAN PEDRO TAPANATEPEC SAN PEDRO TAPANATEPEC 0135, 0154, 0169, 0205, 0281, 0296, 0309, 0313 

20 20328 203280001 OAXACA SAN PEDRO TAVICHE SAN PEDRO TAVICHE 0039, 0043 

20 20329 203290001 OAXACA SAN PEDRO TEOZACOALCO SAN PEDRO TEOZACOALCO 0036 

20 20330 203300001 OAXACA SAN PEDRO TEUTILA SAN PEDRO TEUTILA 0037 

20 20331 203310001 OAXACA SAN PEDRO TIDAÁ SAN PEDRO TIDAÁ 0034, 0049 

20 20332 203320001 OAXACA SAN PEDRO TOPILTEPEC SAN PEDRO TOPILTEPEC 0027 

20 20333 203330001 OAXACA SAN PEDRO TOTOLÁPAM SAN PEDRO TOTOLÁPAM 0058, 0062 

20 20334 203340001 OAXACA 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

0182, 0233, 0322 

20 20334 203340024 OAXACA 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

LA LUZ 045A, 0464, 0479, 0587 

20 20334 203340034 OAXACA 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

RÍO GRANDE O PIEDRA PARADA 
0248, 0271, 0286, 0290, 0303, 038A, 0394, 0430, 0483, 0498, 
0500, 0549, 0553 

20 20334 203340038 OAXACA 
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

SAN JOSÉ DEL PROGRESO 0407, 0411, 0426 

20 20335 203350001 OAXACA SAN PEDRO YANERI SAN PEDRO YANERI 0029 

20 20336 203360001 OAXACA SAN PEDRO YÓLOX SAN PEDRO YÓLOX 0030 

20 20337 203370001 OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 0042, 0057 

20 20338 203380001 OAXACA VILLA DE ETLA VILLA DE ETLA 0054, 0088, 0092 

20 20339 203390001 OAXACA 
SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEPOSCOLULA 

SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEPOSCOLULA 

0032, 0051, 0066, 0085 

20 20340 203400001 OAXACA 
SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEQUIXTEPEC 

SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEQUIXTEPEC 

0067 
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20 20341 203410001 OAXACA SAN PEDRO YUCUNAMA SAN PEDRO YUCUNAMA 0026 

20 20342 203420001 OAXACA SAN RAYMUNDO JALPAN SAN RAYMUNDO JALPAN 0023 

20 20343 203430001 OAXACA SAN SEBASTIÁN ABASOLO SAN SEBASTIÁN ABASOLO 0020 

20 20344 203440001 OAXACA SAN SEBASTIÁN COATLÁN SAN SEBASTIÁN COATLÁN 0047 

20 20345 203450001 OAXACA SAN SEBASTIÁN IXCAPA SAN SEBASTIÁN IXCAPA 003A, 0044, 0059, 0063 

20 20346 203460001 OAXACA SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA 0037, 0041 

20 20347 203470001 OAXACA SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO 0034 

20 20348 203480001 OAXACA 
SAN SEBASTIÁN 
TECOMAXTLAHUACA 

SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA 0065, 0099, 0101 

20 20349 203490001 OAXACA SAN SEBASTIÁN TEITIPAC SAN SEBASTIÁN TEITIPAC 0024 

20 20350 203500002 OAXACA SAN SEBASTIÁN TUTLA EL ROSARIO 0129 

20 20351 203510001 OAXACA SAN SIMÓN ALMOLONGAS SAN SIMÓN ALMOLONGAS 0037, 0041 

20 20352 203520001 OAXACA SAN SIMÓN ZAHUATLÁN SAN SIMÓN ZAHUATLÁN 002A 

20 20353 203530001 OAXACA SANTA ANA SANTA ANA 0027 

20 20354 203540001 OAXACA SANTA ANA ATEIXTLAHUACA SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 0024 

20 20355 203550001 OAXACA SANTA ANA CUAUHTÉMOC SANTA ANA CUAUHTÉMOC 0021 

20 20356 203560001 OAXACA SANTA ANA DEL VALLE SANTA ANA DEL VALLE 0029, 0033 

20 20357 203570001 OAXACA SANTA ANA TAVELA SANTA ANA TAVELA 0026, 0030, 0045, 005A 

20 20358 203580001 OAXACA SANTA ANA TLAPACOYAN SANTA ANA TLAPACOYAN 0023, 0038 

20 20359 203590001 OAXACA SANTA ANA YARENI SANTA ANA YARENI 0035, 004A 

20 20360 203600001 OAXACA SANTA ANA ZEGACHE SANTA ANA ZEGACHE 0036, 0055, 006A 

20 20361 203610001 OAXACA SANTA CATALINA QUIERÍ SANTA CATALINA QUIERÍ 0033 

20 20362 203620001 OAXACA SANTA CATARINA CUIXTLA SANTA CATARINA CUIXTLA 0045, 005A 

20 20363 203630001 OAXACA SANTA CATARINA IXTEPEJI SANTA CATARINA IXTEPEJI 0042, 0061, 0076 

20 20364 203640001 OAXACA SANTA CATARINA JUQUILA SANTA CATARINA JUQUILA 0143, 0158, 0162 

20 20365 203650001 OAXACA SANTA CATARINA LACHATAO SANTA CATARINA LACHATAO 0047, 0051 

20 20366 203660001 OAXACA SANTA CATARINA LOXICHA SANTA CATARINA LOXICHA 0044, 0063 

20 20367 203670001 OAXACA SANTA CATARINA MECHOACÁN SANTA CATARINA MECHOACÁN 0037, 0041 

20 20368 203680001 OAXACA SANTA CATARINA MINAS SANTA CATARINA MINAS 0049, 0053, 0068, 0072 

20 20369 203690001 OAXACA SANTA CATARINA QUIANÉ SANTA CATARINA QUIANÉ 0027 

20 20370 203700001 OAXACA SANTA CATARINA TAYATA SANTA CATARINA TAYATA 0028 

20 20371 203710001 OAXACA SANTA CATARINA TICUÁ SANTA CATARINA TICUÁ 0025, 003A 

20 20372 203720001 OAXACA SANTA CATARINA YOSONOTÚ SANTA CATARINA YOSONOTÚ 0022 

20 20373 203730001 OAXACA SANTA CATARINA ZAPOQUILA SANTA CATARINA ZAPOQUILA 0034 

20 20374 203740001 OAXACA SANTA CRUZ ACATEPEC SANTA CRUZ ACATEPEC 0027 

20 20375 203750001 OAXACA SANTA CRUZ AMILPAS SANTA CRUZ AMILPAS 0024, 0062, 0077, 0081, 0096, 0109 

20 20376 203760001 OAXACA SANTA CRUZ DE BRAVO SANTA CRUZ DE BRAVO 0021 

20 20377 203770001 OAXACA SANTA CRUZ ITUNDUJIA SANTA CRUZ ITUNDUJIA 0090, 0103 

20 20378 203780001 OAXACA SANTA CRUZ MIXTEPEC SANTA CRUZ MIXTEPEC 0026 

20 20379 203790001 OAXACA SANTA CRUZ NUNDACO SANTA CRUZ NUNDACO 0023 

20 20380 203800001 OAXACA SANTA CRUZ PAPALUTLA SANTA CRUZ PAPALUTLA 0024 

20 20381 203810001 OAXACA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 0036, 0040, 0055 

20 20382 203820001 OAXACA SANTA CRUZ TACAHUA SANTA CRUZ TACAHUA 0029, 0033 

20 20384 203840001 OAXACA SANTA CRUZ XITLA SANTA CRUZ XITLA 0042, 0057 

20 20385 203850001 OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 
0088, 0139, 0143, 0158, 0177, 0196, 0209, 0232, 0247, 0251, 
0266, 0270, 0285, 0302, 0321, 0336, 0340, 0355, 036A, 0374, 
0389, 0393, 0406, 0410, 0478, 050A, 0514, 0529, 0548 

20 20386 203860001 OAXACA SANTA CRUZ ZENZONTEPEC SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 0070 

20 20387 203870001 OAXACA SANTA GERTRUDIS SANTA GERTRUDIS 003A, 0044 

20 20388 203880001 OAXACA SANTA INÉS DEL MONTE SANTA INÉS DEL MONTE 0022 

20 20389 203890001 OAXACA SANTA INÉS YATZECHE SANTA INÉS YATZECHE 002A 

20 20390 203900001 OAXACA SANTA LUCÍA DEL CAMINO SANTA LUCÍA DEL CAMINO 0158, 0177, 0181, 0196, 0228, 0232 

20 20390 203900003 OAXACA SANTA LUCÍA DEL CAMINO SAN FRANCISCO TUTLA 0209, 0213 
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20 20391 203910001 OAXACA SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN 0028 

20 20392 203920001 OAXACA SANTA LUCÍA MONTEVERDE SANTA LUCÍA MONTEVERDE 0044 

20 20393 203930001 OAXACA SANTA LUCÍA OCOTLÁN SANTA LUCÍA OCOTLÁN 0022 

20 20394 203940001 OAXACA SANTA MARÍA ALOTEPEC SANTA MARÍA ALOTEPEC 0049 

20 20395 203950001 OAXACA SANTA MARÍA APAZCO SANTA MARÍA APAZCO 0027 

20 20396 203960001 OAXACA SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN 0024, 0043 

20 20397 203970001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 0110, 0125, 013A, 0144, 0159, 0163, 0178, 0182, 0197 

20 20398 203980001 OAXACA AYOQUEZCO DE ALDAMA AYOQUEZCO DE ALDAMA 0048, 0052 

20 20399 203990001 OAXACA SANTA MARÍA ATZOMPA SANTA MARÍA ATZOMPA 
0045, 005A, 0064, 0083, 0098, 0100, 0115, 012A, 0134, 0149, 
0153, 0168, 0172, 0187, 0191 

20 20400 204000001 OAXACA SANTA MARÍA CAMOTLÁN SANTA MARÍA CAMOTLÁN 0033, 0048 

20 20401 204010001 OAXACA SANTA MARÍA COLOTEPEC SANTA MARÍA COLOTEPEC 0064, 0083 

20 20401 204010050 OAXACA SANTA MARÍA COLOTEPEC BRISAS DE ZICATELA 
0238, 0276, 0280, 0295, 0308, 0312, 0327, 0331, 0346, 0350, 
0365, 037A 

20 20402 204020001 OAXACA SANTA MARÍA CORTIJO SANTA MARÍA CORTIJO 0038, 0042, 0057 

20 20403 204030001 OAXACA SANTA MARÍA COYOTEPEC SANTA MARÍA COYOTEPEC 0035, 004A 

20 20404 204040001 OAXACA SANTA MARÍA CHACHOÁPAM SANTA MARÍA CHACHOÁPAM 0028 

20 20405 204050001 OAXACA VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ 0044, 0059, 0082 

20 20406 204060001 OAXACA SANTA MARÍA CHILCHOTLA SANTA MARÍA CHILCHOTLA 008A 

20 20407 204070001 OAXACA SANTA MARÍA CHIMALAPA SANTA MARÍA CHIMALAPA 041A 

20 20409 204090001 OAXACA SANTA MARÍA DEL TULE SANTA MARÍA DEL TULE 0062 

20 20410 204100001 OAXACA SANTA MARÍA ECATEPEC SANTA MARÍA ECATEPEC 0082 

20 20411 204110001 OAXACA SANTA MARÍA GUELACÉ SANTA MARÍA GUELACÉ 0022 

20 20412 204120001 OAXACA SANTA MARÍA GUIENAGATI SANTA MARÍA GUIENAGATI 0068 

20 20413 204130001 OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO SANTA MARÍA HUATULCO 007A, 0205, 021A, 0224, 0281, 0370, 039A 

20 20413 204130078 OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO CRUCECITA 0173 

20 20413 204130135 OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO SECTOR H TRES 0402 

20 20414 204140001 OAXACA SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN 0062, 0077, 0128, 0132 

20 20415 204150001 OAXACA SANTA MARÍA IPALAPA SANTA MARÍA IPALAPA 0036, 0040, 0055, 006A 

20 20416 204160001 OAXACA SANTA MARÍA IXCATLÁN SANTA MARÍA IXCATLÁN 0033 

20 20417 204170001 OAXACA SANTA MARÍA JACATEPEC SANTA MARÍA JACATEPEC 005A 

20 20418 204180001 OAXACA 
SANTA MARÍA JALAPA DEL 
MARQUÉS 

SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS 0108, 0112, 0127, 0146, 0150, 017A 

20 20419 204190001 OAXACA SANTA MARÍA JALTIANGUIS SANTA MARÍA JALTIANGUIS 004A, 0054, 0069, 0073 

20 20420 204200001 OAXACA SANTA MARÍA LACHIXÍO SANTA MARÍA LACHIXÍO 0036 

20 20421 204210001 OAXACA SANTA MARÍA MIXTEQUILLA SANTA MARÍA MIXTEQUILLA 0014, 0048, 0052 

20 20422 204220001 OAXACA SANTA MARÍA NATIVITAS SANTA MARÍA NATIVITAS 0026 

20 20424 204240001 OAXACA SANTA MARÍA OZOLOTEPEC SANTA MARÍA OZOLOTEPEC 0035 

20 20425 204250001 OAXACA SANTA MARÍA PÁPALO SANTA MARÍA PÁPALO 0032 

20 20426 204260001 OAXACA SANTA MARÍA PEÑOLES SANTA MARÍA PEÑOLES 0059 

20 20427 204270001 OAXACA SANTA MARÍA PETAPA SANTA MARÍA PETAPA 0037, 0041 

20 20427 204270010 OAXACA SANTA MARÍA PETAPA RINCÓN VIEJO 0094, 0107 

20 20428 204280001 OAXACA SANTA MARÍA QUIEGOLANI SANTA MARÍA QUIEGOLANI 0034 

20 20429 204290001 OAXACA SANTA MARÍA SOLA SANTA MARÍA SOLA 0027, 0031 

20 20430 204300001 OAXACA SANTA MARÍA TATALTEPEC SANTA MARÍA TATALTEPEC 0028 

20 20431 204310001 OAXACA SANTA MARÍA TECOMAVACA SANTA MARÍA TECOMAVACA 0078, 0082 

20 20432 204320001 OAXACA SANTA MARÍA TEMAXCALAPA SANTA MARÍA TEMAXCALAPA 0022 

20 20433 204330001 OAXACA SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC 002A 

20 20434 204340001 OAXACA SANTA MARÍA TEOPOXCO SANTA MARÍA TEOPOXCO 0031 

20 20435 204350001 OAXACA SANTA MARÍA TEPANTLALI SANTA MARÍA TEPANTLALI 0024 

20 20436 204360001 OAXACA SANTA MARÍA TEXCATITLÁN SANTA MARÍA TEXCATITLÁN 0021 

20 20437 204370001 OAXACA SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC 0033, 0048 

20 20438 204380001 OAXACA SANTA MARÍA TLALIXTAC SANTA MARÍA TLALIXTAC 0026, 0030, 0045 
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20 20439 204390001 OAXACA SANTA MARÍA TONAMECA SANTA MARÍA TONAMECA 0076, 0080 

20 20440 204400001 OAXACA SANTA MARÍA TOTOLAPILLA SANTA MARÍA TOTOLAPILLA 0043 

20 20441 204410001 OAXACA SANTA MARÍA XADANI SANTA MARÍA XADANI 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 013A 

20 20442 204420001 OAXACA SANTA MARÍA YALINA SANTA MARÍA YALINA 0029 

20 20443 204430001 OAXACA SANTA MARÍA YAVESÍA SANTA MARÍA YAVESÍA 0026 

20 20444 204440001 OAXACA SANTA MARÍA YOLOTEPEC SANTA MARÍA YOLOTEPEC 0023 

20 20445 204450001 OAXACA SANTA MARÍA YOSOYÚA SANTA MARÍA YOSOYÚA 0020 

20 20446 204460001 OAXACA SANTA MARÍA YUCUHITI SANTA MARÍA YUCUHITI 0032 

20 20447 204470001 OAXACA SANTA MARÍA ZACATEPEC SANTA MARÍA ZACATEPEC 0097, 010A, 0114, 0129 

20 20448 204480001 OAXACA SANTA MARÍA ZANIZA SANTA MARÍA ZANIZA 0037 

20 20449 204490001 OAXACA SANTA MARÍA ZOQUITLÁN SANTA MARÍA ZOQUITLÁN 0072, 0087 

20 20450 204500001 OAXACA SANTIAGO AMOLTEPEC SANTIAGO AMOLTEPEC 0035 

20 20451 204510001 OAXACA SANTIAGO APOALA SANTIAGO APOALA 0032 

20 20452 204520001 OAXACA SANTIAGO APÓSTOL SANTIAGO APÓSTOL 003A, 0044 

20 20453 204530001 OAXACA SANTIAGO ASTATA SANTIAGO ASTATA 0037, 0056 

20 20454 204540001 OAXACA SANTIAGO ATITLÁN SANTIAGO ATITLÁN 002A 

20 20455 204550001 OAXACA SANTIAGO AYUQUILILLA SANTIAGO AYUQUILILLA 0031 

20 20456 204560001 OAXACA SANTIAGO CACALOXTEPEC SANTIAGO CACALOXTEPEC 0024 

20 20457 204570001 OAXACA SANTIAGO CAMOTLÁN SANTIAGO CAMOTLÁN 0040 

20 20458 204580001 OAXACA SANTIAGO COMALTEPEC SANTIAGO COMALTEPEC 0052 

20 20459 204590001 OAXACA SANTIAGO CHAZUMBA SANTIAGO CHAZUMBA 0083, 0098, 0100, 0115, 0149 

20 20460 204600001 OAXACA SANTIAGO CHOÁPAM SANTIAGO CHOÁPAM 0050 

20 20461 204610001 OAXACA SANTIAGO DEL RÍO SANTIAGO DEL RÍO 0024 

20 20463 204630001 OAXACA SANTIAGO HUAUCLILLA SANTIAGO HUAUCLILLA 0048 

20 20464 204640001 OAXACA SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS 0045 

20 20465 204650001 OAXACA SANTIAGO IXCUINTEPEC SANTIAGO IXCUINTEPEC 0038 

20 20466 204660001 OAXACA SANTIAGO IXTAYUTLA SANTIAGO IXTAYUTLA 0088 

20 20467 204670001 OAXACA SANTIAGO JAMILTEPEC SANTIAGO JAMILTEPEC 0155, 016A, 0174, 0189, 0193, 0206, 0210, 0259, 0263 

20 20468 204680019 OAXACA SANTIAGO JOCOTEPEC MONTE NEGRO 0129, 0133, 0148 

20 20469 204690001 OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA SANTIAGO JUXTLAHUACA 0111, 0145, 015A, 0164, 0179, 0183, 0198 

20 20470 204700001 OAXACA SANTIAGO LACHIGUIRI SANTIAGO LACHIGUIRI 0080 

20 20471 204710001 OAXACA SANTIAGO LALOPA SANTIAGO LALOPA 0035, 004A 

20 20472 204720001 OAXACA SANTIAGO LAOLLAGA SANTIAGO LAOLLAGA 0051, 0066, 0070, 0085 

20 20473 204730001 OAXACA SANTIAGO LAXOPA SANTIAGO LAXOPA 0044, 0059 

20 20474 204740001 OAXACA SANTIAGO LLANO GRANDE SANTIAGO LLANO GRANDE 0022, 0037, 0041 

20 20475 204750001 OAXACA SANTIAGO MATATLÁN SANTIAGO MATATLÁN 0034, 0068, 0157, 0161 

20 20475 204750005 OAXACA SANTIAGO MATATLÁN SAN PABLO GUILÁ 0087, 0091, 0104, 0142, 0176 

20 20476 204760001 OAXACA SANTIAGO MILTEPEC SANTIAGO MILTEPEC 0027 

20 20477 204770001 OAXACA SANTIAGO MINAS SANTIAGO MINAS 0039, 0043 

20 20478 204780001 OAXACA SANTIAGO NACALTEPEC SANTIAGO NACALTEPEC 0055, 006A 

20 20479 204790001 OAXACA SANTIAGO NEJAPILLA SANTIAGO NEJAPILLA 0029 

20 20480 204800001 OAXACA SANTIAGO NUNDICHE SANTIAGO NUNDICHE 002A 

20 20481 204810001 OAXACA SANTIAGO NUYOÓ SANTIAGO NUYOÓ 0027, 0046 

20 20482 204820001 OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 
0202, 0217, 0221, 0236, 0240, 026A, 0274, 0289, 0306, 0325, 
033A, 0448, 0452, 0467, 0471, 0537, 0541, 0556, 0560, 0607, 
0664, 0679, 0700, 0753 

20 20482 204820007 OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL EL CIRUELO 0490, 0503 

20 20483 204830001 OAXACA SANTIAGO SUCHILQUITONGO SANTIAGO SUCHILQUITONGO 0036, 0040, 0055, 006A, 0089, 0093, 0106 

20 20484 204840001 OAXACA SANTIAGO TAMAZOLA SANTIAGO TAMAZOLA 0033, 0052, 0067, 0071 

20 20485 204850001 OAXACA SANTIAGO TAPEXTLA SANTIAGO TAPEXTLA 0030, 0045, 005A 

20 20486 204860001 OAXACA VILLA TEJÚPAM DE LA UNIÓN VILLA TEJÚPAM DE LA UNIÓN 0038, 0042 

20 20487 204870001 OAXACA SANTIAGO TENANGO SANTIAGO TENANGO 0035 
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20 20488 204880001 OAXACA SANTIAGO TEPETLAPA SANTIAGO TEPETLAPA 0028 

20 20489 204890001 OAXACA SANTIAGO TETEPEC SANTIAGO TETEPEC 0044 

20 20490 204900001 OAXACA SANTIAGO TEXCALCINGO SANTIAGO TEXCALCINGO 0026 

20 20491 204910001 OAXACA SANTIAGO TEXTITLÁN SANTIAGO TEXTITLÁN 0061 

20 20492 204920001 OAXACA SANTIAGO TILANTONGO SANTIAGO TILANTONGO 0020 

20 20493 204930001 OAXACA SANTIAGO TILLO SANTIAGO TILLO 0028 

20 20494 204940001 OAXACA SANTIAGO TLAZOYALTEPEC SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 003A 

20 20495 204950001 OAXACA SANTIAGO XANICA SANTIAGO XANICA 0022 

20 20496 204960001 OAXACA SANTIAGO XIACUÍ SANTIAGO XIACUÍ 002A, 0034 

20 20497 204970001 OAXACA SANTIAGO YAITEPEC SANTIAGO YAITEPEC 0027 

20 20498 204980001 OAXACA SANTIAGO YAVEO SANTIAGO YAVEO 0151, 0166 

20 20499 204990001 OAXACA SANTIAGO YOLOMÉCATL SANTIAGO YOLOMÉCATL 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074 

20 20500 205000001 OAXACA SANTIAGO YOSONDÚA SANTIAGO YOSONDÚA 0058, 0062, 0077, 0109 

20 20501 205010001 OAXACA SANTIAGO YUCUYACHI SANTIAGO YUCUYACHI 0021, 0055 

20 20502 205020001 OAXACA SANTIAGO ZACATEPEC SANTIAGO ZACATEPEC 0033 

20 20503 205030001 OAXACA SANTIAGO ZOOCHILA SANTIAGO ZOOCHILA 0026 

20 20504 205040001 OAXACA NUEVO ZOQUIÁPAM NUEVO ZOQUIÁPAM 0038, 0042 

20 20505 205050001 OAXACA SANTO DOMINGO INGENIO SANTO DOMINGO INGENIO 0054, 0073, 0124 

20 20506 205060001 OAXACA SANTO DOMINGO ALBARRADAS SANTO DOMINGO ALBARRADAS 0032 

20 20507 205070001 OAXACA SANTO DOMINGO ARMENTA SANTO DOMINGO ARMENTA 003A, 0044, 0059 

20 20508 205080001 OAXACA SANTO DOMINGO CHIHUITÁN SANTO DOMINGO CHIHUITÁN 0041 

20 20509 205090001 OAXACA SANTO DOMINGO DE MORELOS SANTO DOMINGO DE MORELOS 0034, 0053 

20 20510 205100001 OAXACA SANTO DOMINGO IXCATLÁN SANTO DOMINGO IXCATLÁN 0020 

20 20511 205110001 OAXACA SANTO DOMINGO NUXAÁ SANTO DOMINGO NUXAÁ 0047 

20 20512 205120001 OAXACA SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 003A 

20 20513 205130001 OAXACA SANTO DOMINGO PETAPA SANTO DOMINGO PETAPA 0075, 0094, 0107, 0111 

20 20514 205140001 OAXACA SANTO DOMINGO ROAYAGA SANTO DOMINGO ROAYAGA 002A 

20 20515 205150001 OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 
021A, 0258, 0296, 0370, 046A, 0474, 0493, 0506, 0510, 0525, 
0544, 0563, 0578, 0582, 0597, 060A, 0614, 0629, 0648, 0671, 
0686, 0690, 0737, 0741, 0760, 0775, 0826 

20 20515 205150010 OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC MORRO DE MAZATÁN 0830, 0845, 085A 

20 20516 205160001 OAXACA SANTO DOMINGO TEOJOMULCO SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 0039, 0058, 0062 

20 20517 205170001 OAXACA SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 0021, 0036 

20 20518 205180001 OAXACA SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM 0029 

20 20519 205190001 OAXACA SANTO DOMINGO TOMALTEPEC SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 0030, 0045 

20 20520 205200001 OAXACA SANTO DOMINGO TONALÁ SANTO DOMINGO TONALÁ 0046, 0065, 007A, 0084, 0099, 0116 

20 20522 205220001 OAXACA SANTO DOMINGO XAGACÍA SANTO DOMINGO XAGACÍA 0021 

20 20523 205230001 OAXACA SANTO DOMINGO YANHUITLÁN SANTO DOMINGO YANHUITLÁN 0029, 0033 

20 20524 205240001 OAXACA SANTO DOMINGO YODOHINO SANTO DOMINGO YODOHINO 0026 

20 20525 205250001 OAXACA SANTO DOMINGO ZANATEPEC SANTO DOMINGO ZANATEPEC 0199, 0201, 0273, 0288, 0292, 0305, 0324, 0339, 0343, 0358 

20 20526 205260001 OAXACA SANTOS REYES NOPALA SANTOS REYES NOPALA 0054, 0069, 0092 

20 20527 205270001 OAXACA SANTOS REYES PÁPALO SANTOS REYES PÁPALO 0028 

20 20528 205280001 OAXACA SANTOS REYES TEPEJILLO SANTOS REYES TEPEJILLO 0025, 003A, 0044 

20 20529 205290001 OAXACA SANTOS REYES YUCUNÁ SANTOS REYES YUCUNÁ 0022 

20 20530 205300001 OAXACA SANTO TOMÁS JALIEZA SANTO TOMÁS JALIEZA 0023 

20 20531 205310001 OAXACA SANTO TOMÁS MAZALTEPEC SANTO TOMÁS MAZALTEPEC 0020 

20 20532 205320001 OAXACA SANTO TOMÁS OCOTEPEC SANTO TOMÁS OCOTEPEC 0028 

20 20533 205330001 OAXACA SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN 003A, 0044, 0059 

20 20534 205340001 OAXACA SAN VICENTE COATLÁN SAN VICENTE COATLÁN 0037, 0041 

20 20535 205350001 OAXACA SAN VICENTE LACHIXÍO SAN VICENTE LACHIXÍO 002A 

20 20536 205360001 OAXACA SAN VICENTE NUÑÚ SAN VICENTE NUÑÚ 0031, 0046 

20 20537 205370001 OAXACA SILACAYOÁPAM SILACAYOÁPAM 0096, 0109, 0113, 0128 
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20 20538 205380001 OAXACA SITIO DE XITLAPEHUA SITIO DE XITLAPEHUA 0021 

20 20539 205390001 OAXACA SOLEDAD ETLA SOLEDAD ETLA 0029, 0033, 0048 

20 20540 205400001 OAXACA 
VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL 
PROGRESO 

VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL 
PROGRESO 

0072, 0091, 0104, 0119, 0138 

20 20541 205410001 OAXACA TANETZE DE ZARAGOZA TANETZE DE ZARAGOZA 0031, 0046 

20 20542 205420001 OAXACA TANICHE TANICHE 0024 

20 20543 205430001 OAXACA TATALTEPEC DE VALDÉS TATALTEPEC DE VALDÉS 006A 

20 20543 205430005 OAXACA TATALTEPEC DE VALDÉS SANTA CRUZ TEPENIXTLAHUACA 0074, 0089 

20 20544 205440001 OAXACA TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ 0033 

20 20545 205450001 OAXACA TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 005A, 0064, 0083, 0098, 0100, 0115 

20 20546 205460001 OAXACA TEOTITLÁN DEL VALLE TEOTITLÁN DEL VALLE 0038, 0061, 0080, 0095 

20 20547 205470001 OAXACA TEOTONGO TEOTONGO 0035, 004A 

20 20548 205480001 OAXACA TEPELMEME VILLA DE MORELOS TEPELMEME VILLA DE MORELOS 009A, 0102 

20 20549 205490001 OAXACA 
HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE 
SEGURA Y LUNA, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA DE OAXACA 

TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA 0078, 0097, 010A 

20 20550 205500001 OAXACA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 0045, 005A 

20 20550 205500002 OAXACA SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 
MACUILXÓCHITL DE ARTIGAS 
CARRANZA 

0079, 0083 

20 20551 205510001 OAXACA TLACOLULA DE MATAMOROS TLACOLULA DE MATAMOROS 0080, 0095, 0108, 0112, 0131, 0146, 0199, 0201 

20 20552 205520001 OAXACA TLACOTEPEC PLUMAS TLACOTEPEC PLUMAS 004A, 0054 

20 20553 205530001 OAXACA TLALIXTAC DE CABRERA TLALIXTAC DE CABRERA 0051, 0066, 0070, 009A, 0102, 0117, 0189, 0193, 0210 

20 20554 205540001 OAXACA TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 0114, 0129, 0133 

20 20555 205550001 OAXACA TRINIDAD ZAACHILA TRINIDAD ZAACHILA 0022 

20 20556 205560001 OAXACA LA TRINIDAD VISTA HERMOSA LA TRINIDAD VISTA HERMOSA 002A 

20 20557 205570001 OAXACA UNIÓN HIDALGO UNIÓN HIDALGO 0012, 0027, 0031, 0046, 0050, 0099, 0101, 0116, 0120 

20 20558 205580001 OAXACA VALERIO TRUJANO VALERIO TRUJANO 0024 

20 20559 205590001 OAXACA 
SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 0159, 0163 

20 20560 205600001 OAXACA VILLA DÍAZ ORDAZ VILLA DÍAZ ORDAZ 0075, 008A, 0094 

20 20560 205600003 OAXACA VILLA DÍAZ ORDAZ SAN MIGUEL DEL VALLE 0130, 0145, 015A 

20 20561 205610001 OAXACA YAXE YAXE 0034, 0049, 0053, 0068 

20 20562 205620001 OAXACA 
MAGDALENA YODOCONO DE 
PORFIRIO DÍAZ 

MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DÍAZ 

0027, 0031 

20 20563 205630001 OAXACA YOGANA YOGANA 0039, 0043 

20 20564 205640001 OAXACA YUTANDUCHI DE GUERRERO YUTANDUCHI DE GUERRERO 0040 

20 20565 205650001 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VILLA DE ZAACHILA 0052, 0067, 0071, 0086, 0090, 0175, 0245 

20 20565 205650006 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VICENTE GUERRERO 
0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0207, 0211, 0226, 0230, 
025A, 0264, 0279 

20 20566 205660009 OAXACA SAN MATEO YUCUTINDOO SAN MATEO YUCUTINDÓ 0064, 0079 

20 20567 205670001 OAXACA ZAPOTITLÁN LAGUNAS ZAPOTITLÁN LAGUNAS 0042, 0057, 0061, 0076 

20 20568 205680001 OAXACA ZAPOTITLÁN PALMAS ZAPOTITLÁN PALMAS 0035, 004A 

20 20569 205690001 OAXACA SANTA INÉS DE ZARAGOZA SANTA INÉS DE ZARAGOZA 0028 

20 20570 205700001 OAXACA ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207 

21 21001 210010001 PUEBLA ACAJETE ACAJETE 
0118, 0160, 0175, 018A, 0194, 0207, 0211, 0300, 0315, 032A, 
0334, 0387, 0476 

21 21001 210010004 PUEBLA ACAJETE LA MAGDALENA TETELA MORELOS 0122, 0141, 0419, 0423 

21 21001 210010006 PUEBLA ACAJETE SAN AGUSTÍN TLAXCO 0353, 0438, 0442 

21 21001 210010011 PUEBLA ACAJETE SAN JERÓNIMO OCOTITLÁN 0226, 0230, 0298, 0508, 0512 

21 21001 210010016 PUEBLA ACAJETE SANTA MARÍA NENETZINTLA 0264, 0368, 0457, 0461 

21 21001 210010017 PUEBLA ACAJETE SAN JUAN TEPULCO 0349, 0531, 0546 

21 21001 210010024 PUEBLA ACAJETE APANGO DE ZARAGOZA 0620, 0635 

21 21001 210010033 PUEBLA ACAJETE TLACAMILCO 0601, 0616 

21 21002 210020001 PUEBLA ACATENO SAN JOSÉ ACATENO 005A, 0064 



 
V

iernes 27 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     73 

21 21003 210030001 PUEBLA ACATLÁN ACATLÁN DE OSORIO 0146, 0150, 0165, 017A, 0184, 0199, 0269, 0273, 0358, 0362 

21 21003 210030015 PUEBLA ACATLÁN SAN VICENTE BOQUERÓN 0292, 0305, 031A, 0324, 0339 

21 21004 210040001 PUEBLA ACATZINGO ACATZINGO DE HIDALGO 
0020, 0177, 0181, 0196, 0209, 0213, 0228, 0251, 0266, 0270, 
0285, 0302 

21 21004 210040002 PUEBLA ACATZINGO 
ACTIPAN DE MORELOS (SANTA MARÍA 
ACTIPAN) 

0232, 0247, 0317, 0321, 0336 

21 21004 210040006 PUEBLA ACATZINGO NICOLÁS BRAVO 036A 

21 21004 210040009 PUEBLA ACATZINGO SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA 0105, 0139, 0143, 0158, 0162 

21 21005 210050001 PUEBLA ACTEOPAN ACTEOPAN 0028 

21 21006 210060001 PUEBLA AHUACATLÁN AHUACATLÁN 003A 

21 21006 210060005 PUEBLA AHUACATLÁN TLACOTEPEC (SAN MATEO) 0063 

21 21007 210070001 PUEBLA AHUATLÁN AHUATLÁN 0037, 0041, 0056 

21 21008 210080001 PUEBLA AHUAZOTEPEC AHUAZOTEPEC 0053 

21 21009 210090001 PUEBLA AHUEHUETITLA AHUEHUETITLA 0050, 0065 

21 21010 210100001 PUEBLA AJALPAN CIUDAD DE AJALPAN 0028, 0032, 0102, 0117, 0121, 0140, 0155, 016A 

21 21011 210110001 PUEBLA ALBINO ZERTUCHE 
ACAXTLAHUACÁN DE ALBINO 
ZERTUCHE 

0025 

21 21012 210120001 PUEBLA ALJOJUCA ALJOJUCA 0037, 0041, 0056 

21 21013 210130001 PUEBLA ALTEPEXI ALTEPEXI 0049, 0053, 0072, 0087, 0091 

21 21014 210140001 PUEBLA AMIXTLÁN AMIXTLÁN 0031 

21 21015 210150001 PUEBLA AMOZOC AMOZOC DE MOTA 
0113, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0217, 0221, 0236, 0240, 
0255, 026A, 0274, 0289, 0293, 0306, 0310, 033A, 040A, 0414, 
0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 0471, 0486 

21 21015 210150004 PUEBLA AMOZOC 
CONCEPCIÓN CAPULAC (LA EX-
HACIENDA) 

0503 

21 21015 210150031 PUEBLA AMOZOC CASA BLANCA 0363, 0378, 0382, 0397, 0490 

21 21016 210160001 PUEBLA AQUIXTLA AQUIXTLA 0040, 006A, 0074 

21 21017 210170001 PUEBLA ATEMPAN ATEMPAN 0052, 0067, 0071, 0090 

21 21017 210170008 PUEBLA ATEMPAN TACOPAN 0086 

21 21018 210180001 PUEBLA ATEXCAL SAN MARTÍN ATEXCAL 005A, 0083 

21 21019 210190001 PUEBLA ATLIXCO ATLIXCO 

0023, 0108, 0216, 024A, 0288, 0324, 0358, 0362, 0377, 0381, 
0396, 0409, 0428, 0447, 0451, 0485, 0574, 0589, 0606, 0610, 
0644, 0659, 0682, 0697, 0748, 0771, 0786, 0790, 0803, 0818, 
0841 

21 21019 210190065 PUEBLA ATLIXCO SAN JERÓNIMO COYULA 017A, 0220, 049A, 0502, 0517 

21 21019 210190076 PUEBLA ATLIXCO SAN PEDRO BENITO JUÁREZ 0521, 0536, 0540, 0822, 0837 

21 21019 210190088 PUEBLA ATLIXCO SANTA CRUZ TEHUIXPANGO 0860 

21 21020 210200001 PUEBLA ATOYATEMPAN ATOYATEMPAN 0039, 0043, 0058, 0062 

21 21021 210210001 PUEBLA ATZALA ATZALA 0021 

21 21022 210220001 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SANTIAGO ATZITZIHUACÁN 0052 

21 21022 210220003 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SAN JUAN AMECAC 0067, 0071, 0086 

21 21022 210220004 PUEBLA ATZITZIHUACÁN SAN JUAN TEJUPA 0048 

21 21023 210230001 PUEBLA ATZITZINTLA ATZITZINTLA 0045, 005A 

21 21024 210240001 PUEBLA AXUTLA AXUTLA 0057, 0061 

21 21025 210250001 PUEBLA AYOTOXCO DE GUERRERO AYOTOXCO DE GUERRERO 0054, 0069, 0073, 0088 

21 21026 210260001 PUEBLA CALPAN SAN ANDRÉS CALPAN 009A, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 

21 21026 210260002 PUEBLA CALPAN SAN LUCAS ATZALA 0174, 0189 

21 21026 210260003 PUEBLA CALPAN SAN MATEO OZOLCO 016A 

21 21027 210270001 PUEBLA CALTEPEC CALTEPEC 0078 

21 21028 210280001 PUEBLA CAMOCUAUTLA CAMOCUAUTLA 0037 

21 21029 210290001 PUEBLA CAXHUACAN CAXHUACAN 0034, 0049, 0053, 0068 

21 21030 210300001 PUEBLA COATEPEC COATEPEC 0035 

21 21031 210310001 PUEBLA COATZINGO COATZINGO 0066, 0070, 0085, 009A, 0117, 0140, 0155 

21 21032 210320001 PUEBLA COHETZALA SANTA MARÍA COHETZALA 0044 
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21 21033 210330001 PUEBLA COHUECAN COHUECAN 0037 

21 21034 210340001 PUEBLA CORONANGO SANTA MARÍA CORONANGO 0053, 0068, 0072, 0123, 0138, 0142, 0176, 0180, 0195 

21 21034 210340002 PUEBLA CORONANGO SAN ANTONIO MIHUACÁN 0087, 0091, 0157 

21 21034 210340003 PUEBLA CORONANGO SAN FRANCISCO OCOTLÁN (OCOTLÁN) 0119, 0208, 0212, 0227 

21 21035 210350001 PUEBLA COXCATLÁN COXCATLÁN 0101, 0116, 014A, 0154, 0169, 0173, 021A, 0224, 0309, 0313 

21 21035 210350002 PUEBLA COXCATLÁN CALIPAN 0084, 0099 

21 21036 210360001 PUEBLA COYOMEAPAN SANTA MARÍA COYOMEAPAN 0058, 0077 

21 21037 210370001 PUEBLA COYOTEPEC SAN VICENTE COYOTEPEC 0040, 0055 

21 21038 210380001 PUEBLA CUAPIAXTLA DE MADERO CUAPIAXTLA DE MADERO 0048, 0052, 0067, 0086 

21 21039 210390001 PUEBLA CUAUTEMPAN SAN ESTEBAN CUAUTEMPAN 0030 

21 21040 210400001 PUEBLA CUAUTINCHÁN CUAUTINCHÁN 0046, 0050, 0065 

21 21041 210410001 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN JUAN CUAUTLANCINGO 0062, 0240 

21 21041 210410004 PUEBLA CUAUTLANCINGO LA TRINIDAD CHAUTENCO 0325 

21 21041 210410008 PUEBLA CUAUTLANCINGO SANCTORUM 0113, 0132, 0147, 0151, 0217, 0221 

21 21041 210410012 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN LORENZO ALMECATLA 0185, 019A 

21 21041 210410027 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN JACINTO 0359 

21 21042 210420001 PUEBLA CUAYUCA DE ANDRADE SAN PEDRO CUAYUCA 006A, 0074 

21 21043 210430001 PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO CIUDAD DE CUETZALAN 0048, 0052, 0067 

21 21043 210430027 PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO TZINACAPAN 0071 

21 21044 210440001 PUEBLA CUYOACO CUYOACO 0045, 005A 

21 21044 210440020 PUEBLA CUYOACO SAN ANDRÉS PAYUCA 0115, 012A 

21 21045 210450001 PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA CIUDAD SERDÁN 0127, 0146, 017A, 0184, 0199, 0201, 0216, 0220, 024A 

21 21045 210450017 PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA 
SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (EL 
BARRIO) 

0254, 0269 

21 21046 210460001 PUEBLA CHAPULCO CHAPULCO 004A, 0054, 0073, 0088, 0092, 0105 

21 21047 210470001 PUEBLA CHIAUTLA CIUDAD DE CHIAUTLA DE TAPIA 0140, 0155, 016A, 0174, 0189, 0193, 0206, 0210, 0259, 0278 

21 21047 210470099 PUEBLA CHIAUTLA TLANCUALPICAN 0136, 0225, 023A, 0282 

21 21048 210480001 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN LORENZO CHIAUTZINGO 0044, 0059, 0063, 0078, 010A, 0114, 0129, 0133 

21 21048 210480004 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN JUAN TETLA 0186, 0190 

21 21048 210480005 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN NICOLÁS ZECALACOAYAN 0152 

21 21048 210480006 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN ANTONIO TLATENCO 0025, 0097 

21 21049 210490001 PUEBLA CHICONCUAUTLA CHICONCUAUTLA 0018, 0037, 0041 

21 21050 210500001 PUEBLA CHICHIQUILA CHICHIQUILA 0042 

21 21051 210510001 PUEBLA CHIETLA CHIETLA 0016, 0105 

21 21051 210510003 PUEBLA CHIETLA ATENCINGO 011A, 0158, 0196, 0209, 0213, 0232, 0247, 0251, 0285 

21 21051 210510012 PUEBLA CHIETLA ESCAPE DE LAGUNILLAS 0162, 0177, 0181, 029A 

21 21052 210520001 PUEBLA CHIGMECATITLÁN CHIGMECATITLÁN 0032, 0047, 0051 

21 21053 210530001 PUEBLA CHIGNAHUAPAN CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN 
0190, 0218, 0222, 0260, 028A, 0294, 0307, 0311, 0330, 0345, 
035A, 0379, 0383, 0398, 0400, 0415, 042A, 0504 

21 21053 210530092 PUEBLA CHIGNAHUAPAN IXTLAHUACA BARRIO 0468, 0472, 0487, 0491 

21 21054 210540001 PUEBLA CHIGNAUTLA CHIGNAUTLA 0060, 0075, 008A, 0094, 0107 

21 21054 210540002 PUEBLA CHIGNAUTLA COAHUIXCO 0145, 015A 

21 21054 210540005 PUEBLA CHIGNAUTLA SOSA 0126 

21 21055 210550001 PUEBLA CHILA CHILA 0049, 0053, 0068, 0072 

21 21056 210560001 PUEBLA CHILA DE LA SAL CHILA DE LA SAL 0031 

21 21057 210570001 PUEBLA HONEY HONEY 0039, 0043 

21 21058 210580001 PUEBLA CHILCHOTLA RAFAEL J. GARCÍA 0040, 0055, 006A 

21 21058 210580007 PUEBLA CHILCHOTLA FRANCISCO I. MADERO 0089, 0093 

21 21059 210590001 PUEBLA CHINANTLA CHINANTLA 0067, 0071, 0086 

21 21060 210600001 PUEBLA DOMINGO ARENAS DOMINGO ARENAS 0015, 0034, 0049 

21 21061 210610001 PUEBLA ELOXOCHITLÁN ELOXOCHITLÁN 0031 

21 21062 210620001 PUEBLA EPATLÁN SAN JUAN EPATLÁN 0024, 0039, 0043 
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21 21063 210630001 PUEBLA ESPERANZA ESPERANZA 
0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0125, 0144, 0159, 0178, 0182, 
0197 

21 21064 210640001 PUEBLA FRANCISCO Z. MENA METLALTOYUCA 0067, 0071, 0086, 0090, 0103, 0118 

21 21065 210650001 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SAN PABLO DE LAS TUNAS 0064, 0083, 0098 

21 21065 210650003 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SAN ANTONIO PORTEZUELO 0134, 0149 

21 21065 210650006 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SANTA ÚRSULA CHICONQUIAC 0100, 0115 

21 21065 210650007 PUEBLA GENERAL FELIPE ÁNGELES SANTIAGO TENANGO 0026, 012A 

21 21066 210660001 PUEBLA GUADALUPE GUADALUPE 0042, 0057, 0061, 0080 

21 21067 210670001 PUEBLA GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 0092, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177, 0181 

21 21068 210680001 PUEBLA HERMENEGILDO GALEANA BIENVENIDO 0028 

21 21069 210690001 PUEBLA HUAQUECHULA HUAQUECHULA 0097, 010A 

21 21069 210690003 PUEBLA HUAQUECHULA CACALOXÚCHITL 0025 

21 21069 210690025 PUEBLA HUAQUECHULA TEZONTEOPAN DE BONILLA 0129 

21 21070 210700001 PUEBLA HUATLATLAUCA HUATLATLAUCA 0045, 005A, 0064 

21 21071 210710001 PUEBLA HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 
0112, 0127, 0131, 0165, 017A, 0184, 0199, 0216, 0220, 0269, 
0273, 0288, 0339, 0343, 0358, 0362, 0447, 0517, 0521 

21 21071 210710008 PUEBLA HUAUCHINANGO LAS COLONIAS DE HIDALGO 0409 

21 21071 210710009 PUEBLA HUAUCHINANGO CUACUILA 0413 

21 21071 210710027 PUEBLA HUAUCHINANGO TENANGO DE LAS FLORES 0292, 0305 

21 21072 210720001 PUEBLA HUEHUETLA HUEHUETLA 0035, 0069, 0073 

21 21073 210730001 PUEBLA HUEHUETLÁN EL CHICO HUEHUETLÁN EL CHICO 0070, 0085, 009A 

21 21073 210730011 PUEBLA HUEHUETLÁN EL CHICO TZICATLÁN 0102 

21 21074 210740001 PUEBLA HUEJOTZINGO HUEJOTZINGO 0044, 0063, 010A, 0114, 0129, 0148, 0152, 0275 

21 21074 210740002 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA MARÍA ATEXCAC 0186 

21 21074 210740013 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA MARÍA NEPOPUALCO 0241 

21 21074 210740029 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA ANA XALMIMILULCO 0025, 0167, 0190, 0203, 0237 

21 21075 210750001 PUEBLA HUEYAPAN HUEYAPAN 0041, 0056, 0060 

21 21076 210760001 PUEBLA HUEYTAMALCO HUEYTAMALCO 0068, 0087 

21 21077 210770001 PUEBLA HUEYTLALPAN HUEYTLALPAN 0031 

21 21078 210780001 PUEBLA HUITZILAN DE SERDÁN HUITZILAN 0024 

21 21079 210790001 PUEBLA HUITZILTEPEC SANTA CLARA HUITZILTEPEC 0036, 0040 

21 21080 210800001 PUEBLA ATLEQUIZAYAN ATLEQUIZAYAN 0022 

21 21081 210810001 PUEBLA IXCAMILPA DE GUERRERO IXCAMILPA 0091, 0104, 0119, 0123 

21 21082 210820001 PUEBLA IXCAQUIXTLA SAN JUAN IXCAQUIXTLA 0031, 0046, 0050 

21 21084 210840001 PUEBLA IXTEPEC IXTEPEC 0036 

21 21085 210850001 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS IZÚCAR DE MATAMOROS 
0052, 0211, 0226, 0245, 025A, 0264, 0279, 0298, 0300, 0353, 
0423, 0442, 0457, 0512, 0584, 0599 

21 21085 210850008 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS AYUTLA (SAN FELIPE AYUTLA) 0122, 0334 

21 21085 210850016 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS LA GALARZA 0372, 0391, 0461, 0476 

21 21085 210850022 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS MATZACO 0550 

21 21085 210850028 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS SAN JUAN RABOSO 0368, 0480, 0495 

21 21085 210850033 PUEBLA IZÚCAR DE MATAMOROS SAN NICOLÁS TOLENTINO 0565 

21 21086 210860001 PUEBLA JALPAN JALPAN 005A 

21 21087 210870001 PUEBLA JOLALPAN JOLALPAN 0095, 0108, 0112, 0127, 0131, 0146, 0150 

21 21088 210880001 PUEBLA JONOTLA JONOTLA 004A 

21 21089 210890001 PUEBLA JOPALA JOPALA 0051, 0066, 0070 

21 21089 210890004 PUEBLA JOPALA CHICONTLA 0085, 009A 

21 21090 210900001 PUEBLA JUAN C. BONILLA CUANALÁ 0118, 0122 

21 21090 210900005 PUEBLA JUAN C. BONILLA SANTA MARÍA ZACATEPEC 0048, 0067, 0071, 0137, 0141, 0160 

21 21091 210910001 PUEBLA JUAN GALINDO NUEVO NECAXA 005A, 0064, 0115, 012A 

21 21092 210920001 PUEBLA JUAN N. MÉNDEZ ATENAYUCA 0076, 0080 

21 21093 210930001 PUEBLA LAFRAGUA SALTILLO 0054 

21 21094 210940001 PUEBLA LIBRES CIUDAD DE LIBRES 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0140, 0155, 016A, 0174 
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21 21095 210950001 PUEBLA LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC 0025 

21 21096 210960001 PUEBLA MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ 0037, 0041 

21 21097 210970001 PUEBLA MIXTLA SAN FRANCISCO MIXTLA 0049, 0053, 0068, 0072 

21 21098 210980001 PUEBLA MOLCAXAC MOLCAXAC 0031, 0050 

21 21099 210990001 PUEBLA CAÑADA MORELOS MORELOS CAÑADA 0128, 0132, 0147 

21 21099 210990013 PUEBLA CAÑADA MORELOS SAN JOSÉ IXTAPA 0081, 0096, 0109, 0113 

21 21100 211000001 PUEBLA NAUPAN NAUPAN 0027, 0031, 0046 

21 21101 211010001 PUEBLA NAUZONTLA NAUZONTLA 0039, 0043 

21 21102 211020001 PUEBLA NEALTICAN SAN BUENAVENTURA NEALTICAN 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0106 

21 21103 211030001 PUEBLA NICOLÁS BRAVO NICOLÁS BRAVO 0090, 0103 

21 21103 211030003 PUEBLA NICOLÁS BRAVO AZUMBILLA 0071, 0086 

21 21104 211040001 PUEBLA NOPALUCAN NOPALUCAN DE LA GRANJA 0115, 012A, 0134, 0149, 0153, 0168, 0187, 0191 

21 21104 211040011 PUEBLA NOPALUCAN EL RINCÓN CITLALTÉPETL 0172 

21 21104 211040019 PUEBLA NOPALUCAN SANTA MARÍA IXTIYUCAN 0083, 0098, 0100 

21 21105 211050001 PUEBLA OCOTEPEC OCOTEPEC 0038, 0042 

21 21106 211060001 PUEBLA OCOYUCAN SANTA CLARA OCOYUCAN 0069, 0073, 0124 

21 21106 211060003 PUEBLA OCOYUCAN SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN 0139, 0143 

21 21106 211060006 PUEBLA OCOYUCAN SANTA MARÍA MALACATEPEC 0088 

21 21106 211060008 PUEBLA OCOYUCAN SAN BERNABÉ TEMOXTITLA 0105, 011A 

21 21107 211070001 PUEBLA OLINTLA OLINTLA 0047, 0051, 0066 

21 21108 211080001 PUEBLA ORIENTAL ORIENTAL 0010, 003A, 0044, 0059, 0063, 0082, 0097, 0148, 0167, 0171 

21 21109 211090001 PUEBLA PAHUATLÁN CIUDAD DE PAHUATLÁN DE VALLE 0056, 0060, 008A, 0094 

21 21109 211090014 PUEBLA PAHUATLÁN SAN PABLITO 0075 

21 21110 211100001 PUEBLA PALMAR DE BRAVO PALMAR DE BRAVO 0220, 0235, 024A, 0254 

21 21110 211100004 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUACNOPALAN 0146, 0305, 0409, 0413, 0428, 0502 

21 21110 211100005 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUESTA BLANCA 0165, 017A 

21 21110 211100011 PUEBLA PALMAR DE BRAVO JESÚS NAZARENO 0517, 0521, 0536 

21 21110 211100013 PUEBLA PALMAR DE BRAVO LA PURÍSIMA 0362, 0377, 0381, 0396 

21 21110 211100023 PUEBLA PALMAR DE BRAVO SAN MIGUEL XALTEPEC 0269, 0273, 0288, 0292 

21 21111 211110001 PUEBLA PANTEPEC PANTEPEC 0088 

21 21111 211110019 PUEBLA PANTEPEC MECAPALAPA 0105, 011A 

21 21112 211120001 PUEBLA PETLALCINGO PETLALCINGO 0051, 0066, 0070, 0085 

21 21113 211130001 PUEBLA PIAXTLA PIAXTLA 0078 

21 21114 211140001 PUEBLA PUEBLA HERÓICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

1105, 1533, 1548, 1603, 1641, 1675, 1938, 1942, 1957, 1961, 
2141, 2156, 2349, 2353, 2584, 2673, 2688, 2762, 2777, 2781, 
2809, 2832, 2847, 2851, 2866, 2870, 3012, 3120, 3135, 314A, 
3154, 3192, 3224, 3582, 3614, 3671, 3830, 3953, 3968, 4025, 
4044, 4260, 4275, 4311, 4326, 4345, 435A, 4364, 4379, 4383, 
4400, 4415, 4434, 4449, 4453, 4491, 4504, 4519, 4523, 4538, 
4542, 4843, 4862, 4881, 4896, 4909, 4928, 4932, 4947, 4951, 
4966, 4970, 499A, 5042, 5061, 5080, 5095, 5184, 5381, 5451, 
5466, 549A, 5517, 5540, 5555, 556A, 5574, 5593, 5606, 5610, 
5625, 5663, 5682, 5697, 570A, 5714, 5729, 5733, 5748, 5752, 
5767, 5771, 5786, 5790, 5822, 5837, 5856, 5860, 5907, 5911, 
5926, 6002, 6017, 6055, 606A, 6074, 6089, 6093, 6106, 6110, 
6125, 613A, 6159, 6163, 6182, 6197, 620A, 6252, 6322, 6375, 
638A, 6394, 6411, 6464, 6483, 652A, 6534, 6549, 6553, 6604, 
6619, 6623, 6638, 6642, 6661, 6680 

21 21114 211140133 PUEBLA PUEBLA SAN ANDRÉS AZUMIATLA 5108, 5112 

21 21114 211140190 PUEBLA PUEBLA LA RESURRECCIÓN 1016, 6568 

21 21114 211140194 PUEBLA PUEBLA SAN SEBASTIÁN DE APARICIO 3258, 563A, 6572 

21 21114 211140196 PUEBLA PUEBLA SAN BALTAZAR TETELA 3239 

21 21114 211140211 PUEBLA PUEBLA SAN MIGUEL CANOA 0944, 0959, 5644, 6229 

21 21114 211140218 PUEBLA PUEBLA SANTA MARÍA XONACATEPEC 3173, 3188, 6233, 6248 

21 21114 211140221 PUEBLA PUEBLA SANTO TOMÁS CHAUTLA 5127, 5131 
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21 21114 211140232 PUEBLA PUEBLA SAN PEDRO ZACACHIMALPA 5659 

21 21114 211140359 PUEBLA PUEBLA SANTA CATARINA 6426, 6430, 6695 

21 21115 211150001 PUEBLA QUECHOLAC QUECHOLAC 0119, 0123, 0138, 0265 

21 21115 211150003 PUEBLA QUECHOLAC LA COMPAÑÍA 0301 

21 21115 211150009 PUEBLA QUECHOLAC PALMARITO TOCHAPAN 0142, 0157, 0161, 0176, 0195, 0246 

21 21115 211150015 PUEBLA QUECHOLAC SAN SIMÓN DE BRAVO 0212, 0227 

21 21115 211150018 PUEBLA QUECHOLAC SAN JOSÉ TUZUAPAN 0231 

21 21116 211160001 PUEBLA QUIMIXTLÁN QUIMIXTLÁN 0046 

21 21117 211170001 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES CIUDAD DE RAFAEL LARA GRAJALES 0062, 0077, 0096 

21 21117 211170003 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES MÁXIMO SERDÁN 0132, 0147 

21 21118 211180001 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ LOS REYES DE JUÁREZ 
0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093, 0106, 0110, 0182, 
020A 

21 21118 211180002 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0159, 0163, 0178 

21 21118 211180007 PUEBLA LOS REYES DE JUÁREZ SANTIAGO ACOZAC 0252 

21 21119 211190001 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN ANDRÉS CHOLULA 
0052, 0086, 0160, 0194, 0207, 0211, 0226, 0230, 0264, 0283, 
0334, 0391, 0512 

21 21119 211190009 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN LUIS TEHUILOYOCAN 0033, 0137 

21 21119 211190013 PUEBLA SAN ANDRÉS CHOLULA SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO 0029, 0141, 0298, 0300, 0315, 032A, 0349, 0353, 0372, 0476 

21 21120 211200001 PUEBLA SAN ANTONIO CAÑADA SAN ANTONIO CAÑADA 0034 

21 21121 211210001 PUEBLA 
SAN DIEGO LA MESA 
TOCHIMILTZINGO 

TOCHIMILTZINGO 0031 

21 21122 211220001 PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO SAN FELIPE TEOTLALCINGO 0039, 0043, 0058 

21 21123 211230001 PUEBLA SAN FELIPE TEPATLÁN SAN FELIPE TEPATLÁN 0021 

21 21124 211240001 PUEBLA SAN GABRIEL CHILAC SAN GABRIEL CHILAC 0014, 0029, 0052, 0067, 0071, 0118 

21 21125 211250001 PUEBLA SAN GREGORIO ATZOMPA SAN GREGORIO ATZOMPA 0011, 0030 

21 21125 211250002 PUEBLA SAN GREGORIO ATZOMPA 
CHIPILO DE FRANCISCO JAVIER MINA 
(CHIPILO) 

0045 

21 21126 211260001 PUEBLA SAN JERÓNIMO TECUANIPAN SAN JERÓNIMO TECUANIPAN 0057, 0061 

21 21127 211270001 PUEBLA SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN SAN JERÓNIMO XAYACATLÁN 004A, 0054, 0069, 0092 

21 21128 211280001 PUEBLA SAN JOSÉ CHIAPA SAN JOSÉ CHIAPA 0085, 009A, 0102, 0117, 0121, 0136, 0140, 0155 

21 21129 211290001 PUEBLA SAN JOSÉ MIAHUATLÁN SAN JOSÉ MIAHUATLÁN 0063, 0078, 0082, 0097 

21 21130 211300001 PUEBLA SAN JUAN ATENCO SAN JUAN ATENCO 0030, 0045 

21 21131 211310001 PUEBLA SAN JUAN ATZOMPA SAN JUAN ATZOMPA 0038, 0042 

21 21132 211320001 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 

0177, 0340, 036A, 0389, 0393, 0529, 0533, 0548, 0567, 068A, 
0707 

21 21132 211320004 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO 0637 

21 21132 211320008 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN FRANCISCO TEPEYECAC 0641 

21 21132 211320009 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN JERÓNIMO TIANGUISMANALCO 0158 

21 21132 211320010 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN JUAN TUXCO 0124, 0251, 0266, 0270 

21 21132 211320013 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SAN RAFAEL TLANALAPAN 0181, 0285, 043A, 0444, 0459 

21 21132 211320015 PUEBLA SAN MARTÍN TEXMELUCAN SANTA MARÍA MOYOTZINGO 0302, 0463, 0478, 0482, 0497, 0571, 0586, 0590, 0618 

21 21133 211330001 PUEBLA SAN MARTÍN TOTOLTEPEC SAN MARTÍN TOTOLTEPEC 0028 

21 21134 211340001 PUEBLA SAN MATÍAS TLALANCALECA SAN MATÍAS TLALANCALECA 003A, 0044, 0078 

21 21134 211340002 PUEBLA SAN MATÍAS TLALANCALECA JUÁREZ CORONACO 0059 

21 21135 211350001 PUEBLA SAN MIGUEL IXITLÁN SAN MIGUEL IXITLÁN 0041, 0056 

21 21136 211360001 PUEBLA SAN MIGUEL XOXTLA SAN MIGUEL XOXTLA 0034, 0049 

21 21137 211370001 PUEBLA SAN NICOLÁS BUENOS AIRES SAN NICOLÁS BUENOS AIRES 0065, 007A 

21 21137 211370004 PUEBLA SAN NICOLÁS BUENOS AIRES EMILIO PORTES GIL 0099, 0101, 0116, 0120, 0135 

21 21138 211380001 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS 0062, 0081, 0096, 0109 

21 21138 211380002 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SANTIAGO XALITZINTLA 0113, 0128 

21 21138 211380003 PUEBLA SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS SAN PEDRO YANCUITLALPAN 0132 

21 21139 211390001 PUEBLA SAN PABLO ANICANO SAN PABLO ANICANO 0021, 0036, 0040, 0055 
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21 21140 211400001 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA CHOLULA DE RIVADAVIA 
008A, 015A, 0164, 0179, 0183, 022A, 0234, 0249, 0304, 0376, 
0395 

21 21140 211400007 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SAN FRANCISCO COAPA 0357, 0361 

21 21140 211400014 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SANTIAGO MOMOXPAN 0291, 0465 

21 21140 211400020 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SANTA MARÍA ACUEXCOMAC 0323, 0338, 0535, 054A 

21 21140 211400027 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SAN GREGORIO ZACAPECHPAN 0126, 0145, 0342 

21 21141 211410001 PUEBLA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA 0053, 0068 

21 21142 211420001 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SAN SALVADOR EL SECO 0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0188, 0192, 021A, 0224 

21 21142 211420003 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SANTA MARÍA COATEPEC 0169, 0173 

21 21143 211430001 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN SALVADOR EL VERDE 0062, 0077 

21 21143 211430008 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE 
ANALCO DE PONCIANO ARRIAGA 
(SANTA CRUZ ANALCO) 

0170 

21 21143 211430009 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN ANDRÉS HUEYACATITLA 0109, 0147, 0151, 0166 

21 21143 211430010 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN GREGORIO AZTOTOACAN 0185 

21 21143 211430011 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN LUCAS EL GRANDE 0113, 0128 

21 21143 211430014 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN SIMÓN ATZITZINTLA 0132 

21 21144 211440001 PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 

21 21145 211450001 PUEBLA SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC TLACOTEPEC DE PORFIRIO DÍAZ 0052 

21 21146 211460001 PUEBLA SANTA CATARINA TLALTEMPAN SANTA CATARINA TLALTEMPAN 0026 

21 21147 211470001 PUEBLA SANTA INÉS AHUATEMPAN SANTA INÉS AHUATEMPAN 0061, 0076, 0080, 0095 

21 21148 211480001 PUEBLA SANTA ISABEL CHOLULA SANTA ISABEL CHOLULA 0020 

21 21149 211490001 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLÁN SANTIAGO MIAHUATLÁN 0051, 0066, 0070, 0085, 009A, 0102, 0117 

21 21149 211490006 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLÁN SAN ISIDRO VISTA HERMOSA 0121, 0136 

21 21150 211500001 PUEBLA HUEHUETLÁN EL GRANDE SANTO DOMINGO HUEHUETLÁN 0014 

21 21151 211510001 PUEBLA SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN 005A, 0064, 0079, 0083, 0098 

21 21151 211510002 PUEBLA SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN SAN MIGUEL ZACAOLA 0100, 0115, 012A 

21 21152 211520001 PUEBLA SOLTEPEC SOLTEPEC 0042, 0057, 0061, 0076, 0080, 0095, 0112, 0127 

21 21153 211530001 PUEBLA TECALI DE HERRERA TECALI DE HERRERA 0073, 0105, 011A, 0124, 0139 

21 21153 211530002 PUEBLA TECALI DE HERRERA AHUATEPEC 0143, 0158, 0177, 0181 

21 21154 211540001 PUEBLA TECAMACHALCO TECAMACHALCO 
0206, 0225, 0259, 0263, 0278, 0297, 030A, 0314, 0329, 0333, 
0348, 0352, 055A, 062A 

21 21154 211540011 PUEBLA TECAMACHALCO 
LA PURÍSIMA DE HIDALGO (LA 
PURÍSIMA) 

0579 

21 21154 211540021 PUEBLA TECAMACHALCO SAN MATEO TLAIXPAN 0441, 0456, 0460, 0475 

21 21154 211540026 PUEBLA TECAMACHALCO SANTA ROSA 0600, 0615 

21 21154 211540027 PUEBLA TECAMACHALCO SANTIAGO ALSESECA 0367, 0371, 0386, 0390, 0403, 0418, 048A, 0494, 0507, 0511 

21 21154 211540031 PUEBLA TECAMACHALCO XOCHIMILCO 0649 

21 21155 211550001 PUEBLA TECOMATLÁN TECOMATLÁN 0063, 0078, 0082, 0097 

21 21156 211560001 PUEBLA TEHUACÁN TEHUACÁN 

008A, 0554, 0569, 0605, 061A, 0624, 0639, 0658, 0662, 0681, 
0696, 0747, 0751, 0766, 0785, 0817, 0821, 0840, 0855, 086A, 
0906, 0910, 0925, 093A, 0959, 0963, 1020, 1035, 104A, 1069, 
1073, 1088, 1092, 1105, 111A, 1139, 1162, 1177, 1213, 1228, 
1232, 1251, 1266, 1270, 1285, 1302, 1317, 1321, 1336, 1374, 
1389, 1410, 1425, 143A, 1444, 1478, 1482, 1497, 150A, 1514, 
1529, 1533, 1548, 1586, 1618, 1656, 1660, 1694 

21 21156 211560009 PUEBLA TEHUACÁN MAGDALENA CUAYUCATEPEC 0501, 0516, 0520, 0535, 129A 

21 21156 211560014 PUEBLA TEHUACÁN SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN 1393, 1406 

21 21157 211570001 PUEBLA TEHUITZINGO TEHUITZINGO 0072, 0087, 0123, 0138, 0142, 0157 

21 21158 211580001 PUEBLA TENAMPULCO TENAMPULCO 0046, 0050, 0065 

21 21159 211590001 PUEBLA TEOPANTLÁN TEOPANTLÁN 0062, 0077, 0081, 0113 

21 21160 211600001 PUEBLA TEOTLALCO TEOTLALCO 0044 

21 21161 211610001 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ TEPANCO DE LÓPEZ 0111, 0126, 022A 

21 21161 211610004 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ SAN ANDRÉS CACALOAPAN 0179, 0183 

21 21161 211610005 PUEBLA TEPANCO DE LÓPEZ SAN BARTOLO TEONTEPEC 0094, 0107, 0130, 0164, 0200, 0215 
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21 21162 211620001 PUEBLA TEPANGO DE RODRÍGUEZ TEPANGO DE RODRÍGUEZ 0053, 0068 

21 21163 211630001 PUEBLA TEPATLAXCO DE HIDALGO TEPATLAXCO DE HIDALGO 0065, 0120, 0135, 014A, 0154 

21 21164 211640001 PUEBLA TEPEACA TEPEACA 
0151, 0166, 0170, 0185, 019A, 0202, 0240, 0255, 026A, 0274, 
0289, 0306, 0310, 0325 

21 21164 211640012 PUEBLA TEPEACA SAN HIPÓLITO XOCHILTENANGO 0109, 0113, 0217, 0236, 0467 

21 21164 211640019 PUEBLA TEPEACA SAN NICOLÁS ZOYAPETLAYOCA 0378, 0429, 0433 

21 21164 211640020 PUEBLA TEPEACA SAN PABLO ACTIPAN 0448, 0452 

21 21164 211640024 PUEBLA TEPEACA SANTIAGO ACATLÁN 0128, 0132, 0147, 0344, 0359 

21 21165 211650001 PUEBLA TEPEMAXALCO SAN FELIPE TEPEMAXALCO 0021 

21 21166 211660001 PUEBLA TEPEOJUMA TEPEOJUMA 0052, 0067, 0071 

21 21167 211670001 PUEBLA TEPETZINTLA TEPETZINTLA 0030, 0045 

21 21168 211680001 PUEBLA TEPEXCO TEPEXCO 0108, 0112 

21 21168 211680002 PUEBLA TEPEXCO CALMECA (SAN JUAN CALMECA) 0019, 0057, 0061, 0076 

21 21169 211690001 PUEBLA TEPEXI DE RODRÍGUEZ TEPEXI DE RODRÍGUEZ 0073, 0088, 0092 

21 21170 211700001 PUEBLA TEPEYAHUALCO TEPEYAHUALCO 0089, 0093 

21 21170 211700015 PUEBLA TEPEYAHUALCO SAN JOSÉ ALCHICHICA 013A, 0144 

21 21171 211710001 PUEBLA TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC 0033, 0052, 0067 

21 21172 211720001 PUEBLA TETELA DE OCAMPO CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO 0083, 0098, 012A 

21 21173 211730001 PUEBLA TETELES DE AVILA CASTILLO TÉTELES DE ÁVILA CASTILLO 0038, 0061 

21 21174 211740001 PUEBLA TEZIUTLÁN TEZIUTLÁN 
0020, 0105, 0177, 0209, 0213, 0228, 0251, 0270, 0285, 029A, 
036A, 0393 

21 21174 211740004 PUEBLA TEZIUTLÁN ATOLUCA 0321 

21 21174 211740016 PUEBLA TEZIUTLÁN SAN JUAN ACATENO 0302 

21 21174 211740019 PUEBLA TEZIUTLÁN SAN SEBASTIÁN 0336 

21 21174 211740022 PUEBLA TEZIUTLÁN XOLOATENO 0374 

21 21175 211750001 PUEBLA TIANGUISMANALCO TIANGUISMANALCO 0051, 0066, 0070 

21 21176 211760001 PUEBLA TILAPA TILAPA 003A, 0044, 0059, 0063 

21 21177 211770001 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ 0094, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A 

21 21177 211770016 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SAN MARCOS TLACOYALCO 0111, 0126, 0130, 0234, 0249, 0253, 0323, 0357 

21 21177 211770019 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SANTA MARÍA LA ALTA 0037, 015A, 0164, 0179 

21 21177 211770020 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ SANTO NOMBRE 0268, 0338, 0342 

21 21178 211780001 PUEBLA TLACUILOTEPEC TLACUILOTEPEC 0053, 0068, 0072 

21 21179 211790001 PUEBLA TLACHICHUCA TLACHICHUCA 0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 0243, 0262 

21 21179 211790018 PUEBLA TLACHICHUCA 
SAN FRANCISCO INDEPENDENCIA 
(SANTA MARÍA ASERRADERO) 

0277, 0281 

21 21180 211800001 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA RITA TLAHUAPAN 0066, 0070, 0085, 009A 

21 21180 211800005 PUEBLA TLAHUAPAN GUADALUPE ZARAGOZA 0225, 023A 

21 21180 211800013 PUEBLA TLAHUAPAN SAN MIGUEL TIANGUISTENCO 0136, 0140, 0155 

21 21180 211800015 PUEBLA TLAHUAPAN SAN RAFAEL IXTAPALUCAN 016A, 0174, 0189 

21 21180 211800018 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA MARÍA TEXMELUCAN 0193, 0206, 0210 

21 21180 211800019 PUEBLA TLAHUAPAN SANTIAGO COLTZINGO 0244, 0259, 0263 

21 21181 211810001 PUEBLA TLALTENANGO TLALTENANGO 0044, 0063, 0078 

21 21182 211820001 PUEBLA TLANEPANTLA TLANEPANTLA 0041, 0056, 0060 

21 21183 211830001 PUEBLA TLAOLA TLAOLA 0034 

21 21183 211830011 PUEBLA TLAOLA CHICAHUAXTLA 0087 

21 21183 211830022 PUEBLA TLAOLA XALTEPUXTLA 0068, 0072 

21 21183 211830023 PUEBLA TLAOLA XOCHINANACATLÁN 0053 

21 21184 211840001 PUEBLA TLAPACOYA TLAPACOYA 0027, 0046 

21 21185 211850001 PUEBLA TLAPANALÁ TLAPANALÁ 001A 

21 21186 211860001 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC 0125, 0214 

21 21186 211860024 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC OCOTLÁN DE BETANCOURT 0267, 0271, 0286, 0290, 0303 

21 21186 211860025 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC OYAMELES 0248, 0252 

21 21186 211860040 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC XONOCUAUTLA 0197, 020A 
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21 21186 211860046 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC EL MIRADOR 0233 

21 21187 211870001 PUEBLA TLAXCO TLAXCO 0029 

21 21188 211880001 PUEBLA TOCHIMILCO TOCHIMILCO 005A, 0079, 0083, 0098 

21 21188 211880002 PUEBLA TOCHIMILCO SAN ANTONIO ALPANOCAN 0100 

21 21188 211880006 PUEBLA TOCHIMILCO LA MAGDALENA YANCUITLALPAN 0115 

21 21189 211890001 PUEBLA TOCHTEPEC TOCHTEPEC 0131, 0146, 0150, 0165, 017A 

21 21189 211890009 PUEBLA TOCHTEPEC SAN LORENZO OMETEPEC 0108, 0184, 0199 

21 21189 211890010 PUEBLA TOCHTEPEC SAN MARTÍN CALTENCO 0112, 0127, 0201, 0216, 0220, 0235 

21 21190 211900001 PUEBLA TOTOLTEPEC DE GUERRERO TOTOLTEPEC DE GUERRERO 0043, 0058, 0062 

21 21191 211910001 PUEBLA TULCINGO TULCINGO DE VALLE 006A, 0074, 0089, 0093, 0106 

21 21192 211920001 PUEBLA TUZAMAPAN DE GALEANA TUZAMAPAN DE GALEANA 0033 

21 21193 211930001 PUEBLA TZICATLACOYAN TZICATLACOYAN 005A, 0064 

21 21194 211940001 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 0095, 0108, 0131, 0220, 0235 

21 21194 211940012 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA 
CORONEL TITO HERNÁNDEZ (MARÍA 
ANDREA) 

0150, 0165 

21 21194 211940016 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VILLA LÁZARO CÁRDENAS (LA UNO) 
017A, 0184, 0199, 0201, 024A, 0254, 0269, 0273, 0292, 0305, 
0343 

21 21195 211950001 PUEBLA VICENTE GUERRERO SANTA MARÍA DEL MONTE 0054, 0069, 0073 

21 21195 211950016 PUEBLA VICENTE GUERRERO TEPETZITZINTLA 0088 

21 21196 211960001 PUEBLA XAYACATLÁN DE BRAVO XAYACATLÁN DE BRAVO 0047, 0051 

21 21197 211970001 PUEBLA XICOTEPEC XICOTEPEC DE JUÁREZ 
0114, 0129, 0133, 0186, 0190, 0203, 0218, 0275, 028A, 0294, 
0307, 0311, 0326, 0330 

21 21197 211970029 PUEBLA XICOTEPEC VILLA ÁVILA CAMACHO (LA CEIBA) 0222, 0237, 0241, 0256, 0260 

21 21198 211980001 PUEBLA XICOTLÁN XICOTLÁN 0041 

21 21199 211990001 PUEBLA XIUTETELCO SAN JUAN XIUTETELCO 0053, 0068, 0072 

21 21199 211990009 PUEBLA XIUTETELCO SAN FRANCISCO 0091 

21 21199 211990016 PUEBLA XIUTETELCO XALTIPAN 0104, 0119 

21 21200 212000001 PUEBLA XOCHIAPULCO CINCO DE MAYO 0056, 0060 

21 21201 212010001 PUEBLA XOCHILTEPEC XOCHILTEPEC 002A, 0034 

21 21202 212020001 PUEBLA XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ 007A, 0084 

21 21202 212020010 PUEBLA XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ ZOATECPAN 0116 

21 21203 212030001 PUEBLA XOCHITLÁN TODOS SANTOS XOCHITLÁN 0077, 0081, 0096, 0109 

21 21204 212040001 PUEBLA YAONÁHUAC YAONÁHUAC 0036, 0055, 006A 

21 21205 212050001 PUEBLA YEHUALTEPEC YEHUALTEPEC 0141, 0156, 0207, 0211, 0226, 0230 

21 21205 212050006 PUEBLA YEHUALTEPEC SAN GABRIEL TETZOYOCAN 0103, 0118, 0122, 0334 

21 21205 212050007 PUEBLA YEHUALTEPEC SAN MIGUEL ZOZUTLA 0160, 0175, 0245, 025A, 0264, 0353 

21 21206 212060001 PUEBLA ZACAPALA ZACAPALA 0045 

21 21207 212070001 PUEBLA ZACAPOAXTLA ZACAPOAXTLA 0080, 0254 

21 21207 212070005 PUEBLA ZACAPOAXTLA COMALTEPEC 0165, 017A 

21 21207 212070011 PUEBLA ZACAPOAXTLA LA LIBERTAD 0184, 0199 

21 21207 212070012 PUEBLA ZACAPOAXTLA LAS LOMAS 0201, 0269 

21 21207 212070018 PUEBLA ZACAPOAXTLA TATOXCAC 0216 

21 21207 212070021 PUEBLA ZACAPOAXTLA XALACAPAN 0127, 0131 

21 21208 212080001 PUEBLA ZACATLÁN ZACATLÁN 011A, 0158, 0162, 0177, 0196, 0209, 0247 

21 21208 212080004 PUEBLA ZACATLÁN ATZINGO (LA CUMBRE) 0270, 0285 

21 21208 212080015 PUEBLA ZACATLÁN JICOLAPA 029A, 0302 

21 21209 212090001 PUEBLA ZAPOTITLÁN ZAPOTITLÁN SALINAS 0070, 009A, 0140, 0155 

21 21210 212100001 PUEBLA ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ 0029 

21 21211 212110001 PUEBLA ZARAGOZA ZARAGOZA 0045, 005A, 0064, 0079, 0083 

21 21212 212120001 PUEBLA ZAUTLA SANTIAGO ZAUTLA 0057 

21 21212 212120024 PUEBLA ZAUTLA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN 0061, 0076 

21 21213 212130001 PUEBLA ZIHUATEUTLA ZIHUATEUTLA 0035 

21 21214 212140001 PUEBLA ZINACATEPEC SAN SEBASTIÁN ZINACATEPEC 0013, 0047, 0051, 0066, 0070, 0085 
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21 21215 212150001 PUEBLA ZONGOZOTLA ZONGOZOTLA 003A, 0044, 0059 

21 21216 212160001 PUEBLA ZOQUIAPAN ZOQUIAPAN 0022 

21 21217 212170001 PUEBLA ZOQUITLÁN ZOQUITLÁN 0053, 0072, 0087, 0091, 0104 

21 21217 212170002 PUEBLA ZOQUITLÁN ACATEPEC (SAN ANTONIO) 0123 

21 21217 212170010 PUEBLA ZOQUITLÁN XITLAMA 0119 

22 22002 220020001 QUERÉTARO PINAL DE AMOLES PINAL DE AMOLES 0092 

22 22003 220030001 QUERÉTARO ARROYO SECO ARROYO SECO 0117 

22 22004 220040001 QUERÉTARO CADEREYTA DE MONTES CADEREYTA DE MONTES 0307, 0311, 0326 

22 22005 220050001 QUERÉTARO COLÓN COLÓN 015A, 0179 

22 22005 220050002 QUERÉTARO COLÓN AJUCHITLÁN 0126, 0130 

22 22005 220050006 QUERÉTARO COLÓN EL BLANCO 0234 

22 22006 220060001 QUERÉTARO CORREGIDORA EL PUEBLITO 0621 

22 22006 220060010 QUERÉTARO CORREGIDORA COLONIA LOS ÁNGELES 0602, 0617 

22 22006 220060017 QUERÉTARO CORREGIDORA LA NEGRETA 0782, 0797, 0814, 0829 

22 22006 220060142 QUERÉTARO CORREGIDORA VENCEREMOS 0316, 0706 

22 22007 220070001 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES EZEQUIEL MONTES 0050, 0154, 0169 

22 22007 220070003 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES BERNAL 0101, 0192, 0205 

22 22007 220070047 QUERÉTARO EZEQUIEL MONTES VILLA PROGRESO 0135, 014A, 0173, 0188 

22 22008 220080017 QUERÉTARO HUIMILPAN LAGUNILLAS 0113 

22 22008 220080037 QUERÉTARO HUIMILPAN EL VEGIL 0128 

22 22009 220090001 QUERÉTARO JALPAN DE SERRA JALPAN DE SERRA 0252, 0318 

22 22010 220100001 QUERÉTARO LANDA DE MATAMOROS LANDA DE MATAMOROS 0130 

22 22011 220110005 QUERÉTARO EL MARQUÉS AMAZCALA 0123, 0227 

22 22011 220110006 QUERÉTARO EL MARQUÉS ATONGO 0231 

22 22011 220110017 QUERÉTARO EL MARQUÉS 
GENERAL LÁZARO CÁRDENAS (EL 
COLORADO) 

0176 

22 22011 220110026 QUERÉTARO EL MARQUÉS CHICHIMEQUILLAS 0142 

22 22011 220110032 QUERÉTARO EL MARQUÉS LA GRIEGA 0246 

22 22011 220110036 QUERÉTARO EL MARQUÉS JESÚS MARÍA 0265 

22 22011 220110058 QUERÉTARO EL MARQUÉS SALDARRIAGA 0320 

22 22011 220110067 QUERÉTARO EL MARQUÉS SANTA CRUZ 0212 

22 22011 220110073 QUERÉTARO EL MARQUÉS TIERRA BLANCA 0250 

22 22011 220110380 QUERÉTARO EL MARQUÉS SAN ISIDRO MIRANDA 0299 

22 22012 220120001 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO PEDRO ESCOBEDO 0154 

22 22012 220120002 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO EPIGMENIO GONZÁLEZ (EL AHORCADO) 0296 

22 22012 220120003 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO AJUCHITLANCITO 0328 

22 22012 220120011 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA D 0169, 0173 

22 22012 220120013 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO ESCOLÁSTICAS 0351 

22 22012 220120017 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO GUADALUPE SEPTIÉN 0332 

22 22012 220120020 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA LIRA 007A, 0084 

22 22012 220120028 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO SAN CLEMENTE 0239, 0243 

22 22012 220120029 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO SAN FANDILA 0192 

22 22012 220120034 QUERÉTARO PEDRO ESCOBEDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO 0347 

22 22014 220140001 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTIAGO DE QUERÉTARO 
0750, 1195, 1373, 1392, 1566, 1956, 1994, 2066, 2085, 216A, 
2352, 2704, 2719, 2865, 287A, 2916, 2954, 3030, 3172, 3331, 
351A, 3524, 3577, 3581, 3609, 3789, 3825 

22 22014 220140051 QUERÉTARO QUERÉTARO LA GOTERA 262A 

22 22014 220140075 QUERÉTARO QUERÉTARO PIE DE GALLO 2634 

22 22014 220140085 QUERÉTARO QUERÉTARO PUERTO DE AGUIRRE 3967 

22 22014 220140092 QUERÉTARO QUERÉTARO EL SALITRE 3064 

22 22014 220140101 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN JOSÉ EL ALTO 3238, 3242, 3257, 3261, 3276, 3280, 3685, 369A 

22 22014 220140103 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN MIGUELITO 3702 

22 22014 220140105 QUERÉTARO QUERÉTARO SAN PEDRO MÁRTIR 3098, 3100 
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22 22014 220140107 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTA MARÍA MAGDALENA 1462, 3543 

22 22014 220140108 QUERÉTARO QUERÉTARO SANTA ROSA JÁUREGUI 312A, 3149, 3312 

22 22014 220140110 QUERÉTARO QUERÉTARO LA SOLANA 3223 

22 22014 220140114 QUERÉTARO QUERÉTARO TLACOTE EL BAJO 2530 

22 22014 220140236 QUERÉTARO QUERÉTARO 
COLINAS DE SANTA CRUZ SEGUNDA 
SECCIÓN 

3986, 3990 

22 22016 220160001 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 0473, 1236 

22 22016 220160002 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO ARCILA 090A 

22 22016 220160024 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO GALINDO (SAN JOSÉ GALINDO) 1081, 1096 

22 22016 220160033 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA LLAVE 044A 

22 22016 220160043 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO PASO DE MATA 0420 

22 22016 220160066 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO SANTA ROSA XAJAY 1039, 1043 

22 22016 220160070 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA VALLA 0153, 0401 

22 22016 220160072 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO VISTHÁ 1077 

22 22016 220160094 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO LA ESTANCIA 0331, 0346, 0350, 1062 

22 22017 220170001 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN TEQUISQUIAPAN 0131, 0201, 0216, 0273, 031A, 0339 

22 22017 220170002 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN BORDO BLANCO 0377 

22 22017 220170007 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN LA FUENTE 0288, 0292 

22 22017 220170008 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN FUENTEZUELAS 0343, 0358 

22 22017 220170016 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN SAN NICOLÁS 0184, 0199 

22 22017 220170019 QUERÉTARO TEQUISQUIAPAN EL TEJOCOTE 0381, 0396 

22 22018 220180001 QUERÉTARO TOLIMÁN TOLIMÁN 0124, 0139, 0143 

22 22018 220180050 QUERÉTARO TOLIMÁN SAN PABLO TOLIMÁN 0105, 011A 

23 23001 230010001 QUINTANA ROO COZUMEL COZUMEL 1007, 1100, 1134, 1257 

23 23002 230020001 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO FELIPE CARRILLO PUERTO 
0472, 0504, 081A, 0824, 0839, 0843, 0858, 0862, 0985, 1004, 
1057, 1061, 1095, 1146, 1165, 1377 

23 23002 230020044 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO CHUNHUHUB 0928, 1019, 1023 

23 23002 230020239 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO SEÑOR 1184, 1199, 1220, 1269 

23 23002 230020248 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO TEPICH 1201, 1216 

23 23002 230020250 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO TIHOSUCO 0449, 0453, 0468 

23 23003 230030001 QUINTANA ROO ISLA MUJERES ISLA MUJERES 022A 

23 23003 230030286 QUINTANA ROO ISLA MUJERES ZONA URBANA EJIDO ISLA MUJERES 0268, 0272, 0287, 0291, 0304 

23 23004 230040001 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO CHETUMAL 
148A, 1723, 1973, 1988, 2007, 2026, 2204, 2280, 2312, 2435, 
2505, 2632 

23 23004 230040011 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO BACALAR 
0674, 0693, 1494, 1507, 1530, 1653, 1935, 2064, 2079, 2083, 
2346 

23 23004 230040016 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO CALDERITAS 1545, 1564, 187A, 2952 

23 23004 230040021 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO LIMONES 3005, 301A 

23 23004 230040064 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO NICOLÁS BRAVO 1511, 2098, 2100 

23 23004 230040123 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO JAVIER ROJO GÓMEZ 1672, 1719 

23 23004 230040124 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO ÁLVARO OBREGÓN 1600, 1615 

23 23004 230040201 QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO SERGIO BUTRÓN CASAS 1579, 1583, 1598 

23 23005 230050001 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ CANCÚN 

0192, 0205, 021A, 0224, 0239, 0277, 0455, 0474, 0489, 0934, 
1237, 1326, 142A, 1434, 1449, 1453, 1468, 1472, 1487, 1491, 
1504, 1519, 1523, 1538, 1542, 1595, 1608, 1612, 1627, 1665, 
1773, 1858, 1881, 1896, 1909, 1913, 231A, 2324, 2339, 2343, 
2377, 2381, 2396, 2409, 2413, 2593, 2610, 2748, 2771, 2856, 
2875, 2907, 2911, 2926, 2930, 2945, 295A, 3040, 3055, 306A, 
320A, 3248, 3318, 3356, 3360, 3375, 338A, 3411, 3553, 3604, 
3695, 3712, 3801, 3816, 3820, 3835, 3905, 3924, 3996, 4000, 
4015, 402A, 4034, 4049, 4053, 4068, 4072, 4087, 4091, 4104, 
4119, 4123 

23 23005 230050002 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ ALFREDO V. BONFIL 
0987, 1294, 1307, 167A, 1735, 174A, 217A, 2536, 2540, 2555, 
3074, 3089, 3106, 3799 

23 23005 230050003 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ LEONA VICARIO 1928, 1932, 1947, 1951, 199A, 3163, 3498, 3515 
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23 23005 230050024 QUINTANA ROO BENITO JUÁREZ PUERTO MORELOS 2589, 4570 

23 23006 230060051 QUINTANA ROO JOSÉ MARÍA MORELOS DZIUCHÉ 0575, 058A, 0594 

23 23006 230060069 QUINTANA ROO JOSÉ MARÍA MORELOS JOSÉ MARÍA MORELOS 0096, 0109, 0113, 0202, 0217, 0221, 0236, 0359, 0433, 0645 

23 23007 230070001 QUINTANA ROO LÁZARO CÁRDENAS KANTUNILKÍN 0214, 0229, 038A, 0394, 0407, 0411, 0426, 0430 

23 23008 230080001 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD PLAYA DEL CARMEN 
0315, 032A, 0334, 0349, 0353, 0387, 0404, 0419, 0480, 0688, 
0762, 0777, 0828, 0974, 1008, 107A, 1101, 1440, 1474 

23 23008 230080308 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD PUERTO AVENTURAS 1722, 1741 

23 23009 230090001 QUINTANA ROO TULUM TULUM 
0011, 0026, 0030, 005A, 0079, 0083, 0100, 0276, 0280, 0295, 
0308 

24 24001 240010001 SAN LUIS POTOSÍ AHUALULCO AHUALULCO DEL SONIDO 13 0094, 0107, 0111, 0183 

24 24002 240020001 SAN LUIS POTOSÍ ALAQUINES ALAQUINES 0072, 0087 

24 24003 240030001 SAN LUIS POTOSÍ AQUISMÓN AQUISMÓN 0120 

24 24005 240050001 SAN LUIS POTOSÍ CÁRDENAS CÁRDENAS 0110, 0144, 0159, 0197 

24 24006 240060001 SAN LUIS POTOSÍ CATORCE REAL DE CATORCE 0194, 0207 

24 24007 240070001 SAN LUIS POTOSÍ CEDRAL CEDRAL 0191, 0204, 0223 

24 24008 240080001 SAN LUIS POTOSÍ CERRITOS CERRITOS 0184, 0216, 0220, 0362 

24 24009 240090001 SAN LUIS POTOSÍ CERRO DE SAN PEDRO CERRO DE SAN PEDRO 0020 

24 24010 240100001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD DEL MAÍZ CIUDAD DEL MAÍZ 0657, 0661, 0680, 0695, 0727, 0731, 0746, 0799, 0892 

24 24010 240100065 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD DEL MAÍZ PALOMAS 0958, 0962, 0977, 0981 

24 24011 240110001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD FERNÁNDEZ CIUDAD FERNÁNDEZ 0067, 0071, 0118, 0141, 0156, 0175, 0194, 0207, 0211 

24 24012 240120001 SAN LUIS POTOSÍ TANCANHUITZ TANCANHUITZ 0098, 0115 

24 24013 240130001 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD VALLES CIUDAD VALLES 
0199, 0659, 0790, 0803, 0911, 0930, 0979, 0983, 1021, 1040, 
1144, 120A, 1214, 1229, 1286, 1322, 1341, 1356, 1426, 1445, 
1483, 1500, 1534, 1549, 1676 

24 24013 240130162 SAN LUIS POTOSÍ CIUDAD VALLES RASCÓN 0841, 0856, 0860 

24 24014 240140001 SAN LUIS POTOSÍ COXCATLÁN COXCATLÁN 004A 

24 24015 240150001 SAN LUIS POTOSÍ CHARCAS CHARCAS 0390 

24 24016 240160001 SAN LUIS POTOSÍ EBANO ÉBANO 
0148, 0256, 028A, 0294, 0307, 0345, 0383, 0453, 0468, 0523, 
0538, 0612 

24 24016 240160005 SAN LUIS POTOSÍ EBANO PUJAL COY 0190, 0203, 0472, 0519 

24 24016 240160091 SAN LUIS POTOSÍ EBANO PONCIANO ARRIAGA 0398, 0400, 0415, 042A, 0487, 0491 

24 24017 240170001 SAN LUIS POTOSÍ GUADALCÁZAR GUADALCÁZAR 0395 

24 24018 240180001 SAN LUIS POTOSÍ HUEHUETLÁN HUEHUETLÁN 002A 

24 24019 240190001 SAN LUIS POTOSÍ LAGUNILLAS LAGUNILLAS 0101 

24 24020 240200001 SAN LUIS POTOSÍ MATEHUALA MATEHUALA 
030A, 0352, 0371, 0437, 0494, 0507, 0545, 0583, 0634, 0691, 
0780, 0795, 1007 

24 24021 240210001 SAN LUIS POTOSÍ MEXQUITIC DE CARMONA MEXQUITIC DE CARMONA 0129, 0133, 0148, 0190 

24 24021 240210071 SAN LUIS POTOSÍ MEXQUITIC DE CARMONA SAN MARCOS (SAN MARCOS CARMONA) 0218, 0222 

24 24022 240220001 SAN LUIS POTOSÍ MOCTEZUMA MOCTEZUMA 0183, 0198 

24 24023 240230001 SAN LUIS POTOSÍ RAYÓN RAYÓN 0195, 0208, 0212, 0231, 0316 

24 24024 240240001 SAN LUIS POTOSÍ RIOVERDE RIOVERDE 0597, 060A, 0614, 0629, 0633, 0648 

24 24025 240250001 SAN LUIS POTOSÍ SALINAS SALINAS DE HIDALGO 0221, 0236, 026A, 0293, 0359 

24 24026 240260001 SAN LUIS POTOSÍ SAN ANTONIO SAN ANTONIO 0040 

24 24027 240270001 SAN LUIS POTOSÍ SAN CIRO DE ACOSTA SAN CIRO DE ACOSTA 0141, 0207, 0211, 0226, 0230 

24 24028 240280001 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 
0929, 1077, 1787, 247A, 2624, 2677, 279A, 2997, 304A, 3251, 
3266, 3497, 350A, 3533, 3730, 3745, 375A, 4090, 4495 

24 24028 240280239 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ LAGUNA DE SANTA RITA 425A 

24 24028 240280252 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ ESCALERILLAS 2751, 2766, 2770 

24 24028 240280264 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ LA PILA 2728, 2732, 2747 

24 24029 240290001 SAN LUIS POTOSÍ SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 0080, 0095, 0108 

24 24030 240300001 SAN LUIS POTOSÍ SAN NICOLÁS TOLENTINO SAN NICOLÁS TOLENTINO 0081 

24 24031 240310001 SAN LUIS POTOSÍ SANTA CATARINA SANTA CATARINA 0074 

24 24032 240320001 SAN LUIS POTOSÍ SANTA MARÍA DEL RÍO SANTA MARÍA DEL RÍO 0279, 0283, 0298, 0300, 032A, 0334 
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24 24034 240340001 SAN LUIS POTOSÍ SAN VICENTE TANCUAYALAB SAN VICENTE TANCUAYALAB 0076, 0080, 0108, 0146, 0150, 0165, 017A, 0220 

24 24035 240350001 SAN LUIS POTOSÍ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 0321, 0336, 0340, 0571, 0834, 0868, 0942, 0976, 125A, 1279 

24 24035 240350026 SAN LUIS POTOSÍ SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ RANCHO NUEVO 1211 

24 24036 240360001 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO TAMASOPO 0225, 023A, 0263 

24 24036 240360003 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO AGUA BUENA 0282, 0297 

24 24036 240360064 SAN LUIS POTOSÍ TAMASOPO TAMBACA 0259 

24 24037 240370001 SAN LUIS POTOSÍ TAMAZUNCHALE TAMAZUNCHALE 
0063, 0114, 0148, 0275, 028A, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 
0434 

24 24037 240370033 SAN LUIS POTOSÍ TAMAZUNCHALE CHAPULHUACANITO 0152, 0167, 0203, 0345, 035A 

24 24038 240380001 SAN LUIS POTOSÍ TAMPACÁN TAMPACÁN 0060, 008A 

24 24039 240390001 SAN LUIS POTOSÍ TAMPAMOLÓN CORONA TAMPAMOLÓN CORONA 0053, 0068 

24 24040 240400001 SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN TAMUÍN 0410, 043A, 0444, 0459, 0463, 0497 

24 24040 240400157 SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN NUEVO TAMPAÓN 0389, 0393, 0406, 0425 

24 24041 240410001 SAN LUIS POTOSÍ TANLAJÁS TANLAJÁS 009A, 0117 

24 24042 240420001 SAN LUIS POTOSÍ TANQUIÁN DE ESCOBEDO TANQUIÁN DE ESCOBEDO 0044, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129 

24 24043 240430001 SAN LUIS POTOSÍ TIERRA NUEVA TIERRA NUEVA 0130, 0145, 015A, 0164, 0183, 0198, 022A, 0234, 0287 

24 24044 240440001 SAN LUIS POTOSÍ VANEGAS VANEGAS 0301, 0335, 034A 

24 24045 240450001 SAN LUIS POTOSÍ VENADO VENADO 0169, 021A, 0224 

24 24046 240460001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE ARRIAGA VILLA DE ARRIAGA 0128, 0132 

24 24047 240470001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE GUADALUPE VILLA DE GUADALUPE 0197, 020A 

24 24048 240480001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE LA PAZ VILLA DE LA PAZ 0052, 0090 

24 24049 240490001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS VILLA DE RAMOS 0399, 0401, 0416, 0420 

24 24049 240490005 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS EL BARRIL 0435, 0454, 0613, 0628, 069A, 0702 

24 24049 240490012 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS DULCE GRANDE 0473, 0488, 0492 

24 24049 240490018 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS HERNÁNDEZ 0632, 0651, 0670, 0717, 0721 

24 24049 240490028 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS SALITRAL DE CARRERA 0331, 0524, 0539, 0543, 0558 

24 24049 240490043 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE RAMOS EL ZACATÓN 0562, 0577, 0581, 0596, 0609, 0774 

24 24050 240500001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES VILLA DE REYES 014A, 0154, 021A, 0243, 0258 

24 24050 240500025 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES LAGUNA DE SAN VICENTE 0309, 0313 

24 24050 240500043 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES EL ROSARIO 0281, 0296 

24 24051 240510001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0217, 0221 

24 24052 240520001 SAN LUIS POTOSÍ VILLA JUÁREZ VILLA JUÁREZ 0110, 0125, 013A, 0144, 0159 

24 24053 240530001 SAN LUIS POTOSÍ AXTLA DE TERRAZAS AXTLA DE TERRAZAS 0090, 0118, 0160 

24 24053 240530031 SAN LUIS POTOSÍ AXTLA DE TERRAZAS JALPILLA 0194, 0207 

24 24055 240550001 SAN LUIS POTOSÍ ZARAGOZA VILLA DE ZARAGOZA 0095, 0146, 0150, 0216 

24 24056 240560002 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE ARISTA VILLA DE ARISTA 0088, 0105, 011A, 0158 

24 24057 240570001 SAN LUIS POTOSÍ MATLAPA MATLAPA 0032, 0066 

24 24057 240570010 SAN LUIS POTOSÍ MATLAPA CHALCHOCOYO 0051 

24 24058 240580001 SAN LUIS POTOSÍ EL NARANJO EL NARANJO 0129, 0167, 0171, 0218 

25 25001 250010001 SINALOA AHOME LOS MOCHIS 0987, 1241, 2023, 2875, 3638, 3642, 3816 

25 25001 250010070 SINALOA AHOME AHOME 1203, 1218, 1311, 1326, 2589 

25 25001 250010083 SINALOA AHOME BAGOJO COLECTIVO 1735, 174A, 2409, 2413, 3784 

25 25001 250010118 SINALOA AHOME COHUIBAMPO 2432 

25 25001 250010119 SINALOA AHOME EL COLORADO 295A, 2964 

25 25001 250010136 SINALOA AHOME EL ESTERO (JUAN JOSÉ RÍOS) 1006 

25 25001 250010156 SINALOA AHOME GUSTAVO DÍAZ ORDAZ (EL CARRIZO) 2080 

25 25001 250010160 SINALOA AHOME HIGUERA DE ZARAGOZA 135A, 2150, 2165, 3002 

25 25001 250010227 SINALOA AHOME SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 1928, 2659, 2663 

25 25001 250010396 SINALOA AHOME 
ALFONSO G. CALDERÓN (POBLADO 
SIETE) 

1665, 2184 

25 25001 250010818 SINALOA AHOME NUEVO SAN MIGUEL 338A, 3394 

25 25002 250020093 SINALOA ANGOSTURA LA REFORMA 0518 
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25 25003 250030001 SINALOA BADIRAGUATO BADIRAGUATO 0642, 1000, 1015, 102A, 1034, 1049, 1053 

25 25004 250040001 SINALOA CONCORDIA CONCORDIA 0442, 0508, 0531 

25 25005 250050001 SINALOA COSALÁ COSALÁ 0295, 0312, 0469 

25 25006 250060001 SINALOA CULIACÁN CULIACÁN ROSALES 
3032, 3047, 3051, 316A, 3935, 4384, 4647, 4670, 4685, 5170, 
526A, 5289, 5306, 5310, 5630, 5683, 5895, 5946, 679A, 6802, 
6821, 7266, 7270, 7374, 7389, 7410, 7463 

25 25006 250060312 SINALOA CULIACÁN COSTA RICA 4153, 4558, 4562, 4986, 5378, 572A, 6179 

25 25006 250060321 SINALOA CULIACÁN CULIACANCITO 4187 

25 25006 250060341 SINALOA CULIACÁN ELDORADO 3193, 6094 

25 25006 250060438 SINALOA CULIACÁN LEOPOLDO SÁNCHEZ CELIS 5753 

25 25006 250060443 SINALOA CULIACÁN EL LIMÓN DE LOS RAMOS 5768, 5772 

25 25006 250060746 SINALOA CULIACÁN 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS (EL 
TAMARINDO) 

6249 

25 25006 250061346 SINALOA CULIACÁN EL DIEZ 3070, 3206, 4454, 6126, 6130 

25 25007 250070001 SINALOA CHOIX CHOIX 0783, 0798, 0815, 082A, 0849, 0853, 0868 

25 25008 250080001 SINALOA ELOTA LA CRUZ 0225, 0314, 0329, 062A, 0850, 087A 

25 25009 250090001 SINALOA ESCUINAPA ESCUINAPA DE HIDALGO 
0415, 042A, 0434, 0449, 0523, 0542, 0684, 0716, 074A, 0788, 
0881 

25 25009 250090034 SINALOA ESCUINAPA ISLA DEL BOSQUE 0504, 0576, 0580, 0595, 0608, 0699, 0701 

25 25009 250090043 SINALOA ESCUINAPA OJO DE AGUA DE PALMILLAS 0612, 0627, 0631, 0646 

25 25009 250090060 SINALOA ESCUINAPA TEACAPÁN 0468, 0472, 0650 

25 25010 250100001 SINALOA EL FUERTE EL FUERTE 1240, 1363, 1378, 1429 

25 25010 250100058 SINALOA EL FUERTE CONSTANCIA 1024, 1096, 1109, 1255 

25 25010 250100069 SINALOA EL FUERTE CHARAY 0064, 0562 

25 25010 250100133 SINALOA EL FUERTE MOCHICAHUI 1151 

25 25010 250100179 SINALOA EL FUERTE SAN BLAS 1058, 1062 

25 25011 250110001 SINALOA GUASAVE GUASAVE 120A, 1587, 1765, 1801, 2227, 227A 

25 25011 250110035 SINALOA GUASAVE ADOLFO RUIZ CORTINES 0184, 1178, 2072 

25 25011 250110051 SINALOA GUASAVE ESTACIÓN BAMOA (CAMPO WILSON) 0150, 2087 

25 25011 250110064 SINALOA GUASAVE EL BURRIÓN 1322 

25 25011 250110065 SINALOA GUASAVE EL CERRO CABEZÓN 1290 

25 25011 250110093 SINALOA GUASAVE COREREPE (EL GALLO) 0837 

25 25011 250110102 SINALOA GUASAVE 
EL CUBILETE (EL CUBILETE NÚMERO 
UNO) 

0610 

25 25011 250110132 SINALOA GUASAVE 
GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO 
JUÁREZ) 

0697, 0786, 0818, 088A, 1445, 1534, 1657, 1869, 2049, 2119, 
2123 

25 25011 250110138 SINALOA GUASAVE JUAN JOSÉ RÍOS 1712, 1727, 2138, 2161 

25 25011 250110161 SINALOA GUASAVE LEÓN FONSECA (ESTACIÓN VERDURA) 0790 

25 25011 250110175 SINALOA GUASAVE NÍO 1248 

25 25011 250110269 SINALOA GUASAVE TAMAZULA 0860, 0875 

25 25011 250110283 SINALOA GUASAVE LOS ÁNGELES 1337, 1341 

25 25012 250120001 SINALOA MAZATLÁN MAZATLÁN 

0054, 0891, 1353, 1565, 1584, 1620, 1635, 1669, 171A, 189A, 
1917, 2027, 2099, 2135, 214A, 2169, 2173, 2188, 2281, 2328, 
2332, 2347, 2351, 239A, 2421, 2436, 2440, 2563, 2686, 2722, 
2737, 2949, 2991, 3114, 3129, 3171, 3186, 3222, 3453 

25 25012 250120348 SINALOA MAZATLÁN VILLA UNIÓN 1052, 1279, 1298, 2760, 2775, 3237 

25 25012 250120761 SINALOA MAZATLÁN EL WALAMO 1438, 1442, 2116, 2826 

25 25012 250121257 SINALOA MAZATLÁN FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELES 3006 

25 25013 250130001 SINALOA MOCORITO MOCORITO 0704 

25 25013 250130235 SINALOA MOCORITO PERICOS 0634, 0649, 0653, 0668, 0742, 0757 

25 25014 250140001 SINALOA ROSARIO EL ROSARIO 0523, 0538, 0699, 0716 

25 25014 250140388 SINALOA ROSARIO AGUA VERDE 0557, 0612, 0627 

25 25015 250150001 SINALOA SALVADOR ALVARADO GUAMÚCHIL 0658, 0802, 0855, 0978 

25 25015 250150040 SINALOA SALVADOR ALVARADO BENITO JUÁREZ 0836 
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25 25016 250160001 SINALOA SAN IGNACIO SAN IGNACIO 0941, 1136 

25 25016 250160066 SINALOA SAN IGNACIO DIMAS (ESTACIÓN DIMAS) 1013, 1032, 1066 

25 25017 250170001 SINALOA SINALOA SINALOA DE LEYVA 1241, 1256, 1326, 1364 

25 25017 250170495 SINALOA SINALOA ESTACIÓN NARANJO 1218, 1294, 1307 

25 25017 250170588 SINALOA SINALOA GENARO ESTRADA 1063, 1082 

25 25017 250170595 SINALOA SINALOA GABRIEL LEYVA VELÁZQUEZ 1078, 1097 

25 25018 250180001 SINALOA NAVOLATO NAVOLATO 108A, 1130 

25 25018 250180041 SINALOA NAVOLATO EL CASTILLO 0698 

25 25018 250180065 SINALOA NAVOLATO JUAN ALDAMA (EL TIGRE) 033A, 0749, 0753, 0768, 1268 

25 25018 250180091 SINALOA NAVOLATO GENERAL ÁNGEL FLORES (LA PALMA) 0927, 0931, 1003, 1234 

25 25018 250180355 SINALOA NAVOLATO SAN PEDRO 0908, 1056, 1060, 1253 

25 25018 250180374 SINALOA NAVOLATO 
LICENCIADO BENITO JUÁREZ (CAMPO 
GOBIERNO) 

0310, 0378, 0382, 0645, 065A, 0664, 0679, 0734, 0946, 1075, 
1200, 1215, 122A, 1304, 1319 

26 26002 260020001 SONORA AGUA PRIETA AGUA PRIETA 
1510, 1703, 1718, 1760, 1826, 1830, 1879, 1883, 1898, 1915, 
192A, 1934, 1949, 1953, 2010, 2148 

26 26003 260030001 SONORA ALAMOS ÁLAMOS 1310, 1344 

26 26004 260040001 SONORA ALTAR ALTAR 0983, 1021, 1089 

26 26012 260120001 SONORA BÁCUM BÁCUM 0190, 0345, 0519 

26 26012 260120082 SONORA BÁCUM FRANCISCO JAVIER MINA (CAMPO 60) 0152, 0167, 028A, 0538 

26 26012 260120093 SONORA BÁCUM SAN JOSÉ DE BÁCUM 0398, 0449 

26 26016 260160001 SONORA BENJAMÍN HILL BENJAMÍN HILL 0221, 0378 

26 26017 260170001 SONORA CABORCA HEROICA CABORCA 2278, 2422, 2456, 2475, 2507, 2511, 2526, 2530, 2545 

26 26017 260170246 SONORA CABORCA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES (LA Y 
GRIEGA) 

2687, 2691, 2704, 2795 

26 26018 260180001 SONORA CAJEME CIUDAD OBREGÓN 2383, 2398, 2400, 2576, 2612, 2909, 3470 

26 26018 260180093 SONORA CAJEME CUAUHTÉMOC (CAMPO CINCO) 2720 

26 26018 260180284 SONORA CAJEME CÓCORIT 192A, 2082 

26 26018 260180311 SONORA CAJEME ESPERANZA 0851, 2237, 2275, 2487 

26 26018 260180334 SONORA CAJEME MARTE R. GÓMEZ (TOBARITO) 2345, 3714 

26 26018 260180365 SONORA CAJEME QUETCHEHUECA 0461 

26 26018 260180403 SONORA CAJEME PUEBLO YAQUI 1309, 1953, 2701 

26 26019 260190001 SONORA CANANEA HEROICA CIUDAD DE CANANEA 0558 

26 26025 260250001 SONORA EMPALME EMPALME 0273, 0288, 0305, 0339, 0447, 0470, 0517 

26 26026 260260001 SONORA ETCHOJOA ETCHOJOA 0478, 0586, 0590, 0618, 0707 

26 26026 260260008 SONORA ETCHOJOA BACAME NUEVO 0073, 0302, 0497 

26 26026 260260011 SONORA ETCHOJOA BACOBAMPO 0444, 0459, 0571 

26 26026 260260012 SONORA ETCHOJOA BASCONCOBE 0162 

26 26026 260260019 SONORA ETCHOJOA BUAYSIACOBE 0463, 050A, 0514, 0529 

26 26026 260260067 SONORA ETCHOJOA SAHUARAL 0694 

26 26027 260270045 SONORA FRONTERAS ESQUEDA 0704 

26 26029 260290001 SONORA GUAYMAS HEROICA GUAYMAS 
1124, 1162, 1340, 2067, 2071, 225A, 2279, 2283, 2298, 2300, 
2315, 2391, 2438, 257A, 2584, 2620 

26 26029 260290202 SONORA GUAYMAS PÓTAM 1410, 1425, 143A, 2207, 2211 

26 26029 260290325 SONORA GUAYMAS VÍCAM (SWITCH) 1374, 1389, 2226, 2230 

26 26030 260300001 SONORA HERMOSILLO HERMOSILLO 

0254, 0269, 2250, 3297, 572A, 5838, 5857, 5876, 5880, 5908, 
5927, 6003, 608A, 6126, 6130, 6145, 6234, 6323, 6357, 6380, 
6395, 6465, 6639, 6751, 6802, 6874, 6889, 6906, 7001, 7016, 
711A, 7143, 7213, 7406, 743A, 8546, 8758, 8921, 8955, 896A, 
8974 

26 26030 260300137 SONORA HERMOSILLO BAHÍA DE KINO 316A, 5024, 6287, 6291, 6499, 8796 

26 26030 260300343 SONORA HERMOSILLO MIGUEL ALEMÁN (LA DOCE) 
3102, 3117, 3121, 3136, 4882, 4897, 5541, 5556, 5787, 5804, 
5819, 5931, 5946, 6249, 6253, 6268, 6516, 6535, 654A, 6554, 
6588, 7533, 7730, 8156, 8160, 8194, 8813 

26 26033 260330001 SONORA HUATABAMPO HUATABAMPO 0275, 0538, 0595 
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26 26033 260330054 SONORA HUATABAMPO LOMA DE ETCHOROPO 0576, 0580 

26 26033 260330094 SONORA HUATABAMPO LA UNIÓN 0059 

26 26033 260330099 SONORA HUATABAMPO YAVAROS (ISLA LAS VIEJAS) 0294 

26 26035 260350001 SONORA IMURIS IMURIS 0532 

26 26036 260360001 SONORA MAGDALENA MAGDALENA DE KINO 0510, 0652, 0722 

26 26039 260390001 SONORA NACO NACO 0349 

26 26041 260410001 SONORA NACOZARI DE GARCÍA NACOZARI DE GARCÍA 0239, 0440, 0474 

26 26042 260420001 SONORA NAVOJOA NAVOJOA 
0433, 0556, 1056, 108A, 1111, 1130, 1145, 115A, 1291, 1342, 
1357, 1361, 1412, 1427, 1465, 147A, 1501, 1516, 1569, 1573, 
1605, 161A 

26 26042 260420531 SONORA NAVOJOA PUEBLO MAYO 1037, 1075 

26 26043 260430001 SONORA NOGALES HEROICA NOGALES 

0286, 0360, 045A, 0483, 0549, 0553, 0731, 0746, 077A, 0816, 
0820, 0835, 084A, 0869, 0958, 0996, 1000, 1015, 102A, 1068, 
1072, 1091, 1123, 1176, 1180, 1227, 1265, 127A, 1301, 1369, 
1373, 1388, 1405, 141A, 1424, 1439, 1443, 1458, 1462, 1477, 
1528, 1551, 1640, 166A, 1744, 1759, 1829, 1956, 2140 

26 26047 260470065 SONORA PITIQUITO PUERTO LIBERTAD 1921, 1936 

26 26048 260480001 SONORA PUERTO PEÑASCO PUERTO PEÑASCO 
2363, 2397, 2433, 2503, 2522, 2537, 2611, 2679, 2804, 2857, 
2861, 2912, 3022, 3075, 308A, 3094, 3111, 3179, 3183, 3215, 
322A, 3249, 3253, 3287 

26 26049 260490001 SONORA QUIRIEGO QUIRIEGO 035A 

26 26050 260500001 SONORA RAYÓN RAYÓN 0242 

26 26051 260510001 SONORA ROSARIO ROSARIO 0362, 0377 

26 26052 260520001 SONORA SAHUARIPA SAHUARIPA 1071 

26 26054 260540001 SONORA SAN JAVIER SAN JAVIER 0078 

26 26055 260550001 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO SAN LUIS RÍO COLORADO 

0785, 0910, 1177, 1232, 1694, 1711, 1730, 1942, 1957, 1961, 
1976, 1980, 1995, 200A, 2029, 2086, 2090, 2103, 2118, 2137, 
2141, 2175, 2207, 225A, 2283, 2300, 232A, 2404, 2419, 2423, 
2512, 2527, 2546, 2550, 257A, 2584, 2601, 2616, 2620, 2635, 
264A, 289A, 2902, 2917, 2955, 296A, 3169, 3173, 3474, 3614 

26 26055 260550011 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO GOLFO DE SANTA CLARA 2461, 2476, 2480, 2796, 2813, 3243, 3510 

26 26055 260550017 SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO INGENIERO LUIS B. SÁNCHEZ 150A, 1586, 1590, 2211 

26 26056 260560027 SONORA SAN MIGUEL DE HORCASITAS PESQUEIRA 0231, 0246, 0250, 027A, 0284, 0301, 0320 

26 26069 260690001 SONORA YÉCORA YÉCORA 0441, 0456, 0460, 0494 

26 26070 260700001 SONORA GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES SONOITA 0353, 0368, 0423, 0438, 0442 

26 26071 260710001 SONORA BENITO JUÁREZ VILLA JUÁREZ 0079, 0098, 0115, 0187 

26 26071 260710139 SONORA BENITO JUÁREZ 
PAREDÓN COLORADO (PAREDÓN 
VIEJO) 

0134, 0149, 0168 

26 26072 260720001 SONORA SAN IGNACIO RÍO MUERTO SAN IGNACIO RÍO MUERTO 0038, 0042, 0095, 0108, 0112, 024A 

26 26072 260720017 SONORA SAN IGNACIO RÍO MUERTO BAHÍA DE LOBOS 0127, 0131 

27 27001 270010001 TABASCO BALANCÁN BALANCÁN 0562, 0685, 0702, 0717, 0721, 0736 

27 27001 270010074 TABASCO BALANCÁN EL TRIUNFO 0577, 0596, 0609, 0613, 0628 

27 27002 270020001 TABASCO CÁRDENAS CÁRDENAS 
0305, 0381, 0409, 0432, 0447, 0697, 0771, 1036, 1089, 113A, 
1144, 1159, 1163, 1178, 1182, 1229, 1252, 1271 

27 27002 270020003 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-11 JOSÉ MARÍA MORELOS 
Y PAVÓN 

1318 

27 27002 270020004 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-15 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 0911 

27 27002 270020013 TABASCO CÁRDENAS AZUCENA 2DA. SECCIÓN 1040, 1055 

27 27002 270020022 TABASCO CÁRDENAS 
CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ 
MAGALLANES 

0343, 0837, 0841 

27 27002 270020024 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-28 CORONEL GREGORIO 
MÉNDEZ MAGAÑA 

0856, 0860 

27 27002 270020025 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-16 GENERAL EMILIANO 
ZAPATA 

106A, 1074 
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27 27002 270020029 TABASCO CÁRDENAS BENITO JUÁREZ (CAMPO MAGALLANES) 0358, 0362 

27 27002 270020030 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-09 LICENCIADO 
FRANCISCO I. MADERO 

056A 

27 27002 270020034 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-10 GENERAL LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO 

0930, 1197 

27 27002 270020051 TABASCO CÁRDENAS MELCHOR OCAMPO 0945 

27 27002 270020061 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-23 GENERAL VENUSTIANO 
CARRANZA 

1322 

27 27002 270020073 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-27 INGENIERO EDUARDO 
CHÁVEZ RAMÍREZ 

1290 

27 27002 270020082 TABASCO CÁRDENAS 
SANTA ROSALÍA (MIGUEL HIDALGO 2DA. 
SECCIÓN) 

070A, 0875, 088A 

27 27002 270020087 TABASCO CÁRDENAS POBLADO C-33 20 DE NOVIEMBRE 0682 

27 27002 270020090 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-29 GENERAL VICENTE 
GUERRERO 

1093, 1106 

27 27002 270020096 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-20 MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA 

063A 

27 27002 270020097 TABASCO CÁRDENAS INGENIO PRESIDENTE BENITO JUÁREZ 1110 

27 27002 270020117 TABASCO CÁRDENAS 
POBLADO C-22 LICENCIADO JOSÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ 

0894, 0907 

27 27002 270020123 TABASCO CÁRDENAS POBLADOC-17 INDEPENDENCIA 1303 

27 27003 270030001 TABASCO CENTLA FRONTERA 0355, 036A, 0389, 0393, 043A, 0514, 0529, 0567, 0571 

27 27003 270030015 TABASCO CENTLA CUAUHTÉMOC 0590, 0603 

27 27003 270030035 TABASCO CENTLA IGNACIO ALLENDE 0548, 0552 

27 27003 270030056 TABASCO CENTLA SIMÓN SARLAT 0181 

27 27003 270030061 TABASCO CENTLA VICENTE GUERRERO 0425, 0497, 050A 

27 27004 270040001 TABASCO CENTRO VILLAHERMOSA 0511, 1666, 1933, 2166, 2185, 2274, 2541, 2560, 2575 

27 27004 270040034 TABASCO CENTRO ANACLETO CANABAL 2DA. SECCIÓN 1810 

27 27004 270040061 TABASCO CENTRO BUENA VISTA 1RA. SECCIÓN 1717 

27 27004 270040062 TABASCO CENTRO BUENA VISTA 2DA. SECCIÓN 2378 

27 27004 270040065 TABASCO CENTRO 
BUENA VISTA RÍO NUEVO 1RA. 
SECCIÓN 

1825 

27 27004 270040123 TABASCO CENTRO LUIS GIL PÉREZ 1007 

27 27004 270040166 TABASCO CENTRO 
PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE 
GARCÍA) 

2128, 2217, 2310, 2518 

27 27004 270040183 TABASCO CENTRO TAMULTÉ DE LAS SABANAS 0649, 0653, 2363 

27 27005 270050001 TABASCO COMALCALCO COMALCALCO 0059, 0256, 0307, 042A, 0434, 0523 

27 27005 270050002 TABASCO COMALCALCO ALDAMA 0241 

27 27005 270050012 TABASCO COMALCALCO CARLOS GREENE 0487 

27 27005 270050016 TABASCO COMALCALCO COCOHITAL 0171 

27 27005 270050020 TABASCO COMALCALCO CHICHICAPA 0379, 0383, 0398 

27 27005 270050042 TABASCO COMALCALCO MIGUEL HIDALGO 0294 

27 27005 270050058 TABASCO COMALCALCO REYES HERNÁNDEZ 2DA. SECCIÓN 0491, 0538 

27 27005 270050066 TABASCO COMALCALCO TECOLUTILLA 0400, 0415, 0519 

27 27006 270060001 TABASCO CUNDUACÁN CUNDUACÁN 0304 

27 27006 270060016 TABASCO CUNDUACÁN CUCUYULAPA 0107, 0268 

27 27006 270060028 TABASCO CUNDUACÁN HUIMANGO 0145 

27 27006 270060032 TABASCO CUNDUACÁN LIBERTAD 0215, 022A 

27 27006 270060044 TABASCO CUNDUACÁN ONCE DE FEBRERO 1RA. SECCIÓN 0249, 0287, 0291 

27 27007 270070001 TABASCO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0227, 0388, 0392 

27 27007 270070009 TABASCO EMILIANO ZAPATA CHABLÉ 0246, 034A 

27 27008 270080001 TABASCO HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 0559, 0629, 0648, 0652, 0667, 0756, 0760, 0794, 0807, 0811 

27 27008 270080016 TABASCO HUIMANGUILLO CHONTALPA (ESTACIÓN CHONTALPA) 0703, 0718, 0775, 0830, 0845 

27 27008 270080098 TABASCO HUIMANGUILLO LA VENTA 0012, 0027, 0578 
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27 27008 270080107 TABASCO HUIMANGUILLO C-31 (GENERAL FRANCISCO VILLA) 0614 

27 27008 270080108 TABASCO HUIMANGUILLO 
C-32 (LICENCIADO FRANCISCO 
TRUJILLO GURRÍA) 

0493 

27 27008 270080109 TABASCO HUIMANGUILLO 
C-34 (LICENCIADO BENITO JUÁREZ 
GARCÍA) 

0737 

27 27008 270080110 TABASCO HUIMANGUILLO C-40 (ERNESTO AGUIRRE COLORADO) 0741 

27 27008 270080111 TABASCO HUIMANGUILLO 
C-41 (LICENCIADO CARLOS A. 
MADRAZO) 

0510 

27 27010 270100001 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ JALPA DE MÉNDEZ 0133 

27 27010 270100003 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ AYAPA 0148, 0152 

27 27010 270100019 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ IQUINUAPA 0190 

27 27010 270100021 TABASCO JALPA DE MÉNDEZ JALUPA 0097 

27 27011 270110001 TABASCO JONUTA JONUTA 0272, 0287, 0291 

27 27012 270120001 TABASCO MACUSPANA MACUSPANA 0477, 0496, 0636, 0640, 073A, 0763, 0778 

27 27012 270120011 TABASCO MACUSPANA AQUILES SERDÁN (SAN FERNANDO) 0458, 0481, 066A, 0674 

27 27012 270120018 TABASCO MACUSPANA BENITO JUÁREZ (SAN CARLOS) 0034, 0462, 0547, 0551, 0689, 0693, 0706, 0710 

27 27013 270130001 TABASCO NACAJUCA NACAJUCA 0116, 0313 

27 27013 270130013 TABASCO NACAJUCA GUATACALCA 0188, 0296 

27 27013 270130016 TABASCO NACAJUCA LIBERTAD 0239 

27 27013 270130069 TABASCO NACAJUCA LA SELVA 0205, 021A, 0224, 0258, 0262 

27 27014 270140001 TABASCO PARAÍSO PARAÍSO 0217 

27 27014 270140027 TABASCO PARAÍSO QUINTÍN ARAUZ 0096, 0236 

27 27015 270150060 TABASCO TACOTALPA TAPIJULAPA 0178, 0182 

27 27016 270160001 TABASCO TEAPA TEAPA 0137, 0160, 0175, 018A, 0194, 0211, 0230 

27 27017 270170001 TABASCO TENOSIQUE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ 
0261, 0276, 0327, 037A, 0384, 0399, 0401, 0416, 0435, 044A, 
0454, 0469, 0473, 0492, 0505, 051A, 0558 

28 28001 280010001 TAMAULIPAS ABASOLO ABASOLO 0228, 0247, 0482, 0497, 0552 

28 28001 280010111 TAMAULIPAS ABASOLO GUADALUPE VICTORIA 0270 

28 28002 280020001 TAMAULIPAS ALDAMA ALDAMA 0812, 0827, 0884, 0916, 0920 

28 28003 280030001 TAMAULIPAS ALTAMIRA ALTAMIRA 
0487, 0720, 074A, 0754, 0773, 0788, 0824, 1184, 1466, 1644, 
1659, 1841, 1856, 188A, 1894, 1907, 1983, 1998, 2002, 2017, 
2021 

28 28003 280030043 TAMAULIPAS ALTAMIRA CUAUHTÉMOC 0684, 0699, 0701, 0928, 0970 

28 28003 280030122 TAMAULIPAS ALTAMIRA MIRAMAR 
0862, 0877, 0881, 0896, 0913, 117A, 1288, 1324, 1358, 1409, 
1517, 1733, 2036, 2290 

28 28004 280040001 TAMAULIPAS ANTIGUO MORELOS ANTIGUO MORELOS 0183, 0198 

28 28006 280060001 TAMAULIPAS BUSTAMANTE BUSTAMANTE 014A, 0154, 0169 

28 28007 280070001 TAMAULIPAS CAMARGO CIUDAD CAMARGO 0397 

28 28007 280070016 TAMAULIPAS CAMARGO COMALES 0503, 0518 

28 28008 280080001 TAMAULIPAS CASAS CASAS 0318, 0322 

28 28009 280090001 TAMAULIPAS CIUDAD MADERO CIUDAD MADERO 0141, 0156, 0298, 0391, 0423, 0442, 089A, 0902, 1084 

28 28010 280100001 TAMAULIPAS CRUILLAS CRUILLAS 0195, 0208, 0388 

28 28011 280110001 TAMAULIPAS GÓMEZ FARÍAS 
LOMA ALTA (LOMA ALTA DE GÓMEZ 
FARÍAS) 

0099, 0258 

28 28011 280110036 TAMAULIPAS GÓMEZ FARÍAS GÓMEZ FARÍAS 007A, 014A, 0154, 0169 

28 28012 280120001 TAMAULIPAS GONZÁLEZ GONZÁLEZ 0382, 0397, 0429, 0433, 0467, 0471, 0999, 1003, 1198 

28 28012 280120061 TAMAULIPAS GONZÁLEZ GRACIANO SÁNCHEZ 0503, 0518, 0522, 0984, 1060, 1179 

28 28012 280120170 TAMAULIPAS GONZÁLEZ ESTACIÓN MANUEL (ÚRSULO GALVÁN) 
0537, 0541, 0556, 0560, 058A, 0594, 0611, 0626, 1018, 1041, 
1130, 1183 

28 28013 280130001 TAMAULIPAS GÜÉMEZ GÜÉMEZ 0163, 0178, 0182, 0197, 020A, 0214 

28 28014 280140001 TAMAULIPAS GUERRERO NUEVA CIUDAD GUERRERO 0387 

28 28015 280150001 TAMAULIPAS GUSTAVO DÍAZ ORDAZ CIUDAD GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 0204, 0261, 0327 

28 28016 280160001 TAMAULIPAS HIDALGO HIDALGO 024A, 0466 
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28 28016 280160145 TAMAULIPAS HIDALGO ESTACIÓN SANTA ENGRACIA 0610, 0625, 063A, 0644, 0659, 0663, 0678, 0682, 0697 

28 28017 280170001 TAMAULIPAS JAUMAVE JAUMAVE 0478, 0586 

28 28018 280180001 TAMAULIPAS JIMÉNEZ SANTANDER JIMÉNEZ 0263, 0437 

28 28019 280190001 TAMAULIPAS LLERA LLERA DE CANALES 0307, 0311, 0326, 0472, 0576 

28 28020 280200001 TAMAULIPAS MAINERO VILLA MAINERO 005A 

28 28021 280210001 TAMAULIPAS EL MANTE CIUDAD MANTE 
0409, 0466, 0803, 0822, 1229, 1322, 1341, 1375, 1500, 1534, 
1572, 1676 

28 28021 280210073 TAMAULIPAS EL MANTE EL LIMÓN 0790, 088A, 1411 

28 28022 280220001 TAMAULIPAS MATAMOROS HEROICA MATAMOROS 

0800, 082A, 0834, 0849, 1226, 1885, 189A, 1993, 2046, 2065, 
207A, 2084, 2101, 2421, 2493, 253A, 2578, 2667, 2703, 2718, 
2737, 2741, 2826, 2864, 2883, 2934, 2949, 2972, 2987, 3010, 
303A, 3063, 3133, 3294, 3307, 3311, 3326, 335A, 3364, 3415, 
342A, 3434, 3449, 3519, 3538, 3542, 3580, 3608, 3612, 3627, 
3646, 3665, 3720, 3805, 4080, 4127, 4146, 424A, 4339, 4362 

28 28022 280220104 TAMAULIPAS MATAMOROS EL CONTROL 214A 

28 28022 280220264 TAMAULIPAS MATAMOROS RAMÍREZ 1724, 1739, 1758, 2169, 4038 

28 28023 280230001 TAMAULIPAS MÉNDEZ MÉNDEZ 0193, 0206, 0371 

28 28025 280250001 TAMAULIPAS MIGUEL ALEMÁN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN 0376 

28 28026 280260001 TAMAULIPAS MIQUIHUANA MIQUIHUANA 0104, 0119, 0123, 0138, 0142, 0157 

28 28027 280270001 TAMAULIPAS NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO 

0633, 0652, 0864, 0879, 0898, 1025, 1561, 1627, 1631, 1646, 
1650, 1684, 1928, 2112, 2127, 2184, 2216, 2254, 2269, 231A, 
2339, 2343, 2362, 2381, 2428, 2432, 2447, 2451, 2466, 2644, 
2678, 2771, 2790, 2945 

28 28028 280280001 TAMAULIPAS NUEVO MORELOS NUEVO MORELOS 0058, 0062, 0077, 0081 

28 28029 280290001 TAMAULIPAS OCAMPO OCAMPO 020A, 0214, 0248, 0267, 0271, 0286, 0290, 0303, 0394 

28 28030 280300001 TAMAULIPAS PADILLA NUEVA VILLA DE PADILLA 0304, 0319 

28 28030 280300009 TAMAULIPAS PADILLA BARRETAL 0234, 0249 

28 28031 280310001 TAMAULIPAS PALMILLAS PALMILLAS 0072, 0087, 0091, 0104 

28 28032 280320001 TAMAULIPAS REYNOSA REYNOSA 

0703, 0807, 0949, 0991, 1006, 1805, 1966, 2019, 2023, 2076, 
2095, 2131, 2150, 217A, 2288, 2292, 2305, 2343, 2432, 2447, 
2502, 2517, 2697, 270A, 2748, 2786, 2790, 2803, 2818, 2822, 
2837, 2860, 2894, 295A, 3036, 3040, 306A, 3110, 3159, 3163, 
3178, 3182, 3197, 3252, 3375, 3426, 3430, 3553, 4053, 4246, 
4265, 4284, 4301 

28 28033 280330001 TAMAULIPAS RÍO BRAVO CIUDAD RÍO BRAVO 
0382, 0414, 0486, 0819, 0880, 0912, 0931, 0946, 1003, 1041, 
1056, 1107, 1111, 1145, 1183, 1215, 1287, 1304, 1412 

28 28033 280330291 TAMAULIPAS RÍO BRAVO NUEVO PROGRESO 0626, 0630, 0698, 0842, 097A, 1022, 1130, 1200 

28 28034 280340001 TAMAULIPAS SAN CARLOS SAN CARLOS 0318, 0322, 0337 

28 28035 280350001 TAMAULIPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 

0739, 0743, 0758, 0777, 0781, 0796, 0813, 0828, 0851, 0866, 
0921, 0936, 0955, 096A, 0974, 1309, 1313, 1328, 1629, 1633, 
1648, 1667, 1671, 1686, 1703, 1722, 1741, 1756, 1760, 178A, 
1794, 1830 

28 28035 280350139 TAMAULIPAS SAN FERNANDO GENERAL FRANCISCO VILLA 1332, 1347, 1351, 1366, 1370 

28 28035 280350542 TAMAULIPAS SAN FERNANDO CARBONERAS (LA CARBONERA) 1811, 1826 

28 28036 280360001 TAMAULIPAS SAN NICOLÁS SAN NICOLÁS 0083 

28 28037 280370001 TAMAULIPAS SOTO LA MARINA SOTO LA MARINA 0678, 0682, 0714, 0729, 1074, 113A 

28 28038 280380001 TAMAULIPAS TAMPICO TAMPICO 1122, 1391, 1404 

28 28039 280390001 TAMAULIPAS TULA CIUDAD TULA 0371, 0390, 0403, 0418, 0437, 0827, 0831, 1007, 1045, 1079 

28 28040 280400001 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO VALLE HERMOSO 0264, 0334, 0368, 0387, 0743, 0813, 0832 

28 28040 280400004 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO ANÁHUAC 057A, 0584, 0902 

28 28040 280400067 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO EL REALITO 0565, 0917 

28 28041 280410001 TAMAULIPAS VICTORIA CIUDAD VICTORIA 
0581, 0613, 0628, 1310, 1700, 1895, 1984, 1999, 2018, 2060, 
2107, 2111, 2126, 2130, 2183, 222A, 2234, 2249, 2272, 2287, 
2323, 2465, 247A, 2520 

28 28042 280420001 TAMAULIPAS VILLAGRÁN VILLAGRÁN 0199, 0216 

28 28043 280430001 TAMAULIPAS XICOTÉNCATL XICOTÉNCATL 0162, 0181, 0285, 029A, 0317, 0374 
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28 28043 280430300 TAMAULIPAS XICOTÉNCATL PRIMERO DE MAYO 036A 

29 29001 290010001 TLAXCALA AMAXAC DE GUERRERO AMAXAC DE GUERRERO 003A, 0044, 0082 

29 29002 290020002 TLAXCALA 
APETATITLÁN DE ANTONIO 
CARVAJAL 

BELÉN ATZITZIMITITLÁN 0075 

29 29004 290040001 TLAXCALA ATLTZAYANCA ATLZAYANCA 007A, 0099, 0101, 0116, 0120, 0135 

29 29005 290050001 TLAXCALA APIZACO CIUDAD DE APIZACO 0490, 0734, 0749 

29 29005 290050009 TLAXCALA APIZACO SANTA ANITA HUILOAC 0753, 0768, 0772, 0791 

29 29005 290050010 TLAXCALA APIZACO SANTA MARÍA TEXCALAC 0166, 0221, 0471 

29 29006 290060001 TLAXCALA CALPULALPAN CALPULALPAN 
0093, 0106, 0144, 0182, 020A, 0229, 0233, 0248, 0252, 0267, 
0271, 0286 

29 29006 290060018 TLAXCALA CALPULALPAN SANTIAGO CUAULA 0303, 0318 

29 29007 290070001 TLAXCALA EL CARMEN TEQUEXQUITLA VILLA DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA 
0033, 0048, 0067, 0071, 0086, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 
0156, 0160 

29 29008 290080001 TLAXCALA CUAPIAXTLA CUAPIAXTLA 0045, 005A, 0064, 0098, 0100, 0115 

29 29009 290090001 TLAXCALA CUAXOMULCO CUAXOMULCO 0023, 0042, 0057, 0061 

29 29010 290100001 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SANTA ANA CHIAUTEMPAN 0039, 0151, 0359, 0363, 0397 

29 29010 290100005 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN PEDRO MUÑOZTLA 0452, 0467 

29 29010 290100006 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN BARTOLOMÉ CUAHUIXMATLAC 0433, 0518, 0522 

29 29010 290100010 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SANTA CRUZ TETELA 0537 

29 29010 290100012 TLAXCALA CHIAUTEMPAN 
SAN PEDRO TLALCUAPAN DE NICOLÁS 
BRAVO 

0202, 0378, 0382 

29 29011 290110001 TLAXCALA MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS MUÑOZ 0055, 006A 

29 29012 290120001 TLAXCALA ESPAÑITA ESPAÑITA 0033, 0048 

29 29013 290130001 TLAXCALA HUAMANTLA HUAMANTLA 
0134, 0149, 0153, 0257, 0261, 0276, 037A, 0399, 0435, 0492, 
0505, 051A 

29 29013 290130006 TLAXCALA HUAMANTLA BENITO JUÁREZ 0219, 0223, 0420 

29 29013 290130016 TLAXCALA HUAMANTLA IGNACIO ZARAGOZA 0191, 0454, 0469 

29 29013 290130044 TLAXCALA HUAMANTLA SAN JOSÉ XICOHTÉNCATL 012A, 0346, 0350, 0401 

29 29014 290140001 TLAXCALA HUEYOTLIPAN HUEYOTLIPAN 0076, 0080, 0095 

29 29014 290140020 TLAXCALA HUEYOTLIPAN SAN SIMEÓN XIPETZINCO 0042, 0057, 0061 

29 29015 290150001 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

VILLA MARIANO MATAMOROS 0196 

29 29015 290150003 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

SAN ANTONIO ATOTONILCO 0124, 0139, 0143, 0228, 0232, 036A 

29 29015 290150022 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

SAN DIEGO XOCOYUCAN 0302 

29 29015 290150031 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

SANTA INÉS TECUEXCOMAC 029A 

29 29015 290150032 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

SANTA JUSTINA ECATEPEC 0105, 0266, 0270, 0389 

29 29015 290150038 TLAXCALA 
IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

LA TRINIDAD TENEXYECAC 0321, 0336 

29 29016 290160001 TLAXCALA IXTENCO IXTENCO 0047, 0051, 0066 

29 29017 290170001 TLAXCALA 
MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

MAZATECOCHCO 0010, 003A, 0044, 0059 

29 29018 290180001 TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI CONTLA 0018, 0022, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094 

29 29018 290180004 TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI SAN JOSÉ AZTATLA 0107 

29 29019 290190001 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL TEPETITLA 0034, 0053, 0087, 0091, 0142 

29 29019 290190007 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL SAN MATEO AYECAC 0180 

29 29019 290190009 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZÁBAL VILLA ALTA 0123, 0176 

29 29020 290200001 TLAXCALA 
SANCTÓRUM DE LÁZARO 
CÁRDENAS 

SANCTÓRUM 0069, 0073, 0092, 0105 

29 29020 290200004 TLAXCALA 
SANCTÓRUM DE LÁZARO 
CÁRDENAS 

FRANCISCO VILLA 0158 

29 29021 290210001 TLAXCALA NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA CIUDAD DE NANACAMILPA 0051, 0085, 009A, 0117 
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29 29022 290220001 TLAXCALA ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO ACUAMANALA 003A 

29 29023 290230001 TLAXCALA NATÍVITAS NATÍVITAS 0037, 0107 

29 29023 290230004 TLAXCALA NATÍVITAS SANTO TOMÁS LA CONCORDIA 0198 

29 29023 290230011 TLAXCALA NATÍVITAS SAN RAFAEL TENANYECAC 0200, 0215 

29 29023 290230016 TLAXCALA NATÍVITAS SANTIAGO MICHAC 0145, 022A 

29 29023 290230017 TLAXCALA NATÍVITAS SAN VICENTE XILOXOCHITLA 015A, 0164 

29 29024 290240007 TLAXCALA PANOTLA SAN JORGE TEZOQUIPAN 0053 

29 29024 290240011 TLAXCALA PANOTLA SAN TADEO HUILOAPAN 0195, 0208 

29 29025 290250001 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE VILLA VICENTE GUERRERO 
0101, 0116, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0192, 0205, 
021A, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262, 0277, 0281 

29 29025 290250002 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE SAN ISIDRO BUEN SUCESO 0065, 0084, 0099 

29 29026 290260001 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA 0096 

29 29026 290260002 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA GUADALUPE TLACHCO 0128, 0132 

29 29026 290260005 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA SAN MIGUEL CONTLA 0147, 0170, 0185 

29 29027 290270001 TLAXCALA TENANCINGO TENANCINGO 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089 

29 29028 290280001 TLAXCALA TEOLOCHOLCO TEOLOCHOLCO 0052, 0071, 0090, 0103, 0118, 0122, 0137, 0141 

29 29029 290290001 TLAXCALA TEPEYANCO TEPEYANCO 0011, 0045, 0100 

29 29030 290300001 TLAXCALA TERRENATE TERRENATE 007A, 0084, 0120, 0135 

29 29030 290300047 TLAXCALA TERRENATE TOLUCA DE GUADALUPE 0188, 0192, 0205 

29 29031 290310001 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD TETLA 0077, 0081, 0109, 0132, 0170, 0185, 0217, 0221, 0274 

29 29031 290310010 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD SAN BARTOLOMÉ MATLALOHCAN 0293, 0306, 0310 

29 29031 290310011 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD SAN FRANCISCO ATEXCATZINCO 0147, 0151, 0166, 0255 

29 29032 290320001 TLAXCALA TETLATLAHUCA TETLATLAHUCA 0021, 0089 

29 29032 290320007 TLAXCALA TETLATLAHUCA SANTA CRUZ AQUIAHUAC 0233, 0248 

29 29033 290330010 TLAXCALA TLAXCALA SAN DIEGO METEPEC 0743, 0758 

29 29033 290330011 TLAXCALA TLAXCALA SAN ESTEBAN TIZATLÁN 0809, 0813, 0828, 0851 

29 29033 290330014 TLAXCALA TLAXCALA SAN LUCAS CUAUHTELULPAN 0936, 0940, 0955, 096A 

29 29033 290330015 TLAXCALA TLAXCALA SAN SEBASTIÁN ATLAHAPA 0974, 0989, 0993, 1008 

29 29033 290330016 TLAXCALA TLAXCALA SANTA MARÍA ACUITLAPILCO 1065, 1101 

29 29034 290340001 TLAXCALA TLAXCO TLAXCO 
0261, 0280, 0295, 0308, 0350, 0365, 037A, 0384, 0399, 0401, 
0416, 0454, 0469, 0473 

29 29034 290340006 TLAXCALA TLAXCO SAN JOSÉ ATOTONILCO 0172, 0420, 0435, 044A 

29 29035 290350001 TLAXCALA TOCATLÁN TOCATLÁN 0042, 0057 

29 29036 290360001 TLAXCALA TOTOLAC SAN JUAN TOTOLAC 0247 

29 29037 290370001 TLAXCALA 
ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 
SÁNCHEZ SANTOS 

ZITLALTEPEC 0032, 0047, 0070, 0085, 0102, 0117 

29 29038 290380001 TLAXCALA TZOMPANTEPEC TZOMPANTEPEC 0171, 0186 

29 29038 290380002 TLAXCALA TZOMPANTEPEC SAN ANDRÉS AHUASHUATEPEC 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0152, 0222, 0241, 0256 

29 29039 290390001 TLAXCALA XALOZTOC XALOZTOC 0041, 0060, 0075, 008A, 0094, 0164 

29 29039 290390002 TLAXCALA XALOZTOC SAN PEDRO TLACOTEPEC 0183, 0198 

29 29039 290390003 TLAXCALA XALOZTOC GUADALUPE TEXMOLAC 0215, 022A 

29 29039 290390006 TLAXCALA XALOZTOC COLONIA VENUSTIANO CARRANZA 0234, 0249 

29 29039 290390007 TLAXCALA XALOZTOC SANTA CRUZ ZACATZONTETLA 0200 

29 29040 290400001 TLAXCALA XALTOCAN XALTOCAN 0076 

29 29040 290400010 TLAXCALA XALTOCAN SAN SIMÓN TLATLAHUQUITEPEC 0216, 0220, 0235, 024A 

29 29041 290410001 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL PAPALOTLA 
0088, 0105, 011A, 0124, 0139, 0143, 0181, 0209, 0213, 0228, 
0232 

29 29041 290410004 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL SAN MARCOS CONTLA 0162 

29 29042 290420001 TLAXCALA XICOHTZINCO XICOHTZINCO 0013, 0085 

29 29043 290430001 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SAN DIONISIO YAUHQUEMEHCAN 003A, 0167, 0171 

29 29043 290430006 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN SANTA MARÍA ATLIHUETZIAN 0218 

29 29043 290430011 TLAXCALA YAUHQUEMEHCAN HUALCALTZINCO 0241 

29 29044 290440001 TLAXCALA ZACATELCO ZACATELCO 0111, 0126, 0145, 0179, 0183, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234 
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29 29045 290450001 TLAXCALA BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0015, 002A, 0034, 0049, 0072 

29 29046 290460001 TLAXCALA EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 0031, 0046 

29 29047 290470001 TLAXCALA LÁZARO CÁRDENAS LÁZARO CÁRDENAS 0043 

29 29048 290480001 TLAXCALA LA MAGDALENA TLALTELULCO LA MAGDALENA TLALTELULCO 0017, 0021, 0036, 0040, 0055, 006A, 0074, 0089, 0093 

29 29049 290490001 TLAXCALA SAN DAMIÁN TEXÓLOC SAN DAMIÁN TEXOLOC 0029, 0033, 0048 

29 29050 290500001 TLAXCALA SAN FRANCISCO TETLANOHCAN SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 0015, 002A, 0034, 0049 

29 29051 290510001 TLAXCALA SAN JERÓNIMO ZACUALPAN SAN JERÓNIMO ZACUALPAN 0027 

29 29052 290520001 TLAXCALA SAN JOSÉ TEACALCO SAN JOSÉ TEACALCO 001A, 0024, 0039, 0043 

29 29053 290530001 TLAXCALA SAN JUAN HUACTZINCO SAN JUAN HUACTZINCO 0017, 0021, 0036, 0040 

29 29054 290540001 TLAXCALA SAN LORENZO AXOCOMANITLA SAN LORENZO AXOCOMANITLA 0014, 0029 

29 29055 290550001 TLAXCALA SAN LUCAS TECOPILCO SAN LUCAS TECOPILCO 0030, 0045 

29 29056 290560001 TLAXCALA SANTA ANA NOPALUCAN SANTA ANA NOPALUCAN 0019, 0023, 0038, 0042, 0061 

29 29057 290570001 TLAXCALA SANTA APOLONIA TEACALCO SANTA APOLONIA TEACALCO 0016, 0020, 004A 

29 29058 290580001 TLAXCALA SANTA CATARINA AYOMETLA SANTA CATARINA AYOMETLA 0013, 0028, 0032, 0047 

29 29059 290590001 TLAXCALA SANTA CRUZ QUILEHTLA SANTA CRUZ QUILEHTLA 0010, 0025 

29 29060 290600001 TLAXCALA SANTA ISABEL XILOXOXTLA SANTA ISABEL XILOXOXTLA 0011, 0026, 0030 

30 30001 300010001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACAJETE ACAJETE 0028, 0032 

30 30002 300020001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACATLÁN ACATLÁN 0025 

30 30003 300030001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACAYUCAN ACAYUCAN 
0107, 0126, 0145, 015A, 022A, 0253, 0357, 0376, 0380, 0431, 
0446 

30 30003 300030010 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACAYUCAN CORRAL NUEVO 0272, 0291, 0465, 047A 

30 30003 300030011 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACAYUCAN DEHESA 0268, 0395, 0408 

30 30004 300040001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACTOPAN ACTOPAN 0246 

30 30004 300040030 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACTOPAN MOZOMBOA 0208, 0227, 0250 

30 30005 300050001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACULA ACULA 0050, 0065 

30 30006 300060001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ACULTZINGO ACULTZINGO 0043, 0058, 0062, 0077, 0081, 0096, 0132, 0147 

30 30007 300070001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CAMARÓN DE TEJEDA CAMARÓN DE TEJEDA 0040, 0055, 0074, 0089 

30 30008 300080001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALPATLÁHUAC ALPATLÁHUAC 0029 

30 30009 300090001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ 
BARRIOS 

ALTO LUCERO 0153, 0168 

30 30009 300090037 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ 
BARRIOS 

MESA DE GUADALUPE 0191 

30 30009 300090046 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ 
BARRIOS 

PALMA SOLA 0100 

30 30010 300100001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALTOTONGA ALTOTONGA 007A, 0084, 0099, 0116, 0120 

30 30011 300110001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALVARADO ALVARADO 0147, 0202, 0306, 0310 

30 30011 300110003 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ALVARADO ANTÓN LIZARDO 0170, 0255, 0274 

30 30013 300130001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NARANJOS AMATLÁN NARANJOS 0141, 0245 

30 30014 300140001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AMATLÁN DE LOS REYES AMATLÁN DE LOS REYES 0098, 0100, 0115, 0187 

30 30014 300140008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AMATLÁN DE LOS REYES GUADALUPE (LA PATRONA) 012A, 0134, 0204 
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30 30014 300140015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AMATLÁN DE LOS REYES PARAJE NUEVO 0168, 0172, 0219 

30 30014 300140016 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AMATLÁN DE LOS REYES PEÑUELA 0149, 0153 

30 30015 300150001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ANGEL R. CABADA ÁNGEL R. CABADA 0095, 0127, 0150, 0184, 0216, 0288, 0292 

30 30016 300160001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LA ANTIGUA JOSÉ CARDEL 0158, 0247 

30 30017 300170001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

APAZAPAN APAZAPAN 0028 

30 30018 300180001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AQUILA AQUILA 0025 

30 30019 300190001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ASTACINGA ASTACINGA 0022 

30 30020 300200001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATLAHUILCO ATLAHUILCO 0023 

30 30021 300210001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATOYAC ATOYAC 0105, 011A 

30 30021 300210017 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATOYAC 
GENERAL MIGUEL ALEMÁN (POTRERO 
NUEVO) 

0054, 0069, 0073, 0139, 0143, 0158, 0162, 0177 

30 30022 300220001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATZACAN ATZACAN 0085, 009A, 0140, 0155, 016A, 0174 

30 30022 300220005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATZACAN DOS RÍOS (TOCUILA) 0117, 0189, 0193 

30 30023 300230001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATZALAN ATZALAN 010A, 0114 

30 30023 300230054 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATZALAN PLAN DE ARROYOS 0082, 0129, 0133 

30 30023 300230250 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ATZALAN COLONIAS PEDERNALES 0171, 0186 

30 30024 300240001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLALTETELA TLALTETELA 0056 

30 30025 300250001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AYAHUALULCO AYAHUALULCO 0104, 0157, 0161 

30 30025 300250003 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AYAHUALULCO LOS ALTOS 002A, 0068 

30 30026 300260001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

BANDERILLA BANDERILLA 0116, 0120, 0135, 0239 

30 30027 300270001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 0043, 0058, 0096 

30 30028 300280037 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

BOCA DEL RÍO VERACRUZ 
0356, 0708, 0712, 0799, 0801, 0820, 0835, 084A, 0888, 0892, 
0905 

30 30029 300290001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CALCAHUALCO CALCAHUALCO 0048 

30 30030 300300001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CAMERINO Z. MENDOZA CIUDAD MENDOZA 002A, 0068, 0091, 0138, 0212, 0231 

30 30031 300310001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CARRILLO PUERTO TAMARINDO 0065 

30 30032 300320001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CATEMACO CATEMACO 
0113, 019A, 0202, 0217, 0221, 0236, 0240, 0255, 0293, 0306, 
0310, 0325, 033A, 0344 

30 30033 300330001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CAZONES DE HERRERA CAZONES DE HERRERA 0089, 0093, 0106, 013A 

30 30034 300340001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CERRO AZUL CERRO AZUL 
0103, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0175, 018A, 0194, 
0207, 0211, 0226, 0245 

30 30035 300350001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CITLALTÉPETL CITLALTÉPEC 0045, 005A, 0064, 0079 
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30 30036 300360001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COACOATZINTLA COACOATZINTLA 0023, 0038 

30 30037 300370001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COAHUITLÁN PROGRESO DE ZARAGOZA 0020, 0035 

30 30037 300370002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COAHUITLÁN COAHUITLÁN 0054 

30 30038 300380001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATEPEC COATEPEC 0117, 0140, 0225, 023A, 0263, 0278, 0282 

30 30038 300380012 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATEPEC MAHUIXTLÁN 0193 

30 30038 300380015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATEPEC PACHO VIEJO 0136 

30 30038 300380019 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATEPEC TUZAMAPAN 0032, 016A, 0174, 0189 

30 30039 300390001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATZACOALCOS COATZACOALCOS 
0523, 0542, 0580, 0646, 0909, 0951, 1108, 1112, 1184, 1220, 
1235, 131A, 1343, 1358, 1381, 1396, 1409, 149A, 1502, 1517, 
1625, 163A, 170A 

30 30039 300390021 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATZACOALCOS ALLENDE 0364, 0379, 0788, 1042, 1362, 1428, 1771, 1786 

30 30039 300390043 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATZACOALCOS MUNDO NUEVO 0913 

30 30039 300390142 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATZACOALCOS LOMAS DE BARRILLAS 1470, 1485, 1555, 1790, 1803 

30 30040 300400001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COATZINTLA COATZINTLA 
0083, 0100, 0115, 0187, 0242, 0257, 0261, 0295, 0327, 0365, 
0384 

30 30041 300410001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COETZALA COETZALA 0038 

30 30042 300420001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COLIPA COLIPA 0054 

30 30043 300430001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COMAPA COMAPA 0051 

30 30043 300430003 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COMAPA BOCA DEL MONTE 009A, 0102 

30 30044 300440001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CÓRDOBA CÓRDOBA 
0010, 0025, 0063, 0078, 0152, 0167, 0171, 0186, 0190, 0218, 
0294, 0326, 0345, 0434, 0523, 0538, 0627, 0720, 0896, 0947 

30 30044 300440047 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CÓRDOBA 
LA LUZ FRANCISCO I. MADERO (SAN 
ROMÁN) 

0769 

30 30044 300440074 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CÓRDOBA LA LUZ Y TRINIDAD PALOTAL 081A 

30 30044 300440120 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CÓRDOBA EL PUEBLITO (CRUCERO NACIONAL) 0773, 0788, 0858 

30 30044 300440176 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CÓRDOBA COLORINES 1004 

30 30045 300450001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSAMALOAPAN DE CARPIO COSAMALOAPAN 0380, 0395, 0427, 0501, 0747, 0802, 0910, 0925, 093A 

30 30045 300450015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSAMALOAPAN DE CARPIO GABINO BARREDA 0840, 086A, 0959 

30 30045 300450025 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSAMALOAPAN DE CARPIO NOPALTEPEC 0319, 0624 

30 30045 300450027 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSAMALOAPAN DE CARPIO PARAÍSO NOVILLERO 0817 

30 30046 300460001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSAUTLÁN DE CARVAJAL COSAUTLÁN DE CARVAJAL 0034, 0049 

30 30047 300470001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSCOMATEPEC COSCOMATEPEC DE BRAVO 007A, 0084, 0099, 0101 

30 30047 300470026 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSCOMATEPEC TETELZINGO 0065 
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30 30047 300470036 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSCOMATEPEC XOCOTLA 0120, 0135 

30 30048 300480001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE COSOLEACAQUE 0039, 0109, 0113, 0128, 0700, 0715 

30 30048 300480008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE COACOTLA 0151, 0749, 0753 

30 30048 300480011 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE ESTERO DEL PANTANO 0221 

30 30048 300480024 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE SAN PEDRO MÁRTIR 0217 

30 30048 300480073 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE MINATITLÁN 
0062, 0236, 0255, 026A, 0518, 0611, 0626, 0630, 0645, 0664, 
0679, 0683, 0698, 072A, 0734 

30 30048 300480280 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COSOLEACAQUE FRACCIONAMIENTO LOS PRADOS 0768, 0772 

30 30049 300490001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COTAXTLA COTAXTLA 0093 

30 30050 300500001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COXQUIHUI COXQUIHUI 0037, 0041, 0056, 0060, 0075, 008A 

30 30051 300510001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

COYUTLA COYUTLA 0053, 0068, 0072, 0087, 0091, 0104 

30 30052 300520001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CUICHAPA CUICHAPA 0050, 0065, 0099, 0101 

30 30052 300520008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CUICHAPA PROVIDENCIA 0046, 007A, 0084 

30 30053 300530001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CUITLÁHUAC CUITLÁHUAC 0077, 0096, 0109, 0128, 0132, 0147, 0151, 0166, 0170 

30 30055 300550001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHALMA CHALMA 0052, 0090, 0103 

30 30056 300560001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHICONAMEL CHICONAMEL 0030 

30 30057 300570001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHICONQUIACO CHICONQUIACO 0023, 0057, 0061, 0076 

30 30058 300580001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHICONTEPEC CHICONTEPEC DE TEJEDA 0124 

30 30059 300590001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHINAMECA CHINAMECA 0047, 0051, 0066, 0070, 0085, 009A 

30 30060 300600001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHINAMPA DE GOROSTIZA CHINAMPA DE GOROSTIZA 0052, 0067, 0090, 0103, 0118 

30 30060 300600007 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHINAMPA DE GOROSTIZA COLONIA LAS FLORES 0086 

30 30061 300610001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LAS CHOAPAS LAS CHOAPAS 
0613, 0685, 069A, 0702, 076A, 0789, 0793, 0810, 0825, 090A, 
0914, 0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 1005, 101A, 
1024, 1039, 1043 

30 30062 300620001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHOCAMÁN CHOCAMÁN 0042, 0061, 0076 

30 30063 300630001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHONTLA CHONTLA 011A, 0124 

30 30064 300640001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CHUMATLÁN CHUMATLÁN 0028, 0032, 0047, 0051 

30 30065 300650001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

EMILIANO ZAPATA DOS RÍOS 0152 

30 30065 300650015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

EMILIANO ZAPATA LA ESTANZUELA 0025, 0167, 0171 

30 30065 300650046 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

EMILIANO ZAPATA RINCONADA 0082, 0190, 0241, 0256, 0260 

30 30065 300650169 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

EMILIANO ZAPATA JACARANDAS 0383 
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30 30066 300660001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ESPINAL ESPINAL 0075, 0094, 0107 

30 30066 300660008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ESPINAL ENTABLADERO 0111, 0126 

30 30067 300670001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

FILOMENO MATA FILOMENO MATA 0072, 0087 

30 30068 300680001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

FORTÍN FORTÍN DE LAS FLORES 0120, 0192, 0313, 0328 

30 30068 300680011 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

FORTÍN MONTE BLANCO 0277, 0281 

30 30069 300690001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

GUTIÉRREZ ZAMORA GUTIÉRREZ ZAMORA 0077, 0096, 0109, 0151, 0185, 019A, 0202, 0217 

30 30070 300700001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HIDALGOTITLÁN HIDALGOTITLÁN 0275, 028A, 0294, 0307 

30 30071 300710001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUATUSCO HUATUSCO DE CHICUELLAR 0041, 0075, 008A, 0111, 0126, 0130, 0145, 015A 

30 30072 300720001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUAYACOCOTLA HUAYACOCOTLA 0123, 0142, 0157, 0161, 0176 

30 30073 300730001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUEYAPAN DE OCAMPO HUEYAPAN DE OCAMPO 0205, 021A, 0224 

30 30073 300730022 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUEYAPAN DE OCAMPO JUAN DÍAZ COVARRUBIAS 0328, 0332, 0385, 039A, 0402, 0417 

30 30073 300730030 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUEYAPAN DE OCAMPO LOS MANGOS 0347, 0351, 0366, 0370 

30 30074 300740001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC 0039, 0043, 0058 

30 30075 300750001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IGNACIO DE LA LLAVE IGNACIO DE LA LLAVE 0163, 0178, 0182, 0197 

30 30076 300760001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ILAMATLÁN ILAMATLÁN 0033, 0048 

30 30077 300770001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ISLA ISLA 
0168, 0204, 0223, 0257, 0261, 0276, 0280, 0312, 0327, 0350, 
0365, 037A, 0384 

30 30078 300780001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXCATEPEC IXCATEPEC 0061, 0076, 0080, 0095, 0108 

30 30079 300790001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUACÁN DE LOS REYES IXHUACÁN DE LOS REYES 0073, 0088 

30 30080 300800001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLÁN DEL CAFÉ IXHUATLÁN DEL CAFÉ 0040, 006A, 0074 

30 30081 300810001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLANCILLO IXHUATLANCILLO 0048, 0052, 0067, 0071, 0137 

30 30081 300810002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLANCILLO UNIÓN Y PROGRESO 0086, 0090 

30 30082 300820001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLÁN DEL SURESTE IXHUATLÁN DEL SURESTE 0204, 0219, 0223, 0238, 0242, 0257 

30 30083 300830001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLÁN DE MADERO IXHUATLÁN DE MADERO 0076 

30 30083 300830054 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXHUATLÁN DE MADERO PISAFLORES 0127, 0184, 0199, 0201, 0216 

30 30084 300840001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXMATLAHUACAN IXMATLAHUACAN 0073, 0088, 0092, 0105, 011A, 0124 

30 30085 300850001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN IXTACZOQUITLÁN 0051, 0066, 0070, 0259, 0329 

30 30085 300850005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN CAMPO GRANDE 0441, 0456 

30 30085 300850010 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN CUAUTLAPAN 0210, 0225, 023A, 0367, 0371 
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30 30085 300850033 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN SUMIDERO 0189, 0193, 0206, 0348, 0352, 0507 

30 30085 300850035 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN TUXPANGUILLO 0047, 048A 

30 30085 300850037 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

IXTACZOQUITLÁN ZAPOAPAN 0418, 0422, 0437 

30 30086 300860001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JALACINGO JALACINGO 0063, 0082, 0114, 0129 

30 30087 300870001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XALAPA XALAPA-ENRÍQUEZ 

0450, 0501, 0766, 0770, 0906, 093A, 1232, 1247, 1266, 1548, 
1552, 1567, 1586, 1590, 1618, 1622, 1656, 1660, 1675, 1694, 
1707, 1853, 1868, 1887, 1919, 1961, 1976, 1980, 1995, 200A, 
2014, 2029, 2033, 2052, 2086, 2118, 2122, 2137, 2141, 2175, 
2245, 225A 

30 30087 300870018 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XALAPA EL CASTILLO 1410, 1425 

30 30087 300870086 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XALAPA COLONIA SANTA BÁRBARA 175A, 1779, 1834 

30 30088 300880001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JALCOMULCO JALCOMULCO 0034 

30 30089 300890001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JÁLTIPAN JÁLTIPAN DE MORELOS 
007A, 0101, 0120, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173, 0188, 0192, 
0205, 0239, 0243, 0258, 0262, 0277, 0281 

30 30090 300900001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JAMAPA JAMAPA 0032, 0047, 0066, 0117 

30 30091 300910001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JESÚS CARRANZA JESÚS CARRANZA 0222, 0237, 0241 

30 30091 300910053 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JESÚS CARRANZA SUCHILAPAN DEL RÍO 0307, 0311, 0326 

30 30092 300920001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XICO XICO 0126, 0145, 015A, 0179, 0183 

30 30092 300920012 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XICO SAN MARCOS DE LEÓN (SAN MARCOS) 0060, 0075, 0094, 0130 

30 30093 300930001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JILOTEPEC JILOTEPEC 0034 

30 30093 300930002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JILOTEPEC LA CONCEPCIÓN 0053, 0068 

30 30094 300940001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JUAN RODRÍGUEZ CLARA JUAN RODRÍGUEZ CLARA 
0169, 0188, 021A, 0258, 0262, 0277, 0309, 0313, 0328, 0332, 
0370 

30 30094 300940044 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JUAN RODRÍGUEZ CLARA LOS TIGRES (SAN MARCOS) 0281, 0296 

30 30095 300950001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JUCHIQUE DE FERRER JUCHIQUE DE FERRER 0058, 0081, 0128 

30 30096 300960001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LANDERO Y COSS LANDERO Y COSS 0021, 0036, 0040 

30 30097 300970001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LERDO DE TEJADA LERDO DE TEJADA 0067, 0086, 0090, 0207, 0226, 0245 

30 30098 300980001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MAGDALENA MAGDALENA 0026 

30 30099 300990001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MALTRATA MALTRATA 0042, 0057, 0061, 0076, 0108, 0112, 0127 

30 30100 301000001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MANLIO FABIO ALTAMIRANO MANLIO FABIO ALTAMIRANO 0064, 0079, 012A, 0134 

30 30101 301010001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MARIANO ESCOBEDO MARIANO ESCOBEDO 0023, 0061, 0076 

30 30101 301010018 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MARIANO ESCOBEDO PALMIRA 0131 

30 30102 301020001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MARTÍNEZ DE LA TORRE MARTÍNEZ DE LA TORRE 

0162, 0232, 0251, 0340, 0389, 0406, 0552, 0567, 068A, 0694, 
0707, 0711, 0726, 0730, 0745, 075A, 0764, 0779, 0798, 0887, 
0891, 0923, 0938, 0942, 0980, 1103, 1118, 1122, 1137, 1156, 
1160 
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30 30102 301020022 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MARTÍNEZ DE LA TORRE FELIPE CARRILLO PUERTO 0459, 0618, 0641 

30 30102 301020030 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MARTÍNEZ DE LA TORRE INDEPENDENCIA 0228, 0590, 1029, 1071, 1086 

30 30103 301030001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MECATLÁN MECATLÁN 0032, 0047, 0051, 0066, 0070 

30 30104 301040001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MECAYAPAN MECAYAPAN 0078, 010A, 0114, 0129 

30 30104 301040008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MECAYAPAN HUAZUNTLÁN 0148 

30 30105 301050001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MEDELLÍN MEDELLÍN 0060 

30 30105 301050051 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MEDELLÍN PASO DEL TORO 0111, 0126, 0249, 0253, 0287 

30 30105 301050068 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MEDELLÍN LOS ROBLES 0338, 0342 

30 30105 301050074 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MEDELLÍN EL TEJAR 0107, 0130, 0145, 015A, 0164, 0183, 0198, 022A 

30 30106 301060001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MIAHUATLÁN MIAHUATLÁN 002A 

30 30107 301070001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LAS MINAS LAS MINAS 0027 

30 30108 301080001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MINATITLÁN MINATITLÁN 
0433, 0575, 0607, 0908, 0912, 0927, 1018, 1126, 1145, 115A, 
1164, 122A, 1287, 1342, 1431, 1484 

30 30108 301080062 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MINATITLÁN MAPACHAPA 1357, 1361 

30 30109 301090001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MISANTLA MISANTLA 
0093, 0106, 0110, 0125, 013A, 0144, 0233, 0248, 0252, 0267, 
0271, 0337, 0356 

30 30110 301100001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MIXTLA DE ALTAMIRANO MIXTLA DE ALTAMIRANO 0022 

30 30111 301110001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MOLOACÁN MOLOACÁN 0087 

30 30111 301110008 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

MOLOACÁN CUICHAPA 0142, 0161, 0176 

30 30112 301120001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NAOLINCO NAOLINCO DE VICTORIA 0050, 007A, 0084, 0099, 0101 

30 30113 301130001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NARANJAL NARANJAL 0024 

30 30114 301140001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NAUTLA NAUTLA 0125, 013A 

30 30115 301150001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NOGALES NOGALES 0103, 0141 

30 30115 301150006 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NOGALES AGRÍCOLA LÁZARO CÁRDENAS 0160, 0175 

30 30115 301150014 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NOGALES PASEO NUEVO 018A 

30 30116 301160001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

OLUTA OLUTA 0030, 0045, 005A, 0064, 0079, 0098, 0100 

30 30117 301170001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

OMEALCA OMEALCA 0061, 0076 

30 30118 301180001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ORIZABA ORIZABA 0069, 0247, 0251, 0302, 0355 

30 30119 301190001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

OTATITLÁN OTATITLÁN 0047, 0051, 0066, 0070 

30 30120 301200001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

OTEAPAN OTEAPAN 0033, 0048, 0052, 0067, 0086, 0090 
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30 30121 301210001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

OZULUAMA DE MASCAREÑAS OZULUAMA DE MASCAREÑAS 0331, 0346 

30 30122 301220001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAJAPAN PAJAPAN 0061, 0076, 0080, 0095, 0108, 0127, 0131 

30 30123 301230001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PÁNUCO PÁNUCO 0726, 0730, 0891, 0938, 0957, 0976, 0980 

30 30123 301230014 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PÁNUCO TAMOS 0800, 0815, 082A, 0834 

30 30123 301230029 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PÁNUCO MORALILLO 0514, 0529, 0637, 0783, 0798, 0849 

30 30123 301230904 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PÁNUCO GUAYALEJO 0868, 0872, 0887 

30 30124 301240001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAPANTLA PAPANTLA DE OLARTE 
0206, 0225, 023A, 0371, 0386, 0403, 0441, 0526, 0583, 0687, 
0719, 0738, 0742, 0757, 0761, 0776, 0780, 0808, 1045, 1064, 
1098, 1149, 1168, 1204, 1238, 1257, 1261, 1276, 1280 

30 30124 301240004 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAPANTLA AGUA DULCE 0812, 0827, 0850, 0865, 0969, 1007, 1295, 1308 

30 30124 301240034 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAPANTLA EL CHOTE 0456, 0460 

30 30124 301240087 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAPANTLA PUEBLILLO 0901, 0916, 1011 

30 30124 301240127 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PAPANTLA EL VOLADOR 0668, 0672 

30 30125 301250001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PASO DEL MACHO PASO DEL MACHO 0063, 0097, 0114, 0129, 0133, 0148, 0152, 0171, 0186, 0218 

30 30126 301260001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PASO DE OVEJAS PASO DE OVEJAS 0111, 0126, 0183, 0198, 0272, 0287 

30 30126 301260042 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PASO DE OVEJAS TOLOME 022A, 0234 

30 30127 301270001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LA PERLA LA PERLA 0034, 0049 

30 30128 301280001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PEROTE PEROTE 
0173, 0188, 0224, 0239, 0243, 0258, 0262, 0328, 0347, 0402, 
0440, 0455, 046A, 0474, 0525, 0544, 0559 

30 30128 301280011 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PEROTE SAN ANTONIO LIMÓN (TOTALCO) 0366, 0370, 039A, 0597 

30 30128 301280012 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PEROTE LOS MOLINOS (SAN JOSÉ) 060A, 0614 

30 30128 301280016 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PEROTE SAN ANTONIO TENEXTEPEC 0281, 0296 

30 30129 301290001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PLATÓN SÁNCHEZ PLATÓN SÁNCHEZ 0077, 0081, 0096, 0109, 0113, 0128, 0151, 0185 

30 30130 301300001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PLAYA VICENTE PLAYA VICENTE 0326, 035A, 0364, 0383, 0487, 0504 

30 30130 301300002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PLAYA VICENTE ABASOLO DEL VALLE 0260, 0330, 0415, 042A, 0434, 0449 

30 30130 301300049 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PLAYA VICENTE EL NIGROMANTE 0078, 0307, 0398, 0400 

30 30130 301300054 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PLAYA VICENTE NUEVO IXCATLÁN 0468, 0472, 0595, 0608 

30 30131 301310001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

POZA RICA DE HIDALGO POZA RICA DE HIDALGO 

0022, 0060, 0126, 0380, 0446, 0499, 0516, 054A, 0554, 0592, 
061A, 0624, 0643, 0677, 0681, 0696, 0709, 0732, 0747, 0766, 
0770, 0802, 0817, 0855, 0893, 0906, 0925, 0963, 0978, 0982, 
0997, 1001, 1035, 104A, 1054, 1069, 1073, 1088, 1139, 1158, 
1177 

30 30131 301310028 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

POZA RICA DE HIDALGO ARROYO DEL MAÍZ UNO 1105 

30 30132 301320001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LAS VIGAS DE RAMÍREZ LAS VIGAS DE RAMÍREZ 0034, 0049, 0053, 0068, 0072, 0087, 0091 
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30 30133 301330001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUEBLO VIEJO CD. CUAUHTÉMOC 0050, 0205, 021A, 0243, 0258 

30 30133 301330002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUEBLO VIEJO ANÁHUAC 0120, 014A, 0154, 0169, 0262, 0277, 0417, 0489, 0493 

30 30133 301330007 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUEBLO VIEJO HIDALGO 0328, 0332, 0366, 0440, 0455 

30 30133 301330012 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUEBLO VIEJO PRIMERO DE MAYO (LOS MANGOS) 0281, 0296, 0309, 0313, 0421 

30 30133 301330017 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUEBLO VIEJO BENITO JUÁREZ 0224, 0370, 0385, 039A, 046A, 0474, 053A 

30 30134 301340001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUENTE NACIONAL PUENTE NACIONAL 0062 

30 30134 301340003 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUENTE NACIONAL CABEZAS 0096 

30 30134 301340006 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

PUENTE NACIONAL CASA BLANCA 0113 

30 30135 301350001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

RAFAEL DELGADO RAFAEL DELGADO 0021, 0055, 006A, 0074, 0089 

30 30135 301350002 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

RAFAEL DELGADO JALAPILLA 0040, 0093, 0106, 0110, 013A, 0144 

30 30136 301360001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

RAFAEL LUCIO RAFAEL LUCIO 0029 

30 30137 301370001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

LOS REYES LOS REYES 0026 

30 30138 301380001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

RÍO BLANCO RÍO BLANCO 0108, 0112, 0127 

30 30139 301390001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SALTABARRANCA SALTABARRANCA 0069, 0092 

30 30140 301400001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TENEJAPAN SAN ANDRÉS TENEJAPAN 0021 

30 30141 301410001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TUXTLA SAN ANDRÉS TUXTLA 
0391, 0531, 0546, 057A, 0584, 0635, 064A, 0654, 0669, 0688, 
0739, 0796, 0885, 0936, 096A, 0974, 1008, 1046, 1065, 107A, 
1084, 1116 

30 30141 301410016 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TUXTLA CALERÍA 0457, 0461, 071A 

30 30141 301410026 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TUXTLA COMOAPAN 0476, 0480, 0495, 0508, 0955 

30 30141 301410075 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TUXTLA SALTO DE EYIPANTLA 0512, 0527 

30 30141 301410081 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN ANDRÉS TUXTLA SIHUAPAN 0438, 0692 

30 30142 301420001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN JUAN EVANGELISTA SAN JUAN EVANGELISTA 0238, 0312, 0327 

30 30142 301420017 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN JUAN EVANGELISTA LA CERQUILLA 0350, 0365 

30 30142 301420040 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN JUAN EVANGELISTA ESTACIÓN JUANITA 0223, 0257, 0261, 0276, 0280, 0295 

30 30143 301430001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SANTIAGO TUXTLA SANTIAGO TUXTLA 0112, 0201, 0220, 0273, 0288, 0292, 0362 

30 30143 301430072 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SANTIAGO TUXTLA TLAPACOYAN 0343 

30 30143 301430081 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SANTIAGO TUXTLA TRES ZAPOTES 0235, 024A 

30 30144 301440001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAYULA DE ALEMÁN SAYULA DE ALEMÁN 0020, 0139, 0143, 0158, 0177, 0209, 0213 

30 30144 301440004 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAYULA DE ALEMÁN AGUILERA 0181, 0196 
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30 30145 301450001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOCONUSCO SOCONUSCO 0066, 0070, 0085, 009A 

30 30145 301450025 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOCONUSCO COLONIA LEALTAD 0102 

30 30146 301460001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOCHIAPA SOCHIAPA 003A 

30 30147 301470001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOLEDAD ATZOMPA SOLEDAD ATZOMPA 0022 

30 30147 301470005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOLEDAD ATZOMPA ATZOMPA 0037 

30 30148 301480001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOLEDAD DE DOBLADO SOLEDAD DE DOBLADO 
0091, 0104, 0119, 0138, 0142, 0157, 0176, 0180, 0208, 0212, 
0227 

30 30149 301490001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOTEAPAN SOTEAPAN 0154, 0243, 0258 

30 30149 301490005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOTEAPAN BUENA VISTA 0296, 0309, 0313 

30 30149 301490007 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOTEAPAN COLONIA BENITO JUÁREZ 0205, 021A, 0224 

30 30149 301490019 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOTEAPAN MORELOS 0173 

30 30149 301490022 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SOTEAPAN OCOZOTEPEC 0262, 0277, 0281 

30 30150 301500001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TAMALÍN TAMALÍN 0140, 0155, 016A, 0174, 0193 

30 30151 301510001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TAMIAHUA TAMIAHUA 0148, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218 

30 30152 301520001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TAMPICO ALTO TAMPICO ALTO 0145, 015A, 0164, 022A 

30 30153 301530001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TANCOCO TANCOCO 0087, 0142, 0157, 0161, 0176 

30 30155 301550001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TANTOYUCA TANTOYUCA 
0363, 0378, 0414, 0429, 0433, 0448, 0452, 0467, 0471, 0518, 
0522, 0541, 0594, 065A, 0664, 0698, 0700, 0715, 072A, 0734, 
0749, 0753, 0768, 0772, 0787 

30 30156 301560001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TATATILA TATATILA 0036 

30 30157 301570001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CASTILLO DE TEAYO CASTILLO DE TEAYO 0067, 0090, 0118, 0122, 0137, 0141, 0156 

30 30158 301580001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TECOLUTLA TECOLUTLA 0100, 0115, 0261, 0276, 0308, 0327 

30 30158 301580016 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TECOLUTLA HUEYTEPEC 0153, 0168, 0280, 0295 

30 30159 301590001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEHUIPANGO TEHUIPANGO 0038 

30 30160 301600001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ÁLAMO TEMAPACHE ÁLAMO 
0221, 0289, 0293, 0306, 0310, 0363, 0378, 0397, 040A, 0414, 
0429, 0433, 0448, 0452, 0556, 0560 

30 30160 301600041 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ÁLAMO TEMAPACHE CHAPOPOTE NÚÑEZ 0541 

30 30160 301600052 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ÁLAMO TEMAPACHE ESTERO DEL ÍDOLO 0344, 0359 

30 30160 301600101 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ÁLAMO TEMAPACHE POTRERO DEL LLANO 033A, 0467, 0471, 0486, 0490, 0537, 0575, 058A 

30 30161 301610001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEMPOAL TEMPOAL DE SÁNCHEZ 0271, 0286, 0337, 0360, 0394, 0407 

30 30162 301620001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TENAMPA TENAMPA 0029 

30 30163 301630001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TENOCHTITLÁN TENOCHTITLÁN 0030, 0045 
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30 30164 301640001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEOCELO TEOCELO 0038, 0057, 0061 

30 30165 301650001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEPATLAXCO TEPATLAXCO 0020 

30 30166 301660001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEPETLÁN TEPETLÁN 0028, 0047, 0051 

30 30167 301670001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEPETZINTLA TEPETZINTLA 0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0148, 0152, 0167, 0171 

30 30168 301680001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEQUILA TEQUILA 0022, 0041, 0056 

30 30169 301690001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JOSÉ AZUETA VILLA AZUETA 0161, 0176, 0180 

30 30169 301690041 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JOSÉ AZUETA LINDA VISTA 0208, 0212 

30 30170 301700001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEXCATEPEC TEXCATEPEC 004A, 0054, 0069 

30 30171 301710001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEXHUACÁN TEXHUACÁN 0028 

30 30172 301720001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEXISTEPEC TEXISTEPEC 0097, 010A, 0129, 0133, 0167, 0171, 0186, 0190, 0203, 0218 

30 30173 301730001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEZONAPA TEZONAPA 0107, 0145, 015A, 0164 

30 30173 301730025 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TEZONAPA MOTZORONGO 0179, 022A, 0234 

30 30174 301740001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 
0301, 0316, 0320, 0335, 0354, 0369, 0373, 041A, 0424, 0439, 
0443, 0458, 0462, 0496, 0532, 0547, 0585 

30 30175 301750001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIHUATLÁN TIHUATLÁN 0173, 0188, 0277, 0417, 0421, 0455, 0474, 0559, 0563, 0578 

30 30175 301750015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIHUATLÁN ZACATE COLORADO 0296, 0309 

30 30175 301750025 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIHUATLÁN GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 0440 

30 30175 301750052 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIHUATLÁN PLAN DE AYALA 0192, 0332, 0351, 0366, 0385, 0525 

30 30175 301750075 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TIHUATLÁN TOTOLAPA 0489, 0493, 0506 

30 30176 301760001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLACOJALPAN TLACOJALPAN 0024, 0081, 0096, 0109 

30 30177 301770001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLACOLULAN TLACOLULAN 0036 

30 30178 301780001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLACOTALPAN TLACOTALPAN 0141, 0175, 018A 

30 30179 301790001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLACOTEPEC DE MEJÍA TLACOTEPEC DE MEJÍA 0030, 0045 

30 30180 301800001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLACHICHILCO TLACHICHILCO 0046, 0050, 0065, 007A 

30 30181 301810001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLALIXCOYAN TLALIXCOYAN 0274, 0310, 0325, 0344, 0363 

30 30181 301810071 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLALIXCOYAN PIEDRAS NEGRAS 019A, 0221, 0236, 0240, 0255 

30 30182 301820001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLALNELHUAYOCAN TLALNELHUAYOCAN 0021 

30 30182 301820015 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLALNELHUAYOCAN GUADALUPE VICTORIA 0036, 0040, 0055 
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30 30183 301830001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLAPACOYAN TLAPACOYAN 
0033, 0048, 0122, 0137, 0141, 0156, 0160, 0211, 0226, 0230, 
0245, 025A, 0264, 0279, 0283, 0298, 0349, 0353, 0368 

30 30183 301830023 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLAPACOYAN LA PALMILLA 0315, 032A 

30 30184 301840001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLAQUILPA TLAQUILPA 0026 

30 30185 301850001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TLILAPAN TLILAPAN 0023 

30 30186 301860001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TOMATLÁN TOMATLÁN 0035, 004A 

30 30187 301870001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TONAYÁN TONAYÁN 0028 

30 30188 301880001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TOTUTLA TOTUTLA 0025 

30 30189 301890001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TUXPAN TÚXPAM DE RODRÍGUEZ CANO 
0179, 0380, 0395, 0408, 0427, 0520, 054A, 0588, 0592, 0677, 
0681, 0696, 0709, 0713, 0732, 0785, 0821, 086A, 0893, 0906, 
0910, 0978, 1016, 1054, 1177, 1181 

30 30189 301890005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TUXPAN ALTO LUCERO 
0450, 0465, 0747, 0751, 079A, 0840, 0874, 093A, 0959, 0982, 
1001 

30 30189 301890083 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TUXPAN SANTIAGO DE LA PEÑA 0516, 0535, 0766, 0770 

30 30190 301900001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TUXTILLA TUXTILLA 0038, 0042 

30 30192 301920001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VEGA DE ALATORRE VEGA DE ALATORRE 0085, 0102, 0136, 0140, 0155 

30 30192 301920016 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VEGA DE ALATORRE EMILIO CARRANZA 009A, 0174, 0189, 0206, 023A 

30 30193 301930001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ VERACRUZ 

0580, 0595, 0608, 0612, 0631, 1131, 1146, 1150, 1165, 117A, 
1324, 1396, 1409, 1413, 1593, 1606, 1644, 1748, 1767, 1790, 
1822, 1837, 1860, 1875, 1894, 1907, 1945, 195A, 2093, 2110, 
213A, 2159, 2163, 220A, 2356, 2394, 2445, 245A, 2464, 2479, 
2483, 2534, 2604, 2619, 2695, 2799, 2816, 2943, 3104, 3119 

30 30193 301930060 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ LAS AMAPOLAS 2214, 2286, 2290, 2303, 2498, 2727 

30 30193 301930061 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ LAS BAJADAS 2642 

30 30193 301930070 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ DELFINO VICTORIA (SANTA FE) 2017 

30 30193 301930087 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ VALENTE DÍAZ 0754, 1733, 1964, 1983, 2252, 2712, 2977 

30 30193 301930157 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ RÍO MEDIO [GRANJA] 2905 

30 30193 301930181 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VERACRUZ LAS AMAPOLAS DOS 2411, 2426 

30 30194 301940001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VILLA ALDAMA VILLA ALDAMA 0022 

30 30194 301940005 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

VILLA ALDAMA COLONIA LIBERTAD 0041, 0056 

30 30195 301950001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

XOXOCOTLA XOXOCOTLA 0034 

30 30196 301960001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

YANGA YANGA 007A, 0099, 0101 

30 30197 301970001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

YECUATLA YECUATLA 0039, 0058, 0062 
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30 30199 301990001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ZARAGOZA ZARAGOZA 0029, 0033, 0048, 0052, 0067 

30 30200 302000001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ZENTLA COLONIA MANUEL GONZÁLEZ 0036 

30 30201 302010001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ZONGOLICA ZONGOLICA 0071, 0086, 0090, 0103 

30 30202 302020001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y 
FUENTES 

ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y 
FUENTES 

0030 

30 30203 302030001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

ZOZOCOLCO DE HIDALGO ZOZOCOLCO DE HIDALGO 0023 

30 30204 302040001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AGUA DULCE AGUA DULCE 
0054, 0162, 0177, 0209, 0213, 0228, 0232, 0285, 0317, 0355, 
036A, 0410, 0425, 0444, 0459, 0463, 0482, 0497, 050A, 0514 

30 30204 302040017 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

AGUA DULCE EL MUELLE (GAVILÁN NORTE) 0529, 0533, 0548 

30 30205 302050001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

EL HIGO EL HIGO 0121, 0140, 0193, 0263 

30 30206 302060001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RÍO 

NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 
RÍO 

0063, 0082, 0133, 0152, 0167, 0190, 0218, 0222 

30 30207 302070001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TRES VALLES TRES VALLES 
0041, 0056, 0198, 0200, 0215, 022A, 0234, 0287, 0304, 0323, 
0357, 0361 

30 30207 302070025 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TRES VALLES LOS NARANJOS 0022, 015A, 0164, 0338, 0342 

30 30207 302070083 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TRES VALLES NOVARA 0179, 0183 

30 30208 302080001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CARLOS A. CARRILLO CARLOS A. CARRILLO 0034, 0068, 0072, 0104, 0119 

30 30209 302090001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TATAHUICAPAN DE JUÁREZ TATAHUICAPAN 0012, 0027, 0031, 007A 

30 30210 302100001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

UXPANAPA POBLADO 10 0263, 0278, 0282, 0297 

30 30211 302110001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN RAFAEL SAN RAFAEL 0010, 0025, 0044 

30 30211 302110035 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN RAFAEL EL PITAL 0148, 0152, 0167, 0171 

30 30211 302110095 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SAN RAFAEL PUNTILLA ALDAMA 0063, 0078, 0082, 0097, 010A, 0114, 0129, 0133 

30 30212 302120001 
VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SANTIAGO SOCHIAPAN XOCHIAPA 0018, 0022, 0037 

31 31001 310010001 YUCATÁN ABALÁ ABALÁ 0107, 0111 

31 31002 310020001 YUCATÁN ACANCEH ACANCEH 0034, 0072, 0087, 0091 

31 31003 310030001 YUCATÁN AKIL AKIL 0046, 0065, 007A, 0116, 0135, 014A, 0154, 0169, 0173 

31 31004 310040001 YUCATÁN BACA BACA 0043, 0058, 0062 

31 31005 310050001 YUCATÁN BOKOBÁ BOKOBÁ 0021, 0036 

31 31006 310060001 YUCATÁN BUCTZOTZ BUCTZOTZ 0118, 0160, 0175, 018A, 0207, 0226, 0230 

31 31007 310070001 YUCATÁN CACALCHÉN CACALCHÉN 0064, 0079, 0083, 0098, 0100 

31 31008 310080001 YUCATÁN CALOTMUL CALOTMUL 0080, 0108, 0112 

31 31009 310090001 YUCATÁN CANSAHCAB CANSAHCAB 004A, 0054 

31 31010 310100001 YUCATÁN CANTAMAYEC CANTAMAYEC 006A, 0074, 0110 

31 31011 310110001 YUCATÁN CELESTÚN CELESTÚN 0067, 0071, 0086, 0160, 0175 

31 31012 310120001 YUCATÁN CENOTILLO CENOTILLO 0153, 0168, 0172, 0187, 0191, 0204, 0219 

31 31013 310130001 YUCATÁN CONKAL CONKAL 0061, 0080, 0108 

31 31014 310140001 YUCATÁN CUNCUNUL CUNCUNUL 0020 

31 31015 310150001 YUCATÁN CUZAMÁ CUZAMÁ 0032, 0047 
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31 31016 310160001 YUCATÁN CHACSINKÍN CHACSINKÍN 0025, 003A 

31 31017 310170001 YUCATÁN CHANKOM CHANKOM 0056 

31 31018 310180001 YUCATÁN CHAPAB CHAPAB 0034, 0049 

31 31019 310190001 YUCATÁN CHEMAX CHEMAX 0173, 0188, 0296, 0309, 0313, 0328, 0332, 0440 

31 31019 310190063 YUCATÁN CHEMAX X-CAN 039A, 0402, 0417, 0421, 0436 

31 31020 310200001 YUCATÁN CHICXULUB PUEBLO CHICXULUB PUEBLO 0102, 0117 

31 31021 310210001 YUCATÁN CHICHIMILÁ CHICHIMILÁ 0097, 010A 

31 31022 310220001 YUCATÁN CHIKINDZONOT CHIKINDZONOT 0037, 0041 

31 31023 310230001 YUCATÁN CHOCHOLÁ CHOCHOLÁ 0072, 0087, 0091 

31 31024 310240001 YUCATÁN CHUMAYEL CHUMAYEL 0027, 0031, 0050 

31 31025 310250001 YUCATÁN DZÁN DZÁN 0058, 0062, 0077, 0081, 0096 

31 31026 310260001 YUCATÁN DZEMUL DZEMUL 0040, 0055 

31 31027 310270001 YUCATÁN DZIDZANTÚN DZIDZANTÚN 0014, 0029, 0071 

31 31028 310280001 YUCATÁN DZILAM DE BRAVO DZILAM DE BRAVO 0045 

31 31029 310290001 YUCATÁN DZILAM GONZÁLEZ DZILAM GONZÁLEZ 0127, 0131, 0146, 0150, 0184 

31 31030 310300001 YUCATÁN DZITÁS DZITÁS 0109, 0113, 0128, 0166, 0170 

31 31031 310310001 YUCATÁN DZONCAUICH DZONCAUICH 0040, 0055 

31 31032 310320001 YUCATÁN ESPITA ESPITA 0090, 0118, 0194, 0211, 0226, 0230, 0245 

31 31033 310330001 YUCATÁN HALACHÓ HALACHÓ 0115, 0149, 0153, 0168, 0172 

31 31033 310330002 YUCATÁN HALACHÓ CEPEDA 0219, 0223 

31 31034 310340001 YUCATÁN HOCABÁ HOCABÁ 0061, 0076, 0080, 0095 

31 31035 310350001 YUCATÁN HOCTÚN HOCTÚN 0054, 0088, 0092 

31 31036 310360001 YUCATÁN HOMÚN HOMÚN 0085, 009A, 0102, 0121, 0136 

31 31037 310370001 YUCATÁN HUHÍ HUHÍ 0078, 0082, 0097, 010A, 0114 

31 31038 310380001 YUCATÁN HUNUCMÁ HUNUCMÁ 
008A, 0094, 0107, 0111, 022A, 0234, 0249, 0253, 0268, 0272, 
0287 

31 31038 310380005 YUCATÁN HUNUCMÁ TEXÁN DE PALOMEQUE 0380, 0395 

31 31039 310390001 YUCATÁN IXIL IXIL 0034, 0049, 0053 

31 31040 310400001 YUCATÁN IZAMAL IZAMAL 0016, 011A, 0139, 0270, 0285, 029A, 0302, 0317, 0321, 0355 

31 31040 310400041 YUCATÁN IZAMAL KIMBILÁ 0092, 0105, 0232, 036A 

31 31041 310410001 YUCATÁN KANASÍN KANASÍN 
0225, 0263, 0278, 0314, 0329, 0333, 0348, 0367, 0390, 0403, 
0418, 0441, 0456, 0460, 0475, 048A, 0511, 0526, 0530, 0634, 
0704, 0719, 0723 

31 31042 310420001 YUCATÁN KANTUNIL KANTUNIL 0063, 0078, 0082, 0097, 0114, 0129 

31 31043 310430001 YUCATÁN KAUA KAUA 0060, 0075 

31 31044 310440001 YUCATÁN KINCHIL KINCHIL 0049, 0072, 0087 

31 31045 310450001 YUCATÁN KOPOMÁ KOPOMÁ 0027, 0031, 0050 

31 31046 310460001 YUCATÁN MAMA MAMA 0039, 0043, 0058 

31 31047 310470001 YUCATÁN MANÍ MANÍ 0074, 0089, 0093, 0106 

31 31048 310480001 YUCATÁN MAXCANÚ MAXCANÚ 0230, 0245, 025A, 0264 

31 31049 310490001 YUCATÁN MAYAPÁN MAYAPÁN 0026, 0030 

31 31050 310500001 YUCATÁN MÉRIDA MÉRIDA 

1843, 3074, 3089, 3110, 3125, 3290, 345A, 3483, 3500, 3534, 
3604, 3619, 3835, 3869, 3873, 4000, 4015, 402A, 4354, 4693, 
4710, 4725, 473A, 4759, 4763, 4871, 5155, 516A, 5441, 5456, 
562A, 5757, 5899, 5969, 5973, 6007, 6030, 6045, 605A, 6064, 
6100, 6134, 6149, 6187, 6416, 6420, 644A 

31 31050 310500075 YUCATÁN MÉRIDA CAUCEL 441A, 4443, 4458, 6562, 6577 

31 31050 310500077 YUCATÁN MÉRIDA CHABLEKAL 4388, 4392 
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31 31050 310500084 YUCATÁN MÉRIDA CHOLUL 2184, 2199, 3568, 4053, 4373, 5193 

31 31050 310500093 YUCATÁN MÉRIDA KOMCHÉN 2127, 5653, 5668 

31 31050 310500111 YUCATÁN MÉRIDA SAN JOSÉ TZAL 4405 

31 31050 310500408 YUCATÁN MÉRIDA LEONA VICARIO 6596, 6609 

31 31051 310510001 YUCATÁN MOCOCHÁ MOCOCHÁ 0024 

31 31052 310520001 YUCATÁN MOTUL MOTUL DE CARRILLO PUERTO 0197, 0229, 0233, 0248, 0267, 0271, 0303, 0356, 0360 

31 31053 310530001 YUCATÁN MUNA MUNA 0033, 0071, 0086, 0103, 0137, 0141, 0156, 0160 

31 31054 310540001 YUCATÁN MUXUPIP MUXUPIP 0026, 0030 

31 31055 310550001 YUCATÁN OPICHÉN OPICHÉN 0080, 0095 

31 31056 310560001 YUCATÁN OXKUTZCAB OXKUTZCAB 
0016, 004A, 0162, 0251, 0266, 0285, 029A, 0302, 0317, 0321, 
0355, 036A, 0374, 0389, 0393, 0406 

31 31057 310570001 YUCATÁN PANABÁ PANABÁ 0117, 0121, 0140 

31 31058 310580001 YUCATÁN PETO PETO 
0260, 0275, 0294, 0307, 0311, 0326, 0330, 0345, 035A, 0364, 
0379, 0383, 0398, 0415, 042A, 0449, 0472 

31 31059 310590001 YUCATÁN PROGRESO PROGRESO 061A, 0751, 0874 

31 31059 310590003 YUCATÁN PROGRESO CHELEM 0183, 0215, 054A, 0554, 0696, 0709 

31 31059 310590004 YUCATÁN PROGRESO CHICXULUB (CHICXULUB PUERTO) 0253, 0268 

31 31059 310590005 YUCATÁN PROGRESO CHUBURNÁ 0893, 0906 

31 31059 310590026 YUCATÁN PROGRESO CAMPESTRE FLAMBOYANES 0944 

31 31060 310600001 YUCATÁN QUINTANA ROO QUINTANA ROO 0057, 0061 

31 31061 310610001 YUCATÁN RÍO LAGARTOS RÍO LAGARTOS 0054 

31 31062 310620001 YUCATÁN SACALUM SACALUM 0066, 0070 

31 31063 310630001 YUCATÁN SAMAHIL SAMAHIL 0044, 0059 

31 31064 310640001 YUCATÁN SANAHCAT SANAHCAT 0022, 0037 

31 31066 310660001 YUCATÁN SANTA ELENA SANTA ELENA 0135, 014A 

31 31067 310670001 YUCATÁN SEYÉ SEYÉ 0062, 0081, 0096 

31 31068 310680001 YUCATÁN SINANCHÉ SINANCHÉ 0055, 006A 

31 31069 310690001 YUCATÁN SOTUTA SOTUTA 0090, 0103, 0118, 0122 

31 31070 310700001 YUCATÁN SUCILÁ SUCILÁ 0087, 0091, 0104, 0119, 0123 

31 31071 310710001 YUCATÁN SUDZAL SUDZAL 0031, 0046 

31 31072 310720001 YUCATÁN SUMA SUMA 0024, 0039 

31 31073 310730001 YUCATÁN TAHDZIÚ TAHDZIÚ 0040, 0055, 0093 

31 31074 310740001 YUCATÁN TAHMEK TAHMEK 0052, 0067 

31 31075 310750001 YUCATÁN TEABO TEABO 0045, 005A, 0079 

31 31076 310760001 YUCATÁN TECOH TECOH 0080, 0095, 0112, 0127 
31 31077 310770001 YUCATÁN TEKAL DE VENEGAS TEKAL DE VENEGAS 0020, 0035, 004A 

31 31078 310780001 YUCATÁN TEKANTÓ TEKANTÓ 0032, 0047, 0066, 0085, 009A 

31 31079 310790001 YUCATÁN TEKAX TEKAX DE ÁLVARO OBREGÓN 
0025, 0468, 0472, 0487, 0504, 0523, 0538, 0542, 0557, 0580, 
0595, 0612, 0627 

31 31079 310790010 YUCATÁN TEKAX KANCAB 0684, 0699 

31 31080 310800001 YUCATÁN TEKIT TEKIT 0098, 0100, 0115, 012A 

31 31081 310810001 YUCATÁN TEKOM TEKOM 0061, 0076, 0080 
31 31082 310820001 YUCATÁN TELCHAC PUEBLO TELCHAC 004A, 0054, 0069 

31 31083 310830001 YUCATÁN TELCHAC PUERTO TELCHAC PUERTO 0047, 0117 

31 31084 310840001 YUCATÁN TEMAX TEMAX 0082, 0097, 010A, 0114 

31 31085 310850001 YUCATÁN TEMOZÓN TEMOZÓN 0200, 0215, 022A 

31 31085 310850021 YUCATÁN TEMOZÓN HUNUKÚ 0249, 0253 

31 31086 310860001 YUCATÁN TEPAKÁN TEPAKÁN 0034, 0068, 0072, 0087, 0091 

31 31087 310870001 YUCATÁN TETIZ TETIZ 0065, 007A, 0084, 0099 

31 31088 310880001 YUCATÁN TEYA TEYA 0043, 0058 

31 31089 310890001 YUCATÁN TICUL TICUL 013A, 0159, 0178, 0182, 0214, 0229, 0252, 0271, 0318 
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31 31090 310900001 YUCATÁN TIMUCUY TIMUCUY 0037, 0041 

31 31091 310910001 YUCATÁN TINUM TINUM 0068, 0072, 0180 

31 31091 310910006 YUCATÁN TINUM PISTÉ 0138, 0142, 0161, 0176, 0195, 0208 

31 31092 310920001 YUCATÁN TIXCACALCUPUL TIXCACALCUPUL 0116, 0120 

31 31093 310930001 YUCATÁN TIXKOKOB TIXKOKOB 0077, 0147, 0166 

31 31094 310940001 YUCATÁN TIXMEHUAC TIXMEHUAC 0036, 0040 

31 31095 310950001 YUCATÁN TIXPÉHUAL TIXPÉHUAL 0067 

31 31096 310960001 YUCATÁN TIZIMÍN TIZIMÍN 
0026, 0435, 0774, 0789, 0863, 0878, 0882, 0897, 090A, 0914, 
0933, 0948, 0952, 0967, 0971, 0986, 0990, 119A 

31 31096 310960034 YUCATÁN TIZIMÍN POPOLNÁH 1170, 1185 

31 31097 310970001 YUCATÁN TUNKÁS TUNKÁS 0108, 0112, 0127, 0131 

31 31098 310980001 YUCATÁN TZUCACAB TZUCACAB 0105, 0209, 0213, 0228, 0232, 0247, 0251, 0266, 0270 

31 31099 310990001 YUCATÁN UAYMA UAYMA 0032, 0047 

31 31100 311000001 YUCATÁN UCÚ UCÚ 0073, 0088 

31 31101 311010001 YUCATÁN UMÁN UMÁN 0189, 0193, 0210, 0333, 0348, 0386, 0456 

31 31102 311020001 YUCATÁN VALLADOLID VALLADOLID 
0241, 0326, 0345, 0379, 0383, 0398, 0400, 042A, 0434, 0449, 
0491, 0595 

31 31102 311020055 YUCATÁN VALLADOLID KANXOC 0631, 0646 

31 31102 311020077 YUCATÁN VALLADOLID POPOLÁ 0523, 0538 

31 31102 311020188 YUCATÁN VALLADOLID YALCOBÁ 0612, 0627 

31 31103 311030001 YUCATÁN XOCCHEL XOCCHEL 0041, 0056 

31 31104 311040001 YUCATÁN YAXCABÁ YAXCABÁ 0157, 0161 

31 31105 311050001 YUCATÁN YAXKUKUL YAXKUKUL 0027, 0031, 0046 

31 31106 311060001 YUCATÁN YOBAÍN YOBAÍN 0043, 0058 

32 32001 320010001 ZACATECAS APOZOL APOZOL 014A 

32 32002 320020001 ZACATECAS APULCO APULCO 0109 

32 32004 320040001 ZACATECAS BENITO JUÁREZ FLORENCIA 0118 

32 32005 320050001 ZACATECAS CALERA VÍCTOR ROSALES 0280, 0416, 0539, 083A 

32 32005 320050022 ZACATECAS CALERA RAMÓN LÓPEZ VELARDE (TORIBIO) 0149, 0153, 0312, 044A 

32 32006 320060001 ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 0080, 0127, 0146, 0150, 0165, 017A 

32 32007 320070001 ZACATECAS CONCEPCIÓN DEL ORO CONCEPCIÓN DEL ORO 0317, 0567 

32 32008 320080001 ZACATECAS CUAUHTÉMOC SAN PEDRO PIEDRA GORDA 0085, 009A, 0102, 0174, 0193, 0329 

32 32010 320100001 ZACATECAS FRESNILLO FRESNILLO 
1096, 1151, 1787, 1804, 1842, 1908, 2130, 2164, 2183, 2200, 
2234, 2319, 2427, 2431, 2446, 2450, 2817, 2855, 2874, 2910, 
343A, 3478, 3694, 375A 

32 32010 320100106 ZACATECAS FRESNILLO ESTACIÓN SAN JOSÉ 261A 

32 32010 320100135 ZACATECAS FRESNILLO MIGUEL HIDALGO (HIDALGO) 2412, 2569, 2573 

32 32010 320100165 ZACATECAS FRESNILLO PLATEROS 1170, 1185, 2588 

32 32010 320100183 ZACATECAS FRESNILLO LÁZARO CÁRDENAS (RANCHO GRANDE) 208A, 2094, 2107, 3586 

32 32010 320100189 ZACATECAS FRESNILLO RÍO FLORIDO 2728, 2732 

32 32010 320100210 ZACATECAS FRESNILLO SAN JOSÉ DE LOURDES 1043, 1058, 1062, 3181, 3196 

32 32012 320120001 ZACATECAS GENARO CODINA GENARO CODINA 0177, 0181 

32 32013 320130001 ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA GENERAL ENRIQUE ESTRADA 0066, 0174, 0206 

32 32015 320150001 ZACATECAS EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO 0041 

32 32016 320160001 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA GENERAL PÁNFILO NATERA 0180, 0227, 034A 

32 32016 320160017 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA 
SAN JOSÉ EL SALADILLO (EL 
SALADILLO) 

0195, 0208, 0212 

32 32016 320160025 ZACATECAS GENERAL PÁNFILO NATERA EL SAUCITO (EL HORNO) 0138, 0142, 0157, 0161 

32 32017 320170001 ZACATECAS GUADALUPE GUADALUPE 
085A, 092A, 1129, 1383, 1398, 1449, 1519, 1542, 1699, 1769, 
1788, 2023 
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32 32017 320170029 ZACATECAS GUADALUPE SAN JERÓNIMO 135A, 1364 

32 32017 320170039 ZACATECAS GUADALUPE TACOALECHE 0309, 0313, 0900, 1330, 1345 

32 32017 320170042 ZACATECAS GUADALUPE LA ZACATECANA 1735, 174A 

32 32019 320190001 ZACATECAS JALPA JALPA 0163 

32 32020 320200001 ZACATECAS JEREZ JEREZ DE GARCÍA SALINAS 0179, 0323, 0376, 0446, 0732 

32 32021 320210001 ZACATECAS JIMÉNEZ DEL TEUL JIMÉNEZ DEL TEUL 0284, 0299 

32 32022 320220001 ZACATECAS JUAN ALDAMA JUAN ALDAMA 0101, 0120, 0224, 0243, 0258, 0281, 0313 

32 32024 320240001 ZACATECAS LORETO LORETO 0093, 0197, 0267, 0271, 0286 

32 32024 320240035 ZACATECAS LORETO SAN MARCOS 0341 

32 32025 320250001 ZACATECAS LUIS MOYA LUIS MOYA 0048 

32 32026 320260001 ZACATECAS MAZAPIL MAZAPIL 2747, 2751 

32 32027 320270001 ZACATECAS MELCHOR OCAMPO MELCHOR OCAMPO 0201 

32 32028 320280001 ZACATECAS MEZQUITAL DEL ORO MEZQUITAL DEL ORO 0162 

32 32029 320290001 ZACATECAS MIGUEL AUZA MIGUEL AUZA 0263, 0297, 0333 

32 32030 320300001 ZACATECAS MOMAX MOMAX 0071 

32 32031 320310001 ZACATECAS MONTE ESCOBEDO MONTE ESCOBEDO 0257, 0454, 0492, 051A 

32 32033 320330001 ZACATECAS MOYAHUA DE ESTRADA MOYAHUA DE ESTRADA 0228 

32 32034 320340001 ZACATECAS NOCHISTLÁN DE MEJÍA NOCHISTLÁN DE MEJÍA 0155 

32 32036 320360001 ZACATECAS OJOCALIENTE OJOCALIENTE 0145, 0253, 0319, 0342, 0376, 0412, 0465 

32 32037 320370016 ZACATECAS PÁNUCO POZO DE GAMBOA 0123, 0138, 0142, 0157 

32 32037 320370021 ZACATECAS PÁNUCO SAN ANTONIO DEL CIPRÉS 0212, 0227, 0231, 0246 

32 32038 320380001 ZACATECAS PINOS PINOS 0544 

32 32038 320380125 ZACATECAS PINOS PEDREGOSO 0648 

32 32039 320390001 ZACATECAS RÍO GRANDE RÍO GRANDE 0541, 0556, 0560, 0819, 1107, 1179 

32 32040 320400001 ZACATECAS SAIN ALTO SAIN ALTO 0186 

32 32041 320410001 ZACATECAS EL SALVADOR EL SALVADOR 0164, 0179, 0200, 0215 
32 32042 320420001 ZACATECAS SOMBRERETE SOMBRERETE 1085, 109A, 1102, 1174, 123A, 1244, 1687 

32 32042 320420042 ZACATECAS SOMBRERETE COLONIA GONZÁLEZ ORTEGA 0481, 0496, 0509, 0513, 0636 

32 32042 320420176 ZACATECAS SOMBRERETE CHARCO BLANCO 1206, 1210, 1225 

32 32043 320430001 ZACATECAS SUSTICACÁN SUSTICACÁN 0031 

32 32044 320440001 ZACATECAS TABASCO TABASCO 0077, 0096, 0113, 0128, 0185, 0325 

32 32047 320470001 ZACATECAS TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA TEUL DE GONZÁLEZ ORTEGA 0401 

32 32048 320480001 ZACATECAS TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN 0184 

32 32049 320490001 ZACATECAS VALPARAÍSO VALPARAÍSO 1438, 1457, 1480 

32 32050 320500011 ZACATECAS VETAGRANDE SAUCEDA DE LA BORDA 013A, 0144, 0159, 0163 

32 32051 320510001 ZACATECAS VILLA DE COS VILLA DE COS 1421, 1794, 1807 

32 32051 320510008 ZACATECAS VILLA DE COS GONZÁLEZ ORTEGA (BAÑÓN) 1436, 1440, 1510, 1525, 153A, 1544, 1563, 1578 

32 32051 320510024 ZACATECAS VILLA DE COS CHUPADEROS 1991, 2006, 2010, 2025 

32 32051 320510025 ZACATECAS VILLA DE COS CHAPARROSA 1597, 160A, 1614, 1718 

32 32052 320520001 ZACATECAS VILLA GARCÍA VILLA GARCÍA 0191, 0204 

32 32053 320530001 ZACATECAS VILLA GONZÁLEZ ORTEGA VILLA GONZÁLEZ ORTEGA 0095, 0165, 0201, 0216 

32 32053 320530015 ZACATECAS VILLA GONZÁLEZ ORTEGA ESTANCIA DE ÁNIMAS 0131, 0150, 0254, 0269, 0362, 0377 

32 32054 320540001 ZACATECAS VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 0073 

32 32055 320550001 ZACATECAS VILLANUEVA VILLANUEVA 0297, 0564, 0634, 0808 

32 32055 320550042 ZACATECAS VILLANUEVA MALPASO 0314, 0329, 0598, 0600 

32 32056 320560001 ZACATECAS ZACATECAS ZACATECAS 0415, 081A, 1428, 1451, 1555, 1589, 163A, 1697, 1714 

32 32057 320570001 ZACATECAS TRANCOSO TRANCOSO 0018, 0022, 0037, 0056, 0060, 0075, 008A, 0094, 0408 

32 32058 320580001 ZACATECAS SANTA MARÍA DE LA PAZ SANTA MARÍA DE LA PAZ 0104 

______________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MTRO. 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARCOS ALBERTO 

COVARRUBIAS VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA 

URRUTIA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGÍA, ING. SALVADOR ADRIÁN PÉREZ RAMÍREZ, EL ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LIC. FERNANDO OJEDA AGUILAR, EL CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, ING. ISMAEL PEÑALOZA PINEDA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con 
fecha 13 de marzo de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el 
CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos públicos federales, que corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 
2015; con el objeto de realizar acciones del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir 
la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA.” 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, sería por un importe de $13’000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados al proyecto que a continuación se señala; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Localidad o Destino 

Turístico Prioritario 

Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 

1 Infraestructura y 

Servicios 

La Paz 5a. Etapa de regeneración urbana de 

Todos Santos Pueblo Mágico  

$13’000,000.00 

Importe Total del Subsidio Otorgado  $13’000,000.00 
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 Así mismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $13’000,000.00 (Trece 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 2 de julio de 2015, mediante oficio No. DYPT/243/2015 emitido por el Lic. Fernando 
Ojeda Aguilar, Encargado de Despacho de la Secretaría de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
solicitó al Mtro. José Angel Díaz Rebolledo, Director General de la Dirección General de Gestión de 
Destinos de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 
1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto de 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo establecido 
en los Lineamientos del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios. 

VIII. Con fecha 13 de agosto de 2015, fue autorizada por la Dirección General de Gestión de Destinos la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

• Distribución del subsidio autorizado en la siguiente forma; La Paz, 5a. Etapa de regeneración urbana 
de Todos Santos Pueblo Mágico (Cableado Subterráneo), $ 12’000,000.00 (Doce millones de pesos 
00/100 M.N.); La Paz, 5a. Etapa de regeneración urbana de Todos Santos Pueblo Mágico 
(Alumbrado, Mejoramiento de Fachadas, Señalética, Mobiliario Urbano), $9’000,000.00 (Nueve 
millones de pesos 00/100 M.N.); y La Paz, Rehabilitación del Parque los Pinos, $1’000,000.00 (Un 
millón pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 
excepción de la referida en la declaración I.3, en virtud que con fecha 27 de agosto de 2015,  
con fundamento en el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fue nombrado como Secretario de Turismo el Mtro. Enrique de la Madrid Cordero. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 
excepción de la referida en la declaración II.6, toda vez que con fecha 1o. de julio del 2015, con 
fundamento en el Artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur, fue nombrado como Encargado de Despacho de la Secretaría de Turismo, el Lic. 
Fernando Ojeda Aguilar. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 
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III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, 
lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas Segunda, Tercera y Cuarta; para que su texto íntegro quede de la siguiente 
manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro  
del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y  
Destinos Prioritarios”, un importe de $22’000,000.00 (Veintidós millones de pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Tipo de 
Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Subsidio 
Autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 La Paz 

Equipamiento 
Turístico e 

Infraestructura y 
Servicios 

5a. Etapa de 
regeneración urbana 

de Todos Santos 
Pueblo Mágico 

(Cableado 
Subterráneo) 

$12’000,000.00 $0.00 $12’000,000.00 

2 La Paz 

Equipamiento 
Turístico e 

Infraestructura y 
Servicios 

5a. Etapa de 
regeneración urbana 

de Todos Santos 
Pueblo Mágico 

(Alumbrado, 
Mejoramiento de 

Fachadas, 
Señalética, Mobiliario 

Urbano) 

$9’000,000.00 $0.00 $9’000,000.00 

3 
La Paz 

 

Equipamiento 
Turístico e 

Infraestructura y 
Servicios 

Parque los Pinos $1’000,000.00 $0.00 $1’000,000.00 

 Total: $22’000,000.00 $0.00 $22’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 1 y 2, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     113 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes 

antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y 

calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 

Anexos 1 y 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados 

para los proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de 

$22’000,000.00 (Veintidós millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 

deberán de comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 

instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 

presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 

procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que  

se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según 

corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de recursos públicos se 

realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento  

de los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 1 y 2 de 

este Convenio. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 

cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 

Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 

Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 

CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 

Mágicos y Destinos Prioritarios PROMÁGICO, celebrado el 13 de marzo de 2015, lo firman por cuadruplicado 

de conformidad y para constancia, el día 28 de agosto de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el 

Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación 

y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General  

de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional del Estado, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, 

Salvador Adrián Pérez Ramírez.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Turismo del 

Estado, Fernando Ojeda Aguilar.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ismael Peñaloza Pineda.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MTRO. 

ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. 

ROBERTO LÓPEZ LARA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. HÉCTOR 

RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, ING. ROBERTO DÁVALOS 

LÓPEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES, Y EL CONTRALOR DEL ESTADO, 

MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el 
CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para 
el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; con el objeto de realizar acciones del Programa Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar 
la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA.” 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, sería por un importe de $33’600,000.00 (Treinta y tres millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por 
los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
Tapalpa 

Conclusión y rehabilitación de la calle Ignacio T. 

López. 
$2’400,000.00 

2 
Infraestructura y 

Servicios 
Mazamitla 

Infraestructura y equipamiento turístico de calles, 

banquetas y alumbrado del circuito vial Manuel 

Cárdenas Mata-Morelos, Mazamitla 

$7’200,000.00 
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3 
Infraestructura y 

Servicios 

San Sebastián 

del Oeste 

Infraestructura y equipamiento turístico de portales 

en torno a la plaza principal de la cabecera 

municipal y de servicios en banquetas (en calle de 

ingreso y perimetrales a plaza principal). 

$3’000,000.00 

4 
Infraestructura y 

Servicios 
Lagos de Moreno

IV Rehabilitación de imagen urbana de calles, 

banquetas y fachadas en calles del centro histórico. 
$6’000,000.00 

5 
Infraestructura y 

Servicios 
Tequila 

Tequila Pueblo Inteligente (Infraestructura para la 

conectividad, trazabilidad, comunicación y difusión 

del destino). 

$15’000,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado:  $33’600,000.00 

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 

proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 

ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 

los números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 

dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 

de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $56’000,000.00 

(Cincuenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad 

de $33’600,000.00 (Treinta y tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $22’400,000.00 (Veintidós millones 

cuatrocientos mil 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 15 de julio de 2015, mediante oficio No. SDS/F/00217/2015, emitido por el Lic. Jesús 

Enrique Ramos Flores, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al C.P. Carlos 

Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de “LA SECTUR”, 

realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio 

Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 

subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 

cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 

modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 

en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 

de agosto de 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo establecido 

en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

VIII.  Con fecha 18 de septiembre de 2015, fue autorizada por el Comité del Programa Pueblos Mágicos y 

Destinos Turísticos Prioritarios “PROMÁGICO”, la modificación del proyecto, por medio de la cual en 

el Anexo 1 del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

• Solicita cambiar el proyecto “Conclusión y Rehabilitación de la calle Ignacio T. López”, del municipio 

Tapalpa por “II Etapa de Infraestructura y Equipamiento Urbano de accesos públicos a playas, en la 

localidad de Cuastecomates” del municipio de Cihuatlán, y conservar el mismo monto del convenio 

por la cantidad total de $56’000,000.00 (Cincuenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 
excepción de la referida en la declaración I.3, en virtud que con fecha 27 de agosto de 2015,  
con fundamento en el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fue nombrado como Secretario de Turismo el Mtro. Enrique de la Madrid Cordero, 
por lo cual quedará en los términos siguientes: 

 I.3. Que el maestro Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de 
Turismo, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, 
fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

 III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

 III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

 III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
CUARTA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda y Cuarta; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, un importe de $33’600,000.00 (Treinta y tres millones seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación 
se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 
Localidad o 

Destino Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
Cuastecomates 

II Etapa de Infraestructura y Equipamiento 
Urbano de accesos públicos a playas, en la 

localidad de Cuastecomates 
$2’400,000.00 

2 
Infraestructura y 

Servicios 
Mazamitla 

Infraestructura y equipamiento turístico de 
calles, banquetas y alumbrado del circuito vial 
Manuel Cárdenas Mata-Morelos, Mazamitla 

$7’200,000.00 

3 
Infraestructura y 

Servicios 
San Sebastián del 

Oeste 

Infraestructura y equipamiento turístico de 
portales en torno a la plaza principal de la 

cabecera municipal y de servicios en banquetas 
(en calle de ingreso y perimetrales a plaza 

principal). 

$3’000,000.00 
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4 
Infraestructura y 

Servicios 
Lagos de Moreno 

IV Rehabilitación de imagen urbana de calles, 

banquetas y fachadas en calles del centro 

histórico. 

$6’000,000.00 

5 
Infraestructura y 

Servicios 
Tequila 

Tequila Pueblo Inteligente (Infraestructura para 

la conectividad, trazabilidad, comunicación y 

difusión del destino). 

$15’000,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado:  $33’600,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios  
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 1 y 2, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes 
antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y 
calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 
Anexos 1 y 2. 

CUARTA.- RADICACION DE RECURSOS.- La radicación de recursos públicos se 
realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de 
los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 1 y 2 de este 
Convenio. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios PROMÁGICO, celebrado el 27 de febrero de 2015, lo firman por cuadruplicado 
de conformidad y para constancia, el día 18 de septiembre de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el 
Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco: el Gobernador Constitucional del Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obra Pública, Roberto 
Dávalos López.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Jesús Enrique Ramos Flores.- Rúbrica.- El Contralor 
del Estado, Juan José Bañuelos Guardado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MAESTRO 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO, CONTADOR PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 

GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES 

GARZA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, LA SECRETARIA 

DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, Y LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. MÓNICA PATRICIA 

REYES FUCHS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el 
CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para 
el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios 
otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el 
particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, sería por un importe de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Tepoztlán 

2a. Etapa de la imagen urbana de 

Tepoztlán, Pueblo Mágico, calle 5 

de Mayo. 

$200,000.00 

Importe total del subsidio otorgado:  $200,000.00 

 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     119 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 

proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 

ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, 

identificados con los números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los 

avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en 

relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se 

trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $200,000.00 

(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de 

$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 1 de junio de 2015, mediante oficio No. ST/418/2015, emitido por la Lic. Mónica 

Patricia Reyes Fuchs, Secretaria de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al Mtro. José 

Ángel Díaz Rebolledo, Director General de la Dirección General de Gestión de Destinos de  

“LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y 

generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 

subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 

que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 

convenio modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los 

proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 

tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a 

lo establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

VIII.  Con fecha 26 de agosto de 2015, fue autorizada por la Dirección General de Gestión de Destinos la 

modificación del proyecto, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 

siguientes ajustes: 

• Solicita cambiar el Anexo 1 del Convenio modificando el proyecto y la cantidad otorgada al proyecto 

“Segunda etapa de la imagen urbana de Tepoztlán, Pueblo Mágico, calle 5 de Mayo” por “Segunda 

etapa de la imagen urbana de Tepoztlán” con un costo total de $12’624,450.32 (Doce millones 

seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos 32/100). 

• Incorporar el proyecto “Rehabilitación de imagen urbana y pavimentación de la calle Cuauhtémoc y 

Niños Héroes en Tlayacapan, Pueblo Mágico”, con un costo total de $5’100,000.00 (Cinco millones 

cien mil pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 

excepción de la Declaración I.3.; Con fundamento en la fracción II del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 27 de agosto de 2015, fue nombrado 

como Titular de la Secretaría de Turismo al Mtro. Enrique de la Madrid Cordero. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del presente 

Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 

CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 

los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, 

lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 

TERCERA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 

Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 

por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 

otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 

programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 

Prioritarios”, un importe de $17,724,450.32 (Diecisiete millones setecientos 

veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos 32/100 M.N.), los cuales serán 

aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que 

se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 

Proyecto 

Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 

1 Infraestructura y 

servicios 

2a. Etapa de la imagen urbana de Tepoztlán $12’624,450.32 

2 Infraestructura y 

servicios 

Rehabilitación de imagen urbana y pavimentación 

de la calle Cuauhtémoc y Niños Héroes en 

Tlayacapan Pueblo Mágico” 

$5’100,000.00 

Importe total de los subsidios otorgados: $17,724,450.32 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 

los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 

de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 

recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 

los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 1 y 2, 

respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 

dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 

el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 

se trate. 
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“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes 

antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y 

calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 

Anexos 1 y 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados 

para los proyectos objeto del presente convenio alcanzan un monto total de 

$17’724,450.32 (Diecisiete millones setecientos veinticuatro mil cuatrocientos 

cincuenta pesos 32/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 

deberán de comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 

instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 

presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 

procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se 

refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según 

corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de recursos públicos se 

realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de 

los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 1 y 2 de este 

Convenio. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 

cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 

Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 

CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 

Mágicos y Destinos Prioritarios PROMÁGICO, celebrado el 27 de febrero de 2015, lo firman por cuadruplicado 

de conformidad y para constancia, el día 28 de agosto de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el 

Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación 

y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General  

de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Morelos: el Gobernador Constitucional del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.-  

El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores 

Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Obras Públicas, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica 

Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA 

CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO, CONTADOR PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 

GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INGENIERO GERARDO SILLER CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, INGENIERO ARMANDO GARCÍA JIMÉNEZ, EL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, INGENIERO JUAN IGNACIO ÁVILA RUÍZ, LA SECRETARIA DE TURISMO, LICENCIADA YENIRIA CATALINA 

RUÍZ RUÍZ; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, MAESTRO MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA; 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 

que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 

fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 

Materia de Desarrollo Turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el 

CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 

recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para 

el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; 

establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios 

otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el 
particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 

otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

dentro del marco del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 

Prioritarios”, sería por un importe de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los 

cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 

Destino Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Jala 

Programa integral de cableado 

subterráneo Jala, Pueblo Mágico 
$5’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado: $5’000,000.00 
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 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $7’700,000.00 (siete 
millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de 
5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $2’700,000.00 (Dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 31 de marzo de 2015, mediante oficio No. ST/087/2015, emitido por la Lic. Catalina 
Ruíz Ruíz, Secretaria de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al Mtro. José Ángel Díaz 
Rebolledo, Director General de la Dirección General de Gestión de Destinos de “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio 
Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto de 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo establecido 
en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

VIII.  Con fecha 21 de mayo de 2015, fue autorizada por la Dirección General de Gestión de Destinos la 
modificación del proyecto, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los siguientes 
ajustes: 

• Solicita cambiar el Anexo 1 del Convenio y quitar la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de 
$2’700,000.00 (Dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) quedando solamente los 
$5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) del subsidio autorizado por parte de la 
SECTUR. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, 
lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y las Cláusulas Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, un importe de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Programa integral de cableado 
subterráneo Jala, Pueblo Mágico 

$5’000,000.00 

Importe total de los subsidios otorgados: $5’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 1 y 2, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes 
antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y 
calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 
Anexos 1 y 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados 
para los proyectos objeto del presente convenio alcanzan un monto total de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 
deberán de comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 
instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 
procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se 
refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según 
corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de recursos públicos se 
realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de 
los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 1 y 2 de este 
Convenio. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     125 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios PROMÁGICO, celebrado el 27 de febrero de 2015, lo firman por cuadruplicado 
de conformidad y para constancia, el día 29 de mayo de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular 
de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y 
Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo 
Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Programación y Presupuesto, Armando García 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Juan Ignacio Ávila Ruiz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Turismo, Yeniria Catalina Ruíz Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mario Alberto 
Pacheco Ventura.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MTRO. 
ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 
DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, EL SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE, ARQ. SERGIO UBALDO PIMENTEL COELLO, EL SECRETARIO DE TURISMO Y 
DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. JOSÉ ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, Y EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. MANUEL DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el 
CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos públicos federales, que corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 
2015; con el objeto de realizar acciones del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir 
la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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III.  En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, sería por un importe de $269,320.00 (Doscientos sesenta y nueve mil trescientos veinte 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados al proyecto que a continuación se señala; hasta por 
los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 
Proyecto 

Localidad o 
Destino Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto Subsidio autorizado

1 Infraestructura y 
Servicios 

Capulálpam de 
Méndez 

Capulálpam Pueblo Mágico, 7a. Etapa $269,320.00 

Importe Total del Subsidio Otorgado  $269,320.00  

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $269,320.00 
(Doscientos sesenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 26 de mayo de 2015, mediante oficio No. STyDE/SSDyPT/832/2015 emitido por el 
Lic. Javier Portillo Vergara, Subsecretario de Desarrollo y Promoción Turística de la Secretaría de 
Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al C.P. Carlos Manuel Joaquín González, 
Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación 
respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al 
CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto de 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo establecido 
en los Lineamientos del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios. 

VIII.  Con fecha 13 de agosto de 2015, fue autorizada por la Dirección General de Gestión de Destinos la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

• Distribución del subsidio autorizado en la siguiente forma; Capulálpam de Méndez, Capulálpam 
Pueblo Mágico, 7a. Etapa (Construcción del Mirador Escénico), $2’269,320.00 (Dos millones 
doscientos sesenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.); Capulálpam de Méndez, 
Capulálpam Pueblo Mágico, 7a. Etapa (Centro de Medicina Tradicional), $6’000,000.00 (Seis 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 
excepción de la referida en la declaración I.3, en virtud que con fecha 27 de agosto de 2015,  
con fundamento en el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fue nombrado como Secretario de Turismo el Mtro. Enrique de la Madrid Cordero. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, con 
excepción de la referida en la declaración II.8; toda vez que con fecha 4 de mayo de 2015, con 
fundamento en los artículos 66, 79 fracciones V, XXVI, 80, fracción II, 82, 83 y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de OAXACA fue nombrado como Secretario 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental al Lic. Manuel de Jesús López López. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, 
lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera y Cuarta; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”, un importe de $8’269,320.00 (Ocho millones doscientos sesenta y 
nueve mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan 
en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Tipo de 
Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Subsidio 
Autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 
Capulálpam 
de Méndez 

Infraestructura y 
Servicios 

Capulálpam 
Pueblo Mágico, 

7a. Etapa 
(Construcción 

del Mirador 
Escénico) 

$2’269,320.00 $0.00 $2’269,320.00 

2 
Capulálpam 
de Méndez 

Infraestructura y 
Servicios 

Capulálpam 
Pueblo Mágico, 

7a. Etapa 
(Centro de 
Medicina 

Tradicional) 

$6’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00 

Total:  $8’269,320.00 $0.00  $8’269,320.00  

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de 
ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
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los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 1 y 2, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes 
antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y 
calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 
Anexos 1 y 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados 
para los proyectos objeto del presente convenio alcanzan un monto total de  
$8’269,320.00 (Ocho millones doscientos sesenta y nueve mil trescientos veinte 
pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 
deberán de comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 
instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 
procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se 
refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según 
corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de recursos públicos se 
realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de 
los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 1 y 2 de este 
Convenio. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios PROMÁGICO, celebrado el 27 de febrero de 2015, lo firman por cuadruplicado 
de conformidad y para constancia, el día 28 de agosto de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el 
Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación 
y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General  
de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, el Gobernador Constitucional del Estado, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso 
Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, 
Sergio Ubaldo Pimentel Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, José Zorrilla 
de San Martín Diego.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Manuel de 
Jesús López López.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 
57/2015, 59/2015, 61/2015 y 63/2015, promovidas por la Unidad Popular, Partido Político Local; Morena y Acción 
Nacional, Partidos Políticos Nacionales y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 53/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 57/2015, 59/2015, 61/2015, 62/2015 Y 

63/2015 

PROMOVENTES: UNIDAD POPULAR, PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL; MORENA Y ACCIÓN NACIONAL, PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES, Y DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIO: MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 

México, Distrito Federal. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al cinco de octubre de dos mil quince, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven las acciones de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 
59/2015, 61/2015, 62/2015 y 63/2015 promovidas por el partido político local Unidad Popular, por dos partidos 
políticos nacionales, Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) y Acción Nacional, y por diversos 
diputados integrantes del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en contra de varias 
disposiciones de la Constitución Política y de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas de 
esa misma entidad federativa. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Mediante escritos exhibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés y treinta de julio y el 
siete de agosto (dos de ellos) del dos mil quince, así como mediante otro escrito presentado el ocho 
de agosto del mismo año en el domicilio del autorizado para recibir promociones fuera del horario de 
labores de este Tribunal Constitucional, se promovieron, respectivamente, las siguientes acciones  
de inconstitucionalidad por las personas y asociaciones políticas que a continuación se indican, en 
contra de la aprobación, promulgación y publicación de las normas que se detallan1: 

PERSONAS QUE PRESENTARON LA DEMANDA Y 
NÚMERO DE ACCIÓN 

NORMAS RECLAMADAS 

Uriel Díaz Caballero, Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Político Local “Unidad Popular”. 

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 53/2015). 

Artículos 35, último párrafo; 38, fracción LXVI, y 43, numeral 4, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, publicada mediante el “Decreto Número 
1290” el nueve de julio de dos mil quince en el tomo XCVII, 
extra, del Periódico Oficial del Estado. 

                                                 
1 El doce de agosto de dos mil quince, Uriel Díaz Caballero, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Unión Popular, presentó un 
nuevo escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad en el que impugnó de manera destacada el artículo 18, numeral 1, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, publicado mediante el citado “Decreto Número 1290” de nueve de julio  
de dos mil quince. Por acuerdo de trece de agosto siguiente, el Presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, le asignó el 
número de expediente 63/2015 y la turnó al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, al estar relacionada con las acciones de 
inconstitucionalidad 53/2015, 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 62/2015. Hecho lo anterior, tras analizar las constancias y mediante auto a su vez 
de trece de agosto, el Ministro Instructor designado desechó la demanda por extemporánea, dado que el plazo para impugnar el citado 
artículo de la legislación electoral local transcurrió del diez de julio al ocho de agosto y la demanda se promovió hasta el doce de agosto; 
misma razón si advirtiendo la causa de pedir se tomaba como precepto reclamado el artículo 68, fracción I, de la Constitución Local, 
reformado mediante Decreto 1263 de treinta de junio de dos mil quince, pues el plazo impugnativo transcurrió del primero al treinta de julio del 
año en curso. Tal resolución no fue impugnada. 
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PERSONAS QUE PRESENTARON LA DEMANDA Y 
NÚMERO DE ACCIÓN 

NORMAS RECLAMADAS 

Martí Batres Guadarrama, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA. 

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 57/2015). 

Artículos 25, apartado B, fracciones II y XIV, y apartado F, 
primer párrafo; 33, fracción V, primer y segundo párrafo; 35, 
segundo y cuarto párrafos; 59, fracción LI; 68, fracciones I, 
primer párrafo, y III, primer y segundo párrafo; 79, fracción XXI; 
113, fracción I, párrafos décimo y décimo sexto, y 114, primer 
párrafo, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, publicados mediante el “Decreto Número 
1263” el treinta de junio de dos mil quince en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Alejandro Avilés Álvarez, Martha Alicia Escamilla 
León, Manuel Andrés García Díaz, Adolfo García 
Morales, Amando Demetrio Bohórquez Reyes, Fredy 
Gil Pineda Gopar, Carlos Alberto Ramos Aragón, 
Rosalía Palma López, Emilia García Guzmán, Arsenio 
Lorenzo Mejía García, María Luisa Matus Fuentes, 
Gustavo Díaz Sánchez, Juan José Moreno Sada, 
María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, Adolfo Toledo 
Infanzón, María del Carmen Ricárdez Vela y Carlos 
Alberto Vera Vidal, integrantes de la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca. 

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 59/2015). 

La totalidad del “Decreto Número 1290”, publicado el nueve de 
julio de dos mil quince en el tomo XCVII, extra, del Periódico 
Oficial del Estado, en la que entre otras cuestiones se expide la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, por violaciones al procedimiento legislativo. 

Asimismo, se impugnaron los artículos 282, numerales 4, 6 y 8, 
y Séptimo y Octavo Transitorios del referido “Decreto Número 
1290”. 

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional. 

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 61/2015). 

Artículos 35, último párrafo; 38, fracción LXVI; 43, numeral 4, y 
Octavo Transitorio, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, publicada mediante el 
“Decreto Número 1290” el nueve de julio de dos mil quince en 
el tomo XCVII, extra, del Periódico Oficial del Estado. 

Martí Batres Guadarrama, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA. 

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 62/2015). 

Artículos 2, fracciones XXXII y XXXIII; 12, numeral 2, fracción 
III; 21, numeral 1, fracciones II y IV; 24, numeral 1, fracciones III 
a la VI; 79; 86; 90, numeral 2, inciso b); 111; 145; 149; 150; 
154, numerales 3, inciso b), y 4; 188, numeral 1, inciso b), 
segunda parte; 262, numerales 2 y 3, y 263, numerales 2 y 3, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, publicada mediante el “Decreto Número 
1290” el nueve de julio de dos mil quince en el tomo XCVII, 
extra, del Periódico Oficial del Estado. 

 

2. Los partidos políticos y diputados promoventes, indistintamente, señalaron que las normas que se 
consideraban transgredidas eran los artículos 1º; 2º; 4º; 6º; 9º; 13; 14; 16; 17; 32, segundo párrafo; 
34; 35; 36; 39; 40; 41; 49; 73, fracción XXIX-U; 115; 116; 117; 124; 133 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora en adelante la “Constitución Federal”) y los 
numerales 1, 2, 16, 23, 24 y 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como los artículos 1, 7, 12, párrafo 2, 107, 
226 y 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 1 y 85, párrafo 5, de la 
Ley General de los Partidos Políticos. 

3. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos e integrantes de la legislatura local plantearon los 
conceptos de invalidez que se sintetizarán en los siguientes sub-apartados. 

4. Demanda del partido político local (acción de inconstitucionalidad 53/2015). Tras detallar los 
antecedentes que estimó pertinentes, el representante de la asociación política “Unión Popular” 
expuso los siguientes argumentos en su único concepto de invalidez: 

a) ÚNICO. Los artículos 35, último párrafo; 38, fracción LXVI, y 43, párrafo 4, de la Ley  
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca vulneran los principios de 
autonomía e independencia del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de ese 
Estado, por lo que se contraponen con los artículos 41, fracción V, apartado A, antepenúltimo 
párrafo, y Apartado C, primer y último párrafo, y 116, fracción IV, primero párrafo, inciso b) e 
inciso c), puntos 1º y 6º, de la Constitución Federal, así como lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Los preceptos impugnados establecen la facultad del Poder Legislativo para designar y, en su 
caso, remover al Secretario Ejecutivo del referido Instituto Electoral Local; sin embargo, a decir 
del partido político local, tal otorgamiento de facultades al Congreso Local incide en la autonomía 
e independencia que debe de tener el órgano ejecutivo local. 

c) Se explica que el Secretario Ejecutivo integra el Pleno del Consejo General del organismo 
electoral local, el cual funciona como máximo ente de dirección, por lo que intrínsecamente está 
vinculado con la función electoral. Por ende, si desde el texto constitucional se implementó un 
sistema en el que los organismos públicos locales electorales, como órganos 
constitucionalmente autónomos, funcionan a partir de los principios de independencia, 
objetividad e imparcialidad, para el partido político es claramente contrario a la Constitución 
Federal que se permita al Poder Legislativo de esa entidad participar en la designación de uno 
de sus órganos ejecutivos. Lo que se busca es que dichos organismos electorales no se vean 
influenciados por factores externos o internos que impliquen la inobservancia de los aludidos 
principios, lo cual sucedería si se consintiera la participación de otro poder en la designación de 
ese Secretario Ejecutivo. 

d) Al respecto, se alega que de una interpretación sistemática de las aludidas normas 
constitucionales y según precedentes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial, reflejada en la tesis de rubro “ÓRGANOS DE AUTORIDAD ELECTORAL. 
CONDICIONES QUE SE DEBEN DE SATISFACER PARA SU INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO”, para que las autoridades electorales puedan cumplir sus fines y actuar 
con autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es necesario que se 
acrediten dos condiciones: la primera, de carácter subjetivo, que se alcanza cuando en las leyes 
se establecen requisitos a quienes aspiran a ser designados como servidores en esta materia 
para garantizar la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad y, la segunda, 
de carácter objetivo, cuando se les confieren los elementos necesarios para el adecuado 
desempeño de sus funciones, tales como son dotarles por ley de autonomía, personalidad y 
patrimonios propios. 

e) En ese sentido, el partido político sostiene que la designación del Secretario Ejecutivo por parte 
del Congreso Local produce que el Estado de Oaxaca no cumpla con dichas condicionantes 
subjetivas y objetivas para que, en efecto, se garantice que en el ejercicio de la función electoral 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicada y objetividad, así como que las autoridades que tengan a su cargo la organización de 
las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus funciones, sin 
tener que someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
otro poder. 

f) Destacando que el principio de libertad configurativa no se puede establecer como pretexto para 
instaurar dicha facultad de nombramiento y remoción, pues el mismo está condicionado a que no 
se trastoque el texto constitucional; en específico, los referidos principios que rigen la  
materia electoral. 

g) En esa misma línea, el partido político estima que conforme al principio pro persona y al nuevo 
paradigma de los derechos humanos establecidos en el artículo 1º constitucional, a fin de 
privilegiar el acceso completo y efectivo a los cargos de elección popular, el desempeño del 
cargo y los derechos a votar, ser votado y libertad de asociación, entre otros), debe buscarse 
que los órganos encargados de las elecciones sean formal y materialmente autónomos e 
independientes de los agentes externos del Estado. 

h) En relación con ello, el partido político alude que las normas reclamadas trastocan a su vez lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicha legislación 
crea un nuevo diseño institucional para la organización de las elecciones, en el que aun cuando 
prevé que los miembros de los órganos de dirección de los organismos públicos locales 
electorales serán nombrados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ello no 
implica una subordinación jerárquica entre ellos. Así, la propia ley dota de personalidad jurídica y 
patrimonio propio al organismo electoral local, el cual se insiste debe de gozar de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

i) El partido político retoma el texto del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Federal y su conceptualización de los principios de independencia y autonomía desarrollados a 
lo largo de la demanda y argumenta que precisamente los órganos constitucionales autónomos, 
como los organismos públicos electorales, tienen una cualidad de autonomía operativa, de 
gestión, de decisión y técnica, la cual busca eliminar factores que condicionen su desempeño o 
resten objetividad a la función estatal. 
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j) Consecuentemente, para el partido, si la autonomía es la capacidad de la institución para tomar 
decisiones sin la intromisión de los poderes del estado, cualquiera que sea su jerarquía, aun 
cuando es cierto que no se puede negar la participación de los representantes de los partidos en 
las sesiones del órgano de dirección del organismo público electoral local, ello no implica que 
estén facultados para votar en las decisiones del máximo órgano; por ello, la facultad del 
Congreso Estatal como órgano de naturaleza estrictamente política para nombrar al Secretario 
Ejecutivo rebasa la participación que puedan tener los partidos políticos en la integración del 
Consejo General del instituto electoral estatal. 

k) Dicho de otra manera, al carecer de votos los partidos al interior del aludido consejo general, es 
irrisorio que se faculte a un órgano parlamentario para asumir la decisión de nombrar a un 
miembro de los órganos centrales del organismo electoral. 

l) Por último, el partido político hace alusión a las exposiciones de motivos de las reformas 
constitucionales de trece de noviembre de dos mil siete y la política-electoral de febrero de dos 
mil catorce, así como a la iniciativa de reforma de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para argumentar que el Constituyente y el legislador ordinario en la 
ley general identificó a la materia electoral como de particular relevancia, en la que se requería 
intervención y coordinación de los diferentes órdenes de gobierno. Por ello, se regularon y 
establecieron competencias para los diferentes poderes que serían aplicables en todo el 
territorio nacional. 

m) Al respecto, se dice que a partir de lo dispuesto en el artículo 116 constitucional y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se prevé la homogenización en cuanto a 
la composición de los organismos electorales de las entidades federativas. Ello, dado que tales 
organismos deberán contar con un consejo general que fungirá como órgano superior de 
dirección (el cual debe estar en sintonía con su homólogo a nivel nacional), que se compondrán 
por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con voz y voto y, además, un 
Secretario Ejecutivo, que si bien no se establece por quien será designado, el Congreso del 
Estado de Oaxaca debió ordenar que fuera nombrado y removido por las dos tercereas partes 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a 
propuesta del Consejero Presidente, atendiendo con ello a lo dispuesto por la ley general y 
evidenciando entonces la inconstitucionalidad de los preceptos reclamados. 

5. Demanda de MORENA (acción de inconstitucionalidad 57/2015). Una vez que se explicaron los 
antecedentes de la ley reclamada, el referido partido político nacional argumentó lo que sigue: 

a) PRIMERO. Se impugnó la constitucionalidad del artículo 33, en su fracción V, primer y segundo 
párrafo, de la Constitución Política de Oaxaca, en las porciones normativas destacadas en la 
demanda en las que se dice “válida”, pues a decir del partido político, el Congreso Local 
incorrectamente sustituyó el término “votación estatal emitida” por el de “votación válida emitida”, 
afectando con ello los principios de certeza y objetividad electoral y violando los artículos 1º; 14, 
segundo párrafo; 16, primer párrafo; 35, fracción II; 41, segundo párrafo; 116, fracciones II, 
párrafo tercero, y IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal y los numerales 23, párrafo 1, 
inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso b), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

b) Para el partido promovente, en los párrafos de la fracción impugnada se establecen las reglas 
para calcular la sobre y la sub representación de los miembros de la legislatura, por lo cual al 
prever las nuevas normas que el porcentaje del ocho por ciento se aplicará a la base de la 
“votación válida emitida” (en la que se reducen los votos nulos y anulados a la emitida) y no  
a la “votación estatal emitida”, se trastoca lo expresamente previsto en el artículo 116, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal que habla de “votación emitida”. 

c) Dicho de otra manera, el partido hace alusión a las diferencias entre los conceptos de votaciones 
(emitida o válida emitida) en términos de la ley electoral local (artículo 2, fracciones XXXI y 
XXXII) y argumenta que tal diferenciación provoca una afectación a las prerrogativas de los 
partidos y a los derechos a votar y ser votado (al ser la base menor si se toma la votación válida 
y no la total), por lo cual solicita la invalidación de la porciones normativas correspondientes. 

d) SEGUNDO. El artículo 68, fracción I, primer párrafo, de la Constitución Local contraría lo 
dispuesto por los artículos 32, segundo párrafo; 40; 41, primer y segundo párrafo, Base V, 
apartado A, primer párrafo; 116, fracciones I, párrafo quinto, y IV, inciso b); 124 y 133 de la 
Constitución Federal. 
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e) Para el partido político, el razonamiento de inconstitucionalidad radica en que la norma 
impugnada prevé que para ser Gobernador o Gobernadora se requiere ser mexicana o 
mexicano por nacimiento y nativa o nativo del Estado o vecino con residencia efectiva de tres 
años inmediatamente anteriores al día de los comicios, mientras que los referidos apartados del 
artículo 116 de la Constitución Federal requieren una residencia efectiva de cinco años. En ese 
tenor, se dice que a diferencia de otros requisitos para ser titular del Ejecutivo Estatal, el texto 
constitucional mandata que la residencia no sea menor de cinco años (bajo el supuesto de que 
no haya nacido en el Estado y sea mexicano o mexicana por nacimiento) y ello no puede ser 
modificado a partir del argumento de libre configuración legislativa. 

f) Por otra parte, el partido político alega que el precepto reclamado incurre en una deficiencia 
legislativa, pues, además, no contempla otro requisito constitucional derivado del artículo 32 de 
la Carta Magna; es decir, resulta inconstitucional toda vez que omite precisar el requisito  
de elegibilidad consistente en que, además de su nacionalidad mexicana por nacimiento, el 
ciudadano o ciudadana elegible al cargo debe abstenerse de adquirir otra nacionalidad (sin 
menoscabo de lo previsto en los artículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad) o, en su caso, 
acompañar certificado de nacionalidad mexicana en detrimento de los principios de certeza y 
objetividad electoral. 

g) Sobre estos razonamientos, a pesar de la petición de inconstitucionalidad, el partido político 
destaca que los requisitos exigidos por la Constitución Federal respetan lo previsto en el artículo 
23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual prevé como condiciones 
viables para regular el derecho a votar y ser votado la nacionalidad y residencia. 

h) Se cita como tesis directamente aplicable la de rubro: “CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN 
LOS ESTADOS. CORRESPONDE A LOS CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS”, 
en la que se habla de los requisitos esenciales que no pueden ser modificados por el  
legislador estatal. 

i) TERCERO. Se objeta la constitucionalidad de ciertas porciones normativas de los artículos 35, 
segundo y cuarto párrafo, y 68, fracción III, primer y segundo párrafo, de la Constitución Local al 
violar los principios de certeza, legalidad, objetividad electorales, supremacía constitucional e 
igualdad ante la ley previstos en los artículos 1º; 35, fracción VI; 40; 41, segundo párrafo, base 
V, apartado A, primer párrafo; 116, fracción IV, incisos b) y c); 124 y 133 de la Constitución 
Federal y en los numerales 23, párrafo 1, inciso c) y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

j) Ello, pues mientras que, por un lado, tales normas establecen que una gran variedad de 
servidores públicos, incluyendo los magistrados y magistradas, secretarios o secretarias 
generales, secretarios de estudio y cuenta y diverso personal del Tribunal Estatal Electoral 
detentan una prohibición para poder ser electas o electos en cualquier cargo de elección popular 
hasta después de transcurridos dos años de haberse separado de su cargo; no obstante, en 
otras porciones normativas de esos preceptos reclamados sólo se exige separarse de su cargo 
noventa días antes de la elección a los magistrados o magistradas del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca cuando aspiren a ocupar cualquier cargo de elección popular y 
seis meses antes de la elección cuando aspiren a convertirse en titular del Ejecutivo Estatal. 

k) El partido político expone un cuadro comparativo entre los distintos cargos públicos y sus 
limitaciones, tanto formales como de tiempo de separación para poder participar en un puesto de 
elección popular y, a partir de ello, argumenta que el constituyente oaxaqueño dispuso, en forma 
irregular, plazos distintos de separación de funcionarios públicos previo a su postulación para 
cualquier cargo público o para gobernador o gobernadora. 

l) En ese sentido, se señala que si bien, prima facie, las diferenciaciones de requisitos en cuanto al 
tiempo de separación del cargo previstos en varias porciones normativas de la fracción III del 
artículo 68 de la Constitución Local podrían considerarse como reglas especiales que prevalecen 
sobre las reglas generales de los párrafos segundo y cuarto del artículo 35 de ese mismo 
ordenamiento, el partido político sostiene que en realidad son diferenciaciones injustificadas que 
trastocan los principios de certeza, legalidad e igualdad ante la ley. 

m) Para el partido político, el parámetro para determinar la razonabilidad, idoneidad o sujeción al 
principio de supremacía e igualdad de los plazos de separación anticipada debe ser acorde a lo 
previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal y al artículo 107 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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n) En esas normas se dice que los consejeros electorales estatales y demás servidores que prevea 
la ley no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado ni ser postulado para un cargo de elección 
popular durante los dos años posteriores al término de su encargo; en tanto que los magistrados 
electorales de los órganos jurisdiccionales electorales tienen dicha prohibición por un plazo 
equivalente a una cuarta parte del tiempo que hayan ejercido su función. 

o) Bajo tal óptica, el partido político aduce que esas limitantes de tiempo para poder aspirar a ser 
elegido en un cargo público son las que deben de servir de base a las constituciones y leyes 
electorales de los Estados para conformar y regular a sus autoridades electorales. 

p) Por lo que respecta a los cargos equivalentes a los magistrados electorales, como lo son las 
magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de los Tribunales Especializados, 
al existir la misma razón en cuanto al apartidismo o imparcialidad e independencia, para el 
partido político lo congruente es que también apliquen los mismos supuestos de temporalidad de 
la prohibición para aspirar a cargos públicos detallados en el citado artículo 107 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

q) Asimismo, se manifiesta que el plazo requerido de separación del cargo anterior al día de los 
comicios y aplicable a quienes pretendan acceder al Ejecutivo Estatal, debería ser mayor para 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
y de Cuentas y para el Fiscal General y los Fiscales Especiales que el requerido a los servidores 
públicos de menor rango estatal o municipal para acceder a cualquier otro cargo de elección 
popular. Es decir, se considera irrazonable que a los Magistrados y Fiscales se les exija sólo 
seis meses, mientras que a los Secretarios de Estudio y Cuenta, instructores, directores y 
contralor del Tribunal Estatal Electoral se pida dos años. 

r) Además, se destaca una incongruencia en los requisitos aplicables para el Fiscal General y los 
Fiscales Especiales, pues se prevén supuestos distintos de aplicabilidad irrazonables en cuanto 
al tiempo de antelación con que deben separarse de su cargo si quieren postularse a cualquier 
cargo de elección popular o al Ejecutivo Estatal. El artículo 35, párrafo segundo, de la 
Constitución Local prevé que el Fiscal General se separe 90 días antes si pretende participar 
como candidato a un cargo de elección popular; en tanto que el párrafo cuarto de ese mismo 
artículo 35 señala que el Fiscal o la Fiscal General y los Especiales no podrán ser electos o 
electas para ningún cargo de elección popular sino hasta después de transcurridos dos años y, 
finalmente, el primer párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Constitución Local requiere que 
para ser Gobernador o Gobernadora no se debía ser Fiscal General o Especial del Estado a 
menos de que las personas se separen del cargo en forma definitiva seis meses antes de  
la elección. 

s) En ese sentido, el partido político considera que existe una incongruencia, ya que respecto al 
mismo funcionario se le exige separarse o haber transcurrido tiempos distintos para poder 
contender por cualquier cargo de elección popular o para ser Gobernador o Gobernadora, 
conflicto que puede resolverse por analogía exigiendo los mismos supuestos de temporalidad 
para separarse del cargo que a los magistrados y magistradas. Lo anterior, a juicio del partido 
político, no se ve trastocado con el hecho de que en las normas constitucionales locales se 
prevean diferenciaciones en cuanto a que las separaciones del cargo pueden ser temporales, de 
espera o definitivas, pues la inconstitucionalidad de las porciones normativas indicadas resulta 
de la falta de proporcionalidad e idoneidad de los plazos de separación de cada cargo, teniendo 
como base los parámetros constitucionales y de la ley general, ello sin perjuicio a una posible 
interpretación conforme. 

t) CUARTO. Los artículos 59, fracción LI, y 114, primer párrafo, de la Constitución Local, en dos 
porciones normativas que indican “titulares de los órganos constitucionales autónomos” y 
“Congreso del Estado” resultan violatorios de los artículos 40; 41, segundo párrafo, base V, 
apartado A, primer párrafo, y apartado C; 116, fracción IV, inciso c); 124 y 133 de la Constitución 
Federal y 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

u) A decir del partido político, las normas objetadas establecen, por un lado, la facultad del 
Congreso Local de requerir la comparecencia de los titulares de los organismos públicos 
autónomos para que informen cuando se discuta o estudie un asunto relativo a su ramo o 
actividades y para que respondan las preguntas que se les formulen y, por otro lado, se prevé el 
deber de rendir anualmente al Congreso del Estado un informe de labores que deberá ser 
público a través de los medios electrónicos disponibles; no obstante, no se excepciona de dichas 
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obligaciones a los organismos públicos locales electorales ni a los organismos electorales 
jurisdiccionales y mucho menos a sus titulares, violando con ello la autonomía en su 
funcionamiento, la independencia de sus decisiones, así como los principios de legalidad y 
certeza electoral. 

v) Los titulares de los organismos públicos electorales locales son designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y los magistrados del Tribunal Estatal Electoral son 
nombrados por el Senado de la República, en términos de la Constitución Federal y la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; por ende, por lo que hace sólo al tribunal, 
ya no es uno de los órganos que pueda ser sujeto típicamente a decisiones del Congreso, 
aunque siga siendo un órgano local que, en cuanto a la fiscalización de los recursos públicos, 
está sujeto a la Auditoria Superior del Estado. 

w) Así, se explica que la intención de la reforma constitucional federal consistió en establecer un 
nuevo modelo de elección de integrantes de las autoridades electorales locales, administrativas 
y jurisdiccionales, cuya premisa está inmersa en el inciso c) de la fracción IV y en la fracción V 
del artículo 116 constitucional, la cual radica en garantizar que las autoridades a cargo de las 
elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
tengan un procedimiento específico de designación; luego entonces no es posible requerirles los 
mismos informes y comparecencias como a otros organismos estatales. Es decir, para obtener 
el grado de autonomía e independencia, dichos organismos no deberían estar sujetos a las 
obligaciones de informe o interpelaciones como el resto de los órganos que forman parte del 
orden jurídico local. 

x) En consecuencia, el partido político local solicita la declaración de inconstitucionalidad de los 
preceptos cuestionados, pues sin dejar de reconocer que los citados organismos administrativo y 
jurisdiccionales electorales deben rendir informes públicos, no necesariamente deben hacerlo al 
Congreso del Estado, sino directamente ante el pueblo. 

y) QUINTO. El artículo 79, fracción XXI, de la Constitución Local contradice lo previsto en los 
artículos 41, segundo párrafo, base V, apartados A, primer párrafo, y C, último párrafo de la 
Constitución Federal y 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

z) Para el partido político, la facultad prevista en la norma reclamada que otorga poderes al 
Gobernador para emitir un decreto para que el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca convoque a elecciones extraordinarias de Diputados, cuando haya 
desaparecido el Poder Legislativo de conformidad con la propia Constitución Local, resulta 
abiertamente inconstitucional. 

aa) Desde su perspectiva, tal supuesto de desaparición no coincide con el planteado por la fracción 
V del artículo 76 de la Constitución Federal, por lo que la atribución para convocar a elecciones 
extraordinarias debería corresponderle al Instituto Electoral Local o, en su defecto, al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral si ejerce las facultades de asunción o atracción para 
asumir directamente las funciones del organismo electoral local o para atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de competencia local que amerite sentar un criterio de interpretación. 

bb) El dejar en manos del Poder Ejecutivo Local la emisión de un decreto para que el organismo 
electoral local convoque a elecciones extraordinarias de diputados, es un supuesto que podría 
hacer depender de la inicial voluntad del Gobernador la celebración oportuna de comicios, lo que 
podría dar lugar a conflictos de tiempos electorales o políticos. 

cc) De ahí, se insiste, que si ya existe un organismo público autónomo local y un sistema nacional 
de elecciones con facultades para convocar a elecciones extraordinarias, es poco razonable la 
necesidad de la participación del Ejecutivo Estatal. 

dd) SEXTO. El artículo 113, fracción I, párrafo décimo sexto, de la Constitución Local violenta los 
artículos 40; 41, primer párrafo; 115, base I y II, y 133 de la Constitución Federal al atentar 
contra los principios de autonomía municipal, gobierno representativo y democrático, pacto 
federal y supremacía constitucional. 

ee) El precepto cuestionado señala que la representación política y administrativa de los Municipios 
fuera del territorio del Estado corresponde al Ejecutivo Local, como representante de toda la 
entidad. Para el partido político local, tal situación es inválida y contraria a los referidos 
principios, pues el gobierno municipal tiene personalidad jurídica propia, encarnada en el síndico 
o síndicos, y una representación política y administrativa a cargo del presidente municipal, lo 
cual no se diluye por el mero hecho de que la autoridad municipal legítimamente constituida por 
la voluntad popular ejerza sus atribuciones fuera del territorio del Estado. 

ff) Los municipios actúan exclusivamente a través de sus representantes elegidos popularmente de 
forma directa, por lo que otorgar cualquier tipo de facultades de representación de éstos al 
Ejecutivo Estatal que, aun cuando fue elegido para toda la entidad federativa, resultaría en una 
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usurpación de funciones que el pueblo únicamente confirió a sus autoridades municipales. Para 
apoyar este razonamiento, se cita la tesis de rubro: “ORDEN JURÍDICO MUNICIPAL. 
PRINCIPIO DE COMPETENCIA (MUNICIPIOS COMO ÓRGANOS DE GOBIERNO)”. 

gg) Se insiste que, si bien existe el principio de que las legislaturas estatales deben emitir las 
normas que establezcan procedimientos para resolver conflictos entre los municipios y el 
Estado, también debe tenerse en cuenta que, cuando ello no ocurra (como en el presente caso), 
los municipios a través de sus representantes legítimos pueden promover acciones y medios de 
defensa ante las autoridades y tribunales correspondientes. 

hh) Consecuentemente, el que se permita ostentar al Gobernador fuera del territorio la 
representación política y administrativa de los municipios oaxaqueños, también vulnera el 
derecho humano de participación en la dirección de los asuntos públicos municipales, en 
infracción a lo previsto en el artículo 23, párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, pues de poco sirve que el pueblo de un determinado municipio exprese su 
decisión para elegir a sus representantes en las urnas, si posteriormente el Gobernador se 
arroga esa representación fuera del Estado. 

ii) SÉPTIMO. Por último, se dice que el artículo 25, apartado B, fracciones II y XIV, de la 
Constitución Local, en los cuales se prevé, entre otras cuestiones, que los partidos políticos 
locales con registro estatal y reconocimiento indígena mantendrán sus derechos y prerrogativas, 
incluyendo el registro, siempre y cuando alcancen el dos por ciento de la votación válida emitida 
en la elección de diputados, trastoca los numerales 41, segundo párrafo, fracción I; 54, fracción 
II, y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, transcribiendo dichas disposiciones. 

6. Demanda de diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (acción de inconstitucionalidad 59/2015). En 
su respectivo escrito, tras la relatoría de antecedentes, se expusieron los razonamientos de 
inconstitucionalidad que se resumen a continuación: 

a) PRIMERO. Resulta inválido el Decreto 1290, publicado el nueve de julio de dos mil quince y a 
través del cual se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, al existir violaciones graves al procedimiento legislativo que contravinieron los artículos 
1º; 2º; 9º; 13; 14; 16; 40; 41, fracciones I, II, III, IV, V, VI; 49; 73, fracción XXIX-U; 115; 116, 
fracción IV; 117; 124 y 133 de la Constitución Federal, así como los numerales 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 7, 12, párrafo 2, 226 y 232 de la Ley General  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 1 y 85, párrafo 5, de la Ley General de  
Partidos Políticos. 

b) Para los diputados inconformes, la legislación reclamada se aprobó con las siguientes 
deficiencias: i) no existió quórum legal para sesionar válidamente; ii) el proyecto de pre-dictamen 
de la comisión dictaminadora no se hizo del conocimiento de la bancada que integran los 
diputados promoventes (Partido Revolucionario Institucional) antes de la sesión convocada a las 
22:00 horas del nueve de julio de dos mil quince; iii) el proyecto de pre-dictamen no se entregó 
de forma física, sino que únicamente proyectado a las 21:30 horas, a pesar de los acuerdos al 
respecto de los miembros del Congreso de remitir a los diputados los documentos que fueren  
a ser analizados por el Pleno a sus correos electrónicos con veinticuatro horas de anticipación a 
la sesión correspondiente; iv) jamás se dio inicio correctamente a la sesión en el Salón de 
Plenos del Congreso Local a las 22:00 horas al no acreditarse el quórum legal; v) no se respetó 
el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
la discusión y aprobación de la legislación; vi) la Presidenta de la Mesa Directiva, sin someter a 
un proceso de deliberación pública, tomó votación y detalló que el dictamen era aprobado 
supuestamente por veinticuatro votos (pero sólo se encontraban presentes dieciocho diputados); 
y vii) no fue sometida a consideración del Pleno para su aprobación el acta de  
la sesión correspondiente. 

c) Sobre todas estas violaciones, en primer lugar, los diputados detallaron que la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado violó las reglas del procedimiento establecidas en la normatividad local 
y en los procedimientos que rigen el proceso legislativo, pues no existía el quórum que establece 
la propia Constitución Estatal y demás normatividad para la discusión y aprobación de leyes2, 
que es la concurrencia de más de la mitad del número total de diputados. Los demandantes 
afirman que se requerían veintidós diputados presentes para la votación y eventual aprobación 
de la ley impugnada y sólo estaban presentes dieciocho. 

                                                 
2 Se presentaron medios de prueba para supuestamene acreditar lo señalado en el concepto de invalidez. Primero, se adjuntó un disco 
compacto en el que se encuentran videos de la sesión del Congreso Local con los que se pretende demostrar la falta de quórum legal y, 
segundo, se anexó un acta notarial de fe de hechos del titular de la Notaría Pública 88, en la que, a decir de los diputados promoventes, se da 
fe de que no existía quórum legal y que varios diputados que alegadamente se encontraban en el diverso recinto donde se aprobó la ley, en 
realidad estaban en el aula de Pleno del recinto legislativo. 
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d) Según el artículo 33 de la Constitución Estatal, la legislatura de Oaxaca se compone de 
veinticinco diputados elegidos por el principio de mayoría relativa y diecisiete diputados por el  
de representación proporcional; lo cual se ratifica por lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. En ese entendido, la discusión y 
aprobación de una decisión legislativa debe hacerse con la presencia de más de la mitad del 
número total de diputados. 

e) Lo que ocurrió en el caso concreto, a decir de los promoventes, es que la sesión ordinaria de 
nueve de julio de dos mil cinco en la que se aprobó la legislación electoral supuestamente inició 
en el Salón de Plenos del recinto legislativo y, ante la imposibilidad de continuarla, se llevó a 
cabo en otro lugar (oficinas parlamentarias del PRD), estando presentes únicamente los 
diputados de la fracción parlamentaria de los partidos de la Revolución Democrática, Acción 
Nacional, del Trabajo, Social Demócrata, Unidad Popular y Movimiento Ciudadano, haciendo un 
total únicamente de dieciocho diputados. 

f) Desde su perspectiva, existe una constancia notarial que acredita que los diputados Jefté 
Méndez Hernández, Ericel Gómez Nucamendi, Manuel Pérez Morales y Víctor Cruz Vázquez se 
encontraban en el salón de Plenos del Congreso desde las veintiún horas del nueve de julio 
hasta las cero horas del diez de julio, por lo que era imposible que estuvieran presentes en el 
otro lugar en donde fue aprobada la legislación impugnada. 

g) Al respecto, se insiste, que de conformidad con el artículo 47 de la Constitución Local, la 
legislatura no puede abrir sus sesiones ni ejercer su cometido sin la concurrencia de más de  
la mitad de número total de sus miembros, lo que se refleja en lo dispuesto por el numeral 63 del 
Reglamento Interior del Congreso de Oaxaca, por lo que para los diputados inconformes jamás 
existió el quórum necesario para llevar a cabo alguna sesión y ante la falta del mismo, se tuvo 
que haber convocado a una nueva para la discusión y aprobación de la ley combatida. 

h) Ello aunado a que el artículo 95 del propio reglamento dispone que si durante el curso de una 
sesión, alguno de los miembros de la cámara reclamara la falta de quórum y éste fuera 
verdaderamente notorio, bastara una simple declaración del Presidente para levantar la sesión, 
o si existiera duda, deberá procederse a pasar lista y a levantar la sesión si fuere el caso. 
Además de que en lugar de levantar la sesión y convocar a una nueva o declarar un receso, la 
Mesa Directiva de manera indebida sesionó en otro recinto sin el quórum legal. 

i) Además, recalcaron que a la sesión extraordinaria se les citó a las diez de la noche y el proyecto 
de pre-dictamen fue únicamente proyectado sin entregarlo de forma física a las nueve treinta de 
la noche, por lo que carecían de tiempo para analizarlo y realizar razonamientos jurídicos como 
integrantes de la legislatura. Para ello, hacen notar que desde el veintiuno de noviembre de dos 
mil trece, los miembros del Congreso Local resolvieron mediante Acuerdo No. 2 de esa fecha, 
que las actas de las sesiones y los proyectos debían de entregarse veinticuatro horas antes de 
su análisis en pleno, lo cual no fue cumplido en el caso concreto pues se les hizo de su 
conocimiento con media hora antes del inicio de la sesión. Consecuentemente, afirman que 
estas violaciones son trascendentes y coartan los principios democráticos de deliberación 
parlamentaria, certeza, legalidad y el derecho a la información de los legisladores. 

j) SEGUNDO. Aunado a los argumentos procesales, se impugna el artículo Séptimo Transitorio del 
referido decreto 1290, toda vez que una ley secundaria no puede tomarse como fuente de 
validez para expedir otra ley secundaria. 

k) En el caso concreto, los promoventes impugnan que en ese Séptimo Transitorio de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca se otorgue la potestad para 
que la Ley de Sistemas Electorales Indígenas sea expedida por el Congreso de Oaxaca. A su 
juicio, es la propia Constitución Estatal la que faculta al Congreso Local para legislar en materia 
indígena, no una ley secundaria. Afirman que dicha violación indirectamente viola el artículo 2º 
de la Constitución Federal, que reconoce la composición pluricultural de la República mexicana. 

l) Aunado a lo anterior, los promoventes explican que a partir de lo dispuesto en ese precepto 
transitorio, no queda claro qué va a ser primero, si la Ley de Sistemas Electorales Indígenas o el 
Consejo Estatal de Sistemas Normativos Electorales Indígenas. El artículo transitorio impugnado 
prevé que la Ley de Sistemas Electorales Indígenas referida en el artículo 34, párrafo segundo, 
de la ley electoral será expedida en un plazo de 60 días por el Congreso Local; sin embargo, ese 
artículo 34 dispone que el referido Consejo Estatal tendrá las atribuciones y estructura orgánica 
que establezca la ley de sistemas indígenas, en la cual se regulará todo lo relativo a los 
procesos de elección de autoridades municipales del régimen de sistemas normativos indígenas. 
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m) Así, se argumenta que al momento de crear, aprobar y aplicar la Ley de Sistemas Electorales 
Indígenas a la que se refiere el artículo transitorio objetado, se actualizará el principio legal de la 
“ley especial deroga la general”; es decir, en el Estado de Oaxaca se tendrán vigentes dos leyes 
que regirán en actuar de los actores electorales, pero al momento de actualizarse un supuesto 
normativo en el tema indígena, se estará ante una derrotabilidad sistemática, entendida  
como anulabilidad. 

n) Dicho en otras palabras, los artículos 1, 34 y séptimo transitorio producirán una derogación 
automática de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Oaxaca, 
porque al establecerse en el primer artículo que la legislación es de observancia general, se 
interpreta que regula todos los supuestos normativos de la materia electoral; no obstante, de la 
lectura del 34 y del transitorio, se desprende que en cuanto hace a los asuntos indígenas será 
aplicable cuando entre en vigor la Ley de Sistemas Electorales Indígenas, derogando las 
disposiciones generales. 

o) Por lo tanto, se debe de buscar la coherencia de las normas del sistema, prohibiendo así 
incompatibilidades entre sí; es decir, evitando antinomias, lo cual no ocurre en el caso concreto, 
en virtud de que lo que debe proceder es la aplicación del principio consistente en que la ley 
superior deroga a la inferior. 

p) TERCERO. Se impugna el artículo Octavo Transitorio del decreto reclamado que expidió la 
legislación electoral, el cual establece el plazo máximo en el que se debe elegir al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca. 

q) Lo anterior, debido a que el Congreso Local no tiene facultades para elegir y nombrar al titular de 
dicho cargo. De ninguna de las facultades del artículo 59 de la Constitución Estatal se desprende 
el poder de la legislatura para designar al referido Secretario Ejecutivo. Además, se señala que 
la Constitución Federal dispone en su artículo 41, base V, inciso e, párrafo quinto que el 
Secretario Ejecutivo local será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral a propuesta de su presidente; por lo tanto, se arguye que 
tal poder de nombramiento vulnera directamente las referidas normas constitucionales y, 
especialmente, los principios constitucionales de autonomía e independencia en contra del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en clara confronta con las 
premisas constitucionales asentadas en la reforma electoral de diez de febrero de dos  
mil catorce. 

r) El Congreso Local no debe de inmiscuirse en la vida interna de un organismo electoral que es 
autónomo e independiente en su funcionamiento y decisiones, por lo que auspiciar la 
designación del responsable de la conducción del aparato ejecutivo del instituto electoral implica 
seguir manteniendo un coto de poder sobre el mismo. 

s) CUARTO. Se impugna el artículo 282, numerales 4, 6 y 8, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, al resultar contradictorio con el artículo 113 
de la Constitución Local y, consecuentemente, al extralimitarse en sus efectos en relación con la 
terminación anticipada de ayuntamientos indígenas, en perjuicio del derecho de autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

t) Se explica que el artículo 113 constitucional prevé la terminación anticipada del período de las 
autoridades indígenas, “de conformidad con sus sistemas normativos y la Ley Orgánica 
Municipal”. Sin embargo, el artículo 282, en los citados numerales 4, 6 y 8, de la legislación 
electoral impugnada disponen que la petición de terminación anticipada puede realizarse ante el 
Tribunal Estatal Electoral y que éste instruirá el expediente de la terminación anticipada 
examinando si están reunidos los requisitos y revisará que en la asamblea o instancia de toma 
de decisión que decida la terminación anticipada, se haya cumplido con el sistema normativo de 
que se trate y, en su caso, resolverá la procedencia de la determinación y, tratándose  
de municipios, lo remitirá al Congreso del Estado. 

u) Para los diputados promoventes, estas facultades se alejan de los parámetros establecidos en la 
Constitución Local, crean obstáculos innecesarios para la terminación anticipada de 
ayuntamientos indígenas y otorgan poderes al Tribunal Estatal Electoral que no guardan 
congruencia con lo establecido en el artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial local. 

v) Por lo tanto, se afirma que la incongruencia legislativa genera en el orden de gobierno local una 
distorsión de las instituciones electorales que redunda en el menoscabo e indebida afectación 
del derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en el artículo 2º de la Constitución Federal. 
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7. Demanda del Partido Acción Nacional (acción de inconstitucionalidad 61/2015). En su 
respectivo escrito, se expusieron los razonamientos de inconstitucionalidad que se resumen  
a continuación: 

a) ÚNICO. Se impugnan diversas porciones normativas de los artículos 35, último párrafo; 38, 
fracción LXVI; 43, numeral 4, y Octavo Transitorio de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca por contradecir los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b)  
y c), de la Constitución Federal. 

b) En principio, el partido político explicó que las normas reclamadas, por una parte, establecen el 
procedimiento por el que será nombrado el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca y, por la otra, prevén que el 
Consejo General enviará una terna al Congreso local para el nombramiento del Secretario 
Ejecutivo y señalan el procedimiento por el que puede ser removido el titular del cargo 
mencionado, además del plazo de treinta días naturales a partir de la entrada en vigor del 
Decreto impugnado para elegir al Secretario Ejecutivo del Instituto ya señalado anteriormente. 

c) Ante dicho contenido, se solicita su invalidez por ir en confronta directa con los aludidos 
preceptos constitucionales. Primero, se estima que una de las finalidades de la última reforma 
constitucional político-electoral fue la de evitar la intromisión de otros poderes de las entidades 
federativas en la integración y funcionamiento de las autoridades electorales, ya sean federales 
o locales. Se buscó la autonomía e independencia de estos organismos electorales  
y, consecuentemente, se modificó la configuración de las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales en materia electoral. 

d) El artículo 41, fracción V, apartado C, de la Constitución Federal indica que corresponde al 
Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección 
de los organismos públicos electorales y en términos del apartado D, así como emitir la 
regulación y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional que comprende  
la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
propio Instituto Nacional y de los propios organismos locales de las entidades federativas en 
materia electoral. 

e) Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numerales 1 y 2, de la Constitución Federal 
regulan que las autoridades que tengan a cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia deberán gozar de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y prevén la forma en que se integrarán los 
organismos locales electorales. 

f) Así, el partido político afirma que es evidente que desde el texto constitucional se centralizó la 
toma de decisiones sobre la integración y funcionamiento de los organismos locales electorales, 
iniciando con la facultad de designación y remoción de los integrantes del órgano superior de 
dirección y siguiendo con el establecimiento de las reglas bajo las cuales funcionará el servicio 
profesional de carrera, reglamentado en los artículos 201 a 206 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que ordena la emisión de un Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

g) Bajo ese entendido, se argumenta que es evidente la intromisión del Congreso Local en la 
designación de uno de los servidores públicos ejecutivos que concurre al órgano de dirección del 
propio organismo público electoral, rompiendo la destacada finalidad de la reforma  
político-electoral y provocando una vinculación que no garantiza la imparcialidad del órgano 
electoral y mucho menos la certeza e independencia que se requiere. Para el partido político, si 
bien es verdad que el Secretario Ejecutivo sólo concurre con voz a las sesiones del Consejo 
General, también lo es que cuenta con un relevante papel no sólo administrativo, sino que incide 
en la organización y desarrollo del proceso electoral correspondiente (integra la junta general 
ejecutiva, fija los lineamientos para el ejercicio presupuestal, supervisa el cumplimiento de las 
normas aplicables a los partidos políticos, etcétera). 

h) Además de los argumentos ya señalados, el demandante concluye su demanda citando las tesis 
CXVIII/2001 y XCIV/2002, en las que se definen los principios de independencia y autonomía en 
materia electoral, y hace alusión a los precedentes en los que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación se ha pronunciado (SUP-JDC-79/2009) sobre la forma en que se 
garantizan la integración y funcionamiento autónomos e independientes de las  
autoridades electorales. 
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8. Demanda de MORENA (acción de inconstitucionalidad 62/2015). Tras detallar los antecedentes 
que estimó pertinentes, se expusieron los siguientes argumentos: 

a) PRIMERO. Se impugna el diseño normativo establecido en las fracciones XXXII y XXXIII del 
artículo 2; los numerales 2 y 3 del artículo 262, y los numerales 2 y 3 del artículo 263, todos de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, los cuales definen de 
manera equivocada y con antinomias los conceptos de “votación efectiva”, “votación estatal 
emitida”, “votación total emitida” y “votación válida emitida”. A juicio del partido político, la 
regulación de los conceptos mencionados en las disposiciones antes señalas contradicen lo 
establecido en los artículos 1º; 41, segundo párrafo, base V, apartado A, primero párrafo; 116, 
fracciones II, tercer párrafo, y IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal, en relación con lo 
previsto por el artículo 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos. 

b) En primer lugar, se afirma que las definiciones presentes en tales normas impugnadas alteran el 
principio de representación proporcional de la fórmula de asignación de diputados, pues en todo 
caso excluye los votos válidamente emitidos por candidatos independientes e implica antinomia 
de conceptos respecto del umbral mínimo del tres por ciento que los partidos políticos 
nacionales deben de acreditar para participar en la asignación de curules. 

c) Se señala que el principio democrático de “un ciudadano, un voto” se violenta con la aprobación 
de los preceptos cuestionados, además de que las definiciones de “votación válida emitida” y 
“votación estatal emitida” son normativamente contradictorias. 

d) Para abundar sobre lo anterior, el partido expone un cuadro comparativo y explica que en el 
artículo 262, numeral 2, de la legislación electoral, la “votación válida emitida” resulta de deducir 
de la suma de todos los votos los votos nulos y los obtenidos por candidatos no registrados; por 
su parte, según el artículo 262, numeral 3, la “votación estatal emitida” sería aquella que deduce 
de la votación válida emitida los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 
tres por ciento de dicha votación (siendo confusa tal frase, pues no se aclara si la cantidad de 
votos del umbral mínimo es con referencia a la votación estatal o la válida emitida, ya que el 
contexto inmediato supondría que se refiere a esta última votación pero el de la definición en su 
conjunto se refiere a la primero); discrepancia normativa que por sí sola altera los principios de 
certeza y objetividad electorales; por otro lado, al definir la “votación estatal emitida”, el artículo 
263, numeral 3, de la ley impugnada se refiere a un concepto distinto, toda vez que entiende que 
se compone por la suma de los votos de los partidos políticos que hubieren alcanzado el tres por 
ciento, pero de la votación total emitida para que participen en la asignación de diputados por 
representación proporcional. 

e) En ese contexto, el partido inconforme se cuestiona cuál es la votación que debe considerar el 
umbral mínimo del tres por ciento para que los partidos políticos participen en la asignación de 
diputados por representación proporcional: si la votación estatal emitida o la votación válida 
emitida. 

f) En consecuencia, se afirma que con base en el principio pro persona, dicho porcentaje mínimo 
debería ser en relación a un concepto que tome en cuenta únicamente la suma de los votos de 
los partidos políticos con derecho a participar en la asignación de curules; es decir, la que 
deduzca de la votación total emitida los votos nulos, así como los emitidos por candidatos no 
registrados y los de aquellos partidos políticos y candidatos independientes que no hayan 
obtenido el citado tres por ciento de la votación así deducida. Sin que sea óbice que el artículo 
33, fracción II, de la Constitución Local prevea que la asignación de diputados por 
representación proporcional para los partidos políticos nacionales se efectuará conforme a la 
votación válida emitida, ya que no implica una contradicción. 

g) Así, como primera opción, el partido político solicita se realice una interpretación conforme de las 
porciones normativas comentadas con antelación, al ser normas relativas a los derechos 
humanos aquellas que versan sobre conversión de votos en escaños y, en todo caso, de existir 
incompatibilidad, se declare su correspondiente invalidez. 

h) Consecuentemente, se aduce la invalidez de la previsión del referido numeral 2 del artículo 263 
de la ley electoral impugnado, respecto de la declaratoria que haga el Consejo General de 
aquellos partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación total emitida, 
pues no puede ser ésta la que se tome como base para definir la cantidad de votos que 
representa el citado tres por ciento, dado que incluir en ese total la suma de todos los votos 
depositados en las urnas (incluyendo los nulos, los de candidatos independientes y no 
registrados y los de los partidos y candidatos que no obtengan el respectivo porcentaje para 
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acceder al Congreso vía representación proporcional) se contraviene lo previsto en el artículo 
33, fracción II, de la Constitución Local y, por consiguiente, lo establecido en los artículos 14, 16, 
39, 41, 116 y 133 de la Constitución Federal. 

i) Asimismo, se reitera la invalidez del citado numeral 3 del artículo 263 de la ley electoral 
oaxaqueña, en el que se prevé que para obtener la votación estatal emitida, el Consejo General 
llevará a cabo la deducción de los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido 
el tres por ciento y los votos para candidatos independientes de la votación válida emitida, toda 
vez que en el glosario de la propia legislación reclamada se dispuso que la votación total emitida 
se obtiene después de sumar la totalidad de los votos depositados en las urnas. 
Consecuentemente, concatenando tal definición con el artículo 116 constitucional, se puede 
apreciar que el Poder Reformador ordenó tomar la votación emitida únicamente como parámetro 
para calcular cuantitativamente el porcentaje de sobre y sub representación. 

j) Por otro lado, se afirma que respecto a los candidatos independientes que no triunfen en la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa en un distrito uninominal, debe 
establecerse una interpretación constitucional en el sentido de que también deberían tener 
derecho a que sus votos sean considerados para acceder al cargo de diputado vía plurinominal, 
siempre que sea aquella fórmula la que obtenga la mayor votación entre los candidatos 
independientes de los veinticinco distritos y la suma de votos de todas las fórmulas de 
candidatos sin partidos a diputados sea superior al umbral mínimo indicado, así como por 
analogía iuris se permite a los partidos políticos en el supuesto de la opción prevista en el 
artículo 185, numeral 4, fracción II, de la ley electoral reclamada. 

k) Por último, por lo que hace a los criterios de sobre y sub representación, el partido político reiteró 
su argumentación anterior y abundó que los artículos impugnados afectan los principios de voto 
igual, autenticidad de las elecciones, certeza y objetividad electorales, pues si bien el tercer 
párrafo de la fracción II del artículo 116 constitucional no precisó lo que se entiende por votación 
emitida como referente para calcular los límites de sobre y sub representación del ocho por 
ciento de la votación de cada partido político en relación al número de legisladores por ambos 
principios con los que puede contar en el Congreso Local, tampoco distinguió dicha votación con 
la votación total, por lo que es claro que al establecer como base el concepto de votación 
emitida, el Poder Constituyente se refiere a la votación total para diputados (tanto los votos 
válidos como los nulos), al ser todos ellos votos emitidos en el sentido de manifestar juicios, 
opiniones, decisiones o veredictos; es decir, no hay voto que no sea emitido como expresión de 
la libre voluntad del ciudadano. 

l) En suma, se dice que si las porciones normativas objetadas que definen erróneamente los 
conceptos de “votación estatal emitida” y “votación efectiva” se aplican en el procedimiento de 
asignación que prevén los citados artículos 262 y 263, el concepto de votación estatal emitida 
entendido por el legislador como la suma de los votos de los partidos políticos que hubieren 
alcanzado el tres por ciento de la votación total emitida para que participen en la asignación de 
diputados por representación proporcional es dividida luego entre el número de curules a repartir 
por el principio de representación proporcional para obtener un cociente electoral, mismo que 
será aplicado a todos los partidos hasta alcanzar el número de curules que legalmente le 
corresponda en la representación proporcional de acuerdo con su votación estatal obtenida y no 
según su votación válida, ello evidentemente viola lo previsto en el artículo 116 de la 
Constitución Federal y la fracción II del artículo 33 de la Constitución Local, habida cuenta que  
la norma constitucional estatal habla de votación válida emitida y no de votación estatal emitida. 

m) SEGUNDO. La fracción III, numeral 2, del artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la cual establece que se impedirá el ejercicio del derecho al 
voto cuando se está prófugo de la justicia desde que se dicta la orden de aprehensión hasta la 
prescripción de la acción penal, transgrede los artículos 1º; 14, segundo párrafo; 16, primer 
párrafo; 20, apartado B, fracción I; 35, fracciones I y II; 41, segundo párrafo, base V, apartados 
A, primer párrafo y B, inciso a), numeral 3; 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución 
Federal, en relación con lo previsto en los numerales 1, 23, párrafo 1, inciso b), y 2 y 27 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

n) Para el partido político promovente, en primer lugar, el que una persona se encuentre prófuga no 
la hace responsable de un delito, por lo que suspender de esa manera su derecho a votar 
transgrede directamente el principio de presunción de inocencia; es decir, no existe sentencia de 
condena firme ni está la persona privada de su libertad y tampoco se encuentra suspendido o 
condenado a la pérdida de derechos políticos por sentencia ejecutoriada, lo cual hace inviable la 
suspensión de su derecho a votar. 
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o) Adicionalmente, la condición de prófugo no es un supuesto que el sistema constitucional o las 
normas convencionales del sistema interamericano permitan como condición razonable e idónea 
para restringir o suspender los derechos políticos. La libertad configurativa del legislador se 
encuentra limitada por los derechos fundamentales que operan de manera transversal y la 
Suprema Corte sólo ha aceptado que el derecho al voto se suspenda en caso de ejercitarse la 
acción penal y sólo cuando el procesado está efectivamente privado de su libertad. Se cita la 
tesis de rubro: “DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL DICTADO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE VINCULACIÓN AL PROCESO, SÓLO CUANDO EL PROCESADO 
ESTÉ EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD”. 

p) TERCERO. El demandante impugnó la constitucionalidad de varias porciones normativas del 
artículo 21, numeral 1, fracciones II y IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, el cual establece los tiempos (dos años para separarse del cargo de 
magistrado electoral y noventa días en el caso de cargos equivalentes) de separación de un 
cargo para acreditar los requisitos de elegibilidad a efecto de ser candidato a diputado, 
gobernador o integrante de los ayuntamientos. 

q) Para el partido promovente, dichas normas violentan los artículos 1º; 35, fracción II; 14, segundo 
párrafo; 16, primer párrafo; 41; 116, fracción IV, incisos b) y c), y 133 de la Constitución Federal, 
así como los numerales 1, 2, 16, 23, párrafo 1, inciso b), y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

r) En principio, se argumenta que los plazos de separación anticipada de ciertos funcionarios 
públicos para acceder a un cargo deben ser acordes a los específicamente plasmados en la 
Constitución Federal, a fin de garantizar que los órganos de autoridad jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus funciones. 

s) Así, por lo que hace a los magistrados electores, no puede exigírsele la separación del cargo 
que ostenten con dos años de antelación a la fecha de la elección, al ser un plazo diverso al 
previsto en el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 constitucional y al plasmado en el 
artículo 107, segundo párrafo, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
que únicamente exige que el tiempo de separación sea equivalente a la cuarta parte del tiempo 
en que hayan ejercido su función como magistrados. 

t) Respecto a los cargos equivalentes a los de magistrados electorales, como lo son los 
magistrados y magistradas del Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal de lo Contencioso y 
Administrativo y de Cuentas del Estado de Oaxaca, al existir la misma razón en cuanto al 
apartidismo o imparcialidad e independencia que debe garantizarse en su funcionamiento y 
decisiones, lo congruente es que también aplique el mismo tiempo de separación que para los 
órganos jurisdiccionales locales y para todos los cargos de elección popular. Ello, en términos 
del principio de analogía, igualdad y no discriminación reconocidos en las normas 
constitucionales y convencionales antes citadas. 

u) Por su parte, se señala que por las mismas razones, las fracciones II y IV del numeral 1 del 
artículo 21 de la ley electoral impugnada, en las porciones normativas que prevén plazos 
menores (90 días) para ser postulados a cualquier cargo de elección popular a los magistrados 
de los tribunales superior de justicia y de cuentas, así como el plazo de dos años para los 
magistrados electorales y del tribunal de lo contencioso y para el Secretario General del Tribunal 
Estatal Electoral producen una afectación a los principios de certeza, objetividad, 
proporcionalidad e idoneidad. 

v) CUARTO. Se solicita la invalidez de diversas porciones normativas del artículo 24, numeral 1, 
fracciones III a VI, de la Ley de Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca por 
contradecir los artículos 1º; 14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 35, fracciones I y II; 39; 115, 
bases I, primer párrafo, y VIII, y 133 de la Constitución Federal, así como el numeral 23, párrafo 
1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

w) Para el partido político, las normas reclamadas establecen la forma de integración de los 
municipios, haciendo depender el número de concejales que corresponden por el principio de 
mayoría relativa y representación proporcional del total de habitantes en el ayuntamiento. A 
partir de tales distinciones, se dice que existe una violación constitucional al no garantizar el 
principio de igualdad del voto en términos de la proporcionalidad. El artículo 115, fracciones I y 
VIII, de la Constitución Federal claramente establece la obligación de combinar en el sistema 
electoral de los municipios los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, lo 
cual se ha explicitado en las tesis de rubro: “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL 
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INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS 
MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS” y “MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE CORRESPONDER A 
CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS 
BASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 

x) Con base en lo anterior, se afirma que las normas impugnadas no garantizan un equilibrio entre 
regidores electos por el principio de mayoría relativa frente a regidores electos por el principio de 
representación proporcional; es decir, no se respeta una correlación cercana a un 60/40, entre 
los elegidos por mayoría relativa y los electos por representación proporcional, desatendiendo el 
mandato del legislador de buscar el mayor equilibrio posible entre ambos principios y violando la 
regla esencial de que cada concejal o edil corresponda a ciertos sufragios del partido político 
para que la fuerza electoral del partido se refleje de la forma más fiel posible en el órgano 
colegiado de representación popular. Para fundamentar su postura se hace alusión a lo resuelto 
en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas. 

y) Adicionalmente, el partido político promovente destaca que el uso de la expresión “hasta” en los 
preceptos reclamados también es contrario a lo previsto en la base I, primer párrafo, del artículo 
115 de la Constitución Federal, pues el Poder Constituyente ordenó al legislador local determinar 
en las leyes el número de regidores y síndicos de cada ayuntamiento, por lo cual, si bien se 
establece en la legislación electoral oaxaqueña el número máximo de ediles a elegir por ambos 
principios, la sola circunstancia de adicionar la palabra “hasta” y, por ende, no saber el número 
exacto, conlleva una vulneración a los principios de certeza y legalidad electoral. 

z) QUINTO. Por último, se impugnan los numerales 3, inciso b), y 4 del artículo 154 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca al contradecir los artículos 1º; 
6º, segundo párrafo; base III, apartado A, párrafos segundo y cuarto y V, apartado A, primer 
párrafo; 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal y los artículos 1, 2, 13, 
numeral 1, y 23, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

aa) En estas normas reclamadas se establece que los medios de comunicación local podrán 
organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando participen por lo menos dos 
candidatos de la misma elección, sin que la asistencia de uno o más de los candidatos invitados 
a estos debates sea causa para la no realización del mismo. 

bb) A juicio del promovente, los preceptos legales impugnados no establecen la obligación 
consistente en que para la realización de un debate se deba invitar a todos los candidatos 
registrados al mismo cargo de elección popular, lo que podría generar una indebida ventaja en 
favor de candidatos o partidos políticos en detrimento de otros. 

cc) Sobre ese punto, en la demanda se destaca que el artículo Segundo Transitorio del decreto de 
reformas a la Constitución Federal en materia político electoral dispuso que el legislador debería 
expedir en un tiempo determinado la ley general que regulara los procedimientos electorales; 
incluido las reglas relativas a la celebración de debates. 

dd) Con base en esa premisa, se considera que el artículo impugnado, al no determinar 
expresamente que todos los candidatos a un mismo cargo de elección popular deban ser 
invitados por los medios de comunicación a la celebración de un debate y al utilizar la expresión 
“cualquiera de los candidatos”, contraviene lo establecido en el inciso d), fracción II del artículo 
Segundo Transitorio ya mencionado. Así, de no invitarse a todos los candidatos –situación que 
permite la disposición impugnada- podría considerarse como propaganda encubierta la 
realización de debates en radio y televisión por no ser igualitaria la publicidad en dichos medios 
de comunicación para todos los candidatos. 

ee) Por otro lado, el partido se inconforma de que la ley impugnada únicamente establece la facultad 
a los medios de comunicación local para organizar debates, excluyendo indebidamente a los 
medios nacionales en contra de lo previsto en el texto constitucional y la ley general aplicable, 
por lo que solicita de manera particular la invalidez de la palabra “local”. 

ff) En ese orden de ideas, se destaca que el artículo 218, párrafo 6, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que los medios de comunicación nacional y 
local podrán organizar libremente debates entre candidatos, por lo que si la disposición 
reclamada sólo habla del medio local, es claro que se vulnera el principio de supremacía 
constitucional al no seguirse las bases de la propia Constitución ni de la legislación general. 
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gg) Por último, se menciona que no pasa desapercibido que el artículo 41, base II, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal dispone que los partidos políticos y los candidatos en ningún 
momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión; de ahí que si los concesionarios omiten invitar a uno o más 
candidatos al amparo del precepto reclamado, en realidad lo que está sucediendo es una 
contratación ilegal de tiempos o de propaganda encubierta. 

9. Admisión y trámite. En relación con el trámite de las acciones acumuladas, se tiene que por 
acuerdo de veinticuatro de julio de dos mil quince, el Ministro Alberto Pérez Dayán, integrante de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo por presentada la primera 
acción de inconstitucionalidad promovida por el partido local “Unidad Popular”, admitiéndola y 
registrándola bajo el número 53/2015. 

10. Posteriormente, por acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil quince, la Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, diversa integrante de la Comisión de Receso, tuvo por interpuesta la 
acción de inconstitucionalidad presentada por el partido político nacional MORENA, admitiéndola y 
registrándola con el número de expediente 57/2015, así como decretando su acumulación con la 
acción 53/2015. 

11. En los dos acuerdos se tuvo a los Poderes Legislativos y Ejecutivo del Estado de Oaxaca como las 
entidades que emitieron y promulgaron los decretos impugnados, por lo que se les solicitó su informe 
en un plazo de seis días naturales al tratase de asuntos relacionados con la materia electoral; 
asimismo, se le dio vista al Procurador General de la República para la formulación del pedimento 
correspondiente, se solicitó al Congreso Local la remisión de los antecedentes legislativos de los 
decretos reclamados, se solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación la remisión de su opinión y se requirió al Consejero Presidente del Instituto 
Electoral del Estado de Oaxaca para que informara sobre la fecha de inicio del próximo proceso 
electoral, entre otras cuestiones. 

12. Bajo esa tónica, el tres de agosto de dos mil quince, se designó como instructor de las referidas 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien durante 
el trámite del asunto tuvo por desahogados los documentos enviados por las autoridades requeridas 
(entre los que destacan el del Presidente del Consejo Electoral Local quien informó que el próximo 
proceso electoral en la entidad iniciaría el ocho de octubre de dos mil quince), así como por 
presentados los informes del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo y la opinión del Presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

13. No obstante, durante el trámite del procedimiento de los citados dos asuntos acumulados, se 
presentaron las aludidas cuatro acciones de inconstitucionalidad adicionales en contra de la 
legislación electoral oaxaqueña. La primera fue la promovida por diputados integrantes de  
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, misma que se registró con el número  
de expediente 59/2015; la segunda fue la presentada por el partido político Acción Nacional, la que 
se registró bajo el rubro de expediente 61/2015, y la tercera corresponde a la demanda del partido 
político MORENA, registrada con el número 62/2015. Todas estas demandas fueron acumuladas a la 
acción de inconstitucionalidad 53/2015 y admitidas por el Ministro Instructor por acuerdo de diez de 
agosto de dos mil quince, quien nuevamente solicitó los informes a las autoridades demandas 
(requiriendo a la legislatura que tenía que remitirse la totalidad de los antecedentes legislativos), dio 
participación al Procurador General de la República y solicitó la opinión de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral de la Federación. 

14. Por su parte, la última de las acciones de inconstitucionalidad que se hizo valer fue la promovida por 
el partido político local “Unidad Popular” en contra de un precepto de la legislación electoral local. 
Esa demanda se presentó el doce de agosto de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte, por lo que al estar relacionada con los otros medios de 
control recién mencionados, el Ministro Presidente le asignó el número de expediente 63/2015  
y ordenó su acumulación. 

15. Sin embargo, el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, como instructor del resto de las demandas de 
inconstitucionalidad, tuvo por desahogados los autos y, por acuerdo de trece de agosto de dos mil 
quince, desechó la acción 63/2015 por haberse promovido fuera del plazo legal. En el acuerdo se 
sostiene que en la demanda se destacó como precepto reclamado el artículo 18, numeral 1, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; consecuentemente, si el 
plazo para objetar dicha legislación transcurrió del diez de julio al ocho de agosto del presente año y 
la demanda se promovió hasta el doce de agosto, era evidente su extemporaneidad; misma razón si 
advirtiendo la causa de pedir se tomaba como precepto reclamado el artículo 68, fracción I, de la 
Constitución Local, reformado mediante Decreto 1263 de treinta de junio de dos mil quince, pues el 
plazo impugnativo transcurrió del primero al treinta de julio del año en curso. 
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16. Superado lo anterior, el Ministro Instructor continuó con el trámite del asunto, en el que se recibieron 
los informes y opiniones que a continuación se destacan. 

17. Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. A través de tres escritos recibidos en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el seis, doce y 
veinticuatro de agosto de dos mil quince, el Presidente de la Junta de Coordinación Política de 
Oaxaca rindió informes y expresó los razonamientos que se detallan a continuación. 

18. Por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 53/2015: 

a) No se contradice ningún precepto de la Constitución Federal o de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales en cuanto a los artículos impugnados que regulan el nombramiento 
del Secretario Ejecutivo del organismo electoral local y los principios de autonomía e 
independencia de los órganos electorales. Primero, porque dicho secretario no forma parte del 
Consejo General Estatal, sino que únicamente participa en el mismo con derecho a voz. Así, la 
independencia en las decisiones del propio Consejo General y la autonomía en su 
funcionamiento no se ve afectado por el hecho de que el Congreso Local forme parte del 
mecanismo de designación del referido secretario. 

b) Por su parte, no existe violación constitucional en torno a este punto, toda vez que la 
Constitución Federal no dispuso qué órgano estatal designaría al Secretario Ejecutivo del 
Consejo General Estatal. Consecuentemente, en términos del artículo 124 constitucional, de 
manera residual le corresponde al Estado de Oaxaca establecer tanto la forma de designación 
como de remoción del citado funcionario público. 

19. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 57/2015: 

a) Es falso que el Decreto 1263 haya violado los artículos 1; 6; 9; 14; 16; 17; 32, segundo párrafo; 
35; 39; 40; 41; 116; 124 y 133 de la Constitución Política, así como el artículo Segundo 
Transitorio. También es incierto que haya violado los preceptos normativos 1, 2, 16, 23, 24 y 27 
de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo anterior, la acción de 
inconstitucionalidad debería ser estimada como improcedente. 

b) En relación con el primer concepto de invalidez hecho por el demandante, se considera que el 
artículo 33, fracción V, de la Constitución Local no contraviene lo establecido en el artículo 116, 
fracción II, de la Constitución Federal, pues el fin de la norma impugnada es que, para efectos 
de determinar el número de diputados que le corresponden a cada partido político, debe 
observarse principalmente la votación válida emitida en el proceso electoral correspondiente. 

c) En relación al segundo concepto de invalidez, se dice que el artículo 68 de la Constitución de 
Oaxaca no es contrario a lo determinado en el artículo 116, fracción I, último párrafo de  
la Constitución Federal, pues si bien es cierto que éste establece la condiciones para que una 
persona pueda postularse para el cargo de gobernador de una entidad federativa, de  
una interpretación sistemática de los artículos 1 y 35, fracción II, de la Constitución Federal, 23 
de la Convención Interamericana de Derechos Humanos y 25 del Pacto Internacional del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se deduce que las normas deben favorecer en 
todo momento la protección más amplia a las personas. 

d) Así, se considera que las entidades federativas están facultadas para regular el derecho a ser 
votado en sus dos dimensiones, activa y pasiva, y que, mientras los requisitos que establezcan 
sean razonables y no se confronten directamente con lineamientos de cumplimiento inexcusable, 
resultan acordes al texto constitucional y no vulneran el contenido esencial del derecho. De esta 
manera, cuando el legislador local redujo el requisito para ser gobernador respecto de la 
residencia mínima para quienes sean vecinos, no contravino lo que establece la Constitución, 
pues restringe en menor medida el derecho del voto pasivo para quienes pretendan contender 
por la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado. 

e) Respecto al tercer concepto de invalidez hecho valer por el partido político MORENA, se afirma 
que los artículo 35, segundo y cuarto párrafos, y 68, fracción III, primer y segundo párrafos, del 
texto constitucional local no violentan lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Federal, pues los primeros garantizan la neutralidad e imparcialidad en la actuación 
de los funcionarios electorales de los asuntos que conocen con motivo de sus funciones. Así, 
existe razonabilidad y proporcionalidad entre el tiempo que se solicita se separen del cargo 
todos los funcionarios y, en específico, el de Gobernador del Estado y el tipo de función que se 
pretende ocupar. 
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f) En relación con el cuarto concepto de invalidez, se razona que los artículos 59, fracción LI y 114, 
primer párrafo, de la Constitución Local no van en contra de porción normativa alguna de la 
Constitución Federal ni afectan los principios de autonomía e imparcialidad en el desempeño de 
las funciones de las autoridades electorales locales, pues los artículos impugnados únicamente 
regulan las comparecencias de dichos funcionarios cuando se trata de asuntos que tiene que ver 
con recursos públicos de la entidad federativa y cuando se trate de cuestiones de la 
competencia local. 

g) En cuanto al quinto concepto de invalidez, se señala que el artículo 79, fracción XXI de la 
Constitución de Oaxaca no viola ninguna disposición de la Constitución Federal, pues dicho 
artículo regula un supuesto adicional -desaparición del Poder Legislativo- otorgándole una 
facultad extraordinaria al gobernador del Estado. 

h) Respecto el sexto concepto de invalidez, se afirma que el artículo 113, fracción I, último párrafo, 
de la Constitución de Oaxaca no fue modificado con la reforma contenida en el Decreto 1263 y, 
aunque es cierto que aparece en el contenido del Decreto mencionado, ello obedece a un mero 
error de técnica legislativa; por lo tanto, se solicita se declare su improcedencia  
por extemporaneidad. 

i) Sin embargo, se aclara que el artículo no atenta contra la autonomía del municipio libre, lo que 
se demuestra en términos prácticos con la defensa coordinada que se ha realizado entre los 
municipios y el Ejecutivo Estatal en varios asuntos, como la controversia constitucional 12/2012. 

j) Finalmente, relacionado con el séptimo concepto de invalidez, se considera que el demandante 
no expuso argumento de inconstitucionalidad, siendo imprecisa y obscura la demanda. 

20. En cuanto a la acción de inconstitucionalidad 59/2015: 

a) Relacionado con la alegada inconstitucionalidad del procedimiento legislativo llevado a cabo 
para aprobar el Decreto 1290, se estima que el proceso legislativo fue apegado a Derecho, 
observando las formalidades esenciales del procedimiento legislativo que se encuentran 
previstas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Oaxaca y en el Reglamento 
Interior del Congreso del estado de Oaxaca. 

b) En la sesión impugnada del nueve de julio del año en curso, al terminar el pase de lista para 
verificar el quórum legal, integrantes de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional buscaron interrumpir el desarrollo de la sesión legislativa, apoderándose para 
cumplir con ello, del espacio donde se encuentra la Mesa Directiva, iniciando un desorden 
generalizado e incluso esparciendo gas lacrimógeno en el lugar donde transcurría la sesión. 
Para continuar con la sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva convocó a los diputados a 
continuar con la sesión en la sala de juntas de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática. 

c) Una vez instalados los diputados en la sala de juntas mencionada, la Presidenta de la Mesa 
Directiva, con base en la facultad que le confiere el artículo 21 del Reglamento Interior del 
Congreso3, designó a un secretario accidental ante la ausencia del secretario que debía fungir y 
solicitó que nuevamente se pasara lista para la verificación del quórum legal, estando presentes 
23 diputados, que es el quórum legal necesario para poder llevar a cabo cualquier  
sesión general. 

d) Posteriormente, fue aprobada la Orden del día. Acto seguido, comenzó la discusión del dictamen 
del Decreto de las Comisiones Permanentes Unidas de Administración de Justicia y de 
Democracia Participativa con Igualdad de Oportunidades, con el cual se crea la Ley  
de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Oaxaca. Dicho dictamen fue 
aprobado por unanimidad, sin reservas particulares. 

e) Se señala que los diputados integrantes de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional no fueron excluidos de la sesión, pues fueron debidamente convocados a la misma; 
sin embargo, pretendieron impedir el normal desarrollo de dicha sesión y se excluyeron del 
debate legislativo. 

                                                 
3 Articulo 21.- Los Secretarios ejercerán su encargo por turnos mensuales debiendo funcionar de acuerdo al orden de su nombramiento de la 
siguiente forma:  
Los Secretarios A fungirán en los meses pares y los Secretarios B en los meses impares. En las faltas temporales se substituirán 
indistintamente. 
En ningún momento las Fracciones Parlamentarias podrán contar con más de dos integrantes en la Mesa Directiva.  
En caso de faltar algún Secretario, la Presidencia designará libremente los accidentales para cada sesión, con facultades de firmar la 
correspondencia y la documentación que proceda de la sesión en que actuaron. 
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f) En conclusión, se dice que la discusión parlamentaria del nueve de julio de dos mil quince en la 
que se aprobó el Decreto 1290 se llevó a cabo respetando las formalidades esenciales del 
procedimiento legislativo, por lo que el concepto de invalidez hecho valer por el accionante debe 
ser declarado infundado. 

g) Por lo que hace al segundo concepto de invalidez, se señala que la Ley de Sistemas Electorales 
Indígenas emana originariamente del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 1263, que indica 
que la legislación secundaria en materia electoral debe adecuarse a más tardar noventa días 
antes de que comience el período electoral 2015-2016. 

h) La Ley de Sistemas Electorales Indígenas debe entenderse como complementaria de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, debido a que la primera regula 
los procesos electorales en 417 municipios de la entidad federativa que se rigen por usos y 
costumbres indígenas, reconocidos en el artículo segundo de la Constitución Federal. Por ello, el 
concepto de invalidez debe ser considerado como infundado. 

i) En cuanto al tercer concepto de invalidez, se considera que la autonomía e independencia del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral se encuentran aseguradas, pues el Secretario 
Ejecutivo de dicho órgano electoral no cuenta con voto, sino únicamente con voz, mientras que 
quienes ejercen el voto son el Consejero Presidente y los demás consejeros electorales. 

j) Respecto del nombramiento del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral, se argumenta que ni la Constitución Federal ni la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señalan cuál es el órgano estatal que debe llevar a cabo la 
designación del titular de dicho cargo público, razón por la cual diversos artículos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Oaxaca regulan dicho nombramiento. 
Dicha facultad del Congreso estatal para hacer el nombramiento del Secretario Ejecutivo no 
contraviene disposición constitucional alguna, debido a que, en términos de lo establecido en el 
artículo 124 de la Carta Magna, las facultades que no están expresamente conferidas a la 
Federación se entenderán reservadas a las entidades federativas. Por lo anterior, se solicita que 
se declare infundado el concepto de invalidez. 

k) Por último, en relación con el cuarto concepto de invalidez, se afirma que el catorce de agosto 
del año presente, la legislatura actual aprobó el Decreto 1291, en el que se aprobó adicionar un 
Capítulo Sexto denominado “De la terminación anticipada del período de las autoridades en los 
municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas” al Título Tercero, denominado “Del 
Gobierno Municipal”, recorriéndose los actuales capítulos Sexto y Séptimo de la Ley Orgánica 
Municipal. Aunado a lo anterior, se adicionó un artículo 65 BIS que regula el procedimiento para 
la procedencia de la terminación anticipada del mandato de las autoridades indígenas, 
estableciéndose que la petición de terminación anticipada debe presentarse ante el Instituto 
Estatal Electoral y que será aprobada por la Asamblea General Comunitaria y, de ser aprobada 
por ésta, tocará al Congreso local declarar mediante decreto la terminación anticipada. 
Asimismo, en el Segundo Transitorio del Decreto 1291, se dispuso que se derogan todas las 
disposiciones legales que sean contrarias a dicha reforma. Por lo anterior, se solicita que se 
declare infundado el concepto de invalidez. 

21. En relación con la acción de inconstitucionalidad 61/2015: 

a) En atención al único concepto de invalidez planteado, relativo a la integración del Consejo 
General del Instituto local, se argumenta que ni la Constitución Federal ni la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales señalan cuál es el órgano estatal que debe llevar a 
cabo la designación del titular de dicho cargo público, razón por la cual diversos artículos de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Oaxaca regulan dicho 
nombramiento. Dicha facultad del Congreso estatal para hacer el nombramiento del Secretario 
Ejecutivo no contraviene disposición constitucional alguna, debido a que, en términos de lo 
establecido en el artículo 124 de la Carta Magna, las facultades que no están expresamente 
conferidas a la Federación se entenderán reservadas a las entidades federativas. Por lo anterior, 
se solicita que se declare infundado el concepto de invalidez. 

22. Finalmente, por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 62/2015: 

a) Respecto al primer concepto de invalidez, relativo a la supuesta inconstitucionalidad de los 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca, hace notar el 
siguiente criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
rubro: “VOTACIÓN ESTATAL VÁLIDA EMITIDA. INTERPRETACIÓN PARA EFECTOS  
DE PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (LEGISLACIÓN DE CHIHUAHUA)”, en la que se dice 
que conceptualizó la “votación estatal válida emitida”, con dos finalidades distintas atendiendo, 
cada una de ellas, a etapas diversas del procedimiento para la asignación de curules por el 
principio de representación proporcional. 

b) Así, la primera, se refiere a la votación que debe tomarse en cuenta como base para determinar 
cuáles fueron los porcentajes de votación obtenidos por los partidos políticos o coaliciones 
contendientes; y la segunda, constituye la base para determinar la adjudicación de las 
diputaciones por este principio. Por lo anterior, para establecer, en una primera etapa, qué 
partidos o coaliciones tienen derecho para participar en la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, se debe tomar en cuenta sólo la votación válida 
emitida, que es aquella que resulta de restar al total de votos emitidos, la relativa a candidatos 
no registrados, así como los votos nulos. Una vez determinado qué partidos políticos o 
coaliciones tienen derecho a participar en la asignación, por “votación estatal válida emitida” 
debe entenderse la cifra que resulte de deducir a la votación emitida en la entidad, los votos 
relativos a candidatos no registrados, los nulos y los emitidos a favor de los contendientes que 
no obtuvieron el dos por ciento de la votación válida emitida, a que se refiere la primera finalidad. 

c) Con base en el anterior precedente, se pide declarar infundado el concepto de invalidez, al ser 
congruente e idóneas las definiciones y usos en la legislación impugnada de los conceptos 
“votación estatal” y “votación válida emitida”. 

d) En lo que hace al segundo concepto de invalidez de la demanda, relativo a la afectación al 
principio de presunción de inocencia reconocido constitucional y convencionalmente, se señala 
que dicho artículo impugnado se encuentra armonizado con lo establecido en el artículo 38, 
fracción II, de la Constitución General de la República, por lo que no existe una  
contradicción normativa. 

e) En cuanto al tercer concepto de invalidez, relativo a la separación de determinados funcionarios 
públicos de sus cargos para competir por un cargo de elección popular, se afirma que aquellos 
funcionarios que tienen relación con la materia electoral no se encuentran impedidos para 
participar políticamente, sino que únicamente se señalan en el precepto normativo impugnado, 
los requisitos y términos para poder participar, garantizando con ello los principios de autonomía 
e imparcialidad; por ello, se pide que se declare infundado este concepto de invalidez. 

f) Relativo al cuarto concepto de invalidez, relacionado con las normas que reglan la integración de 
los ayuntamientos, se señala que son aplicables los criterios de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el juicio SUP-JRC-235/2007 y acumulados. 

g) En atención al quinto concepto de invalidez, relacionado con la participación de los candidatos a 
cargos de elección popular en debates organizados por medios de comunicación locales, se 
afirma que no se contraviene ninguna disposición de la Constitución Federal, pues en la 
disposición impugnada se garantizan los derechos que tienen los candidatos de la contienda 
electoral para poder informar y dar a conocer sus programas y propuestas políticas ante la 
ciudadanía. Además, en apoyo a su argumento de validez, se cita la siguiente tesis de 
jurisprudencia de la Sala Superior de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU 
MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO”. 

23. Informe del Poder Ejecutivo. El Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Oaxaca, por 
escritos recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de esta Suprema Corte 
los días trece y diecinueve de agosto y primero de septiembre de dos mil quince, presentó los 
informes requeridos en los que argumentó, en cuanto a todas las acciones de inconstitucionalidad, lo 
que se detalla en seguida. 

a) Se afirma que las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes por lo que hace a su 
representado, toda vez que la promulgación y publicación del decreto impugnado se efectuó por 
el Poder Ejecutivo de la entidad federativa con el objeto de cumplir lo previsto en los artículos 52, 
53, fracción II, y 58 de la Constitución Local. En ese sentido, su intervención en el proceso de 
creación de leyes se constreñirse a la publicación y promulgación una vez que el decreto fue 
aprobado por el Poder Legislativo. 

b) Asimismo, se señala que los conceptos de invalidez hechos valer en las demandas deben ser 
desestimados, pues la promulgación y publicación de los decretos reclamados no perjudica de 
manera abstracta o concreta a los promoventes y las reformas se efectuaron para expedir la 
normatividad electoral local y para adecuar el ordenamiento jurídico estatal a lo que mandada  
la Constitución Federal. 
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24. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Al rendir 
las opiniones solicitadas, la referida Sala Superior expuso los razonamientos que se sintetizan  
a continuación: 

25. Sobre la acción de inconstitucionalidad 53/2015: 

a) Se sostiene que debe declararse fundado el único concepto de invalidez, al resultar 
inconstitucionales los artículos 35, último párrafo, 38, párrafo primero, fracción LXVI, y 43, 
párrafo 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca. A juicio de la Sala 
Superior, el que se permita al Congreso Estatal designar y remover al Secretario Ejecutivo del 
organismo electoral local vulnera los principios de autonomía e independencia de dichos 
órganos reconocidos a nivel constitucional. Primero, porque los organismos electorales locales 
son órganos constitucionales autónomos que tienen un amplio margen de descentralización 
frente a los demás poderes del Estado y, segundo, porque al tener el Secretario Ejecutivo 
funciones propias en el seno del Instituto Electoral Local la participación del Poder Legislativo en 
su designación podría afectar el funcionamiento del órgano y su autonomía. 

b) Consecuentemente, se estima que el nombramiento del Secretario Ejecutivo debe adecuarse al 
marco de los principios rectores de la función electoral al tratarse de un órgano constitucional 
electoral cuyas características están reconocidas en el propio texto de la Constitución Federal. 

26. En torno a la acción de inconstitucionalidad 57/2015: 

a) En contestación al primer concepto de invalidez, se consideró que el artículo 33, fracción V, de la 
Constitución Local se apega a las reglas del texto constitucional federal, debido a que el 
parámetro de la “votación válida emitida” elegido por el Congreso Local establece los límites de 
sobre y sub representación requeridos. Para la Sala Superior, el artículo 116 de la Constitución 
Federal es claro en determinar una relación directa entre el parámetro para calcular los límites a 
la sobre y sub representación y la votación estatal que reciban los partidos políticos. Ello implica 
que para la aplicación de dichos límites en la integración de los congresos locales deben 
sustraerse los votos que no fueron emitidos por los partidos políticos en contienda, descontando 
de esta manera, cualquier elemento que distorsione la representación proporcional. Por ende, se 
dice que el Congreso de Oaxaca sí previó un parámetro para calcular los límites referidos a 
partir de una votación depurada. 

b) En cuanto al segundo planteamiento de invalidez, respecto a los requisitos para ser gobernador 
del estado de Oaxaca, la Sala Superior los consideró contrarios a la Constitución Federal, 
particularmente el artículo 68, fracción I, de la Constitución local, debido a que esta disposición 
señala un plazo menor de residencia efectiva –tres años- que el que establece la Carta Magna  
–cinco años-. 

c) En relación con los requisitos para ser gobernador, pero tratándose de la omisión del legislador 
local para exigir expresamente a quienes buscan dicho cargo de abstenerse de adquirir otra 
nacionalidad o, en su caso, acompañar el certificado de nacionalidad mexicana, la Sala Superior 
estimó que no existen elementos para considerar que la falta de regulación expresa de ese tema 
concreto afecte de inconstitucionalidad la fracción I del artículo 68 de la Constitución Local, 
puesto que lo previsto en el artículo 23, segundo párrafo de la Constitución Federal no requiere 
ser regulado en alguna disposición local para su aplicación, debido a que cuando se activa 
alguno de los supuestos que regula, se debe aplicar la Ley de Nacionalización. Es ésta ley y no 
la regulación de un ordenamiento jurídico local, la que señala los supuestos necesarios para la 
aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 32 de la Constitución General. 

d) En cuanto al tercer concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de los distintos plazos 
de separación de distintos servidores públicos para poder acceder al cargo de gobernador del 
estado, mismos que se encuentran en los artículos 35, segundo y cuarto párrafos, y 68, fracción 
III, primer y segundo párrafos, de la Constitución Local, los magistrados de la Sala Superior 
opinaron que se debía abordar las cuestiones siguientes: i) ¿existe una justificación objetiva y 
razonable para imponer distintos plazos de separación diferenciados en razón del rango o nivel 
de los servidores públicos que aspiren a un puesto de elección popular?; ii) ¿es válido exigir a 
las magistradas y magistrados del Tribunal Estatal Electoral un plazo de dos años para 
separarse de manera definitiva de sus cargos frente a un plazo menor exigido para magistradas 
y magistrados del Tribunal Superior de Justicia en razón de las funciones desempeñadas?,  
y iii) ¿concurre una incongruencia de los dispuestos en el segundo y cuarto párrafos del artículo 
35 de la Constitución local en relación con el requisito de separación del cargo del titular de la 
Fiscalía General del Estado? 
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e) Después de plantear estas y otras preguntas respecto a la inconstitucionalidad de las 
disposiciones impugnadas, se estimó que, efectivamente, existen razones justificadas y objetivas 
que permiten la previsión de plazos distintos para que servidores públicos de rango distinto que 
aspiren a un cargo de elección popular se separen del cargo. Se hizo referencia al derecho del 
ciudadano para poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley. Se señaló que, en casos anteriores, se ha determinado que el 
derecho a ser votado es de base constitucional y configuración local, por lo que debe permitirse 
que la ley, local o federal, regule las calidades para poder ejercitar ese derecho. La única 
limitante es que aquellas calidades sean razonables y establecidas en leyes, lo que se considera 
compatible con el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

f) La emisora de la opinión señaló que la separación de cargos públicos para competir en un 
proceso tiene una doble función: por un lado, garantizar la equidad de la contienda y la igualdad 
de oportunidades en la competencia electoral y, por otra, garantizar la independencia e 
imparcialidad de los funcionarios durante el ejercicio de su cargo. En este sentido, la Sala 
Superior consideró que la diferenciación hecha por el legislador local no vulnera el principio de 
igualdad, pues la misma es razonable atendiendo a la reforma político-electoral de 2014 y a los 
fines que ésta estableció. 

g) Consecuentemente, argumenta que las disposiciones impugnadas se apegan a lo establecido en 
la Constitución Federal y a lo interpretado por la propia Sala, pues la diferenciación realizada por 
el legislador local no viola el principio de igualdad debido a que la distinción de plazos basada en 
los distintos cargos permite que los funcionarios públicos y autoridades electorales cumplan con 
su responsabilidad por el tiempo para el cual fueron electos o designados. 

h) Respecto a la segunda pregunta que planteó la Sala Superior relativa a la diferenciación de 
plazos para la separación del cargo, concluye que resulta inconstitucional la porción normativa 
del artículo 35, párrafo cuarto, de la Constitución de Oaxaca que prevé un plazo de dos años 
para que los magistrados del Tribunal Estatal Electoral se separen de manera definitiva de sus 
cargos para poder participar en el proceso electoral. Lo anterior, en virtud de que la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 107, segundo párrafo, que 
versa sobre las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas, lo siguiente: 
“Artículo 107.- […] 2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a 
una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función”. 

i) Además, el mismo ordenamiento, en su artículo 106, estipula que las autoridades electorales 
jurisdiccionales en las entidades federativas tendrán una duración en su cargo de siete años. De 
los preceptos señalados, la Sala estima que es puntual el plazo establecido en la Ley General en 
cuestión para determinar cuánto tiempo antes del período electoral deben separarse del cargo 
los magistrados de las autoridades electorales jurisdiccionales, que es una cuarta parte del 
tiempo en que haya ejercido su función. Por ello, si la duración es de siete años en el cargo, o 
sea, ochenta y cuatro meses, el tiempo equivalente a una cuarta parte del ejercicio del cargo son 
veintiún meses. Por ello, la disposición controvertida resulta inconstitucional debido a que 
establece un plazo mayor al que señala puntualmente la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

j) En relación con el tercer planteamiento realizado por la Sala Superior respecto de la separación 
de cargos para competir en procesos electorales, en la demanda se sostenía que era 
inconstitucional lo establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 35 del texto 
constitucional local, debido a que el segundo párrafo solamente exige del titular de la Fiscalía 
local que se separe noventa días antes si pretende buscar un cargo de elección popular, 
mientras que en el cuarto párrafo se estipula que los fiscales especiales no podrán ser electos 
para ningún cargo de elección popular sin que haya transcurrido el plazo de dos años desde su 
separación del cargo. Por otra parte, el partido demandante señala que es inconstitucional el 
párrafo III del artículo 68 de la Constitución de Oaxaca. 

k) Al respecto, la Sala Superior estima que se trata de dos reglas distintas: mientras que el artículo 
35 de la Constitución Local determina reglas generales para acceder a cargos de elección 
popular, el artículo 68 establece reglas específicas para el cargo de titular del Poder Ejecutivo 
local. Por lo tanto, concluye que los párrafos segundo y cuarto del artículo 35 de la Constitución 
de Oaxaca efectivamente son auto contradictorios entre sí, ya que establecen plazos distintos de 
separación del cargo para un mismo sujeto normativo, en este caso, el Fiscal General del 
Estado, por lo que tales disposiciones resultan claramente inconstitucionales. 
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l) En relación al cuarto concepto de invalidez hecho valer por el accionante, en el que se cuestionó 
la constitucionalidad de las disposiciones que facultan al Congreso local para requerir la 
comparecencia de los órganos constitucionales autónomos y aquella que establece la obligación 
de rendir un informe anual de labores al Congreso de Oaxaca, la Sala Superior considera que 
las disposiciones impugnadas son compatibles con la Constitución General de la República 
realizando una interpretación sistemática y armónica, así como una interpretación conforme con 
la Constitución Federal. 

m) De acuerdo con la interpretación sistemática, si bien en principio podría establecerse que el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y el Tribunal Estatal Electoral 
de Oaxaca pueden entenderse como “órganos constitucionales autónomos locales”, es cierto 
también que su autonomía de funcionamiento y la independencia en sus decisiones se 
encuentra garantizadas en la Constitución Local. 

n) Además, con el Decreto 1263 (reformas a la Constitución de Oaxaca) fue derogado el Apartado 
B del artículo 114 de la Constitución Local en el que se incluía a los órganos electorales arriba 
mencionados como “órganos autónomos del Estado”. En este sentido, ni el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana ni el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca califican 
como “órganos autónomos locales” para el efecto de que el Congreso local pueda exigirles que 
comparezcan sus titulares y que rindan sus informes ante el Congreso. 

o) Realizando una interpretación conforme, las disposiciones impugnadas resultan también 
apegadas al orden constitucional siempre y cuando se interpreten en el sentido de que las 
autoridades electorales mencionadas no están sujetas al control del Congreso al que refieren las 
porciones normativas que se impugnan. 

p) En relación con el quinto planteamiento de invalidez, se impugna la constitucionalidad de la 
facultad otorgada al Poder Ejecutivo Local de emitir el decreto para que el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca convoque a elecciones extraordinarias en el 
estado en el caso de que desaparezca el Poder Legislativo. Sobre este punto, la Sala Superior 
estimó que no se requiere su opinión especializada, debido a que es una cuestión competencial 
que concierne al Derecho en general y no un tema exclusivo de la rama electoral del Derecho. 

q) En cuanto al sexto concepto de invalidez hecho valer por el partido demandante, en el que se 
solicitó la inconstitucionalidad de la facultad conferida al gobernador del estado para tener 
representación política y administrativa de los municipios fuera del territorio de la entidad 
federativa, la Sala Superior estimó que no se requería su opinión especializada debido a que 
este concepto de invalidez abarca cuestiones que no son propios de la materia electoral, sino 
que son propiamente constitucionales. 

r) Por último, en relación con el séptimo concepto de invalidez, en el que el accionante impugnó la 
constitucionalidad del artículo 25, Apartado B, fracciones II y XIV de la Constitución Local,  
la Sala Superior no encontró en el escrito de demanda inicial una especificación de éste, ni 
siquiera un principio de impugnación en relación con los preceptos normativos impugnados. Por 
lo tanto, se consideró que no puede emitirse una opinión especializada ante la ausencia de un 
concepto de invalidez. 

27. Por lo que hace a las acciones de inconstitucionalidad 59/2015, 61/2015 y 62/2015: 

a) En principio, se destaca que la Sala Superior dividió su opinión en nueve temáticas. En lo 
referente al primer tema, en el que se argumentó que se había violado sustancialmente el 
procedimiento legislativo, dando como consecuencia la invalidación del Decreto en cuestión, la 
Sala Superior omitió pronunciarse debido a que consideró que se trataba de un asunto que 
concernía en lo particular al derecho parlamentario y no al derecho electoral. 

b) En lo tocante al segundo tema, en el que se abordó la impugnación de la expedición de una 
legislación secundaria con fundamento en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, la Sala Superior argumentó que sobre tales cuestiones no podía 
pronunciarse, debido a que no son materia de opinión de dicho órgano jurisdiccional ya que 
pertenecen al ámbito de conocimiento del derecho constitucional por tratarse de una cuestión de 
facultades y competencias reglamentarias. 

c) En cuanto al tercer tema, en el que se analiza la inconstitucionalidad de la facultad del Congreso 
local para nombrar al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, la Sala Superior consideró que le asiste la razón al partido político actor 
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en el sentido de que la facultad de nombramiento que se impugna efectivamente contraviene lo 
dispuesto en el texto constitucional federal. El órgano jurisdiccional consideró que la facultad del 
Congreso Local impugnada afectaba los principios de autonomía e independencia con los que 
debe contar toda autoridad electoral, siendo éste uno de los principios torales de la reforma 
político-electoral de 2014. 

d) En relación con la cuarta temática, en el que se estudia la alegada inconstitucionalidad de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca por extralimitarse en sus 
efectos en cuanto a la terminación anticipada de ayuntamientos indígenas en perjuicio de su 
derecho de autonomía, la emisora de la opinión consideró que la fracción VIII, apartado A del 
artículo 2 de la Constitución Federal reconoce la autonomía de las comunidades indígenas y de 
los integrantes que forman parte de ellas, así como sus usos y costumbres. Asimismo, la 
Constitución de Oaxaca reconoce la composición pluricultural de dicha entidad federativa y el 
derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas. 

e) Conforme a ello, la Sala Superior determinó que las disposiciones impugnadas son 
efectivamente inconstitucionales, pues implican la indebida intromisión del Tribunal Electoral 
local en la vida interna de las comunidades indígenas. 

f) En relación con el quinto tema, en el que se examina el reclamo de inconstitucionalidad de las 
definiciones “”votación válida emitida”, “votación estatal emitida, “votación efectiva” y “votación 
total emitida” para la asignación de diputados y regidores por concepto de representación 
proporcional, la Sala Superior estimó que dichas definiciones se apegan al orden constitucional 
federal, en particular a las bases establecidas en su artículo 116. Asimismo, razona que 
haciendo una interpretación conforme de los artículos 2, fracciones XXXII y XXXIII, 262, párrafos 
2 y 3, y 263 de la ley electoral impugnada, llevaría a entender los conceptos de “votación estatal 
emitida”, “votación válida” o “válida emitida” como “aquella que resulte de sumar la que se 
obtuviere en las casillas especiales para esta elección, a la suma obtenida en la elección de 
Diputados por el principio de mayoría relativa en cada uno de los distritos electorales, 
deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados y la de los 
partidos políticos que no alcanzaron el tres por ciento de esa votación”. De esta manera, se 
entiende adecuadamente cada uno de los conceptos de votación que serán utilizados para 
asignar curules y regidurías por el principio de representación proporcional. 

g) Siguiendo con el mismo argumento de invalidez, la Sala consideró que el artículo 116 de la 
Constitución Federal es claro al disponer que las legislaturas locales deberán integrarse tanto 
por el principio de mayoría relativa como por el de representación proporcional y que, en ningún 
caso, un partido político podrá tener un número de diputados por ambos principios que 
represente un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Siempre que se respeten estos principios, la Suprema Corte ha determinado 
que el legislador local tiene libertad para regular el principio de representación proporcional, por 
lo que las porciones impugnadas son constitucionales. 

h) Por otra parte, respecto de la posible antinomia entre los conceptos impugnados, la Sala 
Superior consideró que se trata de cuestiones que pertenecen al ámbito del conocimiento del 
Derecho en general por tratarse de planteamientos ligados con la facultad de configuración 
legislativa de las entidades federativas. 

i) Adicionalmente, en las misma tónica del tema sujeto a estudio, la Sala Superior reconoció que el 
legislador local excluyó a los candidatos independientes de la participación en la asignación de 
diputaciones a través de la representación proporcional. Consideró que ello no violenta el orden 
constitucional, pues la Carta Magna le concede al Congreso Local libertad de configuración 
legislativa al respecto. 

j) Además, respecto a las disposiciones que establecen el umbral mínimo de tres por ciento de la 
votación válida emitida, así como de la exclusión de los partidos que no alcanzaron dicho 
porcentaje, la Sala las consideró constitucionales por apegarse a las bases del artículo 116 de, 
fracción II, párrafo tercero de la Constitución General de la República. Dicho artículo únicamente 
determina que las legislaturas locales deben estar conformadas por diputados de ambos 
principios así como los límites de la sub y la sobrerrepresentación. Fuera de dichos parámetros, 
el texto constitucional federal no establece criterios respecto al umbral mínimo cuando se trata 
de partidos políticos locales, por lo que corresponde a las legislaturas locales determinarlo. 
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k) En atención a la sexta temática, relacionada con el impedimento para el ejercicio del derecho al 
voto, la Sala Superior recordó que ya se ha pronunciado sobre el tema de la suspensión del 
derecho a sufragar en la solicitud de opinión con clave SUP-OP-55/2014, en la que determinó 
que es constitucional dicha suspensión cuando: i) la persona imputada se encuentre sujeta el 
proceso penal; ii) que se haya dictado un auto de formal prisión; y iii) que el delito que se imputa 
amerite pena privativa de la libertad. Si se reúnen los tres elementos, puede suspenderse el 
ejercicio del derecho. En el caso que se analiza, la Sala Superior afirmó su constitucionalidad, 
pues lo establecido en la legislación local va más allá de lo que señaló la Sala en el precedente 
citado, ya que si el sujeto se encuentra prófugo de la justicia, trasciende aún más que el posible 
delito por el que se le quiso aprender desde un inicio, pues ya se constituyó un nuevo delito. Por 
lo tanto, el órgano jurisdiccional consideró que las disposiciones impugnadas se apegan a lo 
dispuesto en el artículo 38, fracciones II y V del texto constitucional federal. 

l) En lo relativo al séptimo tema, en el que se aborda la supuesta inconstitucionalidad del mínimo 
de dos años como requisito para magistrados electorales de separase de su cargo para acceder 
a cargos de elección popular en contraposición con los noventa días previos en que deben 
separarse del cargo otros funcionarios con cargos públicos equivalentes, la Sala consideró que 
sí existe una justificación para establecer plazos diferenciados para que servidores públicos de 
distintos cargos se separen del cargo si aspiran a un cargo de elección popular. Asimismo, 
señaló que la separación de cargos públicos para competir en un proceso tiene una doble 
función: por una parte, garantizar la equidad de la contienda y la igualdad de oportunidades en la 
competencia electoral y, por otra, garantizar la independencia e imparcialidad de los funcionarios 
durante el ejercicio de su cargo. 

m) Así, la Sala Superior consideró que la diferenciación hecha por el legislador local no vulnera el 
principio de igualdad, pues la misma es razonable atendiendo a la reforma político-electoral de 
dos mil catorce y a los fines que ésta estableció. 

n) Respecto a la validez de exigir dos años como mínimo para separarse del cargo por parte de 
magistrados del Tribunal Estatal Electoral y un plazo menor exigido a los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, la Sala consideró que dicho planteamiento no es materia de 
opinión del Tribunal Electoral, pues esas cuestiones pertenecen al Derecho en general y no al 
Derecho electoral en lo particular. 

o) Con respecto al octavo tema sujeto a estudio, relativo a la alteración del principio de 
representación proporcional en cuanto a la integración de ayuntamientos de los municipios  
de Oaxaca, la Sala Superior estimó que el artículo 24, párrafo 1, fracciones III a VI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca es constitucional y, por lo 
tanto, debe desestimarse el concepto de invalidez. Lo anterior se funda en que el treinta y tres 
por ciento es un mínimo de representación proporcional suficiente para asegurar las finalidades 
propias de la representación proporcional. Por ello, las proporciones contempladas en el artículo 
24 de la legislación referida de los casos de 68.1% contra 31.81% y, en un caso, de 71.1% 
contra 28.5% guardan una cercanía razonable con las establecidas en el artículo 52 de la 
Constitución federal. 

p) Por último, por lo que hace a la novena temática, relativa a los debates en medios de 
comunicación locales, la Sala Superior concluyó que el artículo 54, párrafos 3, inciso b) y 4 de la 
ley impugnada no contraviene lo dispuestos en los artículo 41, fracción III, Apartado A, y el 
Segundo Transitorio de la Constitución Federal, debido a que de estas disposiciones se 
desprende que el Órgano Reformador de la Constitución le otorgó al legislador local la atribución 
de regular las modalidades que considerara necesarias para la difusión de los debates 
electorales en los medios de comunicación locales. La Sala Superior razonó que los  
debates entre candidatos a cargos de elección popular no constituyen la única forma de dar a 
conocer su plataforma programática y de acción, debido a que también cuentan con los tiempos 
del Estado en radio y televisión. 

28. Pedimento. El Procurador General de la República no formuló pedimento en el presente asunto. 

29. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por 
acuerdo de once de septiembre de dos mil quince, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se 
envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 
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II. COMPETENCIA 

30. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 

fracción II, incisos d) y f), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, toda vez que partidos políticos y los diputados accionantes plantean la 

posible contradicción entre la Constitución Federal y diversos preceptos de la Constitución del Estado 

de Oaxaca y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de esa entidad federativa. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

31. Del análisis de los escritos de demanda de las acciones de inconstitucionalidad se advierte que 

fueron impugnadas las siguientes normas generales. 

32. Por lo que hace a las reformas al texto constitucional del Estado de Oaxaca, publicadas en el 

Decreto 1263 de treinta de junio de dos mil quince, el partido político nacional denominado MORENA 

reclamó la inconstitucionalidad (de la totalidad de los preceptos legales o de algunas de sus 

porciones normativas) y presentó conceptos de invalidez en contra de los artículos 25, apartado B, 

fracciones II y XIV; 33, fracción V, primer y segundo párrafos; 35, segundo y cuarto párrafos; 59, 

fracción LI; 68, fracciones I, primer párrafo, y III, primer y segundo párrafos; 79, fracción XXI; 113, 

fracción I, párrafo décimo sexto; 114, primer párrafo, de la citada Constitución Local. 

33. En esos preceptos se prevén los parámetros de votación para la conservación del registro de los 

partidos políticos locales; se regulan los aspectos relativos a las conceptualizaciones de los términos 

“votación estatal emitida” y “votación válida emitida” para efectos de la elección; se establece como 

requisito para ser Gobernador o Gobernadora un criterio de residencia por vecindad en la entidad 

federativa de sólo tres años; se prevén los requisitos temporales de separación del cargo para que 

varios funcionarios públicos puedan aspirar a ser candidatos o candidatas para cargos de elección 

popular; se impone a ciertos órganos constitucionales autónomos, como el organismo electoral local, 

la obligación de rendir informes y de acudir a comparecencia convocada por el Poder Legislativo, se 

prevén reglas de representación de los municipios y se establecen lineamientos para convocar a 

elecciones extraordinarias de diputados ante la desaparición del Poder Legislativo Local. 

34. Por su parte, respecto a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 

emitida a partir de la publicación del Decreto 1290 de nueve de julio de dos mil quince, el partido 

político local “Unidad Popular”, los partidos políticos nacionales Acción Nacional y MORENA y un 

grupo de diputados de la legislatura estatal, tal como se describió en la síntesis de los conceptos de 

invalidez, objetaron la constitucionalidad del decreto en su totalidad por vicios en el procedimiento 

legislativo y se reclamó la validez en específico de los artículos 2, fracciones XXXII y XXXIII; 12, 

numeral 2, fracción III; 21, numeral 1, fracciones II y IV; 24, numeral 1, fracciones III a la VI; 35, 

último párrafo; 38, fracciones LXVI; 43, numeral 4; 86; 145; 154, numerales 3, inciso b), y 4; 262, 

numerales 2 y 3; 263, numerales 2 y 3; 282, numerales 4, 6 y 8, y Séptimo y Octavo Transitorios de 

la recién referida legislación electoral local. 

35. En ese sentido, tales normas de la Constitución Local y de la ley electoral son las efectivamente 

impugnadas por los diputados y partidos promoventes en el presente medio de control y, por ende, 

ante la ausencia de conceptos de invalidez debe sobreseerse la acción de inconstitucionalidad 

57/2015, respecto a los artículos 25, apartado F, primer párrafo, y 113, fracción I, párrafo décimo, de 

la propia Constitución Local y la acción de inconstitucionalidad 62/2015, respecto a los artículos 79; 

90, numeral 2, inciso b); 111; 149; 150, y 188, numeral 1, inciso b), segunda parte, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

36. Cabe destacar que tal como se muestra en el cuadro inicial de la presente sentencia, en el apartado 
de las normas reclamadas de las demandas de acción de inconstitucionalidad, el partido político 
nacional MORENA también aludió a los recién mencionados preceptos como impugnados en los 
preámbulos de sus demandas; sin embargo, por cuanto a la demanda en contra de las 
modificaciones a la Constitución Local (acción de inconstitucionalidad 57/2015), no se expusieron 
razonamientos de invalidez en torno a los artículos 25, apartado F, primer párrafo y 113, fracción I, 
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décimo párrafo4 y, si bien la demanda se presentó de manera incompleta y, consecuentemente, en 
tales hojas podrían haberse incluido los razonamientos de inconstitucionalidad, es evidente que en el 
resto de su escrito no se plantearon conceptos de invalidez en su contra. 

37. La falta de hojas fue hecha notar por la persona que recibió el escrito inicial del partido, al atestar que 
sólo se recibían 65 páginas y no las supuestas 71 indicadas en la parte inferior de las hojas de la 
demanda, sin que tal deficiencia haya sido solventada o corregida por el partido promovente en su 
momento procesal oportuno. Por lo tanto, no es posible corregir o suplir en este momento las 
deficiencias de impugnación dado que se trata de un asunto en materia electoral. 

38. Asimismo, MORENA citó como preceptos reclamados en su segunda demanda (a la que le 
correspondió el número de acción de inconstitucionalidad 62/2015) a los aludidos artículos 79; 90, 
numeral 2, inciso b); 111; 149; 150, y 188, numeral 1, inciso b), segunda parte, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca5, sin haber presentado conceptos 
de invalidez. 

39. En consecuencia, al ser la materia electoral de estricto derecho en cuanto a la identificación de las 
normas impugnadas y tal como lo implica el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca en su informe 
que respecto a esas normas existe oscuridad en la demanda, este Tribunal Pleno sobresee 
parcialmente las acciones de inconstitucionalidad 57/2015 y 62/2015 por lo que hace a los preceptos 

                                                 
4 “ARTÍCULO 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las siguientes bases: […] 
F. DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
Las y los ciudadanos tendrán derecho de solicitar su registro como candidatos independientes a los cargos de elección popular 
únicamente por el principio de mayoría relativa. […]”. 
“ARTÍCULO 113. El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que están agrupados en distritos rentísticos  
y judiciales. […] 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una Presidencia Municipal y el número de 
Regidurías y Sindicaturas que la ley determine, se garantizarán la paridad y alternancia de género en el registro de las planillas para hacer 
efectivo el principio constitucional de paridad de género. […] 
El partido político cuya planilla hubiere obtenido el mayor número de votos, tendrá derecho a que le acrediten como concejales a 
todos los miembros de la misma. […]”. 
5 “Artículo 79 
1. Las disposiciones contenidas en este libro tienen por objeto regular las candidaturas independientes para gobernador, diputados del 
Congreso e integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, por el régimen de partidos políticos y candidatos 
independientes”. 
“Artículo 90 
[…] 
2. La manifestación de intención para postular candidaturas independientes se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 
convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano. […]. 
b) Los aspirantes al cargo de diputados por el principio de mayoría relativa, ante el Vocal Ejecutivo del consejo distrital correspondiente,  
y […]”. 
“Artículo 111 
1. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 
2. En el caso de la fórmula para diputados, será cancelado el registro de fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del 
suplente no invalidará la fórmula. 
3. En el caso de las planillas de candidatos independientes para el cargo de integrantes de los ayuntamientos, será cancelado el registro de la 
fórmula completa cuando falte uno de los propietarios. La ausencia del suplente no invalidará las fórmulas”. 
“Artículo 149 
1. Los observadores podrán presentar ante el Instituto, un informe sobre su función. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 
2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán 
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Instituto Electoral. 
3. La violación a lo establecido por este artículo y demás relativos, dará lugar a la aplicación de las sanciones que para el efecto señala la Ley 
General y esta ley”. 
“Artículo 150 
1. Son visitantes extranjeros para la observación electoral, las personas provenientes de otros países, que cuentan con permiso para 
internarse legalmente al país con la calidad y características que le permitan ejercer la observación de procesos electorales, que acudan a la 
Entidad con el interés de conocer el desarrollo de la elección por partidos políticos que corresponda, y que estén debidamente acreditados 
por el Consejo General. 
2. El Consejo General establecerá los lineamientos mediante los cuales podrán participar los visitantes extranjeros para la observación 
electoral. 
3. Los visitantes extranjeros podrán hacer la observación de las diferentes etapas del proceso electoral por el régimen de partidos políticos y 
candidatos independientes, en cualquier parte del Estado. Particularmente, podrán presentarse con su acreditación en una o varias casillas, 
así como en las instalaciones del Consejo General, distrital o municipal correspondiente. 
4. Los visitantes extranjeros deberán presentar ante la autoridad electoral, un informe de sus actividades en los términos y tiempos que para 
tal efecto determine el Consejo General. 
5. Los visitantes extranjeros se abstendrán de: […]”. 
“Artículo 188 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos, candidatos comunes y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General del 
Instituto, observando las siguientes disposiciones: […] 
b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de 
la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 160 de esta Ley; 
[…]”. 
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mencionados al no haber sido debidamente combatidos, con fundamento en los artículos 19, fracción 
VIII, y 20, fracción II, en relación con los numerales 59 y 61, fracción V, de la Ley Reglamentaria de la 
materia. Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2010, de rubro: “ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPERANTES”. 

IV. OPORTUNIDAD 

40. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal6 (de ahora en adelante “Ley Reglamentaria de la materia”) dispone que el 
plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe 
iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
correspondiente medio oficial, precisando que en materia electoral todos los días y horas son hábiles. 

41. En el caso, los diputados y partidos políticos accionantes combatieron, por un lado, diversos artículos 
y porciones normativas de la Constitución del Estado de Oaxaca, modificados a través del Decreto 
1263 de treinta de junio de dos mil quince y, por otro lado, una variedad de preceptos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de esa entidad federativa, promulgada y publicada 
mediante el Decreto 1290 de nueve de julio dos mil quince. 

Análisis sobre la oportunidad de impugnación de la Constitución Local 

42. Respecto al Decreto 1263, en su artículo único, se señala que se reforman y modifican varias 
disposiciones normativas del texto constitucional del Estado de Oaxaca, entre ellos los citados 
artículos 25, apartado B, fracciones II y XIV; 33, fracción V, primer y segundo párrafo; 35, segundo y 
cuarto párrafos; 59, fracción LI; 68, fracciones I, primer párrafo, y III, primer y segundo párrafo; 79, 
fracción XXI; 113, fracción I, párrafo décimo sexto; 114, primer párrafo, todos de la Constitución 
Local. En ese sentido, se estima que la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna, pues el 
aludido decreto constituye un nuevo acto legislativo en relación con todos preceptos normativos y la 
presentación de la demanda se hizo en el plazo legal correspondiente como se detalla a 
continuación. 

43. Se trata de un nuevo acto legislativo pues los artículos impugnados formaron parte del Decreto 1263 
reclamado; además, sufrieron modificaciones sustanciales, tales como la modificación de los años de 
residencia efectiva de un vecino del Estado de Oaxaca para ser Gobernador o Gobernadora; la 
inclusión de los límites de sobre y sub representación; la inclusión de nuevos supuestos de 
funcionarios públicos para la temporalidad de la separación del cargo previo a aspirar a un cargo  
de elección popular, comprendiendo al del Titular del Poder Ejecutivo; la modificación de las reglas de 
comparecencia ante el Poder Legislativo, incluyendo al organismo electoral local como organismo 
constitucional autónomo; y el cambio de órgano que apoyara al Poder Ejecutivo (el organismo 
electoral local) para la convocatoria extraordinaria de elecciones a diputados cuando haya 
desaparecido el Poder Legislativo. 

44. Por su parte, el Decreto 1263 fue publicado el martes treinta de junio de dos mil quince en el 
Periódico Estatal, por lo que el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad transcurrió del 
miércoles primero de julio al jueves treinta de julio del mismo año; por ende, dado que la primera 
demanda del partido político nacional MORENA en la que combatió ese decreto se presentó en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia precisamente el treinta de julio, resulta inconcuso 
que se satisface el requisito de procedencia que se analiza. 

45. Sobre este punto, es necesario resaltar que el Congreso del Estado de Oaxaca, en el informe 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 57/2015, solicitó que la acción se declarara 
improcedente respecto al artículo 113, fracción I, párrafo décimo sexto, de la Constitución Local7, 
pues en realidad no fue modificado a través del Decreto 1263, sino que su inclusión en el mismo se 
debió a un error en la técnica legislativa y a que se cambió la secuencia de los párrafos de ese 
artículo, lo que lleva a que su impugnación resulte extemporánea. 

                                                 
6 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días  
son hábiles”. 
7 “ARTÍCULO 113. El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y 
judiciales. 
Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en las fracciones VII y VIII del Artículo 59 de  
esta Constitución. 
Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno. 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una Presidencia Municipal y el número de 
Regidurías y Sindicaturas que la ley determine, se garantizaran la paridad y alternancia de género en el registro de las planillas para hacer 
efectivo el principio constitucional de paridad de género. 
[…] 
La representación política y administrativa de los Municipios fuera del territorio del Estado, corresponde al Ejecutivo, como 
representante de toda la Entidad” (negritas añadidas). 
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46. Este Tribunal Pleno considera infundada la petición de improcedencia. Primero, porque dicho 
precepto fue promulgado y publicado en el decreto cuestionado, lo que conlleva a que se trate de un 
nuevo acto legislativo; es decir, fue objeto de una iniciativa de reforma, su texto se incluyó en el 
dictamen de reforma constitucional correspondiente de la Comisión Permanente de Estudios 
Constitucionales8 y se puso a discusión en el seno de la legislatura y de los municipios casi en su 
totalidad el texto de la fracción I del artículo 113, incluyendo ese párrafo décimo sexto, cuestión que 
evidencia que se observó el mismo procedimiento legislativo de reforma que el resto de preceptos 
legales modificados mediante el decreto reclamado y que, consecuentemente, debe tomársele como 
un nuevo acto legislativo. Guarda aplicación el criterio que se refleja en la tesis de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA 
SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN 
CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE 
TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”9. 

47. Adicionalmente, desde el punto de vista sustantivo, el precepto cuestionado no es la misma norma 
que antes de la reforma constitucional objetada. Lo anterior, pues si bien es cierto el párrafo décimo 
sexto guarda el mismo texto que la disposición previa a la enmienda constitucional local de treinta de 
junio de dos mil quince, lo cierto es que su contenido se encuentra interrelacionado materialmente 
con el resto de los párrafos que integran la fracción I; dicho de otra manera, forma parte de un sub-
sistema jurídico. 

48. Por lo tanto, si a partir del decreto cuestionado se modificaron sustancialmente varias normas de la 
fracción I del artículo 113 de la Constitución Local, como por ejemplo se estableció la reelección de 
los integrantes del ayuntamiento, se previó la paridad de género en su integración, se cambió la 
referencia a los miembros del cabildo pasando de concejales a integrantes del ayuntamiento y se 
regularon reglas específicas para la elección de los ayuntamientos de municipios con presencia 
indígena o afromexicana mediante sus usos y costumbres; consecuentemente, el que se diga en el 
referido párrafo décimo sexto reclamado que la representación política y administrativa de los 
municipios fuera del territorio del Estado corresponde al Ejecutivo, como representante de toda la 
Entidad, se ve incidido normativamente en cuanto a la representación tanto por la nueva modulación 
en la integración y reelección de los ayuntamientos que supuestamente se ven representados como 
por los lineamientos que se dan para la elección de los miembros de los ayuntamientos de los 
municipios con comunidades indígenas y afromexicanas. Se trata de un nuevo subsistema normativo 
que da lugar a una nueva norma en torno a la alegada representación fuera del territorio estatal. 

49. En ese sentido, se insiste, al tratarse de un nuevo acto legislativo o normativo, la acción de 
inconstitucionalidad es a su vez oportuna en cuanto a la impugnación del artículo 113, fracción I, 
párrafo décimo sexto, de la Constitución Local que se promulgó y publicó a través del Decreto 1263. 

Análisis sobre la oportunidad de impugnación de la legislación electoral 

50. Por otro lado, en torno a la oportunidad de la impugnación de diversos preceptos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, emitida y promulgada a partir del 
Decreto 1290, publicado el nueve de julio de dos mil quince en el tomo XCVII, extra, del Periódico 
Oficial del Estado, se debe señalar de manera previa que esta ley es la normatividad vigente en 
materia electoral en esa entidad federativa, ya que en términos del segundo transitorio del citado 
decreto se abrogó al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 
Todos los preceptos de la ley son nuevas normas jurídicas que se emitieron a partir de un ulterior 
acto legislativo. 

51. Por ende, se estima que la presentación de las cuatro acciones de inconstitucionalidad que nos 
ocupan satisfacen el requisito de oportunidad correspondiente, toda vez que los artículos 2, 
fracciones XXXII y XXXIII; 12, numeral 2, fracción III; 21, numeral 1, fracciones II y IV; 24, numeral 1, 
fracciones III a la VI; 35, último párrafo; 38, fracciones LXVI; 43, numeral 4; 86; 145; 154, numerales 
3, inciso b), y 4; 262, numerales 2 y 3; 263, numerales 2 y 3; 282, numerales 4, 6 y 8, y Séptimo y 
Octavo Transitorios impugnados de la recién referida legislación electoral oaxaqueña forman parte 
precisamente del Decreto 1290 de nueve de julio de dos mil quince y el plazo para su impugnación 
corrió del viernes diez de julio al sábado ocho de agosto siguiente. 

                                                 
8 Véase, el dictamen que aportó el Congreso Local y que consta en el cuaderno de pruebas formado en la acción de inconstitucionalidad 
57/2015. 
9 Tesis P./J. 27/2004, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XIX, mayo de 2004, página 1155, de texto: “El artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no conformidad de una ley o tratado 
internacional con la Constitución Federal. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que en términos 
del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un acto 
legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. En consecuencia, 
el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede ser impugnado a través de la 
acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad”. 



30     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

52. Si las acciones de inconstitucionalidad del partido político “Unidad Popular”, de los diputados 
integrantes de la legislatura y del partido político nacional Acción Nacional se presentaron, 
respectivamente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintitrés de julio y dos el siete de agosto, y la del partido político MORENA 
se interpuso el ocho de agosto en el domicilio del autorizado para recibir demandas y promociones 
en materia electoral, resulta indiscutible que las mismas deben calificarse como oportunas. 

V. LEGITIMACIÓN 

53. Las acciones de inconstitucionalidad que ahora se analizan fueron promovidas por órganos 
legitimados para interponerlas y por sus debidos representantes, tal como se evidencia con las 
consideraciones y razonamientos que se detallan en seguida. 

54. En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, incisos d) y f), de la Constitución Federal10 disponen, 
sustancialmente, que el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de un órgano 
legislativo local tienen el poder para objetar la constitucionalidad en contra de leyes expedidas por el 
propio órgano y que los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral o registro 
ante la autoridad estatal, por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, podrán promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales y locales o sólo locales, 
según corresponda. 

55. En consonancia con la disposición anterior, el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de la materia11 
establece que se considerarán parte demandante en las acciones promovidas contra leyes 
electorales, a los partidos políticos con registro, por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, cuando así corresponda, así como al treinta y tres por ciento de los integrantes de los 
respectivos órganos legislativos. 

56. En suma, de una interpretación de estas normas constitucionales y legales, se tiene que una acción 
de inconstitucionalidad puede ser presentada por diversos órganos legitimados. En cuanto a los 
integrantes de un poder legislativo local, debe verificarse en que: a) las personas promoventes sean 
efectivamente integrantes de la Legislatura Estatal; b) representen, cuando menos, el equivalente al 
treinta y tres por ciento de los miembros de ese órgano legislativo, y c) la acción de 
inconstitucionalidad se plantee en contra de una ley expedida por el respectivo Congreso Local. 

57. Asimismo, en relación con los partidos políticos, se tiene que podrán promover acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales o locales, por conducto de sus 
dirigencias, para lo cual debe observarse que: 

a) El partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. 

b) El instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia (nacional o estatal, según sea  
el caso). 

c) Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facultades para ello, y 

d) Las normas impugnadas sean de naturaleza electoral. 

                                                 
10 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general  
y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la  
norma, por: 
[…] 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas 
por el propio órgano, y (sic) […] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de  
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; […]”. 
11 “Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
[…] 
En los términos previstos por el inciso f), de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
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58. Ahora bien, tomando en cuenta los requisitos de legitimación recién descritos, este Tribunal Pleno 
considera que se acredita el aludido supuesto procesal en todas las demandas de acción de 
inconstitucionalidad. 

59. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 59/2015, consta que el escrito de demanda fue 
firmado por diecisiete diputados de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 
carácter que acreditaron en ese momento con copia certificada del acta de sesión de instalación del 
Congreso Local y toma de protesta de los diputados de trece de noviembre de dos mil trece, en las 
que se observa que todas las personas que presentaron la demanda protestaron el cargo para el 
periodo de dos mil trece a dos mil dieciséis12. 

60. Por ende, si el Congreso del Estado de Oaxaca se integra actualmente por cuarenta y dos diputados 
(veinticinco por el principio de mayoría relativa y diecisiete por el de representación proporcional), de 
conformidad con el artículo 33 de la Constitución Local13, es claro que los diecisiete legisladores 
accionantes representan más del treinta y tres por ciento del total de los representantes populares 
(son el cuarenta por ciento) y que, además, se está impugnando la validez procedimental de un 
decreto legislativo dictado por el propio órgano legislativo y de varios preceptos legales del mismo, 
con lo que se acredita todos los supuestos del requisito procesal de legitimación. 

61. Sobre este punto, cabe destacar que los diputados promoventes no presentaron como pruebas sus 
constancias de asignación como integrantes de la legislatura; sin embargo, en términos de los 
artículos 11 y 59 de la Ley Reglamentaria de la materia14, dado que, como se adelantó, se aportó un 
acta de sesión parlamentaria certificada en la que se advierte que estas diecisiete personas tomaron 
protesta como diputados y es un hecho notorio para esta Suprema Corte que las mismas forman 
parte actualmente del órgano legislativo, sin prueba en contrario que refute su personalidad o firmas, 
este Tribunal Pleno tiene por satisfecha la debida legitimación. 

62. Por su parte, en relación con la acción de inconstitucionalidad 53/2015, presentada por el partido 
político local “Unidad Popular”, se tiene que la demanda fue signada por Uriel Díaz Caballero, quien 
mediante identificación oficial se ostentó como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de la 
mencionada asociación política que, según consta en las certificaciones expedidas por el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, tiene registro como partido político local y 
se reconoce al compareciente como su actual dirigente15. A su vez, tal como se desprende del 
artículo 19, fracción X, de los estatutos que rigen su normatividad interna, al Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal es a quien le corresponde representar al partido. 

63. Por su parte, el partido político local combate los artículos 35, último párrafo; 38, fracciones LXVI, y 
43, numeral 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, los 
cuales están claramente relacionados con la materia electoral al prever el mecanismo y los requisitos 
para designar al Secretario Ejecutivo del organismo electoral local; es decir, regulan lo relacionado 
con la integración precisamente del órgano encargado para dirigir la contienda en los procesos 
electorales de dicha entidad federativa16, por lo que también se satisface el último presupuesto 
procesal de legitimación. 

                                                 
12 Los diputados que presentaron la demanda son los que siguen: 1) Alejandro Avilés Álvarez, 2) Martha Alicia Escamilla León, 3) Manuel 
Andrés García Díaz, 4) Adolfo García Morales, 5) Amando Demetrio Bohórquez Reyes, 6) Fredy Gil Pineda Gopar, 7) Carlos Alberto Ramos 
Aragón, 8) Rosalía Palma López, 9) Emilia García Guzmán, 10) Arsenio Lorenzo Mejía García, 11) María Luisa Matus Fuentes, 12) Gustavo 
Díaz Sánchez, 13) Juan José Moreno Sada, 14) María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, 15) Adolfo Toledo Infanzón, 16) María del Carmen 
Ricárdez Vela y 17) Carlos Alberto Vera Vidal. Todos del Partido Revolucionario Institucional, salvo el último que es un legislador plurinominal 
del Partido Verde. Véase, la respectiva copia certificada del acta de sesión de trece de noviembre que consta en las hojas 496 a 515 del 
cuaderno en que se actúa. 
13 “ARTÍCULO 33. El Congreso del Estado estará integrado por 25 diputados electos según el principio de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y 17 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de lista 
votada en una sola circunscripción plurinominal y se sujetará a lo que en lo particular disponga la ley y a las bases siguientes: […]”. 
14 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]”. 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad, se aplicará en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II”.  
15 Hojas 37 a 40 del cuaderno en que se actúa. 
16 Tiene aplicación por analogía la tesis P./J. 125/2007, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 1280, de rubro y texto: “MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN DE ÉSTA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Para determinar cuándo la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la "materia electoral" excluida por la fracción 
I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las definiciones de lo 
electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la 
demanda no se impugnen "leyes electorales" -normas generales en materia electoral-, porque la única vía para analizar su constitucionalidad 
es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y resoluciones cuyo conocimiento es competencia de 
las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacionada con los procesos relativos al sufragio 
ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II de su artículo 
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64. Por lo que hace a las acciones de inconstitucionalidad 57/2015 y 62/2015, las demandas fueron 
presentadas por Martí Batres Guadarrama, quien se ostentó como Presidente de MORENA, 
asociación política que cuenta con registro como partido político nacional ante el Instituto Nacional 
Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho instituto17; adicionalmente, 
esta persona es reconocida por el propio organismo electoral como el Presidente del partido y en 
términos del artículo 38, inciso a), de los estatutos internos18, es quien cuenta con representación 
legal del mismo en el país. 

65. Por su parte, se colma el requisito de procedencia en cuanto a la naturaleza electoral de ciertas 
normas reclamadas por este partido político (con excepción del artículo 113, fracción I, párrafo 
décimo sexto, de la Constitución Local, como se verá a continuación). Ello, pues el partido político 
nacional combatió, por un lado, los artículos 25, apartado B, fracciones II y XIV; 33, fracción V, primer 
y segundo párrafo; 35, segundo y cuarto párrafos; 59, fracción LI; 68, fracciones I, primer párrafo, y 
III, primer y segundo párrafo; 79, fracción XXI, y 114, primer párrafo, de la Constitución del Estado de 
Oaxaca y, por otro lado, los artículos 2, fracciones XXXII y XXXIII; 12, numeral 2, fracción III; 21, 
numeral 1, fracciones II y IV; 24, numeral 1, fracciones III a la VI; 86; 145; 154, numerales 3, inciso 
b), y 4; 262, numerales 2 y 3, y 263, numerales 2 y 3, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de esa entidad federativa. 

66. Todos esos preceptos legales regulan cuestiones materialmente electorales como el requisito de 
apoyo ciudadano para la conservación del registro por parte de los partidos políticos locales; las 
definiciones de la “votación estatal emitida” y la “votación válida emitida” para efectos de la elección; 
los requisitos de residencia para ser titular del Poder Ejecutivo Local; el no contemplar a los 
candidatos independientes para el principio de representación proporcional y deducir los votos a su 
favor de la “votación estatal emitida”; el mecanismo de nombramiento del Secretario Ejecutivo del 
organismo electoral local; los plazos de separación del cargo para acceder a cargos públicos de 
elección popular; la facultad del Ejecutivo para emitir un decreto a fin de que el organismo electoral 
local convoque a elecciones extraordinarias ante la desaparición del Poder Legislativo Local; el 
régimen transitorio de la legislación electoral indígena; la suspensión del derecho a votar por  
el dictado de una orden de aprehensión; las normas de regulación de la integración de los 
ayuntamientos; la reglamentación de los debates entre candidatos, y la obligación de un órgano 
constitucional autónomo, como el organismo electoral local, de rendir informes al Congreso y de que 
su titular comparezca ante el mismo. 

67. Consecuentemente, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que al ser normas que inciden 
directa o indirectamente en los procesos electorales, al regular el propio proceso electoral o al 
reglamentar a los órganos elegidos democráticamente (como la elección extraordinaria de los 
diputados locales ante un caso de desaparición) o a los organismos que se encargan de dirigir la 
contienda y resolver los conflictos electorales (la comparecencia, el informe, la elección del 
Secretario Ejecutivo, los requisitos para aspirar a ser magistrado electoral, y la obligación de 
coadyuvar con el Ejecutivo para la elección extraordinaria de los diputados locales ante un caso  
de desaparición), son disposiciones legales que pueden ser objetadas por un partido político nacional 
en términos del artículo 115, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal. 

68. No obstante, como se adelantó y de manera oficiosa, debe declararse improcedente la acción de 
inconstitucionalidad 57/2015 por lo que hace a la impugnación del artículo 113, fracción I, párrafo 
décimo sexto, de la Constitución Local. A juicio de este Tribunal Pleno, dicha disposición no regula 
directa o indirectamente a los procesos electorales, sino establece una regla orgánica para la 
representación de los municipios. 

                                                                                                                                                     
105 establecen para que se surta la competencia del Máximo Tribunal del país -en particular, que se trate de conflictos entre los poderes 
públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción I del artículo 105 constitucional-. Así, la extensión de la "materia electoral" en sede de 
controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la 
definición amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando especialmente 
relevante la distinción entre la materia electoral "directa" y la "indirecta", siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y procedimientos 
relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, e impugnables 
en un contexto institucional también especializado; por la segunda -indirecta-, debe entenderse la relacionada con los mecanismos de 
nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla general, involucran a sujetos 
muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales”. 
17 Hoja 186 del cuaderno en que se actúa. 
18 “Artículo 38º. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo 
tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, e que se procederá de acuerdo con el artículo 40º del 
presente Estatuto. […]. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por mayoría de 
los presentes. Estará conformado por veintiún personas, cuyos cargos y funciones serán las siguientes: 
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la 
Secretaría General en sus ausencias; […]”. 
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69. A mayor abundamiento, la porción normativa cuestionada establece que “[l]a representación política 
y administrativa de los Municipios fuera del territorio del Estado, corresponde al Ejecutivo, como 
representante de toda la Entidad”. Como se puede apreciar, lejos de normar aspectos que incidan de 
alguna manera en un proceso electoral, la disposición reclamada prevé como un poder del titular del 
Ejecutivo Estatal la posibilidad de representar a los municipios política y administrativamente fuera 
del territorio de la entidad federativa. Así, bajo los criterios previamente identificados de esta 
Suprema Corte en los que se define el ámbito electoral para efectos de la procedencia de una acción 
de inconstitucionalidad, esta Suprema Corte considera que no se reúne el presupuesto necesario de 
la legitimación del partido político promovente y, por ende, debe declararse improcedente la acción 
57/2015 respecto a dicho párrafo con fundamento en los artículos 19, fracción VIII, y 20, fracción II, 
de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Federal y 62, tercer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

70. Por último, también se acredita el requisito de legitimación en cuanto a la diversa acción de 
inconstitucionalidad 61/2014. Esta demanda fue signada por Gustavo Enrique Madero Muñoz, en 
su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. Así, en autos 
se cuenta con la certificación de que el partido accionante tiene registro nacional y que quien 
suscribe la demanda19, efectivamente, fue electo como Presidente del referido comité, por lo que, 
conforme a los artículos 43, numeral 1, inciso a), y 47, numeral 1, inciso a), de sus estatutos20, 
ostenta la representación política y legal de dicho instituto político. 

71. Adicionalmente, como en los casos anteriores, el partido actor combate diversas normas de la 
mencionada Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca que, como se 
dijo, establecen los requisitos y mecanismos para la elección del Secretario Ejecutivo del organismo 
electoral local. En este orden de ideas, es posible concluir que también en este caso se colma el 
requisito de legitimación material que se analiza. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

72. Al margen de las causas de improcedencia relacionadas con la oportunidad de impugnación de una 
de las normas reclamadas y la legitimación, el representante del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca expuso en todos sus informes que debía declararse improcedente la acción, toda vez que la 
promulgación y publicación de los decretos impugnados se efectuó con el único objetivo de cumplir lo 
previsto en los artículos 52, 53, fracción II, y 58 de la Constitución Local. 

73. Este Tribunal Pleno estima como infundado dicho planteamiento. Es criterio reiterado de esta 
Suprema Corte que debe desestimarse la causa de improcedencia invocada por el Poder Ejecutivo 
Local en la que sostiene que al promulgar y publicar la norma o normas reclamadas sólo actuó en 
cumplimiento de sus funciones. Primero, porque ese razonamiento no encuadra en ninguna de las 
causales de improcedencia expresas o derivadas sistemáticamente de la ley y, segundo, ya que 
contrario a lo expuesto en los informes, el titular del Ejecutivo tiene intervención en el proceso 
legislativo al darle validez y eficacia a la norma y al no vetar su contenido, por lo cual es necesario 
que responda por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal. Tiene aplicación el 
criterio que se refleja en la tesis de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”21. 

                                                 
19 Hojas 708 y 709 del cuaderno en que se actúa. 
20 “Artículo 43 
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de 
Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, el Presidente gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente; […]”. 
“Artículo 47 
1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional, del Consejo  
Nacional y la Comisión Permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos Estatutos. Cuando 
el Presidente Nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la representación del Partido el Secretario General; […]”. 
21 Tesis P./J. 38/2010, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXI, abril de 2010, página 1419, de texto: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de 
control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponder, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
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74. Por otro lado, esta Suprema Corte advierte que en varios apartados de los informes de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, se señaló en forma genérica que la acción debía declararse improcedente, sin 
abundar al respecto; en ese sentido, se estima que en realidad los poderes demandados utilizaron 
dicha expresión para argumentar que no existía ninguna violación constitucional o que debían 
desestimarse o declararse improcedentes los conceptos de invalidez; consecuentemente, se llega a 
la conclusión de que en realidad no se plantearon otras causas de improcedencia. 

75. Dicho lo anterior, y toda vez que no se advierte de oficio ninguna diversa causal de improcedencia, 
se procede al estudio de los conceptos de invalidez. 

VII. PRECISIÓN METODOLÓGICA 

76. En los apartados subsecuentes de la presente sentencia se analizaran los conceptos de invalidez en 
forma distinta a como fueron presentados por los partidos políticos accionantes. 

77. En principio, dado que no se plantearon razonamientos de inconstitucionalidad en contra del 
procedimiento legislativo que dio lugar a las reformas a la Constitución Local22, se analizarán los 
conceptos de invalidez en donde se impugnan varias disposiciones de ese ordenamiento. 

78. Posteriormente, se estudiaran los razonamientos dirigidos a evidenciar vicios en el procedimiento 
legislativo del decreto por el cual se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca y, en caso de que se llegue a la conclusión de que no existen tales vicios en  
el proceso de creación del decreto 1290, se efectuará el análisis de los preceptos cuestionados de la 
ley electoral local. 

VIII. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ EN DONDE  
SE IMPUGNA LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN LOCAL 

79. Con la finalidad de facilitar la exposición y resolución de los diferentes conceptos de invalidez 
planteados por el partido nacional MORENA (acción de inconstitucionalidad 57/2015) en contra de 
las reformas a la Constitución del Estado de Oaxaca, el estudio de fondo se dividirá en los siguientes 
apartados temáticos. 

NO. TEMÁTICA 
NORMAS IMPUGNADAS DE LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA 

Tema 1 
Porcentajes de votación para la cancelación del 
registro y conservación de sus prerrogativas por 
parte de los partidos políticos locales. 

Artículo 25, apartado B, fracciones II y 
XIV. 

Tema 2 
Definiciones y usos de los conceptos “votación 
estatal emitida” y “votación válida emitida” 

Artículo 33, fracción V, primer y 
segundo párrafo. 

Tema 3 

Diferencias y razonabilidad de plazos de 
separación de diversos cargos públicos para 
acceder a cargos públicos elegidos 
democráticamente. 

Artículos 35, segundo y cuarto párrafo, 
y 68, fracción III, primer y segundo 
párrafo. 

                                                                                                                                                     
artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer 
párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República”. Precedente: acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, 
Socialdemócrata, de la Revolución Democrática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
22 El Decreto 1263 reclamado que modificó la Constitución Local proviene de iniciativas de reforma presentadas ante el Congreso de Oaxaca 
entre el 16 de enero de dos mil catorce y el 11 de mayo de dos mil quince, las cuales fueron turnadas a la Comisión Permanente de Estudios 
Constitucionales para su respectivo dictamen. Dicha Comisión Permanente se encuentra conformada por los diputados Jaime Bolaños Cacho 
Guzmán, del Partido de la Revolución Democrática; Manuel Andrés García Díaz, del Partido Revolucionario Institucional; Antonia Natividad 
Díaz Jiménez, del Partido Acción Nacional; Amando Demetrio Bohórquez Reyes, del Partido Revolucionario Institucional y; Ericel Gómez 
Nucamendi, del Partido Movimiento Ciudadano.  
Los diputados integrantes de la Comisión referida aprobaron el dictamen por unanimidad, mismo que fue distribuido y sometido para su 
discusión ante el Congreso local en su totalidad el martes 30 de junio del año en turno y aprobado con una mayoría de treinta y nueve votos 
(39) a favor, ninguno en contra y sin abstenciones en lo general y por votaciones diferenciadas en artículos reservados. Dichos artículos 
reservados fueron el artículo 68, fracción I, que fue rechazado y el artículo 113, fracción I. Dos propuestas particulares de reforma del artículo 
113, fracción I fueron desechadas. La propuesta de la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales del mismo artículo fue aprobada 
con veintiocho votos a favor. 
Por consiguiente, el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca se remitió en la misma fecha de votación al Poder Ejecutivo estatal, quien lo promulgó y publicó el mismo día, martes 30 de junio  
de 2015.  
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NO. TEMÁTICA 
NORMAS IMPUGNADAS DE LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA 

Tema 4 
Requisitos de residencia y nacionalidad para ser 
titular del Ejecutivo Estatal. 

Artículo 68, fracción I, primer párrafo. 

Tema 5 
Comparecencia y rendición de informes de los 
organismos constitucionales autónomos. 

Artículos 59, fracción LI, y 114, primer 
párrafo. 

Tema 6 

Facultad del Ejecutivo Estatal para emitir un 
decreto a fin de que el organismo electoral 
convoque a elecciones extraordinarias ante la 
desaparición del Poder Legislativo. 

Artículo 79, fracción XXI. 

 

TEMA 1. PORCENTAJES DE VOTACIÓN PARA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO Y PARA LA 
CONSERVACIÓN DE SUS PRERROGATIVAS POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES 

80. En su séptimo concepto de invalidez, el partido político MORENA señaló que las fracciones II y XIV 
del apartado B del artículo 25 de la Constitución del Estado de Oaxaca violaban los artículos 41, 
segundo párrafo, fracción I; 54, fracción II, y 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Federal23. El 
texto de las disposiciones reclamadas es el siguiente (se transcribe gran parte del artículo y se 
destaca en negritas las porciones impugnadas): 

ARTÍCULO 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá 
por las siguientes bases: 

[…] 

B. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, hacer posible el acceso de las ciudadanas y 
ciudadanos al ejercicio del poder público en condiciones de igualdad, garantizando la 
paridad de género, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 

                                                 
23 CONSTITUCIÓN FEDERAL 
“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. […]”. 
“Artículo 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
[…] 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; […]”. 
“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: […] 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: […] 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 
El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 
disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; […]”. 
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procesos electorales estará determinada y garantizada por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y por la Ley General de Partidos Políticos. 

Los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales, y a solicitar el registro de candidatas y candidatos de manera paritaria a 
cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa y de representación 
proporcional. 

[…] 

II. Los partidos políticos recibirán el financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico, en los términos de la 
Legislación correspondiente. 

No tendrán derecho al financiamiento público los partidos políticos que hubieren 
perdido su registro, así como los partidos políticos nacionales que no alcancen por lo 
menos el tres por ciento de la votación valida emitida en el proceso electoral anterior. 

Los Partidos Políticos locales con registro estatal y reconocimiento indígena 
mantendrán vigentes sus derechos y prerrogativas conforme a esta 
constitución política, siempre y cuando alcancen por lo menos el dos por 
ciento de la votación valida emitida en la elección de Diputadas y Diputados al 
Congreso del Estado. 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, determinará los topes de gastos de precampaña por precandidata o 
precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope será 
equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate; 

[…] 

XIV. El partido político local con registro estatal y reconocimiento indígena que 
no obtenga, al menos, el dos por ciento de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo, le será cancelado su registro. […]. 

81. Si bien es cierto no se expusieron razonamientos exhaustivos en contra de estos preceptos legales 
(al haber sido presentada la demanda sin todas las hojas que se detallaban en la numeración 
indicada en su propio escrito, tal como se explicó en el apartado de legitimación), esta Suprema 
Corte, advirtiendo la causa de pedir, estima que lo dispuesto en dicho séptimo concepto de invalidez 
resulta suficiente para tomar como válida la impugnación de las referidas fracciones. 

82. A nuestro juicio, tomando en cuenta las normas citadas de la Constitución Federal en ese concepto 
de invalidez, valoradas por el partido político como el parámetro de validez para ejercer el control de 
regularidad, se entiende que la pretensión de la asociación política accionante fue refutar el 
porcentaje asignado a los partidos políticos locales para la conservación de su registro y la vigencia 
de sus demás derechos y prerrogativas (lo cual se encuentra contenido en la citada fracción XIV y en 
el párrafo tercero de la fracción II). 

83. Así las cosas, este Tribunal Pleno califica tales razonamientos como fundados y, por ende, como 
inconstitucionales las aludidas porciones normativas. 

84. Como ha sido destacado en varios precedentes resueltos con anterioridad, siendo el más reciente la 
acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015, las legislaturas locales 
tienen libertad configurativa para integrar e implementar en sus órdenes jurídicos el sistema electoral 
previsto en la Constitución Federal. Entre muchos de los lineamientos constitucionales para dicho 
sistema electoral se encuentran reglas y principios que regulan la vinculatoriedad de los procesos 
electorales federales y locales, la existencia de autoridades electorales nacionales y locales 
autónomas del resto de los poderes, los derechos y prerrogativas de los partidos políticos nacionales 
y locales, la existencia de candidaturas independientes, los mecanismos para impugnar las 
elecciones, etcétera. 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     37 

85. Sin embargo, existen lineamientos específicos que el texto constitucional federal marca a los Estados 
de la República, de los cuales no es posible permitir modulaciones o modificaciones; es decir, son 
mandatos constitucionales que tienen que ser implementados por las entidades federativas. Entre 
uno de estos mandatos se encuentra la exigencia de cierto apoyo ciudadano para la conservación 
del registro de los partidos políticos de carácter local. En el segundo párrafo del inciso f) de la 
fracción IV del transcrito artículo 116 de la Constitución Federal se prevé expresamente que los 
partidos políticos locales que no obtengan, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 

86. En ese sentido, esta Suprema Corte concluye que tanto el párrafo tercero de la fracción II como la 
fracción XIV del artículo 25 de la Constitución Local impugnados contradicen frontalmente dicha 
disposición de la Constitución Federal, pues sujetan la conservación de los derechos y prerrogativas 
de los partidos locales con registro estatal, incluido el registro, a la obtención únicamente del dos por 
ciento de la votación válida emitida en la elección de los integrantes de la legislatura estatal. Dicho 
de otra manera, alejándose de un mandato constitucional expreso, el legislador del Estado de 
Oaxaca disminuyó arbitrariamente el porcentaje requerido para la conservación del registro como 
uno de los derechos de los partidos políticos locales, por lo cual contradice abiertamente el texto de 
la Constitución Federal. 

87. En ese tenor, dado que se regula de manera general los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos locales, incluyendo la conservación del registro, exigiendo únicamente la obtención de un 
dos por ciento de la votación válida emitida, debe declararse la invalidez de la totalidad de la fracción 
XIV y únicamente del párrafo tercero de la fracción II (los otros párrafos de esa fracción no fueron 
cuestionados y no sufren del mismo vicio de inconstitucionalidad), ambos del artículo 25, apartado B, 
de la Constitución del Estado de Oaxaca. Ello, teniendo como efecto para el proceso electoral local 
que, ante las faltas de otras reglas, se aplique de manera directa el texto del artículo 116, fracción IV, 
de la Constitución Federal en cuanto el límite porcentual para la conservación del registro de los 
partidos políticos locales y, consecuentemente, del resto de sus derechos y prerrogativas. 

88. Cabe destacar que esta declaratoria de inconstitucionalidad no se ve afectada por el hecho de que 
en las fracciones impugnadas se aluda a que los partidos políticos locales cuentan con 
“reconocimiento indígena”; es decir, ese aludido reconocimiento indígena no produce una 
excepcionalidad de la regla general establecida en la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 
Federal para la conservación del registro de los partidos políticos locales. 

89. En primer lugar, porque en ningún apartado del texto de la Constitución del Estado de Oaxaca o de 
su procedimiento legislativo para las reformas a las normas cuestionadas se advierte una definición 
de lo que es un partido político con registro estatal y reconocimiento indígena y si éstos difieren de 
los partidos políticos con simple registro estatal, por decirlo de alguna manera. Explicado desde otro 
punto de vista, esta Suprema Corte no advierte normativamente que el legislador local haya 
pretendido diferenciar entre los tipos de partidos políticos con registro estatal (uno con 
reconocimiento indígena y otro sin reconocimiento) y si tal diferenciación provoca un análisis 
pormenorizado en cuanto a la aplicabilidad del citado mandato constitucional sobre la conservación 
de registro de los partidos políticos locales. 

90. La Constitución Federal no establece lineamientos en cuanto a la necesidad o no de reconocimiento 
indígena de los partidos políticos locales. El texto constitucional habla de manera general de la 
existencia de partidos políticos y clasifica su existencia en cuanto al tipo de registro que obtiene, sea 
éste nacional o estatal. Así, las distintas reglas que aplican a los partidos políticos no se hacen 
depender de reconocimientos por parte de ciertos grupos o comunidades, sino del registro que se 
obtenga ante la autoridad electoral correspondiente. Además, la Ley General de Partidos Políticos, 
en atención al artículo segundo transitorio, fracción I, de la reforma constitucional federal de diez de 
febrero de dos mil catorce24, establece lineamientos muy precisos tanto para los partidos políticos 
nacionales como los locales que regulan sus derechos y prerrogativas, incluyendo reglas de registro. 
Así, desde el ámbito de las leyes generales, sería inviable una distinción entre partidos políticos 
locales para efectos de las reglas sobre su registro. 

                                                 
24 “SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos electorales federales y locales; 
[…]”. 
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91. No obstante, lo que sí exige la Constitución Federal es que en las entidades federativas se 
incorporen reglas y principios específicos que lleven a la protección de los usos y costumbres de los 
pueblos y comunidades indígenas. Este tema ha sido ampliamente documentado por esta Suprema 
Corte, siendo un precedente reciente la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y su acumulada 
60/2014, fallada el dos de octubre de dos mil catorce, en la que si bien se analizó un tema distinto en 
relación con una alegada omisión legislativa, se reiteraron los criterios de esta Corte en cuanto a la 
materia indígena. En la sentencia se puede leer que: 

Partiendo de las definiciones anteriores de pueblos y comunidades indígenas y, por 
tanto, de los sujetos a los que se encuentran dirigidas sus previsiones, 
entendiéndose a los sujetos indígenas en lo individual como aquéllos que sean 
pertenecientes a las comunidades y pueblos así clasificados, se consignan los 
siguientes derechos: 

1) El derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser reconocidos como tales 
al constituir el sustento original de la Nación Mexicana. 

Tal reconocimiento, ante la diversidad de poblaciones indígenas en el país, debe ser 
materia de regulación por las constituciones y leyes de las entidades federativas; 
sujetándose a “criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico”, además de a las 
definiciones del concepto de pueblos y comunidades indígenas que se da en la  
Carta Magna. 

Constituye, por tanto, labor de las entidades federativas y, concretamente, de sus 
poderes legislativos, establecer el marco legal de este reconocimiento, los 
requerimientos que deberán satisfacerse para poder ser considerados pueblos, 
comunidades y sujetos indígenas en lo individual, con las consecuencias que este 
reconocimiento implica en la aplicación de las disposiciones constitucionales y 
legislativas. Concretamente, se establece la obligación para los Estados, tratándose 
de comunidades indígenas, de dictar las normas para su reconocimiento como 
entidades de interés público. 

2) El derecho a la libre determinación y, por tanto, a la autonomía, concretamente, en 
los aspectos que se regulan en el apartado A. 

Este derecho se entiende, desde luego, sujeto al postulado básico de la unidad e 
indivisibilidad nacional y a su ejercicio sujeto al marco constitucional. 

Es también labor de las entidades federativas la regulación jurídica de las 
características propias de libre determinación y autonomía de sus pueblos indígenas, 
sujeta a la condición de que deben ser aquéllas que “mejor expresen las situaciones 
y aspiraciones de los pueblos indígenas”. 

Ahora bien, como derechos mínimos de autonomía que los Estados deben garantizar 
en la regulación jurídica que realicen de la organización de sus pueblos y 
comunidades indígenas, se consignan: 

a) Decisión de sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

b) Aplicación de sus propios sistemas normativos en la regulación de sus conflictos 
internos, acotado este derecho, por una parte, al respeto a los derechos humanos, 
garantías individuales y principios generales establecidos en la Constitución, 
destacándose la dignidad e integridad de las mujeres y, por la otra, a la validación de 
las resoluciones que con base en tales sistemas normativos se dicten, para lo cual 
las legislaturas locales deberán dictar las normas que establezcan los casos y 
procedimientos relativos por los jueces o tribunales correspondientes. 

c) Elección de sus autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno conforme a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, con las únicas limitaciones de que ello se realice garantizando la 
participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones y en un 
marco que respete el pacto federal y la soberanía de los Estados. 

d) Preservación y enriquecimiento de sus lenguas, conocimientos y demás 
elementos que constituyan su cultura e identidad. 
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e) Conservación y mejoramiento de su hábitat, así como la preservación de la 
integridad de sus tierras en los términos consignados en la propia Constitución. 

f) Acceso al uso y disfrute preferente de los lugares que habitan y ocupan, salvo que 
correspondan a las áreas estratégicas en los términos de la propia Constitución. Tal 
acceso se supedita al respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra establecidas en la Constitución y en las leyes de la materia, así como a 
los derechos adquiridos por terceros o por indígenas integrantes de la comunidad. 

g) Elección de representantes ante los ayuntamientos en los municipios en que 
exista población indígena, sujeto el reconocimiento y regulación de este derecho por 
parte de las legislaturas estatales al propósito de fortalecimiento de la participación y 
representación política de acuerdo con sus tradiciones y normas internas. 

h) Acceso a la jurisdicción estatal, en la que deberán ser tomadas en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales, con el derecho de ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

De lo anterior se puede concluir, en lo que al caso interesa, que la Constitución 
Federal garantiza y reconoce la libertad de los pueblos y las comunidades indígenas 
para determinarse; y que esta libertad se manifiesta en su autonomía para: 

• Decidir sus formas internas de organización política (artículo 2º, apartado A, 
fracción I); 

• Elegir, de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas de gobierno interno 
(artículo 2º, apartado A, fracción III), y 

• Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, lo cual debe ser reconocido y regulado por las constituciones y 
leyes de las entidades federativas, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas 
(artículo 2º, apartado A, fracción VII). 

Para su garantía, el texto constitucional obliga a las entidades federativas a: 

• Reconocer en sus constituciones y leyes a los pueblos y comunidades 
indígenas asentadas en sus territorios (artículo 2º, párrafo quinto); 

• Reconocer a los pueblos y comunidades indígenas como entidades de interés 
público (artículo 2º, apartado A, fracción VIII, párrafo segundo), y 

• Regular en las mismas los términos en que ejercerán en los municipios su 
derecho a elegir representantes ante los municipios y los demás derechos con los 
que cuentan, con miras a fortalecer su participación y representación política 
(artículo 2º, apartado A, fracción VII, párrafo segundo). 

Esta obligación se atribuyó a los Estados, por haberse considerado a estos como los 
que mejor pueden recoger las situaciones y aspiraciones de los pueblos y 
comunidades indígenas (artículo 2º, apartado A, fracción VIII, párrafo segundo), 
como consta en el dictamen de la Cámara de Diputados, la que intervino como 
revisora en el proceso de reforma constitucional que dio origen a ese precepto 
constitucional: (SE TRANSCRIBE) 

De esta manera, la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas se 
manifiesta en libertad para decidir sus formas internas de organización política; 
misma que se traduce en libertad para elegir a sus representantes o autoridades 
conforme a sus tradiciones y normas internas. 

Ahora, el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas asentados en las 
entidades federativas parte de la base de división de su territorio, en el caso de  
los Estados, los municipios y cuya organización política es el ayuntamiento. 

De tal manera que puede darse el caso de que los pueblos y comunidades indígenas 
tengan su asiento en uno o más municipios de uno o más Estados, supuesto en el 
cual, el pueblo o comunidad indígena ejercitará su autonomía en todo el ámbito 
geográfico municipal, eligiendo a través de sus sistemas tradicionales a las personas 
que conformarán el órgano de gobierno municipal; mientras que en aquellos 
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municipios donde sólo exista población indígena, la población o comunidad 
respectiva podrá elegir mediante esos sistemas, además de sus representantes 
(políticos) o autoridades al interior de ese núcleo comunitario, a las personas que 
fungirán como representantes (jurídicos) del propio núcleo ante los ayuntamientos; 
por su parte, los Estados tienen la obligación de reconocer su representación 
política, regulando en sus constituciones y leyes los términos en que sus 
representantes (jurídicos) participarán ante los ayuntamientos. 

92. En suma, lo que la Constitución Federal pretende salvaguardar es el régimen interno de los pueblos 
y comunidades indígenas, imponiendo ciertas obligaciones a las entidades federativas como el deber 
de respetar su derecho a la autonomía y libre determinación; en especial, a la elección de sus 
autoridades o representantes ante los municipios. 

93. En ese aspecto, por lo que hace al caso que nos ocupa, se puede apreciar que la Constitución del 
Estado de Oaxaca contempla una gran variedad de normas que pretender cumplir precisamente con 
estos mandatos establecidos en el texto de la Constitución Federal. Muchas de estas normas fueron 
incorporadas con la modificación constitucional local de treinta de junio de dos mil quince que motivó 
la presente acción de inconstitucionalidad, sin que alguna de ellas haya sido impugnada, por lo que 
gozan de una presunción de constitucionalidad. 

94. El artículo 16 de la Constitución del Estado de Oaxaca25 reconoce la composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural de su territorio sustentada por la presencia y diversidad de los pueblos y 
comunidades que lo integran; asimismo, entre otras muchas cuestiones, se establece que se 
reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. En esa misma línea, en los artículos 25, apartado A, fracción II, y 29 del mismo 
ordenamiento26, se prevé que habrá municipios que se rijan mediante los sistemas normativas 

                                                 
25 “ARTÍCULO 16. El Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad 
de los pueblos y comunidades que lo integran. El derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas, así como del 
Pueblo y comunidades afromexicanas se expresa como autonomía, en tanto partes integrantes del Estado de Oaxaca, en el marco del orden 
jurídico vigente; por tanto dichos pueblos y comunidades tienen personalidad jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. La ley 
reglamentaria establecerá las medidas y procedimientos que permitan hacer valer y respetar los derechos sociales de los pueblos y 
comunidades indígenas y del Pueblo y comunidades afromexicanas. 
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, 
lxcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas y 
afromexicanas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. La ley reglamentaria protegerá al Pueblo y las 
comunidades afromexicanas, así como a los indígenas pertenecientes a cualquier otro pueblo procedente de otros Estados de la República  
y que por cualquier circunstancia, residan dentro del territorio del Estado de Oaxaca. Asimismo el Estado reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, sus formas de organización social, política y de gobierno, sus sistemas normativos internos, la 
jurisdicción que tendrán en sus territorios, el acceso a los recursos naturales de sus tierras y territorios, su participación en el quehacer 
educativo y en los planes y programas de desarrollo, sus formas de expresión religiosa y artística, la protección de las mismas y de su acervo 
cultural y en general para todos los elementos que configuran su identidad. Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las normas, medidas y 
procedimientos que aseguren la protección y respeto de dichos derechos sociales, los cuales serán ejercidos directamente por las 
autoridades de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas o por quienes legalmente los representen. 
La ley reglamentaria castigará las diversas formas de discriminación étnica y las conductas etnocidas; así como el saqueo cultural en el 
Estado. Igualmente protegerá a los pueblos y comunidades indígenas y al Pueblo y comunidades afromexicanas contra reacomodos y 
desplazamientos, determinando los derechos y obligaciones que se deriven de los casos de excepción que pudieran darse, así como las 
sanciones que procedan con motivo de su contravención. 
La Ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indígenas y afromexicanos el acceso efectivo a la protección jurídica que el Estado 
brinda a todos sus habitantes. 
En los juicios en que un indígena o un afromexicano sea parte, las autoridades se asegurarán que de preferencia, los procuradores de justicia 
y los jueces sean hablantes de la lengua nativa o, en su defecto, cuenten con un traductor bilingüe y se tomarán en consideración dentro del 
marco de la Ley vigente, su condición, prácticas y costumbres, durante el proceso y al dictar sentencia. 
En los conflictos de límites ejidales, municipales o de bienes comunales, el Estado promoverá la conciliación y concertación para la solución 
definitiva, con la participación de las autoridades comunitarias de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
Se reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como jurisdicción a las 
autoridades comunitarias de los mismos. La Ley reglamentaria establecerá los casos y formalidades en que proceda la jurisdicción 
mencionada y las formas de homologación y convalidación de los procedimientos, juicios, decisiones y resoluciones de las autoridades 
comunitarias. 
El Estado, en el ámbito de su competencia, reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicano el derecho social al uso y 
disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, en los términos de la ley reglamentaria; asimismo, de acuerdo a sus programas 
presupuestales, dictará medidas tendientes a procurar el desarrollo económico, social y cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicano. 
La ley reglamentaria establecerá normas y procedimientos que permitan la eficaz prestación de los servicios del Registro Civil y de otras 
instituciones vinculadas con dichos servicios a los pueblos y comunidades indígenas y al pueblo y comunidades afromexicanas, así como las 
sanciones que procedan para el caso de incumplimiento”. 
26 “ARTÍCULO 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las siguientes bases: 
A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de interés público. 
La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones es una función estatal que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca y el Instituto Nacional Electoral, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, esta Constitución y la 
legislación aplicable. 
En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 […] 
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indígenas, por lo cual la elección de sus autoridades y/o representantes se hará mediante tales 
procedimientos, los cuales deberán ser respetados, reconocidos y protegidos por las autoridades 
electorales locales en ley. 

95. Así las cosas, esta Suprema Corte entiende que en el Estado de Oaxaca existe una doble dimensión 
en cuanto a la elección de ciertos cargos públicos. Uno se hace a partir del sistema de partidos y 
candidatos independientes, mientras que otro, en particular, por lo que hace a las autoridades 
municipales de municipios que se rigen por los usos y costumbres indígenas, se efectúa a partir de 
los sistemas normativos indígenas de los diferentes pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

96. Las leyes secundarias, tales como la citada ley electoral local y la Ley de Sistemas Electorales 
Indígenas para el Estado de Oaxaca (expedida de manera posterior a la interposición de la presente 
acción de inconstitucionalidad y recientemente impugnada por la misma vía) definen cuáles 
requisitos deben de cumplirse para que los municipios se rijan por los sistemas normativos indígenas 
para la elección de las autoridades municipales y cómo se homologa tal procedimiento de elección a 
las reglas del sistema electoral de partidos políticos y candidatos independientes. 

97. Por lo que hace a la última ley citada, en sus artículos 1 y 227, expresamente se dice que en el 
Estado de Oaxaca se reconoce la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, por lo cual la elección de ciertas autoridades municipales se efectuará a 
partir de los sistemas normativos indígenas. Consecuentemente, se afirma que además del régimen 
de partidos políticos, se reconoce la existencia del régimen de sistemas normativos indígenas para la 
elección de las autoridades comunitarias y municipales, sin que los mismos sean excluyentes (pues 
las personas o asociaciones indígenas cuentan con la potestad para formar partidos políticos como 
cualquier otra reunión de personas). 

98. Por lo tanto, sin pronunciarnos sobre la validez o no de la regulación de los sistemas normativos 
indígenas en el Estado de Oaxaca, lo cierto es que no tendría sentido inferir que los partidos políticos 
locales con registro estatal y reconocimiento indígena al que aluden las normas impugnadas difieren 
de los partidos políticos con registro estatal regulados tanto en la Constitución Federal y Ley General de 
Partidos Políticos como en el propio texto de la Constitución Local. Como se acaba de evidenciar, la 
elección de las autoridades municipales de ciertos municipios con presencia indígena se rige a partir 
de sus sistemas normativos indígenas y no del sistema de partidos. 

                                                                                                                                                     
II. La Ley protegerá y promoverá las instituciones y prácticas democráticas en todas las comunidades indígenas y afromexicanas del Estado 
de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, en los términos establecidos por el artículo 2° Apartado A, fracciones III y VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establecerá 
los mecanismos para garantizar la plena y total participación de la mujer en dichos procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar y 
ser votada en condiciones de igualdad y sancionará su contravención. 
Las mujeres disfrutarán y ejercerán su derecho a votar y ser votadas en condiciones de igualdad con los varones; así como a acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electas o designadas. 
En ningún caso las instituciones y prácticas comunitarias podrán limitar los derechos políticos y electorales de los y las ciudadanas 
oaxaqueñas. Corresponderá al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca garantizar el 
cumplimiento efectivo de la universalidad del sufragio, en los términos que marque la Ley. 
Se garantizará el cumplimiento efectivo de la igualdad de derechos, la libre determinación de los pueblos y la voluntad expresada en las 
asambleas comunitarias en los términos establecidos en sus sistemas normativos, así como los principios y derechos contenidos en la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y esta Constitución. 
Las y los ciudadanos del Estado tienen derecho a no ser discriminados en la elección de las autoridades municipales. Los sistemas 
normativos indígenas de las comunidades no deben ser contrarios a los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 
La contravención a estos derechos, será sancionada en los términos de la legislación electoral” (negritas añadidas). 
“ARTÍCULO 29. El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico, popular y 
multicultural, teniendo como base de su organización política y administrativa, el Municipio Libre. 
La elección de los ayuntamientos se hará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En los municipios con comunidades que se 
rigen por los sistemas normativos indígenas se observara lo dispuesto por el artículo 25 apartado A, fracción II de esta constitución y la 
legislación reglamentaria. No habrá autoridad intermedia entre estos y el Gobierno del Estado. […]”. 
27 “Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto de Ley 
1. Esta Ley es reglamentaria de los artículos 16 y 25, fracción II, del apartado A, y demás. (sic) relativos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en toda la Entidad. Tienen por objeto 
respetar y garantizar el reconocimiento, la vigencia y eficacia de las instituciones y procedimientos político electorales de los municipios y 
comunidades indígenas y afromexicanas; reconocer el ejercicio democrático de las comunidades y municipios a través del régimen político 
electoral de Sistemas Normativos Indígenas; así como vigilar y sancionar el resultado de sus procesos electorales, la salvaguarda y las 
prácticas democráticas en todos aquellos municipios y comunidades, que en el ejercicio de su derecho de libre determinación y autonomía, 
electoralmente se rigen por sus sistemas normativos indígenas”. 
“Artículo 2. Pluriculturalidad y pluralidad política. 
1. El Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, pluricultural y multilingüe, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos 
que lo integran. 
2. Además del régimen de partidos políticos, se reconoce la existencia del régimen de sistemas normativos indígenas para la 
elección de las autoridades comunitarias y municipales” (negritas añadidas). 
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99. En consecuencia, la referencia que se hace en el segundo párrafo de la fracción II y la fracción XIV 
del artículo 25, apartado B, de la Constitución Local a una característica peculiar de los partidos 
políticos locales, como puede ser el reconocimiento indígena, en realidad es una categorización que 
no responde al propio sistema normativo del Estado de Oaxaca y que hace evidente que en realidad 
se pretendió establecer por el legislador oaxaqueño un porcentaje distinto a los partidos locales que 
el requerido por el artículo 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal bajo 
un argumento falaz, lo cual no puede ser consentido por esta Suprema Corte. Al final de cuentas, un 
partido conformado y reconocido por indígenas, sigue siendo un partido político y debe de cumplir 
con los requisitos correspondientes, incluyendo los porcentajes de votación para la conservación de 
su registro. 

100. En conclusión, como se adelantó en párrafos precedentes, debe declararse la invalidez del artículo 
25, apartado B, fracciones II, segundo párrafo, y XIV, de la Constitución del Estado de Oaxaca por 
contravenir el artículo 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

 TEMA 2. DEFINICIONES Y USOS DE LOS CONCEPTOS “VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA” Y 
“VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA” 

101. En el segundo concepto de invalidez de la demanda del partido MORENA, se impugnó la 
constitucionalidad de las porciones normativas que indican “válida” del artículo 33, fracción V, primer 
y segundo párrafo, de la Constitución del Estado de Oaxaca, por transgredir los principios de certeza 
y objetividad electoral y violar los artículos 1º; 14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 35, fracción II; 
41, segundo párrafo; 116, fracciones II, párrafo tercero, y IV, inciso b), y 133 de la Constitución 
Federal y los numerales 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El texto reclamado 
es el que sigue (se transcribe la totalidad del artículo y se destaca en negritas las partes 
impugnadas): 

ARTICULO 33. El Congreso del Estado estará integrado por 25 diputados electos 
según el principio de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 17 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista votada en una sola circunscripción plurinominal y se 
sujetará a lo que en lo particular disponga la ley y a las bases siguientes: 

I.- Para obtener el registro de su lista estatal, el partido político que lo solicite, deberá 
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 
menos doce distritos uninominales. 

II.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio de 
representación proporcional, todo aquel partido nacional que alcance el tres por 
ciento de la votación valida emitida. Con excepción de los partidos políticos locales 
con registro estatal y reconocimiento indígena que alcancen por lo menos el dos por 
ciento de la votación valida emitida. 

III.- El Partido que cumpla con los supuestos señalados en las fracciones I y II de 
este artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional, el 
número de diputados de su lista estatal que corresponda al porcentaje de votos 
obtenidos, de acuerdo con su votación estatal valida emitida, en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen las y los candidatos en la lista, bajo el principio de 
paridad y alternancia de género. 

IV.- La Ley determinará la fórmula electoral y los procedimientos que se observarán 
en dicha asignación, en la que se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la 
lista correspondiente. 

V.- La legislatura del Estado se integrará por diputados y diputadas electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos 
su porcentaje de votación valida emitida. 

Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su votación valida emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 
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VI.- Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, como 
representantes del pueblo tienen la misma categoría e iguales derechos y 
obligaciones. 

VII.- Para los procesos electorales que se celebren en la entidad, se estará a la 
delimitación del Instituto Nacional Electoral en cuanto a los distritos electorales  
y la división del territorio en secciones electorales, en los términos de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación aplicable. 

102. Desde la perspectiva del partido político, el Congreso Local incorrectamente sustituyó el término 
“votación estatal emitida” por el de “votación válida emitida”. Ello, pues en las referidas fracciones del 
precepto legal se establecen las reglas para calcular la sobre y la sub representación de los 
miembros de una legislatura, por lo cual al aplicar los respectivos porcentajes a la base de la 
“votación válida emitida” (votación total menos votos nulos y anulados) y no a la de la “votación 
estatal emitida” que, a su juicio, es lo mismo que la “votación emitida” (la totalidad de los votos), se 
trastocan las referidas normas constitucionales; en específico, lo previsto en el artículo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de la Constitución Federal que habla de “votación emitida” y, por ende, se afectan 
las prerrogativas de los partidos y los derechos a votar y ser votado. Así, sostiene deben declararse 
inconstitucionales la palabra “válidas” de ambos párrafos. 

103. Este Tribunal Pleno considera los razonamientos de inconstitucionalidad como infundados, de 
acuerdo a las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

104. En principio, debe destacarse como punto trascendental para la resolución del presente concepto de 
invalidez que los razonamientos de inconstitucionalidad están dirigidos a refutar la manera en que el 
Estado de Oaxaca reguló el principio de representación proporcional en su ámbito interno por lo que 
hace a los límites de sobre y sub representación de los partidos políticos al interior del órgano 
legislativo local. En ese sentido, para poder dar una respuesta completa y frontal a dicho 
planteamiento, esta Suprema Corte considera oportuno delimitar las premisas del sistema mixto de 
elección de miembros de una legislatura, para después explicar detalladamente la conclusión  
de constitucionalidad de las porciones normativas reclamadas en cuanto a los límites de representación. 

105. Como ha sido señalado reiteradamente en otras ocasiones, este Tribunal Pleno cuenta con una 
vasta línea de precedentes en los que se ha abordado el tema del sistema de elecciones mixto que 
impera en nuestro país; en especial, el significado del principio de representación proporcional y su 
inclusión en el ámbito estatal. En dichos precedentes, en suma, se han establecido como premisas 
básicas que los Estados tienen la obligación de incluir en sus ordenamientos jurídicos los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional para la elección de legisladores y de integrantes 
de sus ayuntamientos, pero que guardan una libertad configurativa, entre otras cuestiones, en torno a 
sus delimitaciones, mecanismos de funcionamiento, fórmulas de asignación, siempre y cuando no se 
haga nugatorio el propio sistema y se afecte el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad. 

106. La génesis de este criterio data, con ciertos matices, desde la resolución en enero de dos mil uno de 
la acción de inconstitucionalidad 35/2000 y sus acumuladas 37/2000, 38/2000, 39/2000 y 40/2000, en 
las que se abordó el significado del sistema mixto y su reflejo en los órdenes jurídicos estatales; sin 
embargo, lo importante es que dicho criterio sobre el significado de ese sistema mixto, así como las 
obligaciones impuestas constitucionalmente a las entidades federativas y el margen de libertad 
configurativa de las mismas para desarrollar los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, ha sido delimitado por esta Corte a lo largo de sus precedentes y reiterado de manera 
enfática en un grupo de acciones de inconstitucionalidad que se fallaron ya con la denominada 
reforma político-electoral a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce. 

107. Dicho de otra manera, esta Suprema Corte tiene precedentes específicos en los que ha abordado la 
temática del sistema mixto y su inclusión en los órdenes jurídicos estatales con fundamento en las 
distintas reglas y principios que regulan el vigente sistema electoral mexicano tras las reformas a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce. Entre los precedentes que se pueden 
citar, por ser uno de los primeros que se resolvió para el ámbito local, destaca la acción de 
inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, fallada el once  
de septiembre de dos mil catorce, en la que se sostuvo lo siguiente: 
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Ahora bien, ya en diversos precedentes este Tribunal Pleno se ha pronunciado en 
torno al sistema electoral mexicano. Al respecto, entre otras cosas, se ha dicho que: 

A) Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano integran el marco general por el que se regula el sistema 
electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los principios rectores para 
cada uno de los niveles de gobierno. Así, los artículos 52 y 54 de la Constitución 
Federal prevén en el ámbito federal los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la 
reforma hecha en el año de mil novecientos setenta y siete, conocida como “Reforma 
Política”, mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en 
nuestros días. 

B) Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las 
curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de 
las secciones territoriales electorales en que se divide un país. Este sistema expresa 
como característica principal el fincar una victoria electoral por una simple diferencia 
aritmética de votos en favor del candidato más aventajado. Este escrutinio 
mayoritario puede ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa  
o calificada. 

C) La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio 
del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al 
número de votos emitidos en su favor. La representación proporcional pura es muy 
difícil de encontrar, pues la mayor parte de los sistemas que utilizan este tipo  
de representación, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de 
mayoría. La introducción del principio de proporcionalidad obedece a la necesidad  
de dar una representación más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes 
que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una forma más 
efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar 
los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en 
un sistema de mayoría simple. 

D) Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de 
representación proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones. El 
sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de 
los dos principios se utilice con mayor extensión y relevancia. 

E) En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las 
Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete. 
La Reforma Constitucional de mil novecientos sesenta y tres, introdujo una ligera 
variante llamada de “diputados de partidos”, que consistió en atribuir un número 
determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido un cierto 
porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado 
más según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y 
hasta un límite máximo. En la reforma de mil novecientos setenta y dos, se introdujo 
una pequeña modificación, que consistió en reducir el mínimo fijado para la 
acreditación de diputados y aumentar el límite máximo fijado para ello. Sin embargo, 
el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 
mayoritario. 

F) El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del 
candidato; y además, la elección por mayoría propicia el acercamiento entre 
candidato y elector. La propia identificación establecida entre electores y candidatos 
puede permitir al votante una elección más informada con respecto de la persona del 
candidato y menos sujeta a la decisión de un partido. 

G) El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la 
cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, 
al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar 
que los partidos políticos que tengan un mínimo de significación ciudadana puedan 
tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados que permita reflejar de la mejor 
manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión. 
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H) La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto 
con predominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete, ha 
permitido que este sistema mayoritario se complemente con el de representación 
proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar candidatos tanto en los 
distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en las circunscripciones 
plurinominales. El término “uninominal” significa que cada partido político puede 
postular un solo candidato por cada distrito en el que participa, y el acreedor de  
la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será el que obtenga la 
mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. Por 
su parte, el término de “circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma 
de mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación 
proporcional mediante un sistema de listas regionales que debían presentar cada 
uno de los partidos políticos, puesto que en cada una de las circunscripciones se 
eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de plurinominal (significando 
más de uno). Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis, se determinó que “se constituirán cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país”. 

I) Por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, fracción II, 
párrafo tercero de la Constitución Federal, se instituye la obligación para integrar sus 
Legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayoría relativa y 
representación proporcional), en tanto que la fracción IV establece los principios que 
en materia electoral regirán en los Estados, entre los que se encuentran las reglas 
aplicables a las elecciones locales, a las autoridades electorales locales, a los 
partidos políticos en materia de financiamiento, uso de medios de comunicación 
social, así como límites y revisión de los recursos a los partidos políticos y las 
relativas a las sanciones y faltas en materia electoral. 

J) Las Legislaturas de los Estados deben introducir el principio de representación 
proporcional en su sistema electoral local, sin embargo, éstas no tienen obligación de 
adoptar, tanto para los Estados como para los Municipios, reglas específicas a 
efecto de reglamentar los aludidos principios, ya que la obligación estatuida en 
el mencionado artículo 116 constitucional se circunscribe únicamente a 
establecer dentro del ámbito local, los aludidos principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, de tal manera que, para que las Legislaturas 
cumplan y se ajusten al dispositivo fundamental, es suficiente con que adopten 
dichos principios dentro de su sistema electoral local. 

K) Si bien es cierto que la Constitución Federal establece en el artículo 52 el número 
de miembros que integrarán la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, que 
equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, este dispositivo es 
aplicable únicamente al ámbito federal, ya que se refiere expresamente a la Cámara 
de Diputados, en tanto que, en el artículo 116, que es el que rige para el ámbito 
estatal, se establecen las bases a las que deben ceñirse las entidades federativas. 

L) Lo anterior de ningún modo implica que, ante la falta de una disposición expresa y 
tajante, haya una libertad absoluta de los Estados para el establecimiento de 
barreras legales, sino que debe atenderse al sistema integral previsto por la Ley 
Fundamental y a su finalidad, es decir, debe tomarse en cuenta la necesidad de las 
organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para ser 
escuchadas puedan participar en la vida política; sin embargo, cada entidad debe 
valorar, de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje 
adecuado, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en 
atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera representatividad; 
cuestión que, en cada caso concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte 
mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un 
porcentaje determinado, es constitucional o no. 

Pues bien, de lo señalado hay que resaltar para la resolución de este tema, 
básicamente lo precisado en los últimos cuatro incisos citados, esto es que la 
facultad de reglamentar los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional corresponde a las Legislaturas Estatales, las que, conforme al texto 
expreso del artículo 116 constitucional, deben considerar en su sistema ambos 
principios de elección. 
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Ahora conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce se introdujeron 
trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que se modificaron diversas 
estipulaciones del sistema electoral en nuestro país, a esta reforma se le conoce 
también como la reforma político-electoral; entre tales reformas destaca la realizada 
al artículo 116, en donde se modificaron diversas disposiciones en el ámbito estatal, 
destacando –en lo que nos ocupa- la reforma a la fracción II, en lo tocante al 
principio de representación proporcional en la integración de los Congresos de  
los Estados. 

En efecto, el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, señala: [SE TRANSCRIBE] 

En lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que el número de 
representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes 
de cada uno; que dichas legislaturas se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes; que en ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, indica que en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

En la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional, de diez 
de febrero de dos mil catorce, se señaló: [SE TRANSCRIBE] 

Como se observa, el Constituyente Permanente tomó en cuenta los criterios antes 
referidos y, al respecto consideró necesario que todos los elementos de la 
proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y amplia en el texto mismo 
de la fracción II del artículo 116. Para que la presencia de este sistema electoral se 
haga efectiva de forma clara y perceptible, como uno de los dos integrantes de la 
formación de los cuerpos legislativos locales, con peso específico en los mismos e 
influencia real de representación y no meramente simbólica. 

Asimismo, que si bien las Legislaturas estatales gozan de cierta libertad para 
moverse dentro del compás de formas de representación proporcional, lo cierto es 
que no se debe llegar al extremo de que la forma aceptada minimice el principio y lo 
coloque en situación meramente simbólica o carente de importancia en la 
Legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente del centro de 
gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por ejemplo, que con un 
pequeño número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, o que 
con gran cantidad de votos sólo se consigan unas cuantas curules. 

Así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las Legislaturas de los estados 
tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elección de mayoría 
relativa y de representación proporcional, para determinar los porcentajes de 
votación, el número de diputados de mayoría relativa y de representación 
proporcional que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales 
en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la 
asignación de diputaciones de representación proporcional; también estarían 
obligadas a contemplar en las normas electorales locales un límite a la sobre 
representación, que incuestionablemente es una de las bases fundamentales 
indispensables para la observancia del principio28. 

108. Estas consideraciones se han reiterado posteriormente en una multiplicidad de asuntos, entre las que 
destacan las acciones de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014; 65/2014 y su 
acumulada 81/2014, y 42/2015 y sus acumuladas 42/2015, 43/2015 y 44/2015, entre otras. 

                                                 
28 Páginas 71 a 84 de la respectiva sentencia. 
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109. Así, en suma y como se adelantó, el sistema electoral que impera en nuestro país es el de carácter 
mixto (integrado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional), el cual tiene 
reglas precisas para el ámbito federal y estatal tras la reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce. Respecto al ámbito estatal, entre varias cuestiones y por lo que hace sólo a los 
lineamientos para la conformación de sus legislaturas, se dice que las entidades federativas están 
obligadas a conformar sus congresos atendiendo a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional en términos de sus leyes; que el número de representantes será 
proporcional al de sus habitantes y, en particular y de gran importancia, que un partido político no 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida ni tampoco el 
porcentaje de representación de un partido podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales. 

110. Al margen de estos lineamientos expresos, la Constitución Federal otorga a las entidades federativas 
un amplio margen de libertad configurativa en torno a la regulación de los sistemas de elección por 
mayoría relativa y representación proporcional al interior de sus legislaturas; es decir, pueden 
combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y representación proporcional que integren los 
Congresos Locales; establecer el número de distritos electorales en los que se divida la entidad 
federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación 
proporcional; ello, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su 
porcentaje de votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que en cada caso 
concreto corresponderá verificar a esta Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad como se 
aclara en los precedentes. 

111. Así las cosas, aplicando estos criterios jurisprudenciales, este Tribunal Pleno llega a la conclusión de 
que las porciones normativas impugnadas del artículo 33 de la Constitución Local, en su fracción V, 
resultan constitucionales: primero, porque derivan del cumplimiento de un mandato constitucional 
expreso en cuanto a la imposición de límites de sobre y sub representación para la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional y, segundo, porque el partido político 
accionante parte de una falsa premisa en cuanto al entendimiento de la base a la que se le aplicarán 
precisamente esas reglas de sobre y sub representación y su excepción. El propio artículo 116 
constitucional exige que ese parámetro de votación sea el que fue válidamente otorgado a favor de 
cada partido político. 

112. Hay que recordar que para el partido promovente, la violación constitucional se actualiza porque se 
utilizó como parámetro para ese límite de sobre representación la “votación válida emitida” y no la 
“votación estatal emitida”, o “votación emitida”, que a decir del partido político corresponde 
necesariamente a la suma total de los votos depositados en las urnas. 

113. Esta Suprema Corte no comparte dicha interpretación por parte del partido del propio sistema 
constitucional local y, por ende, la petición de inconstitucionalidad. Por el contrario, si se optara por 
concederle la razón y se afirmara que la base para aplicar el límite de representación y su excepción 
es la totalidad de los votos depositados en las urnas, se transgrediría directamente el artículo 116, 
fracción II, constitucional y se caería en un contrasentido en la forma en que funciona el sistema de 
asignación de curules por el principio de representación proporcional en el Estado de Oaxaca, 
violando el principio de legalidad y certeza electoral. 

114. En primer lugar, tal como se detalló en párrafos precedentes, si bien existe libertad configurativa para 
incorporar los principios de mayoría relativa y representación proporcional para la asignación de 
diputaciones en los órdenes jurídicos estatales, el legislador local está obligado constitucionalmente 
a incluir en ese régimen los límites de sobre y sub representación al interior del órgano legislativo. No 
obstante, dicho mandato no sólo consiste en el respeto a las reglas porcentuales de esa sobre y sub 
representación (ocho por ciento), sino también incluye la delimitación de la base o parámetro de 
votación a la que se le aplicarán esos límites. 

115. Para esta Suprema Corte, la base para verificar la sobre y sub representación a la que alude el 
artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal (“votación emitida”) no puede ser 
la total de la votación correspondiente a diputados y diputadas, sino aquélla que concierne 
válidamente a los partidos políticos; es decir, a la que se le restan de la totalidad de la votación las 
expresiones de sufragios que no inciden en la representación del órgano legislativo a configurar 
mediante el principio de representación proporcional, tales como los votos nulos, los de los 
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candidatos no registrados, los votos a favor de los partidos a los que no se les asignarán curules por 
dicho principio y, en su caso, los votos de los candidatos independientes. Por lo tanto, al margen de 
la forma en que denomine a esa base el legislador estatal, lo trascendente es que la misma coincida 
materialmente con la pretendida por el Poder Constituyente: una votación depurada que refleje la 
obtenida por cada partido político. Justamente por eso el citado párrafo del artículo 116 constitucional 
habla de “su porcentaje de votación emitida” de los partidos. 

116. A mayor abundamiento, se reitera, lo primero que debe dejarse claro es que el Estado de Oaxaca 
contaba con libertad configurativa para diseñar el sistema de mayoría relativa y representación 
proporcional. Haciendo uso de esa facultad, el propio legislador oaxaqueño estableció un modelo de 
sistema mixto en el que, entre otras cuestiones, impuso ciertos requisitos para acceder a curules por 
el principio de representación proporcional, tales como que sólo participarían en dicha asignación los 
partidos políticos; que para obtener el registro de su lista estatal el partido debería acreditar que 
participó con candidatos a diputados por mayoría relativa por lo menos en doce distritos 
uninominales, y que tienen derecho a que les sean atribuidos diputados por ese principio de 
representación proporcional sólo aquellos partidos que obtengan un porcentaje determinado de la 
votación válida (todos estos requisitos se encuentran en el propio artículo 33 de la Constitución 
Local, los cuales no fueron impugnados). Ello, bajo el presupuesto de que uno de los mandatos de la 
Constitución Federal consistente en imponer reglas de sobre y sub representación en la integración 
de la legislatura, supuesto que se encuentra regulado precisamente en la fracción objeto  
de impugnación. 

117. Ahora bien, la problemática en el presente asunto gira entonces en verificar si al integrar las reglas 
constitucionales de sobre y sub representación y su excepción se transgredió algún lineamiento de la 
Constitución Federal o se instauró un modelo que hiciera nugatorio el efectivo acceso a los partidos 
políticos a través del principio de representación proporcional. La respuesta, como se adelantó, es 
negativa a la luz del artículo 116, fracción II, tercer párrafo, de la Constitución Federal y de una 
interpretación sistemática de los propios artículos de la Constitución Local. 

118. Se insiste, como se detalló en párrafos precedentes, el citado artículo 116 de la Constitución Federal 
no establece un modelo determinado en cuanto a la modulación de los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional para la elección de diputados locales; sin embargo, sí impone 
reglas para evitar la sobre y sub representación de los partidos políticos en el interior del propio 
órgano legislativo, estableciendo en la fracción II, párrafo tercero, de ese precepto constitucional que: 
a) la diferencia entre el porcentaje de diputaciones que por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional corresponda a un partido político y el porcentaje de votos emitidos que 
hubiese obtenido no puede ser mayor a ocho por ciento (límite de sobrerrepresentación); b) esta 
diferencia puede ser mayor si el porcentaje de diputaciones que por el principio de mayoría relativa 
corresponde a un partido político que excede en más de ocho por ciento el porcentaje de votos que 
hubiese obtenido (excepción al límite de sobrerrepresentación), y c) la diferencia entre el porcentaje 
de diputaciones por ambos principios que corresponda a un partido político y el porcentaje de votos 
que hubiese obtenido no puede ser menor a ocho por ciento (límite a la sub-representación). 

119. Lo anterior, a la luz del texto siguiente: “[l]as legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales” (negritas añadidas). 

120. Sobre este aspecto, el partido político accionante pretende que esta Suprema Corte considere que 
cuando en el artículo 116 constitucional se prevén los referidos límites a la sobre y sub 
representación y su respectiva excepción, se entienda que resulta a su vez un mandato 
constitucional que las entidades federativas impongan en sus legislaciones ese vocablo de “votación 
emitida” y que, además, ese concepto signifique la totalidad de la votación depositada en las urnas. 

121. Esta Suprema Corte no coincide con tal postura. En cambio, se estima que el Poder Constituyente, al 
establecer en el transcrito artículo 116, fracción II, tercer párrafo, de la Constitución Federal el 
concepto de “votación emitida”, no tuvo como objetivo que se tomara como base la totalidad de los 
votos, sino aquellos votos válidamente otorgados a favor de los partidos políticos que van a integrar 
el órgano legislativo por el principio de representación proporcional en atención a la definición 
prevista en el párrafo 115 de la presente sentencia. 
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122. Ello, pues de la propia lógica del sistema de representación proporcional se desprende que la aludida 
“votación emitida” no puede ser la votación total de los legisladores, pues dicho régimen parte de la 
premisa de que se establecerán ciertas reglas para la asignación de escaños por el principio de 
representación proporcional a fin de asegurar una debida representación de las mayorías y minorías 
en el órgano legislativo; consecuentemente, la totalidad de los votos depositados en las urnas incluye 
aspectos que no pueden ser tomados en cuenta para efectos de valorar, por ejemplo, la sobre 
representación en el seno de la propia legislatura, porque no todas las expresiones de voto dieron pie 
a ser incluidas en la conformación del órgano democráticamente elegido; a saber, las expresiones 
del voto nulo o las de los candidatos no registrados. 

123. A partir de lo anterior, se estima que el Congreso Local no incurrió en una violación a la Constitución 
Federal por el hecho de no utilizar de manera específica el término de “votación emitida” o de aludir a 
la totalidad de los votos depositados en las urnas al momento de incorporar en su sistema los límites 
de sobre y sub representación y su respectiva excepción. 

124. En contraste, este Tribunal Pleno considera que el sistema de representación proporcional 
establecido en la Constitución del Estado de Oaxaca guarda una lógica interna en torno a la 
asignación de curules por este principio y a la base para verificar los límites de sobre y sub 
representación, ya que lo hace a partir de una votación válida de los partidos (congruente 
sustancialmente con la definición a la que se aludió en el párrafo 115 de esta ejecutoria) en 
cumplimiento al referido artículo 116 constitucional y a los principios de legalidad y certeza jurídica. 

125. En principio, es necesario resaltar que en la Constitución Local se utilizan diferentes parámetros para 
verificar o analizar supuestos disimiles del régimen electoral, tales como “votación válida emitida” o 
“votación estatal válida emitida”. A saber, en el artículo 25, apartado B, fracción XIII, de dicho texto 
constitucional estatal29 se prevé que los partidos políticos que alcancen cuando menos el tres  
por ciento de la “votación válida emitida”, tendrán derecho a que le sean atribuidos diputados por  
el principio de representación proporcional. Regla que guarda congruencia, por lo menos en el 
parámetro base de votación, con la transcrita fracción II del artículo 33 de la Constitución Local 
(precepto que no fue impugnado en la presente acción), la cual señala que “[t]endrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados electos según el principio de representación proporcional, todo aquel 
partido nacional que alcance el tres por ciento de la votación válida emitida”, con su  
respectiva excepción. 

126. Por otro lado, en la fracción III del citado artículo 33 de la Constitución Local, se afirma que una vez 
que se cumplan los supuestos para que un partido pueda acceder a la posibilidad de que se le 
atribuya un diputado por el principio de representación proporcional, le corresponderá el número de 
diputados de su lista estatal de acuerdo con su “votación estatal válida emitida”, en términos de la 
fórmula electoral y los procedimientos desarrollados en la ley segundaria y bajo los principios de 
paridad y alternancia de género. 

127. Se repite el texto de dicha fracción para una mejor comprensión: “artículo 33. […] III.- [e]l Partido que 
cumpla con los supuestos señalados en las fracciones I y II de este artículo, le serán asignados por 
el principio de representación proporcional, el número de diputados de su lista estatal que 
corresponda al porcentaje de votos obtenidos, de acuerdo con su votación estatal válida emitida, 
en la asignación se seguirá el orden que tuviesen las y los candidatos en la lista, bajo el principio de 
paridad y alternancia de género” (negritas añadidas). 

128. Así, lo que esta Suprema Corte concluye es que el propio sistema electoral local está haciendo una 
diferenciación en cuanto a los parámetros utilizados para asignar diputados por el principio de 
representación proporcional en las distintas etapas que conforman dicho mecanismo: por una parte, 

                                                 
29 “ARTICULO 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las siguientes bases: […] 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, hacer posible el acceso de las ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del 
poder público en condiciones de igualdad, garantizando la paridad de género, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los procesos electorales estará determinada y garantizada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y por 
la Ley General de Partidos Políticos. 
Los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, y a solicitar el registro de candidatas y candidatos 
de manera paritaria a cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional. […] 
XIII. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida para la lista de candidatos plurinominales, 
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; […]” (negritas añadidas). 
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utiliza una base de votación para validar cuáles partidos cumplen con los requisitos de cierto 
porcentaje de votación para poder participar en la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional (a la que denomina “votación válida emitida”) y, por otra parte, se utiliza 
otro parámetro para aplicar la fórmula de la asignación concreta de las diputaciones de las listas de 
los partidos (a la que denomina “votación estatal válida emitida”). 

129. En otras palabras, no es posible equiparar los conceptos de “votación válida emitida” de la fracción II 
del artículo 33 de la Constitución Local con la de “votación estatal válida emitida” de la fracción III del 
mismo artículo. El primero se refiere a la votación total menos los votos que no pueden ser contados 
para los partidos, como los votos nulos o los de los candidatos no registrados. Es a partir de dicha 
base donde se debe calcular el porcentaje de votos para que un partido pueda acceder a la 
posibilidad de que se le asignen diputados por representación proporcional, tal como lo decidió el 
propio Congreso Local, pues es en realidad tal base es la que genera una representatividad y 
representa una mayoría o minoría en la elección. Los votos nulos o de candidatos no registrados no 
exigen una representatividad en el órgano a partir de la ideología de un candidato o partido político. 

130. Si bien en la Constitución Local no existe una definición del concepto “votación válida emitida”, la 
conceptualización que se hizo en el párrafo anterior deriva de la interpretación del propio sistema 
constitucional local. En otras partes del texto de la Constitución del Estado de Oaxaca se utilizó dicho 
parámetro para diversos efectos en la elección. En su artículo 25, apartado B, fracciones II, tercer 
párrafo, y XIV30, se decía que los partidos políticos conservarán su registro si obtienen cierto 
porcentaje de apoyo de la “votación válida emitida”. Si bien se declararon inválidos dichos preceptos 
en la presente sentencia, se hizo por la disminución del porcentaje y no de la utilización de la base. 

131. Al respecto, se debe destacar que precisamente la inclusión de estas normas para regular el registro 
de los partidos locales en el ámbito estatal es reflejo de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, 
inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal que dispone que “[e]l partido político local que 
no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será 
cancelado el registro. […]”. Además, en el artículo 92, fracción I, numerales 2 y 3, la Ley General de 
Partidos Políticos31 se regula tanto a los partidos políticos nacionales y locales y se prevé que 
perderán su registro si no obtienen en las elecciones correspondientes el tres por ciento de  
la “votación válida emitida”, siendo que en la normatividad general en la materia se entiende la 
“votación válida emitida” como aquélla que resulte de reducir a la suma de todos los votos, los votos 
nulos y los de los candidatos no registrados. 

132. Misma situación en cuanto a la regulación del financiamiento de los partidos políticos. En el citado 
artículo 25, apartado B, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Local se establece que “[n]o 
tendrán derecho al financiamiento público los partidos políticos que hubieren perdido su registro, así 
como los partidos políticos nacionales que no alcancen por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en el proceso electoral anterior” (negritas añadidas). Norma que guarda congruencia, 
en cuanto a los partidos regulados, el porcentaje y la base utilizada, con el artículo 54, numeral 1, de 
la Ley General de Partidos Políticos, que dispone: “1. Para que un partido político nacional cuente 
con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida 
en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate” (negritas añadidas). 

                                                 
30 “ARTÍCULO 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las siguientes bases: […] 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
II. Los partidos políticos recibirán el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico, en los términos de la Legislación correspondiente. 
No tendrán derecho al financiamiento público los partidos políticos que hubieren perdido su registro, así como los partidos políticos nacionales 
que no alcancen por lo menos el tres por ciento de la votación valida emitida en el proceso electoral anterior. 
Los Partidos Políticos locales con registro estatal y reconocimiento indígena mantendrán vigentes sus derechos y prerrogativas conforme a 
esta constitución política, siempre y cuando alcancen por lo menos el dos por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
Diputadas y Diputados al Congreso del Estado. […] 
XIV. El partido político local con registro estatal y reconocimiento indígena que no obtenga, al menos, el dos por ciento de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, le será cancelado su registro. 
[…]” (negritas añadidas). 
31 “Artículo 94. 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
a) No participar en un proceso electoral ordinario; 
b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las 
elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de 
Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los 
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político local; 
c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para Diputados, 
Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político local, si participa coaligado; 
[…]” (negritas añadidas). 
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133. En ese tenor, se estima que el Congreso del Estado de Oaxaca, al homologar su régimen interno a la 
Constitución Federal respecto a los nuevos principios en materia electoral, así como al implementar 
el sistema de mayoría relativa y representación proporcional en el ámbito local, lo hizo de manera 
congruente y en atención a los lineamientos del sistema federal. Es decir, al momento de utilizar el 
mismo parámetro (“votación válida emitida”) tanto para la verificación en la conservación del registro 
de los partidos como para la asignación de financiamiento de los partidos políticos y regular uno de 
los requisitos de los partidos políticos para poder acceder a la asignación de curules por el principio 
de representación proporcional, lo llevó a cabo en uso de sus facultades de libertad configurativa y 
tomando como propias ciertas conceptualizaciones de las votaciones de la legislación general  
y siendo congruente en cuanto a su uso en el interior del propio sistema. 

134. Así, fue decisión del propio Congreso Local incorporar el parámetro de “votación válida emitida” a su 
ámbito interno para efectos del registro, financiamiento de los partidos y derecho de acceso de los 
partidos a la asignación de diputados por representación proporcional, por lo cual, para darle 
congruencia al sistema, se considera que lo efectuó tomando como propia la conceptualización de 
“votación válida emitida” que rige en el sistema general. 

135. Por su parte, como se adelantó, al margen de esta “votación válida emitida” que se acaba de 
detallar, el legislador local utilizó otro parámetro de votación al que denominó “votación estatal 
emitida” o “votación estatal válida emitida”, previsto en la citada fracción III del artículo 33 de la 
Constitución Local. Esta base significa aquella votación que en realidad es útil para asignar 
concretamente a los diputados por el principio de representación proporcional que conformarán la 
respectiva legislatura, por lo que se deduce que debe ser la votación válida emitida menos los votos 
a favor de los partidos que no alcanzaron el porcentaje requerido y los votos de los candidatos 
independientes a diputados (ya que a éstos no se les asigna diputados por representación 
proporcional). 

136. Lo anterior, se insiste, pues la fracción III es clara al agregar la palabra estatal y utilizar entonces el 
concepto de “votación estatal válida emitida” y, además, porque es la manera de darle sentido al 
propio sistema electoral local y tomar los parámetros adecuados en cuanto a la forma de asignar 
diputados por el principio de representación proporcional mediante listas; de lo contrario, resultaría 
ilógico que en la respectiva base contara el porcentaje de votación que obtuvieron los partidos o 
candidatos que no participarán en tal asignación de diputados por no cumplir los requisitos 
correspondientes. 

137. Lo anterior es así, toda vez que en términos de nuestros propios precedentes (en especial en  
la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su acumulada 81/2014, en el tema de verificación de la 
votación para asignar diputaciones por representación proporcional), este Tribunal Pleno ha sido 
enfático en señalar que tiene sentido que la votación base para asignar curules a los partidos 
políticos por listas sean contados únicamente los votos obtenidos por cada partido político, a partir de 
los cuales se determinará su representatividad. En cambio, si se incluyera en la base para el principio 
de representación proporcional votos como los nulos o los de los candidatos independientes, habría 
un impacto negativo en el proceso de asignación, toda vez que se computarían sufragios que 
alterarían los montos de distribución atribuibles a los institutos políticos y, por ende, la determinación 
de su representatividad al interior del órgano legislativo, con lo cual se abriría la posibilidad de afectar 
los principios de sobre y sub-representación. 

138. En consecuencia, esta Suprema Corte considera que, a diferencia de los pretendido por el partido 
político accionante, cuando en las porciones normativas impugnadas de los párrafos de la fracción V 
del artículo 33 del texto constitucional estatal se dice “votación válida”, en realidad se está refiriendo 
a la “votación estatal válida emitida” a la que alude la fracción III del mismo precepto. Razonamiento 
que implica reconocer la constitucionalidad de los preceptos reclamados, ya que la base de votación 
utilizada para la valoración de esa sobre y sub representación (denominada “estatal válida emitida” 
en el Estado de Oaxaca) resulta acorde a lo pretendido por el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal, el cual exige que la base de esos límites de representación sean los votos 
válidos otorgados a favor de los partidos políticos que efectivamente conformarán el órgano 
legislativo en atención a la definición que se sostiene en el párrafo 115 del presente fallo. 

139. Por ende, en suma, debe declararse infundado el concepto de invalidez que se analiza, pues el 
hecho de no utilizar como base del límite de sobrerrepresentación y de su excepción para la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional el parámetro de “votación 
emitida” (entendido como el total de los votos para el partido político accionante) no resulta violatoria 
del artículo 116 de la Constitución Federal ni consecuentemente de las prerrogativas de los partidos 
previstas en el resto de las normas constitucionales citadas. La conceptualización de la votación 
pretendida por el partido promovente (la total) no se deriva del texto constitucional; por el contrario, 
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más bien el mandato de la Constitución Federal requiere que la base de votación sea la válida, razón 
por la cual cuando en las porciones normativas impugnadas de la fracción V del artículo 33 de la 
Constitución del Estado de Oaxaca se habla de “votación válida emitida”, que como se adelantó se 
refiere a la “votación estatal válida emitida”, se respetan los aludidos lineamientos constitucionales 
sobre la base de los límites de representación al ser la votación depurada. 

140. Expuesto lo anterior, debe aclararse que esta Suprema Corte considera que esta determinación de 
constitucionalidad no contradice lo resuelto recientemente en la acción de inconstitucionalidad 
42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, fallada bajo la Ponencia del Ministro Cossío Díaz en 
sesión de tres de septiembre de dos mil quince, pues en dicho asunto este Tribunal Pleno analizó la 
constitucionalidad del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Baja California y sostuvo 
que el concepto de “votación válida emitida” en dicho sistema se homologaba a los conceptos de 
“votación válida” o “votación estatal emitida”, los cuales se definían como la suma total de votos 
deduciendo los votos nulos, los correspondientes a los candidatos no registrados y la de los partidos 
que no alcanzaron el tres por ciento de esa votación. 

141. Lo anterior es así, en principio, porque cada Estado tiene libertad para configurar su propio sistema 
de representación proporcional. Por tanto, lo que en una legislación estatal signifique cierto concepto 
de votación no se traslada en automático a otra entidad federativa. Adicionalmente, si bien en dicha 
legislación baja californiana se utilizó el parámetro de “votación válida emitida” para dar acceso a los 
partidos políticos en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, el 
caso difiere del que ahora se nos presenta, dado que en la Constitución de Baja California no se 
utilizaban expresamente otros parámetros de votación, lo cual difiere del Estado de Oaxaca en el que 
expresamente se alude a la “votación estatal válida emitida”. 

142. Por su parte, al regularse los límites de sobre y sub representación y su excepción en el Estado de 
Baja California, el artículo 15, fracción V, de la Constitución de esa entidad federativa dispuso que, 
en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
“votación emitida” (lo mismo para la excepción del límite). Así, el propio sistema bajacaliforniano 
permite que al momento de efectuar la asignación de diputados por representación proporcional se 
tome como base la que efectivamente representa la votación de los partidos. 

143. En suma, la interpretación sistemática que se hizo en el citado precedente obedeció a las propias 
características del diseño electoral del Estado de Baja California y, por ende, no son enteramente 
replicables para el caso del Estado de Oaxaca. 

 TEMA 3. DIFERENCIAS Y RAZONABILIDAD DE PLAZOS DE SEPARACIÓN DE DIVERSOS 
CARGOS PÚBLICOS PARA ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS ELEGIDOS 
DEMOCRÁTICAMENTE 

144. En su tercer concepto de invalidez, el partido político MORENA impugnó diversas porciones 
normativas de los artículos 35, segundo y cuarto párrafo, y 68, fracción III, primer y segundo párrafo, 
de la Constitución Local al violar los principios de certeza, legalidad, objetividad electorales, 
supremacía constitucional e igualdad ante la ley previstos en los artículos 1º; 35, fracción VI; 40; 41, 
segundo párrafo, base V, apartado A, primer párrafo; 116, fracción IV, incisos b) y c); 124 y 133 de la 
Constitución Federal y en los numerales 23, párrafo 1, inciso c) y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

145. El texto objetado es el que sigue (se transcribe la totalidad de los artículos y se destacan en negritas 
las porciones reclamadas): 

ARTICULO 35. El Gobernador del Estado no puede ser electo diputado durante el 
período de su ejercicio. 

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, la Secretaria o 
Secretario General de Gobierno, las y los Secretarios de la Administración Pública 
Estatal, Subsecretarias o Subsecretarios de Gobierno, El o La Fiscal General, las 
Presidentas o los Presidentes Municipales, Militares en servicio activo y cualquier 
otra u otro servidor público de la Federación, del Estado o de los Municipios con 
facultades ejecutivas, sólo pueden ser electas o electos para ocupar algún cargo de 
elección popular, si se separan de sus cargos con noventa días de anticipación a la 
fecha de su elección. 

Para los efectos de esta última disposición se consideran también como militares en 
servicio activo, los jefes y oficiales de las fuerzas de seguridad pública del Estado, 
cualesquiera que sea su denominación. 

Las Magistradas y Magistrados y la Secretaria o Secretario General del Tribunal 
Estatal Electoral; la Auditora o Auditor y las Sub Auditoras y Sub Auditores de la 
Auditoría Superior del Estado; los titulares del Instituto de Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca, la Presidenta o Presidente, las 
Consejeras y los Consejeros, la Visitadora o el Visitador General y la Secretaria 
Ejecutiva o Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Oaxaca, así como las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas, la Fiscal o el Fiscal 
General del Estado de Oaxaca así como los Fiscales Especiales, no podrán ser 
electas o electos para ningún cargo de elección popular, sino hasta después de 
transcurridos dos años de haberse separado de su cargo. 

ARTICULO 68. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado, se requiere: 

I. Ser mexicana o mexicano por nacimiento y nativa o nativo del Estado o vecino con 
residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de  
los comicios. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargo público de 
elección popular o de otros cargos públicos. 

II. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 

III. No ser Presidenta o Presidente de la República, Secretaria o Secretario Estatal o 
Federal, Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
Tribunales Especializados, integrantes del máximo órgano de dirección en los 
Órganos Constitucionales Autónomos o Fiscal General o Especial del Estado, 
ni Directora o Director de organismo descentralizado, empresa de participación 
estatal o fideicomiso público, a menos que se separe del cargo, en forma definitiva 
seis meses antes del día de la elección, conforme a lo señalado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en esta Constitución y en las leyes  
de la materia; 

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca, 
Secretarios de Estudio y cuenta, o instructores, directores y contralor, así 
como, las Consejeras y Consejeros de los Consejos Generales, Distritales o 
Municipales, Secretario Ejecutivo, Directores o personal profesional directivo y 
Contralor del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, sólo 
pueden ser electas o electos, Gobernadora o Gobernador, si se separan de manera 
definitiva de sus cargos dos años antes del día de la elección en que participen. 

IV. No ser servidora o servidor público judicial de la Federación con jurisdicción en el 
Estado, a no ser que renuncie a su cargo ciento veinte días antes de la fecha  
de la elección; 

V. No haber intervenido directa ni indirectamente en alguna asonada, motín  
o cuartelazo; 

VI. No tener parentesco de consanguinidad en los cuatro primeros grados, ni de 
afinidad en los dos primeros, con el Gobernador saliente; 

VII. Separarse del servicio activo con ciento veinte días de anticipación al día de la 
elección si se trata de miembros del Ejército Nacional, o de las fuerzas de seguridad 
pública del Estado, y 

VIII. Tener un modo honesto de vivir. 

146. En contra de estas disposiciones, el partido político nacional presentó diversos razonamientos de 
inconstitucionalidad que se pueden sintetizar en cinco argumentos diferenciados: a) que se 
dispusieron de forma irregular e incongruente distintos plazos de separación de varios funcionarios 
públicos para poder acceder a la postulación a cualquier cargo de elección popular o para ser titular 
del Ejecutivo Estatal, sin justificación constitucional alguna; b) que el parámetro para determinar la 
razonabilidad, idoneidad o sujeción a los principios de supremacía e igualdad de los plazos  
de separación anticipada del cargo deben ser acordes a lo previsto en los artículos 116, fracción IV, 
de la Constitución Federal y 107 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;  
c) que a los magistrados y magistradas del Tribunal Superior de Justicia y de los Tribunales 
Especializados debería aplicársele el mismo supuesto de temporalidad de separación del cargo que 
a los magistrados electorales; d) que resulta incongruente que a los magistrados y fiscales se les 
exija sólo seis meses previos de separación del cargo para poder aspirar a un cargo público elegido 
democráticamente, mientras que a los Secretarios de Estudio y Cuenta, instructores, directores y 
contralor del Tribunal Estatal Electoral se les requiera dos años; e) que existe incongruencia en 
cuanto a las limitantes temporales de separación del cargo del Fiscal General o Especiales del 
Estado para separarse del cargo a fin de competir para un cargo público o para ser Gobernador  
o Gobernadora. 
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147. Este Tribunal Pleno llega a la conclusión de que estos razonamientos deben declararse infundados, 
por una parte, y parcialmente fundados por la otra. Respecto a la primera calificativa, se estima que 
el legislador local actuó dentro de su margen de libertad configurativa para establecer los requisitos a 
fin de aspirar a los cargos de titular del Ejecutivo Estatal o de otros cargos públicos elegidos 
democráticamente, siendo congruente y razonable en cuanto a la diferenciación de los tiempos de 
separación de los distintos funcionarios públicos; sin embargo, debe declararse inconstitucionalidad 
la regulación relativa al Fiscal General, por incongruencia interna que transgrede el principio de 
certeza, y la relativa a los magistrados electorales por contrariar lo previsto en el artículo 116 de la 
Constitución Federal, en relación con el numeral 2 del artículo 107 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Lo anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones. 

148. Como se puede apreciar de las normas reclamadas, los artículos 35 y 68 de la Constitución Local 
establecen los requisitos para poder aspirar al cargo de Gobernador o Gobernador del Estado de 
Oaxaca o a cualquier generalidad de cargo público elegido democráticamente. Es decir, tales 
preceptos, entre otras cuestiones, establecen reglas precisas en torno a la temporalidad de varios 
funcionarios públicos para poder ser electos o electos para algún cargo público de elección popular 
una vez de que se separaran (definitivamente o no) de sus respectivos encargos previo al día de la 
elección. El artículo 35 se refiere a la generalidad de los cargos elegidos democráticamente, mientras 
que el numeral 68 se circunscribe a los requisitos para ser Gobernador o Gobernadora, tal como se 
muestra en los siguientes cuadros: 

REGLAS PARA CUALQUIER CARGO PÚBLICO 
ELEGIDO POPULARMENTE 

NÚMERO DE DÍAS O AÑOS PREVIOS A 
LA ELECCIÓN PARA SEPARACIÓN  

DEL CARGO 

CARGO PÚBLICO 

 

Noventa días 

1. Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. 

2. Secretaria o Secretario General de Gobierno. 

3. Las y los Secretarios de la Administración Pública 
Estatal. 

4. Las Subsecretarias o Subsecretarios de Gobierno 

5. El o La Fiscal General. 

6. Las Presidentas o los Presidentes Municipales. 

7. Los militares en servicio activo. 

8. Cualquier otra u otro servidor público de la 
Federación, del Estado o de los Municipios con 
facultades ejecutivas. 

 

Dos años 

1. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal 
Electoral. 

2. La Secretaria o Secretario General del Tribunal 
Estatal Electoral. 

3. La Auditora o Auditor y las Sub Auditoras y Sub 
Auditores de la Auditoría Superior del Estado. 

4. Los titulares del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
de Oaxaca. 

5. La Presidenta o Presidente, las Consejeras y los 
Consejeros, la Visitadora o el Visitador General 
y la Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo de la 
Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos 
del Estado de Oaxaca. 

6. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y de Cuentas. 

7. La Fiscal o el Fiscal General del Estado de Oaxaca.

8. Los Fiscales Especiales. 
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REGLAS PARA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL 

NÚMERO DE MESES O AÑOS PREVIOS 
A LA ELECCIÓN PARA SEPARACIÓN 

DEL CARGO DEFINITIVA 

CARGO PÚBLICO 

 

 

Seis meses 

1. Presidenta o Presidente de la República. 

2. Secretaria o Secretario Estatal o Federal. 

3. Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y Tribunales Especializados. 

4. Integrantes del máximo órgano de dirección en los 
Órganos Constitucionales Autónomos. 

5. Fiscal General o Especial del Estado. 

6. Directora o Director de organismo descentralizado, 
empresa de participación estatal o fideicomiso 
público. 

 

 

 

Dos años 

1. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal 
Electoral de Oaxaca. 

2. Secretarios de Estudio y cuenta del tribunal o 
instructores, directores y contralor del órgano 
electoral. 

3. Las Consejeras y Consejeros de los Consejos 
Generales, Distritales o Municipales del Instituto 
Estatal Electoral. 

4. Secretario Ejecutivo, Directores o personal 
profesional directivo y Contralor del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 

149. Así las cosas, se entiende que el artículo 35 prevé la regla general de temporalidad de separación de 
los cargos públicos, mientras que el numeral 68 regula reglas especiales para el caso de Gobernador 
y Gobernadora del Estado, mismas que no se contradicen, sino que se complementan. 

150. A partir de esta premisa, debe destacarse que respecto al diseño general de los requisitos para 
ocupar cargos públicos, el Poder Constituyente del Estado de Oaxaca actuó dentro de su marco 
general de competencias, toda vez que es criterio reiterado de esta Suprema Corte que las entidades 
federativas están legitimadas para imponer requisitos específicos para ser votado en los diversos 
cargos de elección popular y, en el caso concreto, no se afectaron requisitos tasados de los artículos 
115 y 116 de la Constitución Federal, sino que se agregaron algunos para efectos de propiciar la 
imparcialidad en el ejercicio de una gran variedad de cargos públicos. 

151. Tal como se afirmó en la acción de inconstitucionalidad 36/2011, fallada el veinte de febrero de dos 
mil doce (cuyas consideraciones aún siguen vigentes al no haberse visto afectadas por la reforma 
constitucional político electoral de diez de febrero de dos mil catorce, las cuales han sido reiteradas 
en diversos precedentes), el derecho a ser votado se encuentra reconocido en el texto constitucional 
y en diversos tratados internacionales, siendo que el mismo puede ser regulado en las constituciones 
o leyes locales en atención a la facultad de libre configuración legislativa de las entidades 
federativas, siempre y cuando se cumplan los lineamientos constitucionales tasados al respecto y se 
ajusten al resto de las disposiciones de rango constitucional (tanto orgánica como en relación con los 
derechos humanos), se guarde razonabilidad en cuanto a los fines que persiguen y sean acordes a 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

152. Consecuentemente, al margen de los requisitos tasados para ser Gobernador o Gobernadora de la 
Constitución Federal, y contrario a lo pretendido por el partido político accionante, la legislatura 
oaxaqueña contaba con amplias facultades para establecer requisitos a fin de aspirar a un cargo 
elegido democráticamente, incluyendo tiempos de separación diferenciados (noventa días, seis 
meses o dos años). 

153. Por su parte, en cuanto a la congruencia interna del propio sistema incorporado por el constituyente 
local, se tiene que los distintos rangos temporales para la separación del cargo previo a la elección 
de que se trate cumplen con el principio de proporcionalidad y, por ende, no afectan el derecho a  
ser votado. 
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154. Para la totalidad de los supuestos contemplados en las normas reclamadas, se insiste, el objetivo 
constitucional buscado por el Poder Reformador Local fue propiciar la imparcialidad en el ejercicio de 
las diferentes funciones públicas y neutralidad en el ejercicio de la función, a fin de que el ejercicio 
del respectivo cargo no se viera influenciado por la posibilidad o no de ser elegido democráticamente 
para otro cargo público; entre ellos, el de Gobernador del Estado. 

155. Para ello, el Constituyente consideró prudente que la mejor manera de hacer valer dicho objetivo era 
exigiendo la separación del respectivo cargo durante un tiempo determinado previo a la elección. 
Ello, no afecta por sí sólo el derecho a ser votado, pues aplica de manera transversal a todas las 
personas que ocupen dichos cargos y no es una condicionante altamente gravosa, pues se entiende 
que son razonables los términos de separación (definitiva o no) del cargo de noventa días, seis 
meses o dos años, según el caso de que se trate. 

156. En el caso de los supuestos de separación de dos años para poder aspirar a ser Gobernador o 
Gobernadora, se trata de funcionarios públicos que directa o indirectamente participan en los 
procesos electorales, por lo que resulta idóneo que se les exija un rango de tiempo más amplio  
de terminación definitiva de su encargo a fin de que su función no haya intervenido o influenciado de 
alguna manera en esos procesos electorales. Es por esa razón que se exigen sólo seis meses  
de separación del cargo a los magistrados o magistradas del Tribunal Superior o Especializados y al 
Fiscal General o Fiscales Especiales, cuyas facultades resultan ajenas a la materia electoral, 
mientras que a los Secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal Electoral o los instructores, 
directores o contralor de la autoridad electoral local se les requiere de dos años de separación, ya 
que detentan precisamente facultades que inciden de una u otra manera en tal materia y en los 
procesos electorales. 

157. Asimismo, por lo que hace a los dos años de separación para cualquier otro cargo de elección 
popular, se trata de funcionarios públicos que participan en los procesos electorales o que al no ser 
parte del Congreso Local o de la administración pública del gobierno estatal o municipal (como los 
miembros de la auditoría superior, los titulares del instituto de acceso a la información, de la comisión 
de derechos humanos, los Fiscales Especiales y los magistrados del Tribunal de lo Contenciosos 
Administrativo y de Cuentas), funcionan como revisores de los actos de la administración pública o 
de otras entidades gubernamentales en sus respectivas materias y, por ende, deben guardar una 
relación de independencia y autonomía frente a las mismas. Se entiende entonces que esta 
prolongación en el tiempo para separarse del cargo garantiza y propicia dicha independencia, 
autonomía y neutralidad en caso de querer acceder a cargos públicos que fueron objeto de su 
revisión, tales como ser miembros del Congreso Local o de los ayuntamientos. 

158. No obstante lo anterior, si bien este diseño normativo obedece a la libertad configurativa del 
legislador y resulta acorde al principio de proporcionalidad, debe destacarse que el mismo sufre de 
vicios de inconstitucionalidad por violación al principio de certeza y al artículo 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

159. En primer lugar, porque como se puede apreciar de las normas reclamadas, la regulación de los 
requisitos temporales de separación del cargo para el Fiscal General presenta una incongruencia 
interna. Por un lado, en el segundo párrafo del artículo 35 de la Constitución Local se dice que el 
Fiscal o la Fiscal General podrá ser electa o electo para ocupar algún cargo de elección popular si se 
separa de su cargo con noventa días de anticipación a la fecha de la elección; en cambio, el cuarto 
párrafo del mismo artículo dispone que el o la Fiscal General no podrá ser electa o elector para 
ningún cargo de elección sino hasta después de transcurridos dos años de haberse separado  
de su cargo. 

160. En consecuencia, es clara la contradicción entre ambos preceptos y, por ende, se actualiza una 
violación al principio constitucional de certeza electoral. Luego entonces, debe declararse 
inconstitucional la porción normativa del cuarto párrafo del aludido artículo 35 de la Constitución del 
Estado de Oaxaca que indica “la Fiscal o el Fiscal General del Estado de Oaxaca” y en vía de 
consecuencia la que dice “así como los Fiscales Especiales”, a fin de otorgarle coherencia al  
sistema normativo. 

161. Se opta por declarar la invalidez de esta porción normativa del cuarto párrafo y no la del segundo 
párrafo del artículo 35 constitucional, en la que se establece la prohibición para ser electo o electa 
para ocupar algún cargo de elección popular si no existe una separación de funciones con noventa 
días de anticipación a la jornada electoral, pues ésta última es la que guarda correlación con el resto 
del diseñó normativo implementado por el Constituyente Local. El Fiscal General del Estado no es 
una autoridad que participe en la organización o resolución de conflictos del proceso electoral, sino 
que su naturaleza y facultades (ejecutivas, aunque la Fiscalía ya no forme parte de la administración 
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pública) coinciden con el grupo de servidores públicos regulados en el rango temporal de separación 
del cargo de noventa días. Por ende, en aras de tomar la determinación que implique el mayor grado 
de amplitud del derecho a ser votado, se opta por invalidar el supuesto de separación que restringe 
por más años el ejercicio de este derecho. 

162. De igual manera, este Tribunal Pleno considera parcialmente fundado el argumento del partido 
político accionante en el que hace alusión a los requisitos para ocupar un cargo público por parte de 
los magistrados o magistradas del tribunal electoral. Como se puede apreciar, en las normas 
reclamadas, a este tipo de magistrados o magistradas se les establece una obligación para separare 
del cargo de dos años previos a la jornada electoral del cargo al cual pretendan contender; en 
particular, al de Gobernador o Gobernadora del Estado, siendo definitiva para éste supuesto. 

163. No obstante, respecto a estos funcionarios, ya existe una reglamentación en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que guarda prelación material y que debe ser 
forzosamente atendida por los Estados de la República como un requisito tasado para ocupar 
cualquier cargo de elección popular. 

164. El artículo 116, fracción IV, primer párrafo e inciso c), de la Constitución Federal prevén que “de 
conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que”, entre otras 
cuestiones, “las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones”. 

165. Al respecto, el artículo 107, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales32 dispone que “[c]oncluido su encargo [los magistrados o magistradas de los órganos 
jurisdiccionales electorales], no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del 
tiempo en que haya ejercido su función”. 

166. Si bien la disposición habla de la “conclusión del encargo”, se entiende que este artículo regula no 
sólo el supuesto de que el respectivo magistrado o magistrada finalice el tiempo para el cual fue 
designado, sino también en caso de que decida separarse (definitivamente o no) del mismo. La 
intención del Congreso Federal fue abarcar todos los supuestos (tanto conclusión como interrupción) 
a fin de asegurar la autonomía e independencia de los órganos jurisdiccionales electorales locales y 
neutralidad en el ejercicio de su función por parte de sus integrantes. 

167. Dicho de otra manera, en relación con los requisitos de temporalidad de finalización o separación del 
cargo para aspirar a ocupar un cargo de elección popular, con miras a obtener un sistema uniforme 
en relación con el resto de las autoridades electorales (los consejeros de los organismos electorales 
locales no pueden asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado ni ser postulados para un cargo de elección popular 
durante los dos años posteriores al término de su encargo en términos del artículo 116, fracción IV, 
inciso c), numeral 4, de la Constitución Federal y 100, numeral 4, de la Ley General33), esta Suprema 

                                                 
32 El texto total del artículo es el que sigue: 
“Artículo 107. 
1. Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de 
aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 
2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una 
cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función”. 
33 CONSTITUCIÓN FEDERAL 
“Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. […] 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: […] 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las 
leyes: […] 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán 
asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. […]”. 
LEY GENERAL 
“Artículo 100. 
1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán designados por el Consejo General del 
Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por esta Ley.  
2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: […] 
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Corte entiende que las entidades federativas no tienen libertad configurativa en torno a la regulación 
de las posibilidades de que un magistrado o magistrada de un tribunal electoral local pueda competir 
para un cargo elegido democráticamente. 

168. Ello, se insiste, pues la reforma constitucional político electoral de dos mil catorce tuvo como 
intención asegurar la imparcialidad y autonomía tanto de las autoridades que organizan las 
elecciones como las que resuelven los conflictos electorales, por lo cual fue su objetivo instaurar un 
sistema homogéneo de regulación de estos órganos para todo el país, incluyendo los mecanismos 
de elección de los magistrados y magistradas electorales, los requisitos de elegibilidad, la separación 
de este tribunal del Poder Judicial Local, así como los lineamientos para su participación como 
candidatos de elección popular. 

169. En consecuencia, siguiendo los lineamientos de la Constitución Federal que exigen que las 
“autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones” y en términos del citado artículo 107 de la Ley General, se 
considera que los magistrados o magistradas de los tribunales electorales locales no pueden 
participar como candidatos en las elecciones de los órganos emanados de las elecciones sobre las 
cuales se hayan pronunciado (en cualquiera de las etapas del proceso electoral), ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista por un plazo equivalente 
a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función (por ejemplo, un año con nueve meses 
de los siete años de posible designación). 

170. Si bien la Constitución Local prevé dos años de separación, no se trata de cuál norma regula un 
plazo mayor, sino de la homogeneidad requerida por la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para la salvaguarda y consecución de la autonomía e 
independencia de los tribunales electorales de las entidades federativas. 

171. En ese tenor, dado que la Constitución Local señala tiempos diferenciados a los de la Ley General 
para que un magistrado o magistrada pueda aspirar a un cargo de elección popular, este Tribunal 
Pleno considera que se transgrede el lineamiento específico de la Constitución Federal en el que se 
afirma que las leyes de los Estados de la República deberán adecuarse a lo que disponga la Ley 
General para la consecución de la independencia y autonomía de los órganos jurisdiccionales 
electorales, lo cual incluye las reglas precisas en torno a las limitaciones de sus integrantes para 
ocupar cargos de elección popular. 

172. Consecuentemente, se declara la invalidez de la porción normativa del cuarto párrafo del artículo 35 
de la Constitución Local que dice “Las Magistradas y Magistrados y” y la porción normativa del 
segundo párrafo de la fracción III del artículo 68 del mismo ordenamiento que prevé “Las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca”, entendiéndose que cuando se habla en este 
último párrafo de los Secretarios de Estudio y Cuenta se refiere a los del Tribunal Estatal Electoral34. 
Asimismo, el efecto de la inconstitucionalidad es que se aplique de manera directa las previsiones de 
la Ley General. 

TEMA 4. REQUISITOS DE RESIDENCIA Y NACIONALIDAD PARA SER TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL 

173. En su segundo concepto de invalidez, el partido político MORENA solicitó la inconstitucionalidad de 
la segunda porción normativa del artículo 68, fracción I, primer párrafo, de la Constitución Local por 
transgredir lo dispuesto en los artículos 32, segundo párrafo; 40; 41, primer y segundo párrafo, Base 
V, apartado A, primer párrafo; 116, fracciones I, párrafo quinto, y IV, inciso b); 124 y 133 de la 
Constitución Federal35. 

                                                                                                                                                     
4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años posteriores al término de su encargo”. 
34 Las previsiones en los artículos 35 y 68 de la Constitución Local que regulan las limitaciones para ocupar un cargo público de los 
consejeros de los órganos electorales locales no fueron impugnadas en la presente acción de inconstitucionalidad, por lo que no pueden ser 
analizadas; además, en su caso, no guardan la misma problemática que las relativas a los magistrados y magistradas del tribunal electoral 
oaxaqueño, pues dichas limitaciones sobre el tiempo de separación para ocupar un cargo de elección popular de los consejeros electorales 
es un reflejo de la prohibición establecida en el citado artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 4, de la Constitución Federal. 
35 Se citan las normas relevantes para este estudio: 
“Art. 32.- La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y 
establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, 
se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen 
otras leyes del Congreso de la Unión. […]” 
“Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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174. El texto reclamado es el que sigue (se transcribe la totalidad del artículo y se resalta en negritas la 
parte objetada): 

ARTICULO 68. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado, se requiere: 

I. Ser mexicana o mexicano por nacimiento y nativa o nativo del Estado o vecino 
con residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargo público de 
elección popular o de otros cargos públicos. 

(REFORMADA, P.O. 1 DE NOVIEMBRE DE 2008) 

II. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 

III. No ser Presidenta o Presidente de la República, Secretaria o Secretario Estatal o 
Federal, Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
Tribunales Especializados, integrantes del máximo órgano de dirección en los 
Órganos Constitucionales Autónomos o Fiscal General o Especial del Estado, ni 
Directora o Director de organismo descentralizado, empresa de participación estatal 
o fideicomiso público, a menos que se separe del cargo, en forma definitiva seis 
meses antes del día de la elección, conforme a lo señalado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en esta Constitución y en las leyes de la 
materia; 

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca, Secretarios 
de Estudio y cuenta, o instructores, directores y contralor, así como, las Consejeras y 
Consejeros de los Consejos Generales, Distritales o Municipales, Secretario 
Ejecutivo, Directores o personal profesional directivo y Contralor del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, sólo pueden ser electas o 
electos, Gobernadora o Gobernador, si se separan de manera definitiva de sus 
cargos dos años antes del día de la elección en que participen. 

IV. No ser servidora o servidor público judicial de la Federación con jurisdicción en el 
Estado, a no ser que renuncie a su cargo ciento veinte días antes de la fecha de la 
elección; 

V. No haber intervenido directa ni indirectamente en alguna asonada, motín o 
cuartelazo; 

VI. No tener parentesco de consanguinidad en los cuatro primeros grados, ni de 
afinidad en los dos primeros, con el Gobernador saliente; 

VII. Separarse del servicio activo con ciento veinte días de anticipación al día de la 
elección si se trata de miembros del Ejército Nacional, o de las fuerzas de seguridad 
pública del Estado, y 

VIII. Tener un modo honesto de vivir. 

175.  A decir de la asociación política accionante, el Constituyente Local redujo de manera injustificada a 
no menos de tres años el tiempo de residencia efectiva de una persona no nativa del Estado para ser 
Gobernador o Gobernadora del mismo, contrariando frontalmente el requisito expreso previsto en el 
artículo 116 de la Constitución Federal que es de cinco años, mismo que no puede ser modificado 
por las entidades federativas. Asimismo, se argumentó que el precepto reclamado resulta 

                                                                                                                                                     
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando 
tenga distinta denominación; 
b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre 
que desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo. 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no 
menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. […]”. 
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inconstitucional al no haber previsto la necesidad de que el ciudadano o ciudadana elegible al cargo 
debe de abstenerse de adquirir otra nacionalidad o, en su caso, acompañar certificado de 
nacionalidad mexicana. 

176. Este Tribunal Pleno califica como fundados los argumentos de inconstitucionalidad recién referidos, 
sólo en cuanto a la incompatibilidad de los requisitos de residencia. Es criterio reiterado de esta 
Suprema Corte que uno de los requisitos tasados por la Constitución Federal para poder aspirar al 
cargo de Gobernador o Gobernadora de un Estado de la República es haber nacido en dicha entidad 
o acreditar una residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los 
comicios electorales. Por tanto, al haberse disminuido a tres años el criterio de residencia, la porción 
normativa cuestionada es abiertamente inconstitucional. 

177. A mayor abundamiento, esta Corte cuenta con varios precedentes en los que se ha pronunciado 
sobre los requisitos para ocupar cargos públicos en las entidades federativas; en particular, el relativo 
a los de Gobernador o Gobernadora de un Estado. Si bien alguno de estos precedentes fueron 
resueltos previo a la importante reforma constitucional político electoral de diez de febrero de dos mil 
catorce, las consideraciones de los mismos siguen vigentes. Primero, porque no se afectó la 
distribución de competencias general para la incorporación de requisitos de elegibilidad para cargos 
públicos por parte de los Estados y, segundo, debido a que en relación únicamente con los 
supuestos de elegibilidad del titular del Ejecutivo Estatal, no han sufrido modificación alguna las 
normas que regulan dichas previsiones en la Constitución Federal de manera posterior a la 
resolución de los precedentes de esta Corte. 

178. Con la aclaración anterior, se tiene que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal reconoce 
el derecho a ser votado para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que 
establezca la ley. Derecho igualmente reconocido en los tratados internacionales ratificados por 
México en materia de derechos humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

179. En consecuencia, se ha establecido entonces que el ordenamiento constitucional mexicano reconoce 
el derecho de todas las personas al sufragio pasivo o, bien, a acceder a la función pública, pero que 
el mismo podrá ser regulado en ley, tanto federales como locales, según sea el caso, en tanto las 
calidades establecidas sean razonables y no discriminatorias. 

180. En cuanto al concepto “calidades que establezca la ley”, entre otros precedentes, en la controversia 
constitucional 38/2003 y la acción de inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas se sostuvo 
entonces que corresponde al legislador fijar las “calidades” en cuestión; sin embargo, su desarrollo 
no le es completamente disponible, en tanto que la utilización del concepto “calidades” se refiere a 
las cualidades o perfil de una persona que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o comisión de 
que se trate, que pueden ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, edad y demás 
circunstancias, que pongan de relieve el perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia el 
cargo popular, o bien, el empleo o comisión que se le asigne. 

181. Por tanto, se concluyó que, cuando el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, utiliza el 
término “las calidades que establezca la ley”, ello se refiere a cuestiones que son inherentes a la 
persona, es decir, que tratándose del derecho fundamental de ser votado para todos los cargos de 
elección popular, o bien, para ser nombrado para cualquier empleo o comisión públicos distintos  
de aquellos cargos, teniendo las calidades que establezca la ley, la única restricción está 
condicionada a los aspectos intrínsecos del ciudadano y no así a aspectos extrínsecos a éste, pues 
no debe pasarse por alto que es condición básica de la vida democrática que el poder público 
dimane del pueblo y la única forma cierta de asegurar que esa condición se cumpla puntualmente, 
reside en la participación de los ciudadanos, sin más restricciones o calidades que las inherentes a 
su persona, esto es, sin depender de cuestiones ajenas. 

182. En complemento a lo anterior, este Tribunal Pleno ha destacado que si bien el legislador puede 
reglamentar dichas calidades para ser votado, existen requisitos constitucionales que deben de ser 
estrictamente acatados por las entidades federativas. En la acción de inconstitucionalidad 36/2011, 
fallada el veinte de febrero de dos mil doce, se dijo textualmente que: 

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su 
texto el derecho a ser votado, como uno de los derechos humanos que deben ser 
tutelados por toda autoridad en el país. 

Ese derecho a ser votado está sujeto al cumplimiento de los requisitos que se 
establecen tanto en la constitución federal, como en las constituciones y leyes 
estatales. 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     61 

La ciudadanía mexicana por ejemplo, condición necesaria para gozar y ejercer los 
derechos políticos, se regula directamente en la Constitución Federal, mientras que 
los requisitos específicos para ser votado a los diversos cargos de elección popular 
en las entidades federativas y en sus municipios, cuentan con un marco general que 
se encuentra fundamentalmente en los artículos 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (que se complementan con otros dispositivos 
constitucionales), y que en conjunto establecen un sistema normativo en el que 
concurren tres tipos diferentes de requisitos para el acceso a cargos públicos de 
elección popular: 

REQUISITOS TASADOS- Aquéllos que la Constitución Federal define 
directamente, sin que se puedan alterar por el legislador ordinario ni para 
flexibilizarse ni para endurecerse. 

REQUISITOS MODIFICABLES- Aquéllos previstos en la Constitución y en los 
que expresamente se prevé la potestad de las entidades federativas para 
establecer MODALIDADES diferentes, de modo que la Norma Federal adopta 
una función supletoria o referencial, y 

REQUISITOS AGREGABLES.- Aquéllos no previstos en la Constitución 
Federal, pero que se pueden adicionar por las constituciones en las entidades 
federativas. 

Tanto los requisitos modificables como los agregables, están en la esfera de la libre 
configuración del legislador ordinario, pero deben reunir tres condiciones de validez: 

a) Ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico, como 
respecto de los derechos humanos y los derechos políticos. 

b) Guardar razonabilidad constitucionalidad en cuanto a los fines que  
persiguen, y 

c) Deben ser acordes con los Tratados Internacionales en materia de derechos 
humanos y de derechos civiles y políticos en los que México sea parte. 

Ahora bien, como lo ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
todo derecho político admite ciertas restricciones y requisitos para su ejercicio. Los 
requisitos para acceder a los cargos populares constituyen, sin lugar a dudas, 
restricciones válidas y legítimas respecto del ejercicio del derecho a ser votado. Al 
respecto, el artículo 35 constitucional, en su fracción II, señala que “Son 
prerrogativas del ciudadano: Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular…teniendo las calidades que establezca la ley”. 

Así, se pueden obtener dos conclusiones preliminares para resolver la presente 
Acción de Inconstitucionalidad: la primera, que es posible que el legislador ordinario 
defina válidamente requisitos para acceder a cada cargo público, a partir del marco 
constitucional federal que permite agregar o modificar algunos de ellos; y la segunda 
conclusión, es que esos requisitos están estrictamente reservados a la ley, en 
sentido formal y material, tal y como lo dispone el artículo 35 constitucional, que es 
acorde también con los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos36. 

“El primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la 
Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si 
la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de 
un derecho humano determinado deben estar claramente establecidas por ley. La 
norma que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material…” 

183. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 19/2011, resuelta el veinticuatro de octubre de dos 
mil once, cuyas consideraciones se reiteran en la acción de inconstitucionalidad 41/2012 y sus 
acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, falladas el treinta de octubre de dos mil doce, este Tribunal 
Pleno sostuvo que el derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
Federal tenía que leerse en conjunto con los demás lineamientos constitucionales que establecen 
requisitos para ocupar cargos públicos; en particular, con el artículo 116 constitucional que prevé los 
supuestos de elegibilidad de las personas que aspiren a ser Gobernador o Gobernadora de un 
Estado de la República. 

                                                 
36 Caso Jorge Castañeda Gutman vs Estados Unidos Mexicanos, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafo 176. 
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184. En relación con este último supuesto, a su vez existen varios precedentes en los que esta Suprema 
Corte ha abordado los diferentes requisitos para ser titular del Ejecutivo de un Estado de la República 
y su conformidad con el régimen convencional. 

185. Entre los más significativos se encuentra la acción de inconstitucionalidad 74/2008, emitida el doce 
de enero de dos mil diez, en la que este Tribunal Pleno dio una explicación exhaustiva de los 
requisitos tasados o no tasados de la Constitución Federal para ser Gobernador o Gobernadora, 
incluyendo la necesaria natividad en el Estado o residencia no menor a cinco años, el margen de 
libertad configurativa del legislador local y la compatibilidad de estos requisitos con el derecho 
humano a ser votado reconocido en el propio texto constitucional y en los tratados internacionales. 
En la sentencia se puede leer lo siguiente: 

Ahora, como hemos referido, conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción I, 
sólo pueden ser Gobernadores de un Estado: 

• Todos los ciudadanos mexicanos y nativos de la entidad de que se trate, sin 
restricción de residencia alguna, y 

• Todos los ciudadanos mexicanos no nativos del Estado, con una residencia 
efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los 
comicios. 

Al efecto, resulta conveniente aludir al procedimiento que dio origen al texto del 
entonces artículo 115, último párrafo, de la Constitución Federal -que corresponde al 
texto vigente del artículo 116, fracción II, constitucional-, llevado a cabo en mil 
novecientos diecisiete, por el Constituyente, el que, a través de un interesante 
debate, aprobó dicho texto, en los siguientes términos: “Artículo 115. (…) Sólo 
podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco años, 
inmediatamente anteriores al día de la elección.” 

De dicho procedimiento, se desprende que la previsión para los no nativos, de tener 
una residencia no menor a cinco años, efectiva e inmediatamente anteriores a la 
fecha de los comicios, fue largamente debatida, pues, inicialmente, la propuesta era 
establecer únicamente que sólo podía ser Gobernador de un Estado, un ciudadano 
mexicano por nacimiento, a fin de que, en las Constituciones Locales, se fijaran las 
demás reglas para ser Gobernador. Al discutirse tal propuesta, varios Constituyentes 
se pronunciaron a favor de que, además de ser mexicano por nacimiento, se exigiera 
ser oriundo y vecino del Estado; otros diputados se opusieron a tal propuesta, 
apoyándose, primordialmente, en que correspondía a la soberanía estatal fijar los 
requisitos para ser Gobernador. 

Con motivo de dicho debate, la 2a. Comisión presentó, modificado, el último párrafo 
del artículo 115, de la siguiente forma: “Sólo podrá ser Gobernador 
Constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo 
de él, o con residencia no menor de cinco años anteriores al día de  
la elección”. 

Respecto de tal propuesta, surgieron las siguientes intervenciones: […] 

Como se aprecia, el debate entre establecer únicamente en la Norma Fundamental 
el requisito de ser ciudadano mexicano por nacimiento para ser Gobernador y dejar a 
la configuración legal de las entidades federativas los demás requisitos para ocupar 
dicho cargo, como inicialmente se proponía, o bien, fijar no sólo dicha ciudadanía, 
sino, además, una residencia en la entidad, a fin de que quien se postule la conozca 
y esté identificado con la misma, dio como resultado el texto del entonces artículo 
115, última parte –ya transcrito-, actualmente, artículo 116, fracción I, constitucional. 

Asimismo, mediante reforma efectuada en mil novecientos treinta y tres, se sustituyó 
la palabra “vecindad” por “residencia efectiva”. 

Finalmente, el último párrafo de la fracción I del artículo 116 de la Constitución 
Federal se reformó, por última vez, el veintinueve de septiembre de dos mil ocho. 
Dicha reforma consistió en establecer una edad mínima para poder ocupar el cargo 
de Gobernador de un Estado y agregar una salvedad: tal edad podría disminuirse, si 
así lo disponen las Constituciones Locales. 
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En el dictamen de reforma constitucional de trece de marzo de dos mil ocho, emitido 
por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de 
la Cámara de Senadores, se señaló lo siguiente: […] 

A la par de estos antecedentes, debe tenerse presente, además, que la posibilidad 
de ser Gobernador de un Estado forma parte del derecho político a ser votado para 
un cargo de elección popular, consagrado en el citado artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal que, como todo derecho fundamental, no es absoluto, pues, en 
principio, la propia Norma Fundamental fija requisitos esenciales para ocupar tales 
cargos, aunado a que, está sujeto a las calidades que establezca la ley, siempre y 
cuando sean inherentes a la persona y no a aspectos ajenos a ella o externos. 

La propia Constitución Federal, además de lo establecido en la fracción I del artículo 
116, que nos ocupa, en diversos numerales, establece requisitos o condiciones que 
deberán satisfacer quienes se postulen para ocupar diversos cargos de elección 
popular, o bien, para ser nombrados para puestos públicos. […] 

Así pues, si bien es cierto que el derecho político de que se trata -ser votado como 
Gobernador de un Estado- está sujeto a configuración legal estatal, en términos del 
artículo 35, fracción II, constitucional, ello debe armonizarse con lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción I, que, de principio, fija tres condiciones para ello: 1) ser 
ciudadano mexicano; 2) ser nativo de la entidad o con residencia efectiva no menor a 
cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección; y 3) tener treinta años 
cumplidos al día de la elección, o menos, si así lo establecen las  
Constituciones Locales. 

Dichas condiciones no son totalmente disponibles al legislador local, pues, como 
vemos, ser ciudadano mexicano por nacimiento no admite modalidades, es decir, se 
trata de un imperativo o, como hemos dicho, de una prohibición: quien no sea 
mexicano por nacimiento, no podrá postularse para Gobernador. 

Satisfecha tal condición, se presentan dos supuestos: ser nativo del Estado, o bien, 
con residencia en él, de lo que se advierte, sin duda alguna, que, para el primer 
supuesto, no se exige residencia alguna; y, por último, tener treinta años cumplidos 
al día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Local, esto es, las 
Legislaturas, en ningún caso, podrán fijar, como edad, una mayor a esos treinta 
años. […] 

Al respecto, cabe recordar que este Pleno, al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas, que trató sobre el tema de las 
candidaturas independientes, se apoyó, además de lo dispuesto en la Constitución 
Federal, en diversos tratados internacionales y organismos internacionales, lo que, 
se estima, también debemos tomar en consideración en el presente caso, a fin de 
solucionar la problemática que ahora se nos presenta. 

En este orden de ideas, tenemos que el artículo 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (conocida como “Pacto de San José”), adoptada en la 
Ciudad de San José de Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve y el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, aprobado por la Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas, mediante la Resolución 2200 A (XXI), de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, respectivamente, señalan: […] 

Destaca de lo anterior, la tendencia a una menor restricción de los derechos 
políticos, permitiendo el acceso y la participación más amplios de las personas que 
pretendan postularse a un cargo de elección popular, es decir, dichas personas no 
deberán ser excluidas a través de la imposición o exigencia de requisitos 
irrazonables o discriminatorios. Además, el citado artículo 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos impone a los Estados la obligación de adoptar todas 
las medidas legislativas o de otro tipo que puedan ser necesarias para garantizar que 
los ciudadanos tengan efectivamente la posibilidad de gozar de los derechos  
que ampara. 
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Igualmente, para la solución de este caso, debemos tener presente que el escrutinio 

que lleva a cabo un Tribunal Constitucional no siempre es de la misma intensidad, 

pues dependerá del tipo de bienes jurídicos que puedan eventualmente verse 

afectados. Si lo que se pone en juego son intereses generales, políticas públicas, 

planeación, contribuciones, etcétera, el escrutinio es poco estricto, a fin de no 

vulnerar la libertad política del legislador, pues se considera que se trata de materias 

sobre las cuales la propia Constitución establece una amplia capacidad de 

regulación por parte del legislador, mientras que si se involucran derechos 

fundamentales, el control es estricto, en tanto que se trata de los máximos bienes 

contenidos en la Constitución; por ello, el control se torna más agudo. 

En efecto, en este último tipo de casos, no debe perderse de vista que el propio texto 

constitucional es el que limita la discrecionalidad del legislador, por lo que la 

intervención y control del Tribunal Constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el 

diseño establecido por ella. 

186. En suma, este Tribunal Pleno ha sostenido que la Constitución Federal y los tratados internacionales 

reconocen en los más amplios términos el derecho a ser votado; sin embargo, dada las 

características del mismo derecho, este puede ser regulado para efectos de poderlo hacer efectivo 

en el propio ordenamiento constitucional. 

187. En relación con dicha posibilidad de regulación, las entidades federativas gozan de un amplio 

margen de configuración para hacerlo en cuanto a las cargos de elección popular de su propio orden 

jurídico; sin embargo, deberán de hacerlo en atención a los principios de no discriminación y 

proporcionalidad, respetando los derechos humanos y acatando los requisitos (tasados, modificables 

o agregados) establecidos en la Constitución Federal para una gran variedad de cargos públicos, 

incluyendo el de Gobernador o Gobernadora de una entidad federativa. 

188. En ese sentido, de una interpretación textual, teleológica y sistemática del artículo 116, fracción I, de 

la Constitución Federal, entre otras cuestiones, como requisitos tasados, se tiene que sólo pueden 

ser titulares del Poder Ejecutivo de un Estado de la República todos los ciudadanos mexicanos y 

nativos de la entidad federativa de que se trate (sin restricción de residencia alguna) y todos los 

ciudadanos mexicanos no nativos del Estado (es decir, vecinos), con una residencia efectiva no 

menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios electorales, siempre y 

cuando se tengan 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 

Constitución Local. 

189. La residencia efectiva no menor de cinco años, para el caso de una persona mexicana no nativa o 

nativo del Estado de que se trate, no resulta entonces un supuesto de elegibilidad que pueda ser 

modulado o cambiado por el Poder Legislativo Local, sino un requisito tasado por la Constitución 

Federal, del cual se aprecia fue una decisión expresa del Poder Constituyente Federal no dejarlo en 

manos de dicha libertad configurativa de los Estados de la República. 

190. Así las cosas, aplicando estos criterios al caso que nos ocupa, este Tribunal Pleno considera que 

debe declararse inconstitucional la segunda porción normativa de la fracción I del artículo 68 de la 

Constitución Local que dice “o vecino con residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios”, pues resulta claro que esta vecindad con residencia efectiva no 

puede ser menor a cinco años previos al día de la elección. Consecuentemente, ante la invalidez de 

esta porción normativa, a fin de evitar vulneraciones al principio de certeza, esta Suprema Corte 

considera que debe aplicarse de manera directa para la elección del Ejecutivo Estatal en relación con 

este requisito el artículo 116, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal. 

191. No es obstáculo para esta determinación el principio pro persona ni que los derechos humanos de 

los tratados internacionales resulten parte integrante de la Constitución Federal, contrario  

a los argumentos expuestos por el Congreso Local para defender la constitucionalidad de la  

norma cuestionada. 
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192. Las propias normas convencionales; en específico, el artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos37 permite que el derecho a ser votado sea reglamentado en razón de residencia. 
En ese sentido, el requisito de residencia efectiva en el territorio de un Estado obedece a un interés 
legítimo del Poder Constituyente Federal de exigir que las personas que vayan a ser titulares del 
Ejecutivo Local conozcan las necesidades de la entidad federativa y estén identificados con la 
misma, siendo proporcional y razonable la exigencia de sólo cinco años de efectividad en  
dicha residencia. 

193. Por último, en relación con el argumento del partido político accionante en el que refiere la exigencia 
de que se diga que la persona que pretenda ocupar el cargo de Gobernador o Gobernadora debe de 
abstenerse de adquirir otra nacionalidad, esta Suprema Corte estima que su inclusión en el precepto 
reclamado como supuesto de elegibilidad para ser titular del Poder Ejecutivo en el Estado de Oaxaca 
no puede ser sujeto a sanción constitucional; es decir, no se acredita una inconstitucionalidad por 
deficiencia legislativa. Ello, pues guarda aplicación directa el artículo 32, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal que expresamente dispone que “[e]l ejercicio de los cargos y funciones para los 
cuales, por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se 
reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad”, entendiendo la definición de 
mexicano por nacimiento que establece el artículo 30, apartado A, del propio texto constitucional 
federal38. 

194. Por ende, contrario a lo que sugiere el partido político, la norma impugnada no está de ninguna 
manera regulando los requisitos para adquirir la nacionalidad mexicana ni tampoco los requisitos 
para ejercer ciertos cargos públicos reservados a los mexicanos por nacimiento (simplemente refleja 
la exigencia de la Constitución Federal en cuanto a la necesidad de que los titulares del Ejecutivo de 
los Estados de la República sean mexicanos por nacimiento) y, consecuentemente, mucho menos 
sufre de un vicio de inconstitucionalidad por omisión legislativa parcial, toda vez que se trata de un 
ámbito de regulación que en realidad corresponde al orden federal y que, como se adelantó, 
encuentra una regla clara en el propio texto constitucional. Así, no estamos ante un supuesto de 
omisión legislativa, toda vez que para que exista tal omisión debe concurrir un deber de legislar de 
ejercicio obligatorio, lo cual no se actualiza en el caso concreto en términos de los precedentes de 
esta Suprema Corte39. 

TEMA 5. COMPARECENCIA Y RENDICIÓN DE INFORMES DE LOS ORGANISMOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

195. En su cuarto concepto de invalidez, la asociación política denominada MORENA solicitó la 
inconstitucionalidad de los artículos 59, fracción LI, y 114, primer párrafo, de la Constitución Local, en 
las porciones normativas que indican “titulares de los órganos constitucionales autónomos” y 
“Congreso del Estado”, al resultar violatorios de los artículos 40; 41, segundo párrafo, base V, 
apartado A, primer párrafo, y apartado C; 116, fracción IV, inciso c); 124 y 133 de la Constitución 
Federal y 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

                                                 
37 “Artículo 23.  Derechos Políticos 
 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
 b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y 
 c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. 
38 “Art. 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
A).- Son mexicanos por nacimiento: 
I.- Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
II.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, 
o de madre mexicana nacida en territorio nacional. 
III.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre 
mexicana por naturalización, y 
IV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes”. 
39 Criterio sobre omisiones legislativas que deriva de la controversia constitucional 14/2005, resuelta el tres de octubre de dos mil cinco, el 
cual se refleja en la tesis P./J. 11/2006, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXIII, febrero de 2006, página 1527, de rubro y texto: “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al 
principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo 
y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta 
cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; 
por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no 
la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos 
de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse 
las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o 
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo 
emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que 
así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente”. 
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196. El texto de los preceptos reclamados se detalla a continuación (se transcribe su totalidad y se resalta 
en negritas las porciones normativas objetadas): 

ARTÍCULO 59. Son facultades del Congreso del Estado: […] 

LI. Requerir la comparecencia de los secretarios de despacho del Gobierno del 
Estado, Consejero Jurídico, Fiscal General del Estado de Oaxaca, titulares de los 
órganos constitucionales autónomos, directores o administradores de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, Administradores 
Municipales que considere pertinente, para que informen cuando se discuta o estudie 
un asunto relativo a su ramo o actividades, así como, para que respondan a 
preguntas que se les formulen; […] 

ARTÍCULO 114. Conforme a esta Constitución y sus leyes respectivas, los órganos 
autónomos del Estado son entes públicos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Gozan de autonomía técnica, para su administración presupuestaria y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. Tienen el derecho a iniciar leyes 
en las materias de su competencia, presentar el proyecto de presupuesto que 
requieran para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, así como 
promover controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en el 
ámbito de su competencia local. Están facultados para imponer las sanciones 
administrativas que la Ley establezca y, en su caso, ordenar procedimientos ante la 
autoridad competente. Cada órgano rendirá un informe anual de labores al 
Congreso del Estado, el cual deberá hacer público a través de los medios 
electrónicos disponibles en formatos abiertos, accesibles y reutilizables. 

197. En suma, para MORENA, las normas reclamadas no excepcionan al Instituto Estatal Electoral ni al 
Tribunal Electoral Local de las obligaciones de rendir informes anuales al Poder Legislativo o de que 
sus titulares comparezcan ante el Congreso Local para informar o responder preguntas, por lo que  
se afecta los principios legalidad y certeza electoral, así como a los principios de autonomía e 
independencia que rigen a estos órganos, dadas las reglas especiales al respecto previstas en el 
ámbito constitucional. 

198. Este Tribunal Pleno considera como infundado el concepto de invalidez del partido político. Primero, 
porque parte de un entendimiento erróneo de la naturaleza del Instituto Electoral Local y del Tribunal 
Estatal Electoral y, segundo, debido a que a la luz de una interpretación conforme, debe entenderse 
que las normas reclamadas únicamente regulan a los órganos autónomos del Estado de Oaxaca que 
son ajenos al régimen electoral previsto en los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal. 

199. A mayor abundamiento, en las normas reclamadas se establecen, entre otras cuestiones, 

obligaciones que les corresponden a los órganos constitucionales autónomos del Estado de Oaxaca. 

En la fracción LI del artículo 59 de la Constitución Local se impone el deber a ciertos órganos 

públicos, incluidos a los titulares de los órganos constitucionales autónomos, que comparezcan ante 

el Congreso Local e informen al mismo cuando se discuta o estudie un asunto relativo a su ramo o 

actividades o para que respondan a preguntas que se les formulen. 

200. Por su parte, en el artículo 114, primer párrafo, de la Constitución Local, se establece la definición de 
lo que constituye un órgano constitucional autónomo del Estado, así como algunas de sus 
competencias y obligaciones. En su última porción normativa se afirma que éstos deberán rendir un 
informe anual de labores al Congreso del Estado. 

201. Ahora, la primera pregunta pertinente para responder los razonamientos de inconstitucionalidad del 
partido político accionante es si el Instituto Electoral Local y el Tribunal Electoral Local constituyen o 
no órganos constitucionales autónomos que encuadren en el ámbito de aplicación de tales normas. A 
juicio de esta Suprema Corte, la caracterización como constitucional autónomo se le puede adjudicar 
al organismo electoral local, pero no al tribunal electoral. Sin embargo, ninguno de los dos es un 
sujeto obligado por los preceptos reclamados. 
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202. A mayor abundamiento. En el ámbito federal no existe una definición concreta de las características 
de los órganos constitucionales autónomos; sin embargo, es criterio reiterado de esta Suprema Corte 
que son órganos establecidos de manera autónoma al resto de los poderes en la propia Constitución 
Federal, que cuentan con autonomía e independencia funcional y financiera y atienden funciones 
primarias u originarias del Estado40. 

203. En principio, por lo que hace a los órganos electorales locales, a diferencia de la conceptualización 
explícita que se hace del Instituto Nacional Electoral como órgano constitucional autónomo, en la 
Constitución Federal no se señala de manera expresa que deban ser considerados como “órganos 
constitucionales autónomos”. El artículo 41, fracción V, primer párrafo, y apartados C y D, del texto 
constitucional federal41 disponen que los organismos electorales locales, junto con el Instituto 
Nacional, serán los encargados de la organización de las elecciones; se detallan las facultades de 
estos organismos locales; se dice que corresponderá al Consejo General del Instituto Nacional la 
designación y remoción de los integrantes de los órganos superiores de estos organismos electorales 
locales, y se regula un Servicio Profesional Electoral Nacional que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de  
los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 

204. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la propia Constitución Federal42 pre vé la forma 
de integración de estos organismos electorales locales, el mecanismos de designación de los 
integrantes de su órgano de dirección y algunas de sus facultades y prohibiciones. 

                                                 
40 Criterio de la controversia constitucional 31/2006, que se refleja en la tesis P./J. 20/2007, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1647, de rubro y texto: “ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional 
basada en los controles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes dejándose de concebir la organización del 
Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe considerarse como una 
distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado. 2. Se establecieron 
en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines 
para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del Estado que por su especialización e importancia social 
requería autonomía de los clásicos poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría tradicional de la 
división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no 
significa que no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de 
la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. Atento a lo 
anterior, las características esenciales de los órganos constitucionales autónomos son: a) Deben estar establecidos directamente por la 
Constitución Federal; b) Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar con autonomía e 
independencia funcional y financiera; y d) Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran ser eficazmente 
atendidas en beneficio de la sociedad”. 
41 “Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[…] 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
[…] 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: […] 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta Constitución. 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización 
y funcionamiento de este Servicio. […]”. 
42 “Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: […] 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: […] 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen  
las leyes: 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar 
con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
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205. No obstante lo anterior, a pesar de la ausencia de la disposición expresa, todas las características de 
los organismos electorales locales que establece la Constitución Federal lleva a apuntar a que se 
tratan de órganos que no forman parte de ninguno de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial y 
que gozan de una personalidad jurídica propia, autonomía e independencia en su funcionamiento, 
gestión y presupuestaria, características definitorias de este tipo de órganos autónomos. 

206. Adicionalmente, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone en sus 
artículos 98 y 9943 que los organismos electorales locales están dotados de personalidad jurídica y 
de patrimonios propios y gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, así como que detentan un presupuesto propio que deberá ser asignado en cada uno de 
los presupuestos de egresos de las entidades federativas. 

207. Características que se replican en la propia normatividad aplicable en el Estado de Oaxaca. En el 
artículo 114 Ter de la Constitución Local44 se afirma, entre otras muchas cuestiones, que la 

                                                                                                                                                     
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves 
que establezca la ley. 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán 
asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 
6o: Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional 
Electoral con motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conforme lo determine la ley. […]”. 
43 “Artículo 98. 
1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. 
Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes 
locales correspondientes. 
3. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán investidos de fe pública para actos o hechos de naturaleza electoral, así como 
su forma de delegación, los que deberán ejercer esta función oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones:[…]”. 
“Artículo 99. 
1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
2. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los 
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos”. 
44 “ARTÍCULO 114 TER. La organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, plebiscitos, referendos y revocación de 
mandato en el Estado estará a cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del 
Instituto Nacional Electoral, gozara de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y la Legislación correspondiente. 
El Instituto contará con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 
partido político contará con un representante en dicho órgano. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Los consejeros electorales deberán ser ciudadanos oaxaqueños por nacimiento o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso de que ocurra una vacante se procederá conforme a lo dispuestos (sic) 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los consejeros electorales locales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 
que no podrá ser superior a la que percibe un Secretario de la Administración Pública Estatal y podrán ser removidos por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Los consejeros electorales locales y demás servidores públicos que establezca la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales; de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para 
un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca ejercerá funciones en las siguientes materias:[…] 
El Instituto contará con las siguientes facultades: 
I. Celebrar convenios con el Instituto Nacional Electoral en los términos y condiciones que indiquen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la ley de la materia; 
II. Desempeñar las actividades relativas a la educación cívica, la impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 
impresos y electrónicos, la preparación de la jornada electoral y los procesos de plebiscito, referéndum y, en su caso, revocación de mandato, 
la realización de cómputos, la calificación y, en su caso, la declaración de validez de las elecciones y el otorgamiento de constancias, así 
como la remisión del expediente del cómputo al Tribunal Estatal Electoral, para los efectos constitucionales. Asimismo, atenderá lo relativo a 
los derechos y prerrogativas de los partidos políticos; y ejercerá funciones en materia de resultados preliminares, encuestas o sondeos de 
opinión, observación electoral, y conteos rápidos, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral; 
III. Integrar y certificar los requisitos de las solicitudes de plebiscito y referéndum para someterlas a consideración ciudadana durante la 
elección estatal, siempre y cuando la solicitud se realice en un plazo no menor a ciento veinte días previos a la elección de que se trate; 
IV. Contar con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
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organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones estará a cargo de un órgano 
denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el cual gozará de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

208. En consecuencia, se estima que el Instituto Electoral del Estado de Oaxaca, como organismo 
electoral local, reúne todas las características para ser considerado como un órgano constitucional 
autónomo, pues tiene asignada de manera directa en la Constitución Federal la organización de las 
elecciones federales y locales en concurrencia con el Instituto Nacional Electoral; de igual manera, 
detenta personalidad jurídica propia, autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones y presupuesto propio. 

209. Por el contrario, el Tribunal Electoral Local no tiene la naturaleza de un órgano constitucional 
autónomo y, por ende, no le aplican per se los preceptos reclamados, lo que lleva a que se declaren 
infundados los conceptos de invalidez en contra de dichas disposiciones por lo que hace a este 
órgano jurisdiccional. 

210. Al respecto, en la Constitución Federal, en sus artículos 41, fracción V, y 116, fracción IV, inciso c), 
únicamente se establece que para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación y que las 
autoridades jurisdiccionales locales que resuelvan los conflictos en materia electoral gozarán  
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus funciones, siendo que tales autoridades 
electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, mismos que serán 
electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa 
convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 

211. Adicionalmente, en los artículos 105 y 106 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales45 se mandata que las autoridades electorales jurisdiccionales locales se compondrán de 
tres a cinco magistrados que durarán en su encargo siete años, que los mismos deberán ser 
nombrados en forma escalonada por el Senado de la República y que los magistrados y magistradas 
electorales serán las responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de 
todos los actos y resoluciones electorales locales. Aclarando que las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada 
entidad federativa que gozan de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones que no forman parte del Poder Judicial Local. 

212. En atención a dichas disposiciones, el artículo 114 Bis de la Constitución del Estado de Oaxaca 
señala que el Tribunal Electoral Local es un órgano especializado, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones que resulta ser la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral del Estado. 

213. Así las cosas, se puede observar que si bien el Tribunal Electoral Local, como autoridad jurisdiccional 
electoral, goza de autonomía e independencia, no detenta el resto de características que lo hacen un 
órgano constitucional autónomo. Se trata de un órgano que orgánicamente no se encuentra dentro 
del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, pero que ejerce funciones jurisdiccionales en la materia 
electoral, siendo su máxima autoridad en el Estado de Oaxaca. 

                                                                                                                                                     
V. Presentar iniciativas relativas a la materia electoral; 
VI. Garantizar el respeto y fortalecimiento de los sistemas e instituciones políticas de los pueblos indígenas y afromexicano, en particular lo 
relativo a su libre determinación y autonomía para decidir sus formas de organización política, los procesos de elección y el nombramiento de 
sus autoridades y representantes en las instancias de gobierno y participación reconocidas en esta Constitución; y 
VII. Las demás que le atribuyan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta Constitución y las leyes”. 
45 “Artículo 105. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 
federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus 
funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 
2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas”. 
“Artículo 106. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en 
forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara  
de Senadores. 
3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de todos los actos y 
resoluciones electorales locales, en términos de las leyes locales”. 
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214. Ahora bien, una vez delimitadas la naturaleza de los órganos destacados por el partido político y 
detallado que el organismo electoral local es el único al que se le puede considerar como órgano 
constitucional autónomo, este Tribunal Pleno estima que, a pesar de ello, las normas reclamadas en 
las que se requieren a los órganos constitucionales autónomos la comparecencia de su titular ante el 
Congreso del Estado de Oaxaca y la rendición de un informe anual no tienen como ámbito de 
aplicación al referido Instituto Electoral Local. 

215. En primer lugar, de una interpretación textual y sistemática de los artículos 59, fracción LI, y 114, 
primer párrafo, de la Constitución del Estado de Oaxaca se advierte que los mismos tienen como uno 
de los sujetos regulados únicamente a los órganos constitucionales autónomos del Estado. En ese 
sentido, dado que las referidas características del Instituto Electoral Local cómo órgano constitucional 
autónomo no lo iguala a los órganos constitucionales del Estado de Oaxaca previstos en el resto del 
artículo 114 de la Constitución Local, este Tribunal Pleno entiende que no fue intención del Poder 
Constituyente Estatal incorporarlo al régimen de comparecencia y rendición de informes ante el 
propio órgano legislativo. 

216. Adicionalmente, al margen del argumento textual y sistemático, en los diferentes casos resueltos por 
la Suprema Corte en materia electoral tras la reforma a la Constitución Federal de diez de febrero de 
dos mil catorce, este Tribunal Pleno ha resaltado que la intención del Poder Reformador al modificar 
el régimen electoral de nuestro país consistió en homologar las distintas reglas electorales en torno a 
la organización de los procesos federales y locales: primero, para que coadyuvara el Instituto 
Nacional Electoral con los organismos electorales locales en la organización de las elecciones y, 
segundo, para que estas autoridades locales encargadas de organizar los respectivos procesos 
electorales tuvieran verdadera autonomía e independencia en relación con el resto de poderes y 
órganos de los órdenes jurídicos estatales (eligiendo a los consejeros de los institutos locales y a los 
magistrados de los tribunales electorales estatales y estableciendo un servicio profesional de carrera 
federalizado). 

217. En ese tenor, cobra sentido entonces que cuando en las citadas disposiciones reclamadas se alude a 
los “titulares de los órganos constitucionales autónomos” o a los “órganos autónomos del Estado”, 
queda claro que se refiere a aquéllos que no guardan relación con un régimen especial de facultades 
y competencias en materia electoral entre la Constitución Federal, las leyes generales y el orden 
jurídico local, como el Instituto Electoral Local, sino que se restringe a los órganos constitucionales 
autónomos de carácter estatal previstos en los diferentes apartados del artículo 114 de la 
Constitución Local (el Instituto de Acceso a la Información, la Defensoría de Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca y el Fiscal General del Estado de Oaxaca), mismos que sólo encuentran sus 
ámbitos de regulación y actuación en el régimen interno estatal. 

218. En conclusión, a partir de esta interpretación conforme de los preceptos cuestionados, se llega a la 
convicción de que no existe una violación constitucional al régimen federal en materia electoral ni a 
los principios de autonomía e independencia de los organismos electorales locales, pues tales 
disposiciones objetadas no tienen como sujeto de las normas a dichos órganos electorales. 

TEMA 6. FACULTAD DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA EMITIR UN DECRETO A FIN DE QUE EL 
INSTITUTO ELECTORAL LOCAL CONVOQUE A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS ANTE LA 
DESAPARICIÓN DE UN PODER 

219. En su quinto concepto de invalidez, el partido político MORENA afirma que la facultad del 
Gobernador o Gobernadora para emitir un decreto con el objeto de que el Instituto Electoral Local 
convoque a elecciones extraordinarias cuando haya desaparecido el Poder Legislativo de 
conformidad con la propia Constitución del Estado de Oaxaca, prevista en la fracción XXI del artículo 
79 de ese ordenamiento jurídico, vulnera lo previsto en los artículos 41, segundo párrafo, base V, 
apartados A, primer párrafo y C, último párrafo, de la Constitución Federal46 y el citado numeral 23, 

                                                 
46 “Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: […] 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 
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párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El texto del precepto 
cuestionado es el siguiente: 

ARTÍCULO 79. Son facultades del Gobernador: 

[…] 

XXI. Emitir el decreto para que el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca convoque a elecciones extraordinarias de Diputados, cuando 
haya desaparecido el Poder Legislativo, de conformidad con lo señalado en la 
Constitución Política del Estado; […] 

220. Para el instituto político accionante, en principio, tal supuesto de desaparición no coincide con el 
regulado en la fracción V del artículo 76 de la Constitución Federal, por lo cual la facultad para 
convocar a elecciones extraordinarias le corresponde al organismo electoral local de manera directa 
o, en su defecto, al Instituto Nacional Electoral si ejerce las funciones de asunción o atracción para 
asumir funciones de la autoridad local. De lo contrario, a su juicio, se dejaría la celebración de 
comicios a la voluntad del titular del Poder Ejecutivo, lo cual no es coincidente con el sistema 
electoral imperante en el texto constitucional federal. 

221. Este Tribunal Pleno califica estos razonamientos como infundados47. A nuestro parecer, el supuesto 
regulado en la norma impugnada se trata de un caso de excepción en la que se atestigua la 
desaparición de poderes en el interior del orden jurídico local, en el que precisamente aplican reglas 
excepcionales en cuanto a los mecanismos para convocar a elecciones a fin de integrar los poderes 
desaparecidos. Consecuentemente, se trata de supuestos de hecho en los que no aplican las reglas 
ordinarias establecidas para los procesos electorales federales y locales en la elecciones de los 
poderes ejecutivos y legislativos, sino mandatos constitucionales diversos para hacer frente al caso 
de emergencia que se vive en dicha entidad federativa. 

222. En otras palabras, como se ha venido señalando a lo largo de toda la ejecutoria, la denominada 
reforma político-electoral instauró un sistema con reglas precisas y determinadas para las elecciones 
federales y locales tanto del Poder Ejecutivo en los distintos órdenes de gobierno como para las de 
los Poderes Legislativos Locales y la integración de los municipios. Estas reglas tienen como premisa 
un sistema electoral en donde participa el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos 
electorales, así como ciertas autoridades jurisdiccionales, para la conducción de la totalidad del 
proceso electoral, así como para la resolución de los conflictos de los respectivos comicios 
electorales. La Constitución Federal contempla entonces reglas y principios sobre cómo se llevan a 
cabo tales elecciones, cuáles son las autoridades competentes para regular los diferentes comicios 
federales y locales, las distintas facultades de estos órganos, la forma de integración de los poderes, 
el financiamiento de los partidos políticos y su fiscalización, la instauración de la figura de las 
candidaturas independientes, entre otras muchas cuestiones. 

                                                                                                                                                     
superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. 
Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de 
control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. […] 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
[…] 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta Constitución”. 
47 Debe reiterarse en este momento, en atención a lo explicado en el apartado de legitimación de la presente sentencia, que este Tribunal 
Pleno puede analizar la constitucionalidad del precepto reclamado, pues en el mismo se regulan aspectos relacionados de manera indirecta 
con los procesos electorales y, por ende, resulta legítimo que haya sido objetado por un partido político. Como se desprende de la 
transcripción, la norma cuestionada establece la facultad del titular del Ejecutivo para convocar a elecciones extraordinarias en colaboración 
con el Instituto Electoral Local cuando desaparezca el Poder Legislativo. En ese tenor, esta Suprema Corte entiende que la norma detenta 
naturaleza electoral, pues indirectamente se está previendo un supuesto de excepción para convocar a elecciones en donde los ciudadanos 
del Estado de Oaxaca podrán ejercer su derecho al sufragio activo, independientemente de la causa que motivó dicha elección extraordinaria. 
Por su parte, el partido político presentó la demanda de inconstitucionalidad con la intención no de refutar el procedimiento de desaparición de 
poderes y las reglas para elegir a los nuevos integrantes de los mismos, sino que sus conceptos de invalidez van dirigidos a contrarias la 
validez de las competencias del Ejecutivo para dar pie a una elección extraordinaria. Consecuentemente, se estima que no estamos ante un 
supuesto de regulación orgánica de la integración de los poderes, sino lo que se busca es analizar la constitucionalidad de la participación del 
Titular del Ejecutivo Estatal en el procedimiento que da lugar a una elección de los miembros de la legislatura. Así las cosas, este caso difiere 
de lo resuelto en la citada acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas, resuelta el diez de septiembre del dos mil quince, en la 
que se sobreseyó la acción por lo que hace al artículo 130, séptimo párrafo, de la Constitución Federal, toda vez que esa norma únicamente 
regulaba los supuestos de desaparición de los ayuntamientos, sin prever facultades para la convocatoria de una o unas ulteriores elecciones. 
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223. Sin embargo, al margen de estas reglas electorales previstas en los artículos 41 y 116 de la 
Constitución Federal, el propio texto constitucional contempla supuestos de hecho diferenciados, en 
los que se aplican reglas excepcionales para la elección del titular del Poder Ejecutivo Estatal, así 
como para la convocatoria de las respectivas elecciones de los miembros del Poder Legislativo. 
Estos supuestos surgen cuando existe una desaparición de los poderes (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial) en el interior de un orden jurídico estatal; es decir, cuando hayan desaparecido la totalidad 
de los poderes constitucionales de una entidad federativa. 

224. El artículo 76, fracción V, de la Constitución Federal48 prevé que le corresponde al Senado de la 
República declarar cuando hayan desaparecido la totalidad de los poderes constitucionales de un 
Estado. Ello, para una vez decretada la desaparición, el propio Senado, a propuesta del Presidente 
de la República mediante una terna, nombre a un Gobernador Provisional, para que éste convoque a 
elecciones extraordinarias a fin de elegir a los nuevos miembros de la legislatura estatal. Aclarándose 
que esta disposición tiene vigencia siempre y cuando las Constituciones Locales no regulen el 
procedimiento en específico. 

225. En ese sentido, por lo que hace al Estado de Oaxaca, en su texto constitucional se advierten 
lineamientos específicos sobre qué sucede ante un supuesto de desaparición de poderes, regulación 
consentida por la propia Constitución Federal por la citada fracción V del artículo 76 y emitida en uso 
de las facultades residuales para regular todo lo concerniente a su ámbito interno que no tenga 
lineamiento constitucional. 

226. En el artículo 72 de la Constitución Local49 se reglamenta lo relativo a las ausencias absolutas del 
Titular del Ejecutivo. Sin embargo, en las tres últimas fracciones de dicho precepto, se prevén reglas 
concretas en cuanto a qué sucede ante la desaparición de alguno o de todos los poderes del Estado 
de Oaxaca. 

227. En las fracciones I a IV se señala cuándo hay una falta absoluta del titular del Ejecutivo Estatal y se 
establece el procedimiento que seguirá el Congreso Local para elegir al Gobernador o Gobernadora 
(Interina o Constitucional) si la falta ocurriere dentro o después de tres años de iniciado el periodo 
correspondiente). 

                                                 
48 “Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: […] 
V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 
Gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de 
Gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser 
electo Gobernador constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá 
siempre que las constituciones de los Estados no prevean el caso. […]”. 
49 “ARTÍCULO 72. Las faltas absolutas del Gobernador serán cubiertas con arreglo a las disposiciones siguientes: 
I. Si la falta ocurriere estando reunido el Congreso en período ordinario o extraordinario de sesiones, inmediatamente procederá a la elección 
de Gobernador Interino Constitucional por el voto de las dos terceras partes de la Asamblea. Se considerarán, como falta absoluta, los 
siguientes casos: 
A). Muerte, incapacidad grave y abandono del cargo por más de treinta días; 
B). Cargos de responsabilidad oficial, revocación de mandato o delitos del orden común calificados por el Congreso del Estado, erigido en 
Gran Jurado; 
C). Haber solicitado licencia por más de seis meses, salvo que ocupe otra función en el Gobierno Federal; 
D). Renuncia expresa por causa grave que será calificada por el Congreso del Estado; 
E). Por virtud de una resolución de destitución emitida por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión; 
II. Si la falta ocurriere estando la Legislatura en receso, se reunirá a más tardar dentro de los siete días siguientes, sin necesidad de 
convocatoria, y sólo para el efecto de hacer la elección en los términos de la fracción anterior; presidirá las sesiones el Presidente de la 
Diputación Permanente; 
III. El Gobernador Constitucional Electo conforme a la fracción I, convocará a elecciones de manera que el nuevamente electo para completar 
el término legal, tome posesión a más tardar a los seis meses de ocurrida la falta; 
IV. Si la falta se presentare en los últimos tres años del período constitucional, se elegirá Gobernador Constitucional en los términos de la 
Fracción Primera, el que deberá terminar el período respectivo; 
V. Si por cualquiera circunstancia, no pudieren reunirse la Legislatura o la Diputación Permanente y desaparecieren los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia o el Magistrado que lo substituya, se hará cargo del Ejecutivo del Estado y 
convocará a elecciones de diputados y Gobernador, las cuales se efectuarán a los treinta días de que se haya producido la desaparición; los 
diputados electos instalarán la Legislatura a los quince días de efectuadas las elecciones, y el Gobernador tomará posesión a los quince días 
de instalada la Legislatura; 
VI. Si hubiere completa desaparición de Poderes del Estado, asumirá el cargo de Gobernador Provisional cualquiera de los dos Senadores, 
en funciones, electos por el Estado, a juicio de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en los términos de la parte conducente de 
la fracción V del artículo 76 de la Constitución General de la República. El Gobernador Provisional electo tomará posesión del cargo tan 
pronto como tenga conocimiento de su designación y procederá a la integración de los Poderes en la forma establecida en la fracción 
anterior, debiendo tomar posesión los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el mismo día en que lo haga el Gobernador; 
VII. Si no obstante las prevenciones anteriores, se presentare el caso previsto por la fracción V del artículo 76 de la Constitución Federal, el 
Gobernador Provisional que nombre el Senado deberá convocar a elecciones de diputados al día siguiente de que tome posesión del cargo; 
estas elecciones deberán efectuarse a los treinta días de la convocatoria, y la Legislatura deberá quedar instalada dentro de los veinte días 
siguientes; y una vez en funciones la Legislatura, procederá como está prevenido en la fracción primera de este artículo”. 
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228. No obstante, en las fracciones V, VI y VII, se regula la elección del Gobernador o Gobernadora ante 
los casos de desaparición del Poder Legislativo o de todos los poderes de esa entidad federativa 
(supuesto de hecho que coincide con lo previsto en el artículo 76, fracción V, de la Constitución 
Federal). En la fracción V se dice que por cualquier circunstancia, si no se puede reunir la legislatura 
o la comisión permanente y desaparecen los Poderes Legislativo y Ejecutivo, el Presidente del 
Tribunal Superior se hará cargo del Ejecutivo y convocará a elecciones de diputados y Gobernador, 
instalándose primero la legislatura y después el titular del Ejecutivo. 

229. Por su parte, en las fracciones VI y VII, se dice que ante la completa desaparición de poderes del 
Estado de Oaxaca, asumirá el cargo de Gobernador Provisional cualquiera de los dos senadores en 
funciones a juicio de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en términos del artículo 76, 
fracción V, de la Constitución Federal. La persona designada tomará posesión del cargo como 
Gobernador Provisional y procederá a la integración de los tres poderes, convocando a elecciones 
para la Cámara de Diputados y para el respectivo titular del Ejecutivo Estatal. 

230. Asimismo, en la fracción VII, se señala que a pesar de las previsiones anteriores, si el Senado de la 
República declara la desaparición de todos los poderes constitucionales del Estado, el propio Senado 
designará al Gobernador o Gobernadora Provisional, quien deberá convocar a elecciones de 
diputados al día siguiente en que tome posesión del cargo para efectuarse a los treinta días de la 
convocatoria y, una vez instalada la legislatura, se procederá a la elección del titular del Ejecutivo 
Interno conforme a la fracción I de ese artículo 72 de la Constitución Local. 

231. Dicho lo anterior, esta Suprema Corte entiende que la norma impugnada actualiza su contenido ante 
lo regulado en estas tres fracciones. Primero, porque habla de la desaparición del Poder Legislativo y 
ello se puede dar cuando sólo desaparezcan el Poder Legislativo y Ejecutivo (fracción V) o cuando 
hayan desaparecido la totalidad de los poderes y proceda el procedimiento de designación por parte 
del Senado de la República (fracciones VI y VII, en concordancia con el artículo 76, fracción V, de la 
Constitución Federal). 

232. Así, se entiende que esta facultad del Gobernador o Gobernadora provisional para convocar a 
elecciones de los miembros de la legislatura se da en un caso de excepción, en el que precisamente 
su contenido cobra vigencia ante la desaparición de dos o todos los poderes del Estado, supuestos 
que no están regulados en las reglas ordinarias de los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal 
respecto a la organización de los procesos federales y locales competencia del Instituto Nacional 
Electoral y/o de los organismos públicos electorales locales. 

233. Dicho en otras palabras, esta Suprema Corte no advierte una invalidez del precepto cuestionado a 
raíz de las normas constitucionales o convencionales citadas por el partido promovente, pues no se 
afecta el régimen de competencias, reglas y principios en cuanto a la función estatal de organización 
de las elecciones federales y locales imperante en la Constitución Federal. La desaparición de 
poderes; en específico, del Poder Legislativo de una entidad federativa, es un supuesto de excepción 
en el cual participan otros tipos de controles políticos. Es por eso que, desde la propia Constitución 
Federal, se establecen lineamientos precisos para el caso de desaparición de todos los poderes 
constitucionales (que el Gobernador o Gobernadora provisional convoque a elecciones) y, a partir de 
la competencia residual, se permite que las entidades federativas regulen los distintos supuestos de 
desaparición de algunos o de todos los poderes para afrontar dichos casos de emergencia. 

234. Adicionalmente, este Tribunal Pleno reconoce la constitucionalidad de la norma impugnada, pues la 
misma intenta dar una coherencia al sistema electoral y permite que concurran los distintos órganos 
ajenos a los poderes clásicos del Estado en la organización de las elecciones; es decir, es la propia 
disposición de la Constitución Local la que establece que le corresponde al titular del Poder Ejecutivo 
acordar y emitir el decreto correspondiente para proceder a la elección de los miembros de la 
legislatura ante la desaparición; sin embargo, indica que para llevar a cabo tal procedimiento se dará 
participación en la organización y convocatoria al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Oaxaca, al ser la autoridad especializada en la materia50. 

235. Por lo tanto, lejos de ser un precepto contrario al sistema electoral imperante en nuestro país, la 
norma objetada regula un supuesto de excepción en el que desaparece el Poder Legislativo o la 
totalidad de los poderes constitucionales del Estado y da participación y colaboración al órgano 
encargado de las elecciones para poder desahogar de la mejor manera la elección extraordinaria de 
los miembros de la legislatura. Consecuentemente, se reconoce la constitucionalidad del artículo 79, 
fracción XXI, de la Constitución Local. 

                                                 
50 Este mandato de la Constitución Local no cae en un contrasentido, pues la desaparición del Poder Legislativo o de todos los poderes 
constitucionales del Estado no conlleva de manera forzosa a la inexistencia del resto de los órganos constitucionales con competencias 
específicas al interior del orden jurídico estatal, como lo puede ser el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Oaxaca, como órgano autónomo y con personalidad propia. 
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236. Ahora, dado que se abordaron todos los conceptos de invalidez en contra de las modificaciones al 

texto constitucional del Estado de Oaxaca, se pasa al estudio de las violaciones al procedimiento 

legislativo en la expedición de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IX. ANÁLISIS DE LAS ALEGADAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY ELECTORAL LOCAL 

237. En su primer concepto de invalidez de la demanda de la acción de inconstitucionalidad 59/2015, los 

diputados accionantes solicitaron la invalidez del Decreto 1290, por medio del cual se promulgó y 

publicó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, por actualizarse vicios trascendentes en 

el procedimiento legislativo que transgreden lo previsto en los artículos 1º; 2º; 9º; 13; 14; 16; 40; 41, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI; 49; 73, fracción XXIX-U; 115; 116, fracción IV; 117; 124 y 133 de la 

Constitución Federal, así como los numerales 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 1, 7, 12, párrafo 2, 226 y 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y 1 y 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos. 

238. A su juicio, en síntesis, se violaron los principios de legalidad, seguridad y democracia deliberativa, 

pues ocurrieron las siguientes deficiencias legislativas de potencial invalidatorio: 

a) No existió quórum legal para sesionar válidamente; 

b) El proyecto de dictamen de la comisión dictaminadora no se hizo del conocimiento de los 

miembros de la legislatura antes de la sesión convocada a las veintidós horas del nueve de julio 

de dos mil quince; 

c) El proyecto de dictamen no se entregó de forma física a los diputados, a pesar de los acuerdos 

al respecto de los miembros del Congreso, sino que únicamente se proyectó para su 

conocimiento a las veintiún horas con treinta minutos del día de la sesión; 

d) Jamás se dio inicio correctamente a la sesión en el Salón de Plenos del Congreso Local a las 

veintidós horas del nueve de julio de dos mil quince, toda vez que no se acreditaba  

el quórum legal; 

e) No se respetó el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación 

parlamentaria en la discusión y aprobación de la legislación; 

f) La Presidenta de la Mesa Directiva, sin someter a un proceso de deliberación pública, tomó 

votación y detalló que el dictamen era aprobado supuestamente por veinticuatro votos (cuando 

sólo se encontraban presentes dieciocho diputados); y 

g) El acta de la sesión correspondiente no fue sometida a consideración del Pleno del Congreso 

Local para su aprobación definitiva. 

239. Este Tribunal Pleno considera como fundados ciertos planteamientos de invalidez por vicios en el 

procedimiento, pues valorando en forma conjunta todas las incidencias que se dieron en trámite del 

procedimiento legislativo del decreto impugnado se llega a la convicción de que existe una violación 

trascendental a los principios de legalidad, seguridad jurídica y democracia deliberativa. En suma, a 

pesar de la existencia del quórum legal para haber llevado a cabo la sesión de nueve de julio de dos 

mil quince en la que se aprobó el decreto reclamado, lo cierto es que la falta de entrega del dictamen 

previo a la sesión y el cambio de salón para sesionar una vez que había iniciado la misma tuvo como 

consecuencia la exclusión arbitraria de un grupo político que vulneró sustancialmente el principio de 

democracia deliberativa. 

240. Antes de abundar sobre las razones para declarar la inconstitucionalidad del decreto reclamado, en 

primer lugar, es necesario destacar que esta Suprema Corte aborda de forma primigenia los 

razonamientos de inconstitucionalidad de índole procesal, pues al estar destinados a contrariar la 

validez de la propia discusión y aprobación de la ley electoral impugnada, resultan de previo y 

especial pronunciamiento al tener el potencial de invalidar la totalidad de la legislación. Lo anterior, 

con fundamento en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 

53/2006 y 54/2006, criterio que se refleja en la tesis P./J. 32/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 
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INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES 

DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN 

TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA 

INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS”51. 

241. Dicho lo anterior, con el objeto de explicar detalladamente los motivos para declarar inconstitucional 
el decreto 1290, se dará cuenta de los precedentes y criterios que se tienen sobre los requisitos 
constitucionales para verificar la idoneidad de un procedimiento legislativo y, posteriormente, se 
detallará cómo fue el trabajo legislativo de expedición del citado decreto y se verificará el 
cumplimiento o no de las reglas establecidas para su emisión y su posible transgresión a la luz de las 
reglas y principios de la Constitución Federal. 

242. Criterios de la Suprema Corte. Esta Suprema Corte cuenta con una gran variedad de precedentes 
en acción de inconstitucionalidad en los que se ha verificado la legalidad de los procedimientos de 
expedición de normas. En suma, este Tribunal Pleno ha entendido que el régimen democrático 
imperante en nuestro texto constitucional, exige que en el propio seno del órgano legislativo que 
discute y aprueba las normas se verifiquen ciertos presupuestos formales y materiales que satisfagan 
los principios de legalidad y de democracia deliberativa. Se busca, al final de cuentas, que las 
normas cuenten efectivamente con una dignidad democrática que deriva de sus procesos de 
creación y de la idea de representación popular que detentan los diversos integrantes de una 
legislatura, lo cual se obtiene con el respeto de las reglas de votación, la publicidad de las mismas, y 
la participación de todos las fuerzas políticas al interior del órgano. 

243. Los criterios más importantes al respecto son los que tomó este Tribunal Pleno al fallar las acciones 
de inconstitucionalidad 9/2005 y la diversa 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006. 

244. La primera acción se resolvió el trece de junio de dos mil cinco. En ese caso, la parte demandante 
adujo violaciones al procedimiento legislativo que dio origen al artículo 17 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes. El Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que no existieron 
violaciones con potencial invalidatorio; sin embargo, sentó un importante precedente en cuanto a las 
reglas y principios que deben acatarse en un procedimiento legislativo en atención a las garantías de 
debido proceso y legalidad. En la sentencia se dijo lo siguiente: 

De conformidad con lo expuesto, este Tribunal Pleno estima que para determinar si 
en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en la 
violación de las garantías de debido proceso y legalidad consagradas en el artículo 
14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal52 y provocan la 
invalidez de la norma emitida, o si por el contrario las mismas no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos 
finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes 
estándares: 

1) El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas 
las fuerzas políticas con representación parlamentarias, en condiciones de libertad e 
igualdad. En otras palabras, es necesario, que se respeten los cauces que permiten 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas 
de integración y quórum en el seno de las cámaras y a las que regulan el objeto y el 
desarrollo de los debates. 

                                                 
51 Tesis emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 776, de texto: “El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 6/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales 
impugnadas, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del 
procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la 
jurisprudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan valer 
violaciones al procedimiento legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de 
resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de 
invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los 
promoventes”. 
52 “Artículo 14. […] 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho”.  
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. […]”. 
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2) El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas. 

3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que se trata es 
precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales puntuales impacta o no en la calidad democrática de la decisión 
final. Los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por su propia 
naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo 
del procedimiento legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a 
determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones a la luz de los 
principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que 
discipline su desarrollo.  

Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la 
regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que 
incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender a las 
vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presentan en el desarrollo de los 
trabajos parlamentarios. La entrada en receso de las cámaras o la necesidad de 
tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, por ejemplo —algo que, como 
veremos, caracteriza el caso que debemos abordar en el presente asunto— son 
circunstancias que se presentan habitualmente y ante las cuales la evaluación del 
cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las 
particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar, en cualquier 
caso, en la final desatención de ellos53. 

245. Se tiene entonces que lo mínimo indispensable que debe de cumplirse en un trabajo legislativo es el 
respeto a las reglas de votación, a la publicidad y a la participación de todas las fuerzas políticas del 
órgano legislativo en el proceso de creación normativa en condiciones de libertad e igualdad, con el 
fin de que se asegure la expresión de su opinión y defensa en un contexto de deliberación pública. 

246. Asimismo, en el respectivo fallo se dijo que existen dos principios legislativos fundamentales que 
deben ser considerados para conocer del potencial invalidatorio del acto legislativo: la economía 
procesal y la equidad en la deliberación parlamentaria54. 

247. El primero de estos dos principios busca quitarle rigidez al procedimiento legislativo; es decir, 
pretende no reponer procedimientos que no cambiarían de manera sustancial la voluntad 
parlamentaria expresada en la votación; por otra parte, el segundo principio considera que no todas 
las violaciones procedimentales son irrelevantes. Ambos principios deben entenderse no como 
excluyentes, sino que deben ser interpretados de manera conjunta para poder determinar con mayor 
certeza si existieron violaciones sustanciales al procedimiento legislativo. 

248. Por su parte, el segundo precedente de importancia para el caso que nos ocupa es la referida acción 
de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006. En este asunto, se reclamó la 
inconstitucionalidad de un decreto publicado el dieciséis de octubre de dos mil seis, en el que, entre 
otras cuestiones, se hicieron modificaciones a la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Baja California. El Tribunal Pleno aplicó los criterios sobre los vicios con potencial 
invalidatorio antes mencionados y llegó a la conclusión de que se transgredían los principios de 
legalidad y democracia deliberativa. 

                                                 
53 Hojas 76 a 79 de la respectiva sentencia. Este criterio se refleja en la tesis aislada L/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, junio de 2008, 
tomo 27, página 717, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA 
CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”. 
54 Criterio que se refleja en la tesis aislada XLIX/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  junio de 2008, tomo 27, página 709, de rubro y texto: 
“FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 
POTENCIAL INVALIDATORIO. Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a 
las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 
democracia liberal representativa como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por 
tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de 
equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto”. 
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249. En la sentencia se puede apreciar que la razón primordial fue que las irregularidades en el 
procedimiento tuvieron un gran impacto en las posibilidades reales de expresión de las diversas 
fuerzas políticas con representación parlamentaria. Primero, porque el decreto fue aprobado 
dispensando la totalidad de los trámites legislativos bajo un carácter de urgencia que jamás fue 
motivado; es decir, se presentó la iniciativa legislativa y desde ese momento se dispensaron todos 
los trámites (incluyendo el dictamen) y se pasó directamente a la aprobación de la ley. Además, de 
que si bien es cierto existía premura en la expedición de las normas al tratarse de material electoral, 
lo cual se advirtió de manera implícita, el Tribunal Pleno mencionó que esa sola razón  
(el cumplimiento del plazo de noventa días de expedición de las normas electorales antes del inicio 
del proceso electoral) no podía justificar el uso extraordinario de las facultades de dispensa urgente 
de los trámites legislativos. 

250. Así, se invalidó el decreto impugnado, pues sí se impidió que las distintas fuerzas políticas estuvieran 
en posibilidad de conocer la iniciativa planteada -al haber sido presentada el mismo día en que fue 
discutida- y, por ende, de debatir sobre ella con verdadero conocimiento de su contenido y alcance. 
Lo anterior, se insiste, porque el mismo día en que se presentó la iniciativa, fue que se discutió; a 
saber, no se conoció previamente por los demás integrantes del Congreso, dispensándose, por la 
mayoría, el que fuera dictaminada por las Comisiones correspondientes; de ahí que no fue posible 
considerar que una norma general, producto de un procedimiento tan acelerado para su aprobación, 
pudiera ser resultado del debate democrático que debe existir en todo órgano legislativo. 

251. Además, tal como se destacó en la sentencia, “la propia votación con la que fue aprobada la ley 
impugnada (trece votos a favor, doce en contra), nos da la pauta de que, a final de cuentas, fue 
aprobada, porque existe una mayoría parlamentaria, que logró imponerse, no por el simple hecho de 
ser la fuerza mayoritaria, la que, en todo caso, dada su naturaleza, eventualmente llegará a 
imponerse, sino porque, partiendo de esa circunstancia, hizo uso de un mecanismo legal -la 
supuesta urgencia para aprobar la norma y, por ende, la dispensa en su trámite- que, de ninguna 
manera, fue instituido para tales fines, sino únicamente para casos excepcionales que, 
razonablemente, justifiquen tal urgencia, pero en los que, de cualquier modo, siempre deberá 
atenderse a los principios democráticos que deben regir todo debate parlamentario”55. 

252. En suma, este Tribunal Pleno advierte que los precedentes de esta Suprema Corte son claros al 
establecer que no todas las violaciones procedimentales son dignas de invalidar un decreto 
legislativo, ello con la finalidad de respetar el principio de economía procesal y bajo la premisa de 
que no todas las reposiciones del procedimiento implicarían un cambio sustancial en la voluntad 
parlamentaria expresada; sin embargo, analizando el proceso en su integridad y tomando en cuenta 
que la regulación del mismo raramente es única e invariable, con el objeto de garantizar los principios 
constitucionales de legalidad, seguridad y democracia deliberativa, los órganos legislativos están 
obligados a respetar el derecho de las mayorías y minorías legislativas a participar en condiciones de 
igualdad y libertad; a culminar el procedimiento con el cumplimiento de las reglas de votación 
establecidas, y a que sus deliberaciones y votaciones sean públicas. 

253. Ahora bien, dicho lo anterior, se tiene que en el procedimiento que dio lugar a la expedición de la ley 
electoral local impugnada existen deficiencias en el cumplimiento de las reglas que rigen el 
respectivo procedimiento legislativo que, al final de cuentas, conllevan a una afectación grave a la 
participación de las fuerzas políticas del Congreso Local en condiciones de libertad e igualdad. 

254. Marco normativo estatal. Se tiene que de una interpretación de la Constitución Local, la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de Oaxaca y su reglamento interno, se desprenden el siguiente marco 
normativo que determina el desarrollo de los trabajos legislativos en el Congreso Estatal. 

a) La Constitución del Estado de Oaxaca establece en su artículo 31 que el Poder Legislativo 
Estatal lo ejerce el Congreso Local, el cual estará integrado por diputados que serán electos 
cada tres años56. 

b) Según los artículos 33 de la Constitución Local y 3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el 
Congreso estará conformado por cuarenta y dos diputados, veinticinco de los cuales serán 
electos por la vía de la mayoría relativa y diecisiete que serán electos por concepto de 
representación proporcional57. 

                                                 
55 Página 204 de la respectiva sentencia. 
56 “Artículo 31.- El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso del Estado, y estará integrado por diputados que serán electos cada tres años 
por los ciudadanos oaxaqueños, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; por cada diputado propietario se elegirá un suplente”. 
57 “Artículo 33.- El Congreso del Estado estará integrado por 25 diputados electos según el principio de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y 17 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de lista 
votada en una sola circunscripción plurinominal y se sujetará a lo que en lo particular disponga la ley y a las bases siguientes (…)”. 
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c) En su artículo 5158, la Constitución Local determina que la discusión y aprobación de leyes por 
parte del Congreso debe sujetarse a lo establecido en la propia Constitución, así como en la 
normatividad que para dichos efectos establezca el Congreso -la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca y su reglamento-. 

d) Dentro de las facultades del Congreso, se encuentran las de expedir leyes reglamentarias y 
ejercer las facultades que le confiere la Constitución Federal59. 

e) El artículo 42 de la Constitución Local prevé que el Congreso de Oaxaca tendrá dos periodos 
ordinarios de sesiones60. El primero dará principio el día quince de noviembre y concluirá el 
quince de abril y, el segundo, iniciará el primero de julio y concluirá el treinta de septiembre. 

f) La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca regula el funcionamiento interno 
del Congreso, estableciendo las atribuciones, derechos y obligaciones que tienen los 
legisladores locales. Asimismo, el Reglamento Interior del Congreso regula tanto las sesiones 
como los debates y menciona los tipos de sesiones que se celebran en el Congreso61. 

g) En el artículo 51 del mismo ordenamiento se establecen los asuntos que se verán en las 
sesiones del Congreso. Destacan las sesiones ordinarias, en las que podrán analizarse, según 
el mencionado artículo en su fracción IV, los “dictámenes de proyecto de Ley o Decreto”. Las 
sesiones extraordinarias se convocarán para algún asunto en particular, incluyendo los 
proyectos de ley. 

h) El artículo 47 de la Constitución Local62 y el artículo 63 del Reglamento Interior del Congreso 
señalan que para que pueda existir cualquier tipo de sesión se requiere la presencia de más de 
la mitad del número total de los diputados y diputadas. 

i) El artículo 141 del Reglamento Interior63 prevé que los proyectos de ley deberán ser aprobados 
por la mayoría de los diputados presentes del Pleno del Congreso Local. Adicionalmente, el 
artículo 144 del mismo ordenamiento64 dispone que las votaciones de cualquier clase se 
verificarán por mayoría de votos, a no ser en los casos en que la Constitución Local, la Ley 
Orgánica o el propio reglamento exijan un mayor número. 

j) El Capítulo III del Título Cuarto (“Del Funcionamiento del Congreso”) del Reglamento Interior 
detalla la forma en que debe desarrollarse el proceso para presentar iniciativas de ley o de 
decreto. Por su parte, los Capítulos I y IV de ese título desarrollan el modo en que deben 
presentarse y transcurrir los debates parlamentarios, estableciendo los límites, pautas e 
interrupciones de los mismos, así como las diferentes reglas para el desahogo de las sesiones. 

                                                                                                                                                     
“ARTÍCULO 3º.- La Legislatura del Estado, se integrará por 25 Diputados electos según el principio de mayoría relativa, en Distritos 
Electorales Uninominales y 17 Diputados electos de acuerdo con el principio de representación proporcional en una sola circunscripción 
Estatal. Los Diputados de Mayoría relativa y los de Representación Proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos  
y obligaciones”. 
58 “Artículo 51.- La discusión y aprobación de las leyes se hará con sujeción a las disposiciones de esta Constitución y la normatividad del 
Congreso del Estado; todas las iniciativas serán turnadas a las comisiones competentes para ser dictaminadas de acuerdo con lo que 
establezca la Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Congreso. 
El Gobernador del Estado podrá presentar una iniciativa de reforma constitucional y hasta dos iniciativas de ley o decreto con carácter 
preferente; lo deberá hacer durante los primeros quince días naturales de cada periodo ordinario de sesiones del Congreso del Estado. 
Dichas iniciativas deberán ser dictaminadas y votadas por el Pleno antes de que concluya el periodo. 
Si las comisiones a las que se turnaron las iniciativas preferentes no presentan el dictamen correspondiente en el plazo de treinta días 
naturales, la Mesa Directiva del Congreso formulará excitativa pública para que lo hagan en los siguientes diez días. En caso de que no 
presenten el dictamen, la Mesa Directiva presentará la exposición de motivos de la iniciativa como dictamen y lo someterá a consideración del 
Pleno del Congreso del Estado, para que éste lo discuta y vote a más tardar en la siguiente sesión del mismo periodo ordinario, en los 
mismos términos y condiciones que prevea la ley. […]”. 
59 “Artículo 59.- Son facultades del Congreso del Estado: 
(…) 
II. Expedir leyes reglamentarias y ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la República; 
[…]”. 
60 “ARTÍCULO 42.- La Legislatura tendrá periodos ordinarios de sesiones dos veces al año; el primer periodo de sesiones dará principio el día 
quince de noviembre y concluirá el quince de abril, y el segundo periodo, dará principio el primero de julio y concluirá el treinta de septiembre. 
[…]”. 
61 “Artículo 49.- Las sesiones serán: I.- Ordinarias; II.- Extraordinarias; III.- Solemnes; IV.- Públicas; V.- Secretas; VI.- Permanentes;  
VII.- Especiales;”. 
62 “ARTÍCULO 47. La Legislatura no podrá abrir sus sesiones ni ejercer su cometido, sin la concurrencia de más de la mitad del número total 
de sus miembros; pero los presentes, deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes propietarios y suplentes a que 
concurran dentro de un plazo que no excederá de diez días, apercibiendo a los propietarios de que si no lo hacen, se entenderá no aceptado 
el cargo; y si tampoco asistieren los suplentes, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones”. 
63 “ARTÍCULO 141.- Las votaciones de proyecto de Ley deberán ser aprobadas por lo menos por la mayoría de los Diputados presentes. Sin 
la asistencia de las tres cuartas partes de los integrantes de la Legislatura, no podrá verificarse sesión alguna, en la que se propondrá o 
discutirá el desafuero del Gobernador o de cualquier otro Diputado”. 
64 “ARTÍCULO 144.- Las votaciones de cualquier clase que sean se verificarán por mayoría de votos, a no ser en los casos en que la 
Constitución local, la Ley Orgánica del Congreso o este Reglamento, exijan mayor número”. 
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k) Entre los lineamientos más importantes, destacan los previstos en los artículos 81 y 83 del 
reglamento65, en los que se dice que todo proyecto de ley se discutirá primero en lo general y 
después en lo particular y que, llegada la hora de la discusión en Pleno, se leerá la iniciativa, 
proposición y oficio que hubiere provocado la sesión y después el dictamen de la Comisión. 

l) Por su parte, el artículo 95 del reglamento señala que, cuando la falta de quórum sea dudosa, la 
Presidencia de la Cámara deberá proceder a pasar lista para verificar si hay o no el quórum 
legal; si se comprueba la falta de quórum, se levantará la sesión66. 

m) Además, el artículo 98 del reglamento67 prevé que sólo podrán suspenderse las discusiones por 
ciertos motivos, entre los que se incluyen los serios desordenes en la legislatura misma o en  
las galerías. 

n) El artículo 128 reglamenta los tres tipos de votación que pueden darse en el Congreso: nominal, 
económica y por cédula. Las votaciones nominales, en términos del artículo 130, se darán en 
dos supuestos: 1) cuando se pregunte si hay lugar o no a aprobar algún proyecto de ley en lo 
general y; 2) cuando se cuestione a los diputados si se aprueba o no cada artículo de los que 
compongan el indicado proyecto o cada proposición de las que formen el artículo. 

o) Respecto al lugar físico donde se llevan a cabo las actividades legislativas, el artículo 173 del 
reglamento en cuestión establece que el Congreso no podrá reunirse fuera del recinto que está 
destinado al efecto, salvo que por causa de fuerza mayor o por circunstancias imprevistas, no 
pudiere reunirse en el recinto parlamentario68. El artículo 48 de la Constitución Local69 prevé que 
la Ciudad de Oaxaca será el lugar donde resida y celebre sus sesiones el Poder Legislativo y no 
podrá instalarse en otro punto a menos de que así lo acuerdos las tres cuartas partes de los 
diputados presentes en la respectiva sesión del Congreso. En el mismo sentido, en los artículos 
6 y 15 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo70, se dice que el Congreso tendrá su residencia 
oficial en la Ciudad de Oaxaca de Juárez y celebrará sus sesiones en su edificio sede, cuyo 
recinto será inviolable y toda fuerza pública tiene impedido el acceso, salvo permiso del 
Presidente del Congreso o de la Diputación Permanente. 

p) Finalmente, los artículos 55 de la Constitución Local71 y 75 a 78 del Reglamento Interno del 
Congreso72 regulan lo relativo a la dispensa de trámites legislativos. En particular, se establece 
que en los casos de notoria urgencia, calificada por el voto de dos terceras partes de los 

                                                 
65 “ARTÍCULO 81.- Llegada la hora de la discusión se leerá la iniciativa, proposición u oficio que le hubiere provocado, y después el Dictamen 
de la Comisión a cuyo examen se remitió el voto particular”. 
“ARTÍCULO 83.- Todo proyecto de Ley se discutirá primero en lo general, o sea, en su conjunto, y después en lo particular cada uno de los 
artículos; cuando conste de un solo artículo será discutido una sola vez”. 
66 “Articulo 95.- Si durante el curso de una sesión, algunos de los miembros de la Cámara reclamara quórum y la falta de éste fuere 
verdaderamente notoria, bastará una simple declaración del Presidente de la Cámara, sobre el particular para levantar la sesión; en todo 
caso, y cuando dicha falta de quórum sea dudosa deberá proceder a pasar lista y comprobada aquella, se levantará la sesión”. 
67 “ARTÍCULO 98.- Sólo podrán suspenderse las discusiones por los motivos siguientes: 
I.- Por el acto de levantar la sesión; 
II.- Por serios desórdenes en la Legislatura misma o en las galerías; 
III.- Por haberse incompletado el quórum; 
IV.- Porque la Legislatura acuerde dar preferencia a otro negocio de mayor gravedad o urgencia; y 
V.- Por alguna proposición suspensiva que presente algún integrante de la Legislatura y sea aprobada por ésta”. 
68 “Articulo 173.- El Congreso del Estado, no podrá reunirse para tomar acuerdo o determinación Oficial alguna fuera del recinto que está 
destinado al efecto, salvo el caso que por fuerza mayor o por circunstancias imprevistas, no pudiere reunirse en el Recinto Parlamentario, en 
estos casos, la Legislatura podrá constituirse en el local distinto al Oficial, al efecto investirá de legalidad necesaria al lugar que ocupen, 
expedirá el Decreto correspondiente y dará aviso a las autoridades oficiales, informando sobre los motivos que hayan existido para tomar tal 
determinación, en igual forma para cuando se trate de la Sesión Solemne del primero de diciembre en que deba tomar posesión el 
Gobernador Constitucional. Una vez desaparecidas las causas que motivaron el cambio del recinto, volverá nuevamente al Recinto Oficial”. 
69 “ARTÍCULO 48.- La Ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, será el lugar donde la Legislatura celebre sus sesiones y donde 
residirán los Poderes del Estado; y no podrán trasladarse a otro punto, sin que así lo acuerden las tres cuartas partes de los  
Diputados presentes”. 
70 “ARTÍCULO 6º.- El Congreso del Estado, tendrá su residencia oficial en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, celebrará sus sesiones en el 
edificio sede del Poder Legislativo y no podrá trasladarse a otro lugar, sin que así lo acuerden las tres cuartas partes de los Diputados 
presentes”. 
“ARTÍCULO 15.- El Recinto del Congreso es inviolable, toda fuerza pública tiene impedido el acceso al mismo, salvo con el correspondiente 
permiso del Presidente del Congreso o de la Diputación Permanente en su caso, bajo cuyo mando quedarán dichas fuerzas”. 
71 “ARTÍCULO 55. En los casos de urgencia notoria calificada por el voto de los dos tercios de los diputados presentes, la Legislatura puede 
reducir o dispensar los trámites establecidos por el Reglamento de Debates, menos el relativo al dictamen de comisión, el que sólo podrá 
suprimirse en los casos de obvia resolución, calificada en la misma forma”. 
72 “ARTÍCULO 75.- En los casos de notoria urgencia, calificada por el voto de dos tercios de los Diputados presentes, la Legislatura puede 
reducir los trámites citados, pero menos el Dictamen de Comisión, que solo puede suprimirse en los casos de obvia resolución calificada en la 
misma forma”. 
“ARTÍCULO 76.- Cuando se pida dispensa de trámite, puede hacerse verbalmente; pero si se encuentra oposición, la petición se formulará 
por escrito y se discutirá como se expresa en el artículo siguiente”. 
“ARTÍCULO 77.- Esta proposición se discutirá desde luego, pudiendo hablar tres Diputados en pro y tres en contra. Enseguida se procederá 
a votar”. 
“ARTÍCULO 78.- Se necesitará el voto de las dos terceras partes: 
I.- Para reducir o dispensar el trámite en los casos del artículo 55 de la Constitución Política del Estado; 
II.- Para discutir de preferencia cualquier dictamen de los señalados por el Presidente, o para discutirlo a pesar de no haber sido designado  
al efecto”. 
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diputados presentes, la legislatura podrá reducir los trámites legislativos, pero menos el 
Dictamen de Comisión, que sólo puede suprimirse en los casos de obvia resolución calificada en 
la misma forma. 

255. Desarrollo del procedimiento legislativo. Ahora, detallado el marco normativo para el trabajo 
legislativo en el Estado de Oaxaca, este Tribunal Pleno pasa a explicar cómo se llevó a cabo el 
procedimiento legislativo en relación con el decreto 1290 que nos ocupa. Sobre este punto, es 
necesario recalcar que en repetidas ocasiones, durante la instrucción del asunto, por acuerdo de diez 
y veinticinco de agosto de dos mil quince, el Ministro Instructor requirió al Poder Legislativo que 
presentara la totalidad de las constancias del procedimiento o que informara si las remitidas al rendir 
los informes de la acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 59/2015, 61/2015 y 
62/2015 era el total del trabajo legislativo. 

256. Al respecto, se tiene entonces que el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca negó que existieran 
más constancias del trabajo legislativo y únicamente remitió: a) catorce iniciativas de reformas al 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales con los respectivos oficios del oficial 
mayor en los que las remitía a las comisiones dictaminadoras; b) el dictamen emitido el ocho de julio 
de dos mil quince por las Comisiones Permanentes de Administración de Justicia y Democracia 
Participativa con Igualdad de Oportunidades, en el que se abordó todas estas iniciativas y se propuso 
en lugar de hacer modificaciones, expedir la nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca; c) el acta de nueve de julio de dos mil quince de la Sesión Extraordinaria del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Estado de Oaxaca, en la que se aprobó el dictamen de la referida ley electoral local; d) la versión 
estenográfica de la referida sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil quince, y e) el proyecto 
de decreto remitido al Poder Legislativo para su promulgación y publicación. 

257. A partir de estas constancias y de los hechos notorios advertidos por esta Suprema Corte, se tiene 
que el procedimiento legislativo del decreto 1290 se dio de la siguiente manera. 

a) Entre el cinco de diciembre de dos mil trece y el cinco de marzo de dos mil quince, se 
presentaron catorce iniciativas con reformas y modificaciones al Código Electoral Local. Todas 
esas iniciativas, en su momento procesal oportuno, fueron remitidas a  
comisiones dictaminadoras. 

b) Sin tener constancias de cuándo fueron las reuniones de las comisiones o su proceso de 
elaboración, al no haber sido aportadas al expediente, el ocho de julio de dos mil quince, las 
Comisiones Permanentes de Administración de Justicia y Democracia Participativa con Igualdad 
de Oportunidades, en atención a los expedientes 5, 14, 25, 28, 38, 59, 60, 67, 74, 122, 193, 208 
y 253, de la primera comisión, y los 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 20, 29, 30 y 34, de la segunda, 
abordaron las referidas iniciativas y consideraron prudente emitir una nueva Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

c) En las consideraciones del dictamen se puede leer que se emite la nueva normatividad electoral 
local en cumplimiento de las reformas a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil 
catorce, de las leyes generales de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como de la reforma a la Constitución Local que se dio el treinta de junio de dos 
mil quince a través del Decreto 1263, en la cual, en su séptimo transitorio, se indicó que el 
Congreso Local debería adecuar la legislación secundaria en materia electoral a más tardar 
noventa días antes del inicio del proceso electoral 2015-2016. Las comisiones dictaminadoras 
están conformadas por cinco miembros cada una y el dictamen se aprobó por mayoría de tres 
votos en cada una de ellas. 

d) No se tiene constancia alguna de que el dictamen haya sido remitido física o electrónicamente a 
los miembros de la legislatura. No obstante, una vez aprobado el dictamen, éste fue presentado 
al Pleno del Congreso para discutirse en una sesión extraordinaria (de la cual tampoco se tiene 
constancia de su convocatoria). 

e) Según la constancia del acta certificada de dicha sesión, el nueve de julio de dos mil quince, 
alrededor de las veintitrés horas, se encontraban presentes en el Recinto Oficial de Sesiones del 
Congreso Local cuarenta y uno de los cuarenta y dos diputados integrantes de la legislatura73. Al 

                                                 
73 Los diputados y diputadas eran: 1) Arellanes Caballero Rafael Armando, 2) Avilés Álvarez Alejandro, 3) Barroso Sánchez Javier César,  
4) Bello Guerra Sergio Andrés, 5) Bohórquez Reyes Armando Demetrio, 6) Cacho Guzmán Jaime Bolaños, 7) Cruz Cruz Juanita Arcelia, 8) 
Cruz Vásquez Víctor, 9) Díaz Jiménez Antonia Natividad, 10) Díaz Sánchez Gustavo, 11) Escamilla León Martha Alicia, 12) García Díaz 
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momento de pasarse lista, se relata que varias diputadas y diputados de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional se apoderaron del espacio donde se 
encuentra la Mesa Directiva, arrebatando los micrófonos, empujando el mobiliario e intentado 
arrebatar la documentación a la Presidenta de la Mesa Directiva. En la versión estenográfica se 
aprecia que todas estas personas gritaban y exigían la presentación y entrega del dictamen 
legislativo. En el acta se menciona que la Presidenta expresó que el dictamen ya había sido 
distribuido y que se daría cuenta de ello al Pleno. 

f) Ante la insistencia de los diputados inconformes en la entrega del dictamen, se lee en la versión 
estenográfica que la Presidenta solicita orden y señala que al no existir las condiciones para 
sesionar, instruye a las y a los diputados trasladarse a la Sala de Juntas de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática en el primer nivel de ese edificio a 
efecto de llevar a cabo la sesión extraordinaria (en el acta se dice que personas afines a los 
diputados y diputadas de la fracción del Partido Revolucionario Institucional habían accionado 
los extintores y arrojado gas lacrimógeno hacia la mesa del presídium y que, por ello, para 
salvaguardar la integridad física de los legisladores y con fundamento en los artículos 6, 25 y 26 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicitó acudir a las oficinas del Partido de la 
Revolución Democrática). 

g) Siendo alrededor de las veintitrés horas con veinte minutos del nueve de julio de dos mil quince, 
una vez reunidos en la Sala de Juntas del Partido de la Revolución Democrática, ante la 
ausencia del Secretario de la Mesa Directiva, se nombró uno como Secretario Accidental en 
términos del artículo 21 del Reglamento Interior del Congreso. Hecho lo anterior, se pasó lista, 
señalando que se encontraban presentes veintitrés legisladores74 y haciendo notar que el 
diputado Anselmo Ortiz García se encontraba de permiso previamente informado a la Mesa 
Directiva. Así las cosas, se anunció que existía quórum legal para sesionar y se pasó a la 
aprobación del orden del día, lo cual se efectuó por unanimidad de veintitrés votos75. 

h) Así, la Presidenta de la Mesa Directiva puso a trámite el dictamen con proyecto de decreto por el 
que se crea la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca. Para ello, solicitó 
se dispensara la lectura de las iniciativas y oficios que dieron lugar al dictamen, así como la 
dispensa de la lectura del mismo. Por votación unánime de veintitrés votos se aprobó la referida 
dispensa. 

i) Enseguida, la Presidenta de la Mesa Directiva sometió a discusión de la asamblea el referido 
dictamen y preguntó a los diputados y diputadas que integraban las comisiones si deseaban 
hacer uso de la palabra. Ante la falta de registro e intervención de alguno de los miembros de las 
comisiones y al no haberse registrado otras intervenciones, se preguntó a la asamblea si se 
deseaba reservar algún artículo para su discusión en lo particular. 

                                                                                                                                                     
Manuel Andrés, 13) García Guzmán Emilia, 14) García Henestroza Gerardo, 15) García Morales Adolfo, 16) García Morlán Dulce Alejandra, 
17) García Sandoval Santiago, 18) Gómez Nucamendi Ericel, 19) González Melo Iraís Francisca, 20) Jiménez Valencia Leslie, 21) José Juan 
Zoila, 22) López Cruz Remedios Zonia, 23) López Galván Itaisa, 24) López Rodríguez Jesús, 25) López Sánchez Sergio, 26) López Velasco 
Edith Yolanda, 27) Martínez Cortés Vilma, 28) Martínez Ramírez Alejandro, 29) Matus Fuentes María Luisa, 30) Mejía García Arsenio 
Lorenzo, 31) Méndez Hernández Jefté, 32) Mendoza Cruz María Lilia Arcelia, 33) Moreno Sada Juan José, 34) Palma López Rosalía, 35) 
Pérez Morales Manuel, 36) Pineda Gopar Freddy Gil, 37) Ramos Aragón Carlos Alberto, 38) Ricardez Vela María del Carmen, 39) Serrano 
Toledo Félix Antonio, 40) Toledo Infanzón Adolfo, y 41) Vera Vidal Carlos Alberto. 
74 Los veintitrés diputados fueron los que siguen: 1) Arellanes Caballero Rafael Armando, 2) Barroso Sánchez Javier César, 3) Bello Guerra 
Sergio Andrés, 4) Cacho Guzmán Jaime Bolaños, 5) Cruz Cruz Juanita Arcelia, 6) Cruz Vásquez Víctor, 7) Díaz Jiménez Antonia Natividad, 8) 
García Henestroza Gerardo, 9) García Morlán Dulce Alejandra, 10) García Sandoval Santiago, 11) Gómez Nucamendi Ericel, 12) González 
Melo Iraís Francisca, 13) Jiménez Valencia Leslie, 14) José Juan Zoila, 15) López Cruz Remedios Zonia, 16) López Galván Itaisa, 17) López 
Rodríguez Jesús, 18) López Sánchez Sergio, 19) Martínez Cortés Vilma, 20) Martínez Ramírez Alejandro, 21) Méndez Hernández Jefté, 22) 
Pérez Morales Manuel, y 23) Serrano Toledo Félix Antonio. 
75 Cabe destacar que del disco compacto y el acta notarial de diez de julio de dos mil quince presentada por los diputados promoventes como 
pruebas, no se desprende que la información asentada en el acta legislativa de la sesión de nueve de julio, por lo que respecta al quórum, 
sea falsa. En relación con el video, no se puede apreciar su contenido al haber sido presentado en un disco compacto quebrado. Respecto al 
acta de fe de hechos del titular de la Notaría Setenta y Ocho en el Estado de Oaxaca, de su lectura simplemente se desprende que el mismo 
atestigua los hechos de desorden ocurridos en el interior del Salón de Plenos del Congreso de Oaxaca en la sesión de nueve de julio. Sin 
embargo, en ningún momento señala que tuvo a la vista todo el tiempo y hasta después de la media noche a los diputados que, según los 
diputados y diputadas accionantes, se encontraban en el Salón de Plenos y, por ende, no podrían haber estado en la Sala de Juntas al inicio 
de la respectiva sesión. Por el contrario, afirma que vio a los diputados (Gómez Nucamendi Ericel, Avilés Álvarez Alejandro, Méndez Jefté, 
Cruz Vásquez Víctor y Pérez Morales Manuel) platicar en el Recinto Legislativo tras la interrupción de la sesión, pero después señala que 
tuvo que salir del mismo recinto por la percepción de un aroma picante; posteriormente, no dio cuenta si los vio a todos reunidos en el interior 
del recinto cuando reingresó minutos más tarde. Así, al no existir elementos suficientes para no tener por buena la información detallada en la 
aludida acta de la sesión de nueve de julio de dos mil quince en relación con el quórum legal, dado que la Secretaria de la Mesa Directiva 
tiene fe pública, se tiene por válida la información asentada en la misma. Si bien existe incongruencia entre las horas detalladas por el notario 
y las descritas en el acta respecto al inicio de la sesión en el Recinto Legislativo, no por ello se niega la validez de lo asentado en el acta de la 
sesión. Véase, el acta presente en las hojas 594 a 601 del cuaderno en que se actúa. 
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j) Al no existir reservar, se procedió a votar el dictamen con proyecto de ley en lo general, en forma 
nominal, dando lugar a su aprobación por unanimidad de veintitrés votos a favor. Acto seguido, 
se puso a votación el dictamen en lo particular, en forma nominal, siendo aprobado por 
unanimidad de veintitrés votos a favor. Habiéndose dado cuenta con el dictamen, se ordenó 
remitir el decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos del artículo 53 de la Constitución Local 
y se levantó la sesión a las veintitrés horas con cuarenta minutos del mismo día nueve de julio 
de dos mil quince. 

k) Finalmente, el decreto por el que se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
se promulgó y publicó bajo el número 1290 en el tomo XCII extra del Periódico Oficial del Estado 
el mismo nueve de julio de dos mil quince. 

258. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno considera fundados los argumentos de invalidez del 
partido político en cuanto a la violación del principio de legalidad y democracia deliberativa. El 
Congreso del Estado de Oaxaca, si bien cumplió con las reglas establecidas en cuanto al quórum 
legal para sesionar y el número de diputados para aprobar un proyecto de ley, se estima que se 
transgredió gravemente las reglas previstas para la discusión democrática dentro del contexto de una 
deliberación pública de un órgano legislativo en condiciones de libertad e igualdad. 

259. En principio, se tiene que el proceso legislativo cumplió en un primer momento las reglas previstas 
para el trámite de las iniciativas de ley. Las catorce iniciativas presentadas, objeto de análisis del 
dictamen que motivó el decreto reclamado, fueron presentadas ante el órgano legislativo y turnadas 
a las comisiones correspondientes. 

260. De igual manera, fueron dictaminadas por las Comisiones Permanentes de Administración de 
Justicia y Democracia Participativa con Igualdad de Oportunidades, cuyo documento final fue 
signado por tres de los cinco integrantes de cada una de ellas y está fechado el ocho de julio de dos 
mil quince. Por lo que hace a la primera comisión, fue firmado únicamente por los diputados Gerardo 
García Henestroza (PAN), Jaime Bolaños Guzmán (PRD) y Juanita Arcelia Cruz Cruz (PRD), sin 
encontrarse las firmas de los diputados Adolfo García Morales (PRI) y Carlos Alberto Ramos Aragón 
(PRI). Respecto a la segunda comisión, el dictamen cuenta con las firmas de Dulce Alejandra García 
Morlan (PAN), Juanita Arcelia Cruz Cruz (PRD) y Zoila José Juan (PRD), sin estar las de las 
diputadas María del Carmen Ricárdez Vela (PRI) y Martha Alicia Escamilla León (PRI). 

261. La problemática en torno al procedimiento legislativo inicia en las etapas posteriores. Primero, es 
importante destacar que no consta en las constancias remitidas a esta Suprema Corte por el 
Congreso Local la convocatoria a sesión extraordinaria para el día nueve de julio de dos mil quince. 

262. Sobre este punto, es evidente a partir del acta de la sesión de nueve de julio de dos mil quince que la 
mayoría de los diputados y diputadas conocieron de dicha convocatoria, pues acudieron a la misma. 
Tal como se mencionó, al inicio de la sesión, en el Salón de Plenos del Congreso del Estado y siendo 
las veintitrés horas del jueves nueve de julio dos mil quince, se encontraban cuarenta y un diputados 
de los cuarenta y dos que integran el órgano. No obstante, si bien la ausencia de convocatoria como 
vicio se ve convalidada por la presencia de los integrantes de la legislatura, el hecho de que esta 
Suprema Corte no tenga constancia alguna de los motivos o razones del órgano para haber 
convocado a dicha sesión, demuestra la premura y falta de diligencia de la Mesa Directiva en cuanto 
a su comunicación con el resto de los integrantes de la legislatura. 

263. Al margen de este mero requisito de trámite, este Tribunal Pleno advierte graves violaciones al marco 
normativo que regula el trabajo de la legislatura en el transcurso de la sesión de nueve de julio de 
dos mil quince que trascienden en su resultado y que, por ende, tienen efectos invalidatorios. 

264. Tal como se relató, el nueve de julio de dos mil quince, alrededor de las veintitrés horas, los 
miembros de la legislatura local se reunieron en el Salón de Plenos y, al iniciar la toma de lista, varios 
diputados y diputados del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se 
inconformaron por la falta de entrega del dictamen de la ley electoral local, gritando en varias 
ocasiones “queremos el dictamen” y “Dictamen, Dictamen”. En la versión estenográfica se señala 
que los diputados expusieron “sólo pedimos el Dictamen, Presidenta. El dictamen se tiene que 
presentar con todos. Presidenta, ordene la Comisión que distribuye el dictamen que va a ser puesto 
a consideración. No es la manera de hacer las cosas. El dictamen, es lo único que pedimos”. A lo 
que la Presidenta de la Mesa Directiva respondió “todos tienen derecho a conocer el dictamen. Sí, 
ahí está el dictamen, háganoslo llegar”. 
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265. Los diputados y diputadas inconformes siguieron gritando “dictamen, dictamen”, por lo que la 
Presidenta de la Mesa Directiva señaló que “en vista de no haber condiciones para poder sesionar, 
instruyo a las y a los diputados trasladarse a la Sala de Juntas de la fracción del Partido de la 
Revolución Democrática, ubicada en el primer nivel del edificio, a efecto de llevar a cabo la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha”. 

266. En el acta de la sesión se afirma a su vez que los diputados y diputadas inconformes se apoderaron 
del espacio donde se encontraba la Mesa Directiva, arrebatando el timbre a la Presidenta, 
empujando el mobiliario e intentando arrebatar la documentación de la sesión a la Presidenta de la 
Mesa Directiva, exigiendo la presentación del dictamen, sin atender que ella expresa que éste ya 
había sido distribuido y que además se daría de cuenta al Pleno con el mismo. 

267. Además, se señala en la propia acta que ante el desorden generalizado y al no poder continuar con 
el desarrollo de la sesión, ello agravado supuestamente con el hecho de que personas ligadas a la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional accionaron los extintores y arrojaron 
gas lacrimógeno hacia la mesa del presídium (sin que tales sucesos se corroboren con la versión 
estenográfica, en la que no se aprecia referencia al accionar de estos extintores o gases, sino que 
después de los gritos sobre los dictámenes, se pasa a requerir el cambio de lugar para la sesión), la 
Presidenta de la Mesa Directiva instruyó a los miembros de la legislatura a trasladarse a la Sala de 
Juntas del Partido de las Revolución Democrática, con el objetivo de continuar la sesión y 
supuestamente resguardar la integridad física de los diputados y diputadas, con fundamento en los 
artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y, en específico, con el artículo 6 que 
dispone que “[e]l Congreso del Estado, tendrá su residencia oficial en la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, celebrará sus sesiones en el edificio sede del Poder Legislativo y no podrá trasladarse a otro 
lugar, sin que así lo acuerden las tres cuartas partes de los diputados presentes”. 

268. Ante tal situación, ya en la Sala de Juntas del partido político, por la ausencia del Secretario de la 
Mesa Directiva se nombró uno en sustitución y se pasó lista atestiguando la presencia de veintitrés 
diputados y diputados, lo cual satisfacía el quórum legal para sesionar; acto continuo, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de veintitrés votos y se sometió ante el Pleno el dictamen de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, dispensando por unanimidad  
de veintitrés votos a favor la lectura de las iniciativas, oficios y del propio dictamen con proyecto de 
decreto. 

269. Posteriormente, se sometió a discusión el decreto con proyecto de decreto, preguntando a los 
miembros de las comisiones dictaminadoras y de la asamblea si deseaban hacer uso de la palabra, 
participar en el debate o reservar alguno de los artículos del proyecto de decreto. Al no haberse 
registrado intervenciones o reservas, se pasó a la votación en lo general del dictamen con proyecto 
de decreto, en forma nominal, obteniendo una votación a favor del mismo por unanimidad de 
veintitrés votos. Enseguida, se sometió el dictamen en lo particular y, al no existir intervenciones ni 
reservas, se sometió a votación en lo particular, resultando una aprobación por unanimidad de 
veintitrés votos. 

270. Ahora, con base en lo anterior, este Tribunal Pleno estima que si bien es cierto ocurrieron sucesos al 
interior del órgano legislativo que conllevaron a un desorden generalizado y a la falta de control de la 
sesión por parte de la Mesa Directiva, ello no conlleva que cualquier acto legislativo previo y posterior 
a tales eventos se encuentren justificados constitucionalmente. Por el contrario, se concluye que la 
falta de entrega del dictamen a los diputados y diputadas, en concatenación con los hechos ocurridos 
al iniciarse la sesión de nueve de julio y el cambio intempestivo de lugar para sesionar sin acuerdo 
parlamentario, produce una afectación los principios de legalidad y democracia deliberativa al no 
permitirse la deliberación pública a una fuerza política del Congreso Local en condiciones de libertad 
e igualdad, lo cual ocasiona la invalidez total del decreto. 

271. En primer lugar, esta Suprema Corte destaca como hecho relevante que no existe constancia de la 
entrega del dictamen a los miembros del Congreso Local previo a la sesión de nueve de julio de dos 
mil quince. Durante el trámite de las presentes acciones, el Ministro Instructor en varias ocasiones 
solicitó al Poder Legislativo la remisión total del trabajo legislativo, señalando que debía incluir, si es 
que existían, las constancias o comprobantes de entregas físicas del dictamen a los legisladores o de 
su remisión vía electrónica. El Poder Legislativo sólo remitió los documentos identificados 
previamente (iniciativas, dictamen, acta de la sesión, versión estenográfica y proyecto de decreto) y, 
por escrito de primero de septiembre del presento año, señaló que no contaba con ningún otro 
documento que formara parte del procedimiento legislativo. 
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272. Al respecto, si bien no existe norma expresa en cuanto a la temporalidad de entrega de los 
dictámenes de Comisión, salvo la referencia indirecta que se hace en los artículos 35 y 36 del 
Reglamento Interior del Congreso76 en los que se dice que las comisiones deberán presentar sus 
dictámenes a la legislatura a más tardar 15 días después de haber recibido el respectivo expediente 
(con sus reglas de excepción y prolongación de plazo), es un hecho notorio para esta Suprema Corte 
que existe un Acuerdo No. 21 de veintiuno de noviembre de dos mil trece, en el que se dice que todo 
dictamen con proyecto de decreto debe hacerse del conocimiento de los diputados y diputados 
cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la sesión en que vaya a ser analizado. 

273. Además, independientemente del acuerdo parlamentario, a juicio de esta Suprema Corte, es un 
requisito indispensable que cualquier iniciativa, dictamen o decreto que vaya a ser analizado por el 
Pleno de la legislatura, debe ser entregado a sus integrantes con un tiempo razonable de 
anticipación, al ser parte esencial su conocimiento para la libre expresión de sus ideas y opiniones en 
la discusión parlamentaria. De lo contrario, no tendría sentido el debate parlamentario. 

274. Dicho lo anterior, se insiste, este Tribunal Pleno estima que no hay evidencia de la entrega del 
dictamen previo a la sesión, lo que acredita por sí mismo un vicio en el procedimiento legislativo. Así, 
carece de sentido lo afirmado por el Poder Legislativo en su informe en relación con que el dictamen 
fue entregado a los diputados y diputadas y, lo dispuesto en el acta de la sesión, en la que se dice 
expresamente que la Presidenta de la Mesa Directiva indició que el mismo ya había sido distribuido y 
que se daría cuenta al Pleno de su contenido. Las pruebas y circunstancias del caso refutan dichas 
consideraciones. 

275. Aunada a esta ausencia de entrega del dictamen previamente a la sesión, este Tribunal Pleno 
considera que dicha deficiencia en el trabajo legislativo debe de concatenarse con lo ocurrido en el 
desahogo de la sesión parlamentaria, en la que precisamente la ausencia de dictamen fue el factor 
determinante para que los diputados y diputadas se inconformaran con la Mesa Directiva y lo que 
ocasionó el desorden generalizado en su desahogo. 

276. En su respectivo informe, el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca justificó su actuación señalando 
que, al final de cuentas, el cambio de lugar para sesionar se debió al desorden generalizado en el 
Salón de Plenos, se hizo en el interior del edificio y que, además, en todo momento se cumplieron las 
reglas de quórum legal para sesionar, para dispensar el trámite de lectura y para aprobar el dictamen 
con proyecto de decreto. 

277. Esta Suprema Corte no comparte tales justificaciones; es decir, no se coincide con las justificaciones 
de las actuaciones de la Mesa Directiva previo a la sesión ni con la conducción de la sesión a fin de 
discutir y aprobar el dictamen con proyecto de decreto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca. 

278. Este Tribunal Pleno tiene la convicción de que la simple aprobación por una mayoría parlamentaria 
de un dictamen con proyecto de decreto, bajo cualesquiera que sean sus condiciones o 
circunstancias, no resulta acorde con los principios de legalidad y democracia deliberativa detallados 
en párrafos precedentes. 

279. Es cierto que conforme a la Ley Orgánica y el reglamento interno del Congreso del Estado de 
Oaxaca, el Presidente o Presidenta de la Mesa Directiva tiene la obligación de conducir las sesiones 
y la facultad de suspenderlas por serios desórdenes en la legislatura misma, con fundamento en el 
artículo 98 del reglamento. Sin embargo, en el caso, la Presidenta de la Mesa Directiva no sólo no 
suspendió la sesión, sino que cambió el lugar para llevarla a cabo y requirió a los legisladores para 
que acudieran a la Sala de Juntas del Partido de la Revolución Democrática (que se encuentra en el 
mismo edificio), sin pretender corregir las deficiencias advertidas en el proceso legislativo y a 
sabiendas de que precisamente la razón de la mayoría de los diputados y diputadas inconformes era 
la falta de entrega de uno de los elementos esenciales para la discusión. 

                                                 
76 “ARTICULO 35.- Las Comisiones Permanentes deberán presentar sus dictámenes ante la Legislatura, a más tardar a los 15 días de haber 
sido recibidos los Expedientes por las mismas; en el caso que no pueda dictaminar, la Comisión lo manifestará por escrito a la Legislatura, 
expresando el motivo de la demora y solicitando el nuevo plazo, el cual se le concederá con término perentorio. La Legislatura podrá 
conceder a la Comisión un plazo discrecional cuando el caso sea de indiscutible trascendencia. 
Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Comisiones Permanentes, que por la naturaleza de los asuntos de su 
competencia, conozcan del trámite de los procedimientos ordinarios y especiales previstos en otros ordenamientos legales, en cuyo caso, se 
estarán a los términos señalados en ellos”. 
“ARTICULO 36.- De los negocios del primer año que tengan pendiente las Comisiones están obligadas a presentar dictamen al día siguiente 
de la apertura de las sesiones del siguiente año. 
Los integrantes de las Comisiones Permanentes que en más de tres asuntos no dictaminen dentro del término de quince días que estipula 
esta Ley, en la primera ocasión serán apercibidos; en la segunda serán sancionados con el descuento de dos días de dieta cada uno de ellos 
y en la tercera les serán descontados diez días de dieta”. 
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280. El hecho de que hayan existido desórdenes generalizados en el interior del Salón de Plenos no 
justifica la actuación de la Presidenta de la Mesa Directiva. Por el contrario, se recalca que el proceso 
deliberativo en un órgano legislativo tiene como premisa que las distintas fuerzas políticas expresen 
sus puntos de vista y defiendan su opinión, a fin de dar paso a una deliberación pública en 
condiciones de libertad e igualdad. Por lo tanto, lejos de cumplimentar estos objetivos, la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Oaxaca, ante los alegatos de ausencia de entrega de dictamen 
y los conatos de desorden en el Salón de Plenos, no llevó a cabo los actos necesarios para 
satisfacer las exigencias de gran parte de los miembros de la legislatura y decidió que la opción más 
viable era llevar a cabo la sesión en otro lugar del edificio del Poder Legislativo. 

281. Este Tribunal Pleno sanciona dicha determinación por no ser la más idónea para el cumplimiento de 
los principios que rigen todo proceso legislativo. Es decir, esta decisión, aunque por sí misma no 
provoca la invalidez en automático de la totalidad del procedimiento legislativo, es un elemento que 
evidencia que la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Oaxaca se apartó de uno de los 
principios básicos de cualquier procedimiento legislativo: el derecho de participación de todas las 
fuerzas políticas. Ello, pues precisamente al realizar la sesión en el Salón de Juntas de un partido 
político se pretendió superar el disenso de un grupo de diputadas y diputados y llevar a cabo la 
sesión en un lugar distinto a fin de aprobar el dictamen con mayorías, a pesar de tener conocimiento 
de que los legisladores inconformes se encontraban en el Salón de Pleno. 

282. Sin ánimos de sustituirnos en las facultades de la Mesa Directa, la opción más acorde con los 
principios constitucionales hubiera sido que, para efectivamente proteger la integridad de  
los legisladores y solventar los conflictos en el interior del órgano, se decretara la suspensión de la 
sesión, se entregara el dictamen y se convocara a una sesión una vez que los diputados y diputadas 
hubieren tenido oportunidad de analizar el dictamen en un tiempo razonable. El hecho de que se 
tratara de una legislación en materia electoral y de que la misma tenga que ser emitida con noventa 
días de anticipación al inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse en términos del artículo 
105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, no produce en automático la 
irrelevancia de las reglas y principios que rigen el procedimiento legislativo. Resultan de igual 
relevancia constitucional el cumplimiento de dicho plazo y los principios de legalidad y democracia 
deliberativa, los cuales deben ser respetados en todo procedimiento de creación de normas en los 
órganos legislativos. 

283. Cabe destacar que en la normatividad interna no se encuentra regulado de manera expresa si las 
sesiones del Pleno del Congreso deben de efectuarse en el Salón de Plenos o en otros espacios del 
edificio parlamentario. El artículo 48 de la Constitución Local únicamente prevé que la Ciudad de 
Oaxaca será el lugar en donde resida y celebre sus sesiones el Poder Legislativo. Por su parte, los 
artículos 6 y 15 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado disponen que el Congreso celebrará sus 
sesiones en el edificio sede del Poder Legislativo (sin poder trasladarse a otro lugar a menos de que 
así sea acordado por dos terceras partes de los diputados presentes) y que el recinto del Congreso 
resulta inviolable. 

284. No obstante, en este caso, la transgresión a los principios de legalidad y democracia deliberativa no 
se produce meramente por el cambio de lugar para llevar a cabo la sesión, sino que deriva de un 
análisis circunstancial del procedimiento legislativo, en el que se advierte que la decisión del cambio 
de lugar para desahogar la sesión obedeció en realidad al objetivo de la Mesa Directiva de superar el 
disenso en cuanto a la falta de entrega del dictamen de un grupo de legisladores. Entonces, la 
violación constitucional no es motivada por el simple traslado del Salón de Plenos a la Sala de Juntas 
de un partido político, sino de los efectos de dicho acto: la exclusión de una fuerza política en la 
deliberación pública. 

285. Podría alegarse que los integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
no acudieron a dicho Salón de Juntas, por lo que su ausencia en el debate se debió a su decisión de 
permanecer en el Salón de Plenos, lo que conllevaría a que las determinaciones tomadas en la 
respectiva sesión gozan de validez al haber existido quórum legal para sesionar y al haber concurrido 
los votos necesarios para aprobar el respectivo dictamen con proyecto de ley. 

286. Esta Suprema Corte no concuerda con dicho examen segmentado del procedimiento legislativo. Es 
criterio reiterado de esta Corte que el trabajo legislativo debe estudiarse en su integridad. Por ende, 
aun cuando era viable que los diputadas y diputados inconformes acudieran al citado Salón de 
Juntas, lo cierto es que ese dictamen se aprobó apenas un día antes (ocho de julio) sin las firmas de 
los miembros de las comisiones dictaminadoras del grupo parlamentario inconforme, no se entregó el 
mismo a pesar de que consta que la sesión iba a dar inicio hasta las veintitrés horas del día nueve de 
julio de dos mil (es decir, tuvieron todo un día para circular el dictamen) y, lo más importante, la Mesa 
Directiva no solventó el disenso de los legisladores inconformes (la entrega del dictamen), por lo que 
su participación hubiera tenido el mismo efecto práctico. 
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287. En ese sentido, resulta irrelevante para esta Suprema Corte que la sesión se haya iniciado en el 
Salón de Juntas del Partido de la Revolución Democrática con un quórum legal de veintitrés 
diputados y diputadas (la legislatura se conforma por cuarenta y dos)77, que se haya dispensado la 
lectura de las iniciativas, los oficios y el dictamen, y que se haya obtenido una votación unánime de 
veintitrés votos a favor en lo general y particular del aludido dictamen con proyecto de decreto, pues 
dichas actuaciones se encuentran viciadas de origen al haber afectado el derecho de participación de 
todas las fuerzas políticas con representación en la deliberación pública del órgano legislativo. 

288. En pocas palabras, este Tribunal Pleno se decanta por la existencia de vicios graves en el 
procedimiento legislativo que ocasiona la invalidez del decreto reclamado. Al no haberse entregado 
el dictamen a los miembros de la legislatura y al haber tomado la Mesa Directiva la decisión que 
menos satisfacía los principios de legalidad y de democracia deliberativa, como cambiar el lugar para 
realizar la sesión en vez de solventar los disensos advertidos en el Pleno del órgano legislativo 
relacionados con su derecho a la participación parlamentaria, se entiende que se cancelaron los 
cauces que permitían tanto a las mayorías como a las minorías expresar y defender su opinión en un 
contexto de deliberación pública en condiciones de libertad e igualdad y, consecuentemente, se 
violentaron los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal. 

289. La aprobación mayoritaria del decreto y la dispensa de los trámites no solventa las deficiencias 
graves recién advertidas. Como ha sostenido recurrentemente esta Suprema Corte, en especial en la 
citada acción de inconstitucionalidad 9/2005, la democracia representativa es un sistema político 
valioso no solamente porque en su contexto las decisiones se toman por una determinada mayoría 
de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación 
ha podido ser objeto de deliberación por parte tanto de las mayorías como de las minorías políticas. 
Es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que otorga todo 
su sentido a la reglamentación del procedimiento. 

290. Por lo tanto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver en última 
instancia las diferencias de opinión, es una condición necesaria de la democracia, pero no suficiente. 
No todo sistema que adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la regla 
de la mayoría, hay que tomar en consideración el valor de representación política material y efectiva 
de los ciudadanos que tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación 
parlamentaria, así sean los más minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 constitucional, y el 
modo en que la aportación de información y puntos de vista por parte de todas los grupos 
parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se somete a votación. 

291. Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar absolutamente cualquier 
desconocimiento de las reglas que rigen el procedimiento legislativo previo, quedaría sin sentido la 
dimensión deliberativa de la democracia. Precisamente porque las minorías, por su propia 
naturaleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que su opinión coincida 
con un número suficiente de otras fuerzas políticas. Por ende, es aquí donde cobran toda su 
importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de la minorías en todo el trámite del 
procedimiento legislativo: convocatoria, elaboración de dictámenes, participación en la discusión y 
formulación de reservas, etcétera. 

292. Así, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un órgano deliberante 
donde encuentren cauce de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como 
los minoritarios. Lo anterior es así porque las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo 
protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el transcurso de la deliberación pública 
aquello que va a ser objeto de la votación final, y por tanto otorga pleno sentido a su condición de 
representantes de los ciudadanos. 

293. Cabe destacar que esta determinación difiere de lo recién resuelto por este Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, fallada bajo la 
Ponencia del Ministro Cossío Díaz en sesión de tres de septiembre de dos mil quince. En dicho 
asunto, los partidos políticos promoventes solicitaron la inconstitucionalidad del decreto 289, 
mediante el cual se reformó la Constitución del Estado de Baja California. Entre los múltiples 
argumentos de inconstitucionalidad por vicios en el procedimiento legislativo, se señaló que se 
habían violado los principios de legalidad y democracia deliberativa, pues el dictamen que dio lugar al 
respectivo decreto no había sido entregado a los miembros de la legislatura y la misma había 
dispensado dicho trámite. 

                                                 
77 Respecto al quórum legal para sesionar, véase la explicación de las notas al pie 75 y 76. 
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294. Este Tribunal Pleno, por una votación de siete votos a favor y tres en contra, sostuvo que la mera 
falta de entrega de los dictámenes que motivaron el decreto reclamado no provocaba un vicio que 
trascendiera al resultado del procedimiento legislativo. Ello, pues en ese caso, se habían dispensado 
el trámite de la distribución del mismo. 

295. La diferencia entre dicho precedente y el caso que ahora nos ocupa es precisamente la exclusión de 
las fuerzas políticas de la deliberación parlamentaria y la dispensa expresa del trámite de 
distribución. En aquella ocasión, si bien no se repartieron los dictámenes, tal situación fue 
dispensada por el voto unánime de veintidós de los veinticinco diputados integrantes de la legislatura; 
es decir, participaron todas las fuerzas políticas y ellas mismas decidieron convalidar tal 
incumplimiento del trámite. Por el contrario, en el presente asunto, los legisladores inconformes ni 
siquiera se encontraban presentes en la sesión, al haberse llevado a cabo actos para su exclusión, y 
la distribución del dictamen no fue objeto de dispensa78. 

296. En conclusión, al advertirse que existen violaciones en el procedimiento legislativo que vulneran 
gravemente los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte estima que 
debe declararse inválido en su totalidad el decreto 1290, publicado el nueve de julio de dos mil 
quince en el en el tomo XCVII, extra, del Periódico Oficial del Estado, mediante el cual se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

297. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
al comprender la declaratoria de invalidez todas las disposiciones contenidas en dicho decreto, 
inclusive la de sus artículos transitorios, en las que se sostenía que la nueva legislación electoral 
entraba en vigor al día siguiente de su publicación y que se abrogaba el Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, aprobado mediante Decreto 
número 1335 de diez de agosto de dos mil doce, esta Suprema Corte considera necesario establecer 
los siguientes efectos. 

298. En primer lugar, ante la declaratoria de invalidez del artículo Segundo Transitorio del decreto 
reclamado que abrogaba el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, debe destacarse que éste continúa vigente. 

299. En ese sentido, dado que en materia electoral rige el principio de certeza y el artículo 105, fracción II, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal prevé que para precisamente dar cumplimiento a dicho 
principio, las leyes electorales locales deberán promulgarse y publicarse noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, este Tribunal Pleno considera que no es viable 
ordenar al Congreso del Estado de Oaxaca legislar de manera inmediata a fin de emitir la legislación 
electoral correspondiente, toda vez que el proceso electoral inicia el ocho de octubre de dos mil 
quince. 

300. La consecuencia de esta determinación consiste en que para el proceso electoral que va a dar inicio 
se aplique el referido Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca, aprobado mediante Decreto número 1335 de diez de agosto de dos mil doce, de 
conformidad con las reglas electorales vigentes en la Constitución Federal, en las leyes generales y 
en la Constitución del Estado de Oaxaca. 

301. Es decir, al no haber sido impugnada en su totalidad las modificaciones a la Constitución del Estado 
de Oaxaca que tuvieron como objetivo homologar el régimen interno a las normas de la Constitución 
Federal y de las Leyes Generales en la materia que rigen al sistema electoral federal y estatal, así 
como a sus respectivos órganos de organización y jurisdiccionales, las mismas gozan de vigencia 
por lo que deben ser aplicadas. Así, las disposiciones del citado Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales deberán adminicularse con el resto de las normas de la Constitución 
Federal, de las leyes generales y de la Constitución Local a fin de llevar a cabo la elección. 

302. Los conflictos que pueden llegar a suscitarse ante la problemática de aplicación de las normas 
constitucionales vigentes con el régimen del aludido Código Electoral no forman parte de esta acción 
de inconstitucionalidad y deberán solventarse a partir de los cauces o acciones procesales 
correspondientes. 

                                                 
78 En el acta de la sesión de nueve de julio de dos mil quince, únicamente se sometió a consideración “si es de dispensarse la lectura de las 
iniciativas y de todos los oficios que dieron lugar al dictamen a discusión; así mismo, si se dispensa la lectura con proyecto de decreto, y sólo 
se ponga a consideración del Pleno, el decreto correspondiente. En votación económica quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la 
mano. Aprobado por unanimidad de los presentes”. 
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303. Por su parte, el Congreso del Estado podrá válidamente ejercer nuevamente sus facultades para 
adecuar la legislación electoral de la entidad federativa a las disposiciones de la propia Constitución 
Local; sin embargo, las mismas regirán para el próximo proceso electoral; es decir, no serán válidas 
para las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de junio de dos mil dieciséis, sino para los 
ulteriores comicios electorales. 

304. Este asunto difiere de los efectos impuestos al resolver la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y 
sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, fallada por este Tribunal Pleno en sesión de treinta y 
uno de agosto de dos mil quince, toda vez que en ese caso se ordenó legislar al haber sido la 
declaratoria de inconstitucionalidad de sólo unos artículos que regulaban la asignación de curules por 
el principio de representación proporcional; no obstante, en el asunto que ahora nos ocupa, se trata 
de la emisión de toda una legislación electoral, por lo cual sí podría verse afectada gravemente la 
certeza jurídica ante la emisión de todas las normas que regulan el proceso electoral durante el 
trámite del propio proceso electoral. 

305. Por lo tanto, se ordena que la declaratoria de invalidez del decreto 1290 surta sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al órgano legislativo del Estado de 
Oaxaca. Por lo demás, al existir la declaratoria total de invalidez del decreto que dio pie a la 
legislación electoral, resulta innecesario ocuparnos de los conceptos de invalidez del resto de las 
demandas en contra de los preceptos de la ley electoral local. 

X. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

306. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que señalan: 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 
45 de esta ley. 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia. 

307. Las declaratorias de invalidez a las que se llegó en la presente sentencia tienen efectos generales y 
surtirán su vigencia a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Oaxaca. En ese sentido, se declara la inconstitucionalidad de los siguientes párrafos, fracciones, 
artículos o porciones normativas de la Constitución Local: 

a) Artículo 25, apartado B, fracción II, tercer párrafo, y la totalidad de la fracción XIV. Teniendo 
como efecto para el proceso electoral local que, que, ante las faltas de otras reglas, se aplique 
de manera directa el texto del artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal en cuanto el 
límite porcentual para la conservación del registro de los partidos políticos locales y, 
consecuentemente, del resto de sus derechos y prerrogativas. 

b) Artículo 35, cuarto párrafo, en la porción normativa que indica “la Fiscal o el Fiscal General del 
Estado de Oaxaca” y en vía de consecuencia la que dice “así como los Fiscales Especiales”. 
Para el proceso electoral que corresponda, respecto al Fiscal, se aplicará entonces lo dispuesto 
en el segundo párrafo de ese artículo 35 constitucional. 

c) Artículos 35, cuarto párrafo, en la porción normativa que dice “Las Magistradas y Magistrados y” 
y 68, fracción III, segundo párrafo, en la porción normativa que prevé “Las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca”, entendiéndose que cuando se habla en 
este último párrafo de los Secretarios de Estudio y Cuenta se refiere a los del Tribunal Estatal 
Electoral. Teniendo como efecto para el proceso electoral que se aplique de manera directa la 
previsión del artículo 107 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

d) Artículo 68, fracción I, en la porción normativa que dice “o vecino con residencia efectiva no 
menor de tres años inmediatamente anteriores al día de los comicios”. Teniendo como efecto 
para el proceso electoral la aplicación de manera directa el artículo 116, fracción I, último 
párrafo, de la Constitución Federal, en relación con los requisitos de residencia de los mexicanos 
no nativos del Estado de Oaxaca. 

308. Por su parte, debe declararse invalido la totalidad del Decreto 1290, publicado el nueve de julio de 
dos mil quince en el tomo XCII, extra, del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, por medio del cual 
se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, siguiendo los efectos precisados en 
la parte final del apartado IX de la presente ejecutoria. 

309. En suma, por lo expuesto y fundado, 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Son procedentes las acciones de inconstitucionalidad 53/2015 y 61/2015. 

SEGUNDO. Es parcialmente procedente la acción de inconstitucionalidad 62/2015 y parcialmente 
procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 57/2015. 

TERCERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 59/2015. 

CUARTO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 57/2015 respecto de los artículos 25, apartado 
F, párrafo primero, y 113, fracción I, párrafos décimo y décimo sexto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

QUINTO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 62/2015 respecto de los artículos 79, 90, 
numeral 2, inciso b), 111, 149, 150, y 188, numeral 1, inciso b), segunda parte, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

SEXTO. Se reconoce la validez de los artículos 33, fracción V, párrafos primero y segundo; 35, párrafo 
segundo; 68, fracción III, párrafo primero, y 79, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

SÉPTIMO. Se reconoce la validez de los artículos 59, fracción LI, en la porción normativa que indica 
"titulares de los órganos constitucionales autónomos", y 114, párrafo primero, en la porción normativa que 
señala "Congreso del Estado", de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al tenor de 
la interpretación conforme en virtud de la cual, dentro de los órganos constitucionales autónomos referidos en 
esos numerales, no se encuentran el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral locales. 

OCTAVO. Se declara la invalidez de los artículos 25, apartado B, fracciones II, párrafo tercero, y XIV, 35, 
párrafo cuarto, en las porciones normativas que indican “la Fiscal o el Fiscal General del Estado de Oaxaca 
así como los Fiscales Especiales” y “Las Magistradas y Magistrados y”, y 68, fracción I, en la porción 
normativa que dice “o vecino con residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios”, y fracción III, segundo párrafo, en la porción normativa que prevé “Las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, en términos del apartado VIII, temas 1, 3 y 4, de la presente ejecutoria; declaraciones de invalidez 
que surtirán sus efectos con motivo de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho 
Estado. 

NOVENO. Se declara la invalidez total del Decreto 1290, publicado el nueve de julio de dos mil quince en 
el tomo XCII, extra, del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, por medio del cual se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, a partir de que se notifiquen estos puntos 
resolutivos al Congreso del referido Estado. 

DÉCIMO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II y IV relativos, 
respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia y a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados V, VI y VII relativos, 
respectivamente, a la legitimación, a las causas de improcedencia y sobreseimiento y a la precisión 
metodológica. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente en relación con el artículo 70 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado III, relativo a la precisión de las 
normas reclamadas. 
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En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los conceptos de 
invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, en su tema 2: definiciones y usos de los 
conceptos “votación estatal emitida” y “votación válida emitida”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 33, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. El señor Ministro 
Pérez Dayán votó en contra. Los señores Ministros Luna Ramos y Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los conceptos de invalidez en donde se 
impugnan las reformas a la Constitución local, en su tema 3: diferencias y razonabilidad de plazos de 
separación de diversos cargos públicos para acceder a cargos públicos elegidos democráticamente, 
consistente en reconocer la validez del artículo 35, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Silva Meza votaron en 
contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los 
conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, en su tema 3: diferencias y 
razonabilidad de plazos de separación de diversos cargos públicos para acceder a cargos públicos elegidos 
democráticamente, consistente en reconocer la validez del artículo 68, fracción III, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis 
de los conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, en su tema 6: 
facultad del Ejecutivo estatal para emitir un decreto a fin de que el instituto electoral local convoque a 
elecciones extraordinarias ante la desaparición de un Poder, consistente en reconocer la validez del artículo 
79, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. El señor Ministro Cossío 
Díaz votó en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. Los señores Ministros 
Luna Ramos y Presidente Aguilar Morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos con la 
interpretación conforme, Zaldívar Lelo de Larrea con la interpretación conforme, Pardo Rebolledo, Silva Meza 
con la interpretación conforme, Medina Mora I. con la interpretación conforme, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con una interpretación conforme, respecto del apartado 
VIII, relativo al análisis de los conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución 
local, en su tema 5: comparecencia y rendición de informes de los organismos constitucionales autónomos, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 59, fracción LI, en la porción normativa que indica "titulares 
de los órganos constitucionales autónomos", y 114, párrafo primero, en la porción normativa que señala 
"Congreso del Estado", de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al tenor de la 
interpretación conforme en virtud de la cual, dentro de los órganos constitucionales autónomos referidos en 
esos numerales, no se encuentran el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral locales. El señor Ministro Cossío 
Díaz votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo octavo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos apartándose de consideraciones y por la extensión de invalidez al artículo 33, fracción II, de la 
Constitución local, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y por la extensión de invalidez al artículo 33, fracción II, de la Constitución 
local, y Presidente Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VIII, 
relativo al análisis de los conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, 
en su tema 1: porcentajes de votación para la cancelación del registro y para la conservación de sus 
prerrogativas por parte de los partidos políticos locales, consistente en declarar la invalidez del artículo 25, 
apartado B, fracciones II, párrafo tercero, y XIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho para formular voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, incluso 
por la invalidez adicional del párrafo segundo del precepto en cuestión, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los conceptos de invalidez en donde se impugnan las 
reformas a la Constitución local, en su tema 3: diferencias y razonabilidad de plazos de separación de 
diversos cargos públicos para acceder a cargos públicos elegidos democráticamente, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 35, párrafo cuarto, en la porción normativa que indica “la Fiscal o el Fiscal General del 
Estado de Oaxaca así como los Fiscales Especiales”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. Los señores Ministros Luna Ramos y Silva Meza votaron en contra, únicamente por la invalidez 
del párrafo segundo del precepto en cuestión. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los 
conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, en su tema 3: diferencias y 
razonabilidad de plazos de separación de diversos cargos públicos para acceder a cargos públicos elegidos 
democráticamente, consistente en declarar la invalidez de los artículos 35, párrafo cuarto, en la porción 
normativa que indica “Las Magistradas y Magistrados y”, y 68, fracción III, párrafo segundo, en la porción 
normativa que prevé “Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca”, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular  
voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo al análisis de los 
conceptos de invalidez en donde se impugnan las reformas a la Constitución local, en la primera parte de su 
tema 4: requisitos de residencia y nacionalidad para ser titular del Ejecutivo estatal, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 68, fracción I, en la porción normativa que indica “o vecino con residencia efectiva no 
menor de tres años inmediatamente anteriores al día de los comicios”, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

En relación con el punto resolutivo noveno: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. con salvedades, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IX, 
relativo al análisis de las alegadas violaciones al procedimiento legislativo del decreto por el que se expidió la 
ley electoral local, consistente en declarar la invalidez total del Decreto 1290 por medio del cual se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. El señor Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo décimo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 

El señor Ministro José Fernando Franco González Salas no asistió a las sesiones de primero y cinco de 
octubre de dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de noventa y seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con la sentencia del cinco de agosto de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015, y 63/2015. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cinco de 
noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 44/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 44/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN 

TORREÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 

Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 

proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 

Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 

artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 

mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 

creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 

imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 

procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 

sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 

dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 

mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 

los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 

como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 

federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
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SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en la ciudad de Torreón. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en la 
ciudad de Torreón. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
la ciudad de Torreón; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 
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El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 

tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Coahuila de 

Zaragoza, con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Benito Juárez Poniente, entre las calles 

Ramón Corona y Hermenegildo Galeana, Zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competencia del Centro deberá dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 

integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 

Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación e intermedia o de 

preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 

diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 

lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 

impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 

automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 

en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 

artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 

Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 

Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 

los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 

ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 

sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes 

de las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de 

alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 

medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 

Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros 

y programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 

cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 
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El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 

Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 

integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 

la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 

duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 

Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 

razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 

tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 

Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 

que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 

medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 

órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 

a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 

como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 

Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III.  Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 

más cercano. 

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita al Primer Tribunal Unitario del 

Octavo Circuito, con residencia en Torreón, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en 

el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 

quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 

durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 

funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 

será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 

permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 

Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 

precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 

Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en el 

mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 

disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 

causas excepcionales y justificadas para ello. 
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Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 

resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 

Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 

de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 

aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 

Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 

garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 

designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 

habilita al Segundo Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para conocer de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales 

y demás disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la denominación con la que actúa, 

dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 

para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 

tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información 

implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 

asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios de Circuito habilitados, para, en su caso, compensar entre ellos la carga de trabajo en su doble 

función, prevista en los artículos 17, último párrafo, y Tercero transitorio del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 

General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el cual se habilita a los Jueces de 

Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 

penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 

con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 44/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 

residencia en Torreón, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 

noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 

María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 

Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 

México, Distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 45/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 45/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN CULIACÁN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 

Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 

proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 

Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 

artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 

mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 

creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 

imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 

procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 

sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 

dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos 

Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 

mismo, es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 

los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 

como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 

federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
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SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince. 

Artículo 4. El Centro se integra por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás juzgadores 
que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como; 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 
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El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 

tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Sinaloa, con la 

totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Carretera a Navolato 10321 Poniente, (km 9.5), 

Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, Sinaloa. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 

integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 

Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia o de 

preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 

diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 

lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 

impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 

automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 

en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 

artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 

Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 

Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 

los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 

ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 

sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 

las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta 

de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 

medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 

Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 

programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 

cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 
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El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 

Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 

integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 

la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 

duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 

Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 

razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 

tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 

Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 

que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 

medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 

órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 

a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 

como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 

Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 

más cercano. 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimosegundo 

Circuito, con residencia en Mazatlán, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 

Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 

quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 

durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 

funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 

será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 

permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 

Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en los términos 

precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 

Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en el 

mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 

disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 

causas excepcionales y justificadas para ello. 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     101 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 

resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 

Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 

de lo dispuesto en los párrafos siguientes: 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 

aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 

Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 

garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 

designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 

habilita al Tercer Tribunal Unitario del Decimosegundo Circuito, con residencia en Culiacán, para conocer de 

los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 

disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 

dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 

para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 

tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 

implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 

asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios habilitados, para, en su caso, compensar entre ellos, la carga de trabajo en su doble función, 

prevista en los artículos 17, último párrafo y Tercero transitorio del presente acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 

General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 

Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 

penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 

con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 45/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en 

Culiacán, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil 

quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 

Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 

veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 46/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 46/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SAN BARTOLO 

COYOTEPEC. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 

Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 

proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 

Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 

artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 

mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 

creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 

imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 

procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 

sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 

dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 

mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 

los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 

como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 

federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
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SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 

previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 

de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 

Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 

quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 

Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 

modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 

los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 

funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 

Coyotepec. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 

Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 

Coyotepec; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII.  Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 

acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 

quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 

juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 

jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
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Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 

aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 

fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 

tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Oaxaca, con 

la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Privada de Aldama número 106 en San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca, código postal 71256. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competencia del Centro deberá dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 

integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 

Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación e intermedia o de 

preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 

diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 

lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 

impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 

automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 

en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 

artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 

Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 

Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 

los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 

ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 

sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 

las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta 

de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 

medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 
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Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 
como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 
Administrador, en términos del Artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III.  Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 
más cercano. 

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita al Primer Tribunal Unitario del 
Decimotercer Circuito, con residencia en Oaxaca, Oaxaca, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que 
se tramiten en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 
permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 
Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia 
en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 



106     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 
de lo dispuesto en los párrafos siguientes: 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Segundo Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en Oaxaca, Oaxaca, para 
conocer de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y 
demás disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 
implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 
asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios habilitados, para en su caso, compensar entre ellos la cargas de trabajo en su doble función, 
prevista en los artículos 17, último párrafo, y Tercero transitorio del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 
Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 46/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en 

San Bartolo Coyotepec, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 

noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 

María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 

Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 

México, Distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 47/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 47/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL 

MISMO NOMBRE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 

Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 

proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 

Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 

artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 

mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 

creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 

imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 

procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 

sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 

dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos 

Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 

mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 

los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 

como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 

federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
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SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 

previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 

de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 

Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 

quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 

Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 

modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 

los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la cuidad del mismo nombre. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 

funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la cuidad 

del mismo nombre. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 

Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la cuidad del 

mismo nombre; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 

acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 

quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 

juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como; 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
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Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 

tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Chihuahua, 

con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Mirador número 6500, colonia 

Fraccionamiento Residencial Campestre Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 

integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 

Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia o de 

preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 

diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 

lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 

impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 

automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 

en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 

artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 

Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 

Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 

los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 

ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 

sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 

las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de 

alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 

medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 
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Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 
como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 
Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 
más cercano. 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita al Primer Tribunal Unitario del Decimoséptimo 
Circuito con residencia en Chihuahua, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramitan en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 
permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 
Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia 
en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad 
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La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 
de lo dispuesto en los párrafos siguientes: 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Segundo Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito con residencia en Chihuahua, para conocer 
de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información 
implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 
asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios de Circuito habilitados, para en su caso compensar entre ellos la carga de trabajo en su doble 
función, prevista en los artículos 17 último párrafo y Tercero transitorio del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 
Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 47/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 
noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
México, Distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 48/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 48/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE 
FIGUEROA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 
Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 
mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos 
Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 
mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 
como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII.  Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Chiapas, con 
la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en tramo carretero Tapanatepec – Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas km 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación e intermedia o de 
preparación del juicio. 
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Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de 
alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 
como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 
Administrador, en términos del Artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III.  Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 
más cercano. 

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita al Primer Tribunal Unitario del 
Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para conocer, con ese carácter, de los 
asuntos que se tramiten en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 
permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 
Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en 
el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 

de lo dispuesto en los párrafos siguientes: 
Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 

aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para 
conocer de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y 
demás disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 
implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 
asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios de Circuito habilitados, para en su caso, compensar entre ellos la carga de trabajo en su doble 
función, prevista en los artículos 17, último párrafo, y Tercero transitorio del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 
Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 48/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de 
noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
México, Distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 49/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 49/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN TEPIC. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 
Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 
mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 
mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 
como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en la ciudad de Tepic. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en la ciudad de Tepic. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en la ciudad de 
Tepic; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Nayarit, con la 
totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Aguamilpa número 275, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 63173, en Tepic, Nayarit. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación e intermedia o de 
preparación del juicio. 
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Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de 
alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 
como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 
Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III.  Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 
más cercano. 

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita al Primer Tribunal Unitario del 
Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se 
tramiten en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 
permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 
Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 

de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 

aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, para 
conocer de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y 
demás disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información 
implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 
asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios de Circuito habilitados, para, en su caso, compensar entre ellos la carga de trabajo en su doble 
función, prevista en los artículos 17, último párrafo, y Tercero transitorio del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 
Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 49/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 50/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 50/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA, CON RESIDENCIA EN APIZACO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 
Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 
mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 
mismo, es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 
como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Audiencias; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince. 

Artículo 4. El Centro se integra por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás juzgadores 
que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como; 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el estado de Tlaxcala, con 
la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Manzana IV, número 1, Santa Anita Huiloac, código 
postal 90407, Apizaco, Tlaxcala. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia o de 
preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 
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En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de 
alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro, con exclusión de aquel que funja 
como Administrador; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en el 
Administrador, en términos del artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y 

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal 
más cercano. 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita a los Tribunales Unitarios del Vigésimo Noveno 
Circuito, con residencia en Pachuca, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
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funcionarios judiciales, en el orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de 
permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como 
Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince, con excepción 
de lo dispuesto en los párrafos siguientes: 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito, con residencia en Tlaxcala, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 
implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 
asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Unitarios habilitados, para, en su caso, compensar la carga de trabajo entre los tribunales unitarios de Circuito 
con residencia en Pachuca, en su doble función, prevista en los artículos 17, último párrafo y Tercero 
transitorio del presente acuerdo. 

QUINTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de 
Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones 
penales. 

SEXTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SÉPTIMO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 50/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala, con residencia en 
Apizaco, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
veinte de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 51/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 51/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS 
CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de 
Centros de Justicia Penal en los Estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, 
Sinaloa y Tlaxcala; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 
la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis. 

El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
del Congreso de la Unión relativo a la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los Estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila 
de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala; y 

OCTAVO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de veintiocho de octubre de dos mil 
quince, aprobó los dictámenes por los que se crearon los Centros de Justicia Penal Federal en los Estados de 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los numerales 2 a 8 del QUINTO BIS; y se adicionan los numerales 9 a 15 del 
mismo, todos del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“QUINTO BIS. … 

1. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur se integrará por tres jueces 
de Distrito y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en La Paz, Baja California Sur. 

2. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas se integrará por tres jueces de Distrito y 
un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas. 

3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua se integrará por tres jueces de 
Distrito y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

4. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza se integrará por tres 
jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Torreón, Coahuila. 

5. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango se integrará por cinco jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

6. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato se integrará por tres jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

7. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit se integrará por tres jueces de Distrito, y 
un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

8. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca se integrará por tres jueces de Distrito, y 
un Tribunal de Alzada, todos con residencia en San Bartolo Coyotepec. 

9. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla se integrará por cuatro jueces de Distrito, 
y dos Tribunales de Alzada, todos con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

10. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro se integrará por tres jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

11. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí se integrará por tres jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

12. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa se integrará por tres jueces de Distrito, y 
un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Culiacán, Sinaloa. 

13. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tlaxcala se integrará por tres jueces de Distrito, 
y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Apizaco, Tlaxcala. 

14. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán se integrará por cuatro jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Mérida, Yucatán. 

15. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas se integrará por cuatro jueces de 
Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre de dos mil quince. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 51/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de noviembre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veinte de 
noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 53/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Cuarto y 
Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la 
entidad federativa y sede indicadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 53/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 

FUNCIONES DE LOS JUZGADOS CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCIÓN, REGISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y SEDE INDICADAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primeros y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 

la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 

que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los 

juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así 

como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 

juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que ejerce a 

través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 

ocasionado un aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, lo que hace necesario establecer dos nuevos órganos jurisdiccionales en la referida entidad 

federativa; 

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin de dar cumplimiento al artículo 17 

de la Constitución General de la República, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesiones de 

trece de noviembre de dos mil trece y dieciocho de marzo de dos mil quince, aprobó los dictámenes 

de creación de dos Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

La plantilla justificada de personal de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de dos 

de septiembre de dos mil quince; y 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional, en 

la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación de los citados órganos 

jurisdiccionales, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, 

jurisdicción territorial y fecha de inicio de funciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo 1. La denominación de los órganos jurisdiccionales que se crean será la siguiente: 

I. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes; y 

II. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Ambos juzgados de Distrito tendrán residencia en la ciudad del mismo nombre, e idéntica jurisdicción 

territorial y competencia a la de los juzgados de Distrito actualmente en funciones en la sede citada. 

Y su domicilio estará en Avenida Aguascalientes Sur 603, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 

código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Artículo 2. El uno de diciembre de dos mil quince, iniciarán funciones los Juzgados Cuarto y Quinto de 

Distrito en la entidad y sede indicadas, con la plantilla autorizada. 

Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 

prestará servicio a los órganos jurisdiccionales de nueva creación. 

Artículo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de correspondencia 

común en días y horas hábiles, del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se remitirán a los 

Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, conforme al sistema computarizado que 

se utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en 

el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 

de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo 

que cuente con los antecedentes. 

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas inhábiles durante el periodo de 

exclusión de turno señalado, se estará a lo indicado en el calendario de rol de turnos vigente durante dicho 

periodo, de conformidad con el artículo TERCERO transitorio del presente acuerdo. 

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados en días y horas hábiles se distribuirán 

entre los cinco Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, conforme al sistema computarizado 

utilizado para tales efectos y a la normativa administrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada, ampliar o 

fijar un nuevo periodo, en su caso, del plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos. 

Al finalizar el periodo de exclusión de turno, los titulares de los Juzgados de Distrito del Estado de 

Aguascalientes, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos, sobre la productividad obtenida, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 5. Las guardias de turno de los Juzgados de Distrito del Estado de Aguascalientes, para la 

atención de asuntos en días y horas inhábiles se realizarán por periodos semanales en el orden secuencial de 

su denominación. 

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minutos, y finaliza el siguiente lunes a 

las ocho horas con veintinueve minutos. 

Artículo 6. Los titulares de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con 

asistencia de un secretario, deberán autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

Asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones de los órganos 

jurisdiccionales, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 

Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría. 

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán remitir dentro de los primeros cinco 

días naturales de cada mes su reporte estadístico, a la Dirección General de Estadística Judicial. 
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Artículo 8. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisiones de Creación de Nuevos 

Órganos; de Carrera Judicial; y, de Administración, en su ámbito de competencia, están facultadas para 

interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 

presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de diciembre de dos mil quince, con excepción de 

lo previsto en el CUARTO transitorio, el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles establecido a la 

entrada en vigor de este Acuerdo para los Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, continuará 

aplicándose hasta el veintiocho de diciembre de dos mil quince. 

Las guardias de turno, conforme al sistema del artículo 5 de este Acuerdo, quedan como sigue: del 

veintiocho de diciembre de dos mil quince al cuatro de enero de dos mil dieciséis, corresponderá al Juzgado 

Cuarto de Distrito; del cuatro al once de enero de dos mil dieciséis, corresponderá al Juzgado Quinto de 

Distrito; del once al dieciocho de enero de dos mil dieciséis, al Juzgado Primero de Distrito; del dieciocho al 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis, al Juzgado Segundo de Distrito; del veinticinco de enero al uno de 

febrero de dos mil dieciséis, al Juzgado Tercero de Distrito; del uno al ocho de febrero de dos mil dieciséis, al 

Juzgado Cuarto de Distrito; y así sucesivamente en ese orden de manera semanal. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 

que resulten competentes, dotará a los nuevos órganos jurisdiccionales de la infraestructura y equipamiento 

necesario para el desempeño de sus funciones. 

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXX, número 3 del Acuerdo General número 3/2013, 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 

los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como 

sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XXIX. … 

XXX. TRIGÉSIMO CIRCUITO: ... 

1. a 2. … 

3. Cinco juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo 

nombre. 

XXXI. a XXXII. …” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 53/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 

fecha de inicio de funciones de los juzgados cuarto y quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con 

residencia en la ciudad del mismo nombre; así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y 

distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito, de la entidad federativa y sede indicadas, fue aprobado 

por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de noviembre de dos mil quince, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 

Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 

Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veinte de 

noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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